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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Querétaro, relativo al 
mecanismo de ajuste de los anticipos a que hacen referencia los artículos 9 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 y décimo primero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS Y, POR LA OTRA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, 
REPRESENTADO POR LOS CC. C. LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRON, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. JOSE ALFREDO BOTELLO MONTES, SECRETARIO 
DE GOBIERNO, E ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, 
RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LOS ANTICIPOS A QUE HACEN REFERENCIA LOS 
ARTICULOS 9 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007 Y DECIMO 
PRIMERO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007. 

ANTECEDENTES 
1. La H. Cámara de Diputados estableció en los artículos 21, fracción I, inciso j); 23, fracción I, inciso j); 

19, fracción I, y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2003, 
2004, 2005 y 2006, respectivamente, que una proporción de los ingresos excedentes respecto de los 
previstos en la Ley de Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinaran a 
gasto de inversión en infraestructura y equipamiento en las entidades federativas. 

2. El artículo 23 BIS, fracción III, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2006, estableció que los ingresos que resultaron del derecho extraordinario sobre la exportación 
de petróleo crudo, a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos (LFD), se 
destinarán en su totalidad a las entidades federativas para programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento, a través del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas. 

3. El artículo 9, fracción V, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 
(PEF 2007), establece que a cuenta del monto anual de los ingresos excedentes a que se refiere el 
artículo 19, fracción IV, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
SECRETARIA transferirá anticipos trimestralmente a las entidades federativas, conforme a la 
estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de Participaciones reportado 
en la Cuenta Pública más reciente, dentro de los 10 días hábiles posteriores a la entrega de los 
informes trimestrales que deben entregarse al Congreso de la Unión en los términos del artículo 107, 
fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, conforme a lo siguiente: 
a) El anticipo correspondiente al primer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 

cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo; 
b) El anticipo correspondiente al primer semestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 

cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando el 
anticipo correspondiente al primer trimestre; 

c) El anticipo correspondiente al tercer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando los 
anticipos correspondientes en los incisos a) y b) anteriores, y 

d) El pago correspondiente al cierre anual será por el equivalente al 100 por ciento de la cantidad 
que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando los anticipos 
correspondientes a los incisos a), b) y c) anteriores. 

 Así mismo, el precepto de referencia dispone que a más tardar el 26 de diciembre la SECRETARIA, 
con base en las cifras preliminares al mes de noviembre y la estimación del cierre anual de las 
finanzas públicas, calculará los recursos excedentes anuales, los cuales se depositarán a más tardar 
el último día hábil del año, y que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, establecerá 
convenios con las entidades federativas para definir los mecanismos que permitan ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales y las cantidades 
correspondientes al monto anual definitivo presentado en el informe correspondiente al cuarto 
trimestre de 2007. 
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4. El artículo Décimo Primero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2007 (LIF 2007), establece que cuando durante dicho ejercicio fiscal el precio promedio 
ponderado acumulado del barril del petróleo crudo mexicano no exceda los 50 dólares de los 
Estados Unidos de América, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, transferirá a las 
entidades federativas la totalidad de los recursos que se deriven por concepto del derecho 
extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo a que se refiere el artículo 257 de la LFD, 
conforme a la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de 
Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente. 

 Así mismo, el citado precepto dispone que (i) la SECRETARIA hará entregas de anticipos a cuenta 
de los recursos que deban transferirse a las entidades federativas, a más tardar a los 10 días hábiles 
posteriores al entero trimestral que se efectúe a cuenta del derecho a que se refiere el artículo 257 
de la LFD; (ii) los anticipos correspondientes a cada uno de los trimestres serán por el equivalente al 
100 por ciento de los recursos que deban transferirse a las entidades federativas del pago provisional 
que a cuenta del referido derecho se realice; (iii) el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
SECRETARIA, establecerá convenios con las entidades federativas para definir los mecanismos que 
permitan ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales y las 
cantidades correspondientes al monto total que resulte de aplicar el primer párrafo de este numeral al 
monto contenido en la declaración anual relativa al derecho a que hace referencia el artículo 257 de 
la LFD, y (iv) una vez presentada dicha declaración anual, la SECRETARIA realizará los ajustes que 
correspondan por las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales enterados 
y el monto anual que corresponda a las entidades federativas. 

5. La SECRETARIA constituyó los fideicomisos para la Infraestructura en los Estados (FIES), y del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), para que a través de 
ellos se realice la entrega, a las entidades federativas de los recursos previstos en el artículo 9, 
fracción V, del PEF 2007, y en el artículo Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, 
respectivamente. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA “SECRETARIA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y 
en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Que su representante, el C. Agustín Guillermo Carstens Carstens, en su calidad de Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, cuenta con facultades para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o., fracción XXVI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.- DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental, y lo establecido por el Artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado de Libre y Soberano de Querétaro Arteaga. 

2. Que sus representantes, los ciudadanos Lic. Francisco Garrido Patrón, en su carácter de Gobernador 
Constitucional del ESTADO, asistido por los CC. Lic. José Alfredo Montes, Secretario de Gobierno, e 
Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba, Secretario de Planeación y Finanzas, se encuentran facultados 
para suscribir el presente Convenio en términos de lo establecido en los artículos 57 fracción XII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y 19 y 20 último párrafo de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro y demás disposiciones locales 
aplicables. 

En virtud de lo anterior, la SECRETARIA y el ESTADO, con fundamento en los artículos 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 9, fracción V, del PEF 
2007; Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007; y 257 de la LFD, así como en los artículos 58 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, el 3, 20, 21 y 22 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Querétaro, y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan 
celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre: 

I.- Los anticipos trimestrales entregados por la SECRETARIA al ESTADO, en los términos del artículo 9, 
fracción V, del PEF 2007 y la cantidad que corresponda al monto total que a más tardar el 26 de diciembre de 
2007, con base en las cifras preliminares al mes de noviembre y la estimación del cierre anual de las finanzas 
públicas, la SECRETARIA calcule de los ingresos excedentes anuales, los cuales se depositarán a más tardar 
el último día hábil del citado año, y 

II.- Los anticipos trimestrales entregados a cuenta del derecho extraordinario sobre la exportación de 
petróleo crudo establecido en el artículo 257 de la LFD y la declaración anual de dicho derecho, a que hace 
referencia el artículo Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos entregados por la SECRETARIA al ESTADO en los términos de los artículos 9, fracción V, del PEF 
2007 y Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, resultaren superiores a los que le correspondan, el 
ESTADO y la SECRETARIA, en los términos del artículo 9o., cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, 
convienen en compensar el monto de la diferencia que resulte a cargo del ESTADO, contra sus 
participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán 
mensualmente a partir de mayo de 2008 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, el 
ESTADO conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus 
municipios, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 

En el caso de que los recursos entregados al ESTADO, en los términos de los artículos 9, fracción V, del 
PEF 2007 y Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, resultaren inferiores a los que le correspondan, se 
conviene en que la SECRETARIA entregará al ESTADO la diferencia resultante, sin ninguna carga financiera 
adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente, a más tardar a partir de abril de 2008 y hasta el 
último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en las cuentas que el ESTADO haya autorizado 
para recibir los recursos que se entregarán a través de los fideicomisos FIES, y FEIEF, según corresponda. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial del Estado y 
en el Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta que se 
concluya el proceso de ajuste de los recursos que corresponda, en los términos establecidos en la cláusula 
segunda del presente Convenio. 

México, D.F., a 30 de abril de 2007.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Francisco 
Garrido Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Alfredo Botello Montes.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de San Luis Potosí, relativo al 
mecanismo de ajuste de los anticipos a que hacen referencia los artículos 9 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 y décimo primero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS Y, POR LA OTRA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, 
REPRESENTADO POR LOS CC. C.P. MARCELO DE LOS SANTOS FRAGA, LIC. ALFONSO JOSE CASTILLO 
MACHUCA Y C.P. JOEL AZUARA ROBLES, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL 
MECANISMO DE AJUSTE DE LOS ANTICIPOS A QUE HACEN REFERENCIA LOS ARTICULOS 9 DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007 Y DECIMO PRIMERO TRANSITORIO DE LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007. 
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ANTECEDENTES 

1. La H. Cámara de Diputados estableció en los artículos 21, fracción I, inciso j); 23, fracción I, inciso j); 
19, fracción I, y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2003, 
2004, 2005 y 2006, respectivamente, que una proporción de los ingresos excedentes respecto de los 
previstos en la Ley de Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinaran a 
gasto de inversión en infraestructura y equipamiento en las entidades federativas. 

2. El artículo 23 BIS, fracción III, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2006, estableció que los ingresos que resultaron del derecho extraordinario sobre la exportación 
de petróleo crudo, a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos (LFD), se 
destinaran en su totalidad a las entidades federativas para programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento, a través del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas. 

3. El artículo 9, fracción V, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 
(PEF 2007), establece que a cuenta del monto anual de los ingresos excedentes a que se refiere el 
artículo 19, fracción IV, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
SECRETARIA transferirá anticipos trimestralmente a las entidades federativas, conforme a la 
estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de Participaciones reportado 
en la Cuenta Pública más reciente, dentro de los 10 días hábiles posteriores a la entrega de los 
informes trimestrales que deben entregarse al Congreso de la Unión en los términos del artículo 107, 
fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, conforme a lo siguiente: 

a) El anticipo correspondiente al primer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo; 

b) El anticipo correspondiente al primer semestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando el 
anticipo correspondiente al primer trimestre; 

c) El anticipo correspondiente al tercer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando los 
anticipos correspondientes en los incisos a) y b) anteriores, y 

d) El pago correspondiente al cierre anual será por el equivalente al 100 por ciento de la cantidad 
que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando los anticipos 
correspondientes a los incisos a), b) y c) anteriores. 

 Así mismo, el precepto de referencia dispone que a más tardar el 26 de diciembre la SECRETARIA, 
con base en las cifras preliminares al mes de noviembre y la estimación del cierre anual de las 
finanzas públicas, calculará los recursos excedentes anuales, los cuales se depositarán a más tardar 
el último día hábil del año, y que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, establecerá 
convenios con las entidades federativas para definir los mecanismos que permitan ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales y las cantidades 
correspondientes al monto anual definitivo presentado en el informe correspondiente al cuarto 
trimestre de 2007. 

4. El artículo Décimo Primero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2007 (LIF 2007), establece que cuando durante dicho ejercicio fiscal el precio promedio 
ponderado acumulado del barril del petróleo crudo mexicano no exceda los 50 dólares de los 
Estados Unidos de América, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, transferirá a las 
entidades federativas la totalidad de los recursos que se deriven por concepto del derecho 
extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo a que se refiere el artículo 257 de la LFD, 
conforme a la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de 
Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente. 

 Así mismo, el citado precepto dispone que (i) la SECRETARIA hará entregas de anticipos a cuenta 
de los recursos que deban transferirse a las entidades federativas, a más tardar a los 10 días hábiles 
posteriores al entero trimestral que se efectúe a cuenta del derecho a que se refiere el artículo 257 
de la LFD; (ii) los anticipos correspondientes a cada uno de los trimestres serán por el equivalente al 
100 por ciento de los recursos que deban transferirse a las entidades federativas del pago provisional 
que a cuenta del referido derecho se realice; (iii) el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
SECRETARIA, establecerá convenios con las entidades federativas para definir los mecanismos que 
permitan ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales y las 
cantidades correspondientes al monto total que resulte de aplicar el primer párrafo de este numeral al 
monto contenido en la declaración anual relativa al derecho a que hace referencia el artículo 257 de 
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la LFD, y (iv) una vez presentada dicha declaración anual, la SECRETARIA realizará los ajustes que 
correspondan por las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales enterados 
y el monto anual que corresponda a las entidades federativas. 

5. La SECRETARIA constituyó los fideicomisos para la Infraestructura en los Estados (FIES), y del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), para que a través de 
ellos se realice la entrega, a las entidades federativas de los recursos previstos en el artículo 9, 
fracción V, del PEF 2007, y en el artículo Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, 
respectivamente. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA “SECRETARIA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y 
en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Que su representante, el C. Agustín Guillermo Carstens Carstens, en su calidad de Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o., fracción XXVI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.- DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental, y lo establecido por la Constitución Política del Estado de San Luis 
Potosí y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

2. Que sus representantes, los ciudadanos C.P. Marcelo de los Santos Fraga, en su carácter de 
Gobernador del ESTADO y del Lic. Alfonso José Castillo Machuca y C.P. Joel Azuara Robles, 
Secretario General de Gobierno y Secretario de Finanzas del ESTADO, se encuentran facultados 
para suscribir el presente Convenio en términos de lo establecido en los artículos 80 fracción XVII de 
la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 13, 32 y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí y demás disposiciones locales aplicables. 

En virtud de lo anterior, la SECRETARIA y el ESTADO, con fundamento en los artículos 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 9, fracción V, del PEF 
2007; Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007; y 257 de la LFD, así como en los artículos 33 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Estatal y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, y 
demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las 
siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre: 

I.- Los anticipos trimestrales entregados por la SECRETARIA al ESTADO, en los términos del artículo 9, 
fracción V, del PEF 2007 y la cantidad que corresponda al monto total que a más tardar el 26 de diciembre de 
2007, con base en las cifras preliminares al mes de noviembre y la estimación del cierre anual de las finanzas 
públicas, la SECRETARIA calcule de los ingresos excedentes anuales, los cuales se depositarán a más tardar 
el último día hábil del citado año, y 

II.- Los anticipos trimestrales entregados a cuenta del derecho extraordinario sobre la exportación de 
petróleo crudo establecido en el artículo 257 de la LFD y la declaración anual de dicho derecho, a que hace 
referencia el artículo Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos entregados por la SECRETARIA al ESTADO en los términos de los artículos 9, fracción V, del PEF 
2007 y Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, resultaren superiores a los que le correspondan, el 
ESTADO y la SECRETARIA, en los términos del artículo 9o., cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, 
convienen en compensar el monto de la diferencia que resulte a cargo del ESTADO, contra sus 
participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán 
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mensualmente a partir de mayo de 2008 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, el 
ESTADO conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus 
municipios, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 

En el caso de que los recursos entregados al ESTADO, en los términos de los artículos 9, fracción V, del 
PEF 2007 y Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, resultaren inferiores a los que le correspondan, se 
conviene en que la SECRETARIA entregará al ESTADO la diferencia resultante, sin ninguna carga financiera 
adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente, a más tardar a partir de abril de 2008 y hasta el 
último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en las cuentas que el ESTADO haya autorizado 
para recibir los recursos que se entregarán a través de los fideicomisos FIES, y FEIEF, según corresponda. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial del Estado y 
en el Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta que se 
concluya el proceso de ajuste de los recursos que corresponda, en los términos establecidos en la cláusula 
segunda del presente Convenio. 

México, D.F., a 24 de abril de 2007.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Marcelo de 
los Santos Fraga.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alfonso José Castillo Machuca.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Joel Azuara Robles.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Sinaloa, relativo al 
mecanismo de ajuste de los anticipos a que hacen referencia los artículos 9 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 y décimo primero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS Y, POR LA OTRA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, 
REPRESENTADO POR LOS CC. LIC. JESUS ALBERTO AGUILAR PADILLA, LIC. RAFAEL OCEGUERA RAMOS Y LIC. 
OSCAR JAVIER LARA ARECHIGA, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
SINALOA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA Y SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS DEL ESTADO DE SINALOA, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LOS 
ANTICIPOS A QUE HACEN REFERENCIA LOS ARTICULOS 9 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007 Y DECIMO PRIMERO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS DE 
LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007. 

ANTECEDENTES 

1. La H. Cámara de Diputados estableció en los artículos 21, fracción I, inciso j); 23, fracción I, inciso j); 
19, fracción I, y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2003, 
2004, 2005 y 2006, respectivamente, que una proporción de los ingresos excedentes respecto de los 
previstos en la Ley de Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinaran a 
gasto de inversión en infraestructura y equipamiento en las entidades federativas. 

2. El artículo 23 BIS, fracción III, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2006, estableció que los ingresos que resultaron del derecho extraordinario sobre la exportación 
de petróleo crudo, a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos (LFD), se 
destinaran en su totalidad a las entidades federativas para programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento, a través del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas. 

3. El artículo 9, fracción V, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 
(PEF 2007), establece que a cuenta del monto anual de los ingresos excedentes a que se refiere el 
artículo 19, fracción IV, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
SECRETARIA transferirá anticipos trimestralmente a las entidades federativas, conforme a la 
estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de Participaciones reportado 
en la Cuenta Pública más reciente, dentro de los 10 días hábiles posteriores a la entrega de los 
informes trimestrales que deben entregarse al Congreso de la Unión en los términos del artículo 107, 
fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, conforme a lo siguiente: 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de julio de 2007 

a) El anticipo correspondiente al primer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo; 

b) El anticipo correspondiente al primer semestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando el 
anticipo correspondiente al primer trimestre; 

c) El anticipo correspondiente al tercer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando los 
anticipos correspondientes en los incisos a) y b) anteriores, y 

d) El pago correspondiente al cierre anual será por el equivalente al 100 por ciento de la cantidad 
que corresponda del monto total determinado para dicho periodo, descontando los anticipos 
correspondientes a los incisos a), b) y c) anteriores. 

 Así mismo, el precepto de referencia dispone que a más tardar el 26 de diciembre la SECRETARIA, 
con base en las cifras preliminares al mes de noviembre y la estimación del cierre anual de las 
finanzas públicas, calculará los recursos excedentes anuales, los cuales se depositarán a más tardar 
el último día hábil del año, y que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, establecerá 
convenios con las entidades federativas para definir los mecanismos que permitan ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales y las cantidades 
correspondientes al monto anual definitivo presentado en el informe correspondiente al cuarto 
trimestre de 2007. 

4. El artículo Décimo Primero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2007 (LIF 2007), establece que cuando durante dicho ejercicio fiscal el precio promedio 
ponderado acumulado del barril del petróleo crudo mexicano no exceda los 50 dólares de los 
Estados Unidos de América, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, transferirá a las 
entidades federativas la totalidad de los recursos que se deriven por concepto del derecho 
extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo a que se refiere el artículo 257 de la LFD, 
conforme a la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de 
Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente. 

 Así mismo, el citado precepto dispone que (i) la SECRETARIA hará entregas de anticipos a cuenta 
de los recursos que deban transferirse a las entidades federativas, a más tardar a los 10 días hábiles 
posteriores al entero trimestral que se efectúe a cuenta del derecho a que se refiere el artículo 257 
de la LFD; (ii) los anticipos correspondientes a cada uno de los trimestres serán por el equivalente al 
100 por ciento de los recursos que deban transferirse a las entidades federativas del pago provisional 
que a cuenta del referido derecho se realice; (iii) el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
SECRETARIA, establecerá convenios con las entidades federativas para definir los mecanismos que 
permitan ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales y las 
cantidades correspondientes al monto total que resulte de aplicar el primer párrafo de este numeral al 
monto contenido en la declaración anual relativa al derecho a que hace referencia el artículo 257 de 
la LFD, y (iv) una vez presentada dicha declaración anual, la SECRETARIA realizará los ajustes que 
correspondan por las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales enterados 
y el monto anual que corresponda a las entidades federativas. 

5. La SECRETARIA constituyó los fideicomisos para la Infraestructura en los Estados (FIES), y del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), para que a través de 
ellos se realice la entrega, a las entidades federativas de los recursos previstos en el artículo 9, 
fracción V, del PEF 2007, y en el artículo Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, 
respectivamente. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA “SECRETARIA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y 
en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 
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3. Que su representante, el C. Agustín Guillermo Carstens Carstens, en su calidad de Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o., fracción XXVI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.- DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental, y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 
por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

2. Que sus representantes, los ciudadanos Lic. Jesús Alberto Aguilar Padilla, Gobernador 
Constitucional del Estado de Sinaloa; Lic. Rafael Oceguera Ramos, Secretario General de Gobierno 
del Estado de Sinaloa y Lic. Oscar Javier Lara Aréchiga, Secretario de Administración y Finanzas del 
Estado de Sinaloa, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio en términos de lo 
establecido en los artículos 65 fracción XXIII Bis y 69 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa; 2 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 17 fracción X 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal y demás disposiciones locales 
aplicables. 

En virtud de lo anterior, la SECRETARIA y el ESTADO, con fundamento en los artículos 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 9, fracción V, del PEF 
2007; Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007; y 257 de la LFD, así como en los artículos 65 fracción XXIII 
Bis y 69 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa, 17 fracción X del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal, y 
demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 

diferencias que, en su caso, resulten entre: 
I.- Los anticipos trimestrales entregados por la SECRETARIA al ESTADO, en los términos del artículo 9, 

fracción V, del PEF 2007 y la cantidad que corresponda al monto total que a más tardar el 26 de diciembre de 
2007, con base en las cifras preliminares al mes de noviembre y la estimación del cierre anual de las finanzas 
públicas, la SECRETARIA calcule de los ingresos excedentes anuales, los cuales se depositarán a más tardar 
el último día hábil del citado año, y 

II.- Los anticipos trimestrales entregados a cuenta del derecho extraordinario sobre la exportación de 
petróleo crudo establecido en el artículo 257 de la LFD y la declaración anual de dicho derecho, a que hace 
referencia el artículo Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos entregados por la SECRETARIA al ESTADO en los términos de los artículos 9, fracción V, del PEF 
2007 y Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, resultaren superiores a los que le correspondan, el 
ESTADO y la SECRETARIA, en los términos del artículo 9o., cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, 
convienen en compensar el monto de la diferencia que resulte a cargo del ESTADO, contra sus 
participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán 
mensualmente a partir de mayo de 2008 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, el 
ESTADO conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus 
municipios, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 

En el caso de que los recursos entregados al ESTADO, en los términos de los artículos 9, fracción V, del 
PEF 2007 y Décimo Primero Transitorio de la LIF 2007, resultaren inferiores a los que le correspondan, se 
conviene en que la SECRETARIA entregará al ESTADO la diferencia resultante, sin ninguna carga financiera 
adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente, a más tardar a partir de abril de 2008 y hasta el 
último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en las cuentas que el ESTADO haya autorizado 
para recibir los recursos que se entregarán a través de los fideicomisos FIES, y FEIEF, según corresponda. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial del Estado y 
en el Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta que se 
concluya el proceso de ajuste de los recursos que corresponda, en los términos establecidos en la cláusula 
segunda del presente Convenio. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2007.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Jesús 
Alberto Aguilar Padilla.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gil Rafael Oceguera Ramos.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Oscar J. Lara Aréchiga.- Rúbrica. 
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CIRCULAR S-23.1 Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera de las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-23.1 

Asunto: Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera de las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros. 

A las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros 

Esta Comisión con fundamento en los artículos 99, 101, 102 y 105 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, está facultada para vigilar el buen funcionamiento de los sistemas de 
contabilidad utilizados por las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, así como emitir el catálogo 
de cuentas para el registro contable de sus operaciones, para establecer la forma y términos en que deberán 
presentar y publicar sus estados financieros y fijar las bases para la estimación y valuación de sus activos 
y pasivos. 

Con el propósito de homologar diversos criterios contables con las demás entidades que conforman el 
sistema financiero, y con la finalidad de adherirse en lo procedente a las Normas de Información Financiera, 
esta Comisión tiene a bien emitir el siguiente criterio contable: 

RECONOCIMIENTO DE LOS EFECTOS DE LA INFLACION EN LA INFORMACION FINANCIERA DE 
LAS INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL PRESENTE CRITERIO 

Este criterio tiene por objeto establecer las reglas correspondientes a la valuación y presentación de las 
partidas relevantes contenidas en los estados financieros de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros, mismas que se ven afectadas por la inflación; con el propósito de que las cifras de dichos estados 
muestren valores con un mismo poder de compra, es decir, que estén valuados a pesos constantes. 

Para tal efecto, esas instituciones y sociedades mutualistas de seguros deberán apegarse en lo posible a 
los lineamientos que señala el Boletín B-10.- Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información 
financiera con las excepciones y características aquí señaladas. 

A continuación se dan a conocer los principales lineamientos que se deben considerar para llevar a cabo 
la actualización en las instituciones y sociedades mutualistas: 

CONSIDERACIONES GENERALES 

El método que se deberá utilizar para llevar a cabo la reexpresión de los estados financieros será el de 
ajuste por cambios en el nivel general de precios, que consiste en corregir la unidad de medida empleada por 
la contabilidad tradicional, utilizando pesos constantes en lugar de pesos nominales. 

Al respecto, esas instituciones y sociedades deberán realizar la reexpresión de su información financiera 
de manera consistente conforme al Indice Nacional de Precios al Consumidor que publique el Banco de 
México o, en su caso, con base en el valor de la Unidad de Inversión (UDI) que publica dicho Banco Central. 

No obstante lo anterior, se permite la opción de utilizar costos de reposición para reconocer los efectos de 
la inflación, conforme a una indización específica para equipo de cómputo y transporte adquirido en el 
extranjero o porque habiéndose comprado en México su procedencia es del extranjero. 

En el caso de inmuebles, se utilizará el método de actualización de costos específicos mediante avalúo de 
una institución de crédito, cuando menos una vez cada dos años conforme a las disposiciones aplicables. En 
los años subsecuentes hasta la fecha en que deba presentarse un nuevo avalúo, se utilizará el Método de 
Ajuste por Cambios en el Nivel General de Precios considerando como costo de adquisición para esos efectos 
el valor del último avalúo practicado. 

En vista de las características especiales de operación de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros, se hace necesario dar a conocer algunos lineamientos y normas para el reconocimiento de los 
efectos de la inflación en la información financiera. 
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NORMAS GENERALES 

1) Para reflejar adecuadamente los efectos de la inflación, deben considerarse como partidas no 
monetarias las señaladas en el anexo de esta Circular y su procedimiento de actualización se efectuará como 
se menciona más adelante. A continuación se resumen los principales rubros o partidas no monetarias: 

Inmuebles, mobiliario y equipo, depreciación acumulada y la depreciación del período 
Cargos diferidos, Crédito mercantil 
Reserva Matemática 
Reserva de Riesgos en Curso 
Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 
Reserva de Riesgos Catastróficos 
Reserva de Contingencia 
Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Contingencia 
Capital Contable 

2) Se determinará, además, el efecto por Posición Monetaria. 

LINEAMIENTOS PARTICULARES PARA LA APLICACION DE LAS NORMAS GENERALES ANTES 
DESCRITAS 

- ACTIVOS FIJOS 

Bienes muebles e inmuebles 

Los bienes muebles se deberán actualizar aplicando a cada uno de ellos el método de ajuste por cambios 
en el nivel general de precios, utilizando el Indice Nacional de Precios al Consumidor y en el caso de 
inmuebles, se utilizará el método de actualización de costos específicos mediante avalúo de una institución de 
crédito, cuando menos una vez cada dos años. 

Asimismo, se permite la opción de utilizar costos de reposición para reconocer los efectos de la inflación, 
conforme a una indización específica para equipo de cómputo y transporte adquirido en el extranjero o porque 
habiéndose comprado en México su procedencia es del extranjero. 

Es importante resaltar que en el período que no se tiene avalúo, los inmuebles deben ser actualizados, 
considerando éstos como base para actualizaciones posteriores, mediante la aplicación de factores derivados 
del Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

Depreciación 

La determinación de la depreciación del ejercicio, así como de la depreciación acumulada deberá basarse 
tanto en el valor actualizado de los activos como en su vida probable, determinada mediante estimaciones 
técnicas. Para permitir una comparación adecuada, el sistema de depreciación utilizado para valores 
actualizados y para costos debe ser congruente, esto es, las tasas, procedimientos y vidas probables serán 
iguales. 

Para la determinación de la depreciación del período, se debe tomar como base el valor actualizado. 

No se afectarán las utilidades de ejercicios anteriores por la actualización de la depreciación acumulada, 
aun cuando se lleve implícita la corrección a la vida estimada. 

- CARGOS DIFERIDOS 

La actualización de los cargos diferidos y su amortización, se determinará de acuerdo a lo establecido en 
el renglón de bienes muebles e inmuebles. 

- RESERVAS TECNICAS Y RESERVA PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO 

Cuentas de Balance 

Las Reservas Técnicas y la Reserva para Obligaciones Laborales al Retiro no Monetarias que se 
mencionan en el anexo de esta Circular, se determinarán bajo los procedimientos actuariales de valuación, 
disposiciones administrativas dadas a conocer por esta Comisión en diversas Circulares, con el sustento 
técnico de los dictámenes actuariales respectivos.  
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En virtud de que estas reservas a la fecha de los estados financieros se encuentran reexpresadas a pesos 
constantes, no es necesario realizar ningún ajuste por reexpresión. 

Cuentas de Resultados 

El incremento registrado en resultados deberá contemplar el ajuste de reexpresión, conforme a lo 
siguiente: 

El ajuste de reexpresión en el estado de resultados relativo al incremento neto de estas reservas, se 
determinará aplicando al saldo de estas Reservas al inicio del año o período, el factor de ajuste que se 
obtiene restando la unidad del cociente que resulte de dividir el Indice Nacional de Precios al Consumidor de 
la fecha de los estados financieros, entre el Indice Nacional de Precios al Consumidor a la fecha de cierre del 
año o período anterior. 

El ajuste determinado conforme a lo indicado anteriormente, se registrará con un cargo a la cuenta 
transitoria (Corrección por Reexpresión) y el efecto monetario que resulte en resultados, en la cuenta de 
incremento de cada una de estas reservas. 

- CAPITAL CONTABLE 

Para actualizar los saldos iniciales de los diferentes rubros del capital contable, será necesario 
descomponer cada uno de los renglones por antigüedad de aportaciones y de retención de utilidades, 
aplicando a cada uno, los factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor que corresponden 
al ejercicio en que se originaron. 

No debe incluirse el superávit por revaluación de inmuebles, que de acuerdo con procedimientos 
diferentes al Boletín B-10 antes mencionado, se hubiere capitalizado. Asimismo, el saldo del superávit de los 
inmuebles, deberá reclasificarse a la cuenta transitoria de primera actualización. 

La cuenta de exceso o insuficiencia en la actualización del capital, que resulta derivada de la actualización 
inicial conforme a los lineamientos del Boletín B-10 antes mencionado, se actualizará como una partida más 
del capital contable. 

- EFECTO MONETARIO DEL AÑO 

Para determinar el efecto monetario mensual, será necesario determinar la posición monetaria al inicio de 
cada uno de los meses y a ésta, aplicarle el factor de ajuste mensual derivado del Indice Nacional de Precios 
al Consumidor, con lo que se obtiene el efecto en resultados de cada mes.  

Posteriormente, para determinar la reexpresión del efecto monetario del año, se aplicarán al efecto 
monetario de cada mes, los factores de actualización determinados, relacionando el Indice Nacional de 
Precios al Consumidor al final del ejercicio o período a que se refieren los estados financieros, con el Indice 
Nacional de Precios al Consumidor relativo al final del mes al que corresponda el efecto monetario de cada 
uno de los meses. 

- ESTADO DE RESULTADOS 

Las partidas del estado de resultados, se actualizarán utilizando el Indice Nacional de Precios al 
Consumidor al final del período a que se refiere dicho estado, con el Indice Nacional de Precios al Consumidor 
relativo al final del mes a que corresponda el estado de resultados que se actualice. 

El complemento por actualización de las partidas del estado de resultados se reconocerá en las mismas, 
correspondida por una afectación a la cuenta transitoria. 

- EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE 

Los ajustes por la actualización de las diferentes partidas no monetarias al año base, serán 
correspondidos a la cuenta del efecto monetario acumulado, la que se presenta en el capital contable en el 
renglón del exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable, misma que incluirá el resultado por 
tenencia de activos no monetarios, derivado de la aplicación del método de costos específicos al renglón de 
inmuebles, equipo de cómputo y transporte adquirido en el extranjero o porque habiéndose adquirido en 
México su procedencia es del extranjero. 
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- ELIMINACION DEL SALDO DE LA CUENTA TRANSITORIA EN ACTUALIZACIONES POSTERIORES 

El saldo de la cuenta transitoria en el que se incluyen los efectos de la actualización de las partidas no 
monetarias y del estado de resultados, deberá ser equivalente al resultado por posición monetaria del 
ejercicio, de tal forma que al traspasar este importe al estado de resultados no quede saldo en la cuenta 
transitoria y, de existir alguno, previo análisis de su justificación, éste se cancelará contra el resultado por 
posición monetaria del año.  

REGLAS DE PRESENTACION 

En términos generales las cifras que se presentarán en los estados financieros corresponden a las 
actualizadas, por lo que no es necesario ni recomendable, presentar información en pesos nominales por la 
confusión que puede provocar en el usuario. 

En el balance general se presentarán los valores actualizados de los activos fijos netos de la depreciación 
acumulada actualizada y en el estado de resultados, se incluirá el monto de la depreciación actualizada 
del ejercicio. 

La actualización de las partidas que integran el capital contable deberán ser integradas por la suma de su 
valor nominal y su correspondiente actualización y, en el caso de que por razones jurídicas o de otra índole se 
requiera informar a esta Comisión de los valores nominales, éstos deberán ser revelados. 

El efecto por posición monetaria se presentará en el estado de resultados, en un renglón por separado, 
dentro de los productos financieros de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros. 

El exceso o insuficiencia en la actualización se deberá presentar dentro de las cuentas que integran el 
capital contable. 

Cuando se presenten a esta Comisión estados financieros comparativos, éstos se deberán expresar en 
pesos de poder adquisitivo de cierre del último ejercicio informado. Cabe mencionar que el Estado de 
Cambios en la Situación Financiera deberá prepararse conforme lo establece el Boletín B-12 de las Normas 
de Información Financiera. 

REGISTRO CONTABLE 

El registro contable de los efectos de la inflación en la información financiera deberá realizarse en cuentas 
separadas, utilizando los mismos números y nombres de las cuentas, subcuentas y subsubcuentas 
contenidas en el Catálogo vigente, identificándolas mediante alguna clave o dispositivo que permita elaborar 
una balanza de comprobación que comprenda exclusivamente las cuentas, subcuentas y subsubcuentas que 
se actualizan, misma que deberá consolidarse con la balanza de cifras históricas, para generar una balanza 
de cifras reexpresadas. 

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y sustituye y deja sin efectos a las diversas S-23.1, S-23.1.1 y S-23.1.2 del 25 de noviembre de 
1998, 22 de abril de 1999 y 27 de marzo de 2000, respectivamente. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente  

Sufragio Efectivo. No Reelección.  

México, D.F., a 5 de junio de 2007.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Manuel 
S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS Anexo Circular S-23.1 

CLASIFICACION DE PARTIDAS MONETARIAS Y NO MONETARIAS 

CUENTA ACTUALIZABLE CONCEPTO MONETARIA NO MONETARIA  

  ACTIVO    

    Grupo: Valores      

1101   INVERSIONES EN VALORES GUBERNAMENTALES *    
1102   INVERSIONES EN VALORES DE EMPRESAS PRIVADAS CON TASA CONOCIDA *    
1103 X INVERSIONES EN VALORES DE EMPRESAS PRIVADAS DE RENTA VARIABLE * * (1)
1104 X INCREMENTO POR VALUACION DE VALORES * * (1)
1105   DEUDORES POR INTERESES DE VALORES *    
1106   INVERSIONES EN VALORES EXTRANJEROS *    

      

    Grupo: Préstamos      

1201   PRESTAMOS SOBRE POLIZA *    
1202   PRESTAMOS CON GARANTIA PRENDARIA *    
1203   PRESTAMOS CON GARANTIA DE FIDEICOMISOS *    
1204   PRESTAMOS HIPOTECARIOS *    
1205   PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS *    
1206   DESCUENTOS Y REDESCUENTOS *    
1207   CARTERA VENCIDA *    
1208   DEUDORES POR INTERESES SOBRE PRESTAMOS Y CREDITOS *    
1209   PRESTAMOS POR CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO OTORGADOS *    

      

    Grupo: Inmobiliarias   *  

1301 X INMUEBLES   *  
1302 X INMUEBLES EN CONSTRUCCION   *  
1303 X INMUEBLES ADQUIRIDOS MEDIANTE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO   *  
1304 X INCREMENTO POR VALUACION DE INMUEBLES   *  
1305 X INCREMENTO POR VALUACION DE INM. ADQUIRIDOS POR ARRENDAMIENTO FINANCIERO   *  

      

    Grupo: Para Obligaciones Laborales al Retiro      

1401 X INVERSIONES DE LAS RESERVAS PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO   * (2)
1402 X DERECHOS ADICIONALES POR BENEFICIO LABORES AL RETIRO   * (2)

      

    Grupo: Disponibilidad      

1501   CAJA *    
1502   BANCOS, CUENTA DE CHEQUES *    
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CUENTA ACTUALIZABLE CONCEPTO MONETARIA NO MONETARIA  

    Grupo: Deudores *    

1601   PRIMAS DE PRIMER AÑO POR COBRAR *    

1602   PRIMAS DE RENOVACION POR COBRAR *    

1603   PRIMAS UNICAS POR COBRAR *    

1604   DEUDORES POR PRIMAS DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES Y DAÑOS *    

1605   DEUDOR POR PRIMA POR SUBSIDIO DAÑOS *    

1606   ADEUDOS A CARGO DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION FEDERAL *    

1607   PRIMAS POR COBRAR DE FIANZAS EXPEDIDAS *    

1621   MATRIZ Y SUCURSALES CUENTA CORRIENTE *    

1622   AGENTES, CUENTA CORRIENTE *    

1623   ADEUDOS POR PRIMAS COBRADAS NO REPORTADAS *    

1624   AJUSTADORES CUENTA CORRIENTE *    

1625   DOCUMENTOS POR COBRAR *    

1626   DISPOSICION DE INV. DE LAS RESERVAS DE FNZAS. EN VIGOR Y DE CONTINGENCIA *    

1627   DEUDORES POR RESPONSABILIDADES DE FIANZAS POR RECLAMACIONES PAGADAS *    

1628   PRESTAMOS AL PERSONAL *    

1629   DEUDORES POR ADMINISTRACION DE PERDIDAS *    

1630   DEUDORES DIVERSOS *    

1631   DIVIDENDOS POR COBRAR SOBRE ACCIONES *    

1632   DEPOSITOS EN GARANTIA *    

1633   I.V.A. PAGADO POR APLICAR *    

1634   DEUDORES POR INTERESES SOBRE DEPOSITOS RECIBIDOS EN GARANTIA DE FIANZAS  *    

1635   DEUDORES POR SERVICIOS ANALOGOS Y CONEXOS *    

      

    Grupo: Reaseguradores y Reafianzadores      

1701   INSTITUCIONES DE SEGUROS, CUENTA CORRIENTE *    

1702   COMISIONES POR COBRAR DEL REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO CEDIDO *    

1703   INSTITUCIONES DE FIANZAS, CUENTA CORRIENTE *    

1704   PRIMAS RETENIDAS POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO TOMADO *    

1705   SINIESTROS RETENIDOS POR REASEGURO TOMADO *    

1706   PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR SINIESTROS PENDIENTES *    

1707   PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR RIESGOS EN CURSO   *  

1708   PARTICIPACION DE REASEG. POR SALVAMENTOS PEND. DE VTA. POR REASEG. TOMADO *    
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CUENTA ACTUALIZABLE CONCEPTO MONETARIA NO MONETARIA  

1709   PARTICIPACION DE REASEG. EN SINIESTROS PAGADOS DE CONTADO DEL REASEG. TOMADO *    

1710   PARTICIPACION DE REAFIANZADORAS POR RECLAMACIONES PAGADAS *    

1711   PARTICIPACION DE REAFIANZADORAS EN PASIVOS CONSTITUIDOS *    

1712   INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO CUENTA CORRIENTE *    

1713   PARTICIPACION DE REAFIANZADORAS EN LA RESERVA DE FIANZAS EN VIGOR *    

1714 X PARTICIPACION DE REAFIANZADORAS EN LA RESERVA DE CONTINGENCIA   *  

1715   PARTICIPACION DE REASEGURADORAS POR COBERTURAS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO NO PROPORCIONAL *    

      

    Grupo: Otros Activos      

1801 X MOBILIARIO Y EQUIPO   *  

1802 X MOB. Y EQUIPO ADQUIRIDOS MEDIANTE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO   *  

1803   ACTIVOS ADJUDICADOS *    

1804   INVENTARIO DE SALVAMENTOS POR REALIZAR *    

1805   ACTIVOS ADJUDICADOS DERIVADOS DE DISPOSICION DE INVERSIONES *    

1901 X PAGOS ANTICIPADOS   *  

1902   IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO *    

1903 X GASTOS DE ESTABLECIMIENTO Y REORGANIZACION   *  

1904 X GASTOS DE INSTALACION   *  

1905 X OTROS CONCEPTOS POR AMORTIZAR   *  

1906 X GTOS. DE EMISION Y COLOCACION DE OBLIG. SUBS. CONVERTIBLES OBLIGAT. A CAPITAL POR AMORTIZAR   *  

1907   DISPOSICION DE LA RESERVA DE FIANZAS EN VIGOR *    

1908   DISPOSICION DE LA RESERVA DE CONTINGENCIA *    

1909 X CREDITO MERCANTIL   *  

1914 X IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO POR APLICAR   *  

1915   GTOS. DE EMISION Y COLOCACION DE OBLIG. SUBS. NO SUCEPTIBLES DE CONVERTIRSE EN ACCIONES *    

1916   GTOS. DE EMISION Y COLOCACION DE OTROS TITULOS DE CREDITO *    

      

    Grupo: Operaciones con Productos Derivados      

1910   PRIMA PAGADA DE OPCIONES Y/O WARRANTS *    

1911   BIENES O VALORES A RECIBIR POR FUTUROS *    

1913   APORTACIONES DE FUTUROS *    
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CUENTA ACTUALIZABLE CONCEPTO MONETARIA NO MONETARIA  

  COMPLEMENTARIAS DE ACTIVO    

    Grupo: Estimación por Baja de Bienes      

3101 X DECREMENTO POR VALUACION DE VALORES * * (1)

3102 X ESTIMACION POR BAJA DE INMUEBLES   *  

      

    Grupo: Depreciaciones      

3201 X DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES   *  

3202 X DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES ADQUIRIDOS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO   *  

3203 X DEPRECIACION ACUMULADA DEL INCREMENTO POR VALUACION DE INMUEBLES   *  

3204 X DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO   *  

3205 X DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO ADQUIRIDO EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO   *  

3206 X DEPRECIACION ACUMULADA DEL INCREMENTO POR VALUACION DE INMUEBLES      

    ADQUIRIDOS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO   *  

      

    Grupo: Amortizaciones      

3301 X AMORTIZACION ACUMULADA DE GASTOS DE ESTABLECIMIENTO Y REORGANIZACION   *  

3302 X AMORTIZACION ACUMULADA DE GASTOS DE INSTALACION   *  

3303 X AMORTIZACION ACUMULADA DE OTROS CONCEPTOS   *  

3304 X AMORTIZACION ACUMULADA DE GASTOS DE EMISION DE INSTRUMENTOS DE DEUDA   *  

      

    Grupo: Castigos      

3401   ESTIMACION PARA CASTIGOS DE VALORES *    

3402   ESTIMACION PARA CASTIGOS DE PRESTAMOS *    

3403   ESTIMACION PARA CASTIGOS DE DEUDORES POR PRIMAS *    

3404   ESTIMACION PARA CASTIGOS DE ADEUDOS DIVERSOS *    

3405   ESTIMACION PARA CASTIGOS DE ADEUDOS POR PRIMAS COBRADAS NO REPORTADAS *    
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CUENTA ACTUALIZABLE CONCEPTO MONETARIA NO MONETARIA  

  PASIVO    

    Grupo: Reservas Técnicas      

2101   RESERVA MATEMATICA   *  

2102   RESERVA PARA BENEFICIOS ADICIONALES Y EXTRA PRIMAS   *  

2103   RESERVA PARA SEGUROS DE VIDA TEMPORALES A UN AÑO   *  

2105   RESERVA DE FIANZAS EN VIGOR *    

2106  RESERVA PARA RIESGOS EN CURSO DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES   *  

2107  RESERVA PARA RIESGOS EN CURSO DE DAÑOS   *  

2121   RESERVA PARA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR POR SINIESTROS OCURRIDOS *    

2122   SINIESTROS Y VENCIMIENTOS PAGADEROS A PLAZO DETERMINADO *    

2123   RESERVA PARA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR POR RENTAS VITALICIAS *    

2124   DOTALES VENCIDOS PENDIENTES DE PAGO *    

2125   RVAS. PARA OBLIGS. PENDIENTES DE CUMPLIR POR SINIESTROS OCURRIDOS Y NO REP. *    

2126   RVA. DE GASTOS DE AJUSTE ASIGNADOS A LOS SINIESTROS OCURRIDOS Y NO REPORTADOS  *    

2127   RESERVA PARA DIVIDENDOS Y BONIFICACIONES SOBRE POLIZAS *    

2128   DIVIDENDOS Y BONIFICACIONES POR PAGAR SOBRE POLIZAS *    

2129   DIVIDENDOS EN ADMINISTRACION *    

2130   INDEMNIZACIONES EN ADMINISTRACION *    

2131   FONDOS EN ADMINISTRACION DEL SEGURO FLEXIBLE *    

2132   PRODUCTOS DE LAS INV. DE FONDOS EN ADMON. DE SEGUROS FLEXIBLES POR APLICAR *    

2133   PRIMAS EN DEPOSITO *    

2134   PRIMAS EN DEPOSITO POR SUBSIDIO *    

2135   RESERVA DE SINIESTROS PENDIENTES DE VALUACION   *  

2141 X RESERVA DE PREVISION   *  

2142 X RESERVA ESPECIAL DE PREVISION PARA SINIESTROS   *  

2143 X RESERVAS ADICIONALES PARA SEGUROS ESPECIALIZADOS   *  

2144 X RESERVA PARA RIESGOS CATASTROFICOS   *  

2145 X RESERVA DE CONTINGENCIA   *  

2146 X RESERVA COMPLEMENTARIA POR CALIDAD DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS   *  

2147 X RESERVA MATEMATICA ESPECIAL   *  

2148 X RESERVA PARA FLUCTUACION DE INVERSIONES   *  

      

    Grupo: Reservas para Obligaciones Laborales al Retiro      

2201   RESERVA PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO   * (2)

2202   OBLIGACIONES ADICIONALES POR BENEFICIOS LABORALES AL RETIRO   * (2)
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    Grupo: Acreedores      

2301   MATRIZ Y SUCURSALES *    

2302   AGENTES, CUENTA CORRIENTE *    

2303   COMISIONES POR DEVENGAR *    

2304   RESERVA PARA COMPENSACIONES ADICIONALES A AGENTES *    

2305   AJUSTADORES, CUENTA CORRIENTE *    

2306   ACREEDORES POR FONDOS EN ADMINISTRACION DE PERDIDAS *    

2307   ACREEDORES POR GASTOS REALIZADOS POR ADMINISTRACION DE PERDIDAS *    

2308   ACREEDORES POR RESPONSABILIDADES DE FIANZAS POR PASIVOS CONSTITUIDOS *    

2309   PROVISIONES DE FONDOS RECIBIDOS DE PARTICULARES *    

2401   DERECHOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA *    

2402   DIVIDENDOS POR PAGAR SOBRE ACCIONES *    

2403   ACREEDORES POR INTERMEDIACION DE OTROS SERVICIOS *    

2404   ACREEDORES POR INTERESES DE DEPOSITOS RECIBIDOS EN GARANTIA DE FIANZAS *    

2405   ACREEDORES POR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO *    

2406   ACREED. POR INTERS. DE LAS OBLIGS. SUBORDINADAS DE CONVERSION OBLIG. A CAPITAL *    

2407   ACREEDORES POR POLIZAS CANCELADAS *    

2408   ACREEDORES DIVERSOS *    

2409   ADEUDOS A FAVOR DEL IMSS *    

2410   ADEUDOS AL FIDEICOMISO DE PENSIONES *    

2411   PROVISIONES PARA BENEFICIOS ADICIONALES *    

2415   ADEUDOS POR LINEAS DE CREDITO *    

      

    Grupo: Reafianzadores y Reaseguradores      

2501   INSTITUCIONES DE SEGUROS, CUENTA CORRIENTE *    

2502   COMISIONES POR PAGAR DEL REASEGURO TOMADO *    

2503   INSTITUCIONES DE FIANZAS, CUENTA CORRIENTE *    

2504   PRIMAS RETENIDAS POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO CEDIDO *    

2505   RESERVA DE SINIESTROS RETENIDOS POR REASEGURO CEDIDO *    

2506   PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR SALVAMENTOS PENDIENTES DE VENTA      

    POR REASEGURO CEDIDO *    

2507   PARTICIPACION A REAFIANZADORAS DE GARANTIAS PENDIENTES DE RECUPERAR *    

2508   PARTICIPACION A REAFIANZADORAS DE RECUPERACIONES POR PAGAR *    

2509   INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO, CUENTA CORRIENTE *    

2510   ACREEDORES POR PRIMAS DE COBERTURAS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO NO PROPORCIONAL *    
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    Grupo: Otros Pasivos      

2601   PROVISION PARA LA PARTICIPACION DE UTILIDADES AL PERSONAL *    

2602   PROVISION PARA EL PAGO DE IMPUESTOS *    

2603   DEPOSITOS EN GARANTIA DE RENTAS *    

2604   PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS *    

2605   IMPUESTOS RETENIDOS A CARGO DE TERCEROS *    

2606   I.V.A. POR PAGAR *    

2607   I.V.A. POR DEVENGAR *    

2701   PROVISION PARA LA PARTICIPACION DE UTILIDADES AL PERSONAL DIFERIDA *    

2702   PROVISION PARA EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO *    

2703   DERECHOS SOBRE POLIZAS POR COBRAR *    

2704   RECARGOS SOBRE PRIMAS POR COBRAR *    

2705   PRODUCTOS COBRADOS POR ANTICIPADO *    

2706   UTILIDAD POR COMPRA DE SUBSIDIARIAS POR AMORTIZAR *    

      

    Grupo: Operaciones con Productos Derivados      

2412   ADEUDOS POR COMPRA DE FUTUROS *    

      

    Grupo: Financiamientos Obtenidos      

2801   OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO SUSCEPTIBLES DE CONVERTIRSE EN ACCIONES EN CIRCULACION *    

2802   OTROS TITULOS DE CREDITO EN CIRCULACION *    

2803   ACREEDORES POR INTERESES DE LA EMISION DE INSTRUMENTOS DE DEUDA *    

2804   ACREEDORES POR CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO *    

2805   ACREEDORES POR INTERESES DE CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO *    

      

  CAPITAL    

    Grupo: Capital Pagado      

4101 X CAPITAL SOCIAL   *  

4102 X CAPITAL NO SUSCRITO   *  

4103 X CAPITAL NO EXHIBIDO   *  

4104 X FONDO SOCIAL   *  

4105 X FONDO NO SUSCRITO   *  

4106 X FONDO NO EXHIBIDO   *  

4107 X ACCIONES PROPIAS RECOMPRADAS   *  
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CUENTA ACTUALIZABLE CONCEPTO MONETARIA NO MONETARIA  

    Grupo: Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital      

4108 X OBLIGACIONES SUBORDINADAS DE CONVERSION OBLIGATORIA A CAPITAL   *  

      

    Grupo: Reservas      

4201 X RESERVA LEGAL   *  

4202 X RESERVA PARA ADQUISICION DE ACCIONES PROPIAS   *  

4203 X RESERVA POR PRIMAS EN VENTA DE ACCIONES   *  

4204 X APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL   *  

4205 X OTRAS RESERVAS   *  

4206 X FONDO DE ORGANIZACION   *  

      

    Grupo: Superávit por Valuación       

4301 X SUPERAVIT POR VALUACION DE INMUEBLES   *  

4302 X SUPERAVIT POR VALUACION DE INM. ADQUIRIDOS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO   *  

4303 X SUPERAVIT POR VALUACION DE ACCIONES   *  

4304 X DEFICIT POR VALUACION DE ACCIONES   *  

4305 X RESULTADO POR POSICION MONETARIA DE LAS INVERSIONES DISPONIBLES PARA SU VENTA   *  

4306 X IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO DE LAS INVERSIONES DISPONIBLES PARA SU VENTA   *  

       

    Grupo: Subsidiarias      

4401 X UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS DE SUBSIDIARIAS   *  

4402 X PARTICIPACION EN LA ACTUALIZACION DE CAPITAL CONTABLE DE SUBSIDIARIAS   *  

4403 X PARTICIPACION EN OTRAS CUENTAS DE CAPITAL CONTABLE DE SUBSIDIARIAS   *  

      

    Grupo: Resultados en Ejercicios Anteriores y del Ejercicio      

4501 X UTILIDADES DE EJERCICIOS ANTERIORES   *  

4502 X REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES   *  

4503 X UTILIDAD DEL EJERCICIO   *  

4504 X REMANENTE DEL EJERCICIO   *  

4601 X PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES   *  

4602 X DEFICIT POR OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO   *  

4603 X PERDIDA DEL EJERCICIO   *  

4604 X DEFICIT DEL EJERCICIO   *  

      



 
22     (Prim

era Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
M

artes 10 de julio de 2007 

CUENTA ACTUALIZABLE CONCEPTO MONETARIA NO MONETARIA  

    Grupo: Exceso o Insuficiencia en la actualización del Capital Contable      

4701 X CORRECCION POR REEXPRESION   *  
4702 X RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS   *  
4703 X EFECTO MONETARIO ACUMULADO   *  

      
    Grupo: Efecto de Impuestos Diferidos      

4801 X EFECTO ACUMULADO DE I.S.R. Y P.T.U. DIFERIDOS   *  
      
  RESULTADOS DEUDORAS    
    Grupo : Primas     

5101 X PRIMAS DE PRIMER AÑO CEDIDAS     
5102 X PRIMAS DE PRIMER AÑO RETROCEDIDAS     
5103 X PRIMAS DE RENOVACION CEDIDAS     
5104 X PRIMAS DE RENOVACION RETROCEDIDAS     
5105 X PRIMAS UNICAS CEDIDAS     
5106 X PRIMAS UNICAS RETROCEDIDAS     
5107 X PRIMAS CEDIDAS     
5108 X PRIMAS RETROCEDIDAS     
5109 X PRIMAS DEVUELTAS     
5110 X PRIMAS CEDIDAS EN REAFIANZAMIENTO     
5111 X PRIMAS RETROCEDIDAS EN REAFIANZAMIENTO     
5112 X PRIMAS UNICAS DEVUELTAS DEL SEGURO DIRECTO     

      
    Grupo: Constitución e incrementos de Reservas y otros elementos técnicos     

5201 X AJUSTE A LAS RESERVAS DE RIESGOS EN CURSO     
5202 X INCREMENTO A LAS RESERVAS ADICIONALES PARA SEG. ESPECIALIZADOS     
5203 X INCREMENTO A LA RESERVA PARA DIVIDENDOS Y BONIFICACIONES SOBRE POLIZAS     
5204 X INCREMENTO A LA RESERVA DE PREVISION     
5205 X INCREMENTO A LA RESERVA ESPECIAL DE PREVISION PARA SINIESTROS     
5206 X INCREMENTO A LA RESERVA DE RIESGOS CATASTROFICOS     
5207 X INCREMENTO A LA RESERVA DE FIANZAS EN VIGOR     
5208 X INCREMENTOA LA RESERVA DE CONTINGENCIA     
5209 X AJUSTE A LA RVA. PARA OBLIGAC. PEND. CUMPLIR POR SIN. OCURRIDOS Y NO REPORTADOS     
5210 X AJUSTE A LA RESERVA DE GASTOS DE AJUSTE ASIGNADOS A LOS SINIESTROS     

    OCURRIDOS Y NO REPORTADOS     
5211 X AJUSTE A LA RESERVA COMPLEMENTARIA POR CALIDAD DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS     
5212 X INCREMENTO A LA RESERVA MATEMATICA ESPECIAL     
5213 X INCREMENTO A LA RESERVA PARA FLUCTUACION DE INVERSIONES     
5214 X APORTACIONES AL FIDEICOMISO DE PENSIONES     
5215 X AJUSTE A LA RESERVA DE SINIESTROS PENDIENTES DE VALUACION     
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    Grupo: Costo de Adquisición     

5301 X COSTO DE COBERTURAS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO NO PROPORCIONAL     

5302 X APLICACION DE COMISIONES A FAVOR DE CONTRATANTES DE SEGUROS Y FIANZAS     

5303 X COMISIONES A AGTES. DE SEG. Y FIANZ. PERSONAS FISICAS INDEPENDIENTES     

5304 X COMPENSACIONES ADIC. A AGTES. DE SEG., PERS. FISICAS INDEPENDIENTES     

5305 X  COMISIONES A AGTES. DE SEGUROS Y FIANZAS, PERSONAS MORALES     

5306 X COMPENSACIONES ADIC. A AGENTES DE SEGUROS, PERSONAS MORALES.     

5307 X REMUNERACIONES Y PRESTACIONES A AGENTES EMPLEADOS     

5308 X REMUNERACIONES A SUPERVISORES     

5309 X OTROS GASTOS DE ADQUISICION     

5310 X COMISIONES POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO TOMADO     

5311 X  PARTICIPACION DE UTILIDADES DEL REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO TOMADO     

5312 X CORRETAJE A FAVOR DE INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO     

5313 X COSTO DE PRIMAS PAGADAS POR BENEFICIOS ADICIONALES     

      

    Grupo: Siniestros, Vencimientos y Reclamaciones     

5401 X SINIESTROS DEL SEGURO DIRECTO     

5402 X SINIESTROS DEL REASEGURO Y RECLAMACIONES DE REAFIANZAMIENTO     

5403 X SINIESTROS POR BENEFICIOS ADICIONALES DEL SEGURO DIRECTO     

5404 X SINIESTROS POR BENEFICIOS ADICIONALES DEL REASEGURO TOMADO     
5405 X RENTAS DEL SEGURO DIRECTO     
5406 X RENTAS DEL REASEGURO TOMADO     
5407 X VENCIMIENTOS DEL SEGURO DIRECTO     
5408 X VENCIMIENTOS DEL REASEGURO TOMADO     
5409 X RESCATES DEL SEGURO DIRECTO     
5410 X RESCATES DEL REASEGURO TOMADO     
5411 X GASTOS DE AJUSTE DE SINIESTROS DEL SEGURO DIRECTO     
5412 X GASTOS DE AJUSTE DE SINIESTROS DEL REASEGURO TOMADO     
5413 X PARTICIPACION DE SALVAMENTOS POR REASEGURO CEDIDO     
5414 X PARTICIPACION DE SALVAMENTOS POR REASEGURO RETROCEDIDO     

5415 X RECLAMACIONES POR FIANZAS DIRECTAS     

5416 X PARTICIPACION DE RECUPERACIONES A REAFIANZADORAS     

5417 X EROGACIONES POR PAGO DE RECLAMACIONES     

5418 X RECLAMACIONES PAGADAS GARANTIZADAS, DEL REAFIANZAMIENTO CEDIDO     

5419 X DEVOLUCIONES DE RESERVAS AL IMSS     

5420 X PROVISION PARA EL PAGO DE DIVIDENDOS SOBRE POLIZAS DE FIANZAS     
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    Grupo: Gastos de Operación     
5501 X REMUNERACIONES AL PERSONAL     
5502 X PRESTACIONES AL PERSONAL     
5503 X HONORARIOS     
5504 X OTROS GASTOS DE OPERACION     
5505 X RENTAS     
5506 X IMPUESTOS DIVERSOS     
5507 X CASTIGOS     
5508 X DEPRECIACIONES     
5509 X DEPRECIACION DE BIENES ADQUIRIDOS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO     
5510 X AMORTIZACIONES     
5511 X CONCEPTOS NO DEDUCIBLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA     

         

    Grupo: Gastos Financieros     

5601 X COMISIONES     
5602 X GASTOS DE INMUEBLES DE PRODUCTOS     
5603 X PERDIDA EN VENTA DE INVERSIONES     
5604 X PERDIDA POR VALUACION DE INVERSIONES     
5605 X COSTO DE TITULOS OPCIONALES Y/O WARRANTS     
5606 X INTERESES POR RESERVAS RETENIDAS DEL REASEGURO O REAFIANZAMIENTO CEDIDO     
5607 X INTERESES POR RESERVAS RETENIDAS DEL REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO RETROC.     
5608 X INTERESES POR DIVIDENDOS EN ADMINISTRACION     
5609 X INCREMENTO A LA RESERVA PARA RIESGOS EN CURSO POR RENDIMIENTO DE POLIZAS DE MAS DE UN AÑO     
5701 X COMISIONES POR INTERMEDIACION EN OTROS SERVICIOS     
5702 X COMISIONES A AGENTES SOBRE RECARGOS     
5703 X PERDIDA DE SUBSIDIARIAS SOBRE EL METODO DE PARTICIPACION     
5704 X PERDIDA EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO     
5705 X IMPUESTOS A CARGO DE LA INSTITUCION     
5706 X IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO     
5707 X PARTICIPACION DE UTILIDADES AL PERSONAL     
5708 X PARTICIPACION DE UTILIDADES AL PERSONAL DIFERIDA     
5709 X CONTROL DE RENTAS IMPUTADAS     
5710 X GASTOS REALIZADOS POR ADMINISTRACION DE PERDIDAS     
5711 X GASTOS DE AJUSTE POR ADMINISTRACION DE PERDIDAS     
5712 X INTERESES VARIOS     
5713 X EGRESOS VARIOS     
5714 X RESULTADO POR POSICION MONETARIA     
5715 X QUEBRANTOS     



 
M

artes 10 de julio de 2007 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Prim

era Sección)     25 

CUENTA ACTUALIZABLE CONCEPTO MONETARIA NO MONETARIA  

    Grupo: Resultado Financiero por Emisión de Instrumentos de Deuda y de Reaseguro Financiero     

5730 X INTERESES DERIVADOS DE CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO     

      

    Grupo: Resultado de Operaciones Análogas y Conexas     

5801 X GASTOS POR SERVICIOS ANALOGOS Y CONEXOS     

      
  RESULTADOS ACREEDORAS    

    Grupo: Primas     

6101 X PRIMAS DE PRIMER AÑO DEL SEGURO DIRECTO     
6102 X PRIMAS DE PRIMER AÑO DEL REASEGURO TOMADO     
6103 X PRIMAS DE RENOVACION DEL SEGURO DIRECTO     
6104 X PRIMAS DE RENOVACION DEL REASEGURO TOMADO     
6105 X PRIMAS UNICAS DEL SEGURO DIRECTO     
6106 X PRIMAS UNICAS DEL REASEGURO TOMADO     
6107 X PRIMAS DEL SEGURO DIRECTO     
6108 X PRIMAS DEL REASEGURO TOMADO     
6109 X PRIMAS DEL SEGURO DIRECTO POR SUBSIDIO     
6110 X PRIMAS DIRECTAS DE AFIANZAMIENTO     
6111 X PRIMAS DE REAFIANZAMIENTO TOMADO     
6112 X PRIMAS DEVUELTAS POR REAFIANZAMIENTO CEDIDO     
6113 X PRIMAS DEVUELTAS POR REAFIANZAMIENTO RETROCEDIDO     
6201 X DECREMENTO A LA RESERVA DE FIANZAS EN VIGOR     

         

    Grupo: Recuperación de Costo de Adquisición     

6301 X COMISIONES POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO CEDIDO     
6302 X COMISIONES POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO RETROCEDIDO     
6303 X PARTICIPACION DE UTILIDADES POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO CEDIDO     
6304 X PARTICIPACION DE UTILIDADES POR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO RETROCEDIDO     

         

    Grupo: Recuperación de Siniestros, Vencimientos y Reclamaciones.     

6401 X SINIESTROS RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO     
6402 X SINIESTROS RECUPERADOS POR REASEGURO RETROCEDIDO     
6403 X SINIESTROS POR BENEFICIOS ADICIONALES RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO     
6404 X SINIESTROS POR BENEFICIOS ADICIONALES RECUPERADOS POR REASEGURO RETROC.     
6405 X RENTAS VITALICIAS RECUPERADAS POR REASEGURO CEDIDO     
6406 X RENTAS VITALICIAS RECUPERADAS POR REASEGURO RETROCEDIDO     
6407 X DOTALES VENCIDOS RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO     
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6408 X DOTALES VENCIDOS RECUPERADOS POR REASEGURO RETROCEDIDO     

6409 X RESCATES RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO     

6410 X RESCATES RECUPERADOS POR REASEGURO RETROCEDIDO     

6411 X GASTOS DE AJUSTE DE SINIESTROS RECUPERADOS POR REASEGURO CEDIDO     

6412 X GASTOS DE AJUSTE DE SINIESTROS RECUPERADOS POR REASEGURO RETROCEDIDO     

6413 X SALVAMENTOS DEL SEGURO DIRECTO     

6414 X SALVAMENTOS DEL REASEGURO TOMADO     

6415 X SINIESTROS RECUPERADOS DE COBERTURA DE REASEGURO NO PROPORCIONAL     

6416 X PARTICIPACION DE RECLAMACIONES A REAFIANZADORAS     

6417 X RECUPERACIONES     

6418 X DISPOSICION DE LAS RESERVAS DE FIANZAS EN VIGOR Y CONTINGENCIA     

6419 X RECUPERACIONES POR EFECTUAR SOBRE RECLAMACIONES PAGADAS     

6420 X RECLAMACIONES PAGADAS GARANTIZADAS, POR FIANZAS DIRECTAS     

6421 X RECLAMACIONES PAGADAS GARANTIZADAS, POR REAFIANZAMIENTO TOMADO     

6422 X RECUPERACIONES DE SINIESTROS DE TERCEROS     

6423 X RECUPERACION DE INSTITUCIONES POR COBERTURAS DE REAFIANZAMIENTO NO PROPORCIONAL     

6424 X RECUPERACIONES DE SINIESTROS POR COPAGOS     

      

    Grupo: Recuperación de Gastos de Operación     

6501 X DERECHOS O PRODUCTOS DE POLIZAS     

6502 X SUBSIDIO AL GASTO DE OPERACION     

6503 X UTILIDAD EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO     

6504 X RECUPERACIONES DE CREDITOS Y ADEUDOS CASTIGADOS     

6505 X RECUPERACION DE GASTOS POR GESTIONES DE COBRO DE RECLAMACIONES PAG.     

6506 X INGRESOS VARIOS     

      

    Grupo: Productos Financieros     

6601 X INTERESES SOBRE VALORES GUBERNAMENTALES     

6602 X INTERESES SOBRE VALORES DE EMPRESAS PRIVADAS CON TASA CONOCIDA     

6603 X INTERESES POR PRESTAMOS SOBRE POLIZAS     

6604 X INTERESES SOBRE PRESTAMOS CON GARANTIA PRENDARIA     

6605 X INTERESES SOBRE PRESTAMOS CON GARANTIA DE FIDEICOMISO     

6606 X INTERESES SOBRE PRESTAMOS HIPOTECARIOS     

6607 X INTERESES POR PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS     

6608 X INTERESES SOBRE DESCUENTOS Y REDESCUENTOS     
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6609 X INTERESES SOBRE DOCUMENTOS AL COBRO     

6610 X INTERESES OBTENIDOS POR DEPOSITOS RECIBIDOS EN GARANTIA DE FIANZAS     

6611 X INTERESES SOBRE PRESTAMOS AL PERSONAL     

6612 X INTERESES MORATORIOS SOBRE PRIMAS     

6613 X INTERESES POR RVAS. RETENIDAS DEL REASEGURO O REAFIANZAMIENTO TOMADO     

6614 X OTROS PRODUCTOS E INTERESES     

6615 X DIVIDENDOS SOBRE ACCIONES     

6616 X UTILIDAD POR VALUACION DE INVERSIONES     

6617 X UTILIDAD EN VENTA O AMORTIZACION      

6618 X UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES     

6619 X PRODUCTOS DE INMUEBLES     

6620 X RECARGOS SOBRE PRIMAS     

6621 X CAMBIOS     

6622 X UTILIDAD DE SUBSIDIARIAS SOBRE EL METODO DE PARTICIPACION     

6623 X INTERESES SOBRE VALORES EXTRANJEROS     

6701 X INGRESOS POR ADMINISTRACION     

6702 X COMISIONES POR ADMINISTRACION DE FONDOS DE PENSIONES     

6703 X INGRESOS POR ADMINISTRACION DE SERVICIOS CONEXOS     

6704 X RECUPERACION DE GASTOS POR ADMINISTRACION DE PERDIDAS     

6705 X RECUPERACION DE GASTOS DE AJUSTE POR ADMINISTRACION DE PERDIDAS     

6706 X PERDIDAS Y GANANCIAS     

6707 X IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO     

      

    Grupo: Resultado de operaciones análogas y conexas     

6801 X INGRESOS POR SERVICIOS CONEXOS     

      

    Grupo: Resultado Financiero por emisión de instrumentos de deuda y de reaseguro financiero     

6901 X INTERESES POR CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO OTORGADOS     

 

(1) Las inversiones en acciones que se clasificarán como no monetarias, serán las inversiones permanentes conforme lo detalla el Boletín B-8 de las Normas de 
Información Financiera (anteriormente Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados) y las inversiones consideradas como disponibles para su venta de acuerdo 
a las disposiciones administrativas aplicables. 

(2) El procedimiento de cálculo de la Reserva para Obligaciones Laborales al Retiro no monetarias, se determinará según el Boletín D-3 de las Normas de 
Información Financiera (anteriormente Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados) 

___________________________ 
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RESOLUCION mediante la cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., 
para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia de Supervisión 
de Instituciones Financieras 2.- Vicepresidencia Jurídica.- Oficio 210-212-2/873678/2007.- CNBV .212.421.12 
(402) “2000,03”/U-434/03. 

Asunto: Se revoca su autorización para operar como unión de crédito. 

Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V. 
Av. Alvaro Obregón No. 606, Pte. 
Zona Centro, 
89000, Tampico, Tamps. 

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51-A, 56 y 
78, fracción X, en relación con el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito; 4, fracciones I y XXXVII, 12, fracciones XIV y XV, 16, fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo y 19 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 1, 3, 4, 9, 11, primer párrafo y fracciones I, inciso 
c) y II, inciso f) y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y conforme al 
Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión celebrada el día 17 de abril de 
2001, con objeto de dar cumplimiento eficaz a dichos ordenamientos legales, dicta la presente Resolución de 
revocación de la autorización, antes concesión, que para operar como unión de crédito, le fue otorgada a la 
Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Mediante oficio número 601-II-18957 de fecha 15 de abril de 1988, la entonces Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, otorgó concesión para operar como 
unión de crédito a la Sociedad que se denominaría Unión de Crédito Industrial Tampico, S.A. de C.V., en los 
términos del Artículo 39, fracción II de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

2.- Con fecha 3 de enero de 1990, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, el cual estableció en el artículo Tercero Transitorio, que a la entrada en vigor de dicho 
Decreto, las uniones de crédito que gozaran de concesión para operar con ese carácter, se reputarían 
autorizadas para continuar operando en los términos que establece la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito. 

3.- Mediante oficio número 601-II-36510 de fecha 25 de octubre de 1990, la entonces Comisión Nacional 
Bancaria, autorizó a la Unión de Crédito Industrial Tampico, S.A. de C.V., la modificación del Término Primero 
y la fracción I del Segundo Término de la autorización para operar que le fue otorgada, mediante el citado 
oficio 601-II-18957, correspondiente al cambio de denominación, por la de Unión de Crédito Industrial y 
Comercial de Tampico, S.A. de C.V. 

4.- Así también, mediante oficio 601-DRM-1314/93 de fecha 4 de junio de 1993, la entonces Comisión 
Nacional Bancaria, autorizó a la Unión de Crédito Industrial y Comercial de Tampico, S.A. de C.V., la 
modificación de los términos Primero y Segundo, fracciones I y II de la autorización para operar que le fue 
otorgada, correspondiente al cambio de denominación, por la que actualmente ostenta como Unión de Crédito 
de Tampico, S.A. de C.V. 

5.- En ejercicio de la facultad que le confiere a esta Comisión el artículo 56 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se procedió a revisar las cifras que mostraba el estado 
financiero de esa Sociedad al 31 de agosto de 1998, mismo que acompañaron mediante su escrito de fecha 
25 de septiembre de 1998, recibido en esta Comisión el día 30 del mismo mes y año, determinándose que su 
capital contable con importe de -$64’259,000.00 (menos Sesenta y cuatro millones doscientos cincuenta y 
nueve mil pesos 00/100 M.N.), es inferior en $69’759,000.00 (sesenta y nueve millones setecientos cincuenta 
y nueve mil pesos 00/100 M.N.), al 50% de su capital social pagado que le correspondía mantener a esa 
Sociedad por $5’500,000.00 (cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo previsto en 
el último párrafo de la fracción I del artículo 8o. de la referida Ley. 

6.- Por lo anterior, este Organismo con fundamento en el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito, mediante oficio número 601-II-79661 de fecha 17 de octubre de 1998, 
recibido por esa Unión de Crédito el 29 del citado mes y año, como consta en el acuse de recibo que obra en 
el expediente de esta Comisión, otorgó a esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., un plazo de 60 días 
naturales, contado a partir de la fecha de recepción del citado oficio, para que integrara su capital en la 
cantidad necesaria, a fin de mantener la operación de esa Sociedad dentro de las proporciones legales que le 
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son aplicables a esta clase de organizaciones auxiliares del crédito. Asimismo, se le comunicó que en caso de 
no subsanar su situación patrimonial dentro del plazo señalado, se procedería a la revocación de su 
autorización para operar, en los términos del segundo párrafo del citado artículo 63. 

7.- Mediante oficio número 601-II-333 de fecha 25 de enero de 1999, esta Comisión comunicó a esa Unión 
de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., que no existe evidencia de que esa Sociedad haya dado respuesta al 
oficio citado en el numeral anterior, ni de que haya integrado su capital en los términos ahí establecidos, ya 
que al 30 de noviembre de 1998, continuaba presentando un capital contable de -$59’877,368.00 (Menos 
cincuenta y nueve millones ochocientos setenta y siete mil trescientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), 
inferior en $65’377,368.00 (sesenta y cinco millones trescientos setenta y siete mil trescientos sesenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.) al 50% de su capital social pagado que le corresponde mantener por $5’500,000.00 (cinco 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen los 
capitales mínimos pagados con que deberán contar las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de 
cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 1997. 

Por lo anterior, esta Comisión considerando que dentro del plazo establecido en el artículo 63 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, no corrigieron su situación patrimonial, 
manifestó a esa Sociedad que se ubicaba en la causal de revocación prevista en el artículo 78, fracción X de 
la misma Ley, en relación con el segundo párrafo del artículo 63 y con lo dispuesto por el artículo 8o., fracción 
I, último párrafo de la Ley en cita, por lo que con fundamento en el mencionado artículo 78, se le otorgó un 
plazo de quince días naturales, contado a partir de la fecha de recepción del citado oficio, para que en uso de 
su derecho de audiencia, manifestara lo que a su derecho conviniera, respecto a la causal de revocación en 
que se encuentra ubicada. 

8.- Esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., en ejercicio de su derecho de audiencia, mediante 
escrito de fecha 10 de marzo de 1999, además de señalar que el oficio 601-II-333 fue recibido por esa 
Sociedad el día 23 de febrero de ese mismo año, manifestó que de acuerdo con el oficio DGDAC-891-7981, 
esta Comisión, en fecha 23 de junio de 1998, en cumplimiento a la ejecutoria del juicio de amparo 275/97, 
promovido por esa Unión de Crédito ante el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, dejó sin 
efecto el oficio DGDAC-1498 de fecha 11 de diciembre de 1996, y que este Organismo se comprometió a 
llevar a cabo un nuevo análisis de la documentación que en su momento remitieron para resolver la situación 
de la causal de revocación en que se encontraban.  

Continúa manifestando que al emitirse la Resolución definitiva en el referido juicio de amparo, la cual fue 
favorable a esa Institución, su efecto fue solamente el de la anulación del proceso de revocación promovido 
por esta Comisión; sin embargo, no dio solución al grave perjuicio ocasionado a ese Organismo, al no haberse 
aprobado en su momento el incremento de capital social solicitado. 

Además, consideraba que dicho incremento del capital social era indispensable para poder haber 
incorporado la capitalización de pasivos que consistía en capitalizar un porcentaje de determinadas 
inversiones en Préstamos de Socios de algunos accionistas que accedieron a hacerlo; “lo que de haberse 
efectuado con oportunidad, además de haber sacado a ese Organismo de la causal de revocación en que se 
encontraba, hubiera evitado el considerable costo financiero y fiscal que el respectivo importe de pasivo 
capitalizable continuó generando durante el tiempo que transcurrió para que la autoridad judicial 
correspondiente confirmara que (su) procedimiento se encontraba desde un principio plenamente apegado a 
la legalidad.” 

Finalmente, indicó que esa Sociedad no había recibido comunicado alguno de parte de esta Comisión, 
respecto a que se haya efectuado el análisis de la documentación que en su oportunidad enviaron; por lo 
tanto, en uso del derecho que les concede el artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, manifestaron su total desacuerdo e inconformidad, respecto a la decisión de esta 
Comisión de iniciar un nuevo proceso de revocación, cuando aún no se había dado cumplimiento a lo 
establecido en el oficio DGDAC-891-7981, ya antes citado. 

9.- Mediante oficio número DGDAC-383-9383 de fecha 27 de abril de 1999, esta Comisión comunicó a esa 
Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., en cumplimiento a la ejecutoria del juicio de amparo 275/97, 
promovido por esa Sociedad ante el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, que con oficio 
DGDAC-891-7891 del 23 de junio de 1998, se dejó insubsistente y sin efecto alguno el diverso DGDAC-1498 
de fecha 11 de diciembre de 1996, relativo a sus gestiones de aprobación de la reforma estatutaria, derivadas 
del acuerdo de incremento del capital social autorizado, adoptado en la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 26 de marzo de 1996, por lo que se procedía a un nuevo análisis de la 
documentación que en su oportunidad habían remitido, determinando que no era posible resolver 
favorablemente a su solicitud, en virtud de lo siguiente: 
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1) En los términos del artículo 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la cláusula 
Quincuagésima de sus estatutos sociales, para llevar a cabo una segunda convocatoria se requería que la 
asamblea no pudiera celebrarse el día señalado para su reunión con expresión de esta circunstancia; sin 
embargo, dichas condiciones no se cumplieron, ya que en la convocatoria se citaba a los accionistas para la 
celebración de la asamblea el día 26 de marzo de 1996 a las 18:00 horas en primera convocatoria y a las 
18:30 horas en “segunda convocatoria”, es decir, cuando se efectuó la denominada “segunda convocatoria” 
aún no se presentaba la circunstancia de la no celebración de la asamblea. 

2) En virtud de no haber una segunda convocatoria conforme lo establece el artículo 191 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y la cláusula quincuagésima de sus estatutos sociales y toda vez que en 
la celebración de la asamblea, según se asentó en el acta, sólo estuvo representado el 41.88% del capital 
social, no se dio el supuesto establecido en el artículo 190 de la referida Ley y la cláusula Cuadragésima 
Novena de los propios estatutos, en el sentido de que para que una asamblea general extraordinaria de 
accionistas se considere legalmente reunida deberá estar representada, por lo menos, las tres cuartas partes 
del capital. 

3) En el desarrollo del tercer punto de la orden del día, referente al aumento del capital social, se adoptó el 
acuerdo no contemplado entre los puntos a tratar de la propia orden del día, ni incluido en la convocatoria, 
relativo al traspaso de las acciones de la serie B del capital variable, que tienen derecho a retiro, a acciones 
de la serie A de capital fijo y que carecen de tal derecho. 

Asimismo, se le manifestó que la adopción de un acuerdo de tal naturaleza, en los términos del artículo 
195 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, requería la previa aceptación de los accionistas de la serie 
B de capital variable, con derecho a retiro, reunidos en asamblea especial. 

4) En el acta de asamblea se consignó que estuvieron representadas 224,429 acciones, equivalentes al 
41.88% del capital social de la Unión, de donde se infiere que al momento de la celebración de la asamblea la 
sociedad contaba con 535,885 acciones pagadas, de las 1’100,000 acciones con valor nominal de $10.00 
cada una, que integraba su capital social autorizado de $11’000,000.00 y, por consiguiente, había 564,115 
acciones sin pagar que representaban el 51% de dicho capital social autorizado. 

Además, se le indicó que no obstante que más de la mitad de las acciones del capital precedente se 
encontraba sin pagar, se acordó un incremento del capital social en $17’000,000.00, lo cual implicaba la 
emisión de 1’700,000 nuevas acciones con valor nominal de $10.00 cada una, contraviniéndose con ello lo 
dispuesto en el artículo 133 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que establece que “No podrán 
emitirse nuevas acciones, sino hasta que las precedentes hayan sido íntegramente pagadas”. 

5) No se acordó en la asamblea el pago total o parcial ni de las acciones precedentes en tesorería, ni de 
las nuevas acciones emitidas con motivo del incremento del capital social autorizado a la suma de 
$28’000,000.00 (Veintiocho millones de pesos 00/100 M.N.), por lo que, si el monto del capital pagado de la 
sociedad era de $5’358,850.00 (Cinco millones trescientos cincuenta y ocho mil ochocientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.), significaba que sólo quedaría exhibido el 19.13% de dicho capital social autorizado y, por tanto, 
la sociedad no se encontraría ajustada a lo dispuesto en el artículo 8o., fracción I, segundo párrafo, de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, que determina que: “… cuando el capital 
social exceda del mínimo deberá estar pagado cuando menos en un 50%, siempre que este porcentaje no sea 
inferior al mínimo establecido.” 

Por último, se le informó que conforme al artículo 8o., fracción XI de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, corresponde a esta Comisión aprobar la escritura constitutiva y cualquier 
modificación a la misma, a efecto de verificar si se cumple con los requisitos establecidos por la Ley; sin 
embargo, la asamblea general extraordinaria en comento, acordó un aumento del capital social autorizado, 
pero no la reforma relativa a sus estatutos, no siendo posible, por todo lo anteriormente expuesto, resolver 
favorablemente su solicitud de aprobación de incremento de capital social. 

10.- Esta Comisión, mediante oficio número 601-II-(A-1342/99)-45093 de fecha 14 de junio de 1999, 
además de hacer referencia a los oficios 601-II-79661 y 601-II-333, así como a su escrito de fecha 10 de 
marzo de 1999, informó a esa Unión de Crédito que, una vez llevado a cabo el nuevo análisis de la 
documentación que en su oportunidad remitieron para resolver la solicitud relativa a la aprobación de reforma 
a sus estatutos sociales mediante oficio DGDAC–383-9383, en uso de la facultad que le confiere el artículo 56 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, revisó el estado financiero de esa 
Sociedad, con números al 31 de marzo de 1999. 

De dicha revisión, se determinó que en contravención a lo previsto en el último párrafo de la fracción I del 
artículo 8o. de la mencionada Ley, presentaba un capital contable por importe de -$59’775,528.00 (Menos 
cincuenta y nueve millones setecientos setenta y cinco mil quinientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), que 
resultaba inferior en $65’275,528.00 (Sesenta y cinco millones doscientos setenta y cinco mil quinientos 
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veintiocho pesos 00/100 M.N.), al capital mínimo pagado que le correspondía mantener por $5’500,000.00 
(Cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), equivalente al 50% de su capital social, de conformidad 
con el Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar las 
organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de abril de 1998. 

Por lo anterior, esa Sociedad se ubica en el supuesto de revocación a que se refiere el segundo párrafo 
del artículo 63, en relación con la fracción X del artículo 78 del ordenamiento legal antes invocado, toda vez 
que conforme al citado artículo 63, es dicho capital contable el que refleja el estado patrimonial de esa 
Organización al impactarse con los resultados de sus operaciones y, en consecuencia, el que afecta su capital 
pagado, el que deberá integrarse en la cantidad necesaria para mantener su operación dentro de las 
proporciones legales previstas. 

Por lo anterior, esta Comisión otorgó a esa Sociedad un plazo de quince días naturales, contado a partir 
de la fecha de recepción del oficio que se comenta, para que en uso del derecho de audiencia que le concede 
el artículo 78 de la Ley en cita, manifestara lo que a su interés conviniera en relación a la causal de revocación 
en que se encuentra ubicada. 

11.- Con escrito de fecha 16 de julio de 1999, esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., en ejercicio 
de su derecho de audiencia, manifestó, además de que recibió el oficio 601-II-(A-1342/99)-45093 el día 2 de 
julio de 1999, que el resultado del análisis que efectuó nuevamente esta Comisión a su documentación, le 
resulta incongruente, toda vez que, según su dicho, no se consideró en una forma integral la documentación 
completa que esta Comisión efectivamente recibió, a través del Director de Diagnóstico y Seguimiento “2”, la 
cual resulta indispensable para el desarrollo del análisis referido. 

Asimismo, indicó que el resultado de dicho análisis se encuentra formulado en los mismos términos que el 
que se realizó en 1996, cuyos resultados les fueron en su momento comunicados mediante el oficio 
DGDAC-1498 de fecha 11 de diciembre de 1996, y que motivaron uno de los diversos conceptos de violación 
que contemplaron dentro del juicio de amparo 275/97 que promovieron. 

Además, señaló que su posición respecto al nuevo proceso de revocación es de desacuerdo e 
inconformidad, toda vez que, según su dicho, subsisten las mismas diferencias de criterio. 

Adicionalmente, comunicó que complementando los argumentos que ha externado con anterioridad a esta 
Comisión, incluso ante la Junta de Gobierno de este Organismo, según su escrito de comparecencia número 
2371, recibido el 24 de enero de 1997, enfatizaban las siguientes observaciones: 

1. Respecto a la observación de que su Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del 26 de marzo 
de 1996, fue celebrada en segunda convocatoria, en el mismo día en que se convocó a la primera y con 
media hora de diferencia, manifestó que este Organismo estaba aplicando en forma evidentemente deliberada 
un criterio diferente que el utilizado en el análisis de situaciones similares anteriores, toda vez que si se 
revisaba su expediente, se constataría que en solicitudes de autorizaciones de incrementos de capital 
presentadas con antelación, las asambleas correspondientes fueron celebradas formalmente en segundas 
convocatorias, en el mismo día en que se tuvieron sus respectivas primeras convocatorias, también con 
treinta minutos de diferencia y, en esos casos, esta Comisión no objetó dicha circunstancia, sino que por el 
contrario, emitió la aprobación correspondiente confirmando el apego de esa Sociedad a las disposiciones 
legales aplicables. 

2. Insistió en considerar que su Asamblea de fecha 26 de marzo de 1996 fue celebrada en una segunda 
convocatoria legalmente instalada, toda vez que se contó con un quórum del 41.88% del capital social pagado 
y con el voto favorable de acciones que representaron más del 30% del capital social pagado, quedando 
cubierto satisfactoriamente el requisito establecido en la Cláusula Quincuagésima de sus Estatutos. 

3. En relación a la observación de este Organismo respecto a que esa Unión de Crédito contravino lo 
dispuesto en el artículo 133 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, señaló que era imprecisa dicha 
observación, toda vez que el análisis efectuado resultó por demás incompleto al no contemplar en su conjunto 
toda la información que había proporcionado previamente, ya que la alternativa tomada para corregir la causal 
de revocación en que se encontraba en 1996, no solamente implicaba el incremento del capital social 
autorizado por sí solo, sino que éste estaba vinculado directamente con la incorporación de la capitalización 
de pasivos de préstamos de socios acordada con algunos de sus socios inversionistas, previa la autorización 
por parte de esta Comisión del incremento de capital y la inscripción del mismo en el Registro Público 
correspondiente. 

4. Asimismo, manifestó que previo a la citada Asamblea, el total del capital social autorizado equivalía a 
$11’000,000.00 (Once millones de pesos 00/100 M.N.), formado por 1’100,000 acciones, con un valor nominal 
de $10.00 cada una; que al momento de la celebración de la Asamblea, el capital social pagado equivalía a 
535,846 acciones, es decir, $5’358,460.00 (Cinco millones trescientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos 
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sesenta pesos 00/100 M.N.), lo que representaba el 49% del capital social autorizado, por lo que el capital 
social no exhibido o en tesorería estaba formado por 564,154 acciones, equivalentes a $5’641,540.00 
(Cinco millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), representando el otro 
51% del capital social autorizado. 

De igual manera, manifestó que la capitalización de pasivos era por $10’155,577.00 (Diez millones ciento 
cincuenta y cinco mil quinientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), según acuerdo con los socios 
inversionistas en adquirir las acciones a su valor nominal de $10.00 cada una, lo cual representaba la 
exhibición de 1’015,577 acciones, cantidad 1.8 veces mayor que el número total de acciones que quedaban 
remanentes en ese momento en tesorería, por lo que la necesidad de un incremento al capital social 
autorizado estaba plenamente justificado. 

Continúa exponiendo que resultaba también imprecisa la observación respecto de que con dicho 
incremento de capital, esa Sociedad no se ajustaba a lo establecido en la fracción I del artículo 8o. de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, toda vez que con la capitalización de 
$10’155,770.00 (Diez millones ciento cincuenta y cinco mil setecientos setenta pesos 00/100 M.N.), y su 
adición al capital social exhibido que ya existía por $5’358,460.00 (Cinco millones trescientos cincuenta y ocho 
mil cuatrocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), arrojaba un capital social pagado por $15’514,230.00 (Quince 
millones quinientos catorce mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.), el cual hubiera representado a su vez el 
55.4% del capital social autorizado de $28’000,000.00 (Veintiocho millones de pesos 00/100 M.N.). 

Consecuentemente, que aplicado a la posición financiera que tenía al momento de la celebración de la 
referida Asamblea, misma que presentaba un capital contable negativo por $5’800,603.00 (Menos Cinco 
millones ochocientos mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) y que precisamente era la causal de revocación 
en que se ubicaba, la hubiera colocado con un capital contable positivo de $6’952,251.00 (Seis millones 
novecientos cincuenta y dos mil doscientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), superior en un 26% del 
requerido para salir de la citada causal de revocación. De igual forma, que las actas que en anteriores 
Asambleas (por incrementos de capital) se levantaron y enviaron posteriormente a este Organismo para su 
autorización, no mostraban la redacción del acuerdo tomado durante la Asamblea referente a que se efectúe 
la reforma al estatuto respectivo; sin embargo, dichos incrementos de capital fueron formalmente autorizados 
por esta Comisión sin problema alguno, lo que indica nuevamente la aplicación de un criterio diferente para 
situaciones similares por parte de ésta. 

Por último, manifestaron categóricamente a esta Comisión su inconformidad y desacuerdo sobre el 
proceso de revocación que se pretendía iniciar en contra de esa Sociedad, enfatizando la incidencia directa 
que tuvo en su posición financiera el no haberse aprobado en su momento su incremento de capital solicitado 
cuando ello implicaba un trascendental esfuerzo de sus socios inversionistas para conservar su concesión. 

12.- Esta Comisión, mediante oficio número 601-II-(A-1342/99)-78506 de fecha 29 de noviembre de 1999, 
comunicó respecto a su escrito del 16 de julio de 1999, en el que, en uso de su derecho de audiencia, esa 
Sociedad manifestó su desacuerdo con las observaciones que se realizaron en el oficio DGDAC-383-9383, 
que esa Unión de Crédito pretende desvirtuar la causal de revocación en que incurre con apoyo en el 
argumento de que al no haberse aprobado por esta Comisión el incremento a su capital social autorizado 
decretado en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 26 de marzo de 1996, no le fue 
posible capitalizar los pasivos de préstamos de socios, con la que habría podido subsanar el déficit en su 
capital contable que la ubica en la causal de revocación. 

Al respecto, esta Comisión expresó que para que una Sociedad pudiera llevar a cabo una capitalización de 
pasivos, requiere la celebración de una asamblea general extraordinaria de accionistas que apruebe dicha 
capitalización y, para tal efecto, acuerde la emisión de las acciones que se entregarían a los acreedores y el 
correspondiente incremento del capital social.  

Además, se le manifestó la necesidad de que los demás socios renunciaran al derecho de preferencia que 
les concede el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, para suscribir las acciones que se 
emitieran con motivo de la capitalización; y que sin embargo, en la referida Asamblea del 26 de marzo de 
1996, no se trató la capitalización de pasivos, ni se incluyó tal asunto en la orden del día, tal y como se 
constató en la copia del acta protocolizada de dicha asamblea, que obra en el expediente que lleva este 
Organismo, por lo que no podía ser materia de análisis para, en su caso, aprobar la reforma estatutaria, que 
nunca se acordó derivada de dicho incremento del capital social autorizado. 

Respecto a los desacuerdos expresados por esa Organización, a las observaciones contenidas en el oficio 
número DGDAC-383-9383, esta Comisión le informó que de acuerdo a los artículos 8o. y 41 de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, las uniones de crédito deberán constituirse como 
sociedades anónimas de capital variable, siéndoles aplicable la legislación mercantil en cuanto no se oponga 
a la propia Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, por lo cual las uniones de 
crédito al celebrar sus asambleas generales de accionistas deben cumplir con lo previsto en la Ley General de 
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Sociedades Mercantiles y en sus estatutos sociales, siendo que en el caso que nos ocupa, esa Sociedad, al 
declarar instalada la asamblea general extraordinaria de accionistas con una asistencia inferior al 50% del 
capital pagado, sin que para ello se haya publicado una segunda convocatoria en los términos del artículo 191 
de la referida Ley General de Sociedades Mercantiles y cláusula Quincuagésima de sus estatutos sociales, no 
cumplió con lo dispuesto en el artículo 190 de la aludida Ley y en la cláusula Cuadragésima Novena de los 
propios estatutos. 

Asimismo, en cuanto a su argumento de que se aplicó a esa Unión de Crédito un criterio diferente al 
utilizado en situaciones similares anteriores, se le señaló que el artículo 10 del Código Civil para el Distrito 
Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, vigente al momento de la emisión del 
oficio 601-II-(A-1342/99)-78506, establece: “contra la observancia de la ley no puede alegarse desuso, 
costumbre o práctica en contrario.” 

En relación con las objeciones a las observaciones a que hacen referencia los incisos 4) y 5) del numeral 9 
del apartado de antecedentes de esta Resolución contenida en el citado oficio número DGDAC-383-9383, 
este Organismo le señaló que resultan improcedentes, toda vez que si esa Sociedad acordó con algunos de 
sus socios acreedores capitalizar pasivos como lo afirmaba, estos acuerdos no se sometieron a la aprobación 
de la asamblea general extraordinaria de accionistas y, por tanto, no podían ser materia de análisis para 
efectos de aprobar, en su caso, la reforma correspondiente al incremento del capital social autorizado. 
Además, lo anterior no desvirtúa el hecho aceptado por esa Unión de Crédito en su escrito del 16 de julio de 
1999, de que al momento de la celebración de la asamblea el capital pagado representaba el 49% del capital 
social autorizado, lo cual significaba que el 51% de las acciones emitidas por la Sociedad se encontraban en 
tesorería sin pagar y, por consiguiente, al acordarse la emisión de nuevas acciones sin que las precedentes 
hubieran sido pagadas, se infringió lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

De igual modo, se le indicó que tampoco se acordó el pago de las acciones precedentes en tesorería sin 
pagar, ni de las nuevas acciones que representarían el incremento, dando como resultado que el capital 
pagado representaría menos del 50% del capital social, por tanto esa Sociedad no se ajustaba a lo dispuesto 
en el artículo 8o., fracción I, segundo párrafo, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, que a la letra dice: “… Cuando el capital social exceda del mínimo, deberá estar pagado cuando 
menos en un 50%, siempre que este porcentaje no sea inferior al mínimo establecido. Tratándose de 
sociedades de capital variable, el capital mínimo obligatorio estará integrado por acciones sin derecho a retiro. 
El monto del capital con derecho a retiro, en ningún caso podrá ser superior al capital pagado sin derecho 
a retiro.” 

En cuanto a su dicho respecto a que el acta de asamblea no muestra la redacción correspondiente a la 
reforma estatutaria, se le señaló que la omisión no sólo se refería a la redacción de la cláusula relativa al 
capital social, sino que en la Asamblea General de Accionistas no se acordó la reforma estatutaria 
correspondiente, por lo tanto, no existió materia de aprobación por parte de esta Comisión, conforme lo 
establece el artículo 8o., fracción XI de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Adicionalmente, se le comunicó que no externó desacuerdo alguno a la observación relativa al punto 3 del 
oficio DGDAC-383-9383, lo cual confirmaba que no era posible aprobar una reforma por incremento de capital 
social, cuando no se acordó la reforma y se cometieron diversas irregularidades tanto en la celebración como 
en los acuerdos de la citada asamblea general extraordinaria de accionistas. 

Finalmente, se informó a esa Sociedad que en vista de lo expuesto y en el supuesto de que la aludida 
Asamblea se hubiere ajustado a la normatividad aplicable, esa Unión de Crédito de todos modos continuaría 
ubicada en la causal de revocación motivo del emplazamiento a revocación, ya que el incremento que 
pretendía llevar a cabo por $17’000,000.00 (Diecisiete millones de pesos 00/100 M.N.), no subsanaría el saldo 
que presentaba su capital contable, que al mes de junio de 1999 era de -$59’787,024.00 (Menos cincuenta y 
nueve millones setecientos ochenta y siete mil veinticuatro pesos 00/100 M.N.), por lo que además de que no 
presentó acciones inmediatas y contundentes tendientes a corregir su situación patrimonial y que lo expuesto 
en su mencionado escrito del 16 de julio de 1999, de ninguna manera desvirtúa la ilegalidad en que se 
encuentra ubicada y, toda vez, que agotaron el derecho de audiencia que le concede el artículo 78 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se continuaba con el proceso de revocación. 

13.- Mediante escrito de fecha 25 de noviembre de 2002, esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., 
haciendo referencia a los oficios 601-II-(A-1342/99)-78506 y 601-II-79661, realizó diversas manifestaciones 
sobre las principales acciones que han efectuado en su intento de rehabilitar su situación financiera y 
operativa, indicando que eran principalmente respecto de los pasivos y los procesos judiciales ante 
acreedores bancarios; administración general de la institución; aplicación de Boletín D-4 y presentación de 
información financiera a esta Comisión, lo cual se tiene por reproducido como si a la letra se insertase. 
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Por último, respecto a las expectativas a corto y mediano plazo señala que la política general operativa 
adoptada, le permite estimar que en el corto o mediano plazo alcanzará un grado de saneamiento financiero 
que le permitiría estar en condiciones de conseguir fuentes de fondeo que reactiven la colocación de créditos, 
sustentados en un grado de capitalización por encima del mínimo legal establecido, anexando copia de los 
estados financieros dictaminados con números al 31 de diciembre de 2001, así como de los ajustes de 
auditoría respectivos; copia del Convenio de Reconocimiento de Adeudo, Liquidación con Quita, Dación en 
Pago y Extinción de Obligaciones suscrito con NAFIN-FIDERCA el 17 de diciembre de 2001; copia de la hoja 
de trabajo que contiene el resumen del asiento contable registrado con motivo de la operación del punto 
anterior, y copia de la hoja de trabajo relativa a la determinación de la Norma Contable D-4, cuyo registro 
contable se incluye en los ajustes de auditoría antes citados. 

Por lo anterior, y una vez llevado a cabo el análisis de los argumentos y documentación remitida por la 
Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V. en ejercicio de su derecho de audiencia, esta Comisión concluye 
que en ningún momento desvirtuó la causal de revocación en que se ubica, prevista en la fracción X del 
artículo 78, en relación con el artículo 63 segundo párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, por lo cual, a continuación se exponen las razones y disposiciones legales que 
fundamentan la revocación de la autorización que, para constituirse y operar como unión de crédito, se otorgó 
a esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., a través del oficio número 601-II-18957 del 15 de abril 
de 1988: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 5o. y 78, de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con lo dispuesto por el artículo 4, fracciones I, XI y XXXVII de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión es competente para autorizar la 
constitución y operación de las uniones de crédito, y para declarar la revocación de dicha autorización. 

SEGUNDO.- Que el artículo 8o., fracción I, segundo párrafo, de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, establece respecto de estas organizaciones auxiliares del crédito que: 
“... Cuando el capital social exceda del mínimo, deberá estar pagado cuando menos en un 50%, siempre que 
este porcentaje no sea inferior al mínimo establecido...”. 

TERCERO.- Que el citado artículo 8o., fracción I, también establece en su último párrafo que: “El capital 
contable en ningún momento deberá ser inferior al mínimo pagado.” 

CUARTO.- Que el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
prevé que esta Comisión: “..., podrá fijar un plazo de hasta sesenta días naturales para que integre el capital 
en la cantidad necesaria para mantener la operación de la sociedad dentro de las proporciones legales, 
notificándola para este efecto.” y en su segundo párrafo establece que: “Si transcurrido el lapso a que se 
refiere el párrafo anterior no se hubiere integrado el capital necesario, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o en su caso, la Comisión Nacional Bancaria, en protección del interés público, podrán revocar la 
autorización respectiva en términos de la presente Ley.” 

QUINTO.- Que el artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
textualmente prescribe que: “Tratándose de uniones de crédito, la Comisión Nacional Bancaria podrá revocar 
la autorización correspondiente cuando esas organizaciones auxiliares del crédito se ubiquen en cualquiera de 
los supuestos señalados en las fracciones anteriores de este artículo, o cuando las mismas no operen 
conforme a lo dispuesto en el Capítulo III, del Título Segundo de esta Ley. Para los efectos de este párrafo la 
señalada Comisión deberá escuchar previamente a las uniones de crédito afectadas”. 

Dicho párrafo, remite a las fracciones previstas en el mismo precepto legal, entre las cuales, se encuentra 
la fracción X, que considera como causal para revocar la autorización a las uniones de crédito para operar con 
ese carácter la siguiente: “En cualquier otro establecido por la Ley”. 

SEXTO.- Que mediante oficio número 601-DRM-1314/93, esta Comisión autorizó a esa Unión de Crédito 
de Tampico, S.A. de C.V., un capital social de $11’000,000.00 (once millones de pesos 00/100 M.N.); 
siendo el 50% de dicho capital autorizado la cantidad de $5’500,000.00 (cinco millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

SEPTIMO.- Que al contar esa Sociedad con un capital social autorizado de $11’000,000.00 (once millones 
de pesos 00/100 M.N.) el capital mínimo pagado que le corresponde mantener a esa Sociedad es por 
$5’500,000.00 (cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), equivalente al 50% de dicho capital social; 
por lo tanto, su capital contable en ningún momento podrá ser inferior a $5’500,000.00, (cinco millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.) de conformidad con las disposiciones legales invocadas en los 
Considerandos SEGUNDO y TERCERO de esta Resolución. 
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OCTAVO.- Que al contar esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., con un capital contable de 
-$59’775,528.00 (Menos cincuenta y nueve millones setecientos setenta y cinco mil quinientos veintiocho 
pesos 00/100 M.N.), infringe lo establecido en el último párrafo de la fracción I del artículo 8o. de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, ya que dicho capital contable resulta inferior 
en $65’275,528.00 (Sesenta y cinco millones doscientos setenta y cinco mil quinientos veintiocho pesos 
00/100 M.N.), al 50% de su capital social autorizado que le correspondía mantener por $5’500,000.00 (cinco 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

NOVENO.- Que con motivo de lo anterior, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio 
número 601-II-79661, fijó a esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., un plazo de sesenta días 
naturales para que integrara en la cantidad necesaria su capital a efecto de mantener la operación de la 
sociedad dentro de la proporción legal establecida en el artículo 8o., fracción I, último párrafo de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, respecto de lo cual, en las constancias que 
integran el expediente respectivo no existe evidencia de que esa Sociedad haya dado contestación o remitido 
documentación que acreditara haber subsanado su situación patrimonial dentro del aludido plazo, a pesar de 
que dicho oficio fue recibido por esa Unión de Crédito el día 29 de octubre de 1998. 

DECIMO.- Que ha transcurrido en exceso el plazo otorgado mediante el oficio 601-II-79661, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, sin que esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., hubiere integrado su capital contable en la 
cantidad necesaria para mantener su operación dentro de las proporciones legales. 

DECIMO PRIMERO.- Que con oficio número 601-II-333, esta Comisión otorgó a esa Unión de Crédito de 
Tampico, S.A. de C.V., un plazo de quince días naturales para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera, respecto de la causal de revocación en que se encuentra ubicada, prevista en el artículo 78, 
fracción X, en relación con el artículo 63, segundo párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 

DECIMO SEGUNDO.- Que mediante escrito de fecha 10 de marzo de 1999, esa Unión de Crédito, en 
ejercicio de su derecho de audiencia, manifestó su desacuerdo e inconformidad respecto al inicio del proceso 
de revocación, argumentando que esta Comisión aún no daba cumplimiento a lo indicado en el oficio número 
DGDAC-891-7981, siendo el número correcto de dicho oficio el DGDAC-891-7891, en el sentido de que se 
llevaría a cabo un nuevo análisis de la documentación que en su oportunidad remitió para resolver sobre su 
solicitud relativa a la aprobación de reformas a sus estatutos sociales, derivadas del acuerdo de incremento 
del capital social autorizado, adoptado en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 26 
de marzo de 1996, como se puede apreciar en el numeral 8 del apartado de antecedentes de este oficio. 

DECIMO TERCERO.- Que como se puede apreciar en el numeral 9 del aludido apartado, esta Comisión 
mediante oficio número DGDAC-383-9383, comunicó a esa Sociedad el resultado del nuevo análisis realizado 
a la documentación a que se hace referencia en el considerando anterior, informándole que por las 
observaciones que se hacían de su conocimiento en el cuerpo del oficio de referencia, no era posible resolver 
favorablemente su solicitud, mismas que se tienen por reproducidas en este considerando como si a la letra 
se insertasen. 

DECIMO CUARTO.- Con oficio número 601-II-(A-1342/99)-45093, mismo que también se tiene por 
reproducido en este considerando como si a la letra se insertase, esta Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores otorgó un plazo de quince días naturales a esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., para que 
expresara lo que a su derecho conviniera respecto de la causal de revocación en que se encuentra ubicada, 
toda vez que de la revisión efectuada a sus estados financieros con cifras al 31 de marzo de 1999, se 
determinó que continuaba contraviniendo lo previsto por el último párrafo de la fracción I del artículo 8o. de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, ya que su capital contable con un importe 
de -$59’775,528.00 (menos cincuenta y nueve millones setecientos setenta y cinco mil quinientos veintiocho 
pesos 00/100 M.N.), resultaba inferior en $65’275,528.00 (sesenta y cinco millones doscientos setenta y cinco 
mil quinientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), al capital mínimo pagado que le corresponde mantener por 
$5’500,000.00 (cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), equivalente al 50% de su capital social 
autorizado, y en consecuencia continúa ubicada en la causal de revocación prevista por la fracción X del 
artículo 78 en relación con el segundo párrafo del artículo 63, ambos de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito.  

DECIMO QUINTO.- Que mediante escrito de fecha 16 de julio de 1999, mismo que se tiene por 
reproducido en este considerando como si a la letra se insertase, esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de 
C.V., en ejercicio de su derecho de audiencia concedido mediante el citado oficio 601-II-(A-1342/99)-45093, 
expuso consideraciones y argumentos en que fundaba su inconformidad al oficio DGDAC-383-9383, las 
cuales son improcedentes por las razones señaladas en nuestro oficio 601-II-(A-1342/99)-78506, mismo que 
se tiene por reproducido en los términos citados, en el numeral 12 del apartado de antecedentes de este 
Oficio. 
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DECIMO SEXTO.- Que esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., también manifestó en su escrito 
de fecha 16 de julio de 1999, que al no haberse aprobado por esta Comisión el incremento a su capital social 
autorizado decretado en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 26 de marzo de 
1996, no le fue posible capitalizar los pasivos de préstamos de socios, con la que habría podido subsanar el 
déficit en su capital contable que la ubica en la causal de revocación; sin embargo, esta Comisión considera 
que en el supuesto de que la referida Asamblea se hubiera ajustado a la normatividad aplicable, esa Sociedad 
hubiera continuado ubicada en la causal de revocación que motivó su emplazamiento, ya que el incremento 
que pretendían llevar a cabo por $17’000,000.00 (diecisiete millones de pesos 00/100 M.N.), no subsanaría el 
saldo que presentaba su capital contable, toda vez que su capital contable al mes de junio de 1999 era de 
-$59’787,024.00 (menos Cincuenta y nueve millones setecientos ochenta y siete mil veinticuatro pesos 00/100 
M.N.), por lo que además de que no presentó acciones inmediatas y contundentes tendientes a corregir su 
situación patrimonial y que lo expuesto en su mencionado escrito del 16 de julio de 1999, no desvirtúa la 
ilegalidad en que se encuentra ubicada y, toda vez, que agotaron el derecho de audiencia que le concede el 
artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, continúa ubicada en la 
causal de revocación a que hace referencia la fracción X del artículo 78 de la citada Ley. 

DECIMO SEPTIMO.- Que esa Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., con su escrito de fecha 25 de 
noviembre de 2002, como se puede observar en el numeral 13 del apartado de antecedentes, en ningún 
momento logró desvirtuar la causal de revocación en que se encuentra ubicada, prevista en la fracción X del 
multicitado artículo 78, en relación con el segundo párrafo del artículo 63 de la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito, ya que únicamente se limitó a manifestar las acciones que ha realizado 
en su intento de rehabilitar financiera y operativamente a esa Sociedad. 

Respecto a los ajustes que presentan sus estados financieros dictaminados al 31 de diciembre de 2001, 
referentes al Convenio de Reconocimiento de Adeudo, Liquidación con Quita, Dación en Pago y Extinción de 
Obligaciones suscrito con FIDERCA-NAFIN el 17 de diciembre de 2001 y la determinación de la Norma 
Contable D-4, a que hace referencia en dicho escrito, esa Sociedad registró lo siguiente en su capital 
contable: 

 (Cifras en pesos) 

 

Capital 
Contable 
31-Ago-98 

Beneficio derivado 
del Convenio con 
FIDERCA-NAFIN 

Aplicación de 
Impuestos Diferidos 
(Relacionado con la 
Norma Contable D4) 

Otros Capital Contable 
31-Dic-01 

      

 (64,259,000) +   52,775,738 +   10,812,639 +   10,683,255 =   10,012,632 

      

 

De lo anterior, destaca que los impuestos diferidos que registró por $10´812,639.00 (diez millones 
ochocientos doce mil seiscientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), derivan de las pérdidas fiscales 
generadas durante los años de 1995, 1996, 1997 y 2000, por un monto total global de $30’960,074.00 (treinta 
millones novecientos sesenta mil setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), según se detalla a continuación, de 
acuerdo con la información contenida en el dictamen del Auditor Externo PricewaterhouseCoopers, S.C. 
emitido el 28 de febrero de 2002, en relación a los estados financieros de la Unión de Crédito de Tampico, 
S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2001 y 2000. 

Año de origen Importe 
Histórico 
Pérdidas 

Importe 
Actualizado 

Pérdidas 

1995 3,257,648 8,175,778 

1996 8,269,704 15,831,196 

1997 4,102,754 6,562,152 

2000 360,252 390,948 

 15,990,358 30,960,074 
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El registro de impuestos diferidos que se comenta, fue realizado por esa Unión de Crédito, no obstante 
que los párrafos 28 y 29 del Boletín D-4 “Tratamiento contable del impuesto sobre la renta, del impuesto al 
activo y de la participación de los trabajadores en la utilidad”, de los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., aplicable a esa Sociedad 
conforme al párrafo 4 del Criterio A-2 “Aplicación de Reglas Particulares” de nuestra Circular 1490 “Criterios 
Contables”, emitida por esta Comisión el 30 de octubre de 2000, la cual sustituyó diversos criterios contables 
de nuestra diversa número 1458 de fecha 24 de diciembre de 1999, aplicables a la información financiera al 
31 de diciembre de 2001, prevén que las pérdidas fiscales por amortizar deben ser reconocidas, cuando 
exista una alta probabilidad de que habrá utilidades gravables futuras suficientes, en los siguientes términos: 

Párrafo 28 
“Solamente se deben reconocer activos por ISR diferidos por el monto en que: 
a) Existan diferencias temporales gravables relativas a la misma autoridad tributaria y a la misma 
entidad gravable, que se espera se reviertan en el mismo ejercicio que la reversión esperada de la 
diferencia temporal deducible; o que se revertirán en ejercicios en los cuales puede aplicarse 
retroactiva o prospectivamente la pérdida fiscal originada por la deducción de la diferencia temporal 
deducible. 
b) Una vez efectuado el análisis anterior cualquier remanente de diferencias temporales deducibles, 
más las pérdidas fiscales por amortizar y los créditos fiscales no utilizados, deben ser reconocidos, 
cuando exista una alta probabilidad de que habrá utilidades gravables futuras suficientes. 
Párrafo 29 
El valor en libros de un activo por impuesto diferido debe revisarse en la fecha del balance y 
reducirse en su caso al grado en que se disminuya su valor de acuerdo con el párrafo 28. Cualquier 
reducción debe revertirse en la medida en que vuelva a ser probable la existencia de utilidad 
gravable suficiente para recuperar el activo. Los efectos de la reducción y en su caso, de la 
reversión, deben reconocerse en los resultados del ejercicio.” 

Al respecto, esa Unión de Crédito no aportó elementos que demostraran la alta probabilidad de tener 
utilidades gravables futuras, ni acreditó cómo y con qué obtendrá los recursos suficientes que le permitan 
generar los ingresos necesarios para obtener dichas utilidades, por lo que no debió haber registrado como un 
activo en su contabilidad, los impuestos diferidos a favor provenientes de las pérdidas fiscales, que conforme 
a los criterios contables arriba transcritos, sólo se registrarán en caso de que exista tal probabilidad de obtener 
utilidades gravables, situación que correspondía acreditar a la unión de crédito, siendo responsabilidad de su 
administración y de los auditores externos validar dicha razonabilidad. Por el contrario, según se cita más 
adelante, dichos auditores cuestionaron la viabilidad de la sociedad para continuar como negocio en marcha 
dadas las pérdidas recurrentes en su operación, al grado de expresar que podría ser declarada en concurso 
mercantil. 

Por lo anterior, y considerando que no procede el registro contable de los impuestos diferidos que nos 
ocupan por las circunstancias expuestas, su capital contable asciende a menos $800,007.00 (Menos 
ochocientos mil siete pesos 00/100 M.N.), como se muestra a continuación en el cuadro III, por lo que esa 
Sociedad no integró su capital en la cantidad necesaria para mantener su operación conforme a las 
proporciones legales, dentro del plazo previsto en el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, plazo concedido mediante el oficio número 601-II-79661: 

Cuadro III 

(Cifras en pesos) 

 

Capital Contable 
31-Ago-98 

Beneficio derivado 
del Convenio con 
NAFIN-FIDERCA 

Aplicación de 
Impuestos Diferidos 
(Relacionado con la 
Norma Contable D4) 

Otros 
Capital 

Contable 
31-Dic-01 

      

 (64,259,000) + 52,775,738 n/a + 10,683,255 = (800,007) 
 

Es de destacar que la opinión del auditor externo “PricewaterhouseCoopers, S.C.”, respecto del balance 
general de esa Unión de Crédito, al 31 de diciembre de 2001, señaló en el punto V que: “Como se indica en 
las notas 12 y 16 a los estados financieros, las pérdidas recurrentes de operación, la deficiencia neta de 
capital mostrada en estados financieros y la incertidumbre y riesgo inherente de las situaciones mostradas 
como contingentes, ocasionaron hasta el ejercicio anterior una duda importante acerca de la habilidad de la 
entidad para continuar como negocio en marcha a raíz del finiquito de la controversia con NAFIN, la 
administración de la Unión considera viable la continuidad de operación”. 
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Asimismo, es necesario aludir a la opinión del auditor externo citado, respecto de los balances generales 
de esa Unión de Crédito, al 31 de diciembre de 2004 y 2003, entregados a esta Comisión el 2 de mayo de 
2005, mediante escrito del día 28 de abril del mismo año, en la que comentó en el punto 4. “… (a) como se 
menciona en la Nota 12 a los estados financieros, el capital social pagado de la Compañía se encuentra en 
gran parte absorbido por las pérdidas acumuladas que al 31 de diciembre de 2004 ascienden a $75,779,644, 
lo cual ubica a la Compañía en el supuesto de disolución a que se refiere el Artículo 78 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y en el supuesto de disolución de acuerdo al artículo 229 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles; y (b) como se explica en la Nota 11, la Compañía está 
expuesta al pago de ciertas obligaciones contingentes que podrían tener un impacto adverso en su situación 
financiera. Estos factores, entre otros, indican que la Compañía tal vez no pueda continuar operando como 
negocio en marcha y que podría ser declarada en concurso mercantil…”. 

Por lo anterior, y una vez llevado a cabo el análisis de los argumentos y documentación remitida por esa 
Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., se determina que es procedente declarar la revocación de la 
autorización que le fue otorgada, en razón de que en ningún momento desvirtuó la causal de revocación 
prevista en la fracción X del artículo 78, en relación con el 63 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

RESUELVE 

PRIMERO.- Este Organismo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, fracción X, en relación 
con el 63, segundo párrafo, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 4 
fracciones I y XXXVII; 12, fracciones XIV y XV; y 16, fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 1, 3, 4, 9, 11 primer párrafo y fracciones I, inciso c) y II, inciso f) y 
12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y conforme al Acuerdo adoptado 
por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión celebrada el día 17 de abril de 2001, y a las 
consideraciones que quedaron expresadas en la presente Resolución, revoca la autorización que para 
constituirse y operar como unión de crédito se otorgó a la Unión de Crédito Industrial Tampico, S.A. de C.V., 
actualmente Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V., mediante oficio número 601-II-18957 de fecha 15 de 
abril de 1988. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente oficio, la Unión de Crédito de Tampico, S.A. 
de C.V., se encuentra incapacitada para realizar operaciones y deberá proceder a su disolución y liquidación, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 78, antepenúltimo párrafo y 79 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 51-A de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esa Unión de Crédito de 
Tampico, S.A. de C.V., comunicará a esta Comisión, dentro del plazo de 60 días hábiles de publicada la 
presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación, la designación del liquidador correspondiente, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 78, penúltimo párrafo y 79 fracción I de la Ley citada en primer 
término; en caso contrario, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores promoverá ante la autoridad judicial 
competente para que designe al liquidador. 

CUARTO.- Con fundamento en lo que establece el penúltimo párrafo del artículo 16 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se delega en los servidores públicos de esta Comisión, René Trigo 
Rizo, Carlos Romero Pérez Oronoz, Lorena González Duarte, Cecilia Elena Molina López, Paulina María 
Barrios Deschamps, Alejandra Rivero Tirado y Daniel Yafar González, el encargo de notificar, conjunta o 
indistintamente, el presente oficio mediante el cual se da cumplimiento al Acuerdo adoptado por la Junta de 
Gobierno de la propia Comisión en su sesión celebrada el día 17 de abril de 2001. 

QUINTO.- Notifíquese esta Resolución a la Unión de Crédito de Tampico, S.A. de C.V. 

SEXTO.- Inscríbase el presente Oficio en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
correspondiente y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de marzo de 2007.- El Presidente, Roberto Del Cueto Legaspi.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para la asignación y operación de subsidios del Programa Hábitat, Vertiente General, 
Zonas Metropolitanas y Petroleras del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Hidalgo y los municipios de Actopan, Huejutla de Reyes, Ixmiquilpan, Mineral de la 
Reforma, Pachuca de Soto, Tepeji del Río, Tizayuca y Tulancingo de Bravo de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HABITAT, VERTIENTE GENERAL, ZONAS METROPOLITANAS Y PETROLERAS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 
“DESARROLLO SOCIAL” QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO, DR ROBERTO VILLARREAL 
GONDA ASISTIDO POR EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO Y SUPLENTE DEL DELEGADO 
FEDERAL EN EL ESTADO DE HIDALGO, MTRO. JOSE ANTONIO CUEVAS DURAN; POR OTRA PARTE, EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” REPRESENTADO POR EL LIC. RAMON RAMIREZ 
VALTIERRA, TITULAR DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL Y COORDINADOR 
GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE HIDALGO; Y LA SECRETARIA 
DE FINANZAS REPRESENTADA POR SU TITULAR, L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE ACTOPAN, HUEJUTLA DE REYES, IXMIQUILPAN, MINERAL DE LA REFORMA, PACHUCA DE SOTO, 
TEPEJI DEL RIO, TIZAYUCA Y TULANCINGO DE BRAVO, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS 
POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS CC. LEONARDO RAMIREZ ALVAREZ, MARCO ANTONIO RAMOS 
MOGEL, JOSE MANUEL ZUÑIGA GUERRERO, ALEJANDRO ISLAS PEREZ, OMAR FAYAD MENESES, GUILLERMO 
SERGIO CABRERA VIVAR, GABRIEL GARCIA ROJAS Y RICARDO BRAVO DELGADILLO, RESPECTIVAMENTE; Y 
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, SUSCRITO ENTRE LAS PARTES, EN LO 
SUCESIVO “EL CONVENIO MARCO”. 

ANTECEDENTES 

1. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, tiene por objeto: Concertar 
programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la 
pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de 
políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y 
seguridad, atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial. 

Por acuerdo de “LAS PARTES” se establece en la cláusula séptima de “EL CONVENIO MARCO”, que la 
operación de dicho instrumento se realizará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de 
coordinación y anexos de ejecución anuales, en los que se estipulará la realización de programas, proyectos, 
acciones, obras y servicios otorgando la participación respectiva a “LOS MUNICIPIOS”. Cuando se pretenda 
la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de grupos sociales o con 
particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

“LA SEDESOL” manifiesta que la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, mediante los oficios No. 307-A-1201 y 307-A-0003 de fecha 22 de diciembre 
de 2005 y 2 de enero de 2006, respectivamente, y mediante oficio 312.A.-001827 de fecha 22 de diciembre de 
2005 que emite la Dirección General de Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se 
comunicó la autorización correspondiente a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 
de las asignaciones de recursos que le corresponden conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2006; y para efectos de este Acuerdo de Coordinación, a través de la 
Dirección General de Programación y Presupuesto, mediante el oficio número OM/DGPP/DPP/410.20/203/06, 
de fecha 13 de enero de 2006, se comunicó la autorización para comprometer recursos asignados al 
Programa Hábitat. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2 y 25 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 6, 7, 8, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 51, 54, 55 y 56 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2006; en los artículos 6, 8, 11, 12, 16, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2004; en el Acuerdo por el que se 
emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de julio de 2007 

 

Social” vigentes; y de conformidad con lo establecido en las cláusulas aplicables del Convenio de 
Coordinación para el Desarrollo Social y Humano del Estado de Hidalgo, así como en lo previsto por los 
artículos 2, 3, 7, 9, 13 fracción V, 15, 16, 19, 21, 25 y 26 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Hidalgo; en los artículos 1, 2, 3, 68, 69, 72, 73 y 74 de la Ley de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Hidalgo y 52 fracciones XXXVII, XLIII y 56 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo y 
1, 15 fracción VI, y 16 fracción VII, de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de 
Hidalgo, las partes han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I DEL OBJETO 

PRIMERA.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones y recursos del 
Programa Hábitat entre “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, a través de un esfuerzo 
conjunto y complementario que impulse el trabajo corresponsable del Programa Hábitat en las ciudades y 
zonas de atención prioritaria seleccionadas. 

SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a adoptar un 
esquema de aportación complementario en el Programa materia del presente Acuerdo, conforme al 
presupuesto autorizado a cada orden de gobierno. 

La ejecución del Programa Hábitat tendrá su sustento en propuestas de aplicación de subsidios, en las 
que se consigne la información correspondiente a la aportación federal, estatal y, en su caso, municipal, con 
apego a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” vigentes, precisando si estas aportaciones corresponden a la modalidad de 
complementariedad o coparticipación. 

CAPITULO II DE LA DETERMINACION DE LAS CIUDADES Y MUNICIPIOS POR APOYAR  

TERCERA.- “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” promoverán que sus acciones se 
ejecuten en un marco de concurrencia y articulación de esfuerzos dirigidos a aquellas zonas de atención 
prioritaria en ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas que por sus condiciones de pobreza y 
marginación así lo requieran, de acuerdo con los criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” vigentes; asimismo, se 
brindará atención diferenciada con apoyos específicos a la población en situación de pobreza, así como a las 
prioridades locales en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, de conformidad con lo 
establecido en “EL CONVENIO MARCO”, por lo que “LAS PARTES” acuerdan la atención a las siguientes 
ciudades y municipios: 

Vertiente: GENERAL 

Ciudad Municipio 

ACTOPAN ACTOPAN 

HUEJUTLA HUEJUTLA 

IXMIQUILPAN IXMIQUILPAN 

 

Vertiente: ZONAS METROPOLITANAS 

Ciudad Municipio 

MINERAL DE LA REFORMA MINERAL DE LA REFORMA 

PACHUCA PACHUCA 

TIZAYUCA TIZAYUCA 

TULANCINGO TULANCINGO 
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Vertiente: PETROLERA 

Ciudad Municipio 

TEPEJI DEL RIO TEPEJI DEL RIO 

 

CAPITULO III  DEL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA HABITAT 

III.1 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS ORDENES DE GOBIERNO 

Distribución Federal. 

CUARTA.- “LA SEDESOL” asignará a “EL ESTADO” y, en su caso, por conducto de éste a 
“LOS MUNICIPIOS”, recursos presupuestarios federales del Programa Hábitat previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, conforme a lo establecido en el 
artículo 56 de dicho ordenamiento legal y las Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” vigentes, por la cantidad total de: $31´372,152.00 (treinta y un millones 
trescientos setenta y dos mil ciento cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), conforme la siguiente distribución: 

Vertiente: GENERAL  Monto para la Vertiente: $4’825,468.00 

CIUDAD MONTO MONTO CON LETRA 

ACTOPAN $1´952,743.00 
Un millón novecientos cincuenta y dos mil setecientos cuarenta y tres 
pesos 00/100 M.N. 

HUEJUTLA $1´492,525.00 
Un millón cuatrocientos noventa y dos mil quinientos veinticinco pesos 
00/100 M.N. 

IXMIQUILPAN $1´380,200.00 Un millón trescientos ochenta mil doscientos pesos 00/100 M.N. 

 

Vertiente: ZONAS METROPOLITANAS Monto para la Vertiente: $23´857,774.00 

CIUDAD MONTO MONTO CON LETRA 

MINERAL DE LA 
REFORMA 

$2’192,527.00 
Dos millones ciento noventa y dos mil quinientos veintisiete pesos
00/100 M.N. 

PACHUCA $12’825,506.00 
Doce millones ochocientos veinticinco mil quinientos seis pesos
00/100 M.N. 

TIZAYUZA $2’472,280.00 
Dos millones cuatrocientos setenta y dos mil doscientos ochenta
y dos pesos 00/100 M.N. 

TULANCINGO $6’367,461.00 
Seis millones trescientos sesenta y siete, mil cuatrocientos sesenta
y un pesos 00/100 M.N. 

 

Vertiente: PETROLERA  Monto para la Vertiente: $2´688,910.00 

CIUDAD MONTO MONTO CON LETRA 

TEPEJI DEL RIO $2´688,910.00 
Dos millones seiscientos ochenta y ocho mil novecientos diez 
pesos 00/100 M.N. 

 

Dichos recursos serán destinados en las modalidades del Programa Hábitat, conforme a los criterios 
establecidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
y sus Lineamientos Específicos vigentes. 
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QUINTA.- La ministración de recursos federales para el Programa Hábitat se hará considerando la 
estacionalidad de gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

SEXTA.- De la aplicación y ejercicio de los subsidios señalados será responsable “EL ESTADO” y, en su 
caso, “LOS MUNICIPIOS” seleccionados, de acuerdo con los instrumentos que se suscriban al efecto y de 
conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” vigentes. Publicadas en el Diario Oficial de la Federación por “LA SEDESOL”. 

III.2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DEL ESTADO 

Distribución Estatal. 

SEPTIMA.- “EL ESTADO” y, en su caso, “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a su vez a aportar recursos 
en el Programa Hábitat por la cantidad total de $37´646,584.00 (treinta y siete millones seiscientos cuarenta y 
seis mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) para los proyectos y acciones que se ejecutarán en 
las zonas de atención prioritaria, concertadas por las partes que celebran este documento. Dichas zonas se 
señalan en el Anexo I, el cual se integrará en un plazo máximo de 30 días, posterior a la firma de este 
instrumento, y se suscribirá dicho Anexo por “LA SEDESOL” en la entidad, “EL ESTADO” por conducto del 
COPLADEHI y “LOS MUNICIPIOS”. La ministración de recursos estatales se hará considerando la 
estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestal autorizado por la Secretaria de Finanzas y 
de acuerdo a la disponibilidad de recursos para el presente ejercicio. Los recursos serán aportados conforme 
a la siguiente distribución:  

Vertiente: GENERAL Aportación local: $5’790,562.00 (cinco millones setecientos noventa mil 
quinientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Municipio Aportación Estatal Aportación Municipal 

ACTOPAN $1´171,646.00 $1´171,646.00

HUEJUTLA $895,515.00 $895,515.00

IXMIQUILPAN $828,120.00 $828,120.00

TOTAL $2´895,281.00 $2´895,281.00

 

Vertiente: ZONAS METROPOLITANAS Aportación local: $28’629,330.00 (veintiocho millones 
seiscientos veintinueve mil trescientos treinta pesos 00/100 M.N.) 

Municipio Aportación Estatal Aportación Municipal 

MINERAL DE REFORMA $1´315,516.00 $1´315,516.00

PACHUCA $7´695,304.00 $7´695,304.00

TIZAYUCA $1´483,368.00 $1´483,368.00

TULANCINGO $3´820,477.00 $3´820,477.00

TOTAL $14´314,665.00 $14´314,665.00

 

Vertiente: PETROLERA Aportación local: $3’226,692.00 (tres millones doscientos veintiséis mil 
seiscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.)  

Municipio Aportación Estatal Aportación Municipal 

TEPEJI DEL RIO $1´613,346.00 $1´613,346.00

 

CAPITULO IV DE LAS METAS 

OCTAVA.- “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan en alcanzar al menos 13,067 
hogares beneficiarios, con los recursos y esfuerzos convenidos en la entidad y de acuerdo a los principios y 
criterios establecidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” vigentes. 
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Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que las metas para las acciones emblemáticas del Programa, 
definidas para las ciudades participantes, se especificarán en el Anexo II, el cual se integrará en un plazo 
máximo de 30 días, posteriores a la firma de este instrumento, y se suscribirá por “LA SEDESOL” en la 
entidad, “EL ESTADO” por conducto del COPLADEHI y “LOS MUNICIPIOS”. 

CAPITULO V DE LAS RESPONSABILIDADES 

NOVENA.- El Programa Hábitat, se sujetará en su instrumentación, operación, ejecución, evaluación, 
medición y seguimiento, a lo que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006, a las Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social” vigentes y a los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos derivados de las mismas, así como a las 
demás disposiciones legales federales aplicables. 

DECIMA.- “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios destinados a 
la entidad que no se comprometan en las fechas señaladas en las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” vigentes, podrán reasignarse por “LA SEDESOL” a otras 
ciudades y municipios dentro de la misma entidad o a otras entidades del país. Dichas modificaciones 
presupuestarias serán notificadas por “LA SEDESOL” en la entidad al Coordinador General del COPLADEHI 
y, cuando corresponda, a “LOS MUNICIPIOS”. Al final del ejercicio, a través de un Acuerdo Modificatorio, se 
especificarán todas y cada una de las asignaciones que se hayan modificado, integrándose al presente 
Acuerdo de Coordinación.  

DECIMA PRIMERA. “LAS PARTES” se comprometen a:  

1.- “LA SEDESOL” 

a) Cumplir en el ámbito de su responsabilidad, lo que señalan las Reglas de Operación del Programa 
Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” y los Lineamientos Específicos del Programa Hábitat 
vigentes. 

b) Que cuando en la ejecución de los proyectos, obras o acciones financiados por el Programa Hábitat 
corresponda a “LOS MUNICIPIOS”, la asunción de dichos compromisos deberá ser con la participación de los 
tres órdenes de gobierno y, en su caso, con organizaciones de la sociedad civil y la población beneficiaria. 

c) Que a través de su Delegación apoyará en coordinación con “EL ESTADO”, las gestiones de 
autorización y radicación de los subsidios en el ámbito de su responsabilidad. 

2.- “EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS” 

Se comprometen en la distribución de los recursos a: 

a) Cumplir en el ámbito de su responsabilidad, lo que señalan las Reglas de Operación del Programa 
Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” y los Lineamientos Específicos del Programa Hábitat 
vigentes. 

b) Aplicar correctamente los subsidios federales materia del presente Acuerdo de Coordinación, que se le 
asignen, sujetándose a las Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social” vigentes y demás disposiciones normativas del Programa Hábitat. 

c) Cumplir con los compromisos asumidos a nivel presupuestario y de metas que involucren tanto 
aportaciones federales, estatales y municipales diferenciando para estos efectos su fuente de origen y de 
aplicación. 

d) Que cuando en la ejecución de los proyectos, obras o acciones financiados por el Programa Hábitat 
corresponda a “LOS MUNICIPIOS” la asunción de dichos compromisos, deberá ser con la participación de los 
tres órdenes de gobierno y, en su caso, con organizaciones de la sociedad civil y la población beneficiaria. 

e) Elaborar, en el ámbito de su jurisdicción, como instancia de ejecución de los recursos, cuando le sea 
requerida la justificación de las obras y acciones ejecutadas en la entidad federativa. En el caso de que la 
ejecución corresponda a “LOS MUNICIPIOS”, se hará por conducto de “EL ESTADO”, conforme a los 
lineamientos expedidos al efecto. 

f) Garantizar, en su caso, la aportación de los beneficiarios a lo que establezcan las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” vigentes.  
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CAPITULO VI. DE LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA HABITAT 

DECIMA SEGUNDA.- “EL ESTADO” asume el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” informes 
trimestrales de seguimiento del Programa Hábitat, cuando el responsable ejecutor de dichos recursos sea el 
primero de los nombrados. Para el caso de que el responsable ejecutor sean “LOS MUNICIPIOS”, éstos 
informarán a “EL ESTADO” dentro del mismo plazo, el que a su vez informará a “LA SEDESOL” en un lapso 
de 15 días naturales después de concluido el trimestre correspondiente, conforme a los lineamientos que 
emita esa Dependencia. 

Las Instancias Ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y operación de 
obras y acciones a “LA SEDESOL”, a través de la Delegación Estatal, de manera periódica y cuando para 
fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello “LA SEDESOL” definirá los 
métodos de captación de información.  

“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, a través del primero de los nombrados, podrán solicitar a 
“LA SEDESOL” apoyo, asistencia técnica y capacitación sobre los trabajos de seguimiento, evaluación y 
control de dichos recursos. 

Asimismo, “LAS PARTES” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, en la 
operación de un sistema de información y acciones de capacitación que apoyen las actividades de medición, 
seguimiento y evaluación. 

DECIMA TERCERA.- “LA SEDESOL”, promoverá la aplicación de diferentes métodos de captación de 
información y de medición de avances para el seguimiento y evaluación del Programa Hábitat. Para ello, 
“EL ESTADO” apoyará estas tareas, promoviendo la colaboración de “LOS MUNICIPIOS” y de los 
beneficiarios, especialmente en lo que corresponde a la captación de la información que se requiera de los 
estudios de campo. 

DECIMA CUARTA.- El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la 
cláusula cuarta del presente instrumento corresponderá a “LA SEDESOL” a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF), conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la instancia de Control y/o 
fiscalización de “EL ESTADO”. 

DECIMA QUINTA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
“LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. 

“LAS PARTES” convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” en los términos del presente instrumento. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES” acuerdan que las instancias ejecutoras deberán permitir a la 
“LA SEDESOL”, en cualquier momento que ésta lo requiera, la inspección de las obras o acciones en cuanto a 
los equipos, materiales, registros y documentos que estime pertinente conocer, relacionados con la ejecución 
de las mismas. El personal enviado por “LA SEDESOL” para el cumplimiento de este propósito, deberá contar 
con la más amplia colaboración de las autoridades respectivas. 

CAPITULO VII ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de incumplimiento de los términos del presente instrumento, atribuible a 
“EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, el Ejecutivo Federal, con fundamento en lo señalado en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 y las leyes federales aplicables de la materia, a 
través de la “LA SEDESOL” podrá suspender la radicación de recursos, o bien, solicitar su reintegro, 
escuchando previamente la opinión de la dependencia estatal competente. 

En el supuesto de que “LA SEDESOL” incumpla los términos del presente Acuerdo, “EL ESTADO” y 
“LOS MUNICIPIOS”, después de escuchar la opinión de “LA SEDESOL” podrán suspender las acciones y 
recursos complementarios suscritos a través del presente instrumento. 

DECIMA OCTAVA.- “LAS PARTES” acuerdan que los saldos disponibles de los subsidios federales que 
no se encuentren devengados al término del ejercicio fiscal 2006 así como los recursos federales que no se 
destinen a los fines autorizados, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación. Lo anterior, sin perjuicio de 
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las adecuaciones presupuestarias que se realicen durante el ejercicio, tal como lo establece el artículo 51 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. En cuanto a los 
rendimientos financieros de dichos saldos, éstos serán reintegrados invariablemente dentro de los primeros 
cinco días siguientes al mes correspondiente de su generación. En ambos casos los reintegros se efectuarán 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

DECIMA NOVENA.- El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar de 
común acuerdo por las partes. Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir 
de su suscripción. 

VIGESIMA.- “LAS PARTES” realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de 
las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad 
posible. 

VIGESIMA PRIMERA.- Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo, las siguientes: 

1. El incumplimiento a lo establecido en los lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, a las Reglas de Operación del Programa Hábitat del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” vigentes y demás disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables. 

2. La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo a “EL ESTADO” y a 
través de éste a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo y en los 
diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que en caso de duda del 
presente Acuerdo de Coordinación, respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento se esté a lo 
previsto por “EL CONVENIO MARCO”. 

De las controversias que susciten en el cumplimiento del presente Acuerdo conocerán los Tribunales 
Federales de la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

VIGESIMA TERCERA.- “LA SEDESOL” dictamina que el presente Acuerdo de Coordinación es 
congruente con “EL CONVENIO MARCO”, en consecuencia se adiciona para formar parte de su contexto. 

VIGESIMA CUARTA.- Este Acuerdo surte sus efectos a partir de la fecha de su firma hasta el treinta y uno 
de diciembre de dos mil seis y deberá publicarse, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno de 
“EL ESTADO”, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas de la Federación con 
el Estado. 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en tres ejemplares, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los treinta días del mes de 
enero de dos mil seis.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio, Roberto Villarreal Gonda.- Rúbrica.- El Subdelegado de Desarrollo Social y 
Humano y Suplente del Delegado Federal en el Estado de Hidalgo, José Antonio Cuevas Durán.- Rúbrica.- 
Por el Estado: el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional y Coordinador General del COPLADEHI, 
Ramón Ramírez Valtierra.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- 
Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal Constitucional de Actopan, Hgo., Leonardo Ramírez 
Alvarez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Huejutla de Reyes, Hgo., Marco Antonio 
Ramos Moguel.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Pachuca de Soto, Hgo., Omar Fayad 
Meneses.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tizayuca, Hgo., Gabriel García Rojas.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Ixmiquilpan, Hgo., José Manuel Zúñiga Guerrero.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Mineral de la Reforma, Hgo., Alejandro Islas Pérez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tepeji del Río, Hgo., Guillermo Sergio Cabrera Vivar.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tulancingo de Bravo, Hgo., Ricardo Bravo Delgadillo.- 
Rúbrica. 
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ANEXO I 

Zonas de Atención prioritaria concertadas en los municipios de Actopan, Huejutla de Reyes, Ixmiquilpan, 
Mineral de la Reforma, Pachuca de Soto, Tizayuca, Tepeji del Río y Tulancingo. 

De acuerdo a lo señalado en la CLAUSULA SEPTIMA del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 
Operación de Subsidios del Programa Hábitat 2006, signado el 30 de enero de 2006, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Hidalgo y los Municipios de Actopan, Huejutla de Reyes, 
Ixmiquilpan, Mineral de la Reforma, Pachuca de Soto, Tizayuca, Tepeji del Río, y Tulancingo. Las partes 
convienen en que las Zonas de Atención Prioritaria donde se desarrollan las acciones y proyectos del 
Programa Hábitat, son las siguientes: 

Vertiente Ciudad Municipio Zona de Atención Prioritaria (ZAP) 

General Actopan Actopan 
Guadalupe Dos Cerritos (13037), Los Olivos (13038);  

Pozo Grande (13039) 

General Huejutla Huejutla El Zapote (13024, 13025), Centro 813026, 13503) 

General Ixmiquilpan Ixmiquilpan 

Fitzhi (13028), Calvario 13030), La Reforma (13033), El Maye 

(13032), San Nicolás 1a. y 2a. Secc. (13029 y 13031),  

Santa Ana (13034) 

Zonas 

Metropolitanas 

Mineral de la 

Ref. 

Mineral de la 

Ref. 

Militar y Avila Camacho (13016) 

Zonas 

Metropolitanas 
Pachuca de Soto Pachuca de Soto

Guadalupe, Minerva Anáhuac (13011), Nopancalco (130109), 

Del Castillo-Unión Popular (13013 y 13014), Nueva Estrella II 

(13012), Parque de Poblamiento (13015), Felipe Angeles, La 

Raza (13007), San Bartolo y Cerro la Cruz (13009) 

Zonas 

Metropolitanas 
Tizayuca Tizayuca 

Lázaro Cárdenas (13001), Unidad Habitacional Tizayuca 

(13002), Huicalco (313003), Pedregal Norte (13004), Pedregal 

Centro (313001), Atempa (313002), Tepojaco (313003) 

General Tepeji del Río Tepeji del Río 
San Mateo (13027), Tlaxinacalpan (313010),  

Noxtongo (313011) 

Zonas 

Metropolitanas 
Tulancingo de B. Tulancingo de B. 

La Cañada(13018), Metilatla (13017), Guadalupe (13023), 

San Nicolás el Chico (13021 y 130022), Jaltepec (13514) 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo I en la 
Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil seis.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Encargado del Despacho de la Delegación Federal, José Antonio Cuevas Durán.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional y Coordinador General del 
COPLADEHI, Ramón Ramírez Valtierra.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga 
Delgado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Actopan, Leonardo Ramírez Alvarez.- 
Rúbrica.- EL Presidente Municipal Constitucional de Huejutla, Marco Antonio Ramos Moguel.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Ixmiquilpan, José Manuel Zúñiga Guerrero.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Mineral de la Reforma, Alejandro Islas Pérez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Pachuca de Soto, Hgo., Omar Fayad Meneses.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Tizayuca, Gabriel García Rojas.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Tepeji del Río, Guillermo Sergio Cabrera Vivar.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Tulancingo de Bravo, Ricardo Bravo Delgadillo.- Rúbrica. 
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ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE ACTOPAN 
De acuerdo a lo señalado en la CLAUSULA OCTAVA del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 

Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 30 de enero de 2006, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Hidalgo, las partes convienen en que las acciones emblemáticas 
que se llevarán a cabo en las Zonas de Atención Prioritaria son: 

Acciones Emblemáticas de Desarrollo Urbano: 
Acción Meta 

ELECTRIFICACION BARRIO LA PEÑA 290 POSTES 

  

  

  

 
Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social. 
Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo II en la 

ciudad de Pachuca de Soto, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil seis.- Por la Secretaria de 
Desarrollo Social: el Encargado del Despacho de la Delegación Federal, José Antonio Cuevas Durán.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Coordinador General 
del COPLADEHI, Ramón Ramírez Valtierra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Actopan, 
Leonardo Ramírez Alvarez.- Rúbrica. 

ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES 

De acuerdo a lo señalado en la CLAUSULA OCTAVA del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 
Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 30 de enero de 2006, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Hidalgo, las partes convienen en que las acciones emblemáticas 
que se llevarán a cabo en las Zonas de Atención Prioritaria son: 

Acciones Emblemáticas de Desarrollo Social: 

Acción Meta 

Construcción de módulos en Centro de Desarrollo Comunitario 3 

Equipamiento de Centro de Desarrollo Comunitario 3 lotes Eq. 

Equipamiento de la Agencia de Desarrollo Hábitat 1 lote de Eq. 

 

Acciones Emblemáticas de Desarrollo Urbano: 

Acción Meta 

Creación de la agencia de desarrollo Hábitat Agencia 

  

 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo II en la 
ciudad de Pachuca de Soto, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil seis.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Encargado del Despacho de la Delegación Federal, José Antonio Cuevas Durán.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Coordinador General 
del COPLADEHI, Ramón Ramírez Valtierra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Huejutla, 
Marco Antonio Ramos Moguel.- Rúbrica. 
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ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN 

De acuerdo a lo señalado en la CLAUSULA OCTAVA del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 
Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 30 de enero de 2006, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Hidalgo, las partes convienen en que las acciones emblemáticas 
que se llevarán a cabo en las Zonas de Atención Prioritaria son: 

Acciones Emblemáticas de Desarrollo Urbano: 

Acción Meta 

Rehabilitación de alumbrado Lote 

 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo II en la 
ciudad de Pachuca de Soto, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil seis.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Encargado del Despacho de la Delegación Federal, José Antonio Cuevas Durán.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Coordinador General 
del COPLADEHI, Ramón Ramírez Valtierra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Ixmiquilpan, 
José Manuel Zúñiga Guerrero.- Rúbrica. 

ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA 

De acuerdo a lo señalado en la CLAUSULA OCTAVA del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 
Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 30 de enero de 2006, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Hidalgo, las partes convienen en que las acciones emblemáticas 
que se llevarán a cabo en las Zonas de Atención Prioritaria son: 

Acciones Emblemáticas de Desarrollo Social: 

Acción Meta 

Construcción de aulas anexas al CAIC 1,219 m2 

Equipamiento de Centro de Desarrollo Comunitario 2 lotes de Eq. 

Equipamiento de Centro de Desarrollo Infantil 1 lote de equipo 

Equipamiento de escuela taller de cocina 1 lote equipo 

 

Acciones Emblemáticas de Desarrollo Urbano: 

Acción Meta 

Equipamiento Agencia de Desarrollo Hábitat 1 lote de equipo 

 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo II en la 
Ciudad de Pachuca de Soto, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil seis.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Encargado del Despacho de la Delegación Federal, José Antonio Cuevas Durán.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Coordinador General 
del COPLADEHI, Ramón Ramírez Valtierra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Mineral de 
la Reforma, Alejandro Islas Pérez.- Rúbrica. 
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ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO 
De acuerdo a lo señalado en la CLAUSULA OCTAVA del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 

Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 30 de enero de 2006, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Hidalgo, las partes convienen en que las acciones emblemáticas 
que se llevarán a cabo en las Zonas de Atención Prioritaria son: 

Acciones Emblemáticas de Desarrollo Social: 

Acción Meta 

Construcción de Centro de Desarrollo Comunitario 55.31 m2 

Equipamiento de Centro de Desarrollo Comunitario área de psicología y comedor 2 lotes Eq. 

 

Acciones Emblemáticas de Desarrollo Urbano: 

Acción Meta 

Red de agua potable 110.5 m 

Red de alcantarillado 331 m 

Agua potable 142 ml 

Alcantarillado 337 ml 

Electrificación 25 lámparas, 33 ml 

Equipamiento Agencia de Desarrollo 1 lote de equipo 

 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo II en la 
ciudad de Pachuca de Soto, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil seis.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Encargado del Despacho de la Delegación Federal, José Antonio Cuevas Durán.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Coordinador General 
del COPLADEHI, Ramón Ramírez Valtierra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Pachuca de 
Soto, Omar Fayad Meneses.- Rúbrica. 

ANEXO II 
ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA 

De acuerdo a lo señalado en la CLAUSULA OCTAVA del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 
Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 30 de enero de 2006, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Hidalgo, las partes convienen en que las acciones emblemáticas 
que se llevarán a cabo en las Zonas de Atención Prioritaria son: 

Acciones Emblemáticas de Desarrollo Social: 

Acción Meta 

Equipamiento Centro de desarrollo comunitario Módulo 

Equipamiento de Centro de desarrollo comunitario 1 lote de equipo 

Habilitación Centro de desarrollo Infantil 84.56 m2 

Habilitación Centro de desarrollo comunitario 84.4 m2 
Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social. 
Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo II en la 

ciudad de Pachuca de Soto, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil seis.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Encargado del Despacho de la Delegación Federal, José Antonio Cuevas Durán.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Coordinador General 
del COPLADEHI, Ramón Ramírez Valtierra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tizayuca, 
Gabriel García Rojas.- Rúbrica. 
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ANEXO II 
ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO 

De acuerdo a lo señalado en la CLAUSULA OCTAVA del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 
Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 30 de enero de 2006, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Hidalgo, las partes convienen en que las acciones emblemáticas 
que se llevarán a cabo en las Zonas de Atención Prioritaria son: 

Acciones Emblemáticas de Desarrollo Social: 

Acción Meta 

Construcción de Centro de Desarrollo Infantil 130 m2 

Construcción y equipamiento de módulo para prevención de violencia 1 refugio 
1 lote equipo 

Equipamiento Centro de Atención Infantil 1 lote equipo 

 
Acciones Emblemáticas de Desarrollo Urbano: 

Acción Meta 
Rehabilitación de líneas de agua potable 340 m 

Alumbrado Público Obra 

Alumbrado Público 33 lámparas 

Ampliación de alcantarillado sanitario 119 ml 

Equipamiento Agencia de Desarrollo Hábitat 1 lote de equipo 

 
Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social. 
Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo II en la 

ciudad de Pachuca de Soto, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil seis.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Encargado del Despacho de la Delegación Federal, José Antonio Cuevas Durán.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Coordinador General 
del COPLADEHI, Ramón Ramírez Valtierra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tulancingo, 
Ricardo Bravo Delgadillo.- Rúbrica. 

ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 

De acuerdo a lo señalado en la CLAUSULA OCTAVA del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 
Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 30 de enero de 2006, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Hidalgo, las partes convienen en que las acciones emblemáticas 
que se llevarán a cabo en las Zonas de Atención Prioritaria son: 

Acciones Emblemáticas de Desarrollo Social: 

Acción Meta 

Equipamiento Centro de Desarrollo Comunitario 1 lote Eq. 

 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo II en la 
ciudad de Pachuca de Soto, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil seis.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Encargado del Despacho de la Delegación Federal, José Antonio Cuevas Durán.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Coordinador General 
del COPLADEHI, Ramón Ramírez Valtierra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tepeji del 
Río de Ocampo, Guillermo Sergio Cabrera Vivar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO de Coordinación Marco que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y el Estado de Aguascalientes, para conjuntar acciones y recursos con el objeto de apoyar a 
productores rurales de bajos ingresos que cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) 
en dicha entidad federativa como parte del Programa de dicho Fondo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION MARCO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 
A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR: SU TITULAR: 
ING. ALBERTO CARDENAS JIMENEZ, SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACION ASISTIDO POR: ING. ANTONIO RUIZ GARCIA, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, LIC. 
JOSE DE JESUS LEVY GARCIA, OFICIAL MAYOR, ING. MANUEL DE JESUS QUINTERO MEZA, DELEGADO ESTATAL 
DE LA SAGARPA, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR: ING. LUIS 
ARMANDO REYNOSO FEMAT, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES ASISTIDO 
POR: LIC. JORGE MAURICIO MARTINEZ ESTEBANEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C.P.C. RAUL 
GERARDO CUADRA GARCIA, SECRETARIO DE FINANZAS, ING. HECTOR MANUEL NUÑEZ ACOSTA, DIRECTOR 
GENERAL DE LA COMISION PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO, PARA CONJUNTAR ACCIONES Y 
RECURSOS CON EL OBJETO DE APOYAR A PRODUCTORES RURALES DE BAJOS INGRESOS QUE CUMPLAN CON 
LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD ESTABLECIDOS EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER 
A LA POBLACION RURAL AFECTADA POR CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES COMO PARTE DEL PROGRAMA DEL FAPRACC, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que conforme a la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil dispone que 
ante una situación de emergencia, el auxilio a la población debe constituirse en una función prioritaria de la 
protección civil, por lo que las instancias de coordinación deberán actuar en forma conjunta y ordenada. 
Asimismo, cuando la capacidad financiera de las entidades federativas y de sus municipios para la atención 
de un desastre severo haya sido superada, esas podrán solicitar el apoyo complementario al Gobierno 
Federal para tales efectos, quien actuará a través de las instancias federales que resulten competentes. 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de diciembre de 2001, en su artículo 129, donde se establece que el Gobierno Federal 
creará un fondo administrado y operado con criterios de equidad social con la participación de los gobiernos 
de las entidades federativas para apoyar a los productores afectados por contingencias climatológicas a fin de 
atender los efectos negativos provocados por las mismas y reincorporarlos a la actividad productiva. 

Con base en las Reglas de Operación del Programa del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada 
por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, las partes tienen a bien establecer el presente 
Convenio de Coordinación como un instrumento jurídico de los componentes de apoyo que ofrece el 
FAPRACC. 

DECLARACIONES 
1. DE LA SECRETARIA 
• Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 35 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
• Que tiene entre sus atribuciones: formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo rural y 

administrar y fomentar las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas, a fin de elevar el nivel de 
vida de las familias que habitan en el campo, en coordinación con las dependencias competentes. 

• Que los CC. Secretario del Despacho, Subsecretario de Desarrollo Rural, Oficial Mayor y Delegado 
Estatal, están facultados para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
6o. fracción XIX, 8o. fracción XIV, 9o. fracción XIII, 18 fracción IV y 23 fracciones III y VIII, 34 fracción XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

• Que señala como su domicilio para todos los efectos legales de este Convenio, el ubicado en Municipio 
Libre número 377, 3er. piso “B”, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310 en 
la Ciudad de México, Distrito Federal. 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de julio de 2007 

2. DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
• Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 1  de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, es un Estado Libre y Soberano que 
forma parte integrante de la Federación y tiene personalidad jurídica propia. 

• Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46 fracción VII, 49, 63 y demás relativos de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes, los artículos 1, 2, 3, 5, 16, 17 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y el Artículo 2 fracción XIV de la Ley 
que crea a la Comisión para el Desarrollo Agropecuario del Estado de Aguascalientes, el C. Gobernador y los 
CC. Secretario General de Gobierno, Secretario de Finanzas, y Director General de la Comisión para el 
Desarrollo Agropecuario, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio cuya implementación y 
ejecución se llevará a cabo por el operador que se determine. 

• Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio: Palacio de Gobierno, Plaza de la 
Patria, esquina con José María Chávez, Zona Centro, código postal 20000 

FUNDAMENTACION 
En virtud de lo anterior y con fundamento en lo establecido por los artículos 26, 90 y 116 fracción VII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 46 fracción VII, 49, 63 y demás relativos y 
aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes; 9, 26 y 35 fracciones 
XIV y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9, 21, 22, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1, 2, 4, 45, 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 25, 32 y 
33 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007; 1, 3, 4 y 188 de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1, 2, 3, 6 fracción XIX, 9 fracción XIII, 18, 32, 33 y 34 fracción X, 43, 44, 
48 del Reglamento Interior de LA SECRETARIA vigente; 1, 2, 26 y demás relativos y aplicables de la Ley de 
Planeación del Estado, los artículos 1, 2, 3, 5, 16, 17 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado y el artículo 2 fracción XIV de la Ley que crea a la Comisión para el 
Desarrollo Agropecuario del Estado de Aguascalientes; 13 de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas vigentes; y demás disposiciones 
legales aplicables al presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO manifiestan su voluntad de conjuntar 

acciones y recursos con el objeto de apoyar a productores rurales de bajos ingresos que cumplan con los 
criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC). 

SEGUNDA.- Los gobiernos Federal y Estatal bajo el principio de coparticipación de pago que se establece 
en el artículo 7 de las Reglas de Operación del Programa convienen realizar las aportaciones 
correspondientes a lo establecido en la cláusula octava del presente instrumento, en una composición de 
aportación Federal del 70 por ciento y Estatal del 30 por ciento. 

TERCERA.- La vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el Anexo Técnico 
respectivo, corresponderá a LA SECRETARIA, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones 
que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de la Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

CUARTA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO notificará a LA SECRETARIA la apertura de una cuenta 
especial bancaria registrada en la Tesorería de la Federación y proporcionará a la misma el número de 
cuenta, con el objeto de radicar los recursos autorizados por el Comité Técnico Nacional del FAPRACC y que 
se establecen en el Anexo Técnico correspondiente, contra la entrega que haga EL GOBIERNO DEL 
ESTADO del recibo oficial fiscal expedido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Aguascalientes. 

QUINTA.- LA SECRETARIA, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Rural será la Unidad 
Administrativa Responsable del Programa a nivel central, tal y como lo establecen las Reglas de Operación 
del Programa vigente. Asimismo, a través de la Delegación Estatal y sin menoscabo de los mecanismos 
establecidos en este Convenio y en los anexos técnicos correspondientes, LA SECRETARIA podrá supervisar 
y vigilar la ejecución y desarrollo de las acciones y la correcta aplicación de los recursos objeto del presente 
Convenio. En este sentido, según lo establecido en el artículo 13 de las Reglas de Operación del FAPRACC 
vigentes, el presente Convenio de Coordinación se celebrará entre EL GOBIERNO DEL ESTADO y el 
Gobierno Federal para la ejecución de las acciones y obras en beneficio de los productores sujetos de apoyo 
del FAPRACC y tendrá vigencia, en los términos de la Ley de Planeación, hasta la conclusión del Poder 
Ejecutivo Federal. Asimismo, para cada contingencia que se presente se deberá formular un Anexo Técnico 
en el cual se especifique el monto, las acciones y obras autorizadas por el Comité Técnico Nacional del 
FAPRACC. 
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En este sentido, LA SECRETARIA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO por los medios de difusión más 
convenientes, promoverán y divulgarán la conjunción de recursos, esto es, las aportaciones Federal y Estatal, 
así como la coordinación de ambos niveles de gobierno para apoyar a la población afectada por contingencias 
climatológicas. 

Asimismo, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, deberá incluir expresamente y en forma idéntica la leyenda “Este programa es de carácter 
público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos 
que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

SEXTA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a: 

• Recibir y ejercer los recursos para la realización de las acciones materia del objeto del Convenio, en la 
forma y términos que en el Anexo Técnico correspondiente se especifiquen; 

• Ejecutar las acciones en los términos y condiciones estipuladas en el Anexo Técnico correspondiente; 

• Cumplir con las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y, en su caso, del Programa de Empleo 
Temporal; 

• Entregar mensualmente al Secretario del Comité Técnico Nacional del FAPRACC, los informes físicos y 
financieros del avance en la ejecución de las acciones objeto del Anexo Técnico correspondiente, así como un 
informe final detallado sobre los alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia del Anexo 
Técnico de referencia, según lo establecido en las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes; 

• Reintegrar al Gobierno Federal los recursos aportados y los productos financieros que se generen al 
término de cada ejercicio fiscal, ambos en caso de no ser ejercidos en la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio y los anexos técnicos que de él se deriven, mediante un cheque certificado o de caja a 
nombre de la Tesorería de la Federación por la cantidad de referencia y otro por el monto que importen los 
productos financieros generados, ambos con el importe exacto del entero sin centavos; 

• Custodiar y resguardar en perfecto orden y estado la documentación original comprobatoria del ejercicio 
de los recursos, de acuerdo a lo establecido en las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes. 

• Entregar a LA SAGARPA, a través de su Delegación Estatal, en perfecto orden y estado, copia 
certificada de la documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos. 

• Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría de la Secretaría de la 
Función Pública, y demás instancias de control y vigilancia para efectuar las revisiones que de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar. 

SEPTIMA.- En cumplimiento a lo establecido en el Anexo Técnico correspondiente, se deberá integrar una 
Comisión de Regulación y Seguimiento del FAPRACC (CRySF), conformada por representantes de las partes, 
en cumplimiento a lo que se establece en el artículo 15 de las Reglas de Operación del FAPRACC para la 
ejecución, control y seguimiento de las acciones y recursos, objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Anexo Técnico correspondiente. 

Al respecto, según lo establecido en la fracción III, inciso d del artículo antes citado y con base en los 
lineamientos que emita la Subsecretaría de Desarrollo Rural, la CRYSF, deberá remitir un informe mensual de 
la programación y de los avances físicos y financieros de las acciones y obras autorizados al Secretario 
Técnico del Comité Técnico Nacional del FAPRACC. 

OCTAVA.- El total de los recursos especificados en el Anexo Técnico correspondiente, se destinarán para 
apoyos directos a los productores beneficiarios del programa o, de ser el caso, para la contratación del Seguro 
Agropecuario Catastrófico, a gastos de operación y a gastos de auditoría, conforme a lo establecido en el 
acuerdo emitido por el Comité Técnico Nacional del FAPRACC y en el plan de acciones y obras aprobado por 
el mismo Comité y que se adjuntan al respectivo Anexo Técnico como parte del mismo, en apego a las Reglas 
de Operación del Programa. 

Asimismo, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 9 de las Reglas de Operación del FAPRACC 
vigentes y con cargo a los recursos destinados a los gastos de operación, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
formulará y publicará en la Gaceta Oficial o equivalente y en los medios de comunicación masiva, un resumen 
de los daños, el grado de afectación y los productores afectados; así como el Convenio de Coordinación que 
se celebre entre la SAGARPA y el Gobierno Estatal. 
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NOVENA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento y del Anexo 
Técnico correspondiente, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO se comprometen a revisar 
periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Las partes convienen 
en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO en los términos del presente instrumento y del Anexo 
Técnico correspondiente. 

DECIMA.- El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las acciones materia 
del presente Convenio y del Anexo Técnico correspondiente, mantendrá su relación laboral y estará bajo la 
dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la 
otra, a la que en ningún caso se le podrá considerar como patrón sustituto. 

DECIMA PRIMERA.- Aquellas localidades incluidas en el universo atención del Programa Integral de 
Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva PIASRE, programa que impulsa medidas de carácter 
preventivo, quedarán excluidas de los apoyos que otorga el FAPRACC para la atención del fenómeno de 
sequía atípica, impredecible y no recurrente, con excepción del apoyo solicitado para la contratación del 
Seguro Agropecuario Catastrófico. 

Para el caso de las entidades federativas que soliciten apoyo para el componente del Seguro 
Agropecuario Catastrófico, deberán observar que aquellos municipios incluidos en la cobertura de dicho 
Seguro, queden excluidos del apoyo de cualquier otro componente del FAPRACC para el fenómeno que 
considere la cobertura del referido Seguro. 

DECIMA SEGUNDA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO en cumplimiento del objeto de la entrega de los 
recursos a los productores por parte de LA SECRETARIA, en los términos del presente Convenio y del Anexo 
Técnico correspondiente, deberá comprobar ante la Subsecretaría de Desarrollo Rural, haber entregado a los 
beneficiarios del programa, los montos de los apoyos autorizados por el Comité Técnico Nacional, con base 
en el respectivo diagnóstico realizado por el Comité Agropecuario Estatal de Evaluación de Daños. 

DECIMA TERCERA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL 
ESTADO o la contravención a las disposiciones legales por éste, LA SECRETARIA podrá suspender 
temporalmente o definitivamente la ministración de los recursos pactados. 

DECIMA CUARTA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que se realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento. Sin embargo, en caso de que se suscite duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

DECIMA QUINTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

DECIMA SEXTA.- Este Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes y su vigencia no excederá el 30 de noviembre 
de 2012. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa 
con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a lo establecido. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente”. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de este instrumento, los 
participantes lo firman electrónicamente el 22 de mayo de 2007.- Por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Alberto Cárdenas Jiménez.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Antonio Ruiz García.-  
El Oficial Mayor, José de Jesús Levy García.- El Delegado Estatal de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Manuel de Jesús Quintero Meza.- Por el Gobierno del 
Estado de Aguascalientes: el Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, Luis Armando 
Reynoso Femat.- El Secretario General de Gobierno, Jorge Mauricio Martínez Estebanez.- El Secretario de 
Finanzas, Raúl Gerardo Cuadra García.- El Director General de la Comisión para el Desarrollo Agropecuario, 
Héctor Manuel Núñez Acosta. 

El C. ingeniero Víctor Manuel Celaya del Toro, Director General de Estudios para el Desarrollo Rural 
dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 fracción X del Reglamento 
Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, CERTIFICA: Que la presente copia fotostática es fiel 
reproducción del documento original que he tenido a la vista, misma que para su resguardo se encuentra en el 
archivo correspondiente de la Dirección General de Estudios para el Desarrollo Rural. Expido esta certificación 
para uso y fines que procedan, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de 
mayo del año dos mil siete.- Conste.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación Marco que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y el Estado de Chiapas, para conjuntar acciones y recursos con el objeto de apoyar a 
productores rurales de bajos ingresos que cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) 
en dicha entidad federativa como parte del Programa de dicho Fondo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION MARCO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 
A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR: 
ING. ALBERTO CARDENAS JIMENEZ, SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACION, ASISTIDO POR: ING. ANTONIO RUIZ GARCIA, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, LIC. 
JOSE DE JESUS LEVY GARCIA, OFICIAL MAYOR, LIC. JORGE VENTURA AQUINO, DELEGADO ESTATAL DE LA 
SAGARPA, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA COMO EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR: LIC. JUAN JOSE SABINES 
GUERRERO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS, ASISTIDO POR: DR. JORGE ANTONIO 
MORALES MESSNER, SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. OVIDIO CORTAZAR RAMOS, SECRETARIO DE FINANZAS, 
C.P. CARLOS MARTINEZ MARTINEZ, CONTRALOR GENERAL, ING. ERNESTO GUTIERREZ VILLANUEVA, 
SECRETARIO DEL CAMPO, PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS CON EL OBJETO DE APOYAR A 
PRODUCTORES RURALES DE BAJOS INGRESOS QUE CUMPLAN CON LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
ESTABLECIDOS EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL 
AFECTADA POR CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) EN EL ESTADO DE CHIAPAS COMO PARTE DEL 
PROGRAMA DEL FAPRACC, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que conforme a la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil dispone que 
ante una situación de emergencia, el auxilio a la población debe constituirse en una función prioritaria de la 
protección civil, por lo que las instancias de coordinación deberán actuar en forma conjunta y ordenada. 
Asimismo, cuando la capacidad financiera de las entidades federativas y de sus municipios para la atención 
de un desastre severo haya sido superada, esas podrán solicitar el apoyo complementario al Gobierno 
Federal para tales efectos, quien actuará a través de las instancias federales que resulten competentes. 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de diciembre de 2001, en su artículo 129, donde se establece que el Gobierno Federal 
creará un fondo administrado y operado con criterios de equidad social con la participación de los gobiernos 
de las entidades federativas para apoyar a los productores afectados por Contingencias Climatológicas a fin 
de atender los efectos negativos provocados por las mismas y reincorporarlos a la actividad productiva. 

Con base en las Reglas de Operación del Programa del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada 
por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, las partes tienen a bien establecer el presente 
Convenio de Coordinación como un instrumento jurídico de los componentes de apoyo que ofrece el 
FAPRACC. 

DECLARACIONES 
1. DE LA SECRETARIA 
• Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 35 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
• Que tiene entre sus atribuciones: formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo rural y 

administrar y fomentar las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas, a fin de elevar el nivel de 
vida de las familias que habitan en el campo, en coordinación con las dependencias competentes. 

• Que los CC. Secretario del Despacho, Subsecretario de Desarrollo Rural, Oficial Mayor y Delegado 
Estatal, están facultados para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
6o. fracción XIX, 8o. fracción XIV, 9o. fracción XIII, 18 fracción IV, 23 fracciones III y VIII y 34 fracción XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

• Que señala como su domicilio para todos los efectos legales de este Convenio, el ubicado en Municipio 
Libre número 377, 3er. piso “B”, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
• De conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 

de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante 
de la Federación y tiene personalidad jurídica propia. 
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• Juan Sabines Guerrero, en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo del Estado, se encuentra facultado 
para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado. 

• De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20, 27, fracciones I, II y VIII, 28, fracción XIX, 29, 
fracción XXVIII y 35, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, los 
CC. Jorge Antonio Morales Messner, Ovidio Cortazar Ramos, Carlos Martínez Martínez, Sergio Ernesto 
Gutiérrez Villanueva, en su carácter de Secretario de Gobierno, de Finanzas, Contralor General del Estado y 
Secretario del Campo, respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio. 

• Para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio, ubicado en el Palacio de Gobierno, 
primer piso, en la 1a. Primera Norte y 2a. Segunda Oriente, colonia Centro, código postal 29000, en la ciudad 
de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

FUNDAMENTACION 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo establecido por los artículos 26, 90 y 116 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas; 9, 26 y 35 fracciones XIV y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 9, 21, 22, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 45, 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 25, 32 y 33 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007; 1, 3, 4 y 188 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1, 2, 3, 6 
fracción XIX, 9 fracción XIII, 18, 32, 33 y 34 fracción XIII, 43, 44, 48 del Reglamento Interior de LA 
SECRETARIA vigente; 6, 20, 27 fracciones I, II y VIII, 28, fracción XIX, 29 fracción XXVIII y 35, fracción XI, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 13 de las Reglas de Operación del 
Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas vigentes y demás 
disposiciones legales aplicables al presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO manifiestan su voluntad de conjuntar 
acciones y recursos con el objeto de apoyar a productores rurales de bajos ingresos que cumplan con los 
criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC). 

SEGUNDA.- Los Gobiernos Federal y Estatal bajo el principio de coparticipación de pago que se establece 
en el artículo 7 de las Reglas de Operación del Programa convienen realizar las aportaciones 
correspondientes a lo establecido en la cláusula octava del presente instrumento, en una composición de 
aportación federal del 70 por ciento y estatal del 30 por ciento. Al respecto, el detalle de la acciones, metas, 
montos, responsables y calendario de ejecución, se especificará en los anexos técnicos que para tal efecto, 
subscriban las partes que forman parte del presente Convenio. 

TERCERA.- La vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el Anexo Técnico 
respectivo, corresponderá a LA SECRETARIA, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones 
que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de la Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

CUARTA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO notificará a LA SECRETARIA la apertura de una cuenta 
especial bancaria registrada en la Tesorería de la Federación y proporcionará a la misma el número de 
cuenta, con el objeto de radicar los recursos autorizados por el Comité Técnico Nacional del FAPRACC y que 
se establecen en el Anexo Técnico correspondiente, contra la entrega que haga EL GOBIERNO DEL 
ESTADO del recibo oficial fiscal expedido por Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Chiapas. 

QUINTA.- LA SECRETARIA, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Rural será la Unidad 
Administrativa Responsable del Programa a nivel central, tal y como lo establecen las Reglas de Operación 
del Programa vigentes. Asimismo, a través de la Delegación Estatal y sin menoscabo de los mecanismos 
establecidos en este Convenio y en los anexos técnicos correspondientes, LA SECRETARIA podrá supervisar 
y vigilar la ejecución y desarrollo de las acciones y la correcta aplicación de los recursos objeto del presente 
Convenio. En este sentido, según lo establecido en el artículo 13 de las Reglas de Operación del FAPRACC 
vigentes, el presente Convenio de Coordinación se celebrará entre EL GOBIERNO DEL ESTADO y el 
Gobierno Federal para la ejecución de las acciones y obras en beneficio de los productores sujetos de apoyo 
del FAPRACC y tendrá vigencia, en los términos de la Ley de Planeación, hasta la conclusión del Poder 
Ejecutivo Federal. Asimismo, para cada contingencia que se presente se deberá formular un Anexo Técnico 
en el cual se especifique el monto, las acciones y obras autorizadas por el Comité Técnico Nacional del 
FAPRACC. 
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En este sentido, LA SECRETARIA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO por los medios de difusión más 
convenientes, promoverán y divulgarán la conjunción de recursos, esto es, las aportaciones Federal y Estatal, 
así como la coordinación de ambos niveles de gobierno para apoyar a la población afectada por contingencias 
climatológicas. 

Asimismo, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, deberá incluir expresamente y en forma idéntica la leyenda "Este programa es de carácter 
público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos 
que pagan los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro 
y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente". 

SEXTA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a: 

 • Recibir y ejercer los recursos para la realización de las acciones materia del objeto del Convenio, en la 
forma y términos que en el Anexo Técnico correspondiente se especifiquen; 

• Ejecutar las acciones en los términos y condiciones estipuladas en el Anexo Técnico correspondiente; 

• Cumplir con las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y, en su caso, del Programa de Empleo 
Temporal; 

• Entregar mensualmente al Secretario del Comité Técnico Nacional del FAPRACC, los informes físicos y 
financieros del avance en la ejecución de las acciones objeto del Anexo Técnico correspondiente, así como un 
informe final detallado sobre los alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia del Anexo 
Técnico de referencia, según lo establecido en las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes; 

• Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos aportados y los productos financieros que se 
generen al término de cada ejercicio fiscal, ambos en caso de no ser ejercidos en la realización de las 
acciones objeto del presente Convenio y los anexos técnicos que de él se deriven, por la cantidad de 
referencia y otro por el monto que importen los productos financieros generados, ambos con el importe exacto 
del entero sin centavos; 

• Custodiar y resguardar en perfecto orden y estado la documentación original comprobatoria del ejercicio 
de los recursos, de acuerdo a lo establecido en las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes. 

• Entregar a LA SAGARPA, a través de su Delegación Estatal, en perfecto orden y estado, copia 
certificada de la documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos. 

• Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría de la Secretaría de la 
Función Pública, y demás instancias de control y vigilancia para efectuar las revisiones que de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar. 

SEPTIMA.- En cumplimiento a lo establecido en el Anexo Técnico correspondiente, se deberá integrar una 
Comisión de Regulación y Seguimiento del FAPRACC (CRySF), conformada por representantes de las partes, 
en cumplimiento a lo que se establece en el artículo 15 de las Reglas de Operación del FAPRACC para la 
ejecución, control y seguimiento de las acciones y recursos, objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Anexo Técnico correspondiente. 

Al respecto, según lo establecido en el inciso d del artículo antes citado y con base en los lineamientos 
que emita la Subsecretaría de Desarrollo Rural, la CRySF, deberá remitir un informe mensual de la 
programación y de los avances físicos y financieros de las acciones y obras autorizados al Secretario Técnico 
del Comité Técnico Nacional del FAPRACC. 

OCTAVA.- El total de los recursos especificados en el Anexo Técnico correspondiente, se destinarán para 
apoyos directos a los productores beneficiarios del programa o, de ser el caso, para la contratación del Seguro 
Agropecuario Catastrófico, a gastos de operación y a gastos de auditoría conforme a lo establecido en el 
acuerdo emitido por el Comité Técnico Nacional del FAPRACC y en el plan de acciones y obras aprobado por 
el mismo Comité y que se adjuntan al respectivo Anexo Técnico como parte del mismo, en apego a las Reglas 
de Operación del Programa. 

Asimismo, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 9 de las Reglas de Operación del FAPRACC 
vigentes y con cargo a los recursos destinados a los gastos de operación, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
formulará y publicará en la Gaceta Oficial o equivalente y en los medios de comunicación masiva, un resumen 
de los daños, el grado de afectación y los productores afectados; así como el Convenio de Coordinación que 
se celebre entre la SAGARPA y el Gobierno Estatal. 

NOVENA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento y del Anexo 
Técnico correspondiente, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO se comprometen a revisar 
periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
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comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Las partes convienen 
en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO en los términos del presente instrumento y del Anexo 
Técnico correspondiente. 

DECIMA.- El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las acciones materia 
del presente Convenio y del Anexo Técnico correspondiente, mantendrá su relación laboral y estará bajo la 
dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la 
otra, a la que en ningún caso se le podrá considerar como patrón sustituto. 

DECIMA PRIMERA.- Aquellas localidades incluidas en el universo atención del Programa Integral de 
Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva PIASRE, programa que impulsa medidas de carácter 
preventivo, quedarán excluidas de los apoyos que otorga el FAPRACC para la atención del fenómeno de 
sequía atípica, impredecible y no recurrente, con excepción de que el apoyo solicitado para la contratación del 
Seguro Agropecuario Catastrófico. 

Para el caso de las entidades federativas que soliciten apoyo para el componente del Seguro 
Agropecuario Catastrófico, deberán observar que aquellos municipios incluidos en la cobertura de dicho 
Seguro, queden excluidos del apoyo de cualquier otro componente del FAPRACC para el fenómeno que 
considere la cobertura del referido Seguro. 

DECIMA SEGUNDA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO en cumplimiento del objeto de la entrega de los 
recursos a los productores por parte de LA SECRETARIA, en los términos del presente Convenio y del Anexo 
Técnico correspondiente, deberá comprobar ante la Subsecretaría de Desarrollo Rural, haber entregado a los 
beneficiarios del programa, los montos de los apoyos autorizados por el Comité Técnico Nacional, con base 
en el respectivo diagnóstico realizado por el Comité Agropecuario Estatal de Evaluación de Daños. 

DECIMA TERCERA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL 
ESTADO o la contravención a las disposiciones legales por éste, LA SECRETARIA podrá suspender 
temporalmente o definitivamente la ministración de los recursos pactados. 

DECIMA CUARTA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que se realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento. Sin embargo, en caso de que se suscite duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

DECIMA QUINTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

DECIMA SEXTA.- Este Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes y su vigencia no excederá el 30 de noviembre 
de 2012. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa 
con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a lo establecido. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente”. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de este instrumento, los 
participantes lo firman electrónicamente el 13 de abril de 2007.- Por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Alberto Cárdenas Jiménez.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Antonio Ruiz García.-  
El Oficial Mayor, José de Jesús Levy García.- El Delegado Estatal de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Jorge Ventura Aquino.- Por el Gobierno del Estado de 
Chiapas: el Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, Juan José Sabines Guerrero.- El Secretario 
de Gobierno, Jorge Antonio Morales Messner.- El Secretario de Finanzas, Ovidio Cortazar Ramos.- 
El Contralor General, Carlos Martínez Martínez.- El Secretario del Campo, Ernesto Gutiérrez Villanueva. 

El C. ingeniero Víctor Manuel Celaya del Toro, Director General de Estudios para el Desarrollo Rural 
dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 fracción X del Reglamento 
Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, CERTIFICA: Que la presente copia fotostática es fiel 
reproducción del documento original que he tenido a la vista, misma que para su resguardo se encuentra en el 
archivo correspondiente de la Dirección General de Estudios para el Desarrollo Rural. Expido esta certificación 
para uso y fines que procedan, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de 
mayo del año dos mil siete.- Conste.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación Marco que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y el Estado de Chihuahua, para conjuntar acciones y recursos con el objeto de apoyar a 
productores rurales de bajos ingresos que cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) 
en dicha entidad federativa como parte del Programa de dicho Fondo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION MARCO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 
A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR: SU TITULAR: 
ING. ALBERTO CARDENAS JIMENEZ, SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACION, ASISTIDO POR: ING. ANTONIO RUIZ GARCIA, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, LIC. 
JOSE DE JESUS LEVY GARCIA, OFICIAL MAYOR, ING. CARLOS MAURICIO AGUILAR CAMARGO, DELEGADO 
ESTATAL DE LA SAGARPA, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR: LIC. JOSE 
REYES BAEZA TERRAZAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ASISTIDO POR: LIC. 
FERNANDO RODRIGUEZ MORENO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CRISTIAN RODALLEGAS 
HINOJOSA, SECRETARIO DE FINANZAS, C.P. ILDEFONSO SEPULVEDA MARQUEZ, SECRETARIO DE LA 
CONTRALORIA, C.P. REYES RAMON CADENA PAYAN, SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, PARA CONJUNTAR 
ACCIONES Y RECURSOS CON EL OBJETO DE APOYAR A PRODUCTORES RURALES DE BAJOS INGRESOS QUE 
CUMPLAN CON LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD ESTABLECIDOS EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO 
PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA POR CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA COMO PARTE DEL PROGRAMA DEL FAPRACC, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que conforme a la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil dispone que 
ante una situación de emergencia, el auxilio a la población debe constituirse en una función prioritaria de la 
protección civil, por lo que las instancias de coordinación deberán actuar en forma conjunta y ordenada. 
Asimismo, cuando la capacidad financiera de las entidades federativas y de sus municipios para la atención 
de un desastre severo haya sido superada, esas podrán solicitar el apoyo complementario al Gobierno 
Federal para tales efectos, quien actuará a través de las instancias federales que resulten competentes. 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de diciembre de 2001, en su artículo 129, donde se establece que el Gobierno Federal 
creará un fondo administrado y operado con criterios de equidad social con la participación de los gobiernos 
de las entidades federativas para apoyar a los productores afectados por Contingencias Climatológicas a fin 
de atender los efectos negativos provocados por las mismas y reincorporarlos a la actividad productiva. 

Con base en las Reglas de Operación del Programa del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada 
por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, las partes tienen a bien establecer el presente 
Convenio de Coordinación como un instrumento jurídico de los componentes de apoyo que ofrece el 
FAPRACC. 

DECLARACIONES 

1. DE LA SECRETARIA 

• Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 35 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

• Que tiene entre sus atribuciones: formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo rural y 
administrar y fomentar las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas, a fin de elevar el nivel de 
vida de las familias que habitan en el campo, en coordinación con las dependencias competentes. 

• Que los CC. Secretario del Despacho, Subsecretario de Desarrollo Rural, Oficial Mayor y Delegado 
Estatal, están facultados para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
6o. fracción XIX, 8o. fracción XIV, 9o. fracción XIII, 18 fracción IV y 23 fracciones III y VIII, 34 fracción XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

• Que señala como su domicilio para todos los efectos legales de este Convenio, el ubicado en Municipio 
Libre número 377, 3er. piso “B”, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310 en 
la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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2. DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
• Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 1, 2, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, es un Estado Libre y Soberano 
que forma parte integrante de la Federación y tiene personalidad jurídica propia. 

• Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93, fracción XLI, 97 y demás relativos de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua y los artículos 1 fracción III, 20, 25, 26, 32 y 34 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, el C. Gobernador y los titulares de las Dependencias 
mencionadas se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio cuya implementación y ejecución 
se llevará a cabo por el operador que se determine. 

• Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio: calle Aldama número 901, primer 
piso, colonia Centro, código postal 31000. 

FUNDAMENTACION 
En virtud de lo anterior y con fundamento en lo establecido por los artículos 26, 90 y 116 fracción VII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93 fracción XLI y 97 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 9, 26 y 35 fracciones XIV y XXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9, 21, 22, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 45, 74 y 75 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 25, 32 y 33 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007; 1, 3, 4 y 188 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; 1, 2, 3, 6 fracción XIX, 9 fracción XIII, 18, 32, 33 y 34 fracción XIII, 43, 44, 48 del Reglamento 
Interior de LA SECRETARIA vigente; 1 fracción III, 20, 25, 26, 32, 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua, 4, 34 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua; 13 de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas vigentes y 
demás disposiciones legales aplicables al presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO manifiestan su voluntad de conjuntar 

acciones y recursos con el objeto de apoyar a productores rurales de bajos ingresos que cumplan con los 
criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC). 

SEGUNDA.- Los gobiernos Federal y Estatal bajo el principio de coparticipación de pago que se establece 
en el artículo 7 de las Reglas de Operación del Programa convienen realizar las aportaciones 
correspondientes a lo establecido en la cláusula octava del presente instrumento, en una composición de 
aportación Federal del 70 por ciento y Estatal del 30 por ciento. 

TERCERA.- La vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el Anexo Técnico 
respectivo, corresponderá a LA SECRETARIA, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones 
que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de la Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

CUARTA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO notificará a LA SECRETARIA la apertura de una cuenta 
especial bancaria registrada en la Tesorería de la Federación y proporcionará a la misma el número de 
cuenta, con el objeto de radicar los recursos autorizados por el Comité Técnico Nacional del FAPRACC y que 
se establecen en el Anexo Técnico correspondiente, contra la entrega que haga EL GOBIERNO DEL 
ESTADO del recibo oficial fiscal expedido por Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Chihuahua. 

QUINTA.- LA SECRETARIA, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Rural será la Unidad 
Administrativa Responsable del Programa a nivel central, tal y como lo establecen las Reglas de Operación 
del Programa vigentes. Asimismo, a través de la Delegación Estatal y sin menoscabo de los mecanismos 
establecidos en este Convenio y en los anexos técnicos correspondientes, LA SECRETARIA podrá supervisar 
y vigilar la ejecución y desarrollo de las acciones y la correcta aplicación de los recursos objeto del presente 
Convenio. En este sentido, según lo establecido en el artículo 13 de Reglas de Operación del FAPRACC 
vigentes, el presente Convenio de Coordinación se celebrará entre EL GOBIERNO DEL ESTADO y el 
Gobierno Federal para la ejecución de las acciones y obras en beneficio de los productores sujetos de apoyo 
del FAPRACC y tendrá vigencia, en los términos de la Ley de Planeación, hasta la conclusión del Poder 
Ejecutivo Federal. Asimismo, para cada contingencia que se presente se deberá formular un Anexo Técnico 
en el cual se especifique el monto, las acciones y obras autorizadas por el Comité Técnico Nacional del 
FAPRACC. 

En este sentido, LA SECRETARIA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO por los medios de difusión más 
convenientes, promoverán y divulgarán la conjunción de recursos, esto es, las aportaciones Federal y Estatal, 
así como la coordinación de ambos niveles de gobierno para apoyar a la población afectada por contingencias 
climatológicas. 
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Asimismo, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, deberá incluir expresamente y en forma idéntica la leyenda “Este programa es de carácter 
público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos 
que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

SEXTA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a: 

• Recibir y ejercer los recursos para la realización de las acciones materia del objeto del Convenio, en la 
forma y términos que en el Anexo Técnico correspondiente se especifiquen; 

• Ejecutar las acciones en los términos y condiciones estipuladas en el Anexo Técnico correspondiente; 

• Cumplir con las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y, en su caso, del Programa de Empleo 
Temporal; 

• Entregar mensualmente al Secretario del Comité Técnico Nacional del FAPRACC, los informes físicos y 
financieros del avance en la ejecución de las acciones objeto del Anexo Técnico correspondiente, así como un 
informe final detallado sobre los alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia del Anexo 
Técnico de referencia, según lo establecido en las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes; 

• Reintegrar al Gobierno Federal los recursos aportados y los productos financieros que se generen al 
término de cada ejercicio fiscal, ambos en caso de no ser ejercidos en la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio y los Anexos Técnicos que de él se deriven, mediante un cheque certificado o de caja a 
nombre de la Tesorería de la Federación por la cantidad de referencia y otro por el monto que importen los 
productos financieros generados, ambos con el importe exacto del entero sin centavos; 

• Custodiar y resguardar en perfecto orden y estado la documentación original comprobatoria del ejercicio 
de los recursos, de acuerdo a lo establecido en las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes. 

• Entregar a LA SAGARPA, a través de su Delegación Estatal, en perfecto orden y estado, copia 
certificada de la documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos. 

• Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría de la Secretaría de la 
Función Pública, y demás instancias de control y vigilancia para efectuar las revisiones que de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar. 

SEPTIMA.- En cumplimiento a lo establecido en el Anexo Técnico correspondiente, se deberá integrar una 
Comisión de Regulación y Seguimiento del FAPRACC (CRySF), conformada por representantes de las partes, 
en cumplimiento a lo que se establece en el artículo 15 de las Reglas de Operación del FAPRACC para la 
ejecución, control y seguimiento de las acciones y recursos, objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Anexo Técnico correspondiente. 

Al respecto, según lo establecido en el inciso d del artículo antes citado y con base en los lineamientos 
que emita la Subsecretaría de Desarrollo Rural, la CRYSF, deberá remitir un informe mensual de la 
programación y de los avances físicos y financieros de las acciones y obras autorizados al Secretario Técnico 
del Comité Técnico Nacional del FAPRACC. 

OCTAVA.- El total de los recursos especificados en el Anexo Técnico correspondiente, se destinarán para 
apoyos directos a los productores beneficiarios del programa o, de ser el caso, para la contratación del Seguro 
Agropecuario Catastrófico, a gastos de operación y a gastos de auditoría conforme a lo establecido en el 
acuerdo emitido por el Comité Técnico Nacional del FAPRACC y en el plan de acciones y obras aprobado por 
el mismo Comité y que se adjuntan al respectivo Anexo Técnico como parte del mismo, en apego a las Reglas 
de Operación del Programa. 

Asimismo, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 9 de las Reglas de Operación del FAPRACC 
vigentes y con cargo a los recursos destinados a los gastos de operación, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
formulará y publicará en la Gaceta Oficial o equivalente y en los medios de comunicación masiva, un resumen 
de los daños, el grado de afectación y los productores afectados; así como el Convenio de Coordinación que 
se celebre entre la SAGARPA y el Gobierno Estatal. 

NOVENA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento y del Anexo 
Técnico correspondiente, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO se comprometen a revisar 
periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Las partes convienen 
en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO en los términos del presente instrumento y del Anexo 
Técnico correspondiente. 
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DECIMA.- El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las acciones materia 
del presente Convenio y del Anexo Técnico correspondiente, mantendrá su relación laboral y estará bajo la 
dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la 
otra, a la que en ningún caso se le podrá considerar como patrón sustituto. 

DECIMA PRIMERA.- Aquellas localidades incluidas en el universo atención del PIASRE, programa que 
impulsa medidas de carácter preventivo, quedarán excluidas de los apoyos que otorga el FAPRACC para la 
atención del mismo fenómeno de sequía atípica, impredecible y no recurrente, con excepción del apoyo 
solicitado para la contratación del Seguro Agropecuario Catastrófico. 

Para el caso de las entidades federativas que soliciten apoyo para el componente del Seguro 
Agropecuario Catastrófico, deberán observar que aquellos municipios incluidos en la cobertura de dicho 
Seguro, queden excluidos del apoyo de cualquier otro componente del FAPRACC para el fenómeno que 
considere la cobertura del referido Seguro. 

DECIMA SEGUNDA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO en cumplimiento del objeto de la entrega de los 
recursos a los productores por parte de LA SECRETARIA, en los términos del presente Convenio y del Anexo 
Técnico correspondiente, deberá comprobar ante la Subsecretaría de Desarrollo Rural, haber entregado a los 
beneficiarios del programa, los montos de los apoyos autorizados por el Comité Técnico Nacional, con base 
en el respectivo diagnóstico realizado por el Comité Agropecuario Estatal de Evaluación de Daños. 

DECIMA TERCERA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL 
ESTADO o la contravención a las disposiciones legales por éste, LA SECRETARIA podrá suspender 
temporalmente o definitivamente la ministración de los recursos pactados. 

DECIMA CUARTA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que se realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento. Sin embargo, en caso de que se suscite duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

DECIMA QUINTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

DECIMA SEXTA.- Este Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes y su vigencia no excederá el 30 de noviembre de 
2012. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa 
con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a lo establecido. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente.” 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de este instrumento, los 
participantes lo firman electrónicamente el 7 de mayo de 2007.- Por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Alberto Cárdenas Jiménez.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Antonio Ruiz García.- 
El Oficial Mayor, José de Jesús Levy García.- El Delegado Estatal de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Carlos Mauricio Aguilar Camargo.- Por el Gobierno del 
Estado de Chihuahua, el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, José Reyes Baeza Terrazas.- 
El Secretario General de Gobierno, Fernando Rodríguez Moreno.- El Secretario de Finanzas, Cristian 
Rodallegas Hinojosa.- El Secretario de la Contraloría, Ildefonso Sepúlveda Márquez.- El Secretario de 
Desarrollo Rural, Reyes Ramón Cadena Payán. 

El C. ingeniero Víctor Manuel Celaya del Toro, Director General de Estudios para el Desarrollo Rural 
dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 fracción X del Reglamento 
Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, CERTIFICA: Que la presente copia fotostática es fiel 
reproducción del documento original que he tenido a la vista, misma que para su resguardo se encuentra en el 
archivo correspondiente de la Dirección General de Estudios para el Desarrollo Rural. Expido esta certificación 
para uso y fines que procedan, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de 
mayo del año dos mil siete.- Conste.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
RESPUESTAS a los comentarios recibidos durante el plazo de consulta pública, respecto al Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-036-SCT4-2007, Administración de la seguridad operacional y prevención de la 
contaminación por embarcaciones y artefactos navales, publicado el 3 de abril de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CESAR PATRICIO REYES ROEL, Coordinador General de Puertos y Marina Mercante y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, con fundamento en los 
artículos 1, 38, fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 34 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 penúltimo párrafo de su Reglamento, he tenido a bien 
ordenar la publicación de las respuestas a los comentarios efectuados al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-036-SCT4-2007, Administración de la Seguridad Operacional y prevención de la contaminación 
por las embarcaciones y artefactos navales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 
2007. 

Una vez que los comentarios fueron analizados y discutidos en sesión del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, de fecha 13 de junio de 2007, se resolvieron todos los 
comentarios recibidos, y a través de este documento se emite la respuesta para los mismos, tal como lo marca 
la Ley de la materia. 

Ciudad de México, D.F., a 19 de junio de 2007.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, César Patricio Reyes Roel.- Rúbrica. 

RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS DURANTE EL PLAZO DE CONSULTA PUBLICA, 
RESPECTO AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-036-SCT4-2007, 

ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL Y PREVENCION DE LA CONTAMINACION 
POR EMBARCACIONES Y ARTEFACTOS NAVALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL  

DE LA FEDERACION EL 3 DE ABRIL DE 2007 

PROMOVENTE NUMERAL COMENTARIO RESPUESTA RESOLUCION 
 

Héctor E. Ochoa 
López. 
PEMEX 
Exploración y 
Producción. 

1 
Comentario 
recibido el día 
30 de mayo 
2007. 

COMENTARIO AL 
NUMERAL 3 
REFERENCIAS. 
Se mencionan las 3 Normas 
Oficiales Mexicanas que se 
toman de referencia. 
 

Improcedente.- La NMX-
Z-13-1977, establece la 
estructuración de una 
Norma Oficial Mexicana, 
por lo que la propuesta no 
puede ser tomada en el 
numeral de referencias, tal 
y como se solicita, 
asimismo se indica que la 
propuesta sugerida por el 
Ing. Ochoa López ya 
estaba contemplada en el 
numeral 18 denominado 
Bibliografía. 
 

No hay modificación al 
numeral 3 del texto de 
modificación a la NOM. 

Héctor E. Ochoa 
López. 
PEMEX 
Exploración y 
Producción. 

2 
Comentario 
recibido el día 
30 de mayo 
2007. 

COMENTARIO AL 
NUMERAL 4 
DEFINICIONES. 
Orden Operacional. 

Improcedente.- La 
definición se contempla en 
el numeral número 5 del 
texto de la NOM. 
 

No hay modificación al 
numeral 4 del texto de 
modificación a la NOM. 
 

Héctor E. Ochoa 
López. 
PEMEX 
Exploración y 
Producción. 

3 
Comentario 
recibido el día 
30 de mayo 
2007. 

COMENTARIO AL 
NUMERAL 4 
DEFINICIONES. 
Administración del Cambio: 
Es la aplicación sistemática 
de políticas, prácticas y 
procesamientos de la 

Improcedente.- Los 
conceptos sugeridos no 
son aplicables en el 
ámbito Marítimo, toda vez 
que están relacionados 
con procesos de calidad. 
 

No hay modificación al 
numeral 4 del texto de 
modificación a la NOM. 
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organización en las tareas 
de identificación, 
evaluación, autorización e 
instalación de cualquier tipo 
de cambio efectuado en las 
operaciones, procesos o 
equipos y que puedan 
alterar, modificar o afectar la 
seguridad de los mismos. 
Administración de riesgos 
de proceso: 
Es la aplicación de los 
principios de la organización 
a los procesos químicos de 
manera que los riesgos 
sean identificados, para 
eliminarlos, reducirlos o 
controlarlos. 
Análisis de Riesgo de 
Proceso: 
Trabajo organizado 
aplicando un método 
específico para identificar, 
evaluar y controlar los 
riesgos significativos 
asociados con el proceso. 
Equipo crítico: 
Maquinaria, equipos e 
instalaciones en los que la 
falla en los dispositivos de 
seguridad, integridad 
mecánica o maniobras, 
durante la operación de los 
mismos puede ocasionar un 
accidente mayor. 
Integridad Mecánica: 
Conjunto de actividades 
interrelacionadas enfocadas 
para asegurar la 
confiabilidad de los equipos 
críticos para que sea 
mantenida durante toda la 
vida de la instalación, 
construcción, operación, 
mantenimiento y 
desmantelamiento, para 
garantizar que el equipo 
cumpla las condiciones de 
funcionamiento requeridas 
con el propósito de proteger 
a los trabajadores e 
instalaciones del centro de 
trabajo. 
Riesgo: 
Combinación de la 
probabilidad de que ocurra 
un accidente mayor y sus 
consecuencias. 
Trabajo Peligroso: 
Actividad en la que por 
razones de mantenimiento, 
revisión o reparación se 
interviene un equipo crítico. 
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Héctor E. Ochoa 
López. 
PEMEX 
Exploración y 
Producción. 

4 
Comentario 
recibido el día 
30 de mayo 
2007. 

COMENTARIO AL 
NUMERAL 4.10 
Accidente: 
Evento no deseado que da 
lugar a pérdidas de la vida o 
lesiones, daños a la 
propiedad (instalación, 
embarcación o artefacto 
naval) o al medio ambiente 
de trabajo. 
Incidente. 
Evento que puede dar como 
resultado un accidente o 
tiene potencial para 
ocasionar un accidente. 

Improcedente.- El 
concepto definido en 
forma general abarca la 
sugerencia. 
 

No hay modificación al 
numeral 4.10 del texto 
de modificación a la 
NOM. 
 

Héctor E. Ochoa 
López. 
PEMEX 
Exploración y 
Producción. 

5 
Comentario 
recibido el día 
30 de mayo 
2007. 

COMENTARIOS AL 
NUMERAL 4.16 
DEFINICION DEL SAS. 
Herramienta administrativa 
compuesta por un conjunto 
de elementos heterogéneos, 
interrelacionados e 
interdependiente enfocados 
al diagnóstico, evaluación, 
implantación y mejora 
continua de los aspectos de 
seguridad, salud y 
protección al medio 
ambiente aplicado por la 
empresa naviera o el 
armador tanto en sus 
oficinas como a bordo de 
sus embarcaciones, y/o 
artefactos navales, cuya 
finalidad es la de garantizar 
la seguridad operacional de 
las mismas y de las 
personas a bordo, así como 
prevenir la contaminación 
del medio ambiente marino. 
El SAS debe contar con 
estructura organizacional, 
actividades de planeación, 
prácticas, 
responsabilidades, 
procedimientos, procesos y 
recursos para el desarrollo, 
implementación, logros, 
revisión y mantenimiento de 
dicho sistema. 

Improcedente.- La 
definición que obra en el 
numeral 4.16, es la 
establecida en el Código 
Internacional de 
Administración de la 
Seguridad Operacional de 
Buque y prevención de la 
contaminación. 
 

No hay modificación al 
numeral 4.16 del texto 
de modificación a la 
NOM. 
 

Héctor E. Ochoa 
López. 
PEMEX 
Exploración y 
Producción. 

6 
Comentario 
recibido el día 
30 de mayo 
2007. 

COMENTARIO AL 
NUMERAL 5.1 
5.11. Debe establecer y 
mantener un Sistema de 
SAS, mediante la aplicación 
de los siguientes elementos:
Política, metas y objetivos 
de SAS (Referencia punto 6 
NOM-036) 
I) La política debe de: 

a) Ser apropiada a la 
naturaleza y el nivel de 
riesgos de SAS en la 
organización; 

Improcedente.- Los 
comentarios ya están 
tomados en los numerales 
8 y 9 del texto de la NOM. 

No hay modificación al 
numeral 5.11 del texto 
de modificación a la 
NOM. 
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b) Incluir el compromiso 
para la mejora continua; 
c) Incluir un compromiso 
para cumplir al menos 
con la legislación 
aplicable en materia de 
SAS y otros requisitos 
que adopte la 
organización; 
d) Estar documentada, 
implementada y 
mantenida; 
e) Ser comunicada a todo 
el personal; 
f) Estar disponible a las 
partes interesadas y 
g) Ser revisada 
periódicamente para 
asegurar que permanece 
vigente y apropiada para 
la organización. 

II) Meta y Objetivos: 
La organización debe de 
establecer metas y objetivos 
documentados de SAS para 
cada función y nivel de 
organización según 
corresponda 
Comunicación 
La Organización debe de 
contar con procedimientos 
para asegurar que la 
información necesaria de 
SAS sea comunicada a y 
desde el personal y otras 
partes interesadas. 
Tanto la participación del 
personal involucrado como 
los acuerdos de las 
consultas, debe ser 
documentada e informada a 
las partes interesadas. 
Estructura Organizacional 
(Referencias punto 7 y 8 
NOM-036). 
La organización debe 
definir, documentar y 
comunicar las funciones, 
responsabilidades y 
autoridad del personal que 
maneja, desempeña y 
verifica las actividades que 
tienen efecto en los riesgos 
de SAS de estas 
actividades, de las 
instalaciones y procesos de 
la Organización, a fin de 
facilitar la administración de 
SAS. 
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Identificación de peligros, 
evaluación y control de 
riesgos. 

a) Información de riesgos 
materiales o sustancias, 
procesos y equipos. 

Contar con la información 
que permita el manejo 
ordenado y que asegure el 
resguardo apropiado de la 
información relacionada con 
el proceso y el equipo 
crítico, con la finalidad de 
ponerla a disposición de los 
trabajadores involucrados 
en dicho proceso y equipo, 
y se debe conservar por un 
periodo de cinco años. 
La información que el 
sistema debe contener 
como mínimo la siguiente: 
1. Los registros de los 

programas, 
procedimientos, 
reportes y 
autorizaciones. 

2. Los procedimientos de 
seguridad para el 
mantenimiento, 
arranque, operación 
normal, paros de 
emergencia y 
reparaciones del 
equipo crítico, así 
como para trabajos 
peligrosos. 

3. Los límites de 
funcionamiento 
aceptable y/o límites 
seguros de operación 
de los equipos críticos. 

4. Diagramas de flujo de 
los procesos críticos. 

5. Diagramas de tuberías 
e instrumentación. 

b) Análisis de Riesgos 
Contar con un análisis de 
riesgo para cada uno de los 
procesos críticos del centro 
de trabajo. 
1. Se debe aplicar uno o 

más métodos 
específicos para 
identificar, evaluar y 
controlar los riesgos. 

2. Significativos 
asociados con el 
proceso. 

3. Se debe incluir una 
sección de 
recomendaciones para 
la administración de 
riesgos de proceso 
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identificados. 
Debe actualizarse el análisis 
de riesgo al menos cada 
cinco años o cuando exista 
cualquiera de las 
situaciones siguientes: 
Antes de que se realicen 
cambios a algún proceso, o 
cuando se proyecte un 
proceso nuevo o producto 
de una investigación de 
accidente mayor. 

c) Análisis de tareas no 
rutinarias o actividades 
críticas o riesgosas 

Administración de riesgos. 
1. Se debe contar con 

una relación de riesgos 
potenciales 
identificados y 
evaluados mediante 
los estudios de análisis 
de riesgo. 

2. Se debe contar con 
criterios de aceptación 
de riesgos basados en 
la probabilidad de 
ocurrencia y los 
posibles daños que 
ocasionen. 

Trabajos peligrosos. 
1. Establecer y aplicar un 

Programa de 
capacitación y 
adiestramiento a los 
trabajadores y 
contratistas 
relacionados con 
trabajos peligrosos. 

2.  Establecer un 
procedimiento para la 
autorización de 
trabajos peligrosos y 
se debe conservar por 
un periodo de cinco 
años y contendrá como 
mínimo lo siguiente: 

Nombre de la persona que 
va a realizar el trabajo 
rutinario. 
Número consecutivo del 
documento 
Procedimiento de seguridad 
para realizar el trabajo. 
Recomendaciones de 
seguridad e higiene para 
realizar el trabajo 
específico. 
Firma del responsable del 
área 
Vigencia del permiso. 
Nombre de la persona que 
autoriza y verifica que se 
cumplan los puntos antes 
mencionados. 
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El equipo de protección 
personal para realizar la 
tarea. 
3. Los trabajos peligrosos 

que deben contar con 
lo anterior son: 

Interrupción de líneas 
peligrosas (energía 
eléctrica, sustancias 
inflamables y explosivas, 
líneas presurizadas y 
térmicas). 
Entrada a espacios 
confinados (equipos, 
construcciones, vehículos, 
etc.). 
Entrada a estaciones 
confinadas (equipos, 
construcciones, vehículos, 
etc.). 
Bloqueo y etiquetado de 
equipo eléctrico (a equipo 
con movimiento). 
Permiso de trabajos 
calientes (flama abierta, 
soldadura, corte, etc.). 
Trabajo en alturas. 
Reacciones peligrosas 
(exotérmicas, explosivas, 
inflamables, generadoras de 
presión, etc.). 
Manejo de sustancias 
inflamables y tóxicas 
(traslado, vaciado, 
almacenaje). 
Mantenimiento de tanques 
(atmosféricos y 
presurizados) que han 
contenido materiales 
peligrosos (corrosivos, 
reactivos, explosivos, 
tóxicos, inflamables y 
biológicos). 
Integridad Mecánica. 
1. Contar con una lista 
vigente del equipo crítico del 
centro de trabajo 
2. Contar con un programa 
de mantenimiento 
preventivo que incluya todo 
el equipo crítico relacionado 
con el proceso usando los 
procedimientos 
correspondientes. 
3. Contar con los 
procedimientos que 
aseguren que los materiales 
y refacciones que se usan 
en los equipos críticos 
cumplen con las 
especificaciones requeridas 
en el proceso. 
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4. Contar con un programa 
de revisión y prueba de los 
equipos críticos y 
dispositivos de seguridad. 
5. Contar y mantener 
actualizado un registro con 
el tipo y fecha de los 
mantenimientos que se 
realizan a cada equipo 
crítico relacionado con el 
proceso. 
6. Contar y mantener 
actualizados los registros de 
las revisiones y las pruebas 
que se realicen a los 
equipos críticos 
relacionados con el 
proceso. 
7. La documentación que se 
desprenda se debe 
conservar por un periodo 
mínimo de este punto. 

d) Administración del 
cambio personal y de 
equipos o proceso. 

Contar con un sistema que 
permita realizar de una 
manera controlada los 
cambios, temporales o 
permanentes, en los 
procesos regulados por la 
presente norma, incluye 
cambios en las sustancias 
químicas, tecnológicas, 
equipos y procedimientos. 
El sistema no aplica para 
reemplazos equivalentes, se 
debe conservar por un 
periodo de cinco años y 
contendrá al menos: 
1. Número consecutivo del 
documento 
2. Propósito del cambio. 
3. Impacto en seguridad e 
higiene por el cambio. 
4. Descripción del cambio. 
5. Actualización de 
procedimientos de 
operación. 
6. Actualización de 
procedimientos de 
mantenimiento. 
7. Actualización de planos, 
diagramas e informática 
técnica. 
8. Requerimientos de 
entrenamiento y 
capacitación. 
9. Autorización y firma. 
10. Se debe aplicar una lista 
de revisión de seguridad 
antes de iniciar la operación 
de un cambio. 
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11. Se debe contar con una 
relación del personal que 
puedan autorizar cambios 
en los equipos críticos. 
12. Maquinaria, instalaciones 
y procesos. 
Aplicación de la 
normatividad 
(procedimientos) (referencia 
puntos 5 y 6). 
Capacitación y 
adiestramiento (Referencia 
punto 9). 
1. Se debe dar capacitación 
y adiestramiento inicial y 
periódico a los trabajadores 
y contratistas relacionados 
con la operación y 
mantenimiento de los 
equipos críticos, procesos y 
procedimientos, trabajos 
peligrosos e investigación 
de accidentes mayores y a 
quienes realicen las 
auditorías internas. 
2. El contratista debe 
documentar que cada uno 
de sus trabajadores ha 
recibido y entendido el 
entrenamiento requerido. 
Debe contar con registros 
para cada unos de sus 
trabajadores, la fecha de 
entrenamiento y los medios 
utilizados para verificar que 
el trabajador entendió el 
entrenamiento 
3. La capacitación y el 
adiestramiento se debe 
proporcionar en función de 
un programa específico en 
el que, por lo menos, se 
indique: Nombres de los 
trabajadores participantes, 
fechas de impartición y 
evaluación, en las cuales, a 
través de un reporte reflejan 
los resultados del programa.
4. La documentación que se 
desprenda del presente 
capítulo debe conservarse 
por un periodo de cinco 
años. 
Reparación y respuesta a 
emergencias (referencia 
punto 7 y 8). 
Análisis, difusión y 
seguimiento a los incidentes 
(referencias punto
12 NOM-036) 
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1. Contar con un 
procedimiento de 
investigación de incidentes 
que incluya todos aquellos 
datos relacionados con: El 
proceso, equipo crítico y 
contratistas, y elaborar un 
reporte de incidentes, el 
cual deberá conservarse por 
lo menos cinco años y 
contendrá como mínimo la 
siguiente información. 
i. Fecha y hora en que 
sucedió el incidente. 
ii. Personal involucrado en 
el incidente. 
iii. Equipo crítico del 
proceso donde sucedió el 
incidente. 
iv. Hechos ocurridos. 
v. Lesiones, daños o 
enfermedades ocasionadas.
vi. Causas detectadas 
vii. Medidas correctivas. 
viii. Personal responsable 
de cumplir las medidas 
preventivas y correctivas. 
El patrón proporcionará a la 
Comisión de Seguridad e 
Higiene el procedimiento de 
investigación de incidentes, 
con el propósito de apoyarlo 
en dicha investigación. 
2. Capacitar y adiestrar al 
personal involucrado en la 
investigación de incidentes 
para que realicen su 
función. 
3. Difundir entre los 
trabajadores los resultados 
de la investigación de 
incidentes. 
4. Establecer un plan de 
seguimiento a las acciones 
y/o recomendaciones 
resultantes de la 
investigación. 
Control de proveedores y/o 
contratistas 
1. Comunicar al contratista 
los riesgos a los que estará 
expuesto y los accidentes 
previos que hayan ocurrido 
en la actividad asignada, así 
como las reglas de 
seguridades generales y 
específicas del área donde 
va a realizar el trabajo. 
2. Contar con criterios para 
la contratación de servicios 
relacionados con el proceso 
y equipos críticos, en los 
cuales se debe revisar que 
el contratista cuenta con 
personal capacitado y 
adiestrado para desarrollar 
el trabajo. 
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3. Se debe llevar a cabo un 
protocolo de seguridad para 
la recepción y entrega de 
trabajos de los contratistas 
en el que se especifiquen 
las desviaciones y los 
cumplimientos relacionados 
con el trabajo y se debe 
conservar por un periodo de 
cinco años. 
4. El contratista informará al 
patrón el accidente mayor 
que se presente en el lugar 
de trabajo. 
Integridad mecánica 
(referencia punto 13 NOM-
036) 
1. Contar con una lista 
vigente del equipo crítico del 
centro de trabajo. 
2. Contar con un programa 
de mantenimiento 
preventivo que incluya todo 
el equipo crítico relacionado 
con el proceso usando los 
procedimientos 
correspondientes. 
3. Contar con los 
procedimientos que 
aseguren que los materiales 
y refacciones que se usan 
en los equipos críticos 
cumplen con las 
especificaciones requeridas 
en el proceso. 
4. Contar con un programa 
de revisión y prueba de los 
equipos críticos y 
dispositivos de seguridad. 
5. Contar y mantener 
actualizado un registro con 
el tipo y fecha de los 
mantenimientos que se 
realizan a cada equipo 
crítico relacionado con el 
proceso. 
6. Contar y mantener 
actualizados los registros de 
las revisiones y las pruebas 
que se realicen a los equipos 
críticos relacionados con el 
proceso. 
7. La documentación que se 
desprenda del presente 
capítulo se debe conservar 
por un periodo de cinco 
años. 
Auditorías Internas SAS 
(referencia punto 14). 

___________________________ 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.7531 M.N. 

(DIEZ PESOS CON SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 

un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de julio de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Director de Operaciones, Francisco Javier 

Duclaud González de Castilla.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis 

Corvera Caraza.- Rúbrica. 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  

fue de 7.7010 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 

Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Deutsche 

Bank México, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 9 de julio de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Director de Operaciones, Francisco Javier 

Duclaud González de Castilla.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis 

Corvera Caraza.- Rúbrica. 
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INDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 20 del Código Fiscal de la Federación y conforme a lo 

señalado en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, el Banco de México da a conocer que, con 
base en la segunda quincena de junio de 2002 = 100, el Indice Nacional de Precios al Consumidor de junio de 
2007 es de 121.721 puntos. Dicho número representa un incremento de 0.12 por ciento respecto al índice 
correspondiente al mes de mayo de 2007, que fue de 121.575 puntos. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante junio fueron de los siguientes bienes  
y servicios: leche pasteurizada y fresca, aguacate, pollo en piezas, naranja, servicios turísticos en paquete, 
loncherías y transporte aéreo. El impacto de esas elevaciones fue parcialmente contrarrestado por la baja de 
los precios de: jitomate, cebolla, limón, huevo, chile poblano, uva y mango. 

En los próximos días del mes en curso, este Banco Central hará la publicación prevista en el último párrafo 
del artículo 20-BIS del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, y de acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de julio de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor con base en la segunda 
quincena de junio de 2002 = 100, correspondiente a la segunda quincena de junio de 2007, es de 121.805 
puntos. Este número representa un incremento de 0.14 por ciento respecto del Indice quincenal de la  
primera quincena de junio de 2007, que fue de 121.638 puntos. 

México, D.F., a 9 de julio de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios y Productividad, 
Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis 
Corvera Caraza.- Rúbrica. 

 
 

VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 
El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 

obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10o. de su Reglamento Interior, y según el procedimiento publicado por el propio Banco Central en el 
Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 1995, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de 
Inversión, para los días 11 a 25 de julio de 2007. 

 Fecha Valor (Pesos) 
 11-julio-2007 3.821340 
 12-julio-2007 3.821689 
 13-julio-2007 3.822039 
 14-julio-2007 3.822388 
 15-julio-2007 3.822738 
 16-julio-2007 3.823088 
 17-julio-2007 3.823437 
 18-julio-2007 3.823787 
 19-julio-2007 3.824137 
 20-julio-2007 3.824487 
 21-julio-2007 3.824836 
 22-julio-2007 3.825186 
 23-julio-2007 3.825536 
 24-julio-2007 3.825886 
 25-julio-2007 3.826236 
 
México, D.F., a 9 de julio de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios y Productividad, 

Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis 
Corvera Caraza.- Rúbrica. 
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ENCADENAMIENTO de productos del índice nacional de precios al consumidor, correspondiente al mes 
de febrero de 2007. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
En relación con los productos y servicios a que se refieren las fracciones I y II del artículo 20-Bis  

del Código Fiscal de la Federación dados a conocer por este Banco de México en el Diario Oficial de  
la Federación el 25 de julio de 2002, este Banco de México tomando en cuenta el cierre o ampliación  
de fuentes de información y la desaparición o ampliación de marcas, modelos, presentaciones  
o modalidades, ha resuelto encadenar los productos y servicios cuyas claves de identificación y  
especificación se encuentran indicadas en el anexo de la presente publicación. Es de señalarse 
que en los nuevos artículos se da a conocer el precio correspondiente a febrero de 2007, como precio 
de referencia. 

México, D.F., a 29 de junio de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios  
y Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica. 

ANEXO 
   PRECIO 

CD CLAVE NUEVA ESPECIFICACION PROMEDIO ($) UNIDAD CAUSA DE SUSTITUCION 
   FEBRERO 2007 

01 009048 LARA, CLASICAS, SALADAS, CAJA DE 552 GR 36.52 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 014011 SCHETTINO, EXTRA, BOLSA DE 1 KG 8.30 KG CAMBIO DE MARCA 
01 018015 LA BARCA, MANTECA DE CERDO, PAQUETE DE 1 KG 16.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 022005 ESPECIAL, A GRANEL 77.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 029015 TAYSON, DE PAVO, 2 PAQUETES DE 680 GR  63.60 KG CAMBIO DE MARCA 
01 032086 CHULETA AHUMADA, PAQUETE DE 500 GR 136.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 033014 TIA LENCHA, MACHACA, PAQUETE DE 50 GR 798.00 KG CAMBIO DE MARCA 
01 034013 OSCAR MAYER, DE PAVO, AHUMADO, PAQ DE 340 GR 97.06 KG CAMBIO DE MARCA 
01 037013 TILAPIA, A GRANEL 29.90 KG CAMBIO DE MARCA 
01 040004 DEL GOLFO, ENTERO, A GRANEL 99.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 041023 MERIDA, ATUN EN AGUA, LATA DE 174 GR 37.36 KG CAMBIO DE MARCA 
01 042004 VIGILANTE, SARDINAS EN ACEITE DE OLIVO, LATA DE 120 GR 186.58 KG CAMBIO DE MARCA 
01 045015 SMA, GOLD 1, MATERNIZADA, LATA DE 400 GR 255.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 047009 YOPLAIT, PARA BEBER, LIGHT, ENVASE DE 220 GR 23.90 KG CAMBIO DE MARCA 
01 047021 YOPLAIT, NATURAL, ENVASE DE 125 GR 23.30 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 048001 LA VILLITA, OAXACA, PAQUETE DE 400 GR 74.50 KG CAMBIO DE MARCA 
01 049020 YOPLAIT, ACIDIFICADA, ENASE DE 440 ML 27.50 LT CAMBIO DE MARCA 
01 051010 NOCHE BUENA, GOUDA, A GRANEL 77.11 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 051013 NOCHE BUENA, GOUDA, PAQUETE DE 800 GR 73.81 KG CAMBIO DE MARCA 
01 054015 ALPURA, SIN SAL, BARRA DE 225 GR 58.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 056066 1 2 3, ACEITE MIXTO, BOTELLA DE 1 LT 14.00 LT CAMBIO DE MARCA 
01 089087 VERDE VALLE, PERUANO MAYOCOBA, BOLSA DE 1 KG 22.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 094006 LA COSTEÑA, FRIJOLES NEGROS REFRITOS, LATA DE 310 GR 16.39 KG CAMBIO DE MARCA 
01 096016 CM, DURAZNOS EN MITADES, LATA DE 820 GR 17.07 KG CAMBIO DE MARCA 
01 096055 MC CORMICK, MERMELADA DE FRESA, FRASCO DE 270 GR 42.59 KG CAMBIO DE MARCA 
01 097005 GERBER, ETAPA II, VERDURAS CON POLLO Y ARROZ, FRASCO DE 113 GR 50.79 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 098019 ZULKA, REFINADA, PAQUETE DE 4 BOLSAS DE 1 KG  10.98 KG CAMBIO DE MARCA 
01 102053 CIEL, NATURAL, BOTELLA DE 600 ML 6.67 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 109080 VITAREAL, MIEL DE ABEJA, ENVASE DE 670 GR 58.21 KG CAMBIO DE MARCA 
01 115005 SAN RAFAEL, DELICATESSEN, COCIDA AL HORNO, HAWAIANA, DE 214 GR 21.39 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 115007 SAN RAFEL, HAWAIANA, PAQUETE DE 844 GR 48.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 115014 SAN RAFAEL, DELICATESSEN, COCIDA AL HORNO, HAWAIANA, DE 844 GR 58.95 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 116012 BARRILITO, OSCURA, PAQUETE CON 6 BOTELLAS NO RETORNABLES DE 325 ML  19.95 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 117008 CASCO VIEJO, CLASICO, BOTELLA DE 950 ML 73.94 LT CAMBIO DE MARCA 
01 134009 SIMPLY BASIC, CAMISA, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 98.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 134031 FUBU, CAMISA, 100% POLIESTER 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 134081 ARISTOS, CAMISA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 179.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 134082 NEW WAVE, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 89.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 135015 TEYCON, CAMISETA, 100% ALGODON 37.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 135028 HALSTON, BIKINI, 100% ALGODON 68.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 135083 NATURAL WEAR, BOXER, 10% POLIESTER - 90% ALGODON 36.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 135084 NATURAL WEAR, PLAYERA, 100% ALGODON 37.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 135085 OPTIMA, BOXER, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 31.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 136040 SIMPLY BASIC, 64% ACRILICO - 35% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 17.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 138002 JB, EBRARD, 100% LANA 1790.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 138031 CAVALIER, 100% LANA 2990.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 138055 CARLO CORINTO, 100% LANA 2490.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 139012 PACO RABANNE, 55% POLIESTER - 45% LANA 348.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 139015 BAIMAR, 100% POLIESTER 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 139037 PACO RABANNE, 55% POLIESTER - 45% LANA 538.72 PZA NUEVOS MODELOS 
01 140029 GOLDEN HILL, CORBATA, 100% POLIESTER 48.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 140037 WEEKEND, BATA, 100% ALGODON 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 140040 ANTICA, PIJAMA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 148.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 141001 SIMPLY BASIC, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 124.81 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 141002 DIARA, 100% POLIESTER 149.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 141009 CITY, PLUS, 100% POLIESTER 178.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 141010 GEORGE, 100% ALGODON 108.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 141012 METROPOLIS COMPANY, 97% POLIAMIDA - 3% ELASTICA 118.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 141016 DARCY, 100% POLIESTER 159.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 141039 SIMPLY BASIC, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 98.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 141051 LA MODE, 100% POLIESTER 298.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 142015 LOVABLE, BRASIER, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 89.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 142026 ODISEA, BRASIER, 80% POLIESTER - 20% POLIAMIDA 86.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 142031 BERLEI, BRASIER, 82% POLIAMIDA - 18% ELASTANO 47.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 142081 REYNAVEL, BRASIER, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 85.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 142082 CARNIVAL, BRASIER, 90% POLIAMIDA, 10% ELASTANO 104.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 142083 REYNAVEL, BRASIER, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 72.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 143012 DORIAN GREY, PANTIMEDIAS, 85% POLIAMIDA, 14% ELASTANO, 1% OTROS 33.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 143017 ACTIVE BY CANNON, MEDIAS, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 56.15 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 143031 PREVENT, TOBIMEDIA, 81% POLIAMIDA - 19% ELASTANO 44.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 143081 FOREVA, PANTIMEDIAS, 84% POLIAMIDA, 16% ELASTANO 44.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 143084 DORIAN GREY, PANTIMEDIAS, 81% POLIAMIDA, 17% ELASTANO, 2% OTROS 30.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 143085 ACTIVE, PANTIMEDIAS, 87% POPLIAMIDA, 13% ELASTANO 55.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 144028 BEEP, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 228.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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01 145035 GET-IT, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 145040 GEORGE, 100% POLIESTER 198.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 146002 NEW WAVE, CAMISON, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 128.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 146013 ILUSION, FONDO COMPLETO, 100% POLIAMIDA 87.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 146017 SIMPLY BASIC, BATA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 55.00 PZA NUEVO MODELO 
01 146074 INTIME, BATA, 100% POLIESTER 78.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 146075 COLAP, BATA, 100% ALGODON 168.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 146081 ILUSION, MEDIO FONDO, 100% POLIAMIDA 49.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 146082 BERLEI, MEDIO FONDO, 100% ALGODON 69.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 146083 ILUSION, FONDO, 100% POLIAMIDA 54.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 146119 SIMPLE FASHION, PANTS, 100% ALGODON 119.00 PZA NUEVO MODELO 
01 146120 SIMPLE FASHION, SUDADERA, 100% ALGODON 159.00 PZA NUEVO MODELO 
01 147002 CASUAL FIT, 100% ALGODON 239.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 147015 NEW HORIZONTE, 80% ACRILAN, 17% POLIAMIDA, 3% ELASTANO 619.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 147018 INTIME LINGERIE, BATA, 100% POLIESTER 68.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 147064 BIG, TIME, 95% POLIESTER - 5% SPANDEX 191.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 147085 NINA LEE, 100% POLIESTER 579.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 147111 BASEL, 100% ALGODON 1299.00 PZA NUEVO MODELO 
01 147112 BASEL, 100% LINO 1199.00 PZA NUEVO MODELO 
01 147120 INTIME LINGERIE, BATA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 69.90 PZA NUEVO MODELO 
01 148039 GEORGE, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 128.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 150029 AUSVER, 100% POLIESTER 68.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 151034 MONTE RACE, CAMISA, 100% POLIESTER 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 151037 WEEKEND, CAMISA, 100% ALGODON 118.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 152028 BEEP, 100% ALGODON 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 152029 BEEP, 100% ALGODON 168.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 152035 ZIG ZIG, 100% ALGODON 59.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 152039 BABY FACE, 55% ALGODON - 45% POLIESTER 88.51 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 152040 KIDS WORLD, 55% ALGODON - 45% POLIESTER 78.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 152056 NINA CAROL'S, 100% ALGODON 779.00 PZA NUEVO MODELO 
01 153029 HANES BASIC, PLAYERA, 100% ALGODON 23.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 154035 OPTIMA, PANTALETA, 100% ALGODON 9.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 154040 SIMPLY BASIC, CAMISETA, 100% ALGODON 24.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 155038 DUREX, CALCETINES, 63% ALGODON - 36% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 24.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 156001 DISNEY, CONJUNTO, 100% ALGODON 163.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 156012 WEEKEND BABY, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 188.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 156016 BABY CREYSI, CONJUNTO, 100% ALGODON 155.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 157016 DISNEY, 100% ALGODON 42.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 157058 BABY CREYSI, PAÑALERO, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 34.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 158003 GEORGE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 158015 SERGIO TAGACHI, CHAMARRA, 100% POLIESTER 499.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 158026 725 ORIGINALS, CHAMARRA, 100% POLIESTER 388.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 158058 CHEROKEE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 348.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 158085 SOUL AND BLUES, CHAMARRA, 100% POLIESTER 449.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 159002 ROCHA, TEXANA 5X, MOD T57 310.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 160026 GEORGE, SUETER PARA NIÑO, 100% ACRILICO 148.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 160082 BEEP, SUETER PARA NIÑO, 100% ACRILICO 190.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 160083 NEW WAVE, SUETER PARA NIÑO, 100% ACRILICO 129.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 163012 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 367.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 163015 CHARLY, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 529.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 163027 CELTIC MAX, CORTE BOVINO - SUELA SINTETICA 279.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 163029 KAROSSO, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 392.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 163036 NIKE, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 894.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 163037 OCEAN PACIFIC, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 319.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 163057 CONVERSE, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 429.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 163058 CHARLY, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 449.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 163081 CONVERSE, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 419.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 163104 VOIT, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 154.50 PAR NUEVOS MODELOS 
01 164009 SULIVAN, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA CERDO 199.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 164016 FLEXI, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 499.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 164025 DAMARICHI, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 234.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 164029 LADY CELMI, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 269.25 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 164038 CARLO ROSSETTI, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA CUERO 459.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 164081 NATURAL, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 225.48 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 165016 BRANTANO, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 419.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 165021 MOBY, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 278.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 165023 KARSSON, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 419.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 165036 ARMYS DELFORS, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 372.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 165038 CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE VACUNO, SUELA SINTETICA 509.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 165081 FLEXI, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 619.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 165115 FLEXI, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 499.50 PAR NUEVO MODELO 
01 166016 BRANTANO, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 289.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 166027 RILO, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 199.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 166036 DOGI, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 237.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 166037 ELEFANTE, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 254.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 166081 VAVITO, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 269.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 168017 BEIRA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 119.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 168024 CARISMA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 99.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 168036 LADY PAULINA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 219.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 168037 ZARMA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 229.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 168081 OCEAN PACIFIC, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 199.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 169013 LAVADO Y PLANCHADO, DE UN VESTIDO SENCILLO 48.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 170014 LAVADO DE ROPA, 3 KG 20.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 171032 MC CARTHY, 3 MALETAS, VINIL PVC, MOD 1609 999.99 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
01 172001 CITIZEN, RELOJ PARA CABALLERO, CORREA DE PIEL, MOD 30440 1295.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 193001 USO RESIDENCIAL, GASTOS DE INSTALACION, CABLEADO, SIN APARATO 1987.20 COSTO CAMBIO DE MODALIDAD 
01 193015 AXTEL, PARA USO RESIDENCIAL S/APARATO, CONTRATO E INSTALACION 1207.50 COSTO CAMBIO DE MODALIDAD 
01 194009 LIMPIEZA GENERAL Y PANCHADO DE ROPA, PAGO MENSUAL 3570.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 194035 LIMPIEZA GENERAL, PAGO MENSUAL 2000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 194050 LIMPIEZA GENERAL, PAGO POR DIA 150.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 195003 IMPERMEABILIZACION M2, MANO DE OBRA 49.00 SERV CAMBIO DE MARCA 
01 195011 NIÑERA, PAGO SEMANAL 600.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 205008 MABE, CAMPANA PARA ESTUFA, BLANCA, 60 CM, ART. 875113 849.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 205014 BURGOS, DISPENSERO P/MICROONDAS, MADERA DE PINO, COLOR CEREZO 6095.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 206015 SOLARIS, 7 PZAS, MESA CON FORMAICA, COLOR BEIGE 3690.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 207001 MABE, 4 QUEMADORES, HORNO, ENC ELECTRONICO, MOD 203 BB 2850.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 207013 SUPERMATIC, 20, 4 QUEMADORES, ENC SEMIAUTOMATICO, MOD SF13420F 2400.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 208013 CINSA, AUTOMATICO, DE GAS LP, CAP 59 LT, MOD CL-151N 1699.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 209005 ARUBA, TAPIZADA EN TELA, 3 PZAS 11580.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 209012 MADRID, 3 PZAS, TAPIZADA EN CHENILLE 9715.85 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 209018 SIQUEIROS, 3 PZAS, COLOR CAMELLO, MOD 221 95.08 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 210004 ZAZ, 7 PZAS, MOD VANCOVER 4999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 210014 ROMANA, MESA, 6 SILLAS, BUFFET VITRINA 10991.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 211018 SEALY, INDIVIDUAL, MOD ORTHOZONE 2951.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 212010 BONANZA, CENTRO DE ENTRETENIMIENTO, MADERA DE PINO 1999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 213014 VICTORIA, RSK NO 9, 5 PZAS, MADERA DE PINO, COLOR NOGAL 10663.12 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 214011 WHIRLPOOL, 11 P3, AUTOMATICA, MOD WRT 11YMDLSAT 5699.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 216008 TAURUS, SANDWICHERA DOBLE, MOD MAX 2 158.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 216024 BRAUN, PROCESADOR DE ALIMENTOS, 1 VEL, MOD R405 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 217013 LG, CAPACIDAD 1200 BTU/H, CORRIENTE 11.0A, MOD W121CM 4999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
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01 217020 CARRIER, CONTROL REMOTO, 5 BTUS, 115V, FASE 60 HZ, ART 744699 1999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 218004 TOWER FAM, CONTROL REMOTO, 3 VEL, MOD 84001 398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 219012 BOSCH, VAPOR Y ROCIO, MOD SENSIXX2 400.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 220010 MOULINEX, VASO DE VIDRIO, CAP 1.25 LT, 2 VEL, MOD DAC711 519.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 221006 PANASONIC, 21, PANTALLA PLANA, MOD CFT 2156 SPW 2999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 221023 SONY, WEGA SPLENDOR, 29, PANTALLA PLANA, MOD KV29F5140 4800.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 222011 BLUE LIGHT, PENTIUM 4, 512 MB, 160 GB, 17, MOD LIGHT BLACK 2 13129.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 223015 PANASONIC, MP3, CD-R/RW, 2500 W, MOD SAT M24 2099.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 224008 LG, DVD, MOD DK 191 H 1349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 225019 PHILCO, RADIOGRABADORA, CD, AM/FM, MOD CD-210N 648.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 227013 TALISMAN, CON 10 CAJAS DE 50 LUCES  9.18 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 228001 ENERGIZER, ALCALINAS, AA, C/4 PZAS 48.50 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 231005 PYR-O-REY, CACEROLA MEDIANA C/TAPA 75.17 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 232018 CINSA, ACERO PORCENALIZADO, 5 PZAS, MOD PLUS 198.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 233019 RUBBERMAID, CESTO ESQUINERO, MOD WO 66711 56.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 235005 HOME EXPRESSIONS, JGO DE EDREDON, INDIVIDUAL, MOD CAPRI 379.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 237010 HOME EXPRESSIONS, INDIVIDUAL, 50% POLIESTER - 50% ALGODON, MOD LISA 179.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 241017 ARIEL, OXIAZUL MAX, CAJA DE 9 KG 17.54 KG CAMBIO DE MARCA 
01 243017 CLOROX, ROPA BLANCA, ENVASE DE 3.8 LT 13.13 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 244020 1 2 3, ANTIBACTERIAL, PAQ DE 6 PZAS DE 350 GR C/U 15.00 KG CAMBIO DE MARCA 
01 245013 GLADE, AROMATIZANTE, ENVASE DE 323 GR 30.57 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 246001 RAID MAX, AEROSOL, ENVASE DE 430 ML/310 GR 50.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 246008 RAID, REPUESTO LAMINITAS, C/24 PZAS 31.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
01 260021 TROJAN, CLASICO, PAQ C/3 PZAS 27.50 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 263005 TEGRETOL, 30 COMPRIMIDOS DE 200 MG, LAB. NOVARTIS 164.50 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 264018 VITACILINA, UNGÜENTO, TUBO DE 28 GR, CIA. INTERNACIONAL DE C 25.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 270008 HABITACION SENCILLA POR DIA 669.84 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 271005 OPERACION DE HERNIA 10976.98 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 274007 PAQUETE DE PARTO, POR 2 NOCHES 22467.49 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 278008 BIOMETRIA HEMATICA CON DIFERENCIAL 190.17 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 281007 XIOMARA, GEL FIJADOR, FCO DE 440 GR 31.23 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 282001 JOVAN DE COTY, OIL P/DAMA, ATOMIZADOR, ENVASE DE 59 ML 169.54 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 282003 REVLON JEAN, AGUA DE TOCADOR, FCO DE 443 ML 76.70 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 283002 LIRIO, NEUTRO, DERMATOLOGICO, PASTILLA DE 200 GR 24.25 KG CAMBIO DE MARCA 
01 285003 REXONA, ACTIVE, POWDER, ENVASE DE 50 ML 19.30 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 285019 OBAO, FOR MEN, ROLL ON, CLASIC, ENVASE DE 65 GR 18.10 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 289015 PRO, CEPILLO DENTAL, PLUS DOBLE ACCION 16.70 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 290006 RENOVA, MATTE, MAQUILLAJE EN BARRA, ENVASE DE 14 GR 62.25 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 290010 COVERGIRL, TRIPLE, MASCARA ANTI-TACHES, TUBO C/9 ML 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 290019 RENOVA, ESMALTE CLASICO P/UÑAS, FCO C/13 ML 33.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 291008 GREAT VALUE, PAQ CON 24 ROLLOS 1.68 ROLLO CAMBIO DE PRESENTACION 
01 291017 KLENNEX, COTTONELLE, 2 PAQ C/24 ROLLOS C/U 3.94 ROLLO CAMBIO DE MARCA 
01 293020 ALWAYS, ULTRAFINA, C/GEL, 5 BOLSAS C/14 PZAS C/U 105.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
01 293022 SABA, SECURITY FIT, BUENAS NOCHES, C/10 PZAS 19.82 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
01 295014 SCOTTIS, COLOR Y AROMA, C/140 PZAS 13.90 CAJA CAMBIO DE MARCA 
01 311006 VW, LUPO, TRENDLINE, STD, 5 PTAS, PM, C/AA, MOD 2007 131365.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311007 NISSAN, X TRAIL LE, 2.5, AUT, C/AA, MOD 2007 242900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311008 NISSAN, SENTRA EMOTION, 2.0, STD, 4 PTAS, C/AA, MOD 2007 182500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311011 VW, LUPO, STD, 4 P, MOD 2007 119310.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311012 SEAT, IBIZA, REFERENCE, 1.6, BASICO, STD, 2 PTAS, S/AA, MOD 2007 124500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311013 NISSAN, TSURU GSI, STD, 4P, AUSTERO, MOD 2007 98900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311021 NISSAN, X-TERRA S, 4 X 2, AUT, 4P, C/AA, MOD 2007 400818.29 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311022 HONDA, CIVIC, SEDAN LX, STD, 4 PTAS, S/AA, MOD 2007 200000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311023 GM, CORSA, PAQ B, STD, 4PTAS, S/AA, MOD 2007 109990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311026 NISSAN, PLATINA Q, STD, 4 PTAS, S/AA, MOD 2007 101100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311029 NISSAN, PLATINA K, STD, 4 PTAS, AUSTERO, MOD 2007 118300.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311031 SEAT, IBIZA, REFERENCE, 1.6, STD, 4 PTAS, C/AA, MOD 2007 140000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311032 NISSAN, TSURU GSII, STD, 4 PTAS, S/AA, 1.6 LT, MOD 2007 118600.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311033 NISSAN, PLATINA Q, STD, 4 PTAS, S/AA, MOD 2007 100900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311034 VW, POINTER CITY, STD, 5 PTAS, S/AA, MOD 2007 97310.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311035 VW, JETTA EUROPA, STD, 4 PTAS, S/AA, MOD 2007 139076.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311036 GM, CHEVY C2, SEDAN, PAQ B, STD, 4 PTAS, MOD 2007 99990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 315006 ROSHFRANS, RACING, MULTIGRADO, SAE 15W-40, ENVASE DE 950 ML 40.63 LT CAMBIO DE MARCA 
01 343001 PROYECCION DE ACTIVACION DE LA INTELIGENCIA, M BAQUES, EDIT SM 145.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
01 343042 ANALISIS MICROECONOMICO, HAL R VARIAN, EDIT ANTONI BOSH 855.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
01 346008 BEROL, MIRADO, NO 2, C/5 PZAS 17.90 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 347005 HUATULCO, AEREO, 3 NOCHES, HOTEL 4 EST. 5502.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 347011 HOUSTON, AEREO, 7 NOCHES, HOTEL 4 EST. 11051.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 347026 GUATEMALA, AEREO, 3 NOCHES, HOTEL 4 EST 6488.10 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 359017 UNIVERSAL, CD, PAULINA RUBIO, ANANDA 128.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 359018 WARNER MUSIC, CD, ALEJANDRO SAENZ, EL TREN DE LOS MOMENTOS 179.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 361017 KODAK, CAMARA DESECHABLE, C/27 FOTOS 49.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 362005 WALT DISNEY, DVD, BICHOS 224.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 362013 RENTA DE VIDEO, POR HORA, TODAS LAS PLATAFORMAS 20.00 RENTA CAMBIO DE MODALIDAD 
01 378037 HOT DOG, PAPAS A LA FRANCESA Y REFRESCO DE 6 ONZAS 16.00 ORDEN CAMBIO DE MODALIDAD 
01 378038 ORDEN DE SINCRONIZADAS Y AGUA DE JAMAICA 33.12 ORDEN CAMBIO DE MARCA 
01 379001 CONSOME CALIFORNIA, SABANA INVIERNO Y REFRESCO 162.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 379002 TACOS TATANKA, TARTA DE MANZANA, HELADO Y REFRESCO 238.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 379003 CONSOME DE POLLO CON ARROZ, FILETE CHEMITAY LIMONADA 287.57 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 379004 CONSOME, ENCHILADAS VERDES CON POLLO, REFRESCO Y HELADO 108.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 379007 CALDO XOCHITL, PUNTAS DE FILETE, MANZANA AL HORNO 242.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 379008 MENU NO 1, SOPA DE TORTILLA, ALBONDIGAS AL CHIPOTLE, NATILLA Y CAFE 105.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 379009 SOPA DE VERDURAS, MILANESA DE LA CASA, REFRESCO Y FLAN DEL PORTON 160.50 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 379011 SOPA DE FIDEO CON POLLO, PECHUGA GRATINADA, REFRESCO Y PAY DE ELOTE 159.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 379015 SOPA DE VERDURA, CHILES RELLENOS, AGUA DE SABOR Y HELADO 94.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 379017 SOPA DE FIDEO, FILETE DE PESCADO EMPANIZADO Y REFRESCO 133.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 379019 SPAGHETTI SILVIA, ENSALADA ROQUEFORT Y REFRESCO REGULAR 200.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 379021 CONSOME CALIFORNIA, ENCHILADAS SUIZAS Y REFRESCO 121.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 379022 SOPA DE CEBOLLA, FILETE DE RES A LA PARRILLA Y PASTEL DE LA CASA 222.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 379023 SOPA AZTECA, MILANESA ESTILO CABAÑA, REFRESCO Y FLAN NAPOLITANO 153.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 379031 PAQUETE DIVORCIADO, HUEVOS FRITOS, JUGO, GELATINA, PAN Y CAFE 68.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 379032 PAQUETE CLASICO, CONSOME, GUISADO Y AGUA 61.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 379038 CONSOME, CHAMORRO GRUESO, POSTRE Y REFRESCO 67.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 379039 CONSOME, ARROZ, PECHUGA A LA PLANCHA, POSTRE Y REFRESCO 65.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 380013 MEDIA YARDA DE RON BACARDI SOLERA Y REFRESCO DE COLA 96.00 SERV CAMBIO DE MARCA 
01 381001 CAFE AMERICANO Y REBANADA DE PASTEL 43.50 ORDEN CAMBIO DE MODALIDAD 
01 381003 CAFE CALIENTE CON MOKA Y PAN DULCE 26.00 ORDEN CAMBIO DE MODALIDAD 
01 381005 CAFE EXPRESSO GRANDE Y TARTA DE MORAS 56.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 381012 CAFE EXPRESS Y DONA  16.00 ORDEN CAMBIO DE MODALIDAD 
01 381013 CAFE DE MOKA CHICO Y REBANADA DE PASTEL AMADEUS 48.00 ORDEN CAMBIO DE MODALIDAD 
02 003001 El PURITANO, PALOMERO, BOLSA DE 450 GR 8.78 KG  CAMBIO DE MARCA 
02 003003 TAPATIO, PRECOCIDO PARA POZOLE, BOLSA DE 1 KG 13.60 KG  CAMBIO DE MARCA 
02 004003 CONCHA 2.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
02 005003 BOLILLO 2.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
02 013006 3 MINUTOS, CEREAL, BOLSA DE 400 GR 22.25 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
02 016001 LIMPIO, A GRANEL 24.00 KG  CAMBIO DE MARCA 
02 018004 LOS PORTALES, MANTECA DE CERDO, BOTE DE 700 GR 19.86 KG  CAMBIO DE MARCA 
02 028003 PIERNA DE PAVO, A GRANEL 19.20 KG  CAMBIO DE MARCA 
02 029002 FUD, VIRGINIA, PAQ DE 250 GR 63.35 KG  CAMBIO DE MARCA 
02 030001 IBEROAMEX, VIENA, A GRANEL 17.70 KG  CAMBIO DE MARCA 
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02 034001 SWAN, EN TIRAS, PAQ DE 62 GR 643.55 KG  CAMBIO DE MARCA 
02 044003 CARNATION, CLAVEL ENTERA, BOLSA DE 500 GR 55.52 KG  CAMBIO DE MARCA 
02 049003 CARNATION, MEDIA CREMA, LATA DE 225 GR 42.00 KG  CAMBIO DE MARCA 
02 053003 VILLITA, A GRANEL 43.39 KG  CAMBIO DE MARCA 
02 054004 CHIPILO, SIN SAL, BOTE DE 225 GR 57.78 KG  CAMBIO DE MARCA 
02 055003 BLANCO, A GRANEL 11.99 KG  CAMBIO DE MARCA 
02 056008 INCA, MANTECA VEGETAL, BOLSA DE 1 KG 17.40 KG  CAMBIO DE MARCA 
02 057006 CAMEO, A GRANEL 25.90 KG  CAMBIO DE MARCA 
02 089001 PREVE, ALUBIA, BOLSA DE 450 GR 19.33 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 092003 JUMEX, SURTIDO, 24 LATAS DE 180 ML C/U 15.69 LT  CAMBIO DE PRESENTACION 
02 093001 CAMPOSOL, RAJAS DE JALAPEÑO EN ESCABECHE, LATA DE 220 GR 17.95 KG  CAMBIO DE MARCA 
02 100001 LEGAL, CON AZUCAR, BOLSA DE 400 GR 69.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 109004 CORONADO, CAJETA QUEMADA, BOTELLA DE 370 GR 68.92 KG  CAMBIO DE MARCA 
02 109007 SONRIC'S, TIX-TIX, BOLSA DE 144 GR 79.86 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 116011 SOL, CLARA, 12 LATAS DE 340 ML C/U 19.66 LT  CAMBIO DE PRESENTACION 
02 134007 CHAPS, 100% ALGODON 595.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 134010 DOCKERS, 100% ALGODON 499.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 134018 CAPALDI, 100% ALGODON 124.99 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 135002 ZAGA, 100% ALGODON 29.99 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 135011 SKINY, TRUSA, 85% POLIESTER, 15% ELASTANO 105.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 135014 RINBROS, BOXER 100% ALGODON 85.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 136004 POLO CLUB, 80% ALGODON, 20% LYCRA 39.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 137004 DOCKERS, 100% ALGODON 599.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 137006 SILVER PLATE, 100% ALGODON 296.65 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 138003 BRUNO MAGNANI, 100% LANA 1990.00 TRAJE  NUEVOS MODELOS 
02 139008 RAM'S, 60% POLIESTER, 40% NYLON 159.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 143001 FRESCANNON, PANTIMEDIA, 87% POLIESTER, 12% ELASTANO, 1% ALGO 14.90 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 143002 ACTIVE BY CANNON, PANTIMEDIAS, 83% NYLON, 16% ELASTANO, 1% AL 89.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 143004 FOREVA, PLUS, 83% NYLON, 16% ELASTANO, 1% ALGODON 59.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 143005 DORIAN GREY, PANTIMEDIA, 87% POLIAMIDA, 13% ELASTANO 26.90 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 143014 HANES HER WAY, 85% POLIETILENO, 15% ELASTANO 31.90 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 143019 5ª AVENIDA, 23% ELASTANO, 77% NYLON 30.50 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 143023 CLARITA, 98% POLIAMIDA, 2% ELASTANO 11.99 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 143024 BAMBI, 97% NYLON, 3% ELASTANO 6.99 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 144001 BIG, IDEAL, 100% ALGODON 99.45 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 144006 HONEY COLECTION, 97% ALGODON, 3% ELEASTANO 235.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 146005 CHERRY INTIMA, PIJAMA, 50% ALGODON, 50% POLIESTER 419.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 146007 SW DREAMS, BATA, 65% POLIESTER, 35% ALGODON 89.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 146009 SECRET IMAGES, 65% POLIESTER, 35% ALGODON 425.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 146013 MYLEN, SACO, 98% POLIESTER, 2% OTROS 189.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 147006 RIMINI, 100% POLIESTER 895.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 148002 MODA INT'L, 50% POLIESTER, 50% ALGODON 61.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 149004 FUROR, 100% ALGODON 309.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 149007 LEVI'S, JEANS, 100% ALGODON 399.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 150004 OSCAR DE LA RENTA, 100% POLIESTER 249.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 150007 KAZTO, 100% ALGODON 289.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 151002 OPTIMA, PLAYERA, 100% ALGODON 21.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 151004 POLO CLUB, PLAYERA, 100% ALGODON 185.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 151007 KAZTO, CAMISA, 100% ALGODON 169.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 151008 NON STOP, PLAYERA, 100% ALGODON 178.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 151010 NYTRO SPORT JUNIOR, PLAYERA, 98% POL 2% SPANDEX 89.99 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 152001 CHERSI, 50% POLIESTER, 50% ALGODON 358.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 152004 ELSY, 100% POLIESTER 63.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 152005 DISEÑOS PINKY, POLIESTER 100% 59.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 152007 EDUARDOS, 100% ALGODON 299.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 153002 BAMBI, TRUSA, 100% ALGODON 14.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 153003 BAMBI CAMISETA, 50% POLIESTER, 50% ALGODON 22.60 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 153004 SKINY, 100% ALGODON 46.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 154001 SONATA KID'S, 50% ALGODON, 50% POLIESTER 24.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 155001 DURELLA, 50% ELASTANO, 50% ALGODON 59.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 155007 DUREX, 99% POLIAMIDA, 1% ELASTANO 29.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 156004 HELEN, 65% POLIESTER, 35% ALGODON 389.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 156005 BABY JOE, 100% ALGODON 27.40 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 158002 ATLETIC SPORTS, CHAMARRA CABALLERO, 100% POL 119.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 158004 MANNERS CLUB, CHAMARRA 40% ALGODON, 60% POLIESTER 360.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 158017 KID ZONE, CHAMARRA CABALLERO, 100% ALGODON 298.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 158018 WEEKEND, CHAMARRA CABALLERO 100% ALGODON 178.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 158019 ALESSANDRA ROSSINI, CHAMARRA CABALLERO, 100% POLIESTER 199.99 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 158023 LEVI'S, 100% ALGODON 560.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 160021 725 ORIGINALS, NIÑO, 50% ALGODON, 50% POLIESTER 195.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 160022 725 ORIGINALS, SUDADERA NIÑA, 50% ALGODON, 50% POLIESTER 265.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 163015 NIKE, CORTE BOVINO Y SINTETICO, SUELA Y FORRO SINTETICO 999.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 163016 REEBOK, CORTE BOVINO Y SINTETICO, SUELA Y FORRO SINTETICO 849.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 163017 3 HERMANOS, CORTE BOVINO, SUELA Y FORRO SINTETICO 99.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 164002 LADY PAULINA, 100% SINTETICO 239.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 164023 3 HERMANOS, CORTE BOVINO, SUELA Y FORRO SINTETICO 99.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 165023 HUSH PUPPIES, CORTE PIEL, SUELA Y FORRO SINTETICO 529.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 166014 BAMBINO, CORTE VACUNO, SUELA SINTETICA 359.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 166015 MARCO DELICI, CORTE BOVINO, SUELA Y FORRO SINTETICO 249.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 166024 BLASITO, CORTE PIEL, SUELA SINTETICA, FORRO PIEL 288.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 168002 3 HERMANOS, 100% SINTETICO 19.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
02 170004 LAVADO, SERVICIO COMPLETO, POR KG 7.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 171007 HALSTON, CINTURON, 100% CUERO 96.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
02 172002 ATLANTIS, RELOJ DAMA, MOD 50 MTS 135.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 172004 KARATO, DIJE CRUZ DE NUDO DE 14 KT, PESO 1.9 GR 832.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
02 187002 IMPUESTO SOBRE VALOR CATASTRAL  601.00 COSTO  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 193003 CONTRATACION, LINEA ADICIONAL 687.70 COSTO  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 208003 IUSA, AUTOMATICO, MOD 40 LT 890.50 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 216005 OSTER, EXTRACTOR DE JUGOS, MOD. EJ-1 TAURUS 498.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 219001 RIVAL, DE VAPOR Y ROCIO, MOD IR615-MX 178.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 220003 OSTERIZER, 14 VELOCIDADES, MOD 6644 568.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 221007 SONY, DE 21, MOD FS120 2990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 222005 HP, PAVILLION, CENT DUO 1.66GHZ HD120GB RAM1024MB LCD 14, MO 23399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 226004 OSRAM, 60 WATTS, PIEZA 2.60 PAQ  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 227002 TALISMAN, PAQUETE DE 5 PIEZAS CON 200 LUCES  13.65 PAQ  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 228004 RAYOVAC, AA, PAQ DE 4 PIEZAS 35.80 PAQ  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 231001 SANTA ANITA, VAJILLA 20 PIEZAS, MOD SPRAY 221.00 JGO  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 231002 CRISA, PAQ DE 3 PLATOS EXTENDIDOS, MOD 7941 72.00 JGO  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 231004 CRISA, JUEGO DE 3 VASOS AZULES EN CAJA ROJA, SERIE KR. 27.80 JGO  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 232007 VASCONIA, OLLA RECTA CON TEFLON #20, MOD 03864 115.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 233001 KARTEL, CESTO OVAL, SIN MODELO 12.90 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 235001 MEGOM, 100% POL CON COJINES, MOD 00405433 182.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 237002 KALTEX HOME, REGAL COLLECTION MATR, 280HILOS 100% ALG, MOD DR 440.00 JGO  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 238004 SAHARA, 100% ALGODON, SIN MODELO 229.45 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 241002 SALVO, CON OXIGENO ACTIVADO, BOLSA DE 850 GR 18.00 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
02 241007 SALVO, LIMONIZADO PARA PLATOS, CAJA CON 36 BOLSAS DE 500 GR 15.67 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
02 243003 GLADE, AROMATIZANTE LIQUIDO JUMBO, 3 PZAS DE 480 ML 143.75 LT  CAMBIO DE MARCA 
02 265002 XL-DOL, DE 500 MG, CAJA DE 20 TABLETAS, LAB SELDER 23.00 CAJA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 266001 PROTEC, ALGODON PLIZADO, BOLSA DE 100 GR 14.50 PAQ  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 283003 CAMAY, ROSA PASTILLA, DE 200 GR 32.00 KG  CAMBIO DE MARCA 
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02 284004 COLGATE, TOTAL 12, TUBO DE 100 ML 200.00 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 292003 HUGGIES, ULTRACONFORT 4A ETAPA P/NIÑO, PAQ VERDE DE 19 PZAS 228.00 PAQ  CAMBIO DE MARCA 
02 307003 SERVICIO POR HORA 120.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 307004 TRANSPORTE, HOTEL VILLA MERCEDES-AEROPUERTO 80.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 309006 MERIDA-IZAMAL, VIAJE SENCILLO 30.00 VIAJE  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 312005 JAGUAR, R-24, 15 VEL. P/CABALLERO, MOD PEREGRINA 790.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 318002 DIENER, 9 PLACAS, 12 VOLTS, MOD RD42 403.50 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 361001 IMPRESION DE 10 FOTOGRAFIAS DIGITALES 24.70 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
02 361004 SONY, CAMARA DE 6 MP, ZOOM 3X, 25 M MEM INTER, MOD CYBER SHO 3035.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 364001 WILSON SHOOT, BALON DE BASKET BALL, #5 79.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 379012 BROCHETAS DE RES, CON ENSALADA, TORTILLAS Y REFRESCO 45.00 ORDEN  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 381005 CAFE AMERICANO, TAZA 17.00 ORDEN  CAMBIO DE MODALIDAD 
02 382003 TESTAMENTO PUBLICO 2000.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
02 384006 COPIA DE ACTA DE NACIMIENTO 27.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
03 001009 MILPA REAL, BOLSA DE 500 GR 8.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 034003 CORONA, AHUMADO, PAQ DE 250 GR 83.60 KG  CAMBIO DE MARCA 
03 038004 SURIMI, EN BARRA, CONGELADO, A GRANEL 38.00 KG  CAMBIO DE MARCA 
03 042002 VIGILANTE, CALAMARES RELLENOS, LATA DE 111 GR 608.11 KG  CAMBIO DE MARCA 
03 044001 ALPURA, ENTERA, BOLSA DE 500 GR 65.80 KG  CAMBIO DE MARCA 
03 047001 YOPLAIT, SABOR FRESA, ENVASE DE 125 GR 20.40 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
03 048003 EUGENIA, OAXACA, PAQ DE 400 GR 79.75 KG  CAMBIO DE MARCA 
03 085001 FLOR AZTECA, PRECOCIDOS EN TIRAS, BOLSA DE 2 KG 11.98 KG  CAMBIO DE MARCA 
03 093004 SAN MARCOS, JALAPEÑOS, ENTEROS, LATA DE 380 GR 16.84 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
03 096001 GREAT VALUE, DURAZNOS EN ALMIBAR, LATA DE 820 GR 18.52 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
03 097003 GERBER, BABY GOURMET, ESTOFADO/RES, 3A ET, FCO DE 113 GR 63.27 KG  CAMBIO DE MARCA 
03 098002 CM, REFINADA, BOLSA DE 2 KG 12.40 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
03 114001 BIRRIA DE CHIVO, A GRANEL 100.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 115004 FRESCHETTA, ULTRA THIN, DE PEPERONI, 3 PZAS DE 365 GR C/U 109.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
03 122005 FAROS, PAQ C/15 CAJETILLAS DE 16 CIGARROS C/U 149.90 PAQ  CAMBIO DE PRESENTACION 
03 135003 SOCCER, TRUSA, 100% ALGODON 55.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 136011 DUREX, 65% ACRILICO - 34% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 27.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 139005 HOGO HOFF, 50% POLIESTER - 50% VISCOSA 160.00 PZA  NUEVO MODELO 
03 140009 X-TEND, PLAYERA, 100% ALGODON 68.00 PZA  NUEVO MODELO 
03 145007 BASEL, 70% POLIESTER - 27% RAYON - 3% SPANDEX 949.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 146001 SAMANTA, 100% POLIESTER, SACO Y PANTALON 899.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 146013 VILLASSE, 100% POLIESTER, SACO Y PANTALON 999.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 147002 BOGGS, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 749.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 147005 B'ZAR, 100% POLIESTER 399.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 148007 MICHELLE NICOLE, 100% ALGODON 599.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 151011 X-TEND, CAMISA, 100% ALGODON 98.00 PZA  NUEVO MODELO 
03 154001 ORIGITTE, CORPIÑO, 100% ALGODON 34.00 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
03 155007 POLO CLUB, 80% ALGODON - 15% LIKRA - 5% SPANDEX 39.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 156009 EL MUNDO MARAVILLOSO DE DISNEY, A 100% ALGODON 98.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 164033 JOYCE, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 839.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
03 164035 RENATTA SCOTTOS, CORTE PIEL - SUELA CUERO 669.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
03 166007 KLER, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 165.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
03 169001 LAVADO Y PLANCHADO, TRAJE DOS PZAS 54.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 169004 LAVADO Y PLANCHADO DE CAMISA 27.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 171001 TRAVEL PRO, MALETA, 100% POLIAMIDA, MOD PLATINUM 5 1995.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 171005 FUBU, MALETA, 100% POLIAMIDA 399.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 172004 ESCLAVA TIPO CARTIER, PARA MUJER, 14 K 3119.00 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
03 209001 ATLANTA, 3 PZAS 11586.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 212003 MESA CON CRISTAL Y 2 OTTOMANES 1999.00 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
03 216004 BROTHER, MOD 2600 2395.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 222003 TOSHIBA, LAPTOP, MOD 247217 9857.01 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 224003 SAMSUNG, MOD. DVD-P 260K 696.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 239003 CARISMA, 100% ALGODON, 70 X 1.70 CM 159.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 240004 INTERLUDE, P/BAÑO 74.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 278003 PERFIL DE EMBARAZO 980.00 COSTO  CAMBIO DE MODALIDAD 
03 282004 HUGO BOSS, AGUA DE COLONIA, FCO C/125 ML 646.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 287004 GILLETTE, PRESTOBARBA EXCEL, FOR WOMAN, BOLSA C/2 PZAS 22.20 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
03 289002 BREHL, CEPILLO DE MADERA, REDONDO 74.60 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 345001 SCRIBE, ESCOLAR, PROFESIONAL, DE RAYA, 100 HOJAS 8.60 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 345002 NORMA, COLOR, FORMA ITALIANA, 100 HOJAS 15.50 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 347001 CANADA, AEREO, 7 NOCHES, HOTEL 4 EST. 11935.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 354001 PREFERENTE, INCLUYE ENTRADA A 9 PARTIDOS, LOCALES 800.00 COSTO  CAMBIO DE MODALIDAD 
03 358003 BRATZ, GENIE DOLL PACK 299.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
03 378001 HAMBURGUESA SENCILLA CON REFRESCO 26.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
03 378003 TORTA DE MILANEZA Y JUGO DE FRUTA DE TEMPORADA 65.00 ORDEN  CAMBIO DE MODALIDAD 
03 378007 TORTA HAWAIANA CON JUGO DE NARANJA 34.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
03 379001 FILETE DE RES A LA MOSTAZA Y VASO DE AGUA DE SABOR 140.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
03 379007 ARRACHERA CON VASO DE AGUA DE SABOR 128.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
03 381005 CAFE CAPUCHINO CON REBANADA DE PASTEL, 38.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
03 381006 CAFE AMERICANO MEDIANO Y REBANADA DE PASTEL 40.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
04 018007 MAXIM, MANTECA DE CERDO, BOTE DE 450 GR 25.56 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
04 022002 PREMIUM, A GRANEL 76.50 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
04 033001 CECINA DE CERDO, PAQ DE 450 GR 81.11 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
04 101008 SQUIRT, SABOR TORONJA, BOTELLA DE 600 ML 7.42 LT  CAMBIO DE PRESENTACION 
04 116008 SUPERIOR, CLARA, LATA DE 340 ML 17.09 LT  CAMBIO DE MARCA 
04 282018 JORDAN MUSK, LOCION FOR WOMAN, FCO DE 59 ML 191.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
04 285005 PATRICHS, DESODORANTE EN AEROSOL, ENVASE DE 105 ML 39.90 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
04 311005 VW, JETTA, 4 PTAS MT, MOD 2007 159500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 311006 VW, DERBY, MI STD 4 PTAS, MOD 2007 128350.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 311007 NISSAN, ALMERA, SPORT 3 PTAS EQUIPADO, MOD 2007 168800.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 311010 NISSAN, TSURU II STD 2 PTAS AUSTERO, MOD 2007 119900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 311015 HONDA, CIVIC STD SEMIEQUIPADO, MOD 2007 186500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 378001 3 TACOS AL PASTOR Y REFRESCO 25.00 ORDEN  CAMBIO DE MODALIDAD 
05 013012 NESTLE, HOJUELAS DE MAIZ, INTEGRAL, CAJA DE 500 GR 52.80 KG  CAMBIO DE MARCA  
05 014004 MARCA PROPIA, SUPER EXTRA, GRANO LARGO, BOLSA DE 1 KG 7.30 KG  CAMBIO DE MARCA  
05 014008 ECONOMAX, SUPER EXTRA, GRANO LARGO, BOLSA 1 KG. 7.10 KG  CAMBIO DE MARCA  
05 016006 EN CANAL, AMARILLO, SIN VISCERA, EMPAQUETADO 37.50 KG  CAMBIO DE MARCA  
05 028004 TERNERA, COSTILLA, EMPAQUETADA 49.90 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
05 034006 HILL COUNTRY FARE, AHUMADO, REBANADO, PAQ DE 340 GR 79.12 KG  CAMBIO DE MARCA  
05 038001 MARISCADA, EMPAQUETADA 59.00 KG  CAMBIO DE MARCA  
05 041003 MEREDEN, SARDINA, EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 425 GR 23.76 KG  CAMBIO DE MARCA  
05 045003 PROGRESS GOLD, MATERNIZADA, BOTE DE 400 GR 180.63 KG  CAMBIO DE MARCA  
05 052008 BORDEN, HELADO DE CREMA, BOTE 1.8 LT 29.56 LT  CAMBIO DE MARCA  
05 056013 INCA, MANTECA VEGETAL, PAQ DE 250 GR 35.20 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
05 056015 PAM, ACEITE DE CANOLA, EN AEROSOL, PAQ C/PZAS DE 170 GR C/U 294.12 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
05 074005 BLANCA, A GRANEL 9.22 KG  CAMBIO DE MARCA  
05 089009 ECONOMAX, NEGRO, QUERETARO, BOLSA DE 1 KG 11.50 KG  CAMBIO DE MARCA  
05 090008 ARBOL, A GRANEL 83.70 KG  CAMBIO DE MARCA  
05 093001 GREAT VALUE, JALAPENIOS EN RAJAS, LATA DE 215 GR 17.91 KG  CAMBIO DE MARCA  
05 093005 MARCA PROPIA, JALAPENIOS ENTEROS, LATA DE 400 GR 13.75 KG  CAMBIO DE MARCA  
05 096012 ALFRESCO, COCTEL DE FRUTAS, LATA DE 800 GR 22.83 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
05 100003 KASINKA, DESCAFEINADO, PURO, BOLSA DE 1 KG 86.00 KG  CAMBIO DE MARCA  
05 102001 GREAT VALUE, BOTELLA DE 1.5 LT 3.37 LT  CAMBIO DE MARCA  
05 103003 FRENCHS, MOSTAZA, PREPARADA, BOTE DE 340 GR 62.42 KG  CAMBIO DE MARCA  
05 104002 ROSA BLANCA, CONCENTRADO DE POLLO, PAQ C/8 PZAS DE 88 GR 90.34 KG  CAMBIO DE MODALIDAD 
05 107001 GREAT VALUE, SABOR NARANJA, BOLSA DE 625 GR 25.60 KG  CAMBIO DE MARCA  
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05 108006 ABUELITA, TABLILLAS, CAJA DE 540 GR 55.74 KG  CAMBIO DE MODALIDAD 
05 109003 VERO, MALVAVISCOS, BOLSA DE 340 GR 35.30 KG  CAMBIO DE MARCA  
05 109005 MARCA PROPIA, CAJETA QUEMADA, BOTE DE 660 GR 46.06 KG  CAMBIO DE MARCA  
05 116011 MODELO ESPECIAL, CANASTILLA CON 6 LATAS DE 340 ML  22.91 LT  CAMBIO DE MODALIDAD 
05 116012 TECATE, LIGHT, LATA DE 340 ML. 26.84 LT  CAMBIO DE MARCA  
05 117004 CAZADORES, REPOSADO, BOTELLA de 750 ML 245.33 LT  CAMBIO DE MARCA  
05 119007 FLOR DE CAÑA, GOLD, AÑEJO, BOTELLA de 750 ML 135.67 LT  CAMBIO DE MARCA  
05 120001 FUNDADOR, BOTELLA DE 700 ML 187.14 LT  CAMBIO DE MARCA  
05 120007 DOMECQ, LOS REYES, AÑEJO, BOTELLA DE 940 ML 48.41 LT  CAMBIO DE MARCA  
05 121007 CARLO ROSSI, TINTO, BOTELLA DE 750 ML 60.00 LT  CAMBIO DE MARCA  
05 122011 CAMEL, CON FILTRO, CAJETILLA CON 20 CIGARILLOS 22.00 CAJETI CAMBIO DE MARCA  
05 134020 HOMES MHM, CAMISA, 100% ALGODON 129.00 PZA  CAMBIO DE MARCA  
05 144014 AMERICAN STONE, 80% ALGODON - 18% POLIESTER - 2% SPANDEX 219.00 PZA  CAMBIO DE MARCA  
05 145010 LETICIA PAMMY, 63% POLIESTER - 34% RAYON - 3% ELASTANO 199.00 PZA  CAMBIO DE MARCA  
05 146004 KAROO, PIJAMA, 100% ALGODON 219.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 146021 CAPRI, BATA DE BAÑO, 100% ALGODON 219.00 PZA  CAMBIO DE MARCA  
05 146026 CHAVIRA, CONJUNTO, 100% POLIESTER 229.90 PZA  CAMBIO DE MARCA  
05 149015 WEEKEND KAKI, 100% ALGODON 198.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 150011 PACIFIC BLUE, 100% POLIESTER 139.00 PZA  CAMBIO DE MARCA  
05 150014 MANER'S, 100% POLIESTER 139.00 PZA  CAMBIO DE MARCA  
05 157010 PIC, 100% ALGODON 29.90 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 157013 BABY CREYSI, 100% ALGODON 29.90 PZA  CAMBIO DE MARCA  
05 159007 PUMA, GORRA, 100% POLIESTER, UNITALLA MOD. 700346-01 499.00 PZA  CAMBIO DE MARCA  
05 162002 STAR WEST (FALDA), BAMBINO (BLUSA) 85.85 JGO  CAMBIO DE PRESENTACION 
05 167003 CAMBIO DE MEDIA SUELA, ZAPATOS MUJER, ANTIDERRAPANTE 40.00 SERV  NUEVO MODELO 
05 167004 BATTAGLIA, HUARACHE P/HOMBRE, CORTE VACUNO - FORRO SINT. 599.00 PAR  CAMBIO DE PRESENTACION 
05 171001 EMMA JAMES, BOLSA P/DAMA, 100% SINT., MOD. RFRV5238 559.00 PZA  CAMBIO DE MARCA  
05 171010 AMERICAN TOURISTER, MALETA DE VIAJE, MOD. 304001103 799.00 PZA  CAMBIO DE MARCA  
05 184027 MAXIMO, YESO, BULTO DE 40 KG 67.70 BULTO  CAMBIO DE PRESENTACION 
05 184032 LAMOSA, AZULEJO, BEIGE, DE 20X30, POR M2 112.00 CAJA  CAMBIO DE PRESENTACION 
05 184033 HILSA, VARILLA 3/8 55.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
05 184035 GRAVA, METRO CUBICO 255.00 M3  CAMBIO DE PRESENTACION 
05 210001 INGLES, 6 SILLAS CON VITRINA, COLOR NOGAL 30698.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA  
05 213001 BIARRITZ, MATRIMONIAL, 5 PZAS, 16276.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA  
05 220001 KENMORE, 2 VELS., VASO DE VIDRIO, ACERO INOX., MOD. LMV-202 869.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA  
05 221003 DAEWOO, LCD, 20, MOD. DLN-20D3AH 6748.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA  
05 221009 LG, PANTALLA LCD 17 MOD. RM-176240 6499.00 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 
05 224002 PHILIPS, DVD, MULTIRREGION, MOD. DVP3020K 824.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA  
05 225005 NAKASAKI, RADIOGRABADORA, 1 CD, MOD. 8967 294.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA  
05 233007 VILEDA, CEPILLO SANITARIO 28.90 PZA  CAMBIO DE MARCA  
05 236012 SCOTCH-BRITE, FIBRA LIMPIADORA, 92 MM X 150 MM 8.20 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
05 242001 HILL COUNTRY FARE, SUAVIZANTE, BOTE DE 900 GR. 9.78 LT  CAMBIO DE MODALIDAD 
05 242010 SUAVITEL, ACOND DE TELAS, PLANCHADO FACIL, BOTE DE 450 ML 33.33 LT  CAMBIO DE MODALIDAD 
05 242011 NOW, LIMIPADOR, MULTIUSOS, BOTELLA DE 1 LT 39.00 LT  CAMBIO DE MARCA  
05 263003 LONOL, TUBO DE 60 GR, LAB. B.I. PROMECO 70.90 PZA  CAMBIO DE MARCA  
05 264003 HIPOGLOS, TUBO DE 60 GR, LAB. ANDROMACO 42.00 PZA  CAMBIO DE MARCA  
05 283002 NORDIKO, PASTILLA DE 150 GR 5.10 PZA  CAMBIO DE MARCA  
05 284011 SCOPE, ENJUAGE BUCAL, MENTA FRIA, BOTE DE 500 ML 79.80 LT  CAMBIO DE MARCA  
05 287001 GILLETTE FASHION, MAQUINA DE AFEITAR, 1 PZA, MOD. VENUS 29.10 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
05 291008 SUAVEL, PAQUETE CON 12 ROLLOS DE 297 HOJAS DOBLES 24.75 PAQ  CAMBIO DE MARCA  
05 294006 VALUE GREAT, ROLLO C/90 HOJAS DE 28X23 CM 10.05 PAQ  CAMBIO DE MODALIDAD 
05 305005 RUTA 225, HUINALA - CENTRAL DE AUTOBUSES 7.00 BOLETO CAMBIO DE PRESENTACION 
05 312006 OZEKI, ROD. 20, CROMADA FREE STYLE, MOD. 2251 1198.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA  
05 315007 QUAKER STATE, ALTO KILOMETRAJE SAE-25W-50 BOTE 950 ML. 49.37 LT  CAMBIO DE MODALIDAD 
05 344003 MAS ALLA DEL CODIGO DA VINCI, R. CHANDELLE, EDIT. ROBIN BOOK 120.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA  
05 346005 PREMIUM SCHOOL, BOLOGRAFO, PAQ C/5 PZAS., PUNTA 037 MM. 12.95 PAQ  CAMBIO DE MARCA  
05 346007 BIC, BOLIGRAFO, MEDIANO, PAQ. C/2 PZAS 7.00 PAQ  CAMBIO DE PRESENTACION 
05 347002 MORELIA, AEREO, 3 NOCHES, HOTEL 3 ESTRELLAS 4533.75 SERV  CAMBIO DE PRESENTACION 
05 349005 FUNCION NORMAL (TERCERA FUNCION) 37.00 BOLETO CAMBIO DE PRESENTACION 
05 358001 DISNEY, PIRATES OF THE CARIBBEAN, MOD.61888462 229.00 CAJA  CAMBIO DE MARCA  
05 359003 WEA, CD, LUIS MIGUEL, MEXICO EN LA PIEL 149.99 PZA  CAMBIO DE MARCA  
05 359006 EMI, DVD, RBD CELESTIAL 174.00 PZA  CAMBIO DE MARCA  
05 359011 SONY, DVD, RIKY MARTIN UNPLUGGED 224.00 PZA  CAMBIO DE MARCA  
05 363006 GUITARRA ELECTRICA, MOD. ST-909 994.00 PZA  CAMBIO DE MARCA  
06 090003 SAN LAZARO, ANCHO, BOLSA DE 100 GR 107.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 098001 ZULKA, REFINADA, BOLSA DE 1 KG 23.75 KG  CAMBIO DE MARCA 
06 103005 BEST FOOD, MAYONESA, FCO DE 473 ML 74.00 LT  CAMBIO DE MARCA 
06 147003 NINA LEE, 100% POLIESTER 529.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
06 147005 MINELLI, 100% POLIESTER 589.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
06 147007 TESSIA, 100% POLIESTER 259.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
06 148003 MIS FASHION, 65% POLIESTER - 33% RAYON - 2% SEDA 174.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
06 149001 SPIDERMAN, 100% ALGODON 159.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
06 152001 TOBITAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 139.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
06 164012 PERUGIA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 268.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
06 244005 1 2 3, BARRA DE 350 GR 14.86 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 318001 EVER START, 47-550 AMPERES, MOD.84367 572.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 360002 PURINA, DOG CHOW, CACHORROS RAZA PEQUEÑA, BOLSA DE 1.75 KG 23.51 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 004001 CONCHA 2.20 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 005001 BOLILLO 2.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 010004 TIA ROSA, PAQUETE DE 245 GR 29.59 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
07 019001 DE CERDO, A GRANEL 32.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 022002 ESPECIAL, A GRANEL 54.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 023001 COSTILLA, A GRANEL 28.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 117003 SAUZA, HACIENDA, BOTELLA DE 1 LT 162.00 LT  CAMBIO DE PRESENTACION 
07 121002 LEON DE TARAPACA, TINTO, BOTELLA DE 750 ML 79.87 LT  CAMBIO DE MARCA 
07 134006 CALVIN KLEIN, JEANS, CAMISA, 100% ALGODON 645.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 134024 BRUNO MAGNANI, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 199.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 135020 RINBROS, PLATINA, CAMISETAS, 100% ALGODON, PAQ C/3 225.00 PAQ  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 135022 BEVERLY HILLS, CALZONCILLO, 100% ALGODON 49.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 136008 GOLD TOE, 87% ALGODON - 11% POLIAMIDA - 2% OTROS 36.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
07 136012 DONELLI, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 53.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 137008 GRYPHO, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 529.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 138012 POLO CLUB, 100% LANA 2099.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 139004 REGENT STREET, 55% POLIESTER - 45% LANA 399.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
07 139006 GRYPHO, 65% POLIESTER - 26% VISCOSA - 9% ALGODON 729.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 140001 GUSSINI, PIJAMA, 65% ALGODON - 35% POLIESTER 169.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
07 141002 FRANCESCA NOVO, 100% POLIESTER 499.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
07 141004 EMANUELLE, 100% ALGODON 449.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 141012 GEORGE, 100% POLIESTER 198.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
07 142006 CADENCE, BRASIER, 79% POLIAMIDA - 21% ELASTANO 189.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 142020 CADENCE, PANTALETA, 82% POLIAMIDA - 18% ELASTANO 75.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 143008 CARLA CONTI, TOBIMEDIAS, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 45.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 143022 PALOMA PICASSO, PANTIMEDIAS, 84% POLIAMIDA - 13% ELASTANO - 101.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 144004 CONVERSE, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 499.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 145003 PARLAY, 100% POLIESTER 549.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
07 145004 AUGUSTO, 100% POLIESTER 549.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 145012 GEORGE, 100% POLIESTER 198.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
07 146016 VERTINA, BATA, 70% POLESTER - 30% ALGODON ) QUE COTIZA ) 118.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
07 146018 NIGHT SKIN, PIJAMA, 100% ALGODON 349.00 JGO  NUEVOS MODELOS 
07 146020 LUCA PAVONI, CONJUNTO, 100% LINO 1398.00 JGO  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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07 146024 NIGHT STAR'S, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 235.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 147012 BASEL, 100% LINO 1199.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 147014 RIMINI, 100% POLIESTER 995.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
07 147016 DUPLAN, 100% POLESTER 799.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
07 147020 BASEL, 100% ALGODON 1299.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 148004 GEORGE, 100% POLIESTER 228.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
07 149004 OFF CORSS, 97% ALGODON - 3% POLIESTER 379.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 150001 BEVERLY HILLS, 70% POLIESTER - 30% VISCOSA 199.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
07 150004 OFF CORSS, 100% POLIESTER 329.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 150006 GEORGE, 60% ALGODON - 40% VISCOSA 102.50 PZA  NUEVOS MODELOS 
07 151008 725 ORIGINALS, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 98.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
07 151010 JNS, PLAYERA, 100% ALGODON 189.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 151012 THAT'S IT, PLAYERA, 100% ALGODON 99.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
07 152006 FIORELLA, 99% ALGODON - 1% LUREX 379.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
07 152010 SIMPLY BASIC, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 128.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
07 153008 RINBROS, TRUSA, 100% ALGODON 27.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 154006 MISS, PANTALETA, 100% ALGODON 55.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
07 154008 SKINY, 100% ALGODON 45.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 155010 PIACERE, 65% ALGODON - 25% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 49.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 156004 BABY GRIP, 100% ALGODON 128.00 JGO  NUEVOS MODELOS 
07 156010 MINI MAN, 100% ALGODON 199.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 156012 MON CARAMEL, 100% ALGODON 299.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
07 157012 PITTY BAMBINI, 100% ALGODON 59.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 166010 ELEFANTE, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 429.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
07 166016 CHAVELO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 419.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
07 168006 COSMO & CO., CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 198.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
07 168010 RAMARIM, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 198.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
07 170004 FICHA PARA SECADORA, MAQUINA GRANDE 18.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
07 171004 CHATTIES, BOLSA 100% POLICLORURO DE VINILO 168.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
07 171011 SAMSONITE, MALETA T, GRANDE, MOD. MERCURY 1740.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
07 172003 GUADALUPANA, MEDALLA OVALADA, BISEL DE PLATA, 10 K 516.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
07 172005 DELFIN, BROQUELES, P/BEBE 18 K 315.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
07 194008 ASEO GENERAL DE LA CASA, TIEMPO COMPLETO, 6 DIAS POR SEMANA 4000.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 194009 ASEO GENERAL DE LA CASA, TIEMPO COMPLETO, 3 DIAS POR SEMANA 2400.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 205004 GINCO, DESPENCERO DE MADERA, MOD. ALCALA 7643.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
07 209003 DEMO, 3-2-1, MOD. NEW HOUSE 6694.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
07 212002 ASHLEY, CAVA, MOD. D457/73 8279.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
07 213001 LLICO, KING SIZE, 5 PIEZAS, MOD. RIO 8478.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
07 213004 CASTROLLON, MESA, 6 SILLAS, VITRINA, MOD. MEDITERRANEA 6999.00 JGO  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 214002 MABE, 12 P3, MOD. RM75Y05 SO 6799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 214004 WHIRLPOOL, 16 P3, 2 PTAS, MOD WRT16YRCD 6499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 220003 OSTER, 2 VEL., VASO DE PLASTICO, MOD. 0891-13 329.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 221005 SONY, KV 21, C/R MOD. 21S120 3097.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 222001 LANIX, CELERON, DD 80 GB, DVD-RW, LCD 15”, XP, TITAN 3070 9411.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
07 223002 UNIREX, PORTABLE C/MP3, CD, RADIO MOD RX858MP 749.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 225002 LG, GRABADORA, C/R, MP3 CD/CASETTE, MOD. LPC-LM340A 998.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 230003 JOEY, ESCOBA, DEL No. 30 59.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
07 232003 VASCONIA, OLLA DE ALUMINIO, DE 20 CM. C/ANTIADEHERENTE 119.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
07 262001 BREDON, FCO DE 200 ML, LAB. ORGANON 74.40 FCO  CAMBIO DE MARCA 
07 282006 ADIDAS, DYNAMIC PULSE, LOCION P/HOMBRE, FCO DE 100 ML 167.00 FCO  CAMBIO DE MARCA 
07 290002 REVLON, COMPACT MAKE UP, ONE STEP, ESTUCHE DE 9.9 GR 115.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
07 292002 HUGGIES, ULTRA CONFORT, 2DA ETAPA, PAQ C/20 PZAS 62.29 PAQ  CAMBIO DE PRESENTACION 
07 344003 EL CODIGO DA VINCI, DAN BROWN, ED. UMBRIEL 219.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
07 355003 PRODIGY, SERVICIO ILIMITADO 228.85 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
07 355004 SERVICIO DE INTERNET, PARA HORA 15.00 HORA  CAMBIO DE MARCA 
07 358002 MAISTO, COCHE A ESCALA 1:18, MOD. SPECIAL EDITION 239.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
07 378008 BURRITO, CHILE RELLENO Y REFRESCO DE LATA 26.00 ORDEN  CAMBIO DE MODALIDAD 
08 001004 CHARRAS, TOSTADAS, PAQ DE 350 GR 32.43 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 001005 A GRANEL 10.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 001008 A GRANEL 10.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 001009 MILPA REAL, TORTILLA EMPAQUETADA, PAQ DE 500 GR 7.80 KG  CAMBIO DE MODALIDAD 
08 034003 SABORI, AHUMADO, PAQ DE 227 GR 114.10 KG  CAMBIO DE MARCA 
08 050002 NESTLE, MANCHEGO, PAQ DE 430 GR 72.97 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
08 091002 VERDE VALLE, GARBANZO, BOLSA DE 500 GR 26.40 KG  CAMBIO DE MODALIDAD 
08 101003 MANZANA LIFT, ROJA, BOTELLA DE 710 ML 8.45 LT  CAMBIO DE PRESENTACION 
08 108004 ABUELITA, CHOCOLATE P/MESA, CAJA DE 540 GR 61.07 KG  CAMBIO DE MARCA 
08 122005 MARLBORO, ROJOS, CAJETILLA CON 20 CIGARRILLOS 22.00 CAJETI CAMBIO DE MARCA 
08 134014 OLD HARBOR, 45% ALGODON - 55% POLIESTER 99.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
08 135010 SKINY, CAMISETA, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 135.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
08 138008 GIULLIANI, 100% POLIESTER 619.99 TRAJE  CAMBIO DE MARCA 
08 139009 WRANCHER, 100% POLIESTER 379.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
08 141003 THINNER, 100% POLIESTER 309.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
08 141006 BEEP, 100% ALGODON 158.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
08 141010 AUGUSTO, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 449.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
08 145010 EDUARDO'S, 99% POLIESTER - 1% OTROS 329.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
08 146005 UCH, 94% POLIESTER - 6% ELASTICO 419.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
08 146011 CASUAL FIT, BLUSA, 100% ALGODON 214.80 PZA  CAMBIO DE MARCA 
08 149003 BOLERO, 100% ALGODON 110.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
08 149004 X-TEND, 100% ALGODON 118.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
08 151004 OLD HARBOR, PLAYERA, 100% ALGODON 25.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
08 152005 FIORELLA, 100% ALGODON 414.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
08 153002 BAMBI, TRUSA, 100% ALGODON 13.85 PZA  CAMBIO DE MARCA 
08 153003 GEORGE, 100% ALGODON 58.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
08 154010 BABY CREYSI, PANTALETA, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 29.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
08 156004 BABY CREYSI, 100% ALGODON 164.00 TRAJE  CAMBIO DE MARCA 
08 156010 BABY SOULT, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 69.90 TRAJE  CAMBIO DE MARCA 
08 157001 BABY CREYSI, 80% ALGODON - 20% POLIAMIDA 30.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
08 158006 PROFITNESS, CHAMARRA, 100% ALGODON 168.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
08 160012 PATRICK JORDAN, 100% POLIESTER 268.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
08 160016 C. NETWORK, SUDADERA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 279.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
08 160018 X-MANIA, 100% ACRILAN 129.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
08 160021 BARBIE, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 395.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
08 163004 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 420.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
08 163020 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 384.99 PAR  CAMBIO DE MARCA 
08 164001 CALZATTO, CORTE PIEL - SUELA CUERO 99.50 PAR  CAMBIO DE MARCA 
08 164002 FLEXI, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 429.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
08 164005 ZODIACO, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 599.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
08 164007 ASIS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 99.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
08 165002 GRAN EMYCO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 400.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
08 165025 DOCKERS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 699.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
08 166020 BAMBINO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 359.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
08 168015 725 ORIGINALS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 98.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
08 172004 BRANZI, PARA CABALLERO, MOD 64724581 799.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
08 205002 MEDSA, CARRO PORTA GARRAFON C/CANASTA, MOD 84 798.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
08 207006 MABE, 4 QUEM Y COMAL, C/CAPELO, MOD EM802C 4298.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
08 209002 BRASILIA, DE 3 PZAS, COLOR BEIGE, MOD 1036795 5490.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
08 217002 SAMSUNG, 18000 B, 220 V, AUTOMATICO, MOD Z60486 4799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 219004 OSTERIZER, STEAM MASTER, DE VAPOR, MOD 6015 338.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 236006 TULIPPE, ALMOHADA, RELLENO PLUMA, MOD 71065 89.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
08 236007 DAMASO, SECADOR DE COCINA, 58X58 CM, ALG - POL 10.60 PZA  CAMBIO DE MARCA 
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08 343010 HISTORIA 2, SECUNDARIA, H. TREVIÑO, ED CASTILLO 136.50 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
08 350001 PIÑA COLADA 40.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
08 355001 INTERNET, TARIFA P/HORA 25.00 HORA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 011002 MARINELA, SUAVICREMAS, PAQ DE 60 GR 77.50 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
09 012003 PRONTO, HARINA P/HOT CAKES, CAJA DE 800 GR 24.60 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 013004 KELLOGG'S, CORN FLAKES, CAJA DE 500 GR 45.10 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
09 034003 BAFAR, DE CERDO, A GRANEL 86.90 KG  CAMBIO DE MARCA 
09 047004 YOPLAIT, YOP, SABOR FRESA, ENVASE DE 220 GR 20.79 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
09 049003 LALA, ACIDA, ENVASE DE 450 GR 30.00 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
09 073010 SALADETTE, A GRANEL 14.92 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 096002 LA NORTEÑA, DURAZNOS EN MITADES, LATA DE 800 GR 21.24 KG  CAMBIO DE MARCA 
09 115004 CON DOS INDREDIENTES, FAMILIAR 139.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 120003 TERRY, CENTENARIO, BOTELLA DE 750 ML 239.73 LT  CAMBIO DE PRESENTACION 
09 134005 ENZO ENGLIONI, CAMISA, 100% ALGODON 129.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
09 134007 STORM, 100% ALGODON 159.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
09 137003 FALCON CARICER, 100% ALGODON 89.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
09 137005 OLICO SPORT, 100% ALGODON 159.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
09 137012 ASK, 100% ALGODON 219.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
09 139006 L-SARTORI, 100% POLIESTER 139.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
09 141004 CRUEL, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 89.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
09 141006 ZOBEIDA, 100% POLIESTER 179.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
09 144007 LADY, 100% ALGODON 229.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
09 145004 VANTACH, 73% VISCOSA - 23% POLIAMIDA - 4% ELASTANO 149.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
09 145007 YES, 55% LINO - 45% ALGODON 179.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
09 148001 PAMY, 44% POLIESTER - 49% VISCOSA - 7% ELASTANO 179.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
09 151004 ROBERT PIERRE, CAMISA, 100% ALGODON 99.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
09 151007 SUPERMAN, CAMISA, 100% ALGODON 119.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
09 163024 CHARLIE, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 459.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
09 164009 STEFANIA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 299.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
09 164018 MOSQUITOS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 389.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
09 164028 PUJA SHOES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 149.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
09 165001 HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 479.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
09 165010 CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 495.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
09 166015 SCHOOL SHOES, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 135.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
09 168001 ALMA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 175.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
09 168015 CRISTEEN, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 329.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
09 168017 GISELLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 349.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
09 168018 LADY LERO, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 99.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
09 171001 BEBE, BOLSA, PIEL, M-BG814 350.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 194005 ASEO GENERAL, 3 DIAS A LA SEMANA, PAGO MENSUAL 1800.00 SDO/M  CAMBIO DE MODALIDAD 
09 206001 TORREMOLINOS, MESA Y 6 SILLAS, MOD. MOBEL PRINCE, COD. 27666 5499.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
09 215001 EASY, CAP. 11 KG., BLANCA, MOD. 11022, C/325309 4889.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
09 224004 SAMSUNG, DVD, MOD. P 365 H, COD. 293644 899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
09 230004 NOVA, PLASTICO, MOD. LIZET 32.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
09 239003 INTIMA, 87 CM X 1.40 MT, 100% ALGODON, MOD. 76-GIB 79.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
09 271003 SEPTUMPLASTIA, HONORARIOS DE TODO EL EQUIPO 15000.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
09 311003 CHRYSLER, CIRRUS, SEDAN BASE, AUT. 4 PTAS., A/AC. ELECT. MOD.20 219900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
10 001006 OCHOA, PAQ DE 800 GR 10.63 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 001010 A GRANEL 8.50 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 001012 A GRANEL 8.50 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 011003 NABISCO, OREO, CAJA DE 780 GR 40.00 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
10 028004 CONEJO, A GRANEL 59.90 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 134022 CAPALDI, 100% ALGODON 249.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 134023 ROBB, 100% ALGODON 249.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 141005 CHEROKEE, BLUSA, 100% ALGODON 158.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 141006 NATURAL WEAR, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 138.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 141011 ZOLEIDA, 100% POLIESTER 219.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 144005 CHEROKEE, 100% ALGODON 178.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 144006 BEEP, 100% ALGODON 298.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 144012 FACCHINO, 97% ALGODON - 3% ACRILAN 249.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 145005 CHEROKEE, 100% POLIESTER 158.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 145006 NATURAL WEAR, 60% POLIESTER - 40% RAYON 199.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 146009 NEW WAVE, CONJUNTO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 198.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 146010 TOPS BOTTOMS, PIJAMA, 100% ALGODON 178.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 146011 NATURAL WEAR, PIJAMA, 100% ALGODON 198.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 146012 NATURAL WEAR, PIJAMA, 100% ALGODON 198.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 146023 SONATA, PIJAMA, 85% ALGODON-15% POLIESTER 129.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 146024 SHAMBALA, CONJUNTO, 100% POLIESTER 229.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 148005 CHEROKEE, 100% POLIESTER 138.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 148006 BEEP, TABLEADA, 100% ALGODON 238.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 148009 MERAK, 100% POLIESTER 179.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 148010 BOMM BOOM, 97% ALGODON - 35% SPANDEX 319.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 148012 FELINA STYLE, 100% POLIESTER 69.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 149005 BEEP, 100% ALGODON 178.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 149006 BEEP, 100% ALGODON 180.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 152005 CHEROKEE, 100% ALGODON 148.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 152006 BE THE BEST, 100% ALGODON 118.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 158012 PROFITNESS, CHAMARRA, 100% POLIESTER 198.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 171011 NEXTRAVEL, BOLSA, 100% SINTETICO 119.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 171012 FLERELLY, BOLSA, 100% SINTETICO 79.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 205002 GABINETE IDC #34, TARJA DE ACERO INOXIDABLE, MOD ALDEN 3199.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 211003 SEALY, INDIVIDUAL, 100% ALGODON, MOD 100-247N 2199.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 212004 ENTROLIMAN, CENTRO DE TV, MOD: 7027 MIEL 1657.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 213004 IMLESA PULA, KING SIZE, 2 BUROES, TOCADOR, CABECERA 4199.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
10 216004 TURMIX, ESTRACTOR DE JUGOS, MOD CYCLOPE 659.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 217004 CARRIER, TIPO VENTANA, 1 TONELADA 4200.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 224004 JVC, COMBO PARA VHS Y DVD, MOD: HR-XVCZ7U 1799.00 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 
10 235004 SAN DIEGO, KING SIZE, 279.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 291003 KLEENEX, PAQUETE CON 4 PIEZAS 4.57 ROLLO  CAMBIO DE MARCA 
10 359004 EMI MUSIC, EXITO DEL MOMENTO 199.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
10 378002 TORTA DE JAMON, SALCHICHA Y QUESO CON UN REFRESCO 24.00 ORDEN  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 378003 MC COMBO, PECHUGA GRILL GRANDE 61.00 ORDEN  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 378004 TORTA DE CARNITAS Y REFRESCO 23.00 ORDEN  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 378007 TORTA DE LOMO Y REFRESCO 20.00 ORDEN  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 379004 DESAYUNO TRADICIONAL, OMELET DE HUEVO, JUGO Y CAFE 41.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 008006 BAKER'S & CHEFS, ESPAGUETI, BOLSA DE 3 KG 10.33 KG  CAMBIO DE MARCA 
11 018010 CHULETA, ENTRECOT REBANADA, A GRANEL 56.19 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 021005 BISTEC DE BOLA, SEMILIMPIA, A GRANEL 85.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 026006 A GRANEL 19.90 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 027006 PANZA DE RES PRECOCIDA, A GRANEL 21.50 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 028005 CORDERO, ESPALDILLA REBANADA, A GRANEL 50.54 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 029009 RYC, VIRGINIA, DE PAVO Y CERDO, A GRANEL 46.40 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 031006 RYC, DE CERDO, TIPO ESPAÑOL, A GRANEL 37.19 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 032004 CHULETA AHUMADA, ENTRECOT, A GRANEL 65.90 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 034006 RYC, AHUMADO, REBANADO, A GRANEL 68.60 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 112006 CHICHARRON DE CERDO, A GRANEL 79.90 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 114006 PANCHO PISTOLAS, BARBACOA, CAJA 1 KG, BOLSA CONS 1 LT Y SA 180.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 117008 AZUL, REPOSADO, 100% AGAVE, BOTELLA DE 700 ML 173.57 LT  CAMBIO DE MARCA 
11 134033 ARISTOS, CAMISA, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 178.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
11 140018 NATURAL WEAR, PIJAMA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 178.00 JGO  NUEVOS MODELOS 
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11 141018 CHEROKEE, 100% ALGODON 148.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
11 142028 CARNIVAL, PANTALETA, 92% POLIAMIDA - 8% ELASTANO 49.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
11 143034 DORIAN GREY, TOBIMEDIAS, 95% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 6.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
11 146024 NATURAL WEAR, CONJUNTO, 97% ALGODON - 3% ACRILAN 499.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
11 146038 JANE RACK, CONJUNTO, 96% POLIESTER - 4% SPANDEX 139.00 JGO  NUEVOS MODELOS 
11 146042 LA MODE, PIJAMA, 100% POLIESTER 328.00 JGO  NUEVOS MODELOS 
11 147036 BEEP, FALDA, 100% ALGODON 158.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
11 149010 BEEP, 100% ALGODON 178.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
11 152003 JESSY FRANZ, 100% ALGODON 849.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
11 156018 DISNEY BABY, TRAJE, 63% ALGODON - 37% POLIESTER 159.00 TRAJE  NUEVOS MODELOS 
11 157018 PIC, 100% ALGODON 20.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
11 158006 BOGGS, SACO P/DAMA, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 499.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
11 158029 WEEKEND, CHAMARRA, 100% POLIESTER 497.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
11 158031 NATURAL WEAR, CHAMARRA, 100% POLIAMIDA 348.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
11 160005 JUST 4 GIRLS, P/NIÑA, 100% ACRILAN 299.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
11 163033 SIZAPA, CORTE TELA - SUELA SINTETICA 289.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
11 166028 HUSH PUPPIES, CORTE PIEL SUELA CUERO 329.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
11 166031 ROKINO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 209.90 PAR  NUEVOS MODELOS 
11 172003 CHEROKEE, RELOJ, DE PILA, DIF TERMINACIONES, MOD LCHK628 198.00 PZA  NUEVO MODELO 
11 207003 ACROSS, 30”, COMAL, HORNO, ENC ELEC MOD AB-30467RB 4480.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 210003 DUBLIN 759-C, MESA C/6 SILLAS Y 2 MUEBLES P/VITRINA, NOGAL 11390.00 JGO  NUEVO MODELO 
11 211002 SPRING AIR, MATRIMONIAL, MOD SOPORTE 3985.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
11 216003 SAMSUNG, MICROONDAS, 1.7”, 1000 W 10 NIVELES, MOD AMW617W 1740.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 221006 PANASONIC, 21”, COLOR P. PLANA, ESTEREO, MOD CTF2126 1999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 223006 PANASONIC, DVD, MP3, 5 BOCINAS, 700W, MOD TM 910 5399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 224005 SONY, DVD, MULTIRREGION, REP FOTOS DE DISCO, MOD NS53P 999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 225006 SONY, SUBWOOFER Y MP3, 200 W, MOD CFD-G-555CP 1998.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 235006 MOSSIMO, EDREDON 1 ROD 2 F, MOD OCEAN BEACH 50% POL-ALG 668.00 JGO  NUEVO MODELO 
11 237002 NAT PARKER, IND 2 SAB 1 FUNDA, MOD TUNEZ, 50% POL - 50% ALG 579.00 JGO  CAMBIO DE PRESENTACION 
11 239006 TOWEL, P/BAÑO, DE .75 X 1.40 MT, 100% ALG 59.90 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
11 241002 ARIEL, OXIAZUL MAX, BOLSA DE 950 GR 19.68 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
11 241005 ACE, FLORAL ACTIBLU, BOLSA DE 1 KILO 17.95 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
11 242006 SUAVITEL, FRESCA PRIMAVERA, FCO DE 8.5 LT 10.58 LT  CAMBIO DE PRESENTACION 
11 282002 SANBORNS, AGUA DE COLONIA, FLOR DE NARANJA, FCO 202 ML 36.76 FCO  CAMBIO DE MARCA 
11 289004 CONAIR, ALACIADORA DE 1 1/2" P/CABELLO, MOD CS26ES 398.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
11 343011 ELEMENTOS DE CALCULO, BUSH, EDIT PUB CULTURALES 200.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 361005 NIKON, CAMARA DIGITAL, MOD COOLPIX R3- 35 ML 3890.00 PZA  NUEVO MODELO 
12 001003 A GRANEL 9.00 A GRAN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 001005 A GRANEL 8.50 A GRAN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 001007 A GRANEL 9.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 001010 A GRANEL 9.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 001012 A GRANEL 9.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 002004 MASA DE MAIZ, A GRANEL 7.20 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 034003 CAPISTRANO, AHUMADO, PAQ. DE 250 GR 90.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 078003 ITALIANA, A GRANEL 18.90 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 100001 TAZA, PAQUETE DE 454 GR 93.23 KG  CAMBIO DE MARCA 
12 100003 VIPS, DESCAFEINADO, BOLSA DE 400 GR 78.00 KG  CAMBIO DE MARCA 
12 138009 MOSSIMO, 38% POLIESTER, 62% OTROS 1488.00 TRAJE  CAMBIO DE MARCA 
12 139005 L SARTORI, 100% POLIESTER 139.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
12 146019 LA MODE PLUS, CONJUNTO, SACO Y PANTALON, 100% POLIESTER 846.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
12 146023 METROPOLIS COMPANY, CONJUNTO, 100% POLIESTER 496.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
12 149005 NAUTICOS, 100% ALGODON 99.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
12 149007 PYNO, 100% ALGODON 79.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
12 155005 WILSON, CALCETA, 76% ALGODON - 24% POLIESTER 34.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
12 172003 UMBRO, RELOJ, MOD. U831 LCD 458.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 205001 VERONA, DE 1.70 MT 6799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 216004 BRAUN, BATIDORA DE MANO, MOD. MR-405 219.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
12 221002 SAMSUNG, PANTALLA PLANA, 29”, MOD. CL-29K5 3749.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 222002 HP, PRESARIO, DD 200 GB, 512 MB RAM, PENTIUM IV, MOD.-SR2020 9998.01 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 225003 PHILIPS, RADIOGRABADORA, MOD.- AZ1836B 998.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 236003 RED HEART, SOFT TOUCH, ESTAMBRE, PAQ DE 140 GR 34.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
12 256003 PENTREXIL, CAJA C/20 CAPS, 500 MG, LAB BRISTOL 78.00 CAJA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 256004 PENBRITIN, CAJA C/20 CAPS, DE 500 MG, LAB. BEECHAM 97.90 CAJA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 256006 TETREX, CAJA CON 20 CAPSULAS DE 250 MG, LAB ERBA 58.90 CAJA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 257002 PRODOLINA-F, CAJA C/10 TABS., LAB. PROMECO 25.95 CAJA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 258002 INDERALICI, CAJA C/30 TABS., 40 MG, LAB ASTRA 80.90 CAJA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 259004 PROTEVIT, EN POLVO, LATA DE 400 GR, LAB BRISTOL 116.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 260001 MICROGYNON, CAJA C/21 TABS, LAB SCHERING PLOUGH 52.50 CAJA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 260002 TRIQUILAR, CAJA CON 21 GRAJEAS, LAB WYETH 75.90 CAJA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 261004 KAOPECTATE, SUSPENSION, FCO. C/296 ML., LAB. PFIZER 54.90 FCO  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 262004 BENADREX, FCO C/150 ML., LAB CAMPANA 42.00 FCO  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 263002 EPAMIN, 50 GRAGEAS, 100 MG, LAB. CAMPANA 91.90 CAJA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 263004 REVAPOL, SUSPENSION, FCO DE 30ML, LAB. A F 40.80 FCO  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 265002 PONSTAN, CAJA C/15 TABS DE 500 MG, LAB CAMPANA 83.90 CAJA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 286002 NIVEA, FACIAL, LATA DE 50 GR 18.50 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 290003 PONDS, ANGEL FACE, POLVO COMPACTO, CAJA CON 11 GR 19.90 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 310004 S.L.P. - HOUSTON, REDONDO, VUELO AM 4347 Y 418 4928.16 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 325001 POR 1 HORA 5.00 CUOTA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 353003 GIMNASIO, MENSUALIDAD 220.00 CUOTA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 356002 PULSO, DE LUNES A VIERNES 7.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
12 357002 TV Y NOVELAS, EDICION NORMAL 16.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
12 362004 RENTA DE VIDEOJUEGO POR DIA 59.00 RENTA  CAMBIO DE MODALIDAD 
12 378001 ORDEN DE 2 TAMALES DE LOMO Y ATOLE 24.00 ORDEN  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 378003 TORTA HIPOCAMPO, DE JAMON Y REFRESCO 38.00 ORDEN  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 002005 MAIZENA, DE SABORES, SOBRE DE 47 GR 65.96 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 003001 SIN MARCA, PALOMERO, A GRANEL 8.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 009005 LARA, ANIMALITOS CARAMELO, BOLSA DE 200 GR 25.00 KG  CAMBIO DE MARCA 
13 013009 KELLOGG'S, FROOT LOOPS, CAJA DE 550 GR 66.80 KG  CAMBIO DE MARCA 
13 019001 CABEZA DE LOMO EN TROZO, A GRANEL 42.97 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 027001 LENGUA, A GRANEL 49.80 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 032005 CINTA DE ORO, PEPERONI REBANADO, BOLSA DE 1.10 KG 68.82 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 035003 RUBIA, ENTERO A GRANEL 41.90 KG  CAMBIO DE MARCA 
13 041003 HERDEZ, ATUN ALETA AMARILLA EN AGUA, LATA DE 170 GR 50.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 046003 MARIPOSA, PANELA, A GRANEL 51.10 KG  CAMBIO DE MARCA 
13 053001 BAKER'S & CHEFS, REBANADO, PAQ DE 120 PZAS DE 2.10 KG 36.85 KG  CAMBIO DE MARCA 
13 094003 LA COSTEÑA, FRIJOLES NEGROS REFRITOS, LATA DE 580 GR 19.66 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
13 096001 LA PASIEGA, PIÑA REBANADA, PAQ DE 4 LATAS DE 800 GR C/U 19.06 KG  CAMBIO DE MARCA 
13 105001 JENGIBRE A GRANEL 40.00 KG  CAMBIO DE MARCA 
13 115004 SAN RAFAEL, DELICATESSEN, HAWAIANA, 844 GR 57.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
13 134008 NAUTICAL EXPRESS, CAMISA, 100% ALGODON 139.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
13 135005 ZAGA, TRUSA 100% ALGODON 29.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
13 135008 SOCCER, BIKINI, 100% ALGODON, PAQ DE 4 PZAS 47.73 PZA  CAMBIO DE MARCA 
13 136004 CANNON, CALCETINES, 69% ALGODON-30% POLIAMIDA-1% ELASTANO 21.90 PAR  CAMBIO DE MARCA 
13 136006 DUREX, CALCETINES, 99% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 24.50 PAR  NUEVOS MODELOS 
13 137006 RIDERS, 100% ALGODON 218.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
13 139001 HALSTON, 55% POLIESTER-45% VISCOSA 199.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
13 139005 YALE, 65% POLIESTER-35% VISCOSA 174.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
13 140001 DUNLOP, BERMUDA DEPORTIVA, 100% POLIESTER 119.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 141006 AMIT, 100% ALGODON 99.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
13 142008 CARNIVAL, BOXER, 65% POLIAMIDA- 32% ELASTANO- 4% POLIESTER 59.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
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13 143012 SUTIL, PANTIMEDIA, 90% POLIAMIDA - 9% ELASTANO - 1% ALGODON 14.90 PAR  NUEVOS MODELOS 
13 145006 D'SANTA, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 154.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 147006 ELIZABETH SHOE, 100% ALGODON 169.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 148005 VANIACH, 100% ALGODON 149.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
13 151001 SIMPLE FASHION, CAMISETA, 100% ALGODON 59.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
13 155001 DUREX, CALCETINES, 99% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 18.07 PAR  CAMBIO DE MARCA 
13 156005 KIKIDTOS, TRAJE, 100% ALGODON 99.90 TRAJE  CAMBIO DE MARCA 
13 158001 TOPS & BOTTOMS, SUDADERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 90.90 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
13 159001 DUNLOP, GORRA, 100% ALGODON 89.90 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 167005 OSO PREMIUM, GRASA PARA CALZADO NEGRO, LATA DE 90 GR 15.80 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 172003 BROQUELES # 3, CON ZIRCONIA, ORO DE 10 K 55.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
13 172005 PULSERA DE PLATA Y CRISTAL SWAROSKY 140.00 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
13 207002 MABE, 30”,4 QUEM COMAL, HORNO, ENC ELEC, MOD EM1751 3411.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 209002 SAN FRANCISCO, MODULAR, 3 PIEZAS 6499.00 JGO  NUEVO MODELO 
13 214002 MABE, 14”, 2 PTAS, COLOR BEIGE, MOD. RM-77U04LO 5542.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
13 221001 LG, 21”, FLATRON, PANTALLA PLANA A COLOR, MOD RP-21F015 2799.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 223001 SONY, GENEZI 3 CD MP3 5 BOCINAS 1 AMPL, MOD MHC-GNX888 8199.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 224002 PHILIPS, DVD, 1 CD, MOD DVP3020K 699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 230003 MONARCA, ESCOBA TIPO CEPILLO, MOD 2021 18.83 PZA  CAMBIO DE MARCA 
13 234001 EKCO, PELADOR, DE ACERO INOXIDABLE 14.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
13 239003 CROMAÑON, ESTAMPADA DE 0.80X1.60M, 100% ALGODON 65.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
13 245001 CALIDAD CHEDRAUI, LAVANDA, BOTE DE 250 GR 18.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
13 246001 RAID, PROTECTOR CONTRA MOSQUITOS, BOTE DE 278 ML 34.42 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
13 259001 CALCIO FEM, SUSPENSION, FCO 360 ML, LAB BIOFARMA N CMD 39.45 FCO  CAMBIO DE MARCA 
13 282001 NINO PAOLO, CAROLINA PARA HOMBRE, FCO DE 100 ML 57.80 FCO  CAMBIO DE MARCA 
13 285003 MUM, BOLITA, ROLL ON S/ ALCOHOL, BOTE DE 65 ML 12.13 PZA  CAMBIO DE MARCA 
13 287001 SCHICK, RASTRILLO DESECHABLE, PIEL NORMAL, PAQ DE 3 PZAS 19.34 PAQ  CAMBIO DE MARCA 
13 289001 BELL, CORTA UÑAS CHICO 15.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 351001 SKY, PAQUETE BASICO DE 151 CANALES 299.00 CUOTA  CAMBIO DE MODALIDAD 
13 351003 CABLE VISION, PAQUETE BASICO DE 57 CANALES 230.00 CUOTA  CAMBIO DE MODALIDAD 
13 358003 BARBIE, CITY STYLE, MUÑECA 74.78 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
13 382001 TESTAMENTO ABIERTO 1500.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 382003 DIVORCIO VOLUNTARIO 6000.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 008005 CORA, ALMEJA, BOLSA DE 200 GR 21.00 KG  CAMBIO DE MARCA 
14 051001 NOCHE BUENA, EDAM, PAQ DE 450 GR 82.67 KG  CAMBIO DE MARCA 
14 089002 CM, FLOR DE MAYO, BOLSA DE 1 KG 12.95 JGO  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 089005 SIN MARCA, FLOR DE MAYO, A GRANEL 14.00 KG  NUEVO MODELO 
14 134006 NATURAL WEAR, ALGODON 100% 178.00 PZA  NUEVO MODELO 
14 139010 JBE, 70% POLIESTER 30%, ALGODON 749.00 PZA  NUEVO MODELO 
14 141006 VENUS, 95% ALGODON, 5% SPANDEX 139.00 PZA  NUEVO MODELO 
14 141008 LAURENCE SACKMAN, 97% ALGODON, 3% ELASTANO 174.00 PZA  NUEVO MODELO 
14 143018 CANNON, 85% POLIESTER, 15% ELASTANO 9.50 PZA  NUEVO MODELO 
14 143020 SUTIL, 90% NYLON, 9% ELASTANO, 1% ALGODON 14.90 PZA  NUEVO MODELO 
14 147008 NK COLLEZIONE, 100 % POLIESTER 799.00 PZA  NUEVO MODELO 
14 147014 SHAMBALA, CONJUNTO FALDA Y BLUSA, 100 % POLIESTER 229.00 PZA  NUEVO MODELO 
14 147020 PERFIL, 65% POLIESTER, 35% ACRILICO 775.00 PZA  NUEVO MODELO 
14 148006 MIBELY, 100% POLIESTER 149.00 PZA  NUEVO MODELO 
14 148012 SHAMBALA, 100% POLIESTER 99.00 PZA  NUEVO MODELO 
14 151006 DE CARLO, 60% ALGODON, 40% POLIESTER 119.00 PZA  NUEVO MODELO 
14 165026 JBE, CORTE BOVINO, FORRO PORCINO, SUELA CUERO 690.00 PAR  NUEVO MODELO 
14 168018 CAPA DE OZONO, MOD. GITANA 309.00 PAR  NUEVO MODELO 
14 215004 SAMSUNG, AUTOMATICA, CAPACIDAD 11.5 KG, MOD. WA-13V2 QM 4548.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
14 239002 PRESTIGE, PARA MANOS, AZUL 61X1.17 CM 72.00 PZA  NUEVO MODELO 
14 245002 HARPIC, PASTILLA SANITARIA, MANZANA VERDE, DE 30 GR 23.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
14 291003 ANGEL SOFT, PAQUETE DE 12 ROLLOS, DOBLE HOJA CON ALOE 2.99 ROLLO  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 295003 SCOTTIS, PAÑUELO FACIAL, HOJAS DOBLES, CAJA C/70 PZAS 7.90 CAJA  CAMBIO DE PRESENTACION 
14 347002 MEXICO - HUATULCO, TRANSP AEREO, 3 NOCHES, TODO INCLUIDO 6286.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
14 358002 FISHER PRICE, TELEFONO PARLANCHIN 98.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
14 359006 SONY, BGM, RICKY MARTIN, UNPLUGGED 185.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
15 006004 WAL-MART, BLANCO, PAQ DE 650 GR 16.15 KG  CAMBIO DE MARCA 
15 042003 ROLAND, OSTION AHUMADO, LATA DE 104 GR 143.27 KG  CAMBIO DE MARCA 
15 043007 AURRERA, ULTRAPASTEURIZADA, ENVASE DE 1 LT 7.35 LT  CAMBIO DE MARCA 
15 107002 ZUKO, VARIOS SABORES, SOBRE DE 30 GR 125.42 KG  CAMBIO DE MARCA 
15 110003 YA STA, VARIOS SABORES, CAJA DE 84 GR 65.48 KG  CAMBIO DE MARCA 
15 115003 SAN RAFAEL, PEPERONI, GRANDE 49.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
15 121004 LA CETTO, BLANC DE ZINFANDEL, BLANCO, BOTELLA DE 750 ML 93.20 LT  CAMBIO DE MARCA 
15 137008 RIDERS, 100% ALGODON 219.00 PZA  NUEVO MODELO 
15 142012 VASSARETTE, BRASIER, 79% POLIAMIDA - 21% ELASTANO 128.00 PZA  NUEVO MODELO 
15 149009 X-MANIA, C/RESORTE, 100% ALGODON 169.00 PZA  NUEVO MODELO 
15 149012 NAUTICOS, 100% ALGODON 99.90 PZA  NUEVO MODELO 
15 154012 SIMPLY BASIC, PANTALETA, 50% ALG - 47% POL - 3% ELASTANO 16.90 PZA  NUEVO MODELO 
15 155009 JFK, 70% ALGODON - 21% POLIAMIDA - 9% ELASTANO 14.90 PZA  NUEVO MODELO 
15 226003 PHILIPS, DE 65 A 150 W 13.10 PZA  CAMBIO DE MARCA 
15 245004 WIZARD, AROMATIZANTE FRAGANCIA ACTIVA FLORAL, 375 ML 32.65 PZA  CAMBIO DE MARCA 
15 259004 ADEROGIL, SOLUCION INFANTIL, FCO DE 10 ML, LAB AVENTIS 51.50 FCO  CAMBIO DE MARCA 
15 274004 PAQUETE MATERNIDAD, PARTO NORMAL 4272.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
15 276004 CONSULTA MEDICA 250.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
15 277003 HONORARIOS MEDICOS, ATENCION EN PARTO NORMAL 7200.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 277004 HONORARIOS DEL PEDIATRA 2500.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
15 283004 CAMAY, CLASICO, BARRA DE 200 GR 29.75 KG  CAMBIO DE MODALIDAD 
15 286001 MAJA, CREMA LIQUIDA, PIEL NORMAL, 500 ML 34.50 PZA  CAMBIO DE MARCA 
15 291005 PETALO, CLASICO, JUMBO, PAQ C/4 ROLLOS 23.05 PAQ  CAMBIO DE MARCA 
15 311005 CHRYSLER, ATOS BASICO 2007, STD., 5 VEL. 63 HP, 4 CIL, 1.1 L 80900.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
15 350001 MICHELADA, CON CERVEZA VICTORIA 23.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
15 350004 COVER Y UNA CERVEZA, VIERNES Y SABADO 135.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
15 358003 FISHER PRICE, PEEK A BLOCKS, PAQ C/6 CUBOS 94.05 PZA  CAMBIO DE MARCA 
15 359001 DISNEY, DVD, VARIOS TITULOS 239.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
15 360003 GANADOR, ORIGINAL, BOLSA DE 15 KG 11.07 KG  CAMBIO DE MARCA 
15 381001 CAPPUCCINO, CALIENTE, GRANDE 24.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
16 049004 LALA, ENTERA, FCO DE 450 GR 29.05 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
16 091003 LENTEJA, A GRANEL 14.00 KG  CAMBIO DE MARCA 
16 102003 CIEL, NATURAL, GARRAFON DE 20 LT 21.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
16 108001 ABUELITA, EN TABLETA, PAQ DE 360 GR 70.10 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
16 148001 SHAMBALA, 97% POLIESTER - 3% VISCOSA 69.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
16 148003 AMIT, 100% ALGODON 199.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
16 217002 YORK, DE 12000BTU, P/VENTANA, MOD YDUSC12-6S 3787.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 001006 A GRANEL 9.63 KG  CAMBIO DE MODALIDAD 
17 013002 KELLOGG'S, CORN FLAKES, CAJA DE 500 GR 43.40 KG  CAMBIO DE MODALIDAD 
17 032009 CAPISTRANO, MORTADELA, A GRANEL 23.20 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 041005 MAZATUN, LATA DE 170 GR 43.53 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 110003 CONGELLI, POLVO P/PREPARAR GELATINA DE AGUA, CAJA DE 170 GR 31.76 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 134002 725 ORIGINALS, 100% ALGODON 178.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
17 134020 MASSERATI, CAMISA, 100% ALGODON 129.90 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
17 135006 SIMPLY BASIC, 100% ALGODON, PTE DE 3 PLAYERAS 66.00 PAQ  CAMBIO DE PRESENTACION 
17 144002 LEVI'S, 100% ALGODON 499.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
17 152002 725 ORIGINALS, 100% ALGODON 228.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
17 157010 RIM, CAMISETA CRUZADA, 50% ALGODON, 50% POLIESTER 19.99 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
17 159002 TOPEKA, GORRA DEPORTIVA P/HOMBRE, 100% ALGODON 50.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 164002 SYLNIC, CORTE VACUNO, SUELA CUERO, FORRO TEXTIL 248.00 PAR  CAMBIO DE PRESENTACION 
17 164014 EMYCO, WOMAN, CORTE VACUNO, SUELA SINTETICA 419.00 PAR  CAMBIO DE PRESENTACION 
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17 172002 CITIZEN, RELOJ P/CABALLERO, MOD. AZTECA 30280 1214.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
17 187001 ANUAL, CASA UBICADA FRACC, BLANCAS MARIPOSAS 166.07 CUOTA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 187002 ANUAL, DEPTO EDIFICIO PEMEX, COL PINOS 481.40 CUOTA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 209002 BOAL, ESQUINERA, MOD. MILLET VERDE, 3 PZAS 17390.00 JGO  CAMBIO DE PRESENTACION 
17 210002 GABITE, MESA Y 6 SILLAS, MADERA ALAMO Y MDF, MOD VARSOVIA 13950.00 JGO  CAMBIO DE PRESENTACION 
17 214003 LG, 15” ACERO, FABRICA DE HIELO, PARRILAS TRANSP, MOD TBS15X 6298.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
17 214005 MABE, 2 PTAS BLANCO, MOD RM 77U04BO 4156.50 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
17 220003 BLACK AND DECKER, 10 VEL JARRA 1.26 LT, MOD BLM10350G 399.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
17 222002 COMPAQ PRESARIO, P4 RAM512MB HD200GB DVD + RW, MOD. SR2020LA 8494.18 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
17 222004 GATEWAY, C. DUO RAM1024MB HD100GB, DVD+RW MON15.4”, MOD. MX69 12997.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
17 241006 MAS COLOR, DETERGENTE LIQUIDO, 6 BOTELLAS DE 500 ML C/U 22.00 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 243004 MAESTRO LIMPIO, PINO MULTIUSOS ACTIBRILLO, BOTELLA DE 1 LT 14.30 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 260006 MICROGYNON, ANTICONCEPTIVO, 21 GRAGEAS, LAB. SCHERING 53.00 CAJA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 289002 KIUTS, MULTIAPLICADORES, TARRO CON 100 PZAS, LAB. JALOMA 7.30 FCO  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 358004 MAX STEEL, MUÑECO DE MATTEL, MOD. ADRENALINK 269.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
17 359006 SONY, CD YURIDIA, HABLA EL CORAZON 129.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 364004 WILSON, RAQUETA DE TENIS, MOD HYPER HAMMER 699.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 007001 BIMBO, ROLES DE CANELA, PAQ DE 6 PZAS DE 385 GR 40.85 KG  CAMBIO DE MARCA 
18 032003 PONDEROSA, MORTADELA, PAQ DE 340 GR 34.70 KG  CAMBIO DE MARCA 
18 042002 BRUNSWICK, SALMON ROSADO, LATA DE 213 GR 97.77 KG  CAMBIO DE MARCA 
18 050001 LALA, MANCHEGO, PAQ DE 360 GR 106.94 KG  CAMBIO DE MARCA 
18 053004 NOCHE BUENA, PAQ DE 180 GR 83.33 KG  CAMBIO DE MARCA 
18 056008 GREAT VALUE, VEGETAL, BOTELLA DE 1 LT 11.15 LT  CAMBIO DE MARCA 
18 058006 MACHO, A GRANEL 11.31 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 059003 VALENCIA, A GRANEL 6.07 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 064006 FRESA, CANASTILLA DE 454 GR 60.19 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 065003 GLOBO, ROJA, A GRANEL 46.20 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 068003 D ANJOU, A GRANEL 22.92 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 069003 AMARILLO, A GRANEL 48.05 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 070003 SANGRIA, A GRANEL 6.48 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 071003 ESMERALDA, A GRANEL 15.45 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 072003 AMARILLA, A GRANEL 14.57 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 083003 COL, A GRANEL 8.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
18 095001 NISSI, SOPA INST, C/CAMARON Y CHILE PIQUIN, ENVASE DE 64 GR 58.59 KG  CAMBIO DE MARCA 
18 102001 PENA PURA, NATURAL, BOTELLA DE 600 ML 6.17 LT  CAMBIO DE MARCA 
18 102005 E PURA, BOTELLA DE 1.5 LT 3.48 LT  CAMBIO DE MARCA 
18 103003 MC CORMICK, MOSTAZA, FCO DE 315 GR 17.46 KG  CAMBIO DE MARCA 
18 116006 PACIFICO, CLARA, PAQ C/6 BOTELLA DE 352 ML C/U 19.29 LT  CAMBIO DE MARCA 
18 117003 MAYORAZGO, 100% AGAVE, BOTELLA DE 750 ML 162.67 LT  CAMBIO DE MARCA 
18 164031 CAFE & TABACO, 100% PIEL NAPA 206.10 PAR  CAMBIO DE MARCA 
18 207002 MABE, 30” 4 QUEMADORES ENC ELECTRICO COLOR PLATA 5297.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 219002 GE, PLANCHA DIGITAL, FULL SIZE IRON 389.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 219004 OSTER, PLANCHA DE METAL DURA PRESS, MOD 6020-13 349.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 220002 OSTER, 1 VELOCIDAD, MOD. M-450-10 679.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 220004 HAMILTON BEACH, WAVE LOGIC, 2 VEL, MOD 50644 348.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 221004 SHARP, X-FLAST, 21” PANTALLA PLANA, MOD 173563 1996.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 221006 SONY, 21” PANTALLA PLANA, MOD 1548 2699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 226002 GE, FOCO CIRCULAR LUZ FRIA, 22 W 54.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
18 229004 IPF, VELADORA VIRGEN DE GUADALUPE 21.50 PZA  CAMBIO DE MARCA 
18 231002 CRISA, HEAVY SHAM, JGO DE VASOS DE 6 PZA 127.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
18 231004 CORONA, TREVISO, VAJILLA, DE 20 PZAS 299.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
18 233002 VILEDA, RECOGEDOR CON MANGO 19.85 PZA  CAMBIO DE MARCA 
18 233004 RUBBERMAID, BOTE CON RUEDAS Y TAPA 269.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
18 234002 PROTOC SILEX, CAFETERA, 12 PZAS 198.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
18 236002 DOBLE VELA, COSTURERO DE ACRILICO 22.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
18 239002 HILASAL, SLEEPING BEAUTY, MEDIANA 129.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
18 245002 OUST, AROMATIZANTE AEROSOL CITRICO, 283 GR 31.05 PZA  CAMBIO DE MARCA 
18 245004 CLOROX, PASTILLA PARA BAÑO AZUL, 70 GR 35.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
18 266002 PROTEC, ALGODON PLISADO, BOLSA DE 100 GR 13.60 PAQ  CAMBIO DE MARCA 
18 284004 CREST, BLANCURA MAS SCOPE, TUBO DE 100 ML 138.70 LT  CAMBIO DE MARCA 
18 285002 REXONA, DESODORANTE FEMENINO BAMBOO STICK DE 50 GR 28.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 291001 REGIO, MANZANILLA, PAQ DE 4 ROLLOS 4.97 ROLLO  CAMBIO DE MARCA 
18 291003 SUAVEL, PAQUETE DE 4 ROLLOS, 250 HOJAS 19.48 PAQ  CAMBIO DE PRESENTACION 
18 311002 FORD, FOCUS AMBIENTE MT, 4P, D HID, A/AC ELECT, TEÑLA MOD 2 176000.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
18 311003 PEUGEOT 206, XR, 3 PTAS A/AC, VEST TELA, RADIO AM FM, MODELO 125000.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
18 311006 NISSAN, X-TRAIL LE, 5 PTAS, A/AC ELECTRICO, MODELO 2007 242900.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
18 311008 JETTA, TREN LINE, 4 PTAS, STD, A/AC, ELECTRICO, MODELO 2007 170376.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
18 311010 CLIO EXPRESSION, 5 PTAS, A/AC, EQUIPADO, STD, ELECTRICO MOD 136500.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
18 312002 BLACK ANGEL, R 20/24 1499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 312004 X CUAD FREE, R-20 10 VELOCIDADES 1198.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 350001 TEQUILA, HERRADURA REPOSADO 40.00 SERV  CAMBIO DE MARCA 
18 358003 HASBRO, MONOPOLY 249.95 PZA  CAMBIO DE MARCA 
18 358004 MB ADIVINA QUIEN, JUEGO DE MESA 186.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
18 361003 DAEWOO, CAMARA DIGITAL MP3, MODELO DMP-2300 2299.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
18 364002 WILSON, SOCCER VECTOR, BALON NUM 5 104.00 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
18 380002 MICHELADA 35.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 384004 COMIISION POR MANEJO DE CUENTA DE CHEQUES  230.00 CUOTA  CAMBIO DE MODALIDAD 
19 017004 TROZO, A GRANEL 43.10 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 021005 PULPA NEGRA, A GRANEL 75.50 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 022005 PULPA, A GRANEL 59.50 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 023002 COSTILLA, A GRANEL 41.55 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 025004 TAMPIQUEÑA, A GRANEL 86.73 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 035003 SIERRA, ENTERO, A GRANEL 35.60 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 086004 A GRANEL 13.09 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 088004 A GRANEL 21.50 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 089004 CAZEROLA, PINTO, BOLSA DE 1 KG 14.90 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 091004 VERDE VALLE, GARBANZO, BOLSA DE 500 GR 19.20 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 101008 FRESKA, NO RETORNABLE, BOTELLA DE 2 LT 5.57 LT  CAMBIO DE PRESENTACION 
19 103001 FRENCH'S, MOSTAZA, FCO 397 GR 51.64 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 105001 MC CORMICK, PIMIENTA BLANCA MOLIDA, FCO 77 GR 414.29 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 118001 OSO NEGRO, VODKA, BOTELLA DE 1 LT 64.90 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 120002 VIEJO VERGEL, RESERVA, BOTELLA DE 1 LT 63.00 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 122005 MARLBORO, ROJOS, CON FILTRO, CAJETILLA BLANDA CON 20 CIGARROS 22.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 136004 LUXURY, CALCETINES, 100% NYLON 19.90 PAR  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 139006 YALE, 60% POLIESTER - 40% ALGODON 228.00 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
19 139007 BASICS GQ, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 89.90 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
19 141009 LUANDA, 100% POLIESTER 139.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
19 148004 LA MODE, 100% ALGODON 298.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 148005 YES, 100% ALGODON 229.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 148006 CITY, 100% POLIESTER 298.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 150006 NAUTICOS, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 59.90 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 155002 DUREX, CALCETAS, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO, PAQ C/3 PARES 56.50 PAQ  CAMBIO DE MODALIDAD 
19 241003 ARIEL, OXIAZUL, BOLSA DE 950 GR 19.99 KG  CAMBIO DE MARCA 
20 041003 EL DORADO, EN ACEITE, LATA DE 170 GR 41.99 KG  CAMBIO DE MARCA 
20 098003 CANITAS, ESTANDAR, BOLSA DE 1 KG 12.50 KG  CAMBIO DE MARCA 
20 107003 FRESQUIBON, EN POLVO, SABOR TAMARINDO, SOBRE DE 25 GR 180.00 KG  CAMBIO DE MARCA 
20 135008 OPTIMA, CAMISETA, 100% ALGODON 34.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
20 135016 RINBROS, CAMISETA, 100% ALGODN 175.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
20 137007 OGGI JEANS, 100% ALGODON 284.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
20 142005 ADINA, BRASIER, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO 39.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
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20 144005 SXY JENAS, 100% ALGODON 499.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
20 146001 BIA BY VEGGI, CAMISON, 100% ALGODON 349.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
20 147003 MARGARET, 100% POLIESTER 579.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
20 150003 GACELA, 100% POLIESTER 174.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
20 151004 PUSH, PLAYERA, 100% ALGODON 189.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
20 154005 DORA LA EXPLORADORA, CORPINO, 100% ALGODON 32.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
20 155001 RT PRO, CALCETAS, 100% ALGODON 29.99 PAR  NUEVOS MODELOS 
20 155005 SUPERMAN, CALCETINES P/NIÑO, 62% ALG - 21% POL - 17% ELASTA 37.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
20 163003 NIKE, P/DAMA, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 849.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
20 165020 EL ARCO, BOTA, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 379.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
20 166018 RUSO, PARA NIÑA, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 235.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
20 208003 IUSA, AUTOMATICO, 10 GALONES 1256.70 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
20 209003 ANDREA, LOVE SEAT. SEAT Y SILLON, MOD. 321 5899.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
20 219001 OSTER, DE VAPOR C/ROCIADOR, MOD. 50005-13 233.50 PZA  CAMBIO DE MARCA 
20 223008 TEAC, MICROCOMPONEMTE, CON SOPORTE P/IPOD, AM/FM, CD 2874.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
20 231001 CRISA, VAJILLA DE CRISTAL, 16 PIEZAS, MOD. BOSTON 188.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
20 231005 PANDEX, JGO. DE 10 VASOS DE VIDRIO MOD. 927901 225.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
20 236008 HOLLANDER, MEDIDA ESTANDAR, RELLENO POLIESTER MOD. LEGANCY 220.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
20 285004 SECRET, ULTRA, ANTITRANSPIRANTE EN CREMA PAQ 3 PZA, DE 45 GR 83.50 PZA  CAMBIO DE MARCA 
20 311004 VW, LUPO, 4 PUERTAS, ESTANDAR, 5 VEL, A/AC MODELO 2007 136900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
21 008004 LA PERLA, CODOS, PAQ DE 200 GR 10.50 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 024002 RETAZO CON HUESO, A GRANEL 31.15 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 028001 MILANESA, DE PAVO, A GRANEL 59.90 KG  CAMBIO DE MODALIDAD 
21 028002 ARRACHERA DE AVESTRUZ, LIGHT, NAT. MARIN. PAQ. DE 454 GR 129.96 KG  CAMBIO DE MODALIDAD 
21 028003 TERNERA, PIERNA C/HUESO, A GRANEL 41.90 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
21 032002 SWAN, PATE DE HIGADO, PAQ DE 221 GR 59.73 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 041002 YAVAROS, SARDINA EN TOMATE, LATA DE 425 GR 24.24 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 042002 SUNNY SEA, OSTIONES AHUMADOS, LATA DE 85 GR 244.12 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 045006 LA LECHERA, CONDENSADA, LATA DE 397 GR 31.49 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 048002 CHEN, OAXACA, A GRANEL 78.70 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 050002 CAPERUCITA, MANCHEGO, PAQ DE 200 GR 107.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 053003 CHEN, AMERICANO, PAQ DE 173 GR 74.57 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
21 054002 LALA, C/SAL, BARRA DE 90 GR 61.11 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 056008 INCA, MANTECA VEGETAL, PAQ DE 1 KG 15.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 076003 AJO, BLANCO, MALLA DE 200 GR 54.50 KG  CAMBIO DE MARCA 
21 095002 LA COSTEÑA, PURE DE TOMATE, ENVASE DE 210 GR 14.76 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 095005 KNORR, CREMA DE CHAMPIÑONES, ENV. DE 500 ML 18.00 LT  CAMBIO DE MARCA 
21 096001 MI MARCA, PIÑA EN REBANADAS, LATA DE 800 GR 24.38 KG  CAMBIO DE MARCA 
21 096004 HERDEZ, PIÑA EN REBANADAS, LATA DE 800 GR 22.38 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 099001 MONKY, FCO DE 200 GR 193.95 KG  CAMBIO DE MARCA 
21 100002 TAZA, MOLIDO, PAQUETE DE 454 GR 79.30 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 101004 PEÑAFIEL, NO RETORNABLE, BOTELLA DE 2 LT 6.30 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 102006 GUTIERREZ, BOTELLA DE 500 ML 5.80 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 103004 MC CORMICK, MAYONESA, FCO DE 420 GR 39.76 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 104005 TOMATISIMO, CALDO DE POLLO Y TOMATE, CAJA C/8 CUBOS 84.09 KG  CAMBIO DE MARCA 
21 106002 SABRITAS, PAPAS FRITAS, BOLSA DE 175 GR 105.71 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 108001 PREMIUM, TABLETA DE 250 GR 76.76 KG  CAMBIO DE MARCA 
21 108004 CHOCOMILK, EN POLVO, LATA DE 400 GR 54.13 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 109004 YOPI, CAJETA, PAQ, DE 250 GR 52.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 116008 TECATE, LIGHT, RETORNABLE, CAJA C/20 DE 325 ML C/U 20.00 LT  CAMBIO DE PRESENTACION 
21 117004 VIUDA ROMERO, BLANCO, BOTELLA DE 1 LT 87.50 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 119004 ANTILLANO, BOTELLA DE 1 LT 66.20 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 134021 GEORGE, CAMISA, 100% ALGODON 198.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
21 140007 OSODOX, CORBATA, 100% POLIESTER 49.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
21 142019 BERLEI, PANTALETA, 87% POLIAMIDA - 13% ELASTANO 39.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
21 144001 LEVI'S, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 599.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
21 144007 EXTREME FASHION, 100% ALGODON 389.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
21 151005 HOT SHOTS, CAMISA, 100% ALGODON 69.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
21 152007 TABITAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 209.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
21 154001 CARMEN, PANTALETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 24.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
21 164035 NATURAL, CORTE PIEL - SUELA CUERO 219.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
21 193001 LINEA RESIDENCIAL, INCLUYE APARATO CONVENCIONAL 2436.70 COSTO  CAMBIO DE MODALIDAD 
21 194004 EMPLEADA DOMESTICA, DE 10:00 A 15:00, 3 DIAS A LA SEMANA 1800.00 SDO/M  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 211003 SEALY, BOX Y COLCHON, MATRIMONIAL, MOD. 135 324 4399.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
21 222002 GATEWAY, PENTIUM, MOD. PC 3210, D820, 2.8 GHZ, DISCO DUR 12997.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
21 225001 PHILCO, RADIOGRABADORA, 1 CD, MP3, CASET, MOD. 21 N 499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
21 231001 SANTA ANITA, VAJILLA, 20 PZAS. MOD. RIVIERE 219.00 JGO  CAMBIO DE MODALIDAD 
21 232002 BISA, BUDINERA, PELTRE CON TAPA, No. 24 95.20 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 234001 PROFISA, PREMIER, 6 PZAS., MANGO DE MADERA 59.90 JGO  CAMBIO DE MARCA 
21 241004 1 2 3, FRESCA FRESCURA, BOLSA DE 900 GR 17.56 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 242005 SUAVITEL, FRESCA PRIMAVERA, ENV DE 850 ML 13.53 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 244002 ZOTE, ROSA, BARRA DE 400 GR 14.97 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 272003 BLANQUEAMIENTO DENTAL, ADULTO, EN 2 CITAS 2500.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
21 273002 PLACA DE RAYOS X, DE TORAX 130.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 281004 VANART, SHAMPOO, CREMATIZADO, ENV, DE 900 ML 25.44 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 286004 NIVEA, SOLIDA, FCO DE 400 ML 66.90 FCO  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 287002 GILLETTE, RASTRILLO MANGO ANTIDESLIZANTE, PAQ C/2 PZAS 21.50 PAQ  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 360001 PEDIGREE, PARA CACHORRO, ARROZ, POLLO, PAQ 2 KG 23.95 KG  CAMBIO DE MODALIDAD 
22 069004 AMARILLO, A GRANEL 35.63 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 092001 SONRISA, NECTAR DE DURAZNO, ENV DE 1 LT 10.60 LT  CAMBIO DE MARCA 
22 095001 LA COSTEÑA, PURE DE TOMATE, LATA DE 800 GR 15.00 KG  CAMBIO DE MARCA 
22 117004 100 AÑOS, REPOSADO, BOTELLA DE 750 ML 136.13 LT  CAMBIO DE MARCA 
22 118001 ERISTOF, VODKA, BOTELLA DE 700 ML 121.29 LT  CAMBIO DE MARCA 
22 122006 MARLBORO, CON FILTRO, CAJETILLA CON 20 PIEZAS 22.00 CAJETI CAMBIO DE PRESENTACION 
22 134016 U. S. POLO ASOCIATION, 100% ALGODON 179.90 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 136010 LUIGI RIVA, CALCETINES, 62% ACRILICO - 37% POLIAMIDA - 1% 23.90 JGO  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 139005 YALE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 194.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
22 141002 JULI COHN, BLUSA, 100% ALGODON 147.45 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 141004 CITTA, BLUSA, 100% POLIESTER 148.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 142013 PLAYTEX, BRASIERE, 100% POLIAMIDA 208.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 144002 FRAPEE, 98% ALGODON - 2% SPANDEX 199.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 144004 OLD HARBOR, 98% ALGODON - 2% SPANDEX 175.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 145002 FRANCESCA, 100% POLIESTER 579.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 145004 CITTA, 100% POLIESTER 158.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 147004 ANNY, VESTIDO, 100% POLIESTER 415.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 149002 THAT'S IT, 100% ALGODON 209.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 149004 HALSTON, 100% ALGODON 139.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 150002 OSCAR DE LA RENTA, 100% POLIESTER 249.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 150007 G-BASIC, 100% POLIESTER 83.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 151009 DISNEY, PLAYERA, 100% ALGODON 154.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 158016 WILSON, CHAMARRA, 100% POLIESTER 548.00 PZA  NUEVOS MODELOS  
22 158022 GREENFIELD, CHAMARRA, 100% POLIESTER 458.00 PZA  NUEVOS MODELOS  
22 164001 CONFORTANTE, CORTE PIEL-SUELA CUERO 449.00 PAR  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 164019 FLEXI, CORTE PIEL-SUELA CUERO 439.00 PAR  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 164027 SUAVEPIES, CORTE PIEL - SUELA CUERO 459.00 PAR  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 164031 FLEXI, CORTE PIEL-SUELA CUERO 419.00 PAR  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 165019 HUSH PUPPIES, CORTE PIEL - SUELA CUERO 619.00 PAR  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 165025 DAMILANO, CORTE PIEL - SUELA CUERO 599.00 PAR  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 184010 IMPER TOP PLUS, IMPERMEABILIZANTE, ROJO, 5 AÑOS DE GARANTIA 711.50 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 209004 IOMA, DE 3 PZAS, MOD DAGOBHA2 2999.00 JGO  CAMBIO DE PRESENTACION 
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22 211001 LESTER, MATRIMONIAL, MOD PRINCES #214545 2800.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
22 216001 JANOME, MAQ DE COSER, MOD 3016 2949.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 221001 SAMSUNG, PANTALLA PLANA, MOD CL-21-M-16 2499.00 PZA  NUEVO MODELO 
22 224003 LG, DVD, MOD DR-165 QUE 1999.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 229002 LA MACARENA, VELAS, BOLSA C/10 PZAS 10.25 PZA  CAMBIO DE MARCA 
22 232003 VASCONIA, OLLA CAZO, DE 22 CM 92.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
22 237001 MANCHESTER, MATRIMONIAL, 50 % POLIESTER 50% ALGODON 83.50 JGO  CAMBIO DE PRESENTACION 
22 243003 BLANCATEL, BLANQUEADOR CONCENTRADO, FCO DE 3.75 LT 18.25 PZA  CAMBIO DE MARCA 
22 311006 CHRYSLER, CALIBER, AUTOMATICO, SEATX, 5 PTAS MOD 2007 179500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 344003 DOKTOR PSIQUIATRA, DANTE MEDINA, EDIT ADIKO 39.90 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
22 357004 TELEGUIA, SEMANAL 10.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 361004 KODAK, CAMARA FOTOGRAFICA MANUAL, 35 MM, C/24 EXP 148.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
22 384005 LICENCIA DE CHOFER, 2 AÑOS, TIPO A NUEVA 809.00 COSTO  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 001008 A GRANEL 10.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 002004 MASA DE NIXTAMAL, GRANEL 9.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 039004 ROBALO, DEL GOLFO, ENTERO, A GRANEL 117.15 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 040004 DEL GOLFO, A GRANEL 112.40 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 043006 LALA, LIGHT, BAJA EN GRASA, ENVASE DE 1 LT 10.23 LT  CAMBIO DE MODALIDAD 
23 056002 CRISTAL, ACEITE DE CARTAMO, BOTELLA DE 1 LT 12.25 LT  CAMBIO DE MARCA 
23 073010 SALADETTE, A GRANEL 9.91 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 095006 KNORR, CREMA DE FRIJOL, ENVASE DE 500 ML 22.60 LT  CAMBIO DE MARCA 
23 121007 CASILLERO DEL DIABLO, TINTO, BOTELLA DE 500 ML 166.68 LT  CAMBIO DE MARCA 
23 163001 EFFEX, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICO 215.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
23 163002 TOTO, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICO 259.00 PAR  NUEVO MODELO 
23 163004 LOVO, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICO 209.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
23 163005 BREKCAT, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICO 229.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
23 163021 CAPRICE, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 329.00 PAR  NUEVO MODELO 
23 164016 TAYLOR, CORTE PIEL - SUELA CUERO 359.00 PAR  NUEVO MODELO 
23 165004 DUQUE DA MILANO, CORTE PIEL - SUELA CUERO 425.00 PAR  NUEVO MODELO 
23 166004 YIN YIN, CORTE PIEL - SUELA CUERO 219.00 PAR  NUEVO MODELO 
23 214004 WHITE WESTINGHOUSE, DESHIELO AUTOMATICO, 15 PIES, MOD. WRT15MG5CS 6398.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
23 215001 WHIRLPOOL, II KILOS, 8 CICLOS, 4 TEMP., MOD. 7MLSR8534PQ.BLA 5299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
23 215004 WHIRLPOOL, 6 CICLOS, 11 KILOS, MOD. 7MLSR8543 5039.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
23 223007 PANASONIC, MP3, 5 DISCOS, MOD. SA-TM23 2099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
23 273004 TOMOGRAFIA DE CRANEO, CONTRASTADA 2670.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
23 311002 CHRYSLER, STRATUS, 4 PTAS, SE ATX AUT., A/AC, MOD. 2007. 155900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 311004 SENTRA, CUSTOM, STD, C/AC, 4 PTAS., MOD 2007 169500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 346001 BEROL, MIRADO, PAQ DE 5 PZAS. 10.00 PAQ  CAMBIO DE MARCA 
23 358001 HASBRO, MONOPOLY MEXICO, MOD. 49728 120.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
23 358006 HASBRO, ADIVINA DONDE 189.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
23 364003 VOIT, GUANTE DE PORTERO, CHICO 79.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 001008 A GRANEL 10.25 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 013003 KELLOGG'S, CORN POPS, CAJA DE 620 GR 61.13 BOLETO CAMBIO DE MARCA 
24 014001 BASICOS, ARROZ EXTRA, BOLSA DE 1 KG 6.40 KG  CAMBIO DE MARCA 
24 018005 COSTILLA, A GRANEL 61.50 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 021003 PALOMILLA, A GRANEL 72.38 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 027002 TRIPA, DE LECHE, A GRANEL 37.90 KG  CAMBIO DE MARCA 
24 027003 RIÑONES, A GRANEL 10.90 KG  CAMBIO DE MARCA 
24 031003 CHIMEX, RANCHERO, PAQUETE DE 250 GR 50.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 032003 HORMEL PREMIUM GALILEO, PEPERONI, A GRANEL 97.50 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 036003 CAMARON, PACOTILLA, A GRANEL 95.00 KG  CAMBIO DE MODALIDAD 
24 041002 HERDEZ, SARDINA, EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 425 GR 23.53 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 041004 YAVAROS, SARDINA, LATA DE 425 GR 32.94 KG  CAMBIO DE MARCA 
24 048003 MARIPOSA, QUESO OAXACA, A GRANEL 55.00 KG  CAMBIO DE MARCA 
24 049004 LALA, CREMA PURA DE VACA, ENVASE DE 450 ML 27.11 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 049006 EUGENIA, PASTEURIZADA, FRASCO DE 725 GR 26.07 FCO  CAMBIO DE MARCA 
24 051003 REEMBRANDT, TIPO GOUDA, BARRA DE 1 KG 66.51 KG  CAMBIO DE MARCA 
24 051004 NERIS, TIPO MONTERREY, PAQ DE 400 GR 111.25 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 052004 NIEVE, DE AGUA O LECHE, VARIOS SABORES 33.25 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 053002 BAKER'S & CHEFS, AMERICANO, PAQ DE 2.1 KG 36.90 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 053004 CAPERUCITA, PAQ. DE 180 GR 78.61 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 055004 OJAI, BLANCO, PAQ C/30 PZAS 34.93 PAQ  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 056001 MAZOLA, ACEITE DE MAIZ, BOTELLA DE 949 ML 20.97 LT  CAMBIO DE PRESENTACION 
24 056008 LA GLORIA, ACEITE DE MAIZ, BOTELLA DE 1 LT 17.93 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 056014 YURECUARO, MARGARINA, SIN SAL, PAQ DE 500 GR 29.50 KG  CAMBIO DE MARCA 
24 064003 CAPOSOL, TAMARINDO, BOLSA DE 200 GR 54.50 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 065001 UVA ROJA, SIN SEMILLA 47.50 KG  CAMBIO DE MODALIDAD 
24 076011 COLIFLOR, A GRANEL 13.47 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 084003 DEL MONTE, CHICHAROS, LATA DE 410 GR 24.39 KG  CAMBIO DE MODALIDAD 
24 089006 PERUANO, A GRANEL 18.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 090003 COLIMAN, PASILLA, A GRANEL 69.90 KG  CAMBIO DE MARCA 
24 090007 DE ARBOL, A GRANEL 46.25 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 091003 ALUBIA, GRANDE, A GRANEL 20.00 KG  CAMBIO DE MARCA 
24 096005 MC CORMICK, MERMELADA, DE FRESA, FCO DE 550 GR 35.38 FCO  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 098004 GREAT VALUE, ESTANDAR, BOLSA DE 2 KG 12.20 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 104001 CISNE, SAL, BOTE DE 1 KG 7.13 KG  CAMBIO DE MODALIDAD 
24 107003 TANG, CONCENTRADO EN POLVO, PAQ DE 625 GR 49.92 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 112001 CARNITAS, SURTIDO, A GRANEL 120.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 114001 BIRRIA DE CHIVO, A GRANEL 300.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 114003 BARBACOA, DE BORREGO, A GRANEL 360.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 115002 MEXICANA, PIEZA DE 18 PULGADAS 145.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 115003 CUALQUIER ESPECIALIDAD, GRANDE 141.00 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
24 115004 HAWAIANA, GRANDE 145.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 120001 PRESIDENTE, SOLERA, BOTELLA DE 980 ML 84.59 LT  CAMBIO DE PRESENTACION 
24 122002 HEDGESS 100S, CON FILTRO, CAJETILLA C/20 PZAS 25.50 CAJETI CAMBIO DE MODALIDAD 
24 122006 MONTANA, LIGHT, CAJETILLA C/20 PZAS 20.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 134001 MR21, CAMISA, 100% POLIESTER 300.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 134003 PERRUZO, CAMISA, 100% POLIESTER 265.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 134016 PROFITNESS, PLAYERA, 100% ALGODON 108.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 134022 UNITED STATES POLO ASSOCIATION, PLAYERA, 100% ALGODON 179.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 135004 RINBROS, CAMISETA (3), 100% ALGODON 128.00 PAQ  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 135019 ALFANI, BIKINI, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 92.50 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
24 135024 PLAY BOY, BOXER, 100% ALGODON 45.91 PAQ  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 136010 SIMPLY BASIC, 98% POLIESTER - 2% ELASTANO 17.50 PAR  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 136011 GEORGES, 98% POLIESTER - 2% ELASTANO 20.00 PAR  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 139002 SIMPLY BASIC, 75% POLIESTER - 25% RAYON 158.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 139011 YALE, 65% POLIESTER - 35% RAYON 178.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 140012 NFL, PANTS DEPORTIVO, 100% POLIESTER 509.00 PAQ  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 141009 725 ORIGINALS, 100% POLIESTER 141.56 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 142003 LADY PRINCESS, PANTALETA, 91% NYLON - 9% ELASTANO 38.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 142005 PLAYTEX, BRASIERE, 91% POLIAMIDA - 9% ELASTANO 292.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 142008 KARI, FAJA, 90% ALGODON - 10% ELASTANO 287.68 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 142012 VICKY FORM, BRASIERE, 47% ALGODON - 46% POLIESTER - 7% O. 92.13 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 142013 ILUSION, FONDO, COMPLETO, 100% POLIESTER 99.50 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 142017 BERLEI, PANTALETA, 97% POLIAMIDA - 3% ELASTANO 45.33 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 143002 FRESCANNON, PANTIMEDIAS, 87% POLIAMIDA - 12% ELASTANO - 1% O. 13.00 PAQ  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 143004 PREVENT, PANTIMEDIA, 78% POLIESTER - 20% ELASTANO - 2% ALG. 82.01 PAQ  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 143016 DORIAN GREY, TOBIMEDIA, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 12.90 PAQ  CAMBIO DE MARCA 
24 144005 BEEP, 100% ALGODON 179.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 145001 CHEROKEE, 100% POLIESTER 158.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
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24 145002 GEORGE, 100% POLIESTER 198.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 145006 VILLAGER, PANTALON, 52% POLIESTER - 47% RAYON - 1% SPANDEX 481.25 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 146001 EMMA JAMES, CONJUNTO, 62% POLIESTER - 33% RAYON - 5% SPANDEX 1250.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 146003 EMMA JAMES, CONJUNTO, 55% LINO - 45% RAYON 1350.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 146015 YELOW FINGERS, 45% VISCOSA - 55% LINO 518.25 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
24 146018 EMMA JAMES, CONJUNTO, 71% POLIESTER - 23% RAYON - 6% SPANDEX 1800.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 148003 HINT, 98% ALGODON - 2% SPANDEX 350.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 148006 HINT, 91% ALGODON - 1% SPANDEX 375.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 151001 PLAYTEX, BRASIERE, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 288.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 152003 CALIFORNIA, TELA, 100% ALGODON, DE 1.50 X 1.00 MT 10.90 MT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 156001 PETITE BEARS, TRAJE, 100% ALGODON 188.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 161002 PANTALON, PLAYERA Y CHALECO DE COBACH LA MESA 454.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
24 162001 BLUSA, JUMPER Y SUETER, TALLA 10 417.00 JGO  CAMBIO DE MODALIDAD 
24 162003 FALDA, BLUSA Y CHALECHO, COLEGIO INTERNACIONAL, TALLA 10 458.00 JGO  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 163007 KENESHA, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 139.90 PAR  CAMBIO DE MARCA 
24 163017 EFE, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA. 199.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
24 164006 VEDETTE, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA. 416.00 PAR  NUEVO MODELO 
24 164027 PIETRO, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA. 349.00 PAR  NUEVO MODELO 
24 164029 VEDETTE, CORTE CABRA - SUELA SINTETICA. 409.00 PAR  NUEVO MODELO 
24 165011 FLORSHEIM, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 779.00 PAR  NUEVO MODELO 
24 165033 RODSON, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA. 469.00 PAR  NUEVO MODELO 
24 166017 RILO, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA. 289.00 PAR  NUEVO MODELO 
24 168006 OLIMPUS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA. 329.00 PAR  NUEVO MODELO 
24 168008 GOSH, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA. 323.00 PAR  NUEVO MODELO 
24 168011 OLIMPUS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA. 329.00 PAR  NUEVO MODELO 
24 169004 LAVADO Y PLANCHADO, POR DOCENA 80.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 171004 EVA, EXPANDABLE, COLECTION, 3 MALETAS 468.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
24 186001 REPARACION DE LAVAMANOS, MANO DE OBRA 200.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 186006 APLICACION DE PINTURA, PRECIO POR M2 60.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 194003 ASEO GENERAL, POR DIA 200.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 195005 SERVICIO DE NIÑERA, CUOTA POR SEMANA 250.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 208004 CINSA, CAPACIDAD 40 LT., MOD C-101 1576.50 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 211004 SPRING AIR, CLASIC, INDIVIDUAL, TELA JACQUAR IMPORTADA 1549.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 216004 OSTER, BATIDORA, 2 VELS., MOD 2523 1449.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 220006 MOLULINEX, 6 VELS., MOD DA511 299.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 221005 LG, PLANA, DE 29”, MOD SLIM29FSRK 9635.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 221007 SAMSUNG, LCD, 23”, MOD. LN23T71 11899.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 222004 BLUE LIGHT, DE ESCRITO, MOD 251489 13200.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 226003 GE, FOCO, DE 75 Y 60 WATTS 3.90 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 230001 LIBMAN, ESCOBA ANGULAR 50.51 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 230003 VILEDA, ESCOBA DE CEPILLO, PARA INTERIORES 52.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 236002 ARTICULOS DE LIMPIEZA, FRANELA, PZA DE 150 CM X 75 CM 10.50 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 240001 REGGIA, PERSIANAS DE 1.40 X 1.50 168.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 243004 WHITE MAGIC, BLANQUEADOR, LIQUIDO, BOTELLA DE 3790 ML 6.39 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 245002 BELLA AZUL, PASTILLA PARA SANITARIO DE 50 GR 12.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 267002 FRESHLOOK, LENTES DE CONTACTO, 1 MES DE DURACION 170.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 267003 J. VISION, LENTES COMPLETOS, MONOFOCALES 680.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 282001 ADIDAS, AFTER SHAVE SPORT, FCO DE 100ML 119.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 282010 GILLETTE, COLLWAVE, AFTER SHAVE, FCO DE 100 ML 109.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 283006 DOVE, BLANCO Y EXFOLIACION DIARIA, BARRA DE 135 GR 91.11 KG  CAMBIO DE MARCA 
24 284007 CREST, CALCIDENT, SABOR NATURAL Y CITIRICA, TUBO DE 100 ML 113.00 LT  CAMBIO DE MARCA 
24 287006 SHICK XTREME, RASTRILLOS, PAQ. CON 2 PZAS 29.85 PAQ  CAMBIO DE MARCA 
24 290001 RENOVA, DELINEADOR DE PARPADOS, LIQUIDO, INDEL, ENV. DE 3 GR 70.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 292004 BBTIP'S, ETAPA 3, PAQ. C/40 PZAS 105.30 PAQ  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 311004 NISSAN, TSURU GS II, A/AC 4P 5 VEL MOD. 2007 125600.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
24 323002 AFINACION MAYOR, PARA AUTOS DE 6 CILINDROS 1650.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 344001 PEQUEÑO LAROUSSE, ILUSTRADO, ACT 2007, EDIT, LAROUSSE 459.00 EJEMPL CAMBIO DE MODALIDAD 
24 347001 ACAPULCO, AEREO, 3 NOCHES, HOTEL 4 ESTRELLAS 7487.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 347003 ENSENADA, TERRESTRE, 3 NOCHES, HOTEL 4 ESTRELLAS 2470.26 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 347005 LEON, AEREO, 3 NOCHES, HOTEL 4 ESTRELLAS 6563.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
24 350003 BUCHANAS, WHISKY 80.00 COPA  CAMBIO DE MARCA 
24 356002 EL MEXICANO, SUSCRIPCION POR 6 MESES 1000.00 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
24 356004 FRONTERA, SUSCRIPICION POR 1 AÑO 1790.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 358001 MONTECARLO, CALABOZO, JUEGO DE MESA 126.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 358003 BIRJAN, UNO, JUEGO DE MESA 140.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 358005 FM, RUMMY, JUEGO DE MESA 129.00 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
24 359004 SONY BMG, PLACIDO DOMINGO, MOMENTS OF PASSION 132.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 361003 KODAK, CAMARA DIGITAL, MOD C310 1650.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
24 363003 CASIO, TECLADO, MOD SA75 700.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 378001 CALDO DE RES Y REFRESCO 50.00 ORDEN  CAMBIO DE MODALIDAD 
24 378002 BISTEK RANCHERO Y REFRESCO 70.00 ORDEN  CAMBIO DE MODALIDAD 
24 378006 PECHUGA DE POLLO, ENSALADA, ARROZ Y REFRESCO 45.00 ORDEN  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 381002 CAFE CAPUCHINO (GRANDE) Y UN BAGEL (A ESCOGER) 65.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 384006 PASAPORTE, VIGENCIA DE 1 AÑO 385.00 SERV  CAMBIO DE MARCA 
25 311008 CHRYSLER, ATOS, BASICO, STD. 4 PTAS. MOD. 2007 77400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
26 018005 MUMA, MANTECA, A GRANEL 15.90 KG  CAMBIO DE MARCA 
26 034003 KIR, AHUMADO, PAQ DE 1.38 KG 102.28 KG  CAMBIO DE MARCA 
26 050002 NESTLE, MANCHEGO, PAQ DE 735 GR 88.17 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
26 102001 SANTORINI, BOTELLA DE 600 ML 5.50 LT  CAMBIO DE PRESENTACION 
26 110002 JELL-O, SABOR MANZANA, CAJA DE 100 GR 53.00 KG  CAMBIO DE MARCA 
26 136007 FLORSHEIM, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 59.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
26 141008 EDOARDO'S, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 229.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
26 141010 ZEELANDER, 100% ALGODON 139.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
26 144001 725 ORIGINALS, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 198.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
26 144002 GEORGE, 85% ALGODON - 13% POLIESTER - 2% ELASTANO 185.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
26 144009 THINNER, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 339.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
26 146014 VILLESSE, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 999.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
26 147013 DAVINCHY, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 499.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
26 148008 LIFE STYLER, 100% LINO 499.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
26 152007 LET'S GO, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 549.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
26 156007 CHAVITOS, 100% ALGODON 369.00 TRAJE  CAMBIO DE MARCA 
26 156008 OFF CORSS, 69% ALGODON - 31% POLIAMIDA 319.00 TRAJE  CAMBIO DE MARCA 
26 157001 SIMPLY BASIC, 100% ALGODON 24.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
26 163013 MITZU, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 319.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
26 163021 NIKE, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 699.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
26 164019 GIORGIO MORETTO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 599.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
26 164020 MANET, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 629.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
26 164024 JOHN ROBERT, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 479.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
26 164027 CAPA DE OZONO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 259.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
26 164029 BATTAGLIA, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 289.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
26 164031 ESCOLAR FRESH, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 235.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
26 166014 POLO CLUB, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 345.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
26 168003 PEGASO, SANDALIA PARA HOMBRE, MATERIAL SINTETICO 54.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
26 168004 LUIS, SANDALIA PARA HOMBRE, MATERIAL SINTETICO 54.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
26 168006 CALIBEL, SANDALIA P/DAMA, MATERIAL SINTETICO 84.90 PAR  CAMBIO DE MARCA 
26 168015 CRISTEEN, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 409.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
26 168018 AZALEIA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 249.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
26 208004 BOSCH, DE PASO, P/GAS LP, 14 LT, MOD 770246194 2097.99 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 210004 CMA, MESA CON 4 SILLAS, MOD 200705 5199.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
26 218004 CYCLONE, DE PISO, DE 20”, MOD 3520 249.02 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
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26 223004 JVC, DVD, AUDIO/VIDEO, 5 CD, DE 3500 W, MOD DX-T5 4499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 225001 SONY, RADIOGRABADORA, C/CD, MP3, DE 130W, MOD 25-H20CP 1778.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 225002 PHILIPS, RADIOGRABADORA, C/CD, MP3, MOD AZ1836B 998.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 231003 CROW BACCARA, VAJILLA, DE 24 PZAS, MOD ASTER 449.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
26 233003 JOY, CESTO DE PLASTICO, CAPACIDAD 12 LT 36.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
26 237005 POLONESA, KS, 100% ALGODON, DE 160 HILOS, MOD MADRID 559.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
26 264004 BAYCUTEN, CREMA, TUBO DE 30 GR, LAB BAYER 70.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
26 265001 ACTIFED, DIA, C/18 TABS, LAB PFIZER 47.66 CAJA  CAMBIO DE MARCA 
26 285004 REXONA, ROLL ON, BAMBOO, C/3 PZAS DE 53 ML C/U 52.00 PAQ  CAMBIO DE MODALIDAD 
26 287001 GILLETTE, MACH 3, C/4 CARTUCHOS 90.00 CAJA  CAMBIO DE MODALIDAD 
26 316001 EUZKADI, EURODRIVER, MOD 155-80-15 515.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
26 344004 EMU, DICCIONARIO PRACTICO DEL ESPAÑOL, ED EMU 22.90 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
28 084001 MITA FRESH, CHICHAROS PRECOCIDOS CONGELADOS, BOLSA DE 500 GR 35.80 KG  CAMBIO DE MODALIDAD 
28 094002 DEL MONTE, CHICHAROS, LATA DE 200 GR 18.00 KG  CAMBIO DE MARCA 
28 120001 PEDRO DOMECQ, FUNDADOR SOLERA RESERVA, BOTELLA DE 700 ML 166.34 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 134006 RIVER ISLAND, CAMISA, 55% POLIESTER, 45% ALGODON 149.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
28 134009 ZAGA, CAMISA, 65% POLIESTER, 35% ALGODON 139.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
28 134011 MARCO MARINE, CAMISA, 65% POLIESTER, 35% ALGODON 89.99 PZA  NUEVOS MODELOS 
28 134012 BOLERO, CAMISA, 100% ALGODON 139.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
28 135009 BOXERS, PAQ DE 3 PIEZAS, 50% POLIESTER 50% ALGODON 119.00 PAQ  NUEVOS MODELOS 
28 140006 X-TEND, BERMUDAS, 100% POLIAMIDA 148.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
28 141003 BASIC IMAGE, 50% POLIESTER, 50% ALGODON 68.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
28 142001 FRESCURA, PANTALETA, 92% POLIAMIDA, 8% ELASTANO 35.50 PZA  NUEVOS MODELOS 
28 142005 VANDIORA, PANTALETA, 100% NYLON 46.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
28 146005 COVER UP, FALDA Y BLUSA, 100% POLIESTER 559.00 JGO  NUEVOS MODELOS 
28 146012 DEBORAH, PIJAMA, PANT Y BLUSA, 50% ALGODON, 50% POLIESTER 309.00 JGO  NUEVOS MODELOS 
28 147001 SANTORY, 100% POLIESTER 130.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
28 148001 JEAN LAURENT, 100% ALGODON 109.95 PZA  NUEVOS MODELOS 
28 148005 MISS COCOA, 100% ALGODON 169.95 PZA  NUEVOS MODELOS 
28 149003 BOLERO, 100% ALGODON 119.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
28 152004 SPUNK KIDS, 100% ALGODON 189.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
28 152005 WHITE WILLE, 50% POLIESTER, 50% ALGODON 239.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
28 153002 BAMBI, TRUSITA, 50% ALGODON, 50% POLIESTER 14.80 PZA  NUEVOS MODELOS 
28 154006 SIMPLY BASIC, CORPIÑO, 40% ALGODON, 47% POLIESTER, 3% ELASTA 14.80 PZA  NUEVOS MODELOS 
28 158003 SERGIO TAGACHI, CHAMARRA, 100% NYLON 319.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
28 158006 AMERICAN CLASSICS, CHAMARRA, 100% ALGODON 399.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
28 158009 DIESEL, CHAMARRA, 100% POLIESTER 1299.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
28 163009 COURT, CORTE, FORRO Y SUELA SINTETICA 389.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
28 163012 CHARLY, CORTE, FORRO Y SUELA SINTETICA 439.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
28 165003 J.B. EBRARD, CORTE CAPRINO, FORRO PORCINO, SUELA CUERO 649.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
28 168012 ANDALE, CORTE, FORRO Y SUELA SINTETICA 88.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
28 205002 MUEBLE PARA HORNO DE MICROONDAS, MOD- MF35 1295.00 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
28 208002 CINSA, C-101, 40 LT DE GAS BUTANO, TANQUE PORCELANIZADO MOD- 1679.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
28 220002 BLACK AND DECKER, CRUSH MASTER, 10 VEL VASO DE PLASTICO, MOD-519 319.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
28 222001 SONY, LAPTOP VAIO, 2CORE 1.83GHZ RAM1GB HD160GB, MOD VGN-FE7 24999.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
28 232003 MILENIO, BATERIA DE COCINA EN ALUMINIO 10 PZAS, SIN MODELO 329.30 JGO  CAMBIO DE MARCA 
28 238001 ITH, COBERTOR 85% REGENERADO 15% POLIESTER, DE 129x190 CM 65.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
28 295001 SCOTTIS, CARTOON NETWORK, CAJA DE 80 HOJAS DOBLES DE 21.6x20 8.28 CAJA  CAMBIO DE MARCA 
29 001004 A GRANEL 9.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
29 011002 QUAKER, DE AVENA C/PASAS, CAJA DE 400 GR 52.49 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
29 042002 RAPAZ, CALAMARES EN TROZO EN SU TINTA, LATA DE 115 GR 106.35 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
29 140003 STAR TREE, PIJAMA, 100% ALGODON 119.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
29 142002 BERLEI, BOXER, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 54.60 PZA  CAMBIO DE MARCA 
29 142003 REYNAVEL, BRASIER, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 89.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
29 143004 PREVENT, 79% POLIESTER - 20% NYLON - 1% OTROS 110.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
29 149002 NORTH CREEK, 100% ALGODON 139.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
29 154004 PIDO MANO, PANTALETA, 100% ALGODON 19.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
29 155001 JAN D' GABY, CELCETA, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 32.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
29 156003 D'FRANCO, 100% ACRILICO 79.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
29 156004 D'FRANCO, 100% ACRILICO 89.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
29 383002 SERVICIO NORMAL, ECONOMICO, P/ADULTO, INCLUYE ATAUD 8700.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
30 050002 EL CIERVO, CHIHUAHUA, 300 GR 68.50 KG  CAMBIO DE MARCA 
30 116003 CARTA BLANCA, PAQUETE CON 6 BOTELLAS DE 325 ML C/U 16.92 LT  CAMBIO DE MARCA 
30 138005 OSCAR DE LA RENTA, TRAJE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 1175.00 TRAJE  NUEVOS MODELOS 
30 140001 JIM, PIJAMA, 100% ALGODON 479.00 JGO  NUEVOS MODELOS 
30 144004 M.S. JEANS, P/MUJER, 100% ALGODON 99.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
30 145002 CITTA, PARA MUJER, 100% POLIESTER 98.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
30 145005 JANE RACK, P/MUJER, 100% POLIESTER 89.99 PZA  NUEVOS MODELOS 
30 146012 SIMPLY BASIC, BATA, 80% POLIESTER - 13% ALGODON 55.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
30 148002 BOSSELINI GIRLSWEAR, PARA MUJER, 100% ALGODON 119.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
30 152004 GREART, PARA NIÑA, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 449.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
30 156006 BALLOO'S BABYS, BEBE, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 89.90 TRAJE  NUEVOS MODELOS 
30 166004 PAOLA, PARA NIÑO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 329.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
30 166005 PAOLA, PARA NIÑO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 249.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
30 168010 TOGA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 320.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
30 212001 MONARCA, CENTRO DE ENTRETENIMIENTO EKT 1499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
30 287002 GILLETTE, RASTRILLO, SENSOR EXCEL 32.50 PZA  CAMBIO DE MARCA 
30 311002 CALIBER, STD, 5 PTAS, 5 VEL, C/AC, BOLSA DE AIRE, MODELO 2007 165900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
30 364002 PEPESA, ZAPATOS DE FUT BOL, 100% CORTE PIEL - SUELA SINTETI 328.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
31 064002 FRESAS, A GRANEL 16.50 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 064003 KIWY, A GRANEL 37.50 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 090001 GUAJILLO, A GRANEL 50.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 116002 CORONA, CLARA, PAQ DE 6 BOTELLAS DE 325 ML C/U 22.31 LT  CAMBIO DE PRESENTACION 
31 116004 TECATE, CLARA, PAQ DE 6 BOTES DE 340 ML C/U 22.06 LT  CAMBIO DE PRESENTACION 
31 147001 XOXO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 570.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
31 147002 LUCY PARIS, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 550.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
31 171004 LEON GUANAJUATO, BOLSA, CORTE VACUNO, FORRO TEXTIL, MOD C175 380.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
31 184005 VIDRIO PLANO, GRIS FILTRASOL, DE 3MM, M2 100.00 MT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 184010 URREA, MEZCLADORA, MOD 318 Q 484.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 209001 MONICA, 3 PIEZAS, SOFA, LOVE SEAT Y SILLON 11195.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
31 210001 GRECIA, MESA Y 8 SILLAS, MOD 110087 9999.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
31 213001 VERONICA, KING SIZE, 5 PIEZAS, ACABADO SEMIMATE 7945.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
31 384002 EXPEDICION DE ACTA DE NACIMIENTO 50.00 CUOTA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 026002 CORAZON DE RES, A GRANEL 20.00 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
33 034002 FUD, AHUMADO, PAQ DE 250 GR 85.40 KG  CAMBIO DE MARCA 
33 044002 SVELTY, LATA DE 900 GR 80.56 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
33 047001 YOPLAIT, DE MANGO, VASO DE 125 GR 21.36 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
33 056004 1 2 3, ACEITE VEGETAL, PAQ DE 12 PZAS DE 1 LT C/U 11.66 LT  CAMBIO DE PRESENTACION 
33 056006 PRIMAVERA, MARGARINA C/SAL, BARRA DE 90 GR 36.00 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
33 069001 MELOCOTON, A GRANEL 30.00 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
33 092001 DEL VALLE, SABOR NARANJA, BOTE DE 1 LT 10.40 LT  CAMBIO DE MARCA 
33 103001 MC CORMICK, MOSTAZA, FCO DE 430 GR 20.92 KG  CAMBIO DE MARCA 
33 104003 KNNORR SUIZA, CALDO DE POLLO, FRASCO DE 100 GR 113.50 KG  CAMBIO DE MARCA 
33 109001 CARLOTA, MIEL PURA, FRASCO DE 510 GR 38.37 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
33 119002 APPLETON, WHITE, BOTELLA DE 950 ML 98.95 LT  CAMBIO DE PRESENTACION 
33 172003 AUSTRIACO, JGO DE COLLAR Y ARETES DE CRISTAL, C/METAL RODIZA 292.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
33 194005 ASEO GENERAL DE UNA CASA, PAGO SEMANAL 750.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
33 211001 GRAN DUQUE, COLCHON MATRIMONIAL, SIN MODELO 1250.00 PZA  NUEVO MODELO 
33 217002 FREYVEN, MINISPLIT 12K 220VOLTS, MOD HFC123FC 4798.01 UNIDAD NUEVO MODELO 
33 223002 SONY, MP3 3CD 800WTS, MOD MHCCGNX880 6671.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
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33 225001 SONY, CD MP3 AM-FM, MOD 207645A 1519.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
33 232003 TRAMONTINA, 10 PZAS, MOD ENAMEL 999.01 JGO  NUEVO MODELO 
33 242001 SUAVITEL, FRESCA PRIMAVERA, BOTE DE 8.5 LT. 9.99 LT  CAMBIO DE PRESENTACION 
33 245001 PATO PURIFIC, VARIOS AROMAS, PASTILLA DE 48 GR 18.20 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
33 257001 ASPIRINA, CAJA DE 40 TABLETAS DE 500 MG, LAB BAYER 16.50 CAJA  CAMBIO DE PRESENTACION 
33 345002 SCRIBE, CUADERNO ESCOLAR CUADRO DE 7 MM, PAQ 5 PZAS 37.10 MT  CAMBIO DE PRESENTACION 
33 350002 VODKA SMIRNOF, COPA 30.00 COPA  CAMBIO DE MODALIDAD 
33 361002 POLAROID, CAMARA DIGITAL, MOD A300 870.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
34 001006 MILPA REAL, TOSTADAS, PAQUETE DE 360 GR 33.06 KG  CAMBIO DE MODALIDAD 
34 098001 MC SORIANA, AZUCAR ESTANDAR, BOLSA DE 1 KG 13.60 KG  CAMBIO DE MARCA 
34 163009 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 489.00 PAR  NUEVO MODELO 
34 163010 CONVERSE, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 445.00 PAR  NUEVO MODELO 
34 163011 COURT, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 429.00 PAR  NUEVO MODELO 
34 163012 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 439.00 PAR  NUEVO MODELO 
34 164013 FLEXI, CORTE PIEL - SUELA CUERO 429.00 PAR  NUEVO MODELO 
34 164014 FLEXI, CORTE PIEL - SUELA CUERO 429.00 PAR  NUEVO MODELO 
34 164015 FLEXI, CORTE PIEL - SUELA CUERO 449.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
34 164016 FLEXI, CORTE PIEL - SUELA CUERO 449.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
34 164017 FLEXI, CORTE PIEL - SUELA CUERO 439.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
34 164018 FLEXI, CORTE PIEL - SUELA CUERO 439.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
34 165013 FLEXI, CORTE PIEL - SUELA CUERO 559.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
34 165014 FLEXI, CORTE PIEL - SUELA CUERO 549.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
34 165015 HUSH PUPPIES, CORTE PIEL - SUELA CUERO 499.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
34 165016 HUSH PUPPIES, CORTE PIEL - SUELA CUERO 479.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
34 165017 HUSH PUPPIES, CORTE PIEL - SUELA CUERO 439.00 PAR  NUEVO MODELO 
34 165018 EMYCO, CORTE PIEL - SUELA CUERO 379.00 PAR  NUEVO MODELO 
34 166009 VAVITO, CORTE PIEL - SUELA CUERO 299.00 PAR  NUEVO MODELO 
34 166010 PAYIN, CORTE PIEL - SUELA CUERO 219.00 PAR  NUEVO MODELO 
34 166011 PAYIN, CORTE PIEL - SUELA CUERO 239.00 PAR  NUEVO MODELO 
34 166012 PAYIN, CORTE PIEL - SUELA CUERO 219.00 PAR  NUEVO MODELO 
34 168009 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 329.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
34 168010 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 329.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
34 168011 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 329.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
34 168012 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 329.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
34 217001 CARRIER, AIRE ACONDICIONADO MINISPLIT 12000 BTU 5799.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 218001 BIRTMAN, VENTILADOR DE PISO 50.8 CM, 20” 279.25 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 222003 BLUE LIGHT, COMPUTADORA PRO BLACK, 1 PZA 7299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
34 224001 SONY, DVD MULTIFORMATO MULTIRREGION 899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
34 241001 VIVA LAVOMATIC, BOLSA DE 950 GR 17.38 KG  CAMBIO DE MARCA 
34 242002 ARIEL OXIAZUL, BOLSA DE 950 GR 18.94 KG  CAMBIO DE MARCA 
34 257002 MEJORAL, CAJA DE 12 TABLETAS, LAB. GLAXO SMITH KLINE 19.55 CAJA  CAMBIO DE MARCA 
34 267002 BARBIE, LENTES, MOD 325 999.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
35 144003 HAMMER JEANS, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 349.99 PZA  NUEVOS MODELOS 
35 146003 SO&DA, 100% POLIESTER 499.99 PZA  NUEVOS MODELOS 
35 147009 MYSTIC, 100% POLIESTER 359.99 PZA  NUEVOS MODELOS 
35 158002 FOREVER, 100% ALGODON 429.99 PZA  NUEVOS MODELOS 
35 158011 STORE, 97% ALGODON - 3% ESPANDEX 349.99 PZA  NUEVOS MODELOS 
35 163004 NEW BALANCE, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 849.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
35 163005 COURT, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 399.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
35 163007 GOSH, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 279.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
35 163009 PUMA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 599.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
35 163010 K SWISS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 998.90 PAR  NUEVOS MODELOS 
35 163012 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 509.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
35 164016 UNYK, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 279.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
35 164018 CAPA DE OZONO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 379.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
35 165018 GRAN EMYCO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 349.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
35 166007 CONDORIN, CORTE PIEL - SUELA-SINTETICA 289.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
35 168005 MARIA GONZALEZ, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 299.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
36 009001 NABISCO, PREMIUM SALADAS, CAJA DE 528 GR 31.27 KG  CAMBIO DE MARCA 
36 043005 SVELTY, ULTRAPASTEURIZADA, ENVASE 1 LT, PAQ C12 PZAS 10.46 LT  CAMBIO DE MARCA 
36 093003 SAN MARCOS, CHIPOTLES, LATA DE 380 GR 40.26 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
36 094003 CLEMENTE JACQUES, ELOTES EN GRANO, LATA 220 GR 23.18 KG  CAMBIO DE MARCA 
36 095002 LA COSTEÑA, PURE DE TOMATE, CONDIMENTADO, ENVASE 1 LITRO 12.90 LT  CAMBIO DE MARCA 
36 109005 VITAREAL KIDS, MIEL DE ABEJA, ENVASE 350 GR 85.43 KG  CAMBIO DE MARCA 
36 134002 MANCHESTER, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 429.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
36 134010 U S POLO ASSOCIATION, CAMISA, 100% ALGODON 179.90 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
36 134020 NATURAL ISSUE, CAMISA, 100% ALGODON 199.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
36 135016 AMERICAS, BOXER, 100% ALGODON 119.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 136004 ABDO, CALCETINES, 95% NYLON - 5% SPANDEX 12.99 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 136008 CLASS E, CALCETINES, 97% POLIAMIDA - 3% SPANDEX 19.90 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 136012 DONELLI, 38% ALGODON - 61% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 69.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
36 137002 GOTCHA, 100% ALGODON 419.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 137008 GKS, 100% ALGODON 99.90 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 138002 BRUNO MAGNANI, 100% LANA 1990.00 TRAJE  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 138009 YVES SAINT LAURENT, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 1999.00 TRAJE  CAMBIO DE PRESENTACION 
36 138011 CAVALIER, 100% LANA 2290.00 TRAJE  CAMBIO DE PRESENTACION 
36 139002 POLO CLUB, 55% POLIESTER - 45% VISCOSA 309.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
36 139005 MARISCAL, 65% POLIESTER - 35% ACRILICO 289.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 139010 HALSTON, 55% POLIESTER - 45% LANA 599.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 139011 GINO LEMARI, 100% POLIESTER 269.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 139012 MICHAEL, PANTALON, 50% POLIESTER - 50% RAYON 99.90 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 140012 OSODOX, CORBATA, 100% POLIESTER 29.90 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 141008 DIARA, BLUSA, 100% POLIESTER 149.90 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
36 141011 EMPORIUM, BLUSA, 90% POLIESTER - 10% SPANDEX 159.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 143007 CIRCULATION, PANTIMEDIAS, 72% NYLON - 21% ELASTANO 89.90 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 143018 CARLA CONTI, TOBIMEDIA, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 17.80 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 144003 TASSO, 100% ALGODON 223.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 144010 SILVER PLATE, 100% ALGODON 459.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 144011 ENUF JEANS, 100% ALGODON 324.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 145002 SPAGHETTI, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 499.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 145008 WILSON, PANTALON, 90% POLIAMIDA 10% ELASTANO 229.90 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
36 146022 CHRISTIAN, SACO, 100% POLIESTER 499.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 147002 MISSTEEN, 100% POLIESTER 879.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 147019 GEISHA, 92% POLIESTER - 8% SPANDEX 149.95 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 147022 LA DIFFERENCE, 100% POLIESTER 1100.00 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
36 147024 VIBRA, 93% POLISTER - 7% ELASTANO 219.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 149006 VON DUTCH, 100% ALGODON 299.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 149009 BOLERO, 100% ALGODON 129.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 150011 YALE, PANTALON, 50% POLIESTER 50% ALGODON 154.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 151012 FORUM, CAMISA, 100% ALGODON 89.90 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
36 154007 LAIZA, PANTALETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 8.99 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 157008 BABY OPTIMA, CAMISETA, 100% ALGODON 26.90 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
36 158008 KOLIPSA MODE, ABRIGO, 82% LANA - 18% NYLON 699.00 PZA  NUEVO MODELO 
36 160003 CELI, SUETER PARA NIÑA, 50% ALGODON - 50% ACRILICO 185.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 160015 D LUNA, SUETER PARA NIÑA, 100% ACRILICO 159.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 163021 MILER, PARA NIÑO, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 159.00 PAR  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 164014 LAURA EST, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 599.00 PAR  CAMBIO DE PRESENTACION 
36 164023 PORTUGAL, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 599.00 PAR  CAMBIO DE MODALIDAD 
36 165007 GIANO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 399.00 PAR  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 165008 DOBLE VIDA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICO 169.00 PAR  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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36 165016 EVOLUCION, CORTE PIEL - SUELA CUERO 829.00 PAQ  CAMBIO DE PRESENTACION 
36 165019 CAPA DE OZONO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 539.00 PAR  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 165035 SANTINI, CORTE PIEL - SUELA CUERO 489.00 PAR  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 166008 OVERWAY, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 159.00 PAR  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 168004 CRISTEEN, ZAPATILLA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 489.00 PAR  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 168009 DURAMIL, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 40.99 PAR  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 168011 GEMEPLAS, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 42.90 PAR  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 168016 SANTOS, ZAPATILLAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 249.00 PAR  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 171001 RENO CESANTI, CINTURON P/CABALLERO, MOD 982 229.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
36 171002 FREEDOM, CINTURON, 100% PIEL VACUNO 159.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 172002 DANORO, ARRACADA DE CANONCILLO, MEDIANA P/NINA 10 KILATES 213.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
36 206003 ANTECOMEDOR TUBULAR, DE 7 PIEZAS, MOD AMSTERDAM 3482.00 JGO  CAMBIO DE PRESENTACION 
36 213003 CHAVOYA, RECAMARA DE 5 PIEZAS MDF, MOD DANIELA 8410.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
36 216003 BLACK AND DECKER, BATIDORA, 5 VEL, MOD MX150 187.50 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
36 216006 GE, HORNO DE MICROONDAS, MOD JES102WK 997.99 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 221001 LG, PANTALLA PLANA, 21 PULGADAS, MOD 21FS4R 3199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 221002 SAMSUNG, P PLANA, 21 H108 PULGADAS, MOD CL-21Z30MQL 2778.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
36 222006 LANIX, P INTEL CELERON D 346 A 3.06 GHZ, FSB 533 MHZ, DD80 G 7499.00 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
36 224004 PANASONIC, DVD, MOD S-29 970.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
36 225003 LG, RADIOGRABADORA, 1 CD, 1 DECK, MOD CD-32305 779.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
36 225005 PHILIPS, RADIOGRABADORA, 1 CD, MP3, MOD AZ1836B 998.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 237004 INTERIORS BY DESIGN, MAT, LISA, 50% POL 50% ALG MD T 180 299.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
36 239004 CLASSIC BY HILASAL, DE MEDIO BAÑO, 100% ALG MD T 2130 57.40 PZA  CAMBIO DE MARCA 
36 241001 VIVA, PERLAS ACTIVAS, BOLSA DE 3 KG 16.62 KG  CAMBIO DE MARCA 
36 241003 SALVO, PARA TRASTES, BOLSA DE 900 GR 18.11 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
36 263002 TEGRETOL, COMPRIMIDOS, CAJA C/30, DE 200 MG, LAB NOVARTIS 173.47 CAJA  CAMBIO DE MARCA 
36 264001 COPPERTONE, BLOQUEADOR SOLAR, FPS 45, ENVASE DE 112 ML 105.00 FCO  CAMBIO DE PRESENTACION 
36 267004 MEDICAL STORE, SILLA DE RUEDAS, MOD TRADICIONAL 1700.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
36 277002 HONORARIOS DE GINECOLOGO, ANESTESIOLOGO Y PEDIATRA EN PARTO NORMAL 7200.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 290003 RENOVA, ESMALTE PARA UÑAS, FCO 13 ML DIF TONOS 29.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
36 291004 HORTENCIA, PAQ C/4 PZAS, CON 220 HOJAS 9.35 PAQ  CAMBIO DE MARCA 
36 294003 CHARMIN, PAQ C/250 PZAS 13.05 PAQ  CAMBIO DE MARCA 
36 311001 HONDA, CR-V, LX, 4 PTAS, AUTOMATICO, 5 VEL, MOD 2007 259000.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
36 345002 SCRIBE, LIBRETA PROFESIONAL, RAYADO, ESPIRAL 100 HOJAS 9.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
36 359001 WARNER MUSIC, CD, ALEJANDRO SANZ, EL TREN DE LOS MOMENTOS 158.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
36 361001 KODAK, CAMARA MANUAL DE 35 MM, MOD EC100 149.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 361003 FUJI FILM, ROLLO COLOR, SUPERIA 200 DE 35 MM, 24 EXPOSICIONE 42.55 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 378001 ORDEN DE 5 TACOS AL PASTOR Y REFRESCO 34.25 ORDEN  CAMBIO DE MODALIDAD 
37 042004 TUNY, CALAMAR A LA MEXICANA, LATA DE 165 GR 76.30 KG  CAMBIO DE MARCA 
37 076007 AJO, MALLA CON 5 CABEZAS 12.21 PAQ  CAMBIO DE MARCA 
37 089005 NEGRO, A GRANEL 14.00 KG  CAMBIO DE MODALIDAD 
37 105001 GIGANTE, PIMIENTA NEGRA MOLIDA, BOLSA DE 45 GR 257.78 KG  CAMBIO DE MARCA 
37 121001 CALAFIA, TINTO, BOTELLA DE 750 ML 75.23 LT  CAMBIO DE MARCA 
37 134008 MARQUIS, PLAYERA 100% ALGODON 199.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 135023 TEYCON, CAMISETA, 100% ALGODON 32.90 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 138008 ANGELO ROSSI, 65% POLIESTER - 35% RAYON 1999.00 TRAJE  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 138011 FERCY, 65% POLIESTER - 35% RAYON 1299.00 TRAJE  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 141004 JEAN LAURENT PARIS, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 119.95 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 141007 KALDY, 100% POLIESTER 129.95 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 143006 NAVIDAD, PANTIMEDIA, 85% NYLON - 15% ELASTANO 14.90 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 147007 SICILIA, 100% POLIESTER 109.95 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 147009 GEISHA, 92% POLIESTER - 8% POLIESTER 149.95 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 147011 KALDY, 100% ALGODON 129.95 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 147014 MARCO CARODI, 100% POLIESTER 549.95 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 152011 PIDO MANO, 100% ALGODON 129.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 156004 ELSY, CHAMBRITA, 100% ACRILAN 42.90 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 158008 SERGIO TAGACHI, ABRIGO, 55% LANA - 45% ACRILAN 539.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 158011 CASUAL FIT, CHAMARRA, 100% POLIESTER 249.90 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 158013 SOUL AND BLUES, CHAMARRA, 100% POLIESTER 499.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 158014 FUBU, CHAMARRA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 239.90 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 159003 RHINOX GROUP, CACHUCHA BORDADA, ESTILO NFL 149.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
37 160006 CHIQUIMODAS, SUETER PARA NIÑO, 100% ACRILAN 179.90 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 160010 BLUE GARDEN, SUETER PARA NIÑA, 100% ACRILAN 249.00 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 160011 HELLO KITTY, SUETER PARA NIÑA, 100% ACRILAN 169.90 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 162004 UNIPENA, FALDA, PLAYERA Y SUETER 325.00 JGO  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 163016 FLEXI, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 539.00 PAR  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 164018 CELINI, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 203.00 PAR  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 165010 EMYCO KICKERS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 409.00 PAR  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 165020 DIVANO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 389.00 PAR  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 184020 PUERTA DE MADERA, DE PINO DE 3MM .90X2.10MT, CON MARCO Y CHAPA 1800.00 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
37 194007 ASEO GENERAL PLANTA BAJA, DE LUNES A SABADO 2000.00 SDO/M  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 212002 ROSESSA, SOFA CAMA MATRIMONIAL, TUBULAR MOD ESTUDIO 2449.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
37 213001 MODULAR, KING SIZE, CABECERA, 2 BUROS, TOCADOR MOD 073820 5961.60 JGO  CAMBIO DE MARCA 
37 222004 LANIX, INTEL PD, 3 GHZ, 1 GB, DD 160 GB, DVD/CD-RW, MOD BRAIN 14830.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
37 222005 E-MACHINE, INTEL CELERON D, 3.33 GHZ, 256 MB, DD 80 GB, DVD 5797.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
37 225001 PANASONIC, RADIOGRABADORA, ST, CD, 2 DECK, MOD RX-D29PLY 1512.00 PZA  CAMBIO DE MODELO 
37 238003 VIANNEY, EDRECOLCHA, MATRIMONIAL, MOD COSTA RICA 513.00 JGO  CAMBIO DE PRESENTACION 
37 241004 SALVO, EN POLVO, BOLSA DE 900 GR 15.86 KG  CAMBIO DE MARCA 
37 260002 NEOGYNON, ANTICONCEPTIVO, CAJA C/21 GRAGEAS, LAB SCHERING 70.76 CAJA  CAMBIO DE MARCA 
37 260005 NOVIAL, ANTICONCEPTIVO, CAJA C/21 GRAGEAS, LAB ORGANON 181.90 CAJA  CAMBIO DE MARCA 
37 282004 GRISI, MANZANILLA, LOCION PARA DAMA, FCO DE 250 ML 25.75 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
37 283001 ESCUDO, NEUTRO, BARRA DE 200 GR 38.00 KG  CAMBIO DE MARCA 
37 289002 ORAL B, CEPILLO DE DIENTES, ADVANTAGE PLUS 35 SUAVE, 1 PZA 26.10 PZA  CAMBIO DE MARCA 
37 323004 ALINEACION Y BALANCEO DE LAS 4 RUEDAS, RIN NORMAL 480.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 343012 INFORMATICA 1, LA HERRAMIENTA DEL NVO MILENIO, P/SEC, DE RIC 105.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
37 359006 FOX, DVD, EL DIA DESPUES DE MAÑANA, SERIE 26503 92.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
38 034002 BOTICHELLI, DE CERDO, AHUMADO, A GRANEL 59.30 KG  CAMBIO DE MARCA 
38 056009 NUTRIOLI, ACEITE PURO DE SOYA, BOTELLA DE 946 ML 17.54 LT  CAMBIO DE MARCA 
38 059003 VERACRUZ, A GRANEL 5.60 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 071001 MEDIANA, POR PIEZA 15.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 090004 SORIANA, PASILLA, BOLSA DE 100 GR 116.50 KG  CAMBIO DE MARCA 
38 120001 NAPOLEON, ST. REMY, BOTELLA DE 700 ML 142.71 LT  CAMBIO DE PRESENTACION 
38 121001 CLOS SAN JOSE, VINO BLANCO, BOTELLA DE 750 ML 112.67 LT  CAMBIO DE MARCA 
38 121004 DIAMANTE, BLANCO, 2005, BOTELLA DE 750 ML 190.67 LT  CAMBIO DE MARCA 
38 135009 RINBROS, TRUSA, 100% ALGODON 26.90 PZA  NUEVO MODELO 
38 142012 CADENCE, BRASIER, TELA, 86% POLIESTER 14% ELASTANO 114.00 PZA  NUEVO MODELO 
38 144012 LOGIC CASUAL, 87% ALGODON, 12% POLIESTER, 1% ELASTANO 139.99 PZA  NUEVO MODELO 
38 147016 FEMININE, CONJUNTO 2 PIEZAS, 100% POLIESTER 149.99 JGO  NUEVO MODELO 
38 147022 JUBILE, 100% ALGODON 159.99 PZA  NUEVO MODELO 
38 156005 CELI, 100% ALGODON 345.00 PZA  NUEVO MODELO 
38 157007 BEBE BASILA, 100% ALGODON 47.70 PZA  NUEVO MODELO 
38 164014 ELSA, CORTE DE TELA, FORRO Y SUELA SINTETICOS 149.00 PAR  NUEVO MODELO 
38 164029 SARAH SERGEI, CORTE: TEXTIL, FORRO; SINTETICO, SUELA: SINTET 149.00 PAR  NUEVO MODELO 
38 168002 RIDERS, CORTE, SUELA Y FORRO: SINTETICOS 219.00 PAR  NUEVO MODELO 
38 168010 NORTH CREEK, CORTE: TELA, FORRO Y SUELA: SINTETICA 79.90 PAR  NUEVO MODELO 
38 171002 HARDY AMIES, MALETA DE 23”, 100% POLIESTER 459.00 PZA  NUEVO MODELO 
38 207006 ACROSS, 30”, HORNO C/VENTANA, ENC ELECTRICO, MOD. AF3082ORLO 4095.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 211002 SPRING AIR, MATRIMONIAL, MOD. ATENAS 2669.00 PZA  NUEVO MODELO 
38 215003 WHIRLPOOL, CAPACIDAD 12 KG, 9 CICLOS, MOD. 7MWT967005 5899.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 221003 SAMSUNG, 17”, COLOR, MOD. CL17M2 1934.10 UNIDAD NUEVO MODELO 
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38 222004 HP, PAVILION, PENTIUM D, 2.8 GHZ, 1 GB, DD 250 GB, DVD, MOD. 14498.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 222005 HP, PAVILION, 250 GB, RAM 1 GB MONITOR 19” DVD, MOD. 57640 13998.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 223001 PANASONIC, 5 CD, MP3, MOD. SATM54 3419.10 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 225005 SONY, 1 CD, 1 KCT, MOD. FG555CP 1999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 232002 EKCO, GOURMET, JGO DE 6 PZAS 249.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
38 237003 TOGO, JUEGO DE SABANAS CON BIES, MATRIMONIAL 239.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
38 240001 LONETA, DRAGO, 1.50 MT. DE ANCHO 36.99 MT  CAMBIO DE MARCA 
38 241001 ARIEL, BOLSA DE 950 GR 19.68 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
38 245001 OUST, ENVASE DE 397 ML 25.25 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
38 273001 ULTRASONIDO DE ABDOMEN 400.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
38 280004 APLICACION DE TINTE 200.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
38 293001 ALWAYS, FRESH, NORMAL, C/ALAS, PAQ CON 14 PZAS 17.00 PAQ  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 295001 KLEENEX, BRAND, CAJA C/180 PZAS 15.80 CAJA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 315003 CASTROL GTX, SAE15W40, BOTE DE 946 ML 45.98 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 318003 EVER START, 24F-450 508.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 345001 SCRIBE, CUADERNO FORMA ITALIANA, C/ESPIRAL, DE 100 HOJAS 10.50 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 345004 NORMA, JEAN BOOK, CUADERNO C/ESPIRAL DOBLE, DE 100 HOJAS 16.90 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 353006 GIMNASIO, CLASES DE GRUPO, MES 555.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
38 355004 POR HORA 10.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
39 029001 KIR, DE PAVO Y CERDO, PAQ DE 200 GR 51.63 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
39 041006 DOLORES, ATUN EN ACEITE, LATA DE 170 GR 45.88 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
39 051001 FRANJA, PANELA, PAQ DE 400 GR 57.13 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
39 138001 OSCAR DE LA RENTA, 100% LANA 1575.00 TRAJE  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
39 138003 RAMATY, 100% LANA 979.00 TRAJE  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
39 142001 MADAME LYS, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 299.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
39 142005 WARNERSS, 82% ALGODON - 14% ELASTANO - 4% OTROS 329.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
39 142007 MADAME LYS, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 79.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
39 142009 PLAYTEX, TANGA, 59% POLIAMIDA - 32% ALGODON -9% OTROS 158.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
39 171005 TOMMY HILFIGER, BOLSA PARA DAMA 2600042 COLOR HUESO 490.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 003003 GREAT VALUE, PALOMERO, NATURAL, SOBRE DE 99 GR 31.57 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 030003 SAN RAFAEL, FRANKFURT, DE CERDO, PAQ. DE 640 GR 41.72 KG  CAMBIO DE MARCA 
40 036003 CRUDO, SIN CABEZA, GRANDE, A GRANEL 133.75 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
40 039001 ROBALO, ENTERO, A GRANEL 109.50 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 054001 CHIPILO, SIN SAL, BARRA DE 90 GR 54.44 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
40 063001 AGRIO, A GRANEL 11.17 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 063004 PERSA, A GRANEL 11.52 KG  CAMBIO DE MODALIDAD 
40 110003 D'GARI, SABOR FRESA DE AGUA, PAQ. DE 170 GR 36.76 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
40 111001 POLLO EN SALSA VERDE, A GRANEL 59.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 115001 PEPERONI, MASA TRADICIONAL, FAMILIAR 89.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 115002 HAWAIANA, MASA TRADICONAL, MEDIANA 74.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 116004 INDIO, CAGUAMA FAMILIAR, BOTELLA DE 940 ML 14.36 LT  CAMBIO DE MARCA 
40 134001 CHEROKEE, 100% ALGODON 178.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 134005 WEEKEND, TIPO POLO, 100% ALGODON 148.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 134006 NATURAL WARE, 100% ALGODON 128.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 135005 NATURAL WARE, CAMISETA, 100% ALGODON 63.50 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 135010 RINBROS, PLAYERA, 100% ALGODON 111.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 137002 GAP, 100% ALGODON 895.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 137004 DOCKERS, 100% ALGODON 599.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 137012 OGGI WINNER, 100% ALGODON 298.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 139001 YALE, 100% POLIESTER 208.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 139003 NATURAL WARE, 100% POLIESTER 198.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 140005 CHEROKEE, 100% POLIESTER 98.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 141001 CHEROKEE, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 158.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 141005 BEEP, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 158.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 142005 ILUSION, PANTALETA, 84% POLIAMIDA - 16% ELASTANO 39.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 142018 PLAYTEX, BRASIER, 80% ALGODON - 15% NYLON - 5% ELASTANO 198.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 142020 PLAYTEX, BRASIER, 80% ALGODON - 15% NYLON - 5% ELASTANO 198.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 143006 DORIAN GREY, MEDIA, 100% NYLON 49.90 PZA  NUEVO MODELO 
40 144001 CHEROKEE, 55% LINO - 45% VISCOSA 238.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 144005 CHEROKEE, 100% ALGODON 238.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 144008 GAP, 100% ALGODON 975.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 144012 WEEKEND, 100% ALGODON 298.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 145001 CHEROKEE, 55% LINO - 45% VISCOSA 178.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 145003 NATURAL WARE, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 198.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 145005 CHEROKEE, 100% ALGODON 238.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 146001 BEEP, SHORT, 100% ALGODON 198.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 146005 PERFIL, CONJUNTO, 55% POLIESTER - 35% ACRILICO 625.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 146006 NATURAL WARE, TRAJE DE BAÑO, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 158.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 146007 MARGERET, CONJUNTO, 55% LINO - 45% VISCOSA 895.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 146008 MARSOL, TRAJE DE BAÑO, 84% POLIAMIDA - 16% ELASTANO 299.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 146009 TESSUTI, CONJUNTO, 100% ALGODON 845.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 146011 MARGERET, CONJUNTO, 95% LINO - 5% VISCOSA 995.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 146019 GILBERT, CONJUNTO, 100% POLIESTER 656.52 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 147008 FASHION ROSES, 100% POLIESTER 505.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 147010 LIZ MINELLI, 100% POLIESTER 419.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 147011 RUE DE LA PAIX, 100% POLIESTER 1499.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 147012 LIZ MINELLI, 100% POLIESTER 499.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 147013 CITY, 100% POLIESTER 297.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 147014 LIZ MINELLI, 100% POLIESTER 499.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 147015 CITY, 100% POLIESTER 297.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 147017 MARGERET, 55% LINO - 45% VISCOSA 845.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 147019 RUE DE LA PAIX, 100% POLIESTER 1690.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 148001 LIZ MINELLI, 100% POLIESTER 370.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 148003 LIZ MINELLI, 100% POLIESTER 350.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 148005 LIZ MINELLI, 100% POLIESTER 299.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 148006 FRANCESCA NOVO, 100% LINO 759.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 148008 DUPLAN, 100% VISCOSA 689.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 150012 WEEKEND, 100% POLIESTER 298.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 152001 YOYOS, DE MANTA 100% ALGODON 128.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 152003 CUSMA, 100% ALGODON 99.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 152005 YOYOS, 50% ALGODON - 50% POLIAMIDA 89.90 PZA  NUEVO MODELO 
40 152006 FLORELLA, 100% ALGODON 379.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 152008 FLORELLA, 100% ALGODON 379.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 152012 MARIANA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 358.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 153003 NEW WAVE, BIKINI 100% ALGODON 25.90 PZA  NUEVO MODELO 
40 154012 DISNEY, TRUSA, 100% ALGODON 28.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 155010 CASFER, CALCETIN, 5% ELASTANO - 75% ALGODON - 20% POLIAMIDA 358.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 156010 CREYSI BABY, 100% ALGODON 218.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 156012 WEEKEND BABY, 100% ALGODON 298.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 157012 WEEKEND BABY, 100% ALGODON 88.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 165004 DELFOR'S, CORTE PIEL - SUELA CUERO 379.50 PAR  NUEVO MODELO 
40 165016 FISH, CORTE PIEL - SUELA CUERO 397.50 PAR  NUEVO MODELO 
40 168007 VIA UNO, CORTE SINTETICO, SUELA - SINTETICA 212.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
40 168009 AZALEA, CORTE SINTETICO, SUELA- SINTETICA 210.00 PAR  NUEVO MODELO 
40 168021 LADY PAULINA, CORTE SINTETICO, SUELA - SINTETICA 215.00 PAR  CAMBIO DE MARCA 
40 186005 LUCERNA, 52” 5 ASPAS, INSTALACION VENTILADOR DE TECHO 1182.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
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40 194002 LIMPIEZA GENERAL, 6 DIAS A ALA SEMANA, LAVA Y PLANCHA CAD 950.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 194008 LIMPIEZA GENERAL, 2 DIAS A LA SEMANA 240.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 194009 LIMPIEZA GENERAL, 2 DIAS A LA SEMANA 240.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 194010 LIMPIEZA GENERAL, DE PLANTA, 6 DIAS A LA SEMANA 900.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 195002 MANTENIMIENTO DE UNIDAD HABITACIONAL, CUOTA POR DEPTO 100.00 CUOTA  CAMBIO DE MODALIDAD 
40 205002 FAMSA, ALACENA DE VERTICAL 4 PTAS, COLOR MADERA NATURAL 4000.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 206003 VIENA, CURUÑO ORO, DE 5 PZA, MOD 286 2850.00 JGO  NUEVO MODELO 
40 207002 MABE, DE 4 QUEMADORES, 1 OVALADO C/HORNO, MOD EM-1765X0 5295.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 208001 CALOREX, G-10, DE 38 LTS, AUT., MOD G10TRADPOP.GE 1900.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 210002 VIENA, COLOR CHERRY, DE 10 PZAS, MOD 564 9350.00 JGO  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 210004 NARSELLA, DE 7 PZAS, LOCKER P/HORNO, 6 SILLAS, 1 MESA, MOD 6280.00 JGO  NUEVO MODELO 
40 211003 SIMMUNS, NIGERIA, MATRIMONIAL 3540.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 212002 SOFA CAMA, MOD 1510.SC.AZU 2499.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 212004 VIENA, LIBRERO C/7 COMPARTIMIENTOS Y 2 PTAS, MOD 754-US 1750.00 PZA  NUEVO MODELO 
40 214004 GENERAL ELECTRIC, DE 17 PIES G.E. TBS17Y, MOD G.E. TBS17Y 7999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 214005 SAMSUNG, DE 10 PIES, 2 PTAS, MOD RTUBS BCO 4260.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 215003 WHIRLPOOL, DE 12 KILOS, 10 CICLOS DE LAVADO, MOD 97MWT-967205 6395.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 215004 EASY, ID SYSTEM. 4.0 DE 12 KG Y, 24 PROGRAMAS 5400.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 215005 EASY, 14 KILOS, MOD 14560 6595.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 217004 SAMSUNG, MOD. AU12PKHB 2248.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 219004 OSTER, SUELA ANTIADHERENTE, MOD GO14-13 320.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 220004 OSTER, DE 16 VEL. BASE DE ACERO/JARRA DE VIDRIO, MOD 681213 690.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 223002 RCA, MINICOMPONENTE, CON CD, MP3, AM/FM MOD RS2052 2698.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 223003 PANASONIC, STEREO, MOD MASH SATM44 3199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 224001 SONY, DVD, MOD PNS53P 999.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 224005 NAKASAKI, CON CVD, KARAOKE, MOD CVD77/1077164 445.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 226003 PHILIPS, SOFTONE, DURAZNO, DE 100 WATTS 7.80 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 231001 SANTA ANITA, LINEA ICONO, CAJA DE 20 PZAS 398.00 PAQ  CAMBIO DE MARCA 
40 232004 STIL DE VIE, ACERO INOXIDABLE, PAQ DE 7 PZAS MOD CS-0024 868.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 234002 ACROS, CAMPANA, 30” PURIFICADORA, SIST. DE EXTRACCION POR A 748.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 236004 SAN JORGE, TRAPO CHEFF DE COCINA, 100% ALGODON DE 60X98 12.50 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 239001 HILASA, PRESTIGE, PARA BAÑO, 100% ALGODON, MOD T1042 167.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 240002 TELA, RUSTICO ESPAÑOL, DE 2.80 DE ANCHO VARIOS COLORES 139.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 244004 37653, EXTRA, BIOLOGICO, BARRA DE 350 GR 15.71 KG  CAMBIO DE MARCA 
40 245003 AIRWICK, MAXIGEL, FRESCURA CITRICA, 150 GR 22.70 PZA  CAMBIO DE MARCA 
40 281001 CAPRICE, SHAMPOO NATURALS, MANZANA. ENVASE DE 900 ML 37.00 LT  CAMBIO DE MARCA 
40 283004 SUE, NATURAL CARE, BARRA DE 130 GR 42.31 KG  CAMBIO DE MARCA 
40 284005 COLGATE, TOTAL 12, TUBO DE 100 ML 190.50 LT  CAMBIO DE MARCA 
40 325002 GUERRERO, POR HORA O FRACCION 12.00 CUOTA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 346001 BIC, PLUMA, PUNTO MEDIANO, TINTA ROJA, PAQ DE 2 PZAS 6.38 PAQ  CAMBIO DE MARCA 
40 353004 BEVERLY HILLS, PAGO MENSUAL A GIMNASIO, POR PERSONA 500.00 CUOTA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 379002 MILANESA DE RES, POLLO O PUERCO, CON PAPAS, PURE O VERDURAS A 68.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 042001 DANI, MEJILLONES, LATA DE 111 GR 120.63 KG  CAMBIO DE MARCA 
41 089004 CIMARRON, PERUANO, BOLSA DE 1 KG 15.50 KG  CAMBIO DE MARCA 
41 120002 PRESIDENTE, BOTELLA DE 700 ML 96.43 LT  CAMBIO DE PRESENTACION 
41 141006 ALEXIS, 77% ACRILICO- 15% POLIESTER - 8% LANA 280.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
41 142002 LOOK, PANTALETA, 88% ALGODON - 12% ELASTANO 19.99 PZA  NUEVOS MODELOS 
41 142010 EXTRAVAGANZA, PANTALETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 800.00 PZA  CAMBIO DE MODALIDAD 
41 144004 LONDON, 98% ALGODON - 2% LICRA 179.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
41 147001 MUSSI, FALDA Y SACO, 64% POLIAMIDA- 34% RAYON- 2% POLIESTER 1135.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
41 149002 WALT DISNEY, 100% ALGODON 379.00 PZA  NUEVOS MODELOS 
41 154006 APPLE TREE, CORPIÑO, 100% ALGODON 5.99 PZA  NUEVOS MODELOS 
41 156001 LILIKA RIPILICA, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 440.10 PZA  NUEVOS MODELOS 
41 163004 NEW BALANCE, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 849.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
41 164011 FLEXI, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 439.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
41 166008 VAVITO, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 259.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
41 168012 NOMADAS, 100% SINTETICO 189.00 PAR  NUEVOS MODELOS 
41 171004 GON GON, CINTURON, 100% PVC 79.90 PZA  NUEVOS MODELOS 
41 244002 SALVO, BOLSA DE 900 GR 16.36 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
41 246001 JHONSON, RAID DOBLE ACCION TOTAL, ENVASE DE 170 GR 24.90 PZA  CAMBIO DE PRESENTACION 
41 378003 SANDWICH DE JAMON Y REFRESCO 14.50 ORDEN  CAMBIO DE MARCA 
42 049002 LALA, ENV. DE 200 ML 25.00 LT  CAMBIO DE MARCA 
42 054002 LALA, ENV. DE 227 GR 75.99 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
42 069001 AMARILLO, A GRANEL 34.43 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
42 100002 INTERNACIONAL, PAQ. DE 454 GR 95.35 KG  CAMBIO DE MARCA 
42 103001 MC CORMICK, MOSTAZA, FCO. DE 210 GR 27.62 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
42 222001 HP, PAVILION, A160OLA, 512 MB, 160 GB 10599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
42 231001 SANTA ANITA, 20 PZAS. MOD. SPRAY 234.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
42 235002 ODIN, MATRIMONIAL, 60% POL 40% ALG 174.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
42 237001 ODIN, INDIVIDUAL, 60% POL. 40% ALG. 128.00 JGO  CAMBIO DE MARCA 
42 239002 MARTEX, P/BAÑO, 100 ALG. MOD. MILAN 96.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
43 006003 WONDER, PAN BLANCO, PAQ DE 600 GR 28.34 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 008003 ITALPASTA, SPAGUETTI, PAQ DE 200 GR 11.80 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 010003 WONDER, PAQ DE 20 PZAS, DE 515 GR 24.27 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 012003 TRES ESTRELLAS, PAQ DE1 KG 8.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 013003 KELLOGG'S, CORN FLAKES, CAJA DE 660 GR 38.95 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 021005 AGUAYON, A GRANEL 77.90 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 028003 CUETE DE TERNERA, A GRANEL 92.90 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 032006 HERDEZ, JAMON ENDIABLADO, LATA DE 160 GR 105.50 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 034004 FUD, AHUMADO, PAQ DE 250 GR 82.97 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 041005 HERDEZ, ATUN EN AGUA, LATA DE 170 GR 50.33 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 043006 PARMALAT, ULTRAPASTEURIZADA, ENVASE DE 1 LT 9.41 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 045005 LA LECHERA, CONDENSADA, LATA DE 397 GR 30.87 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 046002 UNION, PANELA, PAQ DE 500 GR 68.20 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 047002 YOPLAIT, DE FRESA, VASO DE 125 GR 21.40 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
43 048004 FRANJA, OAXACA, PAQ DE 400 GR 63.25 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 050002 NESTLE, MANCHEGO, PAQ DE 215 GR 91.16 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 053004 NOCHE BUENA, AMERICANO, PAQ DE 360 GR 69.31 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 054004 PRIMAVERA, CHANTILLY, C/SAL, ENVASE DE 400 GR 40.38 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 055006 CRIO, BLANCO, PAQ DE 30 PZAS 24.39 PAQ  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 056007 1 2 3, VEGETAL, BOTELLA DE 1 LT 13.30 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 057003 GOLDEN, A GRANEL 25.15 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 059004 VALENCIA, A GRANEL 4.55 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 064004 FRESAS, A GRANEL 44.60 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 064005 KIWI, A GRANEL 35.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 066004 CHINO, A GRANEL 15.35 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 067002 CHARLESTON, A GRANEL 6.65 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 068002 D'ANJOU, A GRANEL 24.90 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 069002 MELOCOTON, A GRANEL 27.28 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 069004 AMARILLO, A GRANEL 35.63 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
43 071004 A GRANEL 6.78 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
43 075003 BLANCA, A GRANEL 33.65 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 076006 APIO, A GRANEL 8.80 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 077004 CON CASCARA, A GRANEL 9.55 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 079004 A GRANEL 13.62 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 088002 A GRANEL 18.90 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 



Martes 10 de julio de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

43 090001 DON SABOR, CHILE ANCHO, BOLSA DE 200 GR 108.00 KG  CAMBIO DE MARCA 
43 093003 LA COSTEÑA, JALAPEÑOS EN ESCABECHE, LATA DE 220 GR 19.45 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 095004 DEL FUERTE, PURE DE TOMATE, ENVASE DE 1 KG 10.06 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 099003 NESCAFE, CLASICO, FCO DE 100 GR 246.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 100003 BLASON, AMERICANO, BOLSA DE 500 GR 83.50 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
43 101005 PEPSI, NO RETORNABLE, BOTELLA DE 2.5 LT 4.14 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 101006 PEÑAFIEL, MANZANITA, NO RETORNABLE, BOTELLA DE 2 LT 5.26 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 102006 CRISTAL, AGUA PURIFICADA, BOTELLA DE 500 ML 8.00 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 104005 LA FINA, SAL DE MESA, BOLSA DE 1 KG 3.94 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 105004 LA ANITA, CANELA EN RAJA, PAQ DE 7 GR 442.86 KG  CAMBIO DE PRESENTACION 
43 106003 BARCEL, CHIPS, C/SAL, BOLSA DE 170 GR 101.59 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 109004 KARO, SABOR MAPLE, FCO DE 250 ML 49.24 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 115004 HAWAHIANA, GRANDE 155.00 ORDEN  CAMBIO DE PRESENTACION 
43 117003 GRAN CENTENARIO, REPOSADO, BOTELLA DE 700 ML 206.68 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 118002 WIBOROWA, VODKA, BOTELLA DE 750 ML 165.71 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 119006 BACARDI, AÑEJO, BOTELLA DE 750 ML 109.84 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 205003 MEDSA, CARRO PORTAGARRAFON, MOD. 084 895.00 PZA  CAMBIO DE MODELO 
43 221006 LG, LCD, 20”, MOD. RM20LA70 8990.00 UNIDAD CAMBIO DE MODELO 
43 222001 DELL 745, PENTIUM D 820, 2.8 GHZ, MB 1, DD 160 13571.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 222002 HP, PRESARIO SR 2020, PENTIUM 4 525, 3.06 GHZ, 512 MB, DD 200 10874.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 230004 LA HECHICERA, TIPO CEPILLO 38.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 233004 RUBBERMAID, PORTAGARRAFON 148.50 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 240004 CM, PARA BAÑO, ESTAMPADA 44.50 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 242006 POET, FRESCURA FRUTAL, ENVASE DE 900 ML 8.46 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 243003 CLORALEX, EL RENDIDOR, BOTELLA DE 2 LT 5.88 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 244003 ZOTE, ROSA, BARRA DE 400 GR 4.81 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 260006 JAZMIN, CAJA C/21 GRAGEAS, LAB. SCHERING PLOUGH 163.27 CAJA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 289004 CONAIR, TINA MASAJEADORA DE PIES, MOD. FB7ES 288.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 294002 CM, PAQ DE 250 PZAS 9.95 PAQ  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 309004 CAMPECHE - CD DEL CARMEN, SERVICIO DE 2DA CLASE 108.00 VIAJE  CAMBIO DE MODALIDAD 
43 311001 SENTRA, CUSTOM, ESTANDAR, C/AIRE ACOND, 4 PTAS, MODELO 2007 169500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 321001 SERVICIO DE 60,000 KM, PARA GAMA POINTER MOD 1997-2005 1652.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
43 344004 BRIAN, WEISS, MUCHOS CUERPOS UNA MISMA ALMA, ED. VERGARA 220.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 347006 CAMPECHE - OAXACA, TERRESTRE, 4 DIAS, 3 NOCHES, 4 ESTRELLAS 2313.50 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 353003 PAGO MENSUAL, CLASES DE FUTBOL, NIVEL INFANTIL 250.00 SERV  CAMBIO DE MODALIDAD 
43 359003 EMI MUSIC, SHAILA DURCAL, RECORDANDO 148.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 362004 RENTA DE DVD, ESTRENO 21.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 001003 A GRANEL 8.50 KG  CAMBIO DE MARCA 
44 001006 A GRANEL 8.50 KG  CAMBIO DE MARCA 
44 007001 BIMBO, PANQUE CON PASAS, PAQ DE 285 GR 50.88 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 013002 KELLOGG'S, CHOCO KRISPIS, CAJA DE 358 GR 65.64 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 042001 TUNY, CALAMAR EN SU TINTA, LATA 165 GR 56.97 KG  CAMBIO DE MARCA 
44 043001 19 HERMANOS, LECHE ENTERA ENVASE DE 1 LT 8.25 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 045003 LA LECHERA, CONDENSADA, LATA 397 GR 31.49 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 056002 MAZOLA, DE MAIZ BOTELLA DE 1 LT 24.50 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 056004 YURECUARO, MARGARINA, BARRA DE 90 GR 30.56 KG  CAMBIO DE MARCA 
44 076003 AJO, A GRANEL 26.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 089001 CAZEROLA, FLOR DE MAYO, BOLSA 1 KG 14.70 KG  CAMBIO DE MARCA 
44 089003 FLOR DE JUNIO, A GRANEL 7.38 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 089004 PERUANO, A GRANEL 12.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 090002 GUAJILLO, A GRANEL 43.50 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 091002 VERDE VALLE, LENTEJA, BOLSA DE 500 GR 12.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 094001 DEL MONTE, CHICHARO CON ZANAHORIA, LATA 138 GR 34.78 KG  CAMBIO DE MARCA 
44 099001 NESCAFE, CLASICO, FCO DE 100 GR 220.00 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 101003 PEPSI, LATA 355 ML 12.68 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 105002 CROSS BRACKWELL, SALSA INGLESA, BOTELLA 290 ML 74.14 LT  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 111002 COPA DE CAMARONES GRANDE 50.00 ORDEN  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 122003 MARLBORO, LIGHTS, CAJA CON 20 PIEZAS 22.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 256003 PENTREXYL, AMPICILINA, 20 CAPS DE 500 MG, LAB BRISTOL 82.60 CAJA  CAMBIO DE MARCA 
44 258001 ADALAT, CON 56 CAPS DE 20 MG, LAB BAYER 219.42 CAJA  CAMBIO DE PRESENTACION 
44 259003 BIOMETRIX, VITAMINAS, FRASCO, 100 CAPSULAS, LAB SHERING-PLOUGH 251.00 FCO  CAMBIO DE MARCA 
44 260001 MICROGYNON, CAJA C/28 GRAGEAS, LAB SHERING 48.70 CAJA  CAMBIO DE MARCA 
44 261002 KAOMYCIN, SUSPENSION DE 180 ML, LAB ARMSTRONG 59.96 FCO  CAMBIO DE MARCA 
44 262002 MUCOSOLVAN, JARABE, FCO DE 120 ML, LAB. BOEHRINGER 81.50 ML  CAMBIO DE MARCA 
44 265002 OXIGRICOL, AMPOLLETA P/ADULTO DE 100 ML, LAB RIMSA 50.70 CAJA  CAMBIO DE MARCA 
44 266001 DERMO CLEAN, AGUA OXIGENADA, ENVASE DE 480 ML 7.50 FCO  CAMBIO DE MARCA 
44 266002 LAZZER, ALGODON, PAQ DE 200 GR 21.00 PAQ  CAMBIO DE MARCA 
44 291002 BIG, ROLL, PAQ CON 4 ROLLOS 15.70 ROLLO  CAMBIO DE PRESENTACION 
44 378004 HAMBURGUESA DE POLLO Y REFRESCO 26.00 ORDEN  CAMBIO DE MARCA 
45 042002 CALVO, CALAMARES EN SALSA AMERICANA, LATA DE 115 GR 82.39 KG  CAMBIO DE MARCA 
45 048002 LALA, QUESO OAXACA, PAQUETE DE 1 KG 74.50 KG  CAMBIO DE MARCA 
45 102001 SANTA ANA, AGUA PURIFICADA, GARRAFON DE 19 LTS 15.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 184001 IUSA, CABLE DE COBRE THW-12, ROLLO DE 100 MT 690.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 184008 ROTOPLAS, TINACO DE 1,100 LT 1385.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 208001 CAL-O-REX, CALENTADOR AUTOMATICO DE 38LT, SIN MOD 1968.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
45 231001 CRISA, VAJILLA DE 20 PZAS, MOD COORDINADOS 279.50 JGO  CAMBIO DE MARCA 
45 241001 ARIEL, OXIAZUL MAX, BOLSA DE 950 GR 21.05 KG  CAMBIO DE MARCA 
45 282001 BRUT, AFTER SHAVE, FRASCO DE 100 ML 85.50 FCO  CAMBIO DE MARCA 
45 353001 SPINNING, CUOTA MENSUAL 300.00 COSTO/ CAMBIO DE MARCA 
45 355002 USO DE 1 HORA DE INTERNET 10.00 HORA  CAMBIO DE MARCA 
45 356002 EL IMPARCIAL DEL ISTMO, ENTRE SEMANA 6.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
45 358001 MATTEL, BARBIE, MOD FASHION FEVER 146.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
45 361002 REVELADO E IMPRESION DE ROLLO DE 35MM, 36 EXPOSICIONES 54.00 SERV  CAMBIO DE MARCA 
45 381002 CAFE FRAPUCHINO, GRANDE 28.00 VASO  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 382001 HONORARIOS, DECLARACION MENSUAL PERSONAS FISICAS, SIN ASESORIA 5000.00 COSTO  CAMBIO DE MARCA 
46 007001 PASTEL PIÑA COLADA 120.00 PZA  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
46 011001 MARINELA, SPONCH, CAJA DE 540 GR 46.18 KG  CAMBIO DE MARCA 
46 057003 RED, A GRANEL 25.93 KG  CAMBIO DE MARCA 
46 094001 DEL MONTE, ENSALADA DE VERDURAS, LATA DE 215 GR 26.51 KG  CAMBIO DE MARCA 
46 110002 JELL-O, FLAN DE VAINILLA, CAJA DE 84 GR 62.50 KG  CAMBIO DE MARCA 
46 112001 CHICHARRON PRENSADO, DE CERDO, A GRANEL 72.90 KG  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
46 114001 ORDEN DE BIRRIA 35.00 ORDEN  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
46 143006 DORIAN GREY, MEDIAS, 97% POLIAMIDA - 3% ELASTANO 19.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
46 143009 SUTIL LEG, MINIMEDIA, 89% POLIAMIDA - 11% ELASTANO 12.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
46 143011 MI MARCA, PANTIMEDIA, 78% NYLON - 22% ELASTANO 24.90 PZA  CAMBIO DE MARCA 
46 146012 LOVELYN, BATA DE BAÑO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 164.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
46 150005 SOCCER, 100% POLIESTER 103.00 PZA  CAMBIO DE MARCA 
46 164016 SMOG, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 189.50 PAR  CAMBIO DE MARCA 
46 168012 TAFFNY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 144.50 PAR  CAMBIO DE MARCA 
46 194001 EMPLEADA DOMESTICA, DE 9:00 A 15:00, 5 DIAS A LA SEMANA 2000.00 SDO/M  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
46 241001 ACE, ACTIBLUE, BOLSA DE 1 KG 16.70 KG  CAMBIO DE MARCA 
46 271001 CIRUGIA, FRACTURA DE ROTULA, HONORARIOS 15000.00 SERV  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
46 283001 CAMAY, CLASICO, PASTILLA DE 200 GR 6.19 PZA  CAMBIO DE MARCA 
46 283002 PALMOLIVE, NATURALS, PASTILLA DE 150 GR 5.80 PZA  CAMBIO DE MARCA 
46 325001 POR HORA 20.00 HORA  CAMBIO DE MODALIDAD 
46 346002 BIC, PUNTO MEDIANO, PAQ C/4 10.07 PAQ  CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

_______________________________ 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
JUAN DE DIOS MANZANO DELGADO. 
En los autos del juicio de amparo número 464/2007-II, promovido por Héctor Saúl de León Mier y Terán, 

contra actos de la Junta Especial Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, 
Presidente y Actuario adscritos a dicha junta, al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena 
su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de 
su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de junio de 2007. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Roberto Ramos Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 250040)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado L. y S. de Tlaxcala 

H. Tribunal Superior de Justicia 
Diligenciaría 

EDICTO 

Emplácese a DOLORES GONZALEZ Y DAZ y RAMON PUY GARRO, por este medio, a efecto de que 
comparezcan, dentro del termino de diez días, siguientes a la ultima publicación, ante el H. Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Octavo Circuito con cede en el Estado de Tlaxcala, a defender sus derechos, en el juicio de 
amparo promovido por RAFAELA TLAPALAMATL RODRIGUEZ y JOSE RAMON deducido del Toca Civil 
142/2005, relativo al recurso de apelación. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico el Universal, por tres veces con 
espacio de siete en siete días cada uno. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a 13 de junio de 2007. 
La Diligenciaria Interina de la Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala 

Lic. Gloria Maldonado Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 250234) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

Amparo 620/2006 
EDICTO 
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Que mediante auto de catorce de noviembre de dos mil seis, este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por Mario Santos Castro Villegas y 
otro, contra actos del Delegado Estatal de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra en el 
Estado de Jalisco y de otras autoridades, que quedó registrado con el número 620/2006; mediante proveído 
de quince de marzo de dos mil siete, se tuvo entre otros como terceros perjudicados a Carlos Antonio Salcedo 
Torres y de Confía, sociedad anónima, y se ordenó su notificación y emplazamiento. Por acuerdo de esta 
fecha se ordena emplazar a dichos terceros perjudicados, por este medio, a fin de hacerle saber la radicación 
del juicio y que pueden comparecer al mismo a defender sus derechos dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente, por lo que queda en la Secretaría de 
este juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. Asimismo, se le informa que la fecha 
para la celebración de la audiencia constitucional son las DIEZ HORAS CON CINCUENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL DIECIOCHO DE JUNIO PROXIMO. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 1 de junio de 2007. 

El Secretario 
Lic. Marcos Morales Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 250388)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Primera Sala Civil 
Texcoco 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO: JOSE LORENZO SAKANI. 
FELIPE GALICIA ROSALES Y EMILIANO GALICIA ALDANA, PROMOVIO JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO CIVIL NUMERO 187/2007, ANTE EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON SEDE EN TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, CONTRA ACTOS DE ESTA 
PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, Y POR DESCONOCERSE SU 
DOMICILIO, EN EL TOCA NUMERO, 754/2006 SE DICTO AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DE 
DOS MIL SIETE, QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, HACIENDOLE SABER AL TERCERO 
PERJUDICADO, QUE DEBERA PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS ANTE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS DEL DIA 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. FIJESE EN LA PUERTA DE ESTA SALA COPIA DE ESTA 
RESOLUCION, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO, QUEDANDO A SU 
DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL Y UNO 
DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE EXPIDE EL OCHO 
DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE. 

El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil de Texcoco, Estado de México 
Lic. Juan José Angeles González 

Rúbrica. 
(R.- 250778)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

ERNESTO JUAREZ MEDINA: 
“INSERTO: Se comunica al demandado ERNESTO JUAREZ MEDINA, que en el Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante auto de dos de abril del 
dos mil siete, se admitió la demanda promovida por LAZARO SEGURA MORALES, por derecho propio, 
correspondiéndole el número 11/2007-IV, en el que demando en vía Ordinaria Civil al GOBIERNO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y A ERNESTO JUAREZ 
MEDINA, en lo que interesa, las siguientes prestaciones: “A) Que se declare por sentencia ejecutoriada, que 
se ha consumado a favor del hoy promovente la Prescripción Positiva respecto del Lote de Terreno marcado 
con el numero 11 de la manzana 37, Colonia Reforma Social, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México; y las construcciones edificadas sobre el mismo identificadas como la marcada con el número 8 de la 
Calle 18;... B) La Cancelación de la lnscripción en el Registro Público de la Propiedad que reporta el 
inmueble... C) En virtud de lo anterior, en su lugar la inscripción a favor del suscrito de la Sentencia Definitiva 
que se dicte en este juicio, en el Registro Público de la Propiedad de está Entidad por haber operado en mi 
favor la Prescripción Positiva del inmueble en cuestión... D) El pago de Gastos y Costas que se originen del 
presente juicio”. Indíquesele al demandado de mérito que deberá presentarse en las instalaciones de este 
Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a efecto de apersonarse a juicio en contestación a las prestaciones que se le reclaman, 
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apercibido que en caso de no hacerlo así, se procederá conforme a lo establecido en el ordinal 332, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; y a su vez, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de Naucalpan de Juárez, Estado de México, apercibido que en caso de no hacerlo así, con 
fundamento en los numerales 305 y 306, del Código Federal de Procedimientos Civiles, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se les harán por lista de estrados”. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 22 de mayo de 2007. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México 
Patricia Cruz Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 249685)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 

EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA 

DE CONCURSO EN ETAPA DE CONCILIACION 

En el expediente 6/2007 relativo al procedimiento de concurso mercantil de Bicicletas Ozeki, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, la Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en 

Naucalpan de Juárez, el día veintiocho de mayo de dos mil siete, dictó sentencia interlocutoria en la que se 

declaró en concurso mercantil a dicho comerciante, retrotrayendo sus efectos al dos de septiembre de dos mil 

seis; declaró abierta la etapa de conciliación y ordenó que durante ésta se suspenda todo mandamiento de 

embargo o ejecución contra bienes y derechos de la concursada, excepto los contenidos en el artículo 65 de 

la Ley de Concursos Mercantiles; tiene efectos de arraigo para David Pérez Arroyo como Presidente del 

Consejo de Administración de la Comerciante Bicicletas Ozeki, Sociedad Anonima de Capital Variable, 

responsable de la administración de la concursada, quien no podrá separarse de la jurisdicción de este 

Juzgado sin dejar apoderado instruido y expensado; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 

Mercantiles designó conciliador a Alvaro Martín Bardales Ramírez y éste señaló como domicilio para el 

cumplimiento de su función en Manuel Avila Camacho, número 935-404, Colonia Bosques de Echegaray, 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53310, a quien se ordenó que inicie el 

reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para que 

aquellos que así lo deseen, le soliciten el reconocimiento de sus créditos. La publicación de este edicto surte 

efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 

propia sentencia. 

Para su publicación por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 

circulación nacional que elija el conciliador. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 20 de junio 2007. 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 

Lic. Arturo Jacobo Resendiz Pozos 
Rúbrica. 

(R.- 250781) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Segunda Sala Civil 
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Toca 1385/2006 
Ordinario Civil 

EDICTO 
VILLEGAS MERINO ARMANDO VS. RAMON RODRIGUEZ ALVAREZ Y OTROS 
EN EL CUADERNO DE AMPARO FORMADO EN LO AUTOS DEL TOCA CITADO AL RUBRO. ESTA 

SALA DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 
"México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil siete. 
Agréguese a sus autos el oficio de cuenta número 2875-B que remite el H. Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito; y visto su contenido, se ordena emplazar al tercero perjudicado Juan 
Modesto Angeles Vega por medio de Edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación así como 
en el Periódico "El Diario de México" ... en la inteligencia, que deberá quedar a disposición de la citada tercera 
perjudicada, una copia simple de la demanda de garantías en la Secretaría de esta Sala ... Notifíquese...". 

LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO, A FIN DE QUE SE PRESENTE DENTRO DE 
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION; ANTE EL 
H. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO BAJO EL NUMERO DE 
AMPARO D.C. 334/2007 COMO TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE GARANTIAS PROMOVIDO 
POR LA PARTE ACTORA CONTRA ACTOS DE ESTA SALA EN EL PROCEDIMIENTO REFERIDO AL 
INICIO DE ESTE EDICTO. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 8 de junio de 2007. 
La C. Secretaria Auxiliar de Acuerdos Encargada de la Mesa de Amparos 

de la Segunda Sala de lo Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. María de Lourdes Pérez García 

Rúbrica. 
(R.- 249726)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 

EDICTO 

A VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL FEDERAL NUMERO 237/2006III, PROMOVIDO POR LA 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN CONTRA DE FABRICACION Y 
COLOCACION DE PAVIMENTO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON FECHA VEINTE DE 
JUNIO DE DOS MIL SIETE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE 
DEMANDADA FABRICACION Y COLOCACION DE PAVIMENTO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO EXCELSIOR, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, APERCIBIDA QUE DE NO COMPARECER POR SI, O POR APODERADO O GESTOR QUE 
PUEDA REPRESENTARLO, SE SEGUIRA EL JUICIO EN REBELDIA, Y LAS NOTIFICACIONES DE 
CARACTER PERSONAL, SE LE HARAN POR ROTULON, QUE SE FIJARA EN LA PUERTA DEL JUZGADO, 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA 
RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA, EN LA QUE LA ACTORA, DEMANDO EN LA VIA ORDINARIA 
CIVIL FEDERAL A FABRICACION Y COLOCACION DE PAVIMENTO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, LAS SIGUIENTES PRESTACIONES: $6’484,337.46 POR CONCEPTO DE PENA 
CONVENCIONAL POR EL INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A 
PRECIOS $2’435,266.23 POR CONCEPTO DEL IVA QUE LE PAGO LA ACTORA RESPECTO DE LA SUMA 
DE $24’352,662.33 IMPORTE AL QUE ASCENDIO EL ANTICIPO NO AMORTIZADO, EL PAGO DE 
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$3’006,750.88 POR GASTOS FINANCIEROS; EL PAGO DE $13’937,401.47, MAS EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO QUE DA UN TOTAL DE $15’331,141.62 POR CONCEPTO DE SOBRECOSTO DE OBRA NO 
EJECUTADA; EL PAGO DE $7’030,648.59 DE CONFORMIDAD CON EL INCISO II DE LA CLAUSULA 
DECIMA TERCERA DEL CONTRATO BASE DE LA ACCION Y, EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS. 

México, D.F., a 25 de junio de 2007. 
La Secretaria del Juzgado 

Lic. María Dolores López Avila 
Rúbrica. 

(R.- 250828)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

SIETE DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. 
AL C. LEONEL DE LA CRUZ GARCIA. 
EN LA CAUSA PENAL 102/2006, QUE SE INSTRUYO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO, EN CONTRA DE LEONEL DE LA CRUZ GARCIA, POR EL DELITO DE VIOLACION 
A LA LEY GENERAL DE POBLACION, EN PROVEIDO DE ONCE DE ABRIL DE DOS MIL SIETE, SE DICTO 
LO SIGUIENTE: 

“Por otra parte, visto el estado que guardan los presentes autos, se advierte que en proveído de treinta de 
marzo del presente año, se reservó acordar lo conducente al vehículo marca Chevrolet, modelo dos mil uno, 
color blanco, redila color rojo, con placas de circulación GZ-36015, del Estado de Guerrero, motor hecho en 
México, hasta en tanto se recibiera la requisitoria 31/2007 de nuestro índice, lo cual ocurrió el nueve de abril 
de dos mil siete; empero, no ha lugar a decretar su aseguramiento, toda vez que en el mencionado proveído 
de treinta de marzo pasado, se decretó el sobreseimiento como consta en párrafo que antecede; por tanto, 
con fundamento en el artículo 182Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales, se deja a disposición de 
quien acredite su legítima propiedad, para el caso de ser el titular del desecho de propiedad de ese bien 
inmueble, hágase del conocimiento del procesado de mérito que tiene un plazo de tres meses a partir del día 
siguiente a la fecha en que se notifique esta determinación, para solicitar la devolución, apercibido que de no 
hacerlo dentro de dicho plazo, dicho bien causará abandono a favor del Gobierno Federal, en consecuencia, 
con fundamento en los artículos 41 y 416 del Código Federal de Procedimientos Penales, gírese requisitoria la 
juez Penal de Primera Instancia en turno del Municipio de Cárdenas, Tabasco, para que notifique 
personalmente esta determinación al citado procesado, quien tiene su domicilio en la colonia Jacinto López, 
sin número de ese municipio. Gírese oficio al coordinador Regional del servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, para su conocimiento. Finalmente, se 
requiere a las partes para que acudan a este Juzgado dentro del plazo de seis meses, contados a partir de la 
notificación de este proveído, a recoger los documentos originales que hayan exhibido en este expediente, 
apercibiéndolos que en caso de no hacerlo, dichos documentos podrán ser destruidos junto con el expediente. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo proveyó y firma el licenciado David Alberto Barredo Villanueva, 
Juez Segundo de Distrito en el Estado, ante el secretario que da fe, licenciado Alam Leroy Domínguez Pulido. 
Doy fe.-” 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. David Alberto Barredo Villanueva 

Rúbrica. 
(R.- 250911) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Octavo Civil 
Morelia, Mich. 
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EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro del juicio Ejecutivo Mercantil número 1232/2004, promovido por MARGARITA GOMEZ RANGEL 

frente a ENRIQUE CALDERON LOPEZ se señalan las 11:00 once horas del día 3 tres de agosto del año en 
curso, para la celebración de la audiencia de remate, PRIMERA ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble: 

1.- Una fracción del predio rústico denominado El Rancho de Las Verduras, del municipio de Acuitzio 
del Canje del Distrito de Morelia, con las siguientes medidas y colindancias: comenzando del cerrito de 
correlquemado, allí por un derramadero de agua al cerrito de los fogoncitos y siguiendo por el filete del 
Tapanco hasta llegar a un mediano altito y de allí cambia a la izquierda por una barranquilla que baja por el 
contrario la peña del rincón y siguiendo la corriente por ésta, hasta encontrar el arrollo de las verduras y 
siguiendo la corriente hasta llegar a la barranquilla que baja el retajo siguiendo la contracorriente hasta 
terminar la barranca y siguiendo el filete en dirección al oriente, que baja del cerro verde hasta encontrar un 
puertecito que está antes de llegar al puerto de los gallos y cambia a la izquierda con rumbo al norte por una 
barranquilla hasta encontrar el arrollo de las verduras cambiando al poniente por el arrollo de las verduras 
hasta donde baja la barranca del puerto hondo, siguiendo por ésta hasta encontrar la barranca que baja del 
puerto de guinumal, siguiendo por ella hasta llegar al punto del guinumal y sigue el filete hasta la cumbre del 
cerrito del correlquemado, punto de partida.- Con las siguientes colindancias al norte con Gerardo Calderón, al 
poniente María Leonor Calderón entre sur y poniente con Laurencio Calderón, al sur con Mauro Vargas, al 
oriente con José Calderón, entre norte y oriente linda con Hilarión Calderón. Con una superficie aproximada 
de 25-00-00 hectáreas. 

BASE DEL REMATE: $425,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL: La que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad de la base del remate. 
Publíquese el presente 3 tres veces dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de la Federación, otro 

periódico de mayor circulación y estrados de este Juzgado. 
Morelia, Mich., a 6 de junio de 2007. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Ariel Montoya Romero 

Rúbrica. 
(R.- 250135)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

ALFREDO NICOLAS RAMIREZ “N” 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 348/2007-II, PROMOVIDO POR JUAN CARLOS GUZMAN 

OSCURA EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
“SIGMA, ALIMENTOS CENTRO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE , CONTRA ACTOS DE LA 
JUNTA ESPECIAL NUMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
MORELOS, CON SEDE EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, QUE SE HACEN CONSISTIR EN EL 
ILEGAL EMPLAZAMIENTO Y LAUDO; SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERA 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO LEYVA NUMERO 3, ALTOS, COLONIA CENTRO, EN 
CUERNAVACA, MORELOS, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE 
ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA Y ANEXOS, DEL AUTO ADMISORIO DEL CATORCE DE 
MARZO DEL DOS MIL SIETE Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASI, SE SEGUIRA EL 
JUICIO EN SU REBELDIA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARACTER 
PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Cuernavaca, Mor., a 23 de abril de 2007. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Enrique Rueda Quesada 
Rúbrica. 

(R.- 250163) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja California con residencia en la ciudad de Ensenada 
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EDICTO 
AL PUBLICO EN GENERAL. 
En cumplimiento al auto de fecha doce de junio de dos mil siete, dictado dentro de los autos del juicio de 

amparo número 552/2006, radicado en este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja California, 
promovido por ALFREDO ANDERE MENDIOLEA, en su carácter de apoderado legal de la Sucesión de 
SANTIAGO FELIPE BRACAMONTE ECHEVERRIA, contra actos del JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA Y OTRAS AUTORIDADES; se ordenó el emplazamiento por edictos a la 
tercera perjudicada EVANGELINA AGUNDEZ CASTRO, los que deberán ser publicados por TRES VECES 
DE SIETE EN SIETE DIAS en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico “El Universal” y en el Periódico 
“El Mexicano” de circulación estatal, donde se le hará saber a la citada tercera perjudicada, que el expediente 
en que se actúa queda a su disposición para que se imponga de autos en la Secretaría del Juzgado, debiendo 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las personales, se le harán por lista y, que la audiencia constitucional del presente juicio 
tendrá lugar el primer día hábil después de los treinta días naturales siguientes a la última publicación de los 
edictos, y si pasado ese término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, 
se seguirá el juicio en su rebeldía; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de 
la Ley de Amparo y con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la 
Ley de Amparo. 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO “EL 
UNIVERSAL” DE LA CAPITAL DE LA REPUBLICA Y EN EL PERIODICO “EL MEXICANO” DE 
CIRCULACION ESTATAL, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS. 

Ensenada, B.C., a 12 de junio de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Norma Elisa Alamea Morolloqui 
Rúbrica. 

(R.- 250315)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

BALNEARIO LAS GAVIOTAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
LA SUSCRITA LICENCIADA IRMA BEATRIZ CALDERON LOYA, SECRETARIA DEL JUZGADO DECIMO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SINALOA, CON RESIDENCIA EN MAZATLAN, EN FUNCIONES DE 
JUEZ DE DISTRITO, EN TERMINOS DEL ARTICULO 81, FRACCION XXII, DE LA LEY ORGANICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, AUTORIZADA POR LA COMISION DE CARRERA JUDICIAL DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN SESION DE CINCO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE, 
ORDENA A USTED EMPLAZARLO COMO TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
245/2007, PROMOVIDO POR BANCO SANTANDER SERFIN, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN, POR CONDUCTO DE SU APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS HECTOR OCTAVIO JAVIER GONZALEZ FREEMAN, CONTRA 
ACTOS DEL MAGISTRADO DE LA SALA DE CIRCUITO ZONA SUR EN EL ESTADO DE SINALOA Y DEL 
JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, CON SEDE ESTA CIUDAD, MEDIANTE 
EDICTOS, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, PARA QUE COMPAREZCA A DEDUCIR 
DERECHOS POR EL TERMINO DE TREINTA DIAS, A PARTIR DEL SIGUIENTE DIA AL EN QUE SE 
EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION. HACIENDO CONSISTIR LOS ACTOS RECLAMADOS EN LA 
RESOLUCION DICTADA EL DIECISEIS DE MARZO DE DOS MIL SIETE, EN LOS AUTOS DEL TOCA CIVIL 
329/2006, DEL INDICE DE LA SALA DE CIRCUITO ZONA SUR EN EL ESTADO DE SINALOA, Y COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA E INMEDIATA DE LO ANTERIOR, SE RECLAMA DE LA AUTORlDAD 
RESPONSABLE EJECUTORA LA INMINENTE EJECUCION DE LA RESOLUCION DE DIECISEIS 
DE MARZO DE DOS MIL SIETE. NOTIFICANDOLE QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRA 
VERIFICATIVO A LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIA ONCE DE JULIO DE 
DOS MIL SIETE. 

Mazatlán, Sin., a 13 de junio de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. María Irma Miranda Leyva 
Rúbrica. 

(R.- 250401) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
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Sexta Sala Civil 
Toca 826/2006 

EDICTO 
SE NOTIFICA A: MULTIFILAMENTOS S.A. DE C.V. POR CONDUCTO DE SU LIQUIDADOR JORGE 

EDUARDO CASTILLO ESTRADA. 
Por auto de fecha DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, dictado en el cuaderno de amparo relativo al 

toca 826/2006, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a su 
disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa MOTA GONZALEZ 
JUAN ALBERTO, en contra de la resolución de fecha VEINTISIETE DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, 
DICTADA POR ESTA SALA EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DEL H. DECIMO SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO AMPAROS NUMEROS 
D. C. 421/2006, 423/2006, 424/2006 Y 425/2006, que obra en el toca antes señalado y revoca la sentencia 
dictada el nueve de Febrero del dos mil seis, por el Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil en el Distrito 
Federal, expediente número 533/2003, en la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el 
Distrito Federal en el juicio ORDINARIO CIVIL seguido por MOTA GONZALEZ JUAN ALBERTO. En contra de 
MULTIFILAMENTOS S.A. DE C.V. Y OTROS, habiéndole correspondido al H. Décimo Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, amparo Número D.C. 304/2007. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de abril de 2007. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Antígona Cuanaló Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 250424)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

AGRICOLA ESPINOZA LUGO. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de catorce de mayo de dos mil siete, dictado en el juicio 

de amparo 144/2007-II, promovido por Mario Daniel Espinoza Lugo, contra actos de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Sinaloa, con residencia en esta ciudad, los que hace consistir en la 
orden de embargo dictada el veintitrés de noviembre de dos mil cinco, en el expediente laboral 6-04334/2005, 
así como la diligencia de embargo de trece de diciembre del mismo año, sobre los bienes inmuebles que 
describe el quejoso en su demanda de garantías; se emplaza por esta vía a Agrícola Espinoza Lugo, tercera 
perjudicada, a efecto de que comparezca al juicio de amparo número 144/2007 que se tramita en el Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, ubicado en Calzada Insurgentes 801 Sur, Colonia Centro Sinaloa, 
de esta ciudad, dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica en los 
estrados de este órgano jurisdiccional, en términos de lo dispuesto en la fracción III del artículo 28, de la Ley 
de Amparo. En el entendido que están señaladas las diez horas con treinta minutos del catorce de agosto de 
dos mil siete, para la celebración de la audiencia constitucional prevista en el artículo 155 de la Ley de 
Amparo. Queda a disposición de este Juzgado, la copia simple de la demanda. 

Para publicarse de tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Culiacán, Sin., a 14 de mayo de 2007. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Jesús Alejandro Jiménez Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 250850) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito 
Cuernavaca, Mor. 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A TERCEROS PERJUDICADOS. 
GONZALO ALBERTO CERVERA CICERO, VICTOR MANUEL MARTINEZ ROSILLO, LOURDES LETICIA 

SEGURA ROSILLA, JOEL PORFIRIO MARTINEZ ROSILLO, JORGE MARTINEZ BACA, RICARDO SEGURA 
HERRERA, ROSA MARIA SEGURA HERRERA, FRANCISCO JAVIER SEGURA HERRERA, HERENDIDA 
HERNANDEZ JUAREZ, ADRIAN EXIGA JIMENEZ, RICARDO POSADA GONZALEZ, MARIA REFUJIO 
GARCIA ROSILLO, MARIA SOLEDAD GARCIA ROSILLO, MARCOS SERGIO RUIZ TREJO, ANGELICA 
LOPEZ ARTEAGA, ROSA MARIA ROSILLO BERNAL, ROSA NELLY BARRERA ROSILLO, MARIA DOLORES 
GARCIA ROSILLO, BONIFACIO GONZALEZ VENTURA Y ESTHER ELENA PARROQUIN PARRAL 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS. EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 318/2007-V, PROMOVIDO POR IVONE 
SORIA CHONG, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO UNO DE LA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS Y OTRO, CON RESIDENCIA EN ESTA 
CIUDAD, HACIENDOLE DEL CONOCIMIENTO QUE EL ACTO RECLAMADO SE HACE CONSISTIR EN: “EL 
PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN EL JUICIO LABORAL INCOADO POR MARTIN LOPEZ RAMIREZ Y/OS, 
EN CONTRA DE IVONE SORIA CHONG, RADICADO BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE 01/516/03-B 
DEL INDICE DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, 
Y COMO CONSECUENCIA DE ELLO EL LAUDO DEFINITIVO PRONUNCIADO EN DICHO JUICIO, 
ASI COMO SU EJECUCION,”; SE LE HA SEÑALADO A USTED CON EL CARACTER DE PARTE TERCERO 
PERJUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO ANTES MENCIONADO, Y COMO SE DESCONOCE SU 
DOMICILIO ACTUAL, POR ACUERDO DE FECHA VEINTIDOS DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, SE HA 
ORDENADO EMPLAZARLOS POR EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO “EL EXCELSIOR”, 
AMBOS DE LA CAPITAL DE LA REPUBLICA MEXICANA, HACIEDOLE SABER QUE DEBERA 
PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 
DE LA ULTIMA PUBLICACION, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA ESTE JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO, UBICADAS EN CALLE GUTEMBERG NUMERO 2 EDIFICIO VITALUZ PISOS 4o. Y 5o., 
COLONIA CENTRO, CUERNAVACA, MORELOS, CODIGO POSTAL 62000, LO CUAL PODRAN HACERLO 
POR CONDUCTO DE SU APODERADO QUE PUEDA REPRESENTARLOS; APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR LISTA QUE SE FIJA EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL, SEÑALANDOSE PARA LA CELEBRACION LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEITICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SIETE, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL DISPOSITIVO 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y 
315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY 
DE LA MATERIA, POR DISPOSICION DEL ARTICULO 2o. DE ESTA ULTIMA. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 29 de junio de 2007. 

El C. Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial, en sesión de once de julio de dos mil seis y en términos del articulo 81, fracción XXII, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 61, fracción VI, del Acuerdo 
General 48/1998, que regula la Organización y Funcionamiento del Consejo de la Judicatura Federal 

Lic. Jacobo Jaimes Brito 
Rúbrica. 

La C. Secretaria 
Lic. Carolina Huitrón González 

Rúbrica. 
(R.- 250915) 

Estados Unidos Mexicanos 
San Luis Potosí 
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Poder Judicial del Estado 
Juzgado de Primera Instancia 

Santa María del Río, S.L.P. 
Secretaría 
EDICTO 

Auto fecha 21 junio actual, dictado C. Juez Mixto Primera Instancia este Distrito Judicial, en Juicio 
Ejecutivo Mercantil 09/04, promovido LICS. YOLANDA ELIZABETH BELTRAN CRUZ Y/O MARIO CASTILLO 
MENDOZA en contra ANDY POZOS QUEZADA, ordena sacar remate SEGUNDA ALMONEDA tendrá lugar 
local este Juzgado 10:00 horas día 30 julio 2007, lo siguiente: Predio rústico denominado “LA PUNTA”, 
ubicado en Rancho del Patol, perteneciente Tierra Nueva, S.L.P., que mide y linda: NORTE en 10 líneas, 
partiendo de poniente a oriente, 12.57 mts., 38.58 mts., 77.04 mts., 78.18 mts., 43.59 mts., 102.77 mts., 
116.74 mts., 69.60 mts., 38.72 mts., 67.95 mts., lindando con propiedad de Benjamín Torres. SUR en una 
recta 227.05 mts., linda con Carretera a Tierra Nueva, S.L.P. ORIENTE en 11 líneas, partiendo de sur a 
oriente, 152.40 mts., 280.76 mts., 49.22 mts., 87.19 mts., 138.91 mts., 31.89 mts., 174.34 mts., 21.10 mts., 
142.88 mts., 181.00 mts. y 87.58 mts., lindando con la propiedad de Pedro Hernández y PONIENTE en 10 líneas, 
partiendo de norte a sur, 25.88 mts., 47.31 mts., 10.84 mts., 37.16 mts., 127.67 mts., 153.02 mts., 142.44 
mts., 99.27 mts., 43.06 mts., y 39.10 mts., lindando con propiedad de Antonio Torres. Es postura legal la que 
cubra la cantidad de $1´576,000.00, valor fijado en avalúo formulado por perito parte actora al inmueble 
embargado, con una deducción del 10%; no admitiéndose posturas que no cubran la legal. Se convocan 
postores. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación. 
Santa María del Río, S.L.P., a 22 de junio de 2007. 

El Secretario 
Lic. José Molina Escobar 

Rúbrica. 
(R.- 250958)   

Estado de México 
Poder Judicial 
Juzgado Civil 

Tenancingo, México 
Segunda Secretaría 

Juzgado Civil de Primera Instancia de Tenancingo 
EDICTO 

En el expediente número 568/2006, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido SHEILA RAMIREZ 
GALLARDO a través de su endosatario en procuración licenciado DIEGO MANUEL GOMEZ RIOS, en contra 
de ROSA MARIA ARIZMENDI GONZALEZ Y AMADOR MORENO DE LA TORRE, el Juez Civil de Primera 
Instancia de Tenancingo, dictó un auto, que a la letra dice: "…AUTO.- Tenancingo, junio dieciocho del año dos 
mil siete. A sus autos el escrito de cuenta y dos traslados, visto su contenido, se tienen exhibidos los edictos 
que adjunta al que se provee, por lo que glósense a los autos, para los efectos legales conducentes, y con 
fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio, en relación con los preceptos 469, 470, 471, 472, 
473, 474 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Legislación Mercantil, se señalan nuevamente las DOCE HORAS DEL DIA TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO 
EN CURSO, para que tenga verificativo la PRIMER ALMONEDA DE REMATE respecto de los inmuebles 
embargados; consistente en: TERRENO Y CASA EN ESTE CONSTRUIDA marcada con el número 23 de la 
manzana 35 del Fraccionamiento Real De Cumbres, ubicado en la avenida Real de Cumbres número 434, 
Escobedo N.L., con una superficie de 237.27 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias, 
AL NORESTE: 19.00 METROS CON LOTE 24, AL SUROESTE: 21.58 METROS CON LOTE 22, AL 
SURESTE 4.55 METROS CON LOTE 55, AL NOROESTE; 19.69 METROS CON AVENIDA REAL 
CUMBRES, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN PRIMER 
DISTRITO DE MONTERREY NUEVO LEON, BAJO LOS SIGUIENTES DATOS, INSCRIPCION NUMERO 11, 
VOLUMEN 46, LIBRO 1, SECCION PROPIEDAD UNIDAD ESCOBEDO NUEVO LEON, DE FECHA 6-SEIS 
DE ENERO DE 1995; sirviendo de base para el remate del inmueble la cantidad de $1,653.000.00 (UN 
MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) que es el precio en que fue valuado 
el inmueble a rematar por los peritos de las partes; así como, EL LOTE DE TERRENO Y CONSTRUCCION 
en este marcado con el número 22, manzana 35, ubicado en Avenida Real Cumbres número 436, 
fraccionamiento Real Cumbres, Escobedo Nuevo León, con una superficie de 124.50 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE; 21.58 METROS CON LOTE 23, AL SUR: 20.44 METROS 
CON LOTE 21, AL ESTE 6.55 METROS CON LOTE 55, AL OESTE 6.18 METROS CON AVENIDA REAL 
CUMBRES, CON LOS SIGUIENTES DATOS INSCRIPCION NUMERO 580, VOLUMEN 68, LIBRO 12, 
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SECCION PROPIEDAD, UNIDAD ESCOBEDO N.L., DE FECHA DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL DOS, 
sirviendo de base para el remate del inmueble la cantidad de $596,700.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) que es el precio en que fue valuado el inmueble a rematar por los 
peritos de las partes; CONVOQUENSE A POSTORES Y CITESE A ACREEDORES, ordenándose la 
expedición de los EDICTOS correspondientes para su publicación por TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DIAS, en el "Diario Oficial de la Federación", en la tabla de avisos o puerta del Tribunal y en la tabla de avisos 
o puerta del Juzgado del Distrito donde se ubica el bien inmueble a rematar, esto es, en el Municipio de 
Escobedo Nuevo León; Monterrey, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de cada una de 
las sumas antes mencionadas…".- TENANCINGO, MEXICO, JUNIO VEINTIDOS DEL AÑO DOS MIL SIETE.  

El Segundo Secretario 
Lic. Ana Díaz Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 250917) 

 
AVISOS GENERALES 

 
 
 

ALTA TECNOLOGIA EN LABORATORIOS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de “ALTA TECNOLOGIA EN LABORATORIOS, S.A. DE C.V.” 
y con fundamento en los artículos 181, 182 y 183, de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de los 
estatutos vigentes de la sociedad, se convoca a una ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA, de accionistas en el domicilio de la sociedad ubicada en Comoporis número 43, colonia 
El Caracol, Delegación Coyoacán, Distrito Federal, el 27 de julio de 2007 a las 10:30 horas de acuerdo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Transmisión y venta de acciones. 
II.- Nombramiento de un nuevo presidente del Consejo de Administración en virtud del fallecimiento del 

señor Jaime Alanís Soto. 
III.- Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del balance y estado de resultados por el ejercicio social 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2004, 2005 y 2006. 
IV.- Nombramiento de administrador único. 
V.- Nombramiento de comisario. 
VI.- Designación de la persona encargada de acudir ante notario para protocolizar el acta. 
Se suplica a los accionistas su puntual asistencia, en virtud del quórum requerido por la ley de los estatutos. 

México, D.F., a 30 de junio de 2007. 
Secretaria del Consejo de Administración 

Lucía Ramírez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 250925)   
Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable 

y Saneamiento en Comunidades Rurales II 
México 

CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA 
PRESTAMO NUMERO 1645/0C-ME 

ANUNCIO DE EXPRESION DE INTERES No. 1 

1.- El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros S.N.C. e I.D.B. ha recibido un préstamo del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios 
de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales II, mismo que es ejecutado por la Comisión Estatal 
de Agua de Guanajuato (CEAG), conforme al acuerdo de coordinación celebrado entre el Ejecutivo Federal a 
través de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por conducto de Comisión Nacional 
del Agua y el Ejecutivo del Estado de Guanajuato; dicha Comisión se propone utilizar una parte de los fondos 
de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en el contrato para la realización de los estudios 
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denominados: Consolidación de la Organización y Participación Comunitaria del PROSSAPyS II 2007. 
Alcance: Apoyar el proceso de desarrollo en comunidades rurales, con una participación activa y organizada. 

2.- La CEAG invita a empresas consultoras (personas morales y físicas con actividad empresarial) 
elegibles a presentar expresiones de interés para este servicio de consultoría. Los consultores interesados 
deberán enviar una carta en donde expresen su interés por participar en el concurso de estos trabajos y 
proporcionar información suficiente que indique que están calificados para realizar el estudio. Esta información 
deberá incluir el curriculum de la firma para identificar su experiencia en trabajos similares, el equipo técnico 
disponible, el acta constitutiva de la empresa e información sobre su situación financiera, entre otros. Los 
consultores se podrán asociar con otras firmas, con el fin de contar con mejores calificaciones. La dirección 
para enviar dicha documentación y para obtener mayor información acerca de los trabajos objeto del presente 
anuncio, podrán dirigirse a la dirección señalada al final, en horas hábiles. 

3.- De las expresiones de interés se elaborará una lista corta de consultores para efectuar el concurso 
conforme a las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo. 

4.- La fecha límite de recepción de los documentos indicados es de 14 días naturales a partir de la 
publicación de este aviso. Esta información deberá enviarse a: 

Comisión Estatal de Agua de Guanajuato, autopista Guanajuato-Silao kilómetro 1, teléfonos 01 (473) 735 
18 53, (473) 735 18 00, extensiones 1825 y 1826. 

Responsable: Ing. Aurelio Navarrete Ramírez, Director General de Gestión Social, E-mail: 
anavarreter@guanajuato.gob.mx y mlopezr@guanajuato.gob.mx 

Guanajuato, Gto., a 4 de julio de 2007. 
Secretaria Ejecutiva 

Ing. Angélica Casillas Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 250926)   
Consejo Estatal de Transporte y Vialidad 

INVITACION A PRESENTAR EXPRESION DE INTERES PARA LA 
SELECCION DE CONSULTORES POR PRESTATARIOS DEL BANCO MUNDIAL 

Programa: GEF STAQ MEXICO-MONTERREY (Proyecto de Transporte Sustentable y 
Calidad del Aire para Ciudades de América Latina) 

GEF Prject ID: 2767 IBRD PO ID: 96017 
Servicios de Consultoría: Reestructuración del transporte público en la zona norte del AMM y su 

vinculación con el Metro. 
Expresión de Interés: 
El Consejo Estatal de Transporte y Vialidad del Gobierno del Estado de Nuevo León ha recibido del Global 

Enviroment Facility - a través del Banco Mundial (BIRF) recursos para financiar parcialmente el desarrollo del 
Sistema Integrado de Transporte Masivo del Area Metropolitana de Monterrey (AMM) y se propone utilizar 
parte de estos fondos para efectuar pagos de gastos elegibles en virtud de los trabajos que se realicen para 
los servicios de consultoría para la reestructuración del transporte público en la zona norte del AMM y su 
vinculación con el sistema Metrorrey en el AMM N.L., México. 

Generalidades: 
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco 

Mundial titulado Normas: Selección y Contratación de Consultores por Prestatarios del Banco Mundial, edición 
actual. Los consultores interesados pueden obtener más información con las personas indicadas al final de 
este aviso, en la dirección indicada, en días hábiles de lunes a viernes, informándoles que el horario oficial es 
de 9:00 a 18:00 horas. 

Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, a más tardar el 
25 de julio del presente año hasta las 18:00 horas. 

Pabellón SINTRAM interior del Parque Fundidora 
Avenida Fundidora sin número, código postal 64010 
Teléfono y fax: + 52 81 81 91 05 39 al 43 
Correos Electrónicos: hernan@cetyv.gob.mx, mlopez@cetyv.gob.mx 

Monterrey, N.L., a 27 de junio de 2007. 
El Director Ejecutivo del Consejo Estatal de Transporte y Vialidad 

Dr. Hernán Villarreal Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 250924) 
CLUB DE TENIS AXIOMIATLA, S.A. DE C.V. 
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PRIMERA CONVOCATORIA 
Conforme a los términos de la cláusula décima segunda de los estatutos sociales, se convoca a los 

señores accionistas del Club de Tenis Axiomiatla, S.A. de C.V. a la Asamblea Anual Ordinaria de Accionistas 
que tendrá verificativo el próximo 24 de julio de 2007 a las 20:00 horas, en el domicilio ubicado en Odisea 26, 
colonia Lomas de Axiomiatla, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal y en la que se tratarán los 
asuntos siguientes: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Ratificación de los acuerdos tomados en las asambleas de fecha 4 de mayo de 2005, respecto al 

aumento de capital social, en su parte variable, en $4,500,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS), la de 26 
de julio de 2005 en la que se aprobaron los estados financieros del ejercicio social de 2004, y la de 3 de 
octubre de 2006, en las que se aprobaron los estados financieros del ejercicio social de 2005, la suscripción 
del capital social por parte de alguno de los socios y se nombró Consejo de Administración de la sociedad. 

II.- Discusión, aprobación o modificación, en su caso, del informe del Consejo de Administración relativo a 
los ejercicios sociales de la sociedad, comprendidos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2006, en los 
términos del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, previa lectura del dictamen del 
comisario. 

III.- Nombramiento o ratificación, en su caso, del Consejo de Administración y de los comisarios de la 
sociedad, para el siguiente ejercicio social. 

IV.- Discusión y determinación, en su caso, de los emolumentos del Consejo de Administración y del 
comisario de la sociedad. 

V.- Discusión y aprobación sobre la aplicación de las utilidades al capital de la sociedad. 
VI.- Discusión y aprobación, en su caso, de la revocación de los poderes otorgados por la sociedad 

anteriormente. 
VII.- Discusión y aprobación, en su caso, de la emisión de nuevas acciones. 
VIII.- Nombramiento de delegados. 

México, D.F., a 4 de julio de 2007. 
Consejo de Administración 

Tesorero 
Mauricio Macías Nava 

Rúbrica. 
(R.- 250927)   

DESARROLLO INMOBILIARIO PRECISION, S.A. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2006 
Activo 
Suma el Activo 15´401,774 
Pasivo 
Suma el Pasivo  5´384,620 
Capital 
Capital Social -15´725,509 
Déficit Acumulado 5´036,267 
Resultado del Ejercicio  511,837 
Otras cuentas de capital 160,251 
Suma el Pasivo y el Capital -15,401,774 

El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, con motivo del acuerdo tomado en la asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el día 30 de noviembre de 2006, en la que entre otros asuntos, se 
acordó la disolución de Desarrollo Inmobiliario Precisión, S.A. 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2006. 
Liquidador 

C.P. Rafael Cordero Huerta 
Rúbrica. 

(R.- 250914)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
Comisión Federal de Electricidad 
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Area: Gerencia Regional de Transmisión Oriente 
CONVOCATORIA No. GRTOR-002/2007 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas y 
Bases Generales para la Baja y Disposición Final de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas 
físicas y morales nacionales, a participar el día 26 de julio de 2007 en la licitación pública número 
LPTNOT0207 para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

Lote Descripción Cantidad 
aproximada

Unidad de 
medida 

Valor para 
venta 

$ 

Depósito 
en garantía

$ 
01 Camión 1.00 u.i. 26,865.00 4,029.75 
02 Desecho ferroso de segunda 61,199.00 Kg 0.96 8,812.66 

03 y 04 Desecho ferroso de tercera 75,410.00 Kg 0.85 9,614.78 
05 Cable de aluminio ACSR  1,380.43 Kg 22.18 4,592.70 
06 Cable de cobre y forro de plástico autos 71.00 Kg 20.36 216.84 

07 y 08 Artículos de porcelana con herraje 356,726.00 Kg 0.36 19,263.21 
09 Llantas completas y/o renovables 430.00 Kg 0.61 39.35 
10 Llantas segmentadas y/o no renovables 372.00 Kg 0.13 7.26 
11 Plástico 3,599.00 Kg 0.66 356.31 
12 Plástico acrílico 104.00 Kg 1.01 15.76 

Los bienes se encuentran localizados en diversos almacenes de la Gerencia Regional de Transmisión 
Oriente, ubicados en los estados de Veracruz, Oaxaca y Tamaulipas. 

Los interesados en participar podrán obtener del 10 al 24 de julio de 2007 las bases impresas de la 
licitación consultando la página en Internet de CFE en la dirección electrónica: 

http://www.cfe.gob.mx/es/NegociosConCFE/ventadebienes/muebles/, efectuando el pago respectivo 
mediante el depósito en efectivo en el convenio CIE número 627003, referencia número CIE-3054PJ00005 en 
el banco Bancomer y enviar copia del comprobante del pago efectuado anotando su nombre, RFC, su 
domicilio y nombre del evento (LPTNOT0207), al fax número 01 (229) 9895084 o acudir a las oficinas de: 
Gerencia Regional de Transmisión Oriente, ubicadas en avenida Framboyanes, lote 22, manzana 6, Ciudad 
Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, Veracruz, Ver., con el L.A.E. Juan Antonio López Alarcón, Jefe 
del Departamento de Adquisiciones y Obras Públicas, teléfonos 01 (229) 989-5062 o 989-5073, extensiones 
6879, 6873 o 6881, en horario de 10:00 a 13:00 horas, o bien en las oficinas de la Unidad de Enajenación de 
Bienes Muebles, con domicilio en Río Ródano número 14, 8o. piso, sala 807, colonia Cuauhtémoc, México, 
D.F., teléfono 01 (55) 5229-4400, extensiones 7910 y 7911, en horario de 10:00 a 13:00 horas, presentando 
para tal efecto identificación con validez oficial y copia del Registro Federal de Contribuyentes. Las bases 
tendrán un costo de $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.) más IVA y deberán pagarse en efectivo. 
La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan del 10 al 25 
de julio de 2007, en horario de 9:00 a 13:00 horas. El registro de inscripción y recepción de la documentación 
establecida en las bases para tal efecto se efectuará el día 26 de agosto de 2007, en horario de 8:00 a 9:00 horas, 
en la sala de juntas número 1 de la Gerencia Regional de Transmisión Oriente, ubicada en avenida 
Framboyanes, lote 22, manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, Veracruz, Ver. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución 
de crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes 
que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 26 de julio de 2007 a las 11:30 
horas, en la sala de juntas número 1 de la Gerencia Regional de Transmisión Oriente, ubicada en avenida 
Framboyanes, lote 22, manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, Veracruz, Ver., en el 
entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y, en caso 
contrario, no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará el día 26 de julio 
de 2007, al término de la evaluación de las propuestas, en el mismo lugar donde se efectuó el acto de 
apertura de ofertas respectivo. Una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta en el mismo 
evento de los lotes declarados desiertos. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 20 días 
hábiles posteriores a la fecha de pago de los mismos. A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que 
CFE realiza, esta área invitará a participar en el presente evento a un notario público de la localidad, que dará 
fe del acto de apertura de ofertas, sin derecho a voz ni voto. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de julio de 2007. 

El Gerente Regional 
Ing. Francisco J. Santander Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 250938) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO que establece la clasificación y codificación de los bienes considerados monumentos históricos 
o artísticos, cuya exportación está sujeta a autorización previa de exportación por parte del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

EDUARDO SOJO GARZA ALDAPE, Secretario de Economía, y JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, 
Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 16, 34 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracción III, 15, 17 y 19 de la Ley de Comercio Exterior; 36 
fracción II, inciso b) de la Ley Aduanera; 16 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos; 32 a 37 del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, publicada el 6 de 
mayo de 1972 en el Diario Oficial de la Federación, reformada mediante decretos publicados en dicho medio 
de información el 23 de diciembre de 1974, 31 de diciembre de 1981, 26 de noviembre de 1984 y 13 de enero 
de 1986, establece como monumentos históricos aquellos bienes vinculados con la historia de la Nación, a 
partir del establecimiento de la cultura hispánica en el país, en los términos de la declaratoria que mediante 
Decreto realice el Presidente de la República, o por determinación de la ley; 

Que mediante decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 1943, 15 de 
diciembre de 1959, 25 de agosto de 1964, 18 de julio de 1980, 18 de julio de 1984 y 8 de diciembre de 1988, 
se declararon monumentos históricos o artísticos las obras creadas por José María Velasco, José Clemente 
Orozco, Diego Rivera, Gerardo Murillo Coronado (Doctor Atl), David Alfaro Siqueiros, Frida Kahlo Calderón y 
Saturnino Herrán, respectivamente; 

Que mediante los Acuerdos números 307 y 317, expedidos por el Secretario de Educación Pública en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2001 y 24 de octubre de 2002, se declararon 
monumentos artísticos 38 obras plásticas producidas por la artista Remedios Varo Uranga y las obras creadas 
por María Izquierdo, respectivamente; 

Que con objeto de identificar los bienes cuya exportación debe vigilarse cuidadosamente porque forman 
parte del patrimonio histórico y cultural de la Nación, el 29 de marzo de 2002 fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de los bienes considerados 
monumentos históricos o artísticos, cuya exportación está sujeta a autorización previa por parte del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura; 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior, y 36 fracciones I, inciso 
c) y II, inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o salida al país, las 
regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus fracciones 
arancelarias y nomenclatura que les corresponda; 

Que con el fin de reflejar los cambios en los patrones mundiales de comercio, recientemente se reformó la 
Nomenclatura Internacional del Sistema Armonizado y, en consecuencia, el 18 de junio de 2007 fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 

Que a pesar de que la mencionada Ley no modifica la codificación y nomenclatura de las fracciones 
arancelarias contenidas en el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de los bienes considerados 
monumentos históricos o artísticos, cuya exportación está sujeta a autorización previa por parte del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura publicado el 29 de 
marzo de 2002, resulta apropiado actualizarlo, para otorgar seguridad jurídica a autoridades y usuarios; 

Que con apego al procedimiento previsto en la ley de la materia y con objeto de facilitar la consulta sobre 
el esquema regulatorio aplicable en materia de exportación de monumentos históricos o artísticos, la Comisión 
de Comercio Exterior recomendó republicar las regulaciones no arancelarias aplicables a dichas obras, en 
términos de la codificación y descripción de las fracciones arancelarias que les corresponden según la 
mencionada Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, hemos tenido a bien expedir el 
siguiente: 
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ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE LOS BIENES 
CONSIDERADOS MONUMENTOS HISTORICOS O ARTISTICOS, CUYA EXPORTACION 

ESTA SUJETA A AUTORIZACION PREVIA DE EXPORTACION POR PARTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA, O DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
ARTICULO 1o.- Se establece la clasificación y codificación de los bienes considerados monumentos 

históricos, cuya exportación, temporal o definitiva, está sujeta a autorización previa de exportación por parte 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia, comprendidos en las fracciones arancelarias de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican: 

FRACCION DESCRIPCION 
  
9701.10.01 Pinturas y dibujos. 
 Unicamente: Del siglo XVI al XIX considerados monumentos históricos, de conformidad 

con los artículos 35 y 36 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, y su reglamento. 

  
9701.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Del siglo XVI al XIX considerados monumentos históricos, de conformidad 

con los artículos 35 y 36 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, y su reglamento. 

  
9702.00.01 Grabados, estampas y litografías originales. 
 Unicamente: Del siglo XVI al XIX considerados monumentos históricos, de conformidad 

con los artículos 35 y 36 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, y su reglamento. 

  
9703.00.01 Obras originales de estatuaria o de escultura, de cualquier materia. 
 Unicamente: Del siglo XVI al XIX consideradas monumentos históricos, de conformidad 

con los artículos 35 y 36 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, y su reglamento. 

  
9705.00.02 Numismáticas. 
 Unicamente: Colecciones de México, del siglo XVI al XIX consideradas monumentos 

históricos, de conformidad con los artículos 35 y 36 de la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y su reglamento. 

 Unicamente: Reproducciones de bienes paleontológicos, arqueológicos o históricos, de 
conformidad con la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, y su reglamento. 

  
9706.00.01 Antigüedades de más de cien años. 
 Unicamente: Del siglo XVI al XIX consideradas monumentos históricos, de conformidad 

con los artículos 35 y 36 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, y su reglamento. 

 
ARTICULO 2o.- Se establece la clasificación y codificación de los bienes declarados monumentos 

históricos o artísticos, cuya exportación, temporal o definitiva, está sujeta a autorización previa por parte del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura comprendidos en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, que a continuación se indican: 

FRACCION DESCRIPCION 
  
9701.10.01 Pinturas y dibujos. 
 Unicamente: Realizados por José María Velasco, José Clemente Orozco, Diego Rivera, 

Gerardo Murillo Coronado (Dr. Atl), David Alfaro Siqueiros, Frida Kahlo Calderón, 
Saturnino Herrán, Remedios Varo Uranga (38 obras pásticas) o María Izquierdo. 

  
9701.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Realizados por José María Velasco, José Clemente Orozco, Diego Rivera, 

Gerardo Murillo Coronado (Dr. Atl), David Alfaro Siqueiros, Frida Kahlo Calderón, 
Saturnino Herrán, Remedios Varo Uranga o María Izquierdo. 
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9702.00.01 Grabados, estampas y litografías originales. 
 Unicamente: Realizados por José María Velasco, José Clemente Orozco, Diego Rivera, 

Gerardo Murillo Coronado (Dr. Atl), David Alfaro Siqueiros, Frida Kahlo Calderón, 
Saturnino Herrán o María Izquierdo. 

  
9703.00.01 Obras originales de estatuaria o de escultura, de cualquier materia. 
 Unicamente: Realizadas por José María Velasco, José Clemente Orozco, Diego Rivera, 

Gerardo Murillo Coronado (Dr. Atl), David Alfaro Siqueiros, Frida Kahlo Calderón, 
Saturnino Herrán o María Izquierdo. 

 
ARTICULO 3o.- Los exportadores de los bienes que se listan en este Acuerdo deberán presentar, al 

momento de la salida del país de dichos bienes, el original de la autorización previa de exportación 
correspondiente, expedida por el Instituto Nacional de Antropología e Historia o por el Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura, según corresponda. Lo anterior no exime a los interesados de cumplir los requisitos 
que señalen otras disposiciones legales. 

ARTICULO 4o.- La Secretaría de Educación Pública, por conducto del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, en coordinación con la Comisión de Comercio 
Exterior, revisará anualmente las listas de mercancías sujetas a regulación no arancelaria en términos del 
presente Acuerdo, a fin de excluir de éste los bienes cuya regulación se considere innecesaria, o integrar los 
que se consideren convenientes, con base en los criterios técnicos aplicables. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de los bienes 

considerados monumentos históricos o artísticos, cuya exportación está sujeta a autorización previa por parte 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia, o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2002. 

TERCERO.- Las autorizaciones previas que hayan sido expedidas al amparo del Acuerdo mencionado en 
el artículo transitorio anterior seguirán aplicándose hasta su vencimiento en los términos en que fueron 
expedidas, y podrán continuar siendo utilizadas para los efectos para los que fueron emitidas, siempre que la 
descripción de las mercancías señaladas en el documento correspondiente coincida con las mercancías 
presentadas ante la autoridad aduanera. Para efectos de establecer la correspondencia entre las fracciones 
arancelarias, la Secretaría de Economía dará a conocer las tablas de correlación entre las fracciones 
arancelarias vigentes hasta el 30 de junio de 2007 y las vigentes a partir del 1 de julio de 2007. 

CUARTO.- Para el debido cumplimiento de lo establecido en el presente Acuerdo, se estará a lo dispuesto 
en el Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites 
Empresariales que aplican la Secretaría de Educación Pública y su sector coordinado, y se establecen 
diversas medidas de mejora regulatoria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de junio de 1999. 

México, D.F., a 3 de julio de 2007.- El Secretario de Economía, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Educación Pública, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica. 

 
 

ACLARACION al Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final 
correspondiente al mes de julio de 2007, publicado el 29 de junio de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
ACLARACION AL ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL PRECIO MAXIMO PARA EL GAS LICUADO DE PETROLEO 

AL USUARIO FINAL CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2007, PUBLICADO EL 29 DE JUNIO DE 2007 EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

En la Primera Sección, página 29, renglón 16, dice: 

(*)12 Sonora 10% 8.82 88.20 176.39 264.59 396.88 4.76 
 
Debe decir: 

(*)12 Sonora 10% 9.22 92.20 184.41 276.61 414.92 4.98 
 

México, D.F., a 6 de julio de 2007.- Con fundamento en el artículo 45 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía y por ausencia del Secretario del Ramo y de los Subsecretarios adscritos al mismo, 
firma la Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos, María Jimena Valverde Valdés.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República,  
a las Secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo  
Federal, Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como 
a las entidades federativas, que se revocó la resolución emitida el dieciocho de abril de dos mil siete, mediante  
la cual se impuso a la prestadora de servicios profesionales Luz Roxana de León Lomelí, la sanción administrativa 
consistente en inhabilitación por el término de tres meses, para participar en procedimientos de contratación  
o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto de Investigaciones Eléctricas.- Areas de Responsabilidades 
y de Quejas.- Oficio Circular 18/470/OIC-RQ/0326/2007.- Expediente OIC/RQ-SP/0008/2007. 

Asunto: se comunica revocación de inhabilitación. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE SE REVOCO LA RESOLUCION EMITIDA EL DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL SIETE, MEDIANTE LA CUAL SE 
IMPUSO A LA PRESTADORA DE SERVICIOS PROFESIONALES LUZ ROXANA DE LEON LOMELI, LA SANCION 
ADMINISTRATIVA CONSISTENTE EN INHABILITACION POR EL TERMINO DE TRES MESES, PARA PARTICIPAR EN 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION O CELEBRAR CONTRATOS REGULADOS POR LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, 86, 91, 92, 93 y 95 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 Letra D, 63 y 67 fracción I, punto 6 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de  
la resolución de veinticinco de junio del año en curso, dictada dentro del expediente número  
OIC/RQ-SP/0008/2007, relativo al recurso de revisión, en el que se determinó REVOCAR la resolución  
de fecha dieciocho de abril de dos mil siete, en el expediente OIC/RQ-SP/0008/2007, en la que se impuso  
a la Prestadora de Servicios Profesionales Luz Roxana de León Lomelí, la sanción consistente en 
inhabilitación por el plazo de tres meses, para presentar propuestas o celebrar contrato alguno por sí  
misma o a través de interpósita persona con las dependencias o entidades de la Administración Pública 
Federal, ni con entidades federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados 
con el Ejecutivo Federal, en las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público,  
que le fue impuesta por el Titular de las Areas de Responsabilidades y de Quejas del Organo Interno de 
Control de este Instituto de Investigaciones Eléctricas, hecha del conocimiento a través de la circular  
número 18/470/OIC- RQ/0227/2007, publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de mayo de dos 
mil siete, esta autoridad administrativa hace del conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, se deja sin efectos la inhabilitación que por 
el término de tres meses le fue impuesta a dicha Prestadora de Servicios Profesionales mediante resolución 
de dieciocho de abril del año en curso. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la Prestadora de Servicios Profesionales Luz Roxana de 
León Lomelí, puede participar en los procedimientos de contratación regulados por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a 27 de junio de 2007.- El Titular de las Areas, Arturo Ramírez Luque.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que por sentencia de la Primera Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se deja sin efectos la resolución 
contenida en el diverso 18/164/CFE/CI/AR-S/449/2005, así como la circular 18/164/CFE/CI/AR-S/450/2005, 
mediante la cual se hizo de su conocimiento que se abstuvieran de aceptar propuestas o celebrar contratos sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con la 
empresa Tláhuac Motors, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 18/164/CFE/CI/AR-S/1155/2007 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 

la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que por sentencia de la Primera Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se deja sin efectos la 
resolución contenida en el diverso 18/164/CFE/CI/AR-S/449/2005, de catorce de marzo de dos mil cinco, así 
como la circular 18/164/CFE/CI/AR-S/450/2005, de la misma fecha, mediante la cual se hizo de su 
conocimiento que se abstuvieran de aceptar propuestas o celebrar contratos sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con la 
empresa Tláhuac Motors, Sociedad Anónima de Capital Variable, por el plazo de tres meses. 

México, D.F., a 22 de junio de 2007.- Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad, Salvador Alberto Nassri Valverde.- 
Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Alstom International. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad de Normatividad de 
Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/018/2007 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA ALSTOM 
INTERNATIONAL. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 

9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 34, 41, fracción 
VI, 87 y 88, párrafo primero, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; quinto transitorio de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo quinto del oficio número UNAOPSPF/309/DS/0442/2007, que se dictó en el 
expediente número DS/173-4/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la 
empresa Alstom International, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse 
de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por interpósita 
persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y obras públicas, 
por un plazo de dos años contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 28 de junio de 2007.- La Titular de la Unidad, Esperanza Esparza Cadena.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se establece que el inmueble que se identifica como Polígono “B”, con superficie de 
206.023 metros cuadrados, del inmueble de mayor extensión denominado La Era, ubicado en calle Prolongación 
Matamoros sin número, colonia 10 de Agosto, localidad Ixtapan de la Sal, Estado de México, se incorpora al 
Patrimonio de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal.- Dirección de Titulación, Acuerdos Secretariales y Contratos. 

DECLARATORIA POR LA QUE SE ESTABLECE QUE EL INMUEBLE QUE SE IDENTIFICA COMO POLIGONO “B”, 
CON SUPERFICIE DE 206.023 M2 DEL INMUEBLE DE MAYOR EXTENSION DENOMINADO “LA ERA”, UBICADO  
EN CALLE PROLONGACION MATAMOROS SIN NUMERO, COLONIA 10 DE AGOSTO, LOCALIDAD IXTAPAN DE LA 
SAL, MEXICO, SE INCORPORA AL PATRIMONIO DE LA FEDERACION. 

JUAN MANUEL MORENO RODRIGUEZ, Director de Titulación, Acuerdos Secretariales y Contratos, en 
término del último párrafo del artículo 8o., en relación con el artículo 15, ambos del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, firma el Director de Titulación, Acuerdos Secretariales y 
Contratos en ausencia del Director General del Patrimonio Inmobiliario Federal, del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con 
fundamento en los artículos 37 fracciones XX y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 2 fracción IV, 28 fracción IV, 55, 56 y 101 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 72 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble identificado como Polígono “B” con superficie de 206.023 M2 del inmueble denominado 
“La Era”, ubicado en calle Prolongación Matamoros sin número, colonia 10 de Agosto, localidad Ixtapan de la 
Sal, Estado de México, se encuentra bajo la posesión, control o administración a título de dueño  
de la Secretaría de la Defensa Nacional desde el año de mil novecientos sesenta, como se acredita mediante 
oficio CM/68/2000 de fecha 8 de febrero de 2000, emitido por la oficina del Catastro Municipal de Ixtapan de la 
Sal, México, cuyo informe indica que en ese año se acentó la partida militar y fue ocupado por el personal del 
Cuarto Regimiento de Caballería a cargo de esa Dependencia del Ejecutivo Federal, y actualmente se ocupa 
como Base de operaciones de la misma. 

2. Que la Dirección General del Registro Público de la Propiedad del Estado de México, por conducto  
del Registro Público del Municipio de Tenancingo, mediante oficio número 202210021/205/2006, de fecha  
9 de mayo de 2006, informó que el bien que nos ocupa no se encontraba registrado a favor de persona alguna 
en ese Distrito Judicial. 

3. Que el inmueble materia del presente ordenamiento tiene una superficie de 206.023 metros cuadrados, 
cuyas medidas y colindancias se consignan en el plano número C-4-230-3, elaborado a escala 1:500,  
con fecha 23 de noviembre de 2001, por la Secretaría de la Defensa Nacional, aprobado y registrado por la 
Dirección del Registro Público y Catastro de la Propiedad Federal bajo el número DRPCPF-444-2001 T/. 

4. Que habiéndose cumplido con los requisitos legales, integrando el expediente administrativo 
correspondiente, se dio inicio al procedimiento administrativo de Declaratoria previsto en el artículo 55 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, realizándose las siguientes diligencias: 

a) El expediente administrativo debidamente integrado, al cual se le asignó el número STAS.-168 Bis, 
quedó a disposición de los interesados en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN). 

b) Se realizó la primera publicación del aviso de inicio del procedimiento (Art. 55 fraccción I), en le 
periódico denominado “El Sol de Toluca”, el día 28 de septiembre de 2006, página 3A. 

c) Se notificó en forma personal a través de oficios DGPIF/STD con números 3173 diagonal 2006, a los 
propietarios o poseedores de los 2 predios colindantes al inmueble materia de regularización (Art. 55 fracción 
II), con fecha 28 de septiembre de 2006. 

Toda vez que los colindantes se dieron por notificados (como se consignó en la cédula de notificación 
correspondiente), no fue necesario realizar la segunda publicación en el diario de mayor circulación local,  
a que hace alusión el multicitado artículo 55 (fracción II, párrafo segundo). 

5. Que en virtud de haber transcurrido los plazos que señala el artículo 55 en sus fracciones I y II, dentro 
de los cuales no se presentó oposición de parte legítimamente interesada, es de resolverse y se resuelve: 
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DECLARATORIA 
PRIMERO.- Declárese la incorporación al patrimonio de la Federación del inmueble que se  

identifica como Polígono “B”, del inmueble de mayor extensión denominado “La Era”, ubicado en calle 
Prolongación Matamoros sin número, colonia 10 de Agosto, localidad Ixtapan de la Sal, México, con  
superficie de 206.023 metros cuadrados, toda vez que se encuentra en el supuesto del artículo 55 de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

SEGUNDO.- Que la presente Declaratoria constituye el título de propiedad del inmueble a favor del 
Gobierno Federal. 

TERCERO.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 
CUARTO.- Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 

entidad que corresponda, y en el Registro Público de la Propiedad Federal. 
QUINTO.- Cúmplase. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, Distrito Federal, a los doce días del mes de junio de dos mil siete.- El Director de Titulación, 

Acuerdos Secretariales y Contratos en Ausencia del Director General, Juan Manuel Moreno  
Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Labor, con una superficie 
aproximada de 00-67-20 hectáreas, Municipio de Elota, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146221,  
de fecha 22 de septiembre de 2003, autorizó a esta Representación Regional del Pacífico para que 
comisionara perito deslindador, la cual en oficio número VI/60000, de fecha 10 de enero de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
levantamiento topográfico del predio denominado "La Labor", presuntamente propiedad de la Nación, ubicado 
en el Municipio de Elota, Estado de Sinaloa, el cual cuenta con una superficie aproximada de 00-67-20 
hectáreas, y con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Lote de Juan Huerta y Carlos A. Salazar Luna 

AL SUR: Margarita Guzmán Lozano 

AL ORIENTE: Fraccionamiento 

AL PONIENTE: Marismas del Océano Pacífico 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Sinaloa, en el periódico de 
información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al terreno, con el objeto de comunicar a las 
personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que 
dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso, en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Pacífico, con domicilio en 
avenida Riva Palacio esquina con boulevar Zapata, colonia Almada, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no acudan al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Culiacán, Sin., a 11 de enero de 2005.- El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la licitación para la contratación del suministro de materiales y útiles de oficina: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones  
02100002-

017-07 
$996.00 13/07/2007 13/07/2007 

11:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

19/07/2007 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000000 Adhesivo en aerosol spray mount 19 Pieza 
2 C210000216 Agenda 61 Pieza 
3 C210000216 Agenda 519 Pieza 
4 C210000000 Arillo de plástico para engargolar 1/2" 155 Tira 
5 C210000000 Arillo de plástico para engargolar 3/4" 199 Tira 

 
• Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Dirección de Adquisiciones sita en la 

avenida Constituyentes número 1001 edificio C-3, Ala Norte, planta baja, colonia Belem de las Flores, 
código postal 01100, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de 
Adquisiciones sita en la avenida Constituyentes número 1001 edificio C-3, ala Norte, planta baja,  
colonia Belem de las Flores, código postal 01100, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 27898900 
extensión 6875, en días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas y en Internet: 
http://compranet.gob.mx. La forma de pago será mediante cheque certificado o de caja a favor de la 
Tesorería de la Federación o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en el plazo y 
horario indicado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega de los bienes: será conforme lo establecido en las bases de licitación. 
• Plazo de entrega de los bienes: será conforme lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: será conforme lo establecido en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos establecidos en los artículos 31 

fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 30 de su Reglamento y 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o mensajería. 
• Por necesidades del servicio se reducen los plazos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
IVAN ENRIQUE VARGAS GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 250952)
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a participar en la licitación para la contratación del suministro de productos no perecederos “Abarrotes”: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura  

de proposiciones  
02100002-019-07 $996.00 13/07/2007 13/07/2007 17:00 horas No habrá visita a instalaciones 19/07/2007 17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C540000006 Atún 315 Pieza  315 768 
2 C540000006 Atún 2,716 Pieza 2,716 6,624 
3 C600800002 Azúcar 645 Bolsa 645 1,573 
4 C600800002 Azúcar 8,252 Sobre 8,252 20,127 
5 C600800002 Azúcar 30 Bolsa 30 72 

 
• Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Dirección de Adquisiciones, sita en la avenida Constituyentes número 1001 edificio C-3, ala 

Norte, planta baja, colonia Belem de las Flores, código postal 01100, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Adquisiciones, sita en la avenida Constituyentes número 1001 

edificio C-3, ala Norte, planta baja, colonia Belem de las Flores, código postal 01100, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 27898900, extensión 6875, en 
días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx.  

• La forma de pago será mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación o en compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema en el plazo y horario indicado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega de los bienes: será conforme lo establecido en las bases de licitación. 
• Plazo de entrega de los bienes: será conforme lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: será conforme lo establecido en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos establecidos en los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 30 de su Reglamento y 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

• No se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o mensajería. 
• Por necesidades del servicio se reducen los plazos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
IVAN ENRIQUE VARGAS GARZA 

 RUBRICA. (R.- 250954)
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 014 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la licitación para la contratación del servicio de arrendamiento de vehículos, camionetas y 
autobuses en el Distrito Federal, Zona Metropolitana, Zona Conurbada y en todas las entidades federativas, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
02100002-

020-07 
$996.00 13/07/2007 12/07/2007 

11:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

20/07/2007 
11:00 horas 

 
Partida Clave  

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de arrendamiento  

de vehículos, camionetas y 
autobuses en el Distrito Federal, 

Zona Metropolitana,  
Zona Conurbada y en todas  

las entidades federativas 

Servicio $600,000.00 $1’500,000.00 

 
• Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Dirección de Adquisiciones, sita en la 

avenida Constituyentes número 1001, edificio C-3, ala Norte, planta baja, colonia Belem de las Flores, 
código postal 01100, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de 
Adquisiciones, sita en la avenida Constituyentes número 1001, edificio C-3, ala Norte, planta baja,  
colonia Belem de las Flores, código postal 01100, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 27898900, 
extensión 6875, en días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas y en Internet: 
http://compranet.gob.mx. La forma de pago será, mediante cheque certificado o de caja a favor de la 
Tesorería de la Federación o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en el plazo y 
horario indicado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación de los servicios: será conforme lo establecido en las bases de licitación. 
• Plazo de prestación de los servicios: será conforme lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: será conforme lo establecido en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos establecidos en los artículos 31 

fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 30 de su Reglamento y 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o mensajería. 
• Por necesidades del servicio se reducen los plazos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
IVAN ENRIQUE VARGAS GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 250955) 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación del servicio de atención de llamadas 
telefónicas en materia consular en los Estados Unidos de América y la contratación del servicio de red 
multiservicios nacional de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional electrónica número 00005003-010-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

$746.00 24/07/2007 24/07/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/07/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Volumen 
mínimo 

(minutos) 

Volumen 
máximo 

(minutos) 
1 C810800000 Servicio de atención de llamadas 

telefónicas en materia consular 
en los Estados Unidos 

de América 

Servicio 72'000,000.00 100'800,000.00

 
Licitación pública nacional electrónica número 00005003-011-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones

$746.00 19/07/2007 19/07/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/07/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811200000 Contratación del servicio de red 

multiservicios nacional 
Servicio $20'400,000.00 $30'600,000.00

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Plaza Juárez número 20, piso 10, colonia Centro, código postal 
06010, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 3686-5590, en días hábiles, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones para la licitación 00005003-010-07 se llevará a cabo el día 24 de julio de 2007 a 
las 10:00 horas y para la licitación 0000500-011-07 el 19 de julio de 2007 a las 10:00 horas, ambas en el 
edificio Tlatelolco de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicado en Plaza Juárez número 20, piso 3, 
sala "José Gorostiza", colonia Centro, código postal 06010, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, no se aceptará el envío de propuestas a través del servicio postal o de mensajería. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones para la licitación 00005003-010-07 se llevará a cabo 
el día 30 de julio del 2007 a las 10:00 horas y para la licitación 0000500-011-07 el 25 de julio de 2007 a 
las 10:00 horas, ambas en el edificio Tlatelolco de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicado en 
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Plaza Juárez número 20, piso 3, sala "José Gorostiza", colonia Centro, código postal 06010, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: para la licitación 00005003-010-07 dólares 

USD para proveedores extranjeros y peso mexicano para proveedores nacionales y para la licitación 
00005003-011-07 peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para ambas licitaciones, de acuerdo a bases, los días de acuerdo a bases en el horario 

de entrega de de acuerdo a bases. 
• Plazo de entrega: para la licitación 00005003-010-07 del 1 de noviembre de 2007 al 31 de octubre de 

2010 y para la licitación 00005003-011-07 del 1 de octubre de 2007 al 31 de julio de 2010. 
• El pago se realizará: para ambas licitaciones, a más tardar a los 15 días naturales, siguientes, contados a 

partir de la fecha en que sea entregada y aceptada la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• A los diferentes actos de las licitaciones, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir bases y registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

LIC. DANIEL DILLANES RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 251042)   
AVISO 

 
A los usuarios de esta sección se les informa, que los costos por espacio de publicación vigentes a partir del 1 
de enero de 2007, son los siguientes: 
 

ESPACIO COSTO 
2/8 $2,488.00 
4/8 $4,976.00 
8/8 $9,952.00 

 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación   
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Nota aclaratoria número 1 a la convocatoria número 007 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 
de junio de 2007, bajo el número de registro 250238, mediante la cual se hace del conocimiento de los 
interesados la siguiente modificación en la fecha de celebración del acto de presentación y apertura de 
proposiciones para la licitación número 00022001-007-07. 

 
Ubicación del documento: Acto de presentación y apertura de proposiciones 

Dice: Debe decir: 
5/07/2007 

10:00 horas 
9/07/2007 

10:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ARTURO SOSA VIDERIQUE 
RUBRICA. 

(R.- 251039) 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública para la “Adquisición de papelería y útiles de oficina para la 
Secretaría de Seguridad Pública y sus Organos Administrativos Desconcentrados Policía Federal Preventiva, 
Prevención y Readaptación Social, Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
Consejo de Menores”. 
 
Número de licitación 00022001-008-07 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Acto de fallo 

$995.00 13/07/07 13/07/07 
10:00 horas 

No habrá visita 19/07/07 
10:00 horas 

27/07/07 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C660400026 Papel bond t/carta blanco 9,476 Paquete 
2 C210000024 Bolígrafos diferentes colores 84,540 Pieza 
3 C660200002 Caja de cartón corrugado para archivo muerto, 

tamaño carta 
6,480 Pieza 

4 C660200010 Folder tamaño carta, color crema, con cruces 
precortadas para el uso de broche 

20,300 Paquete 

5 C210000236 Lápiz adhesivo 40 gr, 20 gr y 10 gr, (pegamento) 3,050 Pieza 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Constituyentes número 947-"A" primer piso, colonia Belén de las 
Flores, código postal 01110, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 1103-6000, extensión 
12489, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, mediante el formato SAT 16, pagado en cualquier institución bancaria. En 

compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• La licitación pública nacional se convoca con reducción de plazos. 
• Los actos con motivo de la presente licitación, se realizarán en la sala de usos múltiples de la Secretaría 

de Seguridad Pública, sita en avenida Constituyentes número 947, colonia Belén de las Flores, código 
postal 01110, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 2007 a las 10:00 horas. El acto de 
presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 19 de julio de 2007 a las 10:00 horas. El 
acto de fallo se efectuará el día 27 de julio de 2007 a las 10:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La oferta económica deberá 
presentarse en moneda nacional. No se otorgará anticipo. 

• La entrega de los bienes, se realizará según corresponda en los domicilios señalados en el punto II.1 de 
las bases del procedimiento, conforme al programa de entregas establecido en el anexo técnico de las 
bases. El pago se realizará dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura 
correspondiente, previa entrega de los bienes a entera satisfacción de la convocante. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Se podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las 
bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ARTURO SOSA VIDERIQUE 
RUBRICA. 

(R.- 251040)



Martes 10 de julio de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     14 

 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 primer párrafo, 30 
fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, para la contratación de obras públicas y servicios de supervisión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC (CCAOP) 

16101044-009-07 $1,000.00 
Costo en compraNET: $800.00 

18/07/07 
18:00 horas 

18/07/07 
14:00 horas 

18/07/07 
10:00 horas 

24/07/07 
10:00 horas 

1040304 
Conservación o 

mantenimiento de canal 
 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Rehabilitación de 1.6 km de canal principal y 
reparación de bordo (M. D. y M.I.) en represa 

22+560 y estructuras dispersas 

$500,000.00 92 días 
naturales 

1/08/07 al 31/10/07 Municipios de San Pedro Comitancillo y Asunción 
Ixtaltepec, Estado de Oaxaca 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC (CCAOP) 

16101044-010-07 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

18/07/07 
18:00 horas 

18/07/07 
14:00 horas 

18/07/07 
10:00 horas 

24/07/07 
13:00 horas 

1040304 
Conservación o 

mantenimiento de canal 
 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción de estructuras e instalación de 
equipos electrónicos de medición para aforo 

(primera etapa) 

$1'500,000.00 117 días 
naturales 

21/08/07 al 15/12/07 Municipios de Santo Domingo Tehuantepec, Santa 
María Mixtequilla, San Blas Atempa, San Pedro 
Comitancillo, Asunción Ixtaltepec, Juchitán de 
Zaragoza y Unión Hidalgo, Estado de Oaxaca 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC (CCAOP) 

16101044-011-07 $750.00 
Costo en compraNET: $500.00 

18/07/07 
18:00 horas 

18/07/07 
14:00 horas 

18/07/07 
10:00 horas 

24/07/07 
16:00 horas 

2020000 
Supervisión  



Martes 10 de julio de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     15 

 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Supervisión y control de calidad de los 
contratos SGIH-OCPS-OAX-07-MD-024-RF-LP 

y SGIH-OCPS-OAX-07-MD-025-RF-LP 

$350,000.00 153 días 
naturales 

1/08/07 al 31/12/07 Municipios de Santo Domingo Tehuantepec, Santa 
María Mixtequilla, San Blas Atempa, San Pedro 
Comitancillo, Asunción Ixtaltepec, Juchitán de 
Zaragoza y Unión Hidalgo, Estado de Oaxaca 

 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las modificaciones que se hagan a las bases, se harán del conocimiento de los interesados a través de publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
los medios utilizados para su difusión. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Residencia General de Rehabilitación y Modernización del Distrito de Riego número 019, ubicadas en 
callejón Angélica Pipi número 38, 1a. Sección, Juchitán de Zaragoza, Oax., código postal 70000, teléfono 01-971-71141-39, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 
a 18:00, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago será con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
(compraNET), el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Residencia General de Rehabilitación y Modernización del Distrito de Riego número 
019, ubicadas en callejón Angélica Pipi número 38, 1a. Sección, Juchitán de Zaragoza, Oax., código postal 70000, en el horario y fecha señalados. 
La junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia General de Rehabilitación y Modernización del Distrito de Riego número 019, ubicadas en callejón 
Angélica Pipi número 38, 1a. Sección, Juchitán de Zaragoza, Oax., código postal 70000, en el horario y fecha señalados. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas del Organismo de Cuenca Pacífico Sur, sita en calle Emilio Carranza número 
201, piso 3, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax., código postal 68050, en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos de características técnicas similares al de las presentes licitaciones y 
deberá anexarse dentro de los documentos números A 4 y A 5. 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas los siguientes documentos: 
I. Original del escrito en el que señale domicilio para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 

efectos legales mientras no señale otro distinto; 
II. Original del escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78 

penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y que por su conducto, no participarán en los procedimientos de 
contratación personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del artículo 33 
fracción XXIII de la propia Ley; 

III. Copia simple de la declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema 
de Administración Tributaria) y balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas y 
procedimientos de auditoría, anexando copia de su cédula profesional) correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por la Comisión Nacional del Agua; 

IV. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y, en el caso de personas morales, de la persona 
que firme la proposición; 

V. Original del escrito mediante el cual el representante legal de la persona moral manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos y anexo siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
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señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; asimismo, los datos de inscripción en el Registro 
Público de Comercio; 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado, y 

c. Copia simple de ambas caras de la identificación oficial vigente con fotografía del representante legal que otorga el poder y de quien lo recibe. 
VI. Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación; 
VII.  Original del escrito que contenga la declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos, o a través de interpósita persona, 

se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Comisión Nacional del Agua, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás 
participantes, y 

VIII. En su caso, original del escrito en el que los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para la firma del contrato 
respectivo, obligándose a presentar en original y copia para cotejo de las altas mencionadas, a requerimiento de la Comisión Nacional del Agua, en caso de 
empate técnico. La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de incluir en el 
sobre que contenga su proposición (documento número A 1) el convenio privado protocolizado ante notario o fedatario público al que se refieren los artículos 36 
segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 28 de su Reglamento. En el acto de presentación y apertura de 
proposiciones el representante común deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta, incluyendo el convenio en el sobre que contenga la 
proposición. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión 
Nacional del Agua y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado. En caso de empate técnico entre los licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, al licitante que tenga en su planta laboral un 
cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación a la fecha prevista 
para la firma del contrato respectivo. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, bajo la condición de que deberán 
registrar previamente su asistencia en la oficina que ocupa el Organismo de Cuenca Pacífico Sur, sita en Emilio Carranza número 201, piso 3, colonia Reforma, 
Oaxaca de Juárez, Oax., código postal 68050, teléfono 01-951-5154129 y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos: 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La forma de pago es: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de pago 
de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia 
de obra. 
Se indica que “no se permitirá la subcontratación”. 
Se indica que “para la licitación 16101044-010-07 se otorgará un porcentaje de anticipo de 30% y para las licitaciones 16101044-009-07 y 16101044-011-07, no se 
otorgara anticipo“. 
Se indica que “100% contenido nacional”. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO SUR 

ING. ALVARO DEMETRIO JARQUIN ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 250852)
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE INMUEBLES Y OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitación número 0001005-001-07, “Mantenimiento y conservación de 
inmuebles en Torre Ejecutiva y Torre Picacho”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00010 053-001-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
Apertura 

económica 
 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
 $1,050.00 

19/07/2007 13/07/2007 
12:00 horas 

13/06/2007 
9:00 horas 

24/07/2007 
10:00 horas 

24/07/2007 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 1/08/2007 92 2’000,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, piso 4, colonia San 
Jerónimo Aculco, código postal 10400, La Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56299500, 
extensión 27 212 en la Subdirección de Proyectos, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, por medio del formato del Sistema de Administración Tributaria (SAT 
16), debidamente requisitado con la clave "600017" por la enajenación y venta de bases de licitación, con 
cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación y podrá pagar en cualquier 
institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevarán a cabo: el día 13 de julio de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de 
capacitación “C”, localizada en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, piso 12, colonia San Jerónimo 
Aculco, código postal 10400, Delegación La Magdalena Contreras, en México, D.F. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará: el día 24 de julio de 2007 a las  
10:00 horas; en la sala de capacitación “C”, localizada en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, 
piso 12, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, Delegación La Magdalena Contreras, en la 
ciudad de México, D.F. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de julio de 2007 a las 9:00 horas, Torre 
Ejecutiva, avenida Alfonso Reyes número 30, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código  
postal 06140, México, D.F. 

• Ubicación de los trabajos: Torre Ejecutiva, avenida Alfonso Reyes número 30, colonia Condesa, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06140, México, D.F. Torre Picacho, bulevar Adolfo López Mateos 
número 3025, colonia San Jerónimo Aculco, Delegación La Magdalena Contreras, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

comprobar haber realizado trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: que conozcan el sitio de los trabajos, 

realizando la visita al sitio de los trabajos establecida. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes 
actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente 
su participación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que establezca el artículo 38 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones quincenales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII y 51 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE INMUEBLES Y OBRA PUBLICA 

ARQ. EDGAR ERNESTO SANDOVAL VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 251006) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional (electrónica) número: 00010051-019-07, 
relativa a la adquisición de uniformes y prendas de protección para los servidores públicos de la Secretaria de 
Economía. De conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de 
proposiciones y apertura 

de propuestas 
00010051-

019-07 
$1,095.00 

Costo en compraNET: 
$996.00 

18/07/2007 13/07/2007 
16:00 horas 

24/07/2007 
16:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Traje para caballero integrado de saco y pantalón 432 Juego 
2 Camisa de vestir manga larga 432 Pieza 
3 Traje de dama compuesto de saco, 

falda y pantalón 
1,074 Juego 

4 Blusa manga larga para las subpartidas 4.1 y 4.2 y 
de manga corta para la subpartida 4.3. 

1,074 Pieza 

5 Bata de trabajo para hombre 135 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Adolfo López Mateos número 3025, 4o. piso, colonia San 
Jerónimo Aculco, código postal 10400, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 5629-9500 
extensión 27266, los días de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a  
15:00 horas. La forma de pago es, mediante el formato 16 del Sistema de Administración Tributaria 
(SAT), a favor de la Tesorería de la Federación, mismo que se podrá adquirir en las papelerías y podrá 
pagarse en cualquier sucursal de la institución bancaria elegida por el licitante. Una vez realizado el pago 
respectivo a las bases, éstas podrán ser obtenidas en las oficinas de la convocante. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los eventos de licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas, ubicada en boulevard Adolfo López 
Mateos número 3025, 12o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, Magdalena 
Contreras, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, así mismo la moneda en que 
deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

• Lugar, días, horario y plazo de entrega de los bienes: conforme al punto 1.2 de las bases de licitación y a 
su(s) anexo(s) técnico(s). El pago se realizará: conforme al punto 14 de las bases de licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. ENEDINO ZEPETA GALLARDO 

RUBRICA. 
(R.- 251005) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT "MORELOS" 

CONVOCATORIA 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de la atención a punto de conflicto, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 00009029-030-07 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

20/07/2007 17/07/2007
13:00 horas 

17/07/2007 
10:00 horas 

26/07/2007 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Atención de un punto de conflicto mediante la 
ampliación en corte para mejorar visibilidad en 
curva vertical, ampliación de pavimento para 

reducir el grado de curvatura y construcción de 
sobreancho en la curva, incremento de la 
rugosidad de la superficie de rodamiento, 

mejoramiento de sobreelevación y 
reforzamiento del señalamiento horizontal y 
vertical, ubicado en el tramo Cuernavaca-

Cuautlixco km 21+400 al 21+700 cuerpo "B", 
en el Estado de Morelos 

20/08/2007 92 días $1’500,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en carretera Cuernavaca-Tepoztlán 
kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor., teléfonos (01777) 101-08-33 y 
101-08-36, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución 
bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema, debiendo efectuar el pago en el periodo establecido en la convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la 
Residencia General de Conservación, ubicada en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia 
Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor. 
Los licitantes a su elección podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su proposición. 
Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación electrónica 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para el efecto la Secretaría 
de la Función Pública en compraNET, de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva en el auditorio Ricardo Bahena Brito, del Centro SCT Morelos, ubicado en la carretera: 
Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor. 
Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un sólo sobre cerrado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la 
Residencia General de Conservación de Carreteras Morelos, ubicada en carretera: Cuernavaca-Tepoztlán, 
kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor. 
No se podrán subcontratar partes de las obras. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 15%, respecto del monto de la primera asignación del ejercicio. 
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Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su 
proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica de acuerdo al Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, documentación que acredite su 
experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la licitación, mediante 
curriculum del licitante y del personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de los trabajos en el plazo señalado, así como los estados financieros auditados de los dos años 
anteriores y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal o balance general auditado, y 
demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
normatividad vigente en la materia, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en la evaluación de 
las propuestas recibidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, 
en su caso, adjudicará el contrato a la proposición solvente que resulte económicamente más conveniente para el 
Estado, que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión de los trabajos que pretendan 
contratarse, por asegurar las mejores condiciones de contratación en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrá ser negociada. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 
78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 
RUBRICA. 

(R.- 250709)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “CHIAPAS” 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009019-062-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

19/07/2007 19/07/2007 
9:00 horas 

18/07/2007 
9:00 horas 

25/07/2007 
11:00 horas 

25/07/2007 
11:01 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del entronque a desnivel 
“La Pochota”, ubicado en el km 144+200, del 
tramo entronque Las Choapas-Ocozocoautla 

al entronque La Pochota, de la carretera 
Tapanatepéc-Tuxtla Gutiérrez, 

en el Estado de Chiapas 

20/08/2007 118 días 
naturales 

$20'000,000.00 
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Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en avenida Central Oriente 
número 1228, 2o. piso, colonia Centro, código postal 29001, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01 961 61 3 31 89, 
con el siguiente horario de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas o en compraNET: en la dirección 
electrónica: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de 
caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en las columnas respectivas en la 
sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT “Chiapas”, ubicada en avenida Central Oriente número 
1228, 1er. piso, colonia Centro, código postal 29001, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
Los licitantes a su elección podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su proposición. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT “Chiapas”, ubicada en avenida 
Central Oriente número 1228, 1er. piso, colonia Centro, código postal 29001, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la 
residencia de obra “Ramal América Libre”, con domicilio en kilómetro 5+500 de la carretera Tuxtla Gutiérrez – 
Chiapa de Corzo, código postal 29001, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
No se podrán subcontratar partes de las obras. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 30%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 
Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los de esta licitación, mediante 
curriculum de la empresa, y de su personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de los trabajos, en el plazo programado. Relación de contratos en trabajos similares que tengan 
celebrados tanto en la Administración Pública Federal y Estatal como con los particulares. Documentación que 
compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la última declaración fiscal, asimismo, deberá 
presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores, así como el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en casos de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar las más 
actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 
La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de licitación. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable en la 
materia, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los establecidos en las bases de licitación 
respectivas. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrá ser negociada. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 
y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIAPAS 

ING. ERNESTO JAUREGUI ASOMOZA 
RUBRICA. 

(R.- 251033)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT DURANGO 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de construcción de obra pública, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009022-026-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 $2,500.00 
Costo en compraNET: $2,200.00 

19/07/2007 19/07/2007 
10:00 horas 

18/07/2007 
9:00 horas 

25/07/2007 
10:00 horas 

25/07/2007 
10:01 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del entronque "El Salto", mediante la ejecución de terracerías, obras de drenaje, 
estructuras, pavimento de concreto asfáltico, obras complementarias y señalamiento, ubicado en 

la autopista Durango-Mazatlán, km 91+620, en el Estado de Durango 

20/08/2007 134 días 
naturales 

$10’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009022-027-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 $2,500.00 
Costo en compraNET: $2,200.00 

19/07/2007 19/07/2007 
11:30 horas 

18/07/2007 
10:00 horas 

25/07/2007 
11:30 horas 

25/07/2007 
11:31 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del entronque " Piloncillo", mediante la ejecución de terracerías, obras de drenaje, 
estructuras, pavimento de concreto asfáltico, obras complementarias y señalamiento, ubicado en 

la autopista Durango-Mazatlán, km 104+360, en el Estado de Durango 

20/08/2007 305 días 
naturales 

$16’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009022-028-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 $2,500.00 
Costo en compraNET: $2,200.00 

19/07/2007 19/07/2007 
13:00 horas 

18/07/2007 
11:00 horas 

25/07/2007 
13:00 horas 

25/07/2007 
13:01 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del entronque " Las Adjuntas", mediante la ejecución de terracerías, obras de 
drenaje, estructuras, pavimento de concreto asfáltico, obras complementarias y señalamiento, 

ubicado en la autopista Durango-Mazatlán, km 110+805, en el Estado de Durango 

20/08/2007 366 días 
naturales 

$20’000,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río Papaloapan número 222, 
Fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34110, Durango, Durango, teléfonos 6188271300 y 6188271307, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja de cualquier institución bancaria de la localidad, a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (cheques foráneos sólo de Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora marcados para cada licitación en la sala de juntas del Centro SCT Durango, ubicada en avenida Río 
Papaloapan número 222, Fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34110, Durango, Durango. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día y hora señalados, en la sala de juntas del Centro SCT Durango, avenida Río 

Papaloapan número 222, Fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34110, Durango, Durango. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalados para cada licitación en la Residencia General de Carreteras Federales, ubicada en 

carretera: Durango-H. del Parral kilómetro 2+000, código postal 34000, Durango, Durango. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento). 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos 

similares a los de la licitación de su interés mediante: curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos en el tiempo programado. Relación de los contratos de trabajos similares que tenga celebrados tanto con la 
Administración Pública Federal y/o Estatal, así como con los particulares. Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la 
declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de 
los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de las empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar las 
más actualizadas a la fecha de presentación de las propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las 
bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: son los establecidos en las bases de licitación respectivas. 
• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor a 20 días calendario, contados a partir de la fecha 

en que las hubiera autorizado la residencia de obra de que se trate. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33, fracción XXIII, 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

DURANGO, DGO., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DURANGO 

ING. CESAR FAUSTINO PERALTA SALOMON 
RUBRICA. 

(R.- 251035) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MORELOS 

CONVOCATORIA 011 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, invita a las personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación pública 
nacional para la contratación de llantas de hule para vehículos terrestres, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 00009029-032-07 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
$995.00 

Costo en compraNET: $895.00 
18/07/2007 18/07/2007 

10:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

24/07/2007 
10:00 horas 

24/07/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C660600000 Llantas de hule para vehículos terrestre Lote Pieza .40 1 $60,000.00 $150,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Cuernavaca-Tepoztlán 

kilómetro 1.2, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfonos (01777) 1010821 y 1010822, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante recibo generado por el Departamento de Ingresos, del Centro SCT Morelos, para su pago en 
bancos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en el auditorio Ing. Ricardo Bahena Brito del Centro SCT Morelos, ubicado 
en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1.2, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas se efectuará el día 24 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en el 
auditorio Ing. Ricardo Bahena Brito del Centro SCT Morelos, ubicado en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1.2, colonia Chamilpa, código  
postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén general del Centro SCT Morelos, ubicado en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1.2, colonia Chamilpa, código postal 62210, 

Cuernavaca, Morelos, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases de licitación. El pago se realizará: según bases de licitación. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MORELOS 

ING. RENE CARRANZA AUBRY 
RUBRICA. 

(R.- 250718)



Martes 10 de julio de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     25 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “ESTADO DE MEXICO” 

CONVOCATORIA 015 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los trabajos de atención de puntos de 
conflicto en el Estado de México, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009065-054-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura

 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,000.00 

20/07/2007 20/07/2007 
10:00 horas 

19/07/2007 
9:00 horas 

26/07/2007 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Atención de puntos de conflicto en la carretera 
México-Toluca, tramo Cuajimalpa-Lerma del 

kilómetro 22+000 al 51+650, mediante 
señalamiento horizontal y vertical y trabajos 

diversos; en la carretera Texcoco-Guadalupe 
Victoria, tramo Texcoco-Ecatepec del kilómetro 
36+800 al 37+400, mediante semaforización y 

señalamiento horizontal y vertical,  
en el Estado de México 

16/08/2007 90 días $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009065-055-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura

 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,000.00 

20/07/2007 20/07/2007 
13:00 horas 

19/07/2007 
9:00 horas 

26/07/2007 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Atención de puntos de conflicto mediante 
construcción de puente peatonal, en las 

carreteras: Toluca-Morelia, tramo Toluca-Lím. 
Edos., Méx./Mich., en los kms. 14+500 y 22+500; 

carretera México-Toluca, tramo Cuajimalpa-
Lerma, en el kilómetro 47+900 cuerpo “B”, en el 

Estado de México 

16/08/2007 90 días $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009065-056-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura

 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,000.00 

20/07/2007 20/07/2007 
16:00 horas 

19/07/2007 
9:00 horas 

26/07/2007 
14:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Atención de punto de conflicto mediante 
construcción de puente peatonal, en la carretera 
Texcoco-Guadalupe Victoria, del tramo Texcoco-

Ecatepec, en el kilómetro 41+300,  
en el Estado de México 

6/08/2007 90 días $1’000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en calle Igualdad número 100, 
edificio "A", 2do. piso, colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, 
Méx., teléfono 01-722-236-06-00, extensión 22002, con el siguiente horario de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:30 horas o en compraNET en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, 
mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria de la localidad a favor de la Secretaría de 
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Comunicaciones y Transportes si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema, debiendo efectuar el pago en el periodo establecido en la convocatoria. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día y hora señalados en la columna respectiva en las oficinas 
de la Residencia General de Conservación de Carreteras del Centro SCT “Estado de México”, calle Igualdad 
número 100, edificio "A", 3er. piso, colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, código postal 
50280, Toluca, Méx. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su proposición. 
Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación electrónica 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para el efecto la Secretaría 
de la Función Pública en compraNET, de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva en Salón de Licitaciones del Centro SCT “Estado de México”, calle Igualdad número 100, 
edificio "A", 3er. piso, colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, código postal 50280, 
Toluca, Méx. 
Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en: el 
punto de reunión para dar inicio al recorrido del lugar de los trabajos será: 

Licitación Ubicación 
00009065-054-07 
00009065-055-07 

Residencia General de Conservación de Carreteras del Centro SCT Estado de México, 
calle Igualdad número 100, edificio "A", 2o. piso, colonia Junta Local de Caminos, 
Santiago Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, México 

00009065-056-07 Residencia Texcoco de Conservación de Carreteras del Centro SCT Estado de México, 
ubicada en el kilómetro 17+000 de la carretera Los Reyes-Texcoco, colonia San 
Bernardino, código postal 56230, Texcoco, México 

 
No se podrán subcontratar partes de las obras. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 15% del monto del contrato. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su 
proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica de acuerdo al Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, documentación que acredite su 
experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la licitación, mediante 
curriculum del licitante y del personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de los trabajos en el plazo señalado; así como los estados financieros auditados de los dos años 
anteriores y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal o balance general auditado, y 
demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
normatividad vigente en la materia, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en la evaluación de 
las propuestas recibidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, 
en su caso, adjudicará el contrato a la proposición solvente que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado, que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión de los trabajos que 
pretendan contratarse, por asegurar las mejores condiciones de contratación en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 
78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 
RUBRICA. 

(R.- 250716) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT "TAMAULIPAS" 

CONVOCATORIA 019 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de trabajos de conservación periódica en el 
Estado de Tamaulipas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009040-089-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

20/07/2007 19/07/2007
13:00 horas 

19/07/2007 
9:00 horas 

26/07/2007 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de conservación periódica mediante 
recuperación del pavimento existente y carpeta 
de concreto asfáltico en 4.0 km, del km 8+000 al 
12+000, del tramo Zaragoza-Ciudad Victoria, de 

la carretera Zaragoza-Ciudad Victoria, en el 
Estado de Tamaulipas 

13/08/2007 122 días $5'000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en avenida América Española entre 
República de Chile y República de Perú número 273, colonia Centro SAHOP, código postal 87188, Ciudad 
Victoria, Tamps., teléfono 01 (834) 312-45-61, con el siguiente horario: de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 
horas o en compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (cheque foráneo únicamente Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema, debiendo efectuar el pago en el periodo establecido en la convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva en la 
Residencia de Conservación de Carreteras 27-4 "Victoria", 23 y 24 Guerrero número 776, colonia Centro, 
código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamps. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su proposición. 
Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación electrónica 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para el efecto la Secretaría 
de la Función Pública en compraNET, de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva en la sala de juntas del Centro SCT "Tamaulipas", avenida América Española entre 
República de Chile y República de Perú número 273, colonia Centro SAHOP, código postal 87188, Ciudad 
Victoria, Tamps. 
Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la 
Residencia de Conservación de Carreteras 27-4 "Victoria", código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamps. 
No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 10% del importe del contrato. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su 
proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica de acuerdo al Reglamento 
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de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, documentación que acredite su 
experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la licitación, mediante 
curriculum del licitante y del personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de los trabajos en el plazo señalado; así como los estados financieros auditados de los dos años 
anteriores y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal o balance general auditado, y 
demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y 
normatividad vigente en la materia, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en la evaluación de 
las propuestas recibidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, 
en su caso, adjudicará el contrato a la proposición solvente que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado, que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión de la trabajos que 
pretendan contratarse, por asegurar las mejores condiciones de contratación en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Contra esta resolución no procederá recurso 
alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo 
no mayor de 20 días calendario, contados a partir de la fecha en que se autoricen por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrá ser negociada. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 
78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 
RUBRICA. 

(R.- 250710)   
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

La Secretaría de la Función Pública con domicilio en avenida de los Insurgentes Sur número 1735, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, con fundamento en el artículo 48 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, da a conocer la 
identidad de los licitantes ganadores en la siguiente licitación pública internacional: 
Licitación pública internacional abierta a la participación de cualquier interesado y celebrada bajo la cobertura 
de los capítulos de compras del sector público contemplados por los tratados de libre comercio celebrados por 
los Estados Unidos Mexicanos número 00027002-018-07, para la adquisición bajo pedido abierto de 
materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos para la Secretaría de la Función 
Pública (SFP) y en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN). II., cuyo fallo 
se dio a conocer el 13 de junio de 2007, a favor de las siguientes personas: Madeq, S.A. de C.V., partidas: 1, 
2, 4, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 17, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 27 y 28 por un monto total con IVA incluido para la 
SFP, de: $227,930.92, y para el INDAABIN, de: $92,056.81; con domicilio en Petén número 291, colonia 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, México, D.F., código postal 03020; Surtidora Alevi, S.A. de C.V., partidas: 
3, 5, 7, 18 y 21 por un monto total con IVA incluido para la SFP, de: $36,663.38, y para el INDAABIN, de: 
$8,280.00; con domicilio en Guanajuato número 13, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
código postal 06700; Máquinas, Información y Tecnología Avanzada, S.A. de C.V., partida: 16 por un monto 
total con IVA incluido para la SFP, de: $27,065.25, con domicilio en Holbein 174, colonia ciudad de los 
Deportes, Delegación Benito Juárez, México, D.F., código postal 03710. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. DEMETRIO ALAVEZ CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 250947) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación del "Servicio de reservación, adquisición, entrega 
y/o radicación de pasajes de transportación aérea 2007", de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00012001-019-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones 
de la Secretaría 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
$995.00 Costo en 

compraNET: $995.00 
19/07/2007 16/07/2007 

17:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

25/07/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de reservación, 

adquisición, entrega y/o 
radicación de pasajes de 

transportación aérea 

Servicio $10’851,890.00 $27’129,726.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 10, edificio Torre 
Caballito, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
teléfono 5063-8200 extensiones 2034 y 2025, los días del 10 al 19 de julio de 2007; con el siguiente 
horario de 10:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, a través de bancos mediante el formulario SAT 16. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las 
fechas y horarios arriba indicados, en la sala de licitaciones número 2 de la Dirección General Adjunta de 
Adquisiciones, Suministros y Servicios Generales, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 10, 
edificio Torre Caballito, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar, plazo, días y horario de prestación del servicio: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 
RUBRICA. 

(R.- 251007) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 14 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, conforme a lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
“Adquisición de uniformes para el personal del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.” 

No. de 
licitación 

Precio de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Presentación y apertura 
de propuestas 

02110001-
020-07 

$1,096.00 18 de julio de 2007 18 de julio de 2007 
12:00 horas 

24 de julio de 2007 
12:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 Conjunto para dama vestir en tela color coral 100% poliéster, 

compuesto de saco, pantalón y blusa 
702 Conjunto 

3 Conjunto para dama vestir en tela color gris Oxford poliéster lana, 
compuesto de saco, pantalón y blusa 

702 Conjunto 

5 Traje caballero vestir en tela color azul marino raya de gis, poliéster 
lana compuesto de saco, pantalón, camisa y corbata 

327 Traje 

7 Traje caballero vestir en tela color gris Oxford raya de gis, poliéster lana 
compuesto por saco, pantalón, camisa y corbata 

327 Traje 

9 Calzado caballero vestir color negro de agujeta 362 Par 
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en avenida Insurgentes Sur 

número 881, piso 10, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, en México, Distrito 
Federal, de 10:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es en cualquier banco, mediante la forma oficial SAT 16 “Declaración general de pago 
de productos y aprovechamientos” a nombre de la Tesorería de la Federación. 

• Las bases también se encuentran a disposición de los interesados vía compraNET, con un costo de 
$996.00 (novecientos noventa y seis pesos 00/100 M. N.) 

• La junta de aclaración de bases, la presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en la sala 
de juntas ubicada en el primer piso, del edificio de avenida Insurgentes Sur número 881, colonia Nápoles, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03810, en México, Distrito Federal. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El idioma en que se deberán presentar las propuestas es el español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas es en peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• El pago se efectuará dentro de los 45 días posteriores a la presentación y aceptación de la factura. 
• El plazo y lugar de entrega de los bienes será de acuerdo a lo estipulado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 8, fracción XX de la Ley Federal  
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Ni las personas morales inhabilitadas 
por resolución de la Secretaría de la Función Pública en los términos del artículo 31 fracción XXIV de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del artículo 33, fracción XXIII de  
la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Podrán asistir a los actos cualquier persona en calidad de observadora sin necesidad de adquirir las 
bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ARQ. LAURA ELENA REYNOSO TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 251019)
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
COMISION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/004/2007 

 
Con fundamento en el Acuerdo General 22-05E emitido por la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que fija las 
Bases para las Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública en el Tribunal Electoral, y al Artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Administración del Tribunal Electoral, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la 
licitación pública nacional que se celebrará para la adquisición de vehículos. 
 

Venta de bases Costo de bases Junta de 
aclaraciones 

Entrega de documentos, propuestas técnicas 
y económicas y apertura de ofertas técnicas 

Fallo técnico y apertura 
de ofertas económicas 

Fallo 

Del 10 al 16 de 
julio de 2007 

$2,000.00 18 de julio de 2007 
10:30 horas 

25 de julio de 2007 10:30 horas 27 de julio de 2007  
10:30 horas 

2 de agosto de 2007 
10:30 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Camioneta Suburban “C” Mca. Chevrolet modelo 2007 7 Pza. 
2 Camioneta Tahoe “C” Mca. Chevrolet modelo 2007 1 Pza. 
3 Automóvil Honda Accord EXV6 modelo 2007 3 Pza. 

 
• Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.trife.org.mx en el apartado de Tribunal Electoral / Transparencia, o 

en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en el edificio anexo ubicado en Carlota Armero 5000, colonia C.T.M. Culhuacán, código postal 04480, 
Delegación Coyoacán, México, D.F., de 9:30 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas, teléfono 57 28 23 00, extensión 2249. Las bases serán entregadas contra el pago 
de la suma indicada, mismo que deberá efectuarse en la Tesorería del Tribunal Electoral (misma Dirección), de 9:30 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas en días 
hábiles, mediante efectivo, o bien, a través de cheque certificado de la cuenta del licitante expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

• La junta de aclaraciones, así como los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en el aula de capacitación 
Judicial Electoral del Tribunal Electoral, en las fechas y horas indicadas. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional, no se otorgará anticipo. 
• Los bienes se entregarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 

SECRETARIO DE LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PRESIDENTE  
DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,  

PRESTACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LIC. DIEGO GUTIERREZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 251023)
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIRECCION GENERAL DE BIENES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública electrónica nacional número 06370001-006-07, para la 
adquisición de vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$995.20 13/07/2007 13/07/2007 
10:00 horas 

20/07/2007 
13:00 horas 

20/07/2007 
13:00 horas 

 
Partida Clave  

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 1480800000 Camioneta pick up nueva chasis largo, transmisión 

estándar, modelo 2007, color blanco 
1 Unidad 

2 1480800000 Camioneta para 8 o más pasajeros nueva, 
transmisión automática, con aire acondicionado 

modelo 2007, color blanco 

1 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el lugar, días y horario señalado en bases. La forma de pago es, 
cheque certificado, cheque de caja o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalado en bases. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuará el 

día y hora señalado en bases. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los días y horarios señalados en bases. 
• Plazo de entrega: el señalado en bases. 
• El pago se realizará de acuerdo a lo señalado en bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. MANUEL H. MORENO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 250973) 
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de actualización del cálculo hidrométrico de 
812 estaciones en operación y de 163 presas del bandas. Total 1,500 años/estación/vaso; y servicio de 
análisis físicos, químicos y biológicos de agua. De conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 16111002-005-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 
Costo en convocante: 

$747.00 
Costo en compraNET: 

$746.40 

19/07/2007 19/07/2007 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/07/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Actualización del cálculo hidrométrico de 812 

estaciones en operación y 163 presas del bandas, 
total 1,500 años/estación/vaso 

1 Servicio 

 
A los interesados en esta licitación se les entregará un CD con los documentos del formato 3 en Power Point, 
el Manual de Operación de Mantenimiento del SIAS y MGP, en Word y Jpg, de los trabajos objeto de este 
concurso, en la Subdirección de Recursos Materiales/Departamento de Contratos, edificio 4, planta baja, 
ubicado en paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso Jiutepec, Morelos, mediante la presentación 
del recibo de pago de las bases con sello del banco. asimismo estará una copia del formato 3 y el Manual de 
operación de mantenimiento del SIAS y MPG para su consulta. 
 
Licitación pública nacional número 16111002-006-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas  
Costo en convocante: 

$747.00 
Costo en compraNET: 

$746.40 

19/07/2007 19/07/2007 
12:30 horas 

No habrá visita a
 instalaciones 

25/07/2007 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto  

1 C810000000 Servicios de análisis físicos, 
químicos y biológicos del 

agua 

1 Servicio Mínimo $1'114,000.00 
Máximo $1'478,000.00 

Nota: convocatoria múltiple, los siguientes puntos se aplicarán a las dos licitaciones: 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Contratos, ubicado en Paseo Cuauhnáhuac 
número 8532, edificio 4, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono 329 3600, 
extensión 271, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 10:00 a 14:00 horas, la fecha límite 
de venta de bases es hasta el sexto día natural, previo al acto de presentación y apertura de las 
proposiciones técnicas y económicas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 19 de julio de 2007 a las 12:00 y 12:30 horas, 
respectivamente, en el edificio de la Dirección General planta baja, en la Subdirección de Recursos 
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Materiales, ubicado en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, edificio 4, colonia Progreso, código postal 
62550, Jiutepec, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 
efectuarán el día 25 de julio de 2007 a las 10:00 y 11:00 horas, respectivamente en la sala de juntas del 
edificio nueve, Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• L.P.N. 16111002-005-07 se otorgará un anticipo de 10% L.P.N. 16111002-006-07. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 
• Plazo de entrega: L.P.N. 16111002-005-07 del 31 de julio al 14 de noviembre de 2007 y L.P.N. 16111002-

006-07 del 30 de julio al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: L.P.N. 16111002-005-07 dentro de los cuarenta y cinco días naturales, posteriores a 

la presentación de la factura respectiva, previa prestación de los servicios en los términos del contrato y 
L.P.N. 16111002-006-07 dentro de los treinta días naturales, posteriores a la presentación de la factura 
respectiva, previa prestación de los servicios en los términos del contrato. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, en el edificio de la Dirección 
General, planta baja, en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicado en Paseo Cuauhnáhuac 
número 8532-edificio 4, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos 

 
JIUTEPEC, MOR., A 10 DE JULIO DE 2007. 
COORDINADORA DE ADMINISTRACION 

M. EN A. MARIA ROSALINDA ARGANDAR ROSANO 
RUBRICA. 

(R.- 251043)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 02-07 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, de conformidad con el artículo 30 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en 
participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación de la construcción de la sexta 
ampliación del transportador de Ceniza ZC-14 de la Central Termoeléctrica Carbón II de conformidad con  
lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
Lic. 

Ubicación y 
lugar de 

ejecución  
de la obra 

Descripción Periodo de 
venta de 

bases y costo 

Acto de 
presentación  
y apertura de 

proposiciones 

Inicio y 
término de 
los trabajos 

18164012-
003-07 

Carretera 57 
Piedras 
Negras-

Monclova  
km. 31.5 
Apdo. 11 

Nava, Coahuila 

Construcción de la 
Sexta Ampliación 
del Transportador 
de Ceniza ZC-14 

de la Central 
Termoeléctrica 

Carbón II 

10-07-2007 
al 19-07-2007 

$1,716.00 
IVA incluido 

En compraNET 
$1,288.00 

IVA incluido  

25-07-2007 
A las 10:00 Hrs. 

 

Del 
15-08-2007 

al 
12-11-2007 

90 D.C.  
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Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los trabajos, están disponibles para su consulta 
y adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo 
al acto de presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican: 
En forma impresa, en el Departamento de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción 
Norte, ubicada en avenida Pablo A. González 650 Poniente, entre Oscar Wilde y Ramón Del Valle, en la 
colonia San Jerónimo Monterrey, N.L. teléfono (01-81) 81-51-30-35, de 8:00 a 13:00 y de 15:00 a  
16:00 horas, en días hábiles,. El costo de las bases impresas se deberá cubrir con cheque certificado o de 
caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o en efectivo. 
A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección 
en Internet: http://compranet.gob.mx. El pago deberá efectuarse en el banco mediante los recibos que genera 
el sistema. 
La visita al sitio de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de julio de 2007 a las 10:00 horas en la Central 
Termoeléctrica Carbón II y la junta de aclaraciones se llevará a cabo al término de la visita en la 
Superintendencia de la Central. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones para esta licitación se llevará a cabo en el Departamento 
de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción Norte ubicado en la Dirección 
mencionada anteriormente, esta licitación es de carácter nacional. 
El plazo para comunicar el fallo no excederá de 30 días naturales, siguientes a partir de la apertura de  
las propuestas. 
Comisión Federal de Electricidad adjudicará el contrato al proponente que, reuniendo las condiciones legales, 
técnicas y económicas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos 
y presente la postura solvente que resulte económicamente más conveniente. 
Se acepta subcontratación para el Sistema de Control y Estructuras Metálicas. 
Dirección electrónica de CFE: www.cfe.gob.mx. 
Características de la licitación: 
Se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
Esta convocatoria es pública nacional, por lo tanto las proposiciones se recibirán en idioma español. 
Condiciones de pago: mediante estimaciones quincenales que se pagarán en un plazo no mayor a los veinte 
días de recibidas, debidamente autorizadas por la supervisión designada por CFE. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Para esta licitación se otorgará un anticipo de 20% sobre el importe total del contrato. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas, podrán ser negociadas.  
Requisitos que deberán cumplir los participantes: 
Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad el cumplimiento de los requisitos que se 
detallan a continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su revisión: 
Manifestación escrita con los datos del acta constitutiva y sus modificaciones. 
Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares. 
El capital contable mínimo requerido para esta licitación se comprobará en base a estados financieros 
auditados o copia de la última declaración fiscal anual ($500,000). 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 10 DE JULIO DE 2007. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 250943) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

CONVOCATORIA NACIONAL 004/07 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional número LPN 18164086-015-07, 
construcción de edificio de la Subárea de Control Jalisco-Nayarit del Area de Control Occidental, para la obra 
que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases  
incluye IVA 

Visita al sitio Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

18164086-
015-07 

En convocante: $1,393.11 
En compraNET: $1,044.83 

13/julio/07 
9:00 Hrs. 

13/julio/07 
11:00 Hrs. 

26/julio/07 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC Descripción general 

de la obra 
Fecha estimada 

de inicio 
Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de edificio 06/agosto/07 127 días Nat. $1’700,000.00 
 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de la obra están disponibles, para su consulta o 
adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la 
forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de  
las bases. 
i) En forma impresa, en la Gerencia Regional de Transmisión Occidente, situada en avenida Vicente 

Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, teléfonos 
01 (33) 3668-6622, 23, 24 y 25, de 9:00 a 14:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. El costo de las 
bases impresas es de $1,393.11 incluido el IVA y su pago se realizará en la Caja de la Gerencia Regional 
de Transmisión Occidente, situada en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca 
Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de 
caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $ 1,044.83 incluido el IVA 
y deberá efectuarse el pago en el banco HSBC México, S.A., mediante los recibos que genera este sistema. 

El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y su 
participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas 
que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación 
de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial 
vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, 
con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción 
del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 
Del representante legal.- nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la 
licitada. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor 
externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, 
salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50.0% del valor de la obra, en materiales, 
maquinaria y equipo de instalación permanente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones se utilizarán mecanismos de puntos. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y 
económicas se efectuarán en la sala de juntas del Departamento Reg. de Adquisiciones y Obra Pública de la 
Gerencia Regional de Transmisión Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero número 1204,  
colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco. 
-  La visita al lugar de los trabajos se realizará: en las instalaciones de la Gerencia Regional de Producción 

Occidente, ubicada en calle Gabrielle D’Annunzio, número 5001, código postal 45020, colonia Prados 
Vallarta, Zapopan, Jalisco. 

-  Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad otorgará un anticipo del 
30.0% para que el contratista inicie los trabajos. 

-  Ubicación de los trabajos a realizar: instalaciones de la Gerencia Regional de Producción Occidente, 
ubicada en calle Gabrielle D’annunzio, número 5001, código postal 45020, Colonia Prados Vallarta, 
Zapopan, Jalisco. 

-  Plazo de ejecución: 127 días naturales. 
CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que 
atestigüen el desarrollo de los actos públicos de estas licitaciones. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán opinar 
sobre el proceso licitatorio.  

ZAPOPAN, JAL., A 10 DE JULIO DE 2007. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

DANIEL BARBA VILLALOBOS 
RUBRICA. 

(R.- 250944)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 005 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las obras que se indican, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 18164015-005-07 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
 $1,888.00 M.N. 

IVA incluido,  
$1,717.00 M.N. 
IVA incluido en 

compraNET 

18 de julio de 2007 17 de julio de 2007 
a las 12:00 Hrs. 

17 de julio de 2007 
a las 10:00 Hrs. 

24 de julio de 2007  
a las 10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada  
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1 Desazolve de canales de llamada 
años 2007-2009 de la obra de toma 
del Complejo Termoeléctrico Pdte. 

Adolfo López Mateos 

7 de agosto de 2007 252 días 
naturales 

$1’463,148.00 

 
Ubicación de la obra kilómetro 6 al Norte de la Desembocadura del Río Tuxpan, Tuxpan, Ver. 
Las bases de las licitaciones, se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Departamento Regional de Contratación y Obra Pública, de la Gerencia 
Regional de Producción Sureste, situado en el kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver., 
teléfonos (01-229)-989-85-07 y 989-85-39 y fax 989-85-02, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en efectivo o 
mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de la Comisión Federal de Electricidad, o si 
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éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET, por medio de los recibos que para este efecto expide 
dicho sistema. 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y su 
participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas 
que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación 
de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto  
de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial 
vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, 
con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción 
del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro de 
Público de Comercio. 
Del representante legal.- Nombre del apoderado número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
identificando a los que se encargarán de la ejecución y administración de la obra, mismos que deberán tener 
experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la licitada. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor 
externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, 
salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
Las visitas al lugar de los trabajos se realizarán partiendo de: Superintendencia General del C.T. Pdte. Adolfo 
López Mateos, sita en el kilómetro 6 al Norte de la Desembocadura del Río Tuxpan, Tuxpan, Ver. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia General del C.T. 
Pdte. Adolfo López Mateos, sita en el kilómetro 6 al Norte de la Desembocadura del Río Tuxpan, Tuxpan, Ver. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, el fallo y la firma del contrato, se efectuarán en la sala de 
juntas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública, ubicada en el kilómetro 7.5 carretera 
Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en pesos mexicanos. 
No se aceptan proposiciones enviadas por servicio postal o mensajería. 
Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 10% de 
la asignación presupuestal aprobada al contrato en el primer ejercicio para que el contratista inicie los 
trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que 
se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Para los trabajos objeto de estas licitaciones no podrán subcontratar partes de las obras. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la 
licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 
 

ATENTAMENTE 
DOS BOCAS, VER., A 10 DE JULIO DE 2007. 

SUBGERENTE REGIONAL 
C.P. JORGE AMAURY AVALOS MORTERA 

RUBRICA. 
(R.- 250942)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 005 
 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con el artículo 28 fracción I de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en 
participar en las licitaciones públicas nacionales para la contratación del mantenimiento a CFEmáticos y para la adquisición de conectores y unidad de capacitores. 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134, y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su Reglamento, y con apego al “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de 
conformidad con los tratados de libre comercio”, convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los Tratados de Libre Comercio de América del Norte, Costa Rica, Bolivia, Nicaragua, Colombia e Israel suscritos por el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos, y reservada de las disposiciones de los demás tratados de libre comercio, para la adquisición de transformadores de distribución. 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como en el artículo 28, fracción II, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, convoca a participar en la licitación pública 
internacional, bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, para la adquisición de equipo de laboratorio; en esta 
licitación podrán participar los licitantes que oferten bienes provenientes de los países que tengan celebrado un tratado de libre comercio con los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 18164036-016-07 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
$657.00 

Costo en compraNET: 
$597.00 

19/07/2007 18/07/2007 
10:00 horas 

25/07/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo 
de CFEmáticos Sector Juárez 

Peso $271,680.00 $652,032.00 

2 C810600000 Servicio de reparación de partes sistema S600 Peso $262,500.00 $630,000.00 
3 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo 

de CFEmáticos Sector Reforma 
Peso $249,040.00 $597,696.00 

4 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo 
de CFEmáticos Sector Hidalgo 

Peso $158,420.00 $380,208.00 

5 C810600000 Servicio de reparaciones de monitores para CFEmático Peso $144,800.00 $347,520.00 
 

Licitación pública nacional 18164036-017-07 
Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

$657.00 
Costo en compraNET: 

$597.00 

20/07/2007 19/07/2007 
10:00 horas 

26/07/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C030000000 Conectador MET 16 Pieza 3,100 7,750 
2 C030000000 Conectador de línea viva Pieza 2,000 5,000 
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3 C030000000 Conectador derivador tipo L Pieza 3,900 9,750 
4 C030000000 Conector terminal zapata calibre 266 a 336 ACSR Pieza 450 1,125 
5 C030000000 Conector a compresión tensión media calibre ACSR 266 Pieza 765 1,912 

 
Licitación pública nacional 18164036-018-07 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
$657.00 

Costo en compraNET: 
$597.00 

25/07/2007 25/07/2007 
10:00 horas 

31/07/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I330000000 Unidad de capacitor 300 Kvar 24 kV 30 Pieza 
2 I330000000 Unidad de capacitor 200 Kvar 24 kV 33 Pieza 
3 I330000000 Unidad de capacitor para zonas de contaminación 200 Kvar 13.8 kV 18 Pieza 
4 I330000000 Unidad de capacitor 100 Kvar 24 kV 9 Pieza 

 
Licitación pública internacional TLC 18164036-019-07 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
$657.00 

Costo en compraNET: 
$597.00 

17/07/2007 16/07/2007 
10:00 horas 

23/07/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 I330000000 Transformador Sumergible 
D3CSS-500-22860YT/13200-220Y/127 

Pieza 8 16 

2 I330000000 Transformador DC3-30-13200-120/240 Pieza 81 122 
3 I330000000 Transformador D3-45-23000-220Y/127 Pieza 40 100 
4 I330000000 Transformador Sumergible 

D1SS-75-22860YT/13200-220Y/127 
Pieza 15 37 

5 I330000000 Transformador Pedestal 
D1SP-75-22860YT/13200-240/120 

Pieza 15 37 

 
Licitación pública internacional TLC 18164036-020-07 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
$657.00 

Costo en compraNET: 
$597.00 

18/07/2007 17/07/2007 
10:00 horas 

24/07/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 I330000000 Probador de Burden para transformadores 
de instrumentos 

Pieza 45 112 

2 I330000000 Cámara de termografía Pieza 2 3 
3 I330000000 Equipo portátil digital automatizado de pruebas de 12 kV Pieza 1 2 
4 I330000000 Equipo probador de relevadores de protección trifásico Pieza 2 3 
5 I330000000 Equipo de pruebas de interruptores Pieza 3 4 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, para las licitaciones 18164036-019-07 y 18164036-020-07, fue autorizada por el ingeniero Saul 
Martínez Lomelí, con cargo de Presidente de SUREBAL, el día 25 de junio de 2007. 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive el sexto día natural previo a la 
presentación de propuestas, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
I) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos Divisional, situado en avenida 16 de Septiembre número 455, edificio anexo, quinto piso, sector 

Juárez, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 31341376, de 8:30 a las 13:30 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de 
$657.00 incluido el IVA y su pago se realizará en caja divisional situada en avenida 16 de Septiembre número 455, segundo piso, sector Juárez, código postal 
44100, Guadalajara, Jalisco. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx, el costo 
de las bases es de $597.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas del edificio divisional (como se 
indicará en la pizarra electrónica de la planta baja) ubicada en avenida 16 de Septiembre número 455, sector Juárez, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco; 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, así como los folletos, catálogos y publicaciones de los bienes ofertados; 
c) Lugar de entrega de los bienes: en destino final, almacén divisional DXHRE, ubicado en Lauro Badillo y Rivera sin número, Las Juntas, Municipio de 

Tlaquepaque, Jalisco, teléfono 0133 36707955, de 9:00 a 13:30 horas; 
d) Plazo de entrega: para la licitación 18164036-016-07, de la formalización del contrato y hasta el 15 de diciembre de 2007, para la licitación 18164036-017-07, de 

acuerdo a la nota 12 del anexo 1 de las bases de licitación, para la licitación 18164036-018-07 a máximo a 90 días naturales, para la licitación 18164036-019-07, 
de acuerdo a la nota 12 del anexo 1 de las bases de licitación y para la licitación 18164036-020-07 a máximo 75 días naturales, todos contados a partir de la 
formalización del contrato; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el 
pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 

f) Para estas licitaciones no se otorgará anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 

importe del contrato; 
h) Las monedas en que deberán cotizarse: para las licitaciones 18164036-016-07, 18164036-017-07 y 18164036-018-07 en peso mexicano y para las licitaciones 

18164036-019-07 y 18164036-020-07, en peso mexicano o dólar americano; 
i) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia de recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, 

entre otros; 
j) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
l) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

estas licitaciones; 
m) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases de licitación; 
n) Se aceptarán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica; y 
o) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
 

GUADALAJARA, JAL., A 10 DE JULIO DE 2007. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. ANTONIO MACIAS PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 251027)



42     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de julio de 2007 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164003-005-07 
CONVOCATORIA No. 005-2007 

 
La Gerencia Regional de Producción Norte con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento y con apego al “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones 
públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio” convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público 
de los Tratados de Libre Comercio suscritos entre los Estados Unidos Mexicanos, Estados Unidos de América 
y Canadá, las Repúblicas de Costa Rica, Bolivia, Nicaragua, Colombia, Israel, Japón, Unión Europea y 
Asociación Europea de Libre Comercio, suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 
reservada de las disposiciones de los demás tratados de libre comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164003-

005-07 
En convocante: $1,717.00 
En compraNET: $1,717.00 

15 de agosto
de 2007 

31 de julio de 2007 
a las 10:00 horas 

20 de agosto de 2007
a las 10:00 horas 

 
Tiempo de entrega Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

80 días con entregas parciales anticipadas Analizador en tiempo real de gases 41 Pieza 
 
Las bases y los requerimientos técnicos de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición. 
a) Impresas en El Departamento de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicado 

en avenida Pablo A. González 650 Poniente, colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, teléfonos 
(0181) 8151 30 50, 81 51 30 52 y 8151 30 53, de 8:00 a 13:00 horas. En días hábiles. El costo de las 
bases es de $1,717.00 incluido el IVA y su pago se realizará en la caja de la Gerencia Regional de 
Producción Norte en la dirección antes mencionada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o 
de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o en efectivo. 

b) Por Internet, (compraNET), http://www.compranet.gob.mx. El pago se efectúa en las sucursales bancarias 
con los recibos que genera el sistema. 

La adquisición se podrá realizar a partir del día en que esta convocatoria y hasta el sexto día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones. 
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en el Centro 
de Capacitación de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicada en avenida Pablo A. González 650 
Poniente colonia San Jerónimo, Monterrey Nuevo León; sólo habrá un acto de fallo. 
Requisitos y condiciones para participar en la licitación: 
a) Podrán participar quienes no estén impedidos por estar en los supuestos de los artículos 31 fracción 

XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) Lugar de entrega de los bienes: almacén general de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicada 

en avenida Pablo A. González 650, Poniente, colonia San Jerónimo, Monterrey Nuevo León; México. 
d) Plazo de entrega: 80 días con entregas parciales anticipadas. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas 

y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago; mismo que podrá ser por 
transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor. 

f) No se considera anticipo para esta licitación. 
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g) Garantías requeridas; en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento 
del contrato por el 10% del importe del contrato. 

h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
i) Documentación requerida: escrito de acreditación de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, 

declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 
j) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de 
licitación; 

l) El pago podrá ser a elección del proveedor por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta 
bancaria. 

m) Deberán cubrir el importe de las bases. 
n) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 10 DE JULIO DE 2007. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 251026)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
AVISO DE FALLOS  

La Subgerencia Regional de Administración, por conducto del Departamento Regional de Abastecimientos 
y Obra Pública, con domicilio en Gabriele D’ Annunzio número 5001, colonia Prados Vallarta, Zapopan, 
Jalisco, comunica los siguientes fallos: 
Adquisición de montaje, pruebas y puesta en servicio de dos estatores de generador de 211 MVA para las 
unidades 5 y 6 de la Central Hidroeléctrica Infiernillo, adjudicado el 21 de mayo de 2007, las partidas 1, 2, 3 y 
4 a la empresa Generadores Mexicanos, S.A. de C.V., con domicilio en la calle San Ignacio número 195, 
colonia Rincón de Santa María, código postal 64650, Monterrey, N.L., con un importe de USD 14 340 000.00 
(catorce millones trescientos cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América 00/100 Cy); sólo como 
referencia, se hace mención que el equivalente en moneda nacional de este contrato es de $157 438 860.00 
(ciento cincuenta y siete millones cuatrocientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), 
aplicando el tipo de cambio de $10.9790 pesos mexicanos por cada dólar de los Estados Unidos de América, 
para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera en la República Mexicana, publicado por el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2007. Lo anterior corresponde a la 
Licitación pública internacional número 18164004-002-07. 
Servicio de transporte de un volumen de entre 716 000 y 480 000 metros cúbicos de combustóleo corregido a 
20 grados centígrados, por auto-tanque desde los centros de suministro de Pemex para la Central 
Termoeléctrica Villa de Reyes, adjudicado el 5 de junio de 2007, a la alianza formada por las empresas: 
Transportes JSV, S.A. de C.V.; Transportadora de Combustibles y Asfaltos, S.A. de C.V.; Caessa 
Transportaciones, S.A. de C.V.; Transportes Hernie, S.A. de C.V.; Petro asfaltos del Sureste, S.A. de C.V.; 
Transpac, S.A. de C.V.; Especialíquidos, S.A. de C.V.; y Autotanques Nieto, S.A. de C.V.; con domicilio en la 
carretera Tampico-Mante kilómetro 14.6, colonia Laguna de la Puerta, código postal 89600, Altamira, 
Tamaulipas, con un importe mínimo de $134'520 000.00 (ciento treinta y cuatro millones quinientos veinte mil 
pesos 00/100 M.N.), y como importe máximo la cantidad de $200'659,000.00 (doscientos millones seiscientos 
cincuenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.). Lo anterior corresponde a la licitación pública internacional número 
18164004-003-07.  

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 10 DE JULIO DE 2007. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
ING. LUIS ARTURO VACA GARCIA 

 RUBRICA. (R.- 251032) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL DDGN-010/2007 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las obras que se indican, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
18164019-

013-07 
Impresas y en 
compraNET: 

$1,150.00 

18/07/07 18/07/07 
9:00 Hrs. 

17/07/07 
9:00 Hrs. 

24/07/07 
9:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Remodelación de edificio de la 
Zona Matamoros 

13/08/07 150 $2'100,000 

Ubicación de la obra: Canales y Durango número 901, Matamoros, Tamps. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
18164019-

014-07 
Impresas y en 
compraNET: 

$1,150.00 

18/07/07 18/07/07 
14:00 Hrs. 

17/07/07 
14:00 Hrs. 

24/07/07 
14:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Remodelación del edificio de la 
Zona Metropolitana Poniente 

13/08/07 150 $2'000,000 

Ubicación de la obra: bulevar Rogelio Cantú Gómez número 1802, colonia Santa María Monterrey, N.L. 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Alfonso Reyes número 2400, colonia Bella Vista, código postal 64410, Monterrey, Nuevo 
León, teléfono (01) 81-83-29-29-10, 5o. piso, los días hábiles, con el siguiente horario de 10:00 a 12:00 y 
14:00 a 15:30 horas. 
Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la Unidad Licitadora, podrán pagarse en efectivo, 
cheque certificado o de caja IVA incluido, a favor de Comisión Federal de Electricidad, en la Caja Divisional, 
2o. piso del Departamento de Presupuestos y Tesorería Divisional, ubicada en avenida Alfonso Reyes número 
2400 Norte, colonia Bella Vista, Monterrey, N.L., código postal 64410, o si éstas son adquiridas a través del 
Sistema compraNET por medio de los recibos que para este efecto expide dicho Sistema, su depósito se hará 
en la cuenta número 40124771-3 de Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC México, S.A. 
El pago de las bases de licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y su 
participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas 
que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación 
de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial 
vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, 
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con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social descripción 
del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 
Del representante legal.- nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario público. 
La experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, mismos que 
deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la licitada. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor 
externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, 
salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
La visita al sitio de los trabajos se llevará a cabo para la licitación número 18164019-013-07 partiendo de la 
sala de juntas de la Superintendencia de la Zona Matamoros, ubicada en Canales y Durango esquina número 901, 
código postal 87300, Matamoros, Tamps., y para la licitación número 18164019-014-07 partiendo de la sala 
de juntas de la Superintendencia de la Zona Metropolitana Poniente, ubicada en bulevar Rogelio Cantú 
Gómez 1802, colonia Santa María, código postal 66430, Monterrey, N.L., en la fecha y horario señalados en la 
presente convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos, 
quinto piso, ubicada en avenida Alfonso Reyes número 2400, colonia Bella Vista, código postal 64410, 
Monterrey, Nuevo León, en la fecha y horario señalados en la presente convocatoria. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de juntas del Departamento 
de Concursos y Contratos, quinto piso, avenida Alfonso Reyes número 2400, colonia Bella Vista, código postal 
64410, Monterrey, Nuevo León, en la fecha y horario señalados en la presente convocatoria. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de estas licitaciones Comisión Federal de Electricidad no otorgará anticipo. 
El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50% del valor de la obra, en materiales, 
maquinaria y equipo de instalación permanente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Los licitantes a quienes se adjudiquen los contratos, no podrán subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de conformidad con el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proporciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, CFE invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán acabo los distintos actos, quienes podrán opinar 
sobre el proceso licitatorio. 
Además de lo anterior a los actos públicos de esta licitación podrán asistir en calidad de observadora, 
cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MONTERREY, N.L., A 10 DE JULIO DE 2007. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
L.A.E. COSME DE LEON HINOJOSA 

RUBRICA. 
(R.- 250946) 



46     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de julio de 2007 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 
COORDINACION DE OBRAS, I.I.E. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18470002-001-07 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de impermeabilización, pintura y 
acondicionamiento de laboratorios y talleres, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

20/07/2007 19/07/2007 
15:00 horas 

19/07/2007 
10:00 horas 

26/07/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de la obra 

Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o 
remodelación de edificio 

20/08/2007 90 días 
naturales 

$1’200,000.00 

 
• Para acreditar la existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera se requiere cumplir los 

requisitos indicados en los puntos 3.4 y 3.5 de las bases y satisfacer los diversos aspectos de evaluación 
presentados en las mismas bases. 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en edificio 27 planta baja, ubicado en calle Reforma número 113,  
colonia Palmira, código postal 62490, Cuernavaca, Morelos; teléfono (01777) 362-38-11 extensión 7576; 
en horario: 10:00 a 16:30 horas del 10 de julio al 20 de julio de 2007 en días hábiles. La forma de pago es 
en efectivo o cheque a nombre del Instituto de Investigaciones Eléctricas. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema y se presentan para pago en el banco a elección del licitante. 

• En la sala de juntas del edificio 27-PB, ubicado en calle Reforma número 113, colonia Palmira, 
Cuernavaca, Morelos, se celebrarán todos los actos en las fechas y horarios arriba indicados. Las 
proposiciones no podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• La obra se ubica en calle Reforma número 113 colonia Palmira, Cuernavaca, Mor., consiste 
principalmente en instalaciones eléctricas, muros prefabricados, pisos vinílicos y cerámicos, plafones, 
albañilería, impermeabilización y pintura.  

• No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30% del monto adjudicado.  
• No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en alguno de los supuestos que 

establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El idioma y la moneda en que deberán presentarse las proposiciones serán: español y peso mexicano.  
• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones. 
• Las proposiciones presentadas se analizarán comparativamente entre sí, a la referencia del presupuesto 

de la convocante y a los límites de la asignación del presupuesto estimado. Se adjudicará el contrato a 
quien cumpla las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice el cumplimiento del 
contrato, la ejecución de los trabajos y presente la proposición solvente cuyo precio sea congruente con 
las condiciones locales de ejecución de los trabajos y sea el más bajo. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Los indicados en el punto 3.6 de las 
bases de licitación. 

• Toda persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de observadora, sin 
haber adquirido las bases, registrando su asistencia.  

 
CUERNAVACA, MOR., A 10 DE JULIO DE 2007. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO 
ING. ROGELIO VAZQUEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 250978) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
SUBGERENCIA DE ENLACES REGIONALES 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
ENLACE REGIONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO COATZACOALCOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, Petróleos Mexicanos convoca a los interesados en participar en la 
siguiente licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios 
que requiere Petróleos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
con IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
18572055-

001-07 
Convocante: $2,289.00 
compraNET: $1,831.00 

24/07/2007 17/07/2007 
10:00 horas 

16/07/2007 
9:00 horas 

30/07/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020704 Mantenimiento a la red telefónica 
de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

en Minatitlán, Ver. 

17/09/2007 75 días $2’200,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

con IVA 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
18572055-

002-07 
Convocante: $2,289.00 
compraNET: $1,831.00 

25/07/2007 20/07/2007 
10:00 horas 

18/07/2007 
9:00 horas 

31/07/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020804 Mantenimiento a sistemas eléctricos 
y sistemas de tierras de las instalaciones 

de la Zona Istmo 

17/09/2007 75 días $2’500,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Ignacio de la Llave número 101 (3er. piso), colonia Centro, código postal 96400, 
Coatzacoalcos, Ver., en la oficina del Enlace Regional de Apoyo Administrativo Coatzacoalcos, teléfono 
(921) 21 10 200, extensión 23208, a partir de esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones, los días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 13:30 horas. La 
forma de pago para las bases disponibles en forma impresa en la oficina referida en esta convocatoria, podrán 
adquirirse mediante el pago correspondiente, el cual sólo puede ser efectuado a través de depósito bancario a 
la cuenta de ingresos de Petróleos Mexicanos, convenio 020658, referencia 77722015, concepto 33000, vía 
Bancomer, S.A., con la ficha "CIE" disponible en todas las sucursales de Bancomer, S.A. del país. 
En compraNET, pago en efectivo para abono en las cuentas bancarias designadas, mediante el recibo que 
genera el propio sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 
Las visitas a los sitios de realización de los trabajos y las juntas de aclaraciones a las bases iniciarán en la 
sala de juntas de la oficina del Enlace Regional de Apoyo Administrativo Coatzacoalcos, ubicada en avenida 
Ignacio de la Llave número 101 (3er. piso), colonia Centro, código postal 96400, en Coatzacoalcos, Ver., en 
las fechas y horarios establecidos en esta convocatoria, cabe mencionar que el hospedaje, comidas y 
transportación de los licitantes deberán ser pagados por los propios licitantes. Los asistentes deberán 
sujetarse a las reglas de seguridad de Petróleos Mexicanos en vigor, deberán utilizar invariablemente ropa 
tipo industrial de algodón, camisa de manga larga, zapatos tipo industrial, gafete de identificación oficial 
vigente con fotografía, casco protector, gafas de seguridad y protectores auditivos para poder ingresar a las 
instalaciones de Petróleos Mexicanos. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados 
en esta convocatoria, en la sala de juntas de la Oficina del Enlace Regional de Apoyo Administrativo Coatzacoalcos, 
ubicada en avenida Ignacio de la Llave número 101 (3er. piso), colonia Centro, código postal 96400, 
en Coatzacoalcos, Ver. 
Ubicación de las obras: se realizarán en los lugares indicados en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse 
las proposiciones será: peso mexicano. 
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Petróleos mexicanos, no autoriza la subcontratación en ninguna de las partes de estos trabajos ni concede 
anticipos para las licitaciones de esta convocatoria. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados será presentar el curriculum de los 
profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se encargarán de la ejecución y 
administración de la obra, los que deben tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud 
similares e identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que acrediten la experiencia y 
la capacidad técnica requerida, en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la 
contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos y por ejercer y las fechas previstas 
de terminaciones. 
Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes documentos: 
I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro Federal de 

Contribuyentes. 
II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

2) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que 
se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, datos de inscripción en el Registro 
Público de Comercio. 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
• Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal de 2006, 

con lo que se acredite el capital contable requerido, en el caso de presentar el balance general auditado 
por un contador público, deberá anexar copia de la cédula profesional del auditor, el registro expedido por 
la Administración General de Auditoría Fiscal Federal adscrita a la Secretaría de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que lo acredite como tal, y copia de la actualización del auditor cuya fecha 
concuerde con la expedición del dictamen, dicha actualización en apego a lo señalado en el artículo 45 
del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

• No se aceptarán pagos provisionales de la declaración fiscal de 2006; no se aceptarán balances parciales 
de los ejercicios fiscales de 2006. 

• En el caso de empresas de reciente creación, deberán presentar el balance general auditado del mes 
anterior a la fecha de presentación de la propuesta. 
A) Que han cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que se refieren el Código 

Fiscal de la Federación y su Reglamento. 
B) Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la 

presentación de la declaración anual del ISR por el último ejercicio fiscal que se encuentre obligado. 
C) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido en las 

causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con fundamento en el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se asignará el contrato a quien, entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición que económicamente 
resulte más conveniente para el Estado. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con fundamento en el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se asignará el contrato a quien, entre los licitantes, 
presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por trabajos ejecutados y serán pagadas por parte de 
Petróleos Mexicanos en 30 días naturales, los que inician con la recepción de la estimación de obra y 
documentación que acredite la procedencia de su pago que presente el contratista a la residencia de obra, 
dentro de los 30 días naturales, establecidos para el pago a contratistas, están considerados los 15 días 
naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y autorización por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

JAIME CORTES ZEPEDA 
RUBRICA. 

(R.- 250956) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS MEDICOS 

CONVOCATORIA 15 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan un Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público correspondiente a los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 
con: América del Norte (México, Estados Unidos y Canadá), la República de Costa Rica, la República de 
Bolivia, el Gobierno de la República de Nicaragua, la República de Colombia, el Estado de Israel, el Acuerdo 
de la Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea y sus Estados Miembros Tratado de libre comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y los Estados miembros de la asociación europea de libre comercio y el Acuerdo para el fortalecimiento de la 
Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, en la que solo podrán participar 
licitantes mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir sean de origen nacional o de los países 
con los que México tiene celebrado un Tratado de Libre Comercio a los que se refiere la presente licitación. 
De conformidad con lo siguiente: para la adquisición de vacunas para las unidades médicas de los Servicios 
de Salud de Petróleos Mexicanos, distribuidas en ocho regiones. La reducción al plazo de presentación y 
apertura de propuestas, fue autorizada por el ingeniero Antonio Garza Juárez, con cargo de Gerente de 
Administración y Finanzas, el día 30 de abril de 2007.  
 
Licitación pública internacional 18572047-015-07 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

$952.00 Costo en 
compraNET: $952.00 

24/07/2007 23/07/2007 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

30/07/07 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C841600000 SRP 13,790 Dosis 
2 C841600000 Gama globulina Hiperinmune (Antirrábica) 320 Dosis 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Marina Nacional número 350, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19442500 extensión 23376, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas. La forma de pago es, depósito en efectivo y en 
moneda nacional por la cantidad indicada, misma que ya incluye el IVA a través del Sistema de Concentración 
Inmediata Empresarial "CIE" que se encuentra disponible en todas las sucursales Bancomer, S.A. del país; 
para lo cual deberá realizar dicho depósito con los siguientes datos; convenio: 064860, referencia;  
18572047-015-07, concepto: RFC del (licitante), el comprobante de pago correspondiente es necesario para 
proporcionarle las bases de la licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta 
de aclaraciones y acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las fechas y 
horarios arriba indicados sala de juntas de Licitaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas, Ubicada 
en el tercer piso del edificio Ex Itam, ubicado en avenida Marina Nacional número 350, colonia Huasteca, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus 
proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. El idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano, 
no se otorgará anticipo. Lugar de entrega: en los almacenes de las unidades médicas, conjuntamente con los 
responsables del área de Medicina Preventiva, cuyas direcciones se encuentran señaladas en el numeral 02-
07 del documento 02 de las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega: 15 días hábiles, a partir de la formalización del contrato. El pago se realizará: 30 días 
naturales, contados a partir de la fecha de recepción y aceptación del acuse original de la factura. Ninguna de 
las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en 
calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases registrando previamente su participación. No 
podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ANTONIO GARZA JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 251013)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA No. 015 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación número 18575055-020-07 para el suministro, instalación, puesta en operación de sistema integral de 
medición de pozos a la descarga de separadores de baja presión para el Activo Integral Cinco Presidentes. 
 
Fundamento legal Artículo 134 constitucional, 29 y 28 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público [LAASSP]. 

Tratados de libre comercio que contengan un título o capítulo de compras del sector público [TLC] y el Acuerdo por el que se establecen 
las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga 
celebrado un tratado de libre comercio. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I422000000 Sistema integral de medición de pozos 5 Pieza 

 
Lugar de entrega En las baterías San Ramón, Magallanes 7, Cinco Presidentes 1, Cinco Presidentes 2 y Blasillo. Las instalaciones se encuentran 

localizadas en los municipios de Huimanguillo, Tabasco y Cárdenas, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
8:00 a 16:00 horas. 
Las condiciones de entrega son: DDP [Delivered Duty Paid] [INCOTERMS 2000] para licitantes nacionales o DDP VAT UNPAID 
[Delivered Duty Unpaid] [INCOTERMS 2000] para licitantes extranjeros. 

Plazo de entrega 150 [ciento cincuenta] días naturales, contados a partir de la fecha de formalización del contrato por parte del proveedor. 
Condiciones de pago No se otorgará anticipo. 

El pago se realizará a los 30 días naturales, a partir de la fecha de presentación de la factura respectiva y de conformidad a las políticas 
de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. La fecha en que se hace exigible el pago, será el último día de los 30 días citados 
anteriormente. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de 

“venta de bases” de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el edificio “La Herradura”, planta baja del Centro 
Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Av. Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal,
C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono [01-993] 310-6262, Ext. 20-574, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 
a 13:00 horas. 

Costo convocante $1,990.40 IVA incluido. 
Costo compraNET $1,990.40 IVA incluido. 
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Forma de pago La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, 
expedido por institución bancaria autorizada, en cualquier sucursal del Banco BBVA Bancomer con el formato de pago expedido en la 
ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en la dirección antes citada o bien a través 
del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 

Fecha límite 
para adquirirlas 

14/08/2007. 

 
Actos del procedimiento: 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: 30/07/2007, 10:00 horas 

Ubicación: área de medición y control de fluidos de la 
Coordinación de Operación de Pozos e instalaciones de 

Explotación del Activo Integral Cinco Presidentes, ubicada en 
la Factoría Pemex edificio administrativo, sita en boulevard 

Azteca s/n, colonia Pemex, Agua Dulce, Veracruz 

Fecha y hora: 31/07/2007, 9:00 horas 
Ubicación: sala 1-H de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, ubicada 

en la dirección antes citada 

Fecha y hora: 20/08/2007, 9:00 horas 
Ubicación: sala 1-H de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, ubicada 

en la dirección antes citada 

 
Aspectos generales: 
Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

No se acepta envío de proposiciones por servicio postal o de mensajería. 
Moneda de cotización  Peso mexicano o dólar americano. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Las proposiciones se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente
su participación. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Exploración y Producción en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos 
o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 
ante el Organo Interno de Control en PEP. 
Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, es requisito efectuar dicho pago para participar en la licitación. 
Para aquellos licitantes que adquieran las bases en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, deberán presentar copia 
de su R.F.C. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE JULIO DE 2007. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
ING. HORACIO CORDOBA MARINA 

RUBRICA. 
(R.- 250937)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 022 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
sitio de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18575008-

030-07 
Costo en ventanilla: 

$1,600.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,280.00 M.N. 

31/07/2007 16/07/2007 
10:00 horas

 

18/07/2007 
9:00 horas 

Sala 1 

6/08/2007 
9:30 horas 

Sala 1 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución en los 
días naturales  

Capital contable 
requerido en 

M.N. 
 Rehabilitación, modificación y 

mantenimiento de sistemas eléctricos y 
equipos de media y baja tensión en las 

instalaciones del Activo Integral Veracruz

21/09/2007 442 $2’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Norte, planta baja, del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita 
en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 826 12-44, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su 
esquema de pago mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, a través del Sistema compraNET. 

• Los actos de junta de aclaraciones, y presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el 
horario y salas indicadas, en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, ubicadas en la planta 
baja, del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior del 
Campo Pemex, Poza Rica, Ver. 

• Lugar de reunión para asistir a la visita al sitio de realización de los trabajos será en el Centro 
Administrativo Mocambo, módulo “H”, Activo Integral Veracruz, ubicado en avenida Urano número 420, 
colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz. Los asistentes a la visita deberán 
sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Exploración y Producción en vigor, deberán utilizar 
invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, zapato tipo 
industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de 
licitación. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: Activo Integral Veracruz. 
• Para efectos de licitación, no se permite la subcontratación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que podrán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de 

conformidad con los artículos 24 fracción III y 26 fracciones III y IV del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en las bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas 
identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes, tratándose de 
personas morales: escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los 
recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el contratista deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución 
financiera. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE JULIO DE 2007. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS, REGION NORTE 

JORGE ALBERTO ACOSTA MELLADO 
RUBRICA. 

(R.- 250879)   
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 024 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública Internacional, bajo la cobertura de los tratados de libre comercio para la adjudicación de un 
contrato de servicio relacionado con la obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación 

 
Costo de las bases 

incluye IVA 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al sitio 
de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones
18575008-032-07 Costo en ventanilla: 

$2,875.00 M.N. 
Costo en compraNET:

$2,300.00 M.N. 

14/08/2007 23/07/2007 
10:00 horas 

 

30/07/2007 
17:00 horas 

Sala 1 

20//08/2007 
9:00 horas 

Sala 2 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido en M.N. 

 Servicio de certificación de 
obras en proceso e 

instalaciones existentes en el 
Activo Integral Veracruz 

15/10/2007 444 $700,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Norte, planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita 
en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, teléfono: 01 (782) 826 12-44, los días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente 
horario: 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es: efectivo o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su 
esquema de pago mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, a través del sistema compraNET. 

• Los actos de juntas de aclaraciones, y presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el 
horario y salas indicadas, en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, ubicadas en la planta 
baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior del Campo 
Pemex, Poza Rica, Ver. 

• Lugar de reunión para asistir a la visita al sitio de realización de los trabajos será en el Departamento de 
Ingeniería de Proyectos, Activo Integral Veracruz, ubicado en calle Urano número 420, Centro 
Administrativo Mocambo, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz. 

• Los asistentes a la visita deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Exploración y Producción 
en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco 
protector, zapato tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo establecido en 
las bases de licitación. 

• Lugar donde se llevarán a cabo los trabajos: Activo Integral Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que podrán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Para efectos de licitación, no se permite la subcontratación. 

• No se otorgarán anticipos.  

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de 
conformidad con el artículo 26 fracciones XII, 205 inciso A fracciones I y II y 209 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas 
identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes, tratándose de 
personas morales: escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada de acuerdo a lo establecido el artículo 24 fracción V del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los 
recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el contratista deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución 
financiera. 

 
POZA RICA DE HIDALGO VER., A 10 DE JULIO DE 2007. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 250935)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, COLONIA PEMEX I, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (01-938) 38-112-00, EXT. 224-78, 224-96, FAX (01-938) 38-274-86 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

No. DE LICITACION 18575035-030-07 
CONVOCATORIA 028 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de servicio integral de mantenimiento a los equipos de laboratorio en la 
Terminal Marítima Dos Bocas. 
 
Fundamento legal Art. 134 constitucional, 29, 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP)

y aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar Proveedores mexicanos. 
No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Servicios del Sector Público. 
 

Partida posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo a baño de temperatura constante con recirculación marca lauda 

modelo E300. Bar-251, Bar-252, Bar-253, Bar-254, según lo indicado en el anexo B-1 
4 Servicio 

2 C810600000 Mantenimiento preventivo a campana de extracción de vapores de solventes, 
CEX-170, CEX-052, CEX-257, CEX-258, según lo indicado en el anexo B-1 

4 Servicio 

3 C810600000 Mantenimiento preventivo a salinómetro marca Precisión Scientific modelo BD-10. SAL-075, 
SAL-079, según lo indicado en el anexo B-1 

2 Servicio 

4 C810600000 Mantenimiento preventivo a analizadores de azufre por rayos X marca Horiba modelo SLFA-
1800, AZ-157 y marca Oxford modelo LAB-X300, AZ-091, según lo indicado en el anexo B-1

2 Servicio 

5 C810600000 Mantenimiento preventivo a sistemas de titulación automático, marca Metrohn modelo 799. 
AZ-238, AZ-239, según lo indicado en el anexo B-1 

2 Servicio 

 
Lugar de entrega El servicio de mantenimiento a los equipos de laboratorio se realizará en la Terminal Marítima Dos Bocas, Paraíso, Tabasco. 
Plazo de entrega (104 días naturales). Fecha probable de inicio y terminación: 10 de septiembre de 2007 al 22 de diciembre de 2007. 
Condiciones de pago No se otorgará anticipo. 

Las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta En Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 Hrs., en la ventanilla de venta de bases, ubicada 

en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas 
para participar. 

Costo convocante $2,518.00 M.N. (incluye IVA) 
Costo compraNET $2,289.00 M.N. (incluye IVA) 
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Forma de pago A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 
• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y 

realice su pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única ubicada en 
el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche; o 

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada “Concentración Inmediata Empresarial” (CIE) en 
moneda nacional y como se detalla a continuación: 

 Banco No. de convenio Referencia Concepto 
 BBVA Bancomer, S.A. 64753 No. de licitación Nombre del depositante 

 Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo 
correspondiente para su registro y recepción de bases. 
B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la No. 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración
y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con HSBC México, S.A., que se tiene establecida para tal fin. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

19/07/2007 

 
Actos del procedimiento 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: 16/07/2007 

9:00 horas. 
Fecha y hora: 16/07/2007 

11:00 horas 
Fecha y hora: 25/07/2007 

10:00 horas 
Ubicación: sala de juntas del grupo de mezclas de la 

Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos, 
R.M.SO., ubicada en el segundo nivel del edificio 
administrativo de la Terminal Marítima Dos Bocas, 
Tabasco; con domicilio en Ranchería El Limón S/N, 

código postal 86600, Paraíso, Tabasco 

Ubicación: sala de juntas del grupo de mezclas de la 
Gerencia de Transporte y Distribución de 

Hidrocarburos, R.M.SO., ubicada en el segundo nivel 
del edificio administrativo de la Terminal Marítima Dos 
Bocas, Tabasco; con domicilio en Ranchería El Limón 

S/N, código postal 86600, Paraíso, Tabasco 

Ubicación: sala de licitaciones número 2 de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, Región 

Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad 
número 12, colonia Pemex I, código postal 

24180, Ciudad del Carmen, Campeche 

 
Aspectos generales 
Idioma(s) Las proposiciones deberán presentarse en: español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 

No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Moneda de cotización  Las proposiciones deberán cotizarse en: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
• El proveedor podrá hacer uso de la opción de pronto pago, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
• Los asistentes al evento de la junta de aclaraciones, deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado 

su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito.  
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE JULIO DE 2007. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, 

REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 250742) 



Martes 10 de julio de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 

No. DE CONVOCATORIA 041 
 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional TLC número 18575051-040-07, bajo la modalidad de contrato abierto, para el "servicio 
de trailer habitación y servicios conexos para los equipos de perforación y mantenimiento de pozos e instalaciones que operan en los activos integrales 
de la Región Norte" (052/07-TCESPC-P). 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Jorge Eduardo Ceballos Vázquez, con cargo de Subgerente de 
Administración y Finanzas, D.N., el día11 de junio de 2007. 
 
Fundamento legal Artículo 134 constitucional, 26 fracción I, 28 fracción II, 32 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP). Tratados de libre comercio que contengan un título o capítulo de compras del sector público (TLC). Acuerdo por el que se establecen 
las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los servicios a contratar sean propuestos por proveedores nacionales de algún país 
con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo parrafo de la LAASSP. 
 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo M.N. 

Presupuesto 
máximo M.N. 

1 C810000000 Servicio de trailer habitación y servicios conexos para los equipos de 
perforación y mantenimiento de pozos e instalaciones que operan en los 

activos integrales de la Region Norte (Reynosa) 

Lote $3’800,000.00  $9’500,000.00  

2 C810000000 Servicio de trailer habitación y servicios conexos para los equipos de 
perforación y mantenimiento de pozos e instalaciones que operan en los 

activos integrales de la Region Norte (Poza Rica-Altamira) 

Lote $13’200,000.00  $33’000,000.00  

3 C810000000 Servicio de trailer habitación y servicios conexos para los equipos de 
perforación y mantenimiento de pozos e instalaciones que operan en los 

activos integrales de la Región Norte (Veracruz) 

Lote $5’916,800.00 $14’792,000.00 

 
Lugar de ejecución  
del servicio 

Los servicios de este contrato se llevarán a cabo en el área de localización de los pozos y las instalaciones de los activos integrales de 
Reynosa, Poza Rica-Altamira y Veracruz, de la Región Norte, los días de lunes a domingo, en el horario de: 00:00 a 24:00 horas. 

Plazo del servicio El plazo de entrega de los servicios será variable. 
Condiciones de pago El pago se realizará a 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha de presentación y recepción de las facturas debidamente 

requisitadas en la ventanilla única correspondiente, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual se hará exigible el 
pago. Su porción cotizada en dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas obligaciones fije el Diario 
Oficial de la Federación al día de la fecha de pago que corresponda. No se otorgará anticipo. 
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Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la 

Superintendencia de Recursos Materiales de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio 
administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, C.P. 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 82-6-10-00, 
Exts. 3-25-30, 3-33-84, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 13:00 horas. Los interesados podrán revisarlas 
previamente a su pago. 

Costo convocante $2,517.85 IVA incluido. 
Costo compraNET $2,288.96 IVA incluido. 
Forma de pago En el domicilio de la convocante, en efectivo o mediante cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, 

mediante los recibos que genera el sistema. 
Fecha límite 
para adquirirlas 

17/07/2007. 

 
Actos del procedimiento: 

Visita a sitio Primera junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
No habrá visita 12 de julio de 2007 a las 10:00 horas 23 de julio de 2007 a las 10:00 horas 
a instalaciones Ambos eventos se realizarán en la sala de juntas, ubicada en la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., en edificio 

administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, C.P. 93370, en Poza Rica de Hgo., Ver. 
 
Aspectos generales: 
Idioma(s) Español. Los manuales, catálogos, folletos y demás literatura e información técnica que se anexe a las proposiciones, podrán 

presentarse en inglés o en el idioma del país de origen del licitante y deberán acompañarse de una traducción simple al español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica que establece la Secretaría de la Función Pública 

(compraNET). 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización  Peso mexicano y/o dólar americano. 
Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente
su participación.  
Para el ejercicio del contrato que genere esta licitación, PEP podrá hacer uso de financiamiento por medio de líneas de crédito u otras formas de financiamiento. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 10 DE JULIO DE 2007. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES, D.N.  

ING. HUGO AMAYA ENDERLE 
RUBRICA. 

(R.- 250967)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 041 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, Región Sur, convoca a los interesados en participar 
en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de contratos de obra pública a precios unitarios, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18575062-
072-07 

$750.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

27/07/2007 20/07/2007 
9:00 horas 

Sala “Ciudad Pemex” 

2/08/2007 
9:00 horas 

Sala “Ciudad Pemex” 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de oleogasoducto de 12 
Pulg. Diám. x 12+860.00 km pozo Pache 1 

a cabezal general de la Batería Bellota 

20/09/2007 270 días 
naturales 

$15'900,000.00 

 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de julio de 2007 a las 10:00 horas. 

El sitio de reunión será: las oficinas de la Residencia de Construcción de Obras del Activo Integral Bellota 
Jujo, ubicadas en prolongación de Juárez sin número, Ranchería Sur, Zona Industrial, código postal 
86380, Comalcalco, Tabasco. 

• Los trabajos se llevarán a cabo en el Campo Pache del Activo Integral Bellota Jujo, en el Estado de Tabasco. 

• Para efectos de la licitación, se podrán subcontratar las partes de la obra indicadas en la sección I, 
instrucción 23 de las bases de licitación. 

• El grado de contenido nacional expresado en porcentaje será de acuerdo con lo indicado en las bases 
de licitación. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

IVA incluido 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18575062-
073-07 

$650.00 
Costo en compraNET: 

$520.00 

27/07/2007 20/07/2007 
9:00 horas 

Sala “Comalcalco” 

2/08/2007 
9:00 horas 

Sala “Reforma” 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción, ampliación y 
reacondicionamiento de localizaciones 

para la perforación de pozos exploratorios 
y de desarrollo del Activo Integral Cinco 

Presidentes y/u otros Activos de la Región 
Sur (Paquete 1) 

1/10/2007 550 días 
naturales 

$15'000,000.00 

 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de julio de 2007 a las 10:00 horas. 

El sitio de reunión será: las oficinas de la Residencia de Construcción de Obras del Activo Integral Cinco 
Presidentes, ubicadas en Factoría de Pemex, boulevard Azteca sin número, código postal 96690, Agua 
Dulce, Veracruz. 

• Los trabajos se llevarán a cabo en los campos del Activo Integral Cinco Presidentes y/u otros activos de 
la Región Sur, en los estados de Veracruz, Tabasco y Chiapas. 

• Para efectos de la licitación, se podrán subcontratar las partes de la obra indicadas en la sección I, 
instrucción 23 de las bases de licitación. 
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Información general para las 2 (dos) licitaciones: 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, ubicada en edificio (Herradura) planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex 
Exploración y Producción, Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 310-62-62; 
extensiones 20373 y 20535, respectivamente; fax (01-993) 316-46-69, los días hábiles de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja 
a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Para quienes decidan agruparse para presentar una proposición, bastará con que alguno de los 
integrantes del grupo adquiera las bases de la licitación. 

• Los asistentes al sitio de visita deberán sujetarse a las reglas de seguridad de PEP en vigor, deberán 
utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, zapatos 
tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Los actos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las 
salas de concursos de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, indicadas en la columna 
correspondiente, ubicadas en el domicilio antes citado, en las fechas y horarios establecidos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica, así como la capacidad financiera que deben acreditar los licitantes 
será de conformidad con los artículos 26 fracciones III y IV, 24 fracción III del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en la sección III, 
parte II y parte I, respectivamente de las bases de licitación. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus proposiciones los siguientes 
documentos: 

I.- Tratándose de personas físicas, copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con 
fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes. 

II.- Tratándose de personas morales, copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con 
fotografía de la persona que firme la proposición, así como escrito mediante el cual, el representante de la 
persona moral manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, de conformidad con el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a lo establecido en la sección III, parte I de las 
bases de licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51, 78 penúltimo 
párrafo y 33 fracción XXIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona, que sin haber adquirido las bases manifieste su interés podrá asistir a los diferentes 
actos de las licitaciones en calidad de observadora, bajo la condición de que deberá registrar su 
asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE JULIO DE 2007. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
ING. HORACIO CORDOBA MARINA 

RUBRICA. 
(R.- 250869)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

LICITACION No. 18575107-043-07 
CONVOCATORIA No. 043 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para el “fletamento por tiempo de una pareja chalán / remolcador para apoyo a barcos grúa 
en el Golfo de México”. 
 
Fundamento legal Artículos 134 constitucional, 3 fracción VIII, 26 fracción I, 27, 28 fracción I y 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público (LAASSP) su Reglamento, así como a las disposiciones vigentes emitidas por la Secretaría de la Función Pública. 
Pueden participar Proveedores mexicanos. 
No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 de la LAASSP. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005006 Cuota diaria por fletamento de chalán plano 1,827 Día 
2 C811005006 Cuota diaria por fletamento de barco remolcador 1,827 Día 
3 C811005006 Movilización del chalán plano 1 Evento 
4 C811005006 Movilización del barco remolcador 1 Evento 
5 C811005006 Desmovilización del chalán plano 1 Evento 
6 C811005006 Desmovilización del barco remolcador 1 Evento 

 
Lugar de entrega Golfo de México. 
Plazo de entrega 1,827 días naturales. 
Condiciones de pago No se otorgará anticipo. 

El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva, y de conformidad a las 
políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta En Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de esta Gerencia, ubicada en

calle Aviación s/n cruzamiento avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, código 
postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 11200, extensiones 51080 y 51062, fax extensión 51074, en días 
hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

Costo convocante $2,289.00 M.N. 
Costo compraNET $2,289.00 M.N. 
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Forma de pago A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario a través de la operación bancaria denominada 
"Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: banco: BBVA Bancomer, S.A. 
número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de 
efectuar el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para 
su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. La cuenta para el 
pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 4000934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 
Recursos Financieros-Receptora compraNET con el Banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene establecida para tal fin. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

22 de agosto de 2007. 

 
Actos del procedimiento: 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
No se requiere  Fecha y hora: 2/agosto/2007, a las 15:00 horas Fecha y hora: 28/agosto/2007, a las 10:00 horas 

visita al sitio Ubicación: en la sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en 
calle Aviación s/n cruzamiento avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario uno, tercer nivel, colonia Petrolera, código 
postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

 
Aspectos generales: 
Idioma(s) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 

No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Moneda de cotización Moneda nacional y dólar americano. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente
su participación. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
Solamente existirá un acto de presentación y apertura de ofertas y un acto de fallo. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 
ante el Organo Interno de Control en la convocante. 
El origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de 
crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE JULIO DE 2007. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, CSM 
ING. ALFREDO ESTRADA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 250854) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

No. DE LICITACION 18575004-052-07 
CONVOCATORIA 052 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, en la modalidad de contrato abierto con precios máximos de referencia para la contratación de “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Unidades Marca 
Mercedes Benz Tipo Unimog, incluye Suministro de Refacciones en el Activo Integral Poza Rica-Altamira”. 
 
Fundamento legal Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los Artículos 3 fracción V, 26 fracción I, 27, 28 fracción I y 47 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 30 fracción V de su Reglamento. 
Pueden participar Proveedores mexicanos y los bienes a adquirir derivados de la prestación del servicio serán producidos en México. 
No pueden participar Personas que se encuentren en alguno de los supuestos de los artículos 31, fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
máximo y mínimo

1 C810000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a unidades marca Mercedes Benz, tipo Unimog, 
incluye suministro de refacciones en el Activo Integral Poza Rica-Altamira, Area Poza Rica 

1 Servicio $3'000,000.00 
$1'200,000.00 

2 C810000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a unidades marca Mercedes Benz, tipo Unimog, 
incluye suministro de refacciones en el Activo Integral Poza Rica-Altamira, Area Altamira 

1 Servicio $1'500,000.00 
$600,000.00 

3 C810000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a unidades marca Mercedes Benz, tipo Unimog, 
incluye suministro de refacciones en el activo Integral Poza Rica-Altamira, Area Cerro Azul 

1 Servicio $900,000.00 
$360,000.00 

 
Lugar de ejecución 
del servicio  

La ejecución de los servicios amparados en cada orden, se realizará en las instalaciones del proveedor, de lunes a viernes de 8:00 a 
18:00 Hrs., sábados y días festivos de 8:00 a 14:00 horas. 

Plazo de ejecución Los plazos para la prestación del servicio se indican en las tablas No. 1 y No. 2 del anexo “B-1”, contados a partir de la fecha de recepción 
de la orden por parte del proveedor y la vigencia será a partir de la formalización del contrato y hasta el 30 de noviembre de 2009. 

Condiciones de pago El pago se realizará a más tardar a 30 (treinta) días naturales o hábil inmediato si aquel no lo fuera, contados a partir de la presentación 
de la factura respectiva, y conforme las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos.  
No se otorgará anticipo. 
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Bases de licitación: 
Consulta y venta En Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, planta 

baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita en el interior del Campo Pemex s/n, colonia Herradura,
C.P. 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días hábiles para PEP de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 13:00 horas. 

Costo  $2,518.00 M.N. (incluye IVA). 
Forma de pago La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo, con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Exploración y Producción, 

expedido por institución bancaria autorizada, en el domicilio anteriormente citado, o bien, a través del sistema de pago en banco 
utilizando los recibos generados por compraNET. 

Fecha límite 
para adquirirlas 

20 de julio de 2007. 

 
Actos del procedimiento: 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
No habrá visita 17 de julio de 2007, a las 9:30 horas, en la Sala 4 26 de julio de 2007, a las 9:30 horas, en la Sala 4 
a instalaciones Ambos actos, derivados de la presente convocatoria se realizarán en el horario y las salas indicadas, en la Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Norte, sita en edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex s/n, 
colonia Herradura, C.P. 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

 
Aspectos generales: 
Idioma(s) Español.  
Envío de propuestas Las propuestas deberán entregarse en sobre cerrado. 

Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica que establece la Secretaría de la Función Pública 
(compraNET). 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización Peso mexicano. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente
su participación. 
En cumplimiento con el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el Art. 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 
ante el Organo Interno de Control de PEP, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de Ballenas No. 5, piso 10, edificio “D”,
Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, México, D.F. 
Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 
financiamientos externos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción, la documentación que se requiera por la institución financiera. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 10 DE JULIO DE 2007. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 250874)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
037  19/06/2007 

Nota   No. de registro en Diario Oficial  
1  R.- 249587 

 
No. de licitación 
18575051-036-07 

 
Ubicación del documento 

Descripción 
 

Dice: Debe decir: 
Servicio de mantenimiento preventivo, 

reacondicionamiento y calibracion a sensores 
eléctricos para efectuar toma de información en 

los pozos petroleros de la División Norte 

Servicio de mantenimiento preventivo, 
reacondicionamiento y calibración a sensores 

electrónicos para efectuar toma de información 
en los pozos petroleros de la División Norte 

 
Ubicación del documento 

Partida 1 
 

Dice: Debe decir: 
Mantto. preventivo, reacondicionamiento 

y calibración a sensores eléctricos 
(activos Reynosa y Poza Rica-Altamira) 

Mantto. preventivo, reacondicionamiento 
y calibración a sensores electrónicos 

(activos Reynosa y Poza Rica-Altamira) 
 

Ubicación del documento 
Partida 2 

 
Dice: Debe decir: 

Mantto. preventivo, reacondicionamiento y calibración 
a sensores eléctricos (activos Reynosa y Poza 

Rica-Altamira y Veracruz) 

Mantto. preventivo, reacondicionamiento y 
calibración a sensores electrónicos (activos 
Reynosa, Poza Rica-Altamira y Veracruz) 

 
Partida 3 

 
Dice: Debe decir: 

Mantto. preventivo, reacondicionamiento y calibración 
a sensores eléctricos (activos Reynosa 

y Poza Rica-Altamira y Veracruz) 

Mantto. preventivo, reacondicionamiento y 
calibración a sensores electrónicos (activos 
Reynosa, Poza Rica-Altamira y Veracruz) 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 10 DE JULIO DE 2007. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES, D.N. 

ING. HUGO AMAYA ENDERLE 
RUBRICA. 

(R.- 250959)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

 

No. de licitación Descripción Monto M.N. Monto USD Adjudicado Fecha adjudicación 

18575049-002-07 Adquisición de sensores 

electrónicos de memoria para 

operaciones con línea de acero 

 $529,640.00 DBR de México, 

S.A. de C.V. 

4 de mayo de 2007 

18575049-003-07 Adquisición de tornillos 

espárragos, birlos, pasadores, 

tuercas y arandelas, para los 

equipos de perforación y 

mantenimiento de Pozos, a 

cargo de la División Marina 

Grupo 1: 

Máx: $837,755.44 

Mín: $335,102.18 

Grupo 2: 

Máx: $433,918.46 

Mín: $173,567.38 

Grupo 3: 

Máx: $2'492,145.20 

Mín: $996,858.08 

Grupo 4: 

Máx: $5'188,082.68 

Mín: $2'075,233.07 

Grupo 5: 

Máx: $450,628.00 

Mín: $180,251.20 

 Grupo Constructor e 

Inmobiliario de México, 

S.A. de C.V./Grupo Ctaisa 

tornillería, S.A. 

de C.V. 

Grupo 1 y 2 

Distribuidora Ferretera 

Tigre, S.A. de C.V. 

Grupo 3, 4 y 5 

28 de mayo de 2007 
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18575049-005-07 Adquisición de cuatro (4) 
sistemas de intercomunicación

y voceo completos, para los 
equipos de perforación de la 
división marina, incluyendo el 

servicio de instalación e 
interconexión y puesta en 

operación, así como el servicio 
de adiestramiento del 

personal de PEP 

 $899,778.92 Adix de México, 
S.A. de C.V. 

30 de abril de 2007 

18575049-006-07 Adquisición de cables 
electromecánicos de diferentes 

diámetros para utilizarse en 
unidades de registros geofísicos 
de la División Marina, mediante 

contrato abierto 

Partida 3: 
Máx: $8'974,748.16 
Mín: $3'589,899.26 

Partida 4: 
Máx: $25'321,610.88 
Mín: $10'128,644.35 

Partida 1: 
Máx: $558,900.00 
Mín: $223,560.00 

Partida 2: 
Máx: $940,140.00 
Mín: $376,056.00 

Partida 5: 
Máx: $1'149,120.00 
Mín: $459,648.00 

Partida 6: 
Máx: $1'024,920.00 
Mín: $409,968.00 

Partida 7: 
Máx: $1'199,880.00 
Mín: $479,952.00 

Camesa, S.A. de C.V. 
Partidas 1, 2, 5, 6 y 7 
Contrato 423057605 
Maztech de México, 

S.A. de C.V. 
Partidas 3 y 4 

Contrato 423057606 

25 de mayo de 2007 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE JULIO DE 2007. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES, DM. 

JORGE FERNANDEZ BAIZABAL 
RUBRICA. 

(R.- 250743)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 025 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación  

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al  
sitio de  

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
18575008-

033-07 
Costo en ventanilla: 

$1,700.00 M.N. 
Costo en 

compraNET:  
$1,445.00 M.N. 

7/08/2007 16/07/2007 
10:00 horas 

 

20/07/2007 
10:00 horas 

Sala 3 

13/08/2007 
9:30 horas 

Sala 2 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución en 

días naturales  

Capital contable 
requerido en M.N. 

 Rehabilitación y/o construcción de 
localizaciones y caminos en el campo 

Coapechaca y/u otros del Activo Integral 
Poza Rica-Altamira 

4/10/2007 820 $12’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Norte, planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita 
en el interior del campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 826 12-44, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su 
esquema de pago, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, a través del Sistema compraNET. 

• Los actos de junta de aclaraciones, y presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el 
horario y salas indicadas, en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, ubicadas en la planta 
baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior del campo 
Pemex, Poza Rica, Ver. 

• Lugar de reunión para asistir a la visita al sitio de realización de los trabajos será en el Departamento de 
Mantenimiento a Ductos y Vías de Acceso, edificio “D”, Activo Integral Poza Rica-Altamira, ubicado en 
boulevard Lázaro Cárdenas número 203, colonia Centro, entrada por la puerta número 1 de Talleres 
Generales, código postal 93370, Poza Rica, Veracruz. Los asistentes a la visita deberán sujetarse a las 
reglas de seguridad de Pemex Exploración y Producción en vigor, deberán utilizar invariablemente 
camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, zapato tipo industrial, gafas de 
seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: Activo Integral Poza Rica-Altamira. (Veracruz, Puebla). 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que podrán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos.  
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

conformidad con los artículos 24 fracción III y 26 fracciones III y IV del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en las bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas 
identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes, tratándose de 
personas morales: escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada de acuerdo a lo establecido el artículo 24 fracción V del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los 
recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el contratista deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución 
financiera. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 10 DE JULIO DE 2007. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 250936)   

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación 
de la convocatoria 

007  21/06/2007 
Nota   No. de registro 

en Diario Oficial  
1  R.- 250013 

 
No. de licitación 
18577001-007-07 

 
Ubicación del documento Dice: Debe decir 

Fecha límite para adquirir bases 3/07/2007 10/07/2007 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
9/07/2007 

10:00 horas 
16/07/2007 
16:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 

E.D. DE LA SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
ING. JESUS GIL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 251018)
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
COMPLEJO PETROQUIMICO CANGREJERA 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 05 

Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas para la adquisición de: 18578011-015-07: calzado de protección personal; 18578011-016-07: 
ropa de protección personal; 18578011-017-07: equipo de seguridad; 18578011-018-07: tubo de 3/4” calibre 14 para cambiador de calor; 18578011-019-07: equipo de 
protección personal; 18578011-020-07: sistema de medición de nivel radioactivo y 18578011-021-07: tubo sin costura extremos planos (fluxería). 

Fundamento legal Artículo134 constitucional, 27 y 28 fracción I, 31 y 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) 
y aplicables de su Reglamento para las licitaciones Nos. 18578011-015-07 y 18578011-016-07; artículos 27 y 28 fracción I, 31 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y aplicables de su Reglamento para las licitaciones Nos. 18578011-017-07
y 18578011-018-07; artículo 28 fracción III inciso a), 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
aplicables de su Reglamento para la licitación No. 18578011-019-07; artículo 28 fracción II 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público y aplicables de su Reglamento para las licitaciones Nos. 18578011-020-07 y 18578011-021-07. 

Pueden participar Para las licitaciones Nos. 18578011-015-07, 18578011-016-07, 18578011-017-07, 18578011-018-07 y, proveedores mexicanos y los bienes 
o servicios a adquirir o ejecutar serán nacionales de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. Para la licitación No. 18578011-
019-07, licitantes mexicanos y extranjeros cualquiera que sea el origen de los bienes a adquirir. Para las licitaciones Nos. 18578011-020-
07, y 18578011-021-07, licitantes mexicanos y extranjeros de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio.

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 de la LAASSP. 

Licitación pública nacional número 18578011-015-07 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 

1 CB0000000 Zapato de seguridad tipo CP2 con puntera de protección metálica No. 26 Par 1,200 3,000 
2 CB0000000 Zapato de seguridad tipo CP2 con puntera de protección metálica No. 27 Par 1,200 3,000 
3 CB0000000 Zapato de seguridad tipo CP2 con puntera de protección metálica No. 28 Par 1.120 2,000 
4 CB0000000 Zapato de seguridad tipo CP2 con puntera de protección metálica No. 24 Par 108 270 
5 CB0000000 Zapato de seguridad tipo CP2 con puntera de protección metálica No. 23 Par 100 250 

Licitación pública nacional número 18578011-016-07  
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 

1 CB0000000 Pantalón de protección personal para caballero 100% algodón color kaki (beige) talla 34 Pieza 3,316 8,289 
2 CB0000000 Camisa de protección personal para caballero manga larga color kaki (beige) talla 38 Pieza 2,728 6,820 
3 CB0000000 Camisa de protección personal para caballero manga larga color kaki (beige) talla 40 Pieza 2,528 6,320 
4 CB0000000 Pantalón de protección personal para caballero 100% algodón color kaki (beige) talla 36 Pieza 2,316 5,789 
5 CB0000000 Camisa de protección personal para caballero manga larga color kaki (beige) talla 42 Pieza 1,728 4,320 

Licitación pública nacional número 18578011-017-07 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C000000000 Casco de protección personal clase “E” 2,000 Pieza 
2 C000000000 Botas impermeables para uso industrial de neopreno o nitrilo en color negro No. 26 400 Par 
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3 C000000000 Botas impermeables para uso industrial de neopreno o nitrilo en color negro No. 27 400 Par 
4 C000000000 Botas impermeables para uso industrial de neopreno o nitrilo en color negro No. 28 400 Par 
5 C000000000 Botas impermeables para uso industrial de neopreno o nitrilo en color negro No. 29 150 Par 

Licitación pública nacional número 18578011-018-07 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C000000000 Tubo de 3/4” X 20’ longitud calibre 14 para cambiador de calor 1,980 Pieza 
2 C000000000 Tubo sin costura extremos planos Esp. ASTM A 179 de 3/4” X 16’ calibre 14 BWG 1,180 Pieza 

Licitación pública internacional número 18578011-019-07 abierta 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C000000000 Guantes reforzados de nitrilo con interior aterciopelado, tallas 8”, 9” y 10” 5,000 Par 
2 C000000000 Cable de sujeción (ESLINGA) tipo “V” para usarse en cinturón de seguridad 1,500 Pieza 
3 C000000000 Cinturón de seguridad (ARNES) tipo paracaídas sin remaches con argollas tipo “D” 1,129 Pieza 
4 C000000000 Cable de sujeción (ESLINGA) para usarse en cinturón de seguridad de acero forjado 1,129 Pieza 
5 C000000000 Guantes para argonero de piel suave de res de primera calidad color amarillo 1,000 Par 

Licitación pública internacional número 18578011-020-07 dentro de la cobertura de los tratados de libre comercio 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 CB0000000 Fuente radioactiva en forma cilíndrica material cobalto 60CO  24 Pieza 
2 CB0000000 Detector de nivel puntual tipo centelleo con salida de contacto de relevador SPDT 12 Pieza 
3 CB0000000 Detector transmisor de centelleo para medición continua de nivel electrónica SPAN DE 39” 8 Pieza 
4 CB0000000 Detector transmisor de centelleo para medición continua de nivel electrónica SPAN DE 59” 5 Pieza 
5 CB0000000 Geiger muller portátil con detector GM y centelleo 2 Pieza 

Licitación pública internacional número 18578011-021-07 dentro de la cobertura de los tratados de libre comercio 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 CB0000000 Tubo sin costura extremos planos (fluxería) de ¾” X16’ calibre 16 BWG Hastelloy B2 265 Pieza 
 
Lugar de entrega 
o ejecución 

En el almacén del Complejo Petroquímico Cangrejera en días hábiles, y en el siguiente horario: de 7:30 a 13:30 horas. 

Plazo de entrega Para las licitaciones Nos. 18578011-015-07 y 18578011-016-07: contrato abierto hasta el 31 de diciembre de 2007, el plazo de entrega de los 
bienes es de 30 días naturales contados a partir de la fecha de recepción de la orden por parte del proveedor, de acuerdo a lo indicado en la 
base de licitación. Para la licitación No. 18578011-017-07 y 18578011-018-07: 30 días naturales contados a partir de la fecha de formalización 
del contrato, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. Para la licitación No. 18578011-019-07; 30 días naturales para las partidas 
Nos. 1, 6 a la 13 y 60 días naturales para las partidas Nos. 2 a la 5 contados a partir de la fecha de formalización del contrato, de acuerdo a lo 
indicado en las bases de licitación. Para la licitación No. 18578011-020-07; 15 días naturales para las partidas Nos. 2, 3 y 4 y 126 días 
naturales para las partidas Nos. 1, 5 y 6 contados a partir de la fecha de formalización del contrato, de acuerdo a lo indicado en las bases de 
licitación. Para la licitación No. 18578011-021-07; 90 días naturales contados a partir de la fecha de formalización del contrato, de acuerdo a lo 
indicado en las bases de licitación. 

Condiciones 
de pago 

No se otorgará anticipo. El pago se realizará a los treinta (30) días naturales contados a partir de la fecha de recepción y aceptación del original 
de la factura debidamente requisitada, después del cumplimiento y aceptación en la entrega de los bienes de acuerdo a lo indicado en las 
bases de licitación. 
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Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de 

la convocante en el horario comprendido de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, en el km 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa,
C.P. 96400 en Coatzacoalcos, Ver. 

Costo convocante $539.54 incluido el IVA Costo compraNET $490.49 incluido el IVA 
Forma de pago En convocante, mediante entrega de cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Petroquímica, expedido por institución bancaria de 

crédito autorizada para operar en la República Mexicana mediante depósito bancario a la cuenta No. 0152021609 de la institución BBVA 
Bancomer sucursal 7707 y deberán presentar el original de la ficha de depósito para la entrega de las bases de licitación. 
En compraNET, el pago deberá realizarse en cualquier sucursal del banco HSBC, utilizando los recibos generados para el efecto por 
compraNET, a la cuenta No. 4008513467 a nombre de la Tesorería de la Federación. 

Fecha límite 
para adquirirlas 

Para la licitación No. 18578011-015-07: 18 de julio de 2007, licitación No. 18578011-016-07: 19 de julio de 2007, licitación No. 18578011-017-
07: 20 de julio de 2007, 18578011-018-07: 20 de julio de 2007, 18578011-019-07: 24 de julio de 2007, 18578011-020-07: 14 de agosto de 
2007 y licitación No. 18578011-021-07: 14 de agosto de 2007. 

Actos del procedimiento 
Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

No habrá visita Licitación No. 18578011-015-07: fecha y hora: 18/07/2007 
a las 10:00 horas 

Licitación No. 18578011-015-07: fecha y hora: 24/07/2007 
a las 10:00 horas 

No habrá visita Licitación No. 18578011-016-07: fecha y hora: 19/07/2007 
a las 10:00 horas 

Licitación No. 18578011-016-07: fecha y hora: 25/07/2007 
a las 10:00 horas 

No habrá visita Licitación No. 18578011-017-07: fecha y hora: 20/07/2007 
a las 10:00 horas 

Licitación No. 18578011-017-07: fecha y hora: 26/07/2007 
a las 10:00 horas 

No habrá visita Licitación No. 18578011-018-07: fecha y hora: 20/07/2007 
a las 13:00 horas 

Licitación No. 18578011-018-07: fecha y hora: 26/07/2007 
a las 13:00 horas 

No habrá visita Licitación No. 18578011-019-07: fecha y hora: 24/07/2007 
a las 14:00 horas 

Licitación No. 18578011-019-07: fecha y hora: 30/07/2007 
a las 10:00 horas 

No habrá visita Licitación No. 18578011-020-07: fecha y hora: 14/08/2007 
a las 10:00 horas 

Licitación No. 18578011-020-07: fecha y hora: 20/08/2007 
a las 10:00 horas 

No habrá visita Licitación No. 18578011-021-07: fecha y hora: 14/08/2007 
a las 13:00 horas 

Licitación No. 18578011-021-07: fecha y hora: 20/08/2007 
a las 13:00 horas 

Ubicación: sala de juntas de Adquisiciones y Servicios en la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en el edificio administrativo del Complejo 
Petroquímico Cangrejera en el km 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, C.P. 96400 en Coatzacoalcos, Veracruz. 

Aspectos generales 
Idioma(s) Español. 
Envío de 
propuestas 

Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Monedas de 
cotización 

Para las licitaciones Nos. 18578011-015-07, 18578011-016-07, 18578011-17-07 y 18578011-018-07 pesos mexicanos. Para las licitaciones Nos. 
18578011-019-07, 18578011-20-07 y 18578011-021-07, pesos mexicanos o dólar de los Estados Unidos de Norte América. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Cualquier 
persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

COATZACOALCOS, VER., A 10 DE JULIO DE 2007. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JUAN JOSE GARFIAS LINARES  
 RUBRICA. (R.- 250977)
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA CN-OF-006-07 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
c/IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18578025-

009-07 
(electrónica) 

Costo en convocante: 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

21/07/07 17/07/07 
16:30 horas 

17/07/07 
10:00 horas 

27/07/07 
16:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

30309 Rehabilitación de la torre de enfriamiento de la 
planta de amoniaco 6 o 7 del Complejo 

Petroquímico Cosoleacaque" 

10/09/07 270 días 
naturales 

$8'000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

c/IVA 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18578025-

010-07 
(electrónica) 

Costo en convocante: 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

25/07/07 19/07/07 
16:30 horas 

18/07/07 
10:00 horas 

31/07/07 
16:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

30309 Rehabilitación de aislamiento térmico para alta 
temperatura en la planta de amoniaco 7 y en el 
área de tratamiento de aguas y generación de 

vapor de las plantas 6 y 7 del Complejo 
Petroquímico Cosoleacaque 

17/09/07 180 días 
naturales 

$3'500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

c/IVA 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18578025-

011-07 
(electrónica) 

Costo en convocante: 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

28/07/07 20/07/07 
16:30 horas 

19/07/07 
10:00 horas 

3/08/07 
11:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

30309 Rehabilitación y protección anticorrosiva en 
tuberías de la planta VI de amoniaco del 
Complejo Petroquímico Cosoleacaque 

24/09/07 240 días 
naturales 

$7'000,000.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Obra Pública de Pemex Petroquímica, ubicada en 
Jacarandas número 100, nivel B-1, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, en Coatzacoalcos, Ver., 
teléfono (01-921) 211-1375 y fax (01-921) 21-11132, los días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 
14:00 horas.  

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Petroquímica, en los días habiles, en horario de 
8:30 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es 
requisito indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos tendrá como punto de reunión la sala de licitaciones de la 
Jefatura de Obra Pública (edificio "I"), del Complejo Petroquímico Cosoleacaque, con domicilio en 
carretera Costera del Golfo kilómetro 39+400, colonia Rosalinda, código postal 96730, Cosoleacaque, 
Ver. La visita será coordinada por personal de la Coordinación de Residencias de Obras de la 
Subgerencia de Construcción, el responsable técnico de la visita será el ingeniero José Luis Ascaño 
Ortega. 

• Ubicación de la obra: los trabajos se desarrollarán en el interior del Complejo Petroquímico 
Cosoleacaque. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones del salón de usos múltiples (SUM) del 
edificio sede de Pemex Petroquímica, en el domicilio de la convocante. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de licitaciones del salón de 
usos múltiples (SUM) del edificio sede de Pemex Petroquímica, en el domicilio de la convocante. 

• Los representantes de los licitantes que asistan a cualquiera de los actos de la licitación deberán 
sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Petroquímica, deberán utilizar invariablemente 
ropa de algodón de color naranja consistente de camisa de manga larga y pantalón u overol, casco 
protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso mexicano). 
• Para efectos de estas licitaciones, no se permite la subcontratación. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en las licitaciones será: los licitantes 

deberán presentar documentación en la que se identifiquen los trabajos realizados por el licitante y su 
personal técnico, en donde sea comprobable su participación en la ejecución de obras de características 
técnicas y magnitud, similares a la que es motivo de esta convocatoria. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a su propuesta los documentos 
siguientes: 
I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes. 
II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que las protocolizó y los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 
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2) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

• Para acreditar la capacidad financiera, los licitantes deberán integrar, de acuerdo a lo establecido en las 
bases de licitación, al menos los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el 
comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 penúltimo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por Pemex Petroquímica, 
en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado 
el residente de la obra. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato, serán conforme a lo establecido en el artículo 38 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 
las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir mayor información podrán acudir al 
domicilio y teléfono arriba citados. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en la Subgerencia de Obra 
Pública de Pemex Petroquímica en el domicilio de la convocante. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 10 DE JULIO DE 2007. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JUAN JOSE GARFIAS LINARES 

RUBRICA. 
(R.- 250939)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
RESERVADA RESPECTO DE LOS DEMAS TRATADOS 

CONVOCATORIA 018/07 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
Se convoca a participar a los interesados en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación 18576057-024-07 para la prestación de los servicios consistentes en tratamiento químico integral 
(servicios, equipo y productos químicos) para las torres de enfriamiento frías TE-01, TE-04, TE-101, TE-102 y 
EF-300, de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime" en Salina Cruz, Oax. Bajo la modalidad de contrato abierto 
a precio fijo. Solicitud de pedido 30030046. 
Licitación 18576057-025-07 para la prestación de los servicios consistentes en tratamiento integral (servicios, 
equipo y productos químicos) de clarifloculación del pretratamiento de aguas y sustitución de cloro gas 
anhidro por hipoclorito de sodio tanto en la clarifloculación como en bocatoma "Las Pilas" de la Refinería "Ing. 
Antonio Dovalí Jaime" en Salina Cruz, Oax. Para el periodo 2008-2009. Bajo la modalidad de contrato abierto 
a precio fijo. Solicitud de pedido 30031645. 
Licitación 18576057-026-07 para la prestación de los servicios consistentes en tratamiento químico integral 
(productos químicos, servicios y equipos) para calderas y calderetas y sistemas de condensados de la 
Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime" en Salina Cruz, Oax. Bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo. 
Solicitud de pedido 30030043. 
De acuerdo a lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 28 fracción II, 29 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; 
"Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de 
conformidad con los tratados de libre comercio", "Acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
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aplicación de las reservas contenidas en los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos". 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los servicios a contratar sean 
propuestos por proveedores nacionales de algún país con los que México tenga celebrado los siguientes 
tratados dentro de los cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público: Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Costa Rica, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Bolivia, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Nicaragua, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel. Reservada de las 
disposiciones de los demás tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 
penúltimo párrafo de la LAASSP. 
Licitación 18576057-024-07 para la prestación de los servicios consistentes en tratamiento químico integral 
(servicios, equipo y productos químicos) para las torres de enfriamiento frías TE-01, TE-04, TE-101, TE-102 y 
EF-300, de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime" en Salina Cruz, Oax. Bajo la modalidad de contrato abierto 
a precio fijo. Solicitud de pedido 30030046. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7 TI 006 009 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad 
máxima 

Cantidad 
mínima 

Unidad de 
medida 

10 C810600000 Tratamiento químico integral, para las 
torres de enfriamiento Ref. Salina Cruz, 

Oax. (año 2008) 

7,320,000 2,928,000 M3 

20 C810600000 Tratamiento químico integral, para las 
torres de enfriamiento Ref. Salina Cruz, 

Oax. (año 2009) 

7,300,000 2,920,000 M3 

 
Lugar de ejecución de los servicios: en las torres de enfriamiento ubicadas en la Refinería "Ing. Antonio Dovalí 
Jaime", ubicada en la carretera transístmica kilómetro 3, domicilio conocido, código postal 70620, Salina Cruz, 
Oax., conforme al punto 13.2 de las bases de licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios: es de 31 (treinta y un) días naturales, contados a partir de la fecha de 
recepción de la orden por parte del proveedor. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la 
factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de 
licitación: 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: la visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 2007 a las 9:00 
horas, en la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime", ubicada 
en la carretera transístmica kilómetro 3, domicilio conocido, código postal 70620, Salina Cruz, Oax., la cual 
tendrá por objeto el que los licitantes conozcan el lugar donde se ejecutarán los servicios objeto de esta 
licitación. 
Los representantes de los licitantes que ingresen a los centros de trabajo e instalaciones antes mencionadas, 
deberán cumplir con las medidas de seguridad implantadas, cuyo requisito indispensable, es que utilicen 
calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico. Sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a 
las instalaciones. 
Junta de aclaraciones: la primera junta de aclaraciones, se llevará a cabo en una de las salas de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, 
colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, el día 16 de agosto de 
2007 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones, derivado de la 
presente convocatoria se llevará a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, el día 23 de agosto de 2007 a las 10:00 horas. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Licitación 18576057-025-07 para la prestación de los servicios consistentes en tratamiento integral (servicios, 
equipos y productos químicos) de clarifloculación del pretratamiento de aguas y sustitución del cloro gas 
anhidro por hipoclorito de sodio tanto en la clarifloculación como en bocatoma "Las Pilas" de la Refinería "Ing. 
Antonio Dovalí Jaime" en Salina Cruz, Oax. Para el periodo 2008-2009. Bajo la modalidad de contrato abierto 
a precio fijo. Solicitud de pedido 30031645.  
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Número de procedimiento de licitación: R7 TI 006 010 
Partida 

posición 
Clave 

CAMBS 
Descripción Cantidad 

máxima 
Cantidad 
mínima 

Unidad de 
medida 

10 C810600000 Tratamiento integral, de clarifloculación 
del pretratamiento de aguas Ref. Salina 

Cruz, Oax. (año 2008) 

12'078,000 4'831,200 M3 

20 C810600000 Tratamiento integral, de clarifloculación 
del pretratamiento de aguas Ref. Salina 

Cruz, Oax. (año 2008) 

12'078,000 4'831,200 M3 

30 C810600000 Tratamiento integral, de clarifloculación 
del pretratamiento de aguas Ref. Salina 

Cruz, Oax. (año 2009) 

12'045,000 4'818,000 M3 

40 C810600000 Tratamiento integral, de clarifloculación 
del pretratamiento de aguas Ref. Salina 

Cruz, Oax. (año 2009) 

12'045,000 4'818,000 M3 

 
Lugar de ejecución de los servicios: en el área de Pretratamiento de Agua de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí 
Jaime", ubicada en la carretera transístmica kilómetro 3, domicilio conocido, código postal 70620, Salina Cruz, 
Oax., conforme al punto 13.2 de las bases de licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios: 31 (treinta y un) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción 
de la orden por parte del proveedor. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: la visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 31 de julio de 2007 a las 9:00 
horas, en la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime" ubicada 
en la carretera transístmica kilómetro 3, domicilio conocido, código postal 70620, Salina Cruz, Oax., la cual 
tendrá por objeto el que los licitantes conozcan el lugar donde se ejecutarán los servicios objeto de esta licitación. 
Los representantes de los licitantes que ingresen a los centros de trabajo e instalaciones antes mencionadas, 
deberán cumplir con las medidas de seguridad implantadas, cuyo requisito indispensable, es que utilicen 
calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico. Sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a 
las instalaciones. 
Junta de aclaraciones: la primera junta de aclaraciones, se llevará a cabo en una de las salas de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, 
colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, el día 10 de agosto a las 
10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones, derivado de la 
presente convocatoria se llevará a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, el día 20 de agosto de 2007 a las 10:00 horas. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Licitación 18576057-026-07 para la prestación de los servicios consistentes en tratamiento químico integral 
(productos químicos, servicios y equipos) para calderas, calderetas y sistemas de condensados de la 
Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime" en Salina Cruz, Oax. Bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo. 
Solicitud de pedido 30030043. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7 TI 011 009 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad 
máxima 

Cantidad 
mínima 

Unidad de 
medida 

10 C810600000 Tratamiento químico integral, para 
calderas y calderetas y sistemas de 

condensados de la Ref. Salina Cruz, Oax. 
(año 2008) 

8'784,000 3'513,600 M3 

20 C810600000 Tratamiento químico integral, para 
calderas y calderetas y sistemas de 

condensados de la Ref. Salina Cruz, Oax. 
(año 2009) 

8'760,000 3'504,000 M3 

 
Lugar de ejecución de los servicios: en las calderas y calderetas y sistemas de condensados, conforme a las 
condiciones descritas en el documento 2. 
Plazo de entrega: 31 (treinta y un) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la orden por 
parte del proveedor. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
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El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la 
factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: la visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 31 de julio de 2007 a las 9:00 
horas, en la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime" ubicada en la carretera transístmica kilómetro 3, domicilio 
conocido, código postal 70620, Salina Cruz, Oax., la cual tendrá por objeto conocer las instalaciones para 
identificar los puntos de aplicación del tratamiento químico, misma que será coordinada por la 
Superintendencia de Fuerza y Servicios Principales de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime". 
Los representantes de los licitantes que ingresen a los centros de trabajo e instalaciones antes mencionadas, 
deberán cumplir con las medidas de seguridad implantadas, cuyo requisito indispensable, es que utilicen 
calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico. Sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a 
las instalaciones. 
Junta de aclaraciones: la primera junta de aclaraciones, se llevará a cabo en una de las salas de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, 
colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, el día 14 de agosto de 
2007 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones, derivado de la 
presente convocatoria se llevará a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, el día 21 de agosto de 2007 a las 10:00 horas. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Actos generales de la convocatoria: 
Bases de licitación: 
Consulta y venta: las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, colonia 
Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 8:30 a 14:30 horas. 
Costo en convocante y en compraNET: todas las licitaciones contenidas en la presente convocatoria 
(números: 18576057-024-07, 18576057-025-07 y 18576057-026-07) tendrán un costo de $1,161.00 (mil ciento 
sesenta y un pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse, ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana, o bien, a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: 

Licitación 18576057-024-07 17 de agosto de 2007 
Licitación 18576057-025-07 14 de agosto de 2007 
Licitación 18576057-026-07 15 de agosto de 2007 

 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólar de 
los Estados Unidos de América o moneda del país de origen del prestador de los servicios. El precio de los 
bienes será: "fijo y no estará sujeto a ajustes". 
Envío de propuesta: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No 
se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones que 
presenten los licitantes, podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, en cada licitación, para el inicio del acto de la presentación y apertura de 
proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observadora, por lo que se recomienda su 
presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
SUBGERENTE 

C.P. ARMANDO CRODA DE LA VEQUIA 
RUBRICA. 

(R.- 251016)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 014 

 
Se convoca a participar a los interesados en las siguientes licitaciones públicas: 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R7LN538053007 compra NET: 18576004-053-2007 para el servicio de instalación, configuración y puesta 
en servicio de válvulas de bloqueo en la succión y descarga de las bombas 109JT y 109JM de la Planta Catalítica número 1 de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R7LN538054007 compraNET: 18576004-054-2007 para la rehabilitación general de equipos de intercambio 
de calor: EA-105, EA-106 A/B, EA-204, EA-206, EA-208, EA-209, EA-210 E/F, EA-211, EA-212 A,B,C, EA-213, EA-214, EA-216 A,B, EA-219, EA-224, EA-225, EA-
226, EA-227 A,B Y EA-228 A,B, Reentubado EA-210 A,B, EA-205 A-G Y EA-223 A,B, de la Planta de Alkilación número 1 en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en 
Cadereyta Jiménez, N.L. 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R7LN538055007 compraNET: 18576004-055-2007 para el vaciado y cargado del catalizador nuevo en el 
reformador de vapor BA-900 de la planta de hidrógeno de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa de Cadereyta Jim., N.L. 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R7LN538056007 compraNET: 18576004-056-2007 para la recolección, extracción y transporte de residuos 
sólidos y materia orgánica e inorgánica en canales y registros de aguas negras de Bocatoma La Silla, Bocatoma La Talaverna, Bocatoma Guadalupe y planta 
tratamiento de aguas negras San Rafael, utilizando equipo de alto vacío localizadas en ciudad Guadalupe, Nuevo León. 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R7LN538057007 compraNET: 18576004-057-2007 para el servicio de rehabilitación de válvulas 
automáticas de unidad PSA de la planta de hidrogeno de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa en Cadereyta Jiménez, N.L. 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R7LN538058007 compraNET: 18576004-058-2007 para el servicio de arrendamiento de casetas sanitarias 
portátiles, para el personal que intervendrá en la reparación de la planta de hidrógeno, de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R7LN538059007 compraNET: 18576004-059-2007 para el servicio de armado y desarmado de andamios, 
que se utilizarán durante la reparación de la Planta Hidrógeno, de la Refinería Ing. Hector R. Lara Sosa. 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 29, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31, fracción XXIV; 50; y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R7LN5380053007 compraNET: 18576004-053-2007 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Suministro e instalación de caja de conexiones con entrada para tubería 
conduit, a prueba de explosión Clase I, división 1 y 2 grupos B, C y D (con 
dos entradas inferiores para tubería de 1” y una de 2” marca Crouse Hinds 

o similar, catálogo EJB-161606 medidas de 16” x 16” x 6” 

1 Pza. $340,000.00 $850,000.00 

2 C810600000 Suministro e instalación de placa mikarta de 15”x15” x 1/8” de espesor 1 Pza. $340,000.00 $850,000.00 
3 C810600000 Suministro e instalación de riel para montaje de block de terminales, Cat. 

número 199-DR1 marca Allen-Bradley o similar 
1 Pza. $340,000.00 $850,000.00 
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4 C810600000 Manejo, e instalación de válvula de bola tipo Mogas extremos bridados, 
RF, cuerpo de acero de aleación especificación ASTM-A 217 WC12, 
de 16” ø 300 número, incluye suministro de espárragos y empaques 
espirométalico a 3 mts. de altura en descarga de la bomba 109-JT 

(pemex suministra válvula) 

1 Pza $340,000.00 $850,000.00 

5 C810600000 Manejo, e instalación de válvula de bola tipo Mogas extremos bridados, 
RF, cuerpo de acero de aleación especificación ASTM-A 217 WC12, 
de 20” ø 300 número, incluye suministro de espárragos y empaques 
espirométalico a 3 mts. De altura en descarga de la bomba 109-JT 

(Pemex suministra válvula) 

1 Pza $340,000.00 $850,000.00 

 
• Lugar de entrega: Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 9:00 

a 16:00 horas. 
• Plazo de ejecución de los servicios: 16 días naturales posteriores a la formalización del contrato. 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales a partir de la fecha de presentación 

de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Para contratos abiertos el pago se efectuará a más tardar 
el día 30 natural hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y con las políticas de pago establecidas 
por Petróleos Mexicanos. 

Actos del procedimiento: 
• Visita a las instalaciones: Se llevará a cabo el 19 de julio de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en la 

planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa, en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 36.5, sin número, colonia S/C, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, debiendo cumplir con las medidas de seguridad implantadas, 
cuyo requisito indispensable, es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol naranja), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico. Sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a las instalaciones. 

• Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el 19 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en la 
planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

• Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el 25 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, 
ubicada en la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que 
se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R7LN538054007 compraNET: 18576004-054-2007 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Desarmado, limpieza, armado y pruebas hidrostáticas. 

Características: peso de haz: 5.730 ton.; número tubos: 826; ø = 3/4”; 
Cal: 14 bwg; Long.: 6096 mm; Presión de prueba: Lado cuerpo: 27.0 kg/cm2; 

lado tubos: 9.9 kg/cm2 

1.00 Equipo 

2 C810600000 Efectuar reparación con aplicación de soldadura en socavaciones en el interior 
del equipo, así como conformado de mamparas 

1.00 Kg 
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3 C810600000 Desarmado, limpieza, armado y pruebas hidrostáticas. 
Características: peso de haz: 1.300 ton.; número tubos: 90; ø = 1 plg; 

Cal: 12 bwg; Long.: 6096 mm; Presión de prueba: lado cuerpo: 26.4 kg/cm2; 
lado tubos: 9.9 kg/cm2 

2.00 Equipo 

4 C810600000 Efectuar reparación con aplicación de soldadura en socavaciones en el interior 
del equipo, así como conformado de mamparas  

1.00 Kg 

5 C810600000 Reentubado de haz en A.C. incluye suministro de materiales de acuerdo a 
plano número 1804-FBCCB-17A-16 REV. 1. Características: peso de haz: 

14.550 Ton; número tubos: 550” u”; ø = 25.4 mm; Cal: 12 (2.77 mm); 
Long. sección recta: 7315 mm; material de tubos: SA 179 

2.00 Equipo 

 
• Lugar de entrega: Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 9:00 

a 16:00 horas. 
• Plazo de ejecución de los servicios: 19 días naturales posteriores a la formalización del contrato. 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales a partir de la fecha de presentación 

de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Para contratos abiertos el pago se efectuará a más tardar 
el día 30 natural hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y con las políticas de pago establecidas 
por Petróleos Mexicanos. 

Actos del procedimiento: 
• Visita a las instalaciones: se llevará a cabo el 19 de julio de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de Contratos, ubicada en la 

planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa, en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 36.5, sin número, colonia S/C, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, debiendo cumplir con las medidas de seguridad implantadas, 
cuyo requisito indispensable, es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol naranja), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico. Sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a las instalaciones. 

• Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el 19 de julio de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en la 
planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

• Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el 25 de julio de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, 
ubicada en la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que 
se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R7LN538055007 compraNET: 18576004-055-2007 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Extracción de catalizador BA-900 56,438.00 Lbs. 
2 C810800000 Cribado y selección del catalizador gastado BA-900 56,438.00 Lbs. 
3 C810800000 Muestreo y análisis del catalizador 1.00 Muestra 
4 C810800000 Montacargas 144.00 Hora 
5 C810800000 Suministro de tambores 190.00 Pza. 



Martes 10 de julio de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     82 

 

• Lugar de entrega: Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 9:00 
a 16:00 horas. 

• Plazo de ejecución de los servicios: seis días naturales posteriores a la formalización del contrato. 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales a partir de la fecha de presentación 

de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Para contratos abiertos el pago se efectuará a más tardar 
el día 30 natural hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y con las políticas de pago establecidas 
por Petróleos Mexicanos. 

Actos del procedimiento: 
• Visita a las instalaciones: se llevará a cabo el 19 de julio de 2007 a las 14:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de Contratos, ubicada en la 

planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa, en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 36.5, sin número, colonia S/C, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, debiendo cumplir con las medidas de seguridad implantadas, 
cuyo requisito indispensable, es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol naranja), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico. Sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a las instalaciones. 

• Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el 19 de julio de 2007 a las 15:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de Contratos, ubicada en la 
planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

• Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el 25 de julio de 2007 a las 15:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de 
Contratos, ubicada en la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que 
se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R7LN538056007 compraNET: 18576004-056-2007 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Recolección, extracción y transporte de residuos sólidos y materia orgánica e 

inorgánica que se sedimentan en los canales desarenadores y registros de 
aguas negras de Bocatoma La Silla, Bocatoma La Talaverna, Bocatoma 

Guadalupe y planta de tratamiento de aguas negras San Rafael, en ciudad 
Guadalupe, N.L. utilizando equipo de alto vacío 

100.00 Hrs. 

2 C810800000 Recolección, extracción y transporte de residuos sólidos 
y materia orgánica e inorgánica que se recolectan en los tanques 

de la planta de tratamiento de aguas negras San Rafael, 
en ciudad Guadalupe, N.L. utilizando equipo de alto vacío 

60.00 Hrs. 

 
• Lugar de entrega: Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 9:00  

a 16:00 horas. 
• Plazo de ejecución de los servicios: 131 días naturales posteriores a la formalización del contrato. 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales a partir de la fecha de presentación 

de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Para contratos abiertos el pago se efectuará a más tardar 
el día 30 natural hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y con las políticas de pago establecidas 
por Petróleos Mexicanos. 
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Actos del procedimiento: 
• Visita a las instalaciones: se llevará a cabo el 19 de julio de 2007 a las 16:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en la 

planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa, en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 36.5, sin número, colonia S/C, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, debiendo cumplir con las medidas de seguridad implantadas, 
cuyo requisito indispensable, es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol naranja), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico. Sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a las instalaciones. 

• Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el 19 de julio de 2007 a las 17:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en la 
planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

• Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el 25 de julio de 2007 a las 17:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, 
ubicada en la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que 
se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R7LN538057007 compraNET: 18576004-057-2007 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Servicio de desmontaje de Válvula de Control de 6” 300# tipo mariposa, 
marca NELES  

1 Pieza $200,000.00 $500,000.00 

2 C810600000 Servicio de montaje de válvula de control de 6” 300# tipo mariposa, marca 
NELES 

1 Pieza $200,000.00 $500,000.00 

3 C810600000 Servicio de rehabilitación, de válvula de control de 6” 300# tipo mariposa, 
marca NELES 

1 Pieza $200,000.00 $500,000.00 

4 C810600000 Servicio de desmontaje de válvula de control de 10” 300# tipo mariposa, 
marca NELES: XV-9510 A 

1 Pieza $200,000.00 $500,000.00 

5 C810600000 Servicio de montaje de válvula de control de 10” 300# tipo mariposa, marca 
NELES: XV-9510 A 

1 Pieza $200,000.00 $500,000.00 

 
• Lugar de entrega: Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 9:00 

a 16:00 horas. 
• Plazo de ejecución de los servicios: 11 días naturales posteriores a la formalización del contrato. 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales a partir de la fecha de presentación 

de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Para contratos abiertos el pago se efectuará a más tardar 
el día 30 natural hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y con las políticas de pago establecidas 
por Petróleos Mexicanos. 

• Actos del procedimiento: 
• Visita a las instalaciones: se llevará a cabo el 27 de julio de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de Contratos, ubicada en la 

planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa, en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 36.5, sin número, colonia S/C, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, debiendo cumplir con las medidas de seguridad implantadas, 
cuyo requisito indispensable, es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol naranja), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico. Sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a las instalaciones. 
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• Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el 27 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en la 
planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

• Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el 2 de agosto de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de 
contratos, ubicada en la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que 
se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R7LN538058007, compraNET: 18576004-058-2007 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de arrendamiento de 4 casetas sanitarias portátiles 17.00 Día 

 
• Lugar de entrega: Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 

horas. 
• Plazo de ejecución de los servicios: 17 días naturales posteriores a la formalización del contrato. 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales a partir de la fecha de presentación 

de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Para contratos abiertos el pago se efectuará a más tardar 
el día 30 natural hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y con las políticas de pago establecidas 
por Petróleos Mexicanos. 

Actos del procedimiento: 
• Visita a las instalaciones: se llevará a cabo el 27 de julio de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en la 

planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa, en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 36.5, sin número, colonia S/C, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, debiendo cumplir con las medidas de seguridad implantadas, 
cuyo requisito indispensable, es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol naranja), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico. Sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a las instalaciones. 

• Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el 27 de julio de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en la 
planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

• Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el 2 de agosto de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de 
contratos, ubicada en la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que 
se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R7LN538059007 compraNET: 18576004-059-2007 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810200000 Arrendamiento de 2.00 Pzas. de andamios metálicos tubular de alta 
resistencia, con sistema de cuñas y rosetas, plataformas con abrazaderas 

en cabeceras o similares, de 2.0 x 2.0 m X 2.00 m de altura 

1 Juego/día $172,000.00 $430,000.00 
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2 C810200000 Arrendamiento de 4.00. Pzas. de andamios metálicos tubular de alta 
resistencia, con sistema de cuñas y rosetas, plataformas con abrazaderas 

en cabeceras o similares, de 3.00 x 3.00 m X 3.00 m de altura 

1 Juego/día $172,000.00 $430,000.00 

3 C810200000 Arrendamiento de 6.00. Pzas. de andamios metálicos tubular de alta 
resistencia, con sistema de cuñas y rosetas, plataformas con abrazaderas 

en cabeceras o similares, de 3.00 x 3.00 m X 6.00 m de altura 

1 Juego/día $172,000.00 $430,000.00 

4 C810200000 Arrendamiento de 1.00. Pzas. de andamios metálicos tubular de alta 
resistencia, con sistema de cuñas y rosetas, plataformas con abrazaderas 
en cabeceras o similares, para usarse en el retiro y la instalación de juntas 
ciegas en líneas de desfogues, de baja y alta de 14” de ø, 4.00 x 6.40 m 

con vía de escape de 3.00 m de ancho, escalones de 3.00 x 0.50 m 
@ 0.50 m para alcanzar una altura de 6.20 m 

1 Juego/día $172,000.00 $430,000.00 

5 C810200000 Armado y desarmado de andamio metálico tubular de alta resistencia, con 
sistema de cuñas y rosetas, plataformas con abrazaderas en cabeceras o 

similares, desplantados a nivel de piso, de 2.00 x 2.00 mt  
hasta 2.00 m de altura 

1 Pieza $172,000.00 $430,000.00 

 
• Lugar de entrega: Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 9:00 a 

16:00 horas. 
• Plazo de ejecución de los servicios: 32 días naturales posteriores a la formalización del contrato. 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales a partir de la fecha de presentación de 

la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Para contratos abiertos el pago se efectuará a más tardar el 
día 30 natural hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y con las políticas de pago establecidas 
por Petróleos Mexicanos. 

Actos del procedimiento: 
• Visita a las instalaciones: se llevará a cabo el 27 de julio de 2007 a las 14:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en la 

planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa, en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 36.5, sin número, colonia S/C, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, debiendo cumplir con las medidas de seguridad implantadas, 
cuyo requisito indispensable, es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol naranja), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico. Sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a las instalaciones. 

• Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el 27 de julio de 2007 a las 15:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en la 
planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

• Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el 2 de agosto de 2007 a las 15:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de 
contratos, ubicada en la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. “Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo 

que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
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Aspectos generales de la convocatoria: 
Bases de licitación: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Monterrey-Reynosa 

kilómetro 36.5 sin número, colonia S/C, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 01828-2842915, los días de lunes a viernes en días 
hábiles; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

• Costo en convocante: y compraNET: 
Licitación Pemex Refinación R7LN538053007 compraNET 18576004-053-2007 $1,300.00 (incluye IVA). 
Licitación Pemex Refinación R7LN538054007 compraNET 18576004-054-2007 $1,300 00 (incluye IVA). 
Licitación Pemex Refinación R7LN538055007 compraNET 18576004-055-2007 $1,300.00 (incluye IVA). 
Licitación Pemex Refinación R7LN538056007 compraNET 18576004-056-2007 $1,300.00 (incluye IVA). 
Licitación Pemex Refinación R7LN538057007 compraNET 18576004-057-2007 $1,300.00 (incluye IVA). 
Licitación Pemex Refinación R7LN538058007 compraNET 18576004-058-2007 $1,300.00 (incluye IVA). 
Licitación Pemex Refinación R7LN538059007 compraNET 18576004-059-2007 $1,300.00 (incluye IVA). 

• La forma de pago en convocante es mediante cheque certificado o de caja, a nombre de la convocante expedido por institución bancaria autorizada para operar 
en la República Mexicana, establecida preferentemente en la localidad o en efectivo, en compraNET: mediante recibos que genera el sistema. 

• Fecha límite para adquirirlas: 
Licitación Pemex Refinación R7LN538053007 compraNET 18576004-053-2007 el 19 de julio de 2007. 
Licitación Pemex Refinación R7LN538054007 compraNET 18576004-054-2007 el 19 de julio de 2007. 
Licitación Pemex Refinación R7LN538055007 compraNET 18576004-055-2007 el 19 de julio de 2007. 
Licitación Pemex Refinación R7LN538056007 compraNET 18576004-056-2007 el 19 de julio de 2007. 
Licitación Pemex Refinación R7LN538057007 compraNET 18576004-057-2007 el 27 de julio de 2007. 
Licitación Pemex Refinación R7LN538058007 compraNET 18576004-058-2007 el 27 de julio de 2007. 
Licitación Pemex Refinación R7LN538059007 compraNET 18576004-059-2007 el 27 de julio de 2007. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano. 
• Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No se acepta el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones que presenten los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará Adquisiciones, Arrendamientos o 

Servicios, con contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el órgano interno de control en Pemex Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 10 DE JULIO DE 2007. 
SUPERINTENDENTE GENERAL “A” 

ING. GUILLERMO TRUJILLO RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 250934)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA MULTIPLE NUMERO 020/07 

 
Se convoca a participar a los interesados en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación pública internacional: 18576007-041-07 Para la adquisición de: válvulas automáticas. 
Licitación pública internacional: 18576007-042-07 Para la adquisición de: Termopozos. 

De acuerdo a lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 29, 28 fracción III inciso a), de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; “Acuerdo 
por el que se establecen las reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de bienes de 
origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de 
carácter internacional que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir serán de origen nacional o de 
importación de cualquier parte del mundo. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31, fracción XXIV, 50 y 
60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7LI693-096; número de la licitación (compraNET): 18576007-041-07 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 a 5 C720600058 Válvulas automáticas Lote Pieza 
 
Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el almacén (Receptoría de Materiales) de la Refinería "Ing. 
Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas, los días de lunes a 
viernes (hábil) y las condiciones de entrega serán libre a bordo. 
Plazo de entrega: 60 días naturales a partir de la formalización del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los: 30 días, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada 
de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento. 
Visita a las instalaciones: para esta licitación no habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones: la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de julio de 2007 a las 10:00 horas, 
en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior del edificio administrativo, 
ubicada en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, 
Oaxaca. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones derivados de la 
presente convocatoria se llevarán a cabo el día 6 de agosto de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior del edificio administrativo, ubicada en calzada 
Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Reducción de plazos: para esta licitación no habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7LI693-098; número de la licitación (compraNET): 18576007-042-07 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 a 5  C720600006 Termopozos Lote Pieza 
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Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el almacén (Receptoría de Materiales) de la Refinería "Ing. 
Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas, los días de lunes a 
viernes (hábil) y las condiciones de entrega serán libre a bordo. 
Plazo de entrega: 60 días naturales a partir de la formalización del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los: 30 días, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada 
de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento. 
Visita a las instalaciones: para esta licitación no habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones: la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de julio de 2007 a las 13:00 horas, 
en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior del edificio administrativo, 
ubicada en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones derivados de la 
presente convocatoria se llevarán a cabo el día 6 de agosto de 2007 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de 
la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior del edificio administrativo, ubicada en calzada 
Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Reducción de plazos: para esta licitación no habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 

Aspectos generales de la convocatoria 
Bases de licitación: 
Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 
70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01971-7149061 o al conmutador 01971-7149000, extensión 50001, los 
días de lunes a viernes (hábil); con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 
Costo en convocante, y en compraNET: $1,105.00 (ya incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana, o bien, a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas será el día: 
Para la licitación 18576007-041-07 será el 31 de julio de 2007. 
Para la licitación 18576007-042-07 será el 31 de julio de 2007. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, 
dólares americanos o la moneda del país de origen de los bienes. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No 
se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones que 
presenten los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, en cada licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su 
presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 10 DE JULIO DE 2007. 
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION 

ING. MARIANO AGUSTIN ASTORGA CANTU 
RUBRICA. 

(R.- 250562) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 019/07 
No. DE LICITACION 18576057-027-07 

 
Se convoca a participar a los interesados en la siguiente licitación pública licitación 18576057-027-07 para la 
adquisición de bienes consistentes en: percloroetileno. Bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo. 
Solicitud de pedido número 30029216. 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 28 fracción II, 29 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de 
conformidad con los tratados del libre comercio”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
considero un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 
penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7 TI 903 007 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad 
máxima 

Cantidad 
mínima 

Unidad de 
medida 

10 C840800000 Percloroetileno, Ref. Cadereyta, N.L. 
(año 2008) 

120,000 48,000 Litro 

70 C840800000 Percloroetileno, Ref. Cadereyta, N.L. 
(año 2009) 

120,000 48,000 Litro 

30 C840800000 Percloroetileno, Ref. Minatitlán, Ver. 
(año 2008) 

127,000 50,800 Litro 

90 C840800000 Percloroetileno, Ref. Minatitlán, Ver. 
(año 2009) 

127,000 50,800 Litro 

20 C840800000 Percloroetileno, Ref. Cd. Madero, 
Tamps. (año 2008) 

108,000 43,200 Litro 

 
Lugar de entrega: en tarimas, con la documentación correspondiente, en el área de receptoría del almacén de cada 
Refinería en días hábiles y en el horario de 8:00 a 14:00 horas, conforme al punto 13.2 de las bases de licitación. 
Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la orden por parte 
del proveedor. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación y 
en el contrato. 
Bases de licitación: 
Consulta y venta: las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, colonia 
Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 
Costo en convocante y en compraNET: $1,493.00 (mil cuatrocientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.), 
(incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse, ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana, o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: 16 de agosto de 2007. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: “no habrá”. 
Junta de aclaraciones: la primera junta de aclaraciones, se llevará a cabo en una de las salas de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, 
colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, el día 3 de agosto de 2007, 
a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones, derivado de la 
presente convocatoria se llevará a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
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ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, el día 22 de agosto de 2007, a las 10:00 horas. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia sea con 30 
(treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
Aspectos generales 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en peso mexicano o dólar 
de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. El precio de los bienes será: 
“fijo y no estará sujeto a ajustes”. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No 
se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones que 
presenten los licitantes, podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 

SUBGERENTE 
C.P. ARMANDO CRODA DE LA VEQUIA 

RUBRICA. 
(R.- 251014)   

AVISO 
 
A los usuarios de la sección de Convocatorias para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios del Sector Público se les recuerda que para la cotización de documentos por vía fax, el documento 
deberá estar impreso en tipo de letra arial en 9 puntos, con un interlineado automático y el espacio que ocupe 
el texto será de 6 X 9 pulgadas. 
En caso de utilizar tablas de edición, los documentos deberán contener como máximo nueve columnas 
compactas. El documento en medio magnético deberá estar debidamente identificado, es decir, en la etiqueta 
deberá contener el nombre del archivo y versión del procesador de palabras en que fue capturado, 
conteniendo un solo archivo. 
Las Notas Aclaratorias, Avisos Modificatorios, Avisos de Cancelación, Programas Anuales de Obra, 
Licitaciones Públicas o cualquier documento que deba ser publicado en formato vertical, según la extensión 
del mismo, en caso de utilizar tablas de edición, se recibirán con un máximo de seis columnas compactas. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION   

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 14100001-005-07 

AVISO MODIFICATORIO  
Con fundamento en el artículo 33 fracciones I y II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en relación a la convocatoria número 004 de la licitación pública nacional número 14100001-
005-07, publicada el día 28 de junio de 2007, por este medio se informa que se elimina la partida número 2 
correspondiente a la recolección, entrega de productos financieros en centros de trabajo, así como la captura 
de información, por lo que se modifica dicha convocatoria para quedar como sigue: fecha límite para adquirir 
bases: 13 de julio 2007; junta de aclaraciones: 16 de julio 2007, 11:00 horas; presentación y apertura de 
proposiciones: 23 de julio de 2007, 11:00 horas; fallo: 27 de julio de 2007, 13:00 horas.  

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ENRIQUE FRANCO CIURANA 
RUBRICA. 

(R.- 251072)
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 
DIRECCION DEL CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL NORESTE 

CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION DE REMODELACION Y AMPLIACION DEL CAMPO EXPERIMENTAL SUR DE TAMAULIPAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
08170015-001-07 $2,500.00 

COSTO EN compraNET:
$2,000.00 

20/07/2007 16/07/2007 
14:00 HORAS 

16/07/2007 
12:00 HORAS 

25/07/2007 
12:00 HORAS 

25/07/2007 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010102 CONSTRUCCION DE EDIFICIO 3/08/2007 134 $5'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

KILOMETRO 61 CARRETERA MATAMOROS-REYNOSA SIN NUMERO, COLONIA MUNICIPIO DE RIO BRAVO, CODIGO POSTAL 88900, RIO BRAVO, 
TAMAULIPAS, TELEFONO 01(899)934 1075, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE INIFAP. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE JULIO DE 2007 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CAMPO 
EXPERIMENTAL SUR DE TAMAULIPAS, UBICADA EN CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 55 SIN NUMERO, COLONIA LOCALIDAD DE VILLA 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 89610, ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 25 DE JULIO DE 2007 
A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CAMPO EXPERIMENTAL SUR DE TAMAULIPAS, CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 55 SIN 
NUMERO, COLONIA LOCALIDAD DE VILLA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 89610, ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE JULIO DE 2007 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
CAMPO EXPERIMENTAL SUR DE TAMAULIPAS, CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 55 SIN NUMERO, COLONIA LOCALIDAD DE VILLA 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 89610, ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE JULIO DE 2007 A LAS 12:00 HORAS, EN LA CARRETERA TAMPICO-MANTE 
KILOMETRO 55, VILLA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 89610, ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 55, VILLA CUAUHTEMOC, MUNICIPIO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, CODIGO 
POSTAL 89610. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 



Martes 10 de julio de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     92 

 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: SERA EN RELACION A LOS 

DATOS DEL TRABAJO A EJECUTAR Y AL CAPITAL CONTABLE INDICADO EN LA CONVOCATORIA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS 
QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION 
DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO Y DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

2.- DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

3.- LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y CEDULA PROFESIONAL. 
4.- DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL ANUAL INMEDIATO 

ANTERIOR, CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO DE $5'000,000.00. EN EL CASO DE BALANCES FINANCIEROS, 
ESTOS DEBERAN SER AUDITADOS POR CONTADOR EXTERNO Y SE PRESENTARAN EN PAPEL MEMBRETADO DEL CONTADOR ANEXANDO 
COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL MISMO. 

5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LA DOCUMENTACION ANTERIORMENTE MENCIONADA DEBERA SER PRESENTADA EN ORIGINAL Y COPIA PARA SU COTEJO. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL DICTAMEN QUE EMITA EL INIFAP, DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A TRAVES DE ESTIMACIONES CON PERIODOS NO MAYORES A UN MES Y SU IMPORTE LE SERA LIQUIDADO EN 

UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA 
DE OBRA DE "EL INIFAP". 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
RIO BRAVO, TAMPS., A 10 DE JULIO DE 2007. 

DIRECTOR REGIONAL 
DR. FRANCISCO JAVIER PADILLA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 250918)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NUEVO LAREDO 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación de edificios y trabajos 
complementarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 09085036-001-07 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,100.00 

16/07/2007 17/07/2007 
11:00 horas 

17/07/2007 
10:00 horas 

23/07/2007 
10:00 horas 

23/07/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital 
contable 
requerido 

0 Rehabilitación a edificios y trabajos 
complementarios 

24/07/2007 60 $250,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera a Piedras Negras kilómetro 5 sin número, colonia sin 
nombre, código postal 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfono (867) 7 18 13 32, los días del 10 al 16 
de julio 2007; con el siguiente horario: de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, el pago se efectuará 
en efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de julio de 2007 a las 11:00 horas, en Aeropuerto 
Internacional de Nuevo Laredo Tamaulipas, ubicado en carretera a Piedras Negras kilómetro 5 sin 
número, colonia sin nombre, código postal 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 
de julio de 2007 a las 10:00 horas, en Aeropuerto Internacional de Nuevo Laredo Tamaulipas, carretera a 
Piedras Negras kilómetro 5 sin número, colonia sin nombre, código postal 88000, Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en 
Aeropuerto Internacional de Nuevo Laredo Tamaulipas, sin número, colonia sin nombre, código  
postal 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en 
Aeropuerto Internacional de Nuevo Laredo Tamaulipas, código postal 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: Aeropuerto Internacional de Nuevo Laredo Tamaulipas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 2 años. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: la empresa deberá de reunir los 

requisitos técnicos y económicos establecidos en las bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la empresa que cumpla 

con todos y cada uno de los requisitos y presente el mejor precio. 
• Las condiciones de pago son: anticipo de 30% y pago por estimación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

NUEVO LAREDO, TAMPS., A 10 DE JULIO DE 2007. 
ADMINISTRADOR 

LIC. ALEJANDRO HERNANDEZ ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 251022) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS, CONSTRUCCION Y CONSERVACION 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE No. 016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación de obra pública a través de 
licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación: 09085002-024-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al sitio 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones  

$3,600.00 
Costo en compraNET: 

$3,300.00 

13/julio/2007 19/julio/2007 
12:00 horas 

18/julio/2007 
12:00 horas 

25/julio/2007 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 
 

Reubicación de tanque horizontal de 
81,000 litros para gasavión y obras 
complementarias en la estación de 

combustibles del Aeropuerto de 
Guadalajara, Jal. 

17/agosto/2007 
 

114 días 
naturales 

$600,000.00 

 
Número de licitación: 09085002-025-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al sitio 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones  

$3,600.00 
Costo en compraNET: 

$3,300.00 

13/julio/2007 19/julio/2007 
14:00 horas 

18/julio/2007 
12:00 horas 

25/julio/2007 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 
 

Suministro e instalación de luces de 
protección de pista en puntos de espera y 

sistemas complementarios en el 
Aeropuerto de Chetumal, Q. Roo 

20/agosto/2007 
 

70 días 
naturales 

$400,000.00 

 
• Ubicación de las obras: Aeropuerto de Guadalajara, Jal., ubicado en kilómetro 17.5 carretera 

Guadalajara-Chapala, Avenida de la Solidaridad Americana, Municipio Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
código postal 45659 y el Aeropuerto de Chetumal, Q. Roo, ubicado en prolongación avenida Efraín 
Aguilar con Revolución sin número, Chetumal, Q. Roo, código postal 77049. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en la Gerencia de Concursos y Contratos de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, ubicada en 
Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, 
Distrito Federal, teléfono 51-33-10-00, extensiones 2433 y 2533, de lunes a viernes, de 9:30 a 17:30 horas. 

• La forma de pago en la convocante es, en efectivo, o bien, en cheque certificado o de caja a favor de 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (estos 
importes incluyen el IVA). 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha, hora y lugar indicados en las bases de licitación. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 

adquirir las bases, registrando previamente su participación y asentándolo así en el acta respectiva. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• La presentación y apertura de proposiciones, así como el fallo respectivo se efectuarán en las fechas y 

horas indicadas en las bases de licitación, eventos que se desarrollarán en la sala de licitaciones de la 
Subdirección de Proyectos, Construcción y Conservación, ubicada dentro del conjunto Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares, en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, 
Delegación Venustiano Carranza, México, D.F. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la fecha, hora y lugar indicados en las 
bases de licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
• Se otorgará un anticipo de 30%, de acuerdo con lo establecido en las bases de licitación. 
• La existencia legal, experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados 

consiste en: 
a) Los licitantes deberán presentar copia simple de la declaración anual o balance general auditado 

correspondiente al ejercicio fiscal 2006, en el caso que el licitante presente balance general auditado, 
éste deberá estar debidamente firmado por el licitante y el contador público que lo auditó, debiendo 
anexar copia por anverso y reverso de su cédula profesional, así como la constancia de inscripción 
en el registro de contadores públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 
Servicio de Administración Tributaría de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en donde se 
acredite a dicho contador las funciones de contador externo. 

 En caso de ser de nueva creación, las personas físicas y morales deberán presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la proposición, donde en el más reciente, se demuestre 
que cuenta con el capital contable requerido, avalado por auditor externo o su acta constitutiva donde 
se refleje que cuenta con dicho capital, así como presentar su registro o inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

b) Documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los de la 
presente licitación, presentando curriculum vitae y documentos que la comprueben. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Tratándose de personas físicas, copia simple legible por ambos lados de la identificación oficial 

vigente con fotografía, y tratándose de personas morales, de la persona que firme la proposición. 
2.- Original de manifiesto por escrito en papel membretado y bajo protesta de decir verdad, que no se 

encuentra en alguno de los supuestos de los artículos 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

3.- Original de manifiesto por escrito en papel membretado y bajo protesta de decir verdad, que no se 
encuentra inhabilitado por la Secretaría de la Función Pública en los términos del artículo 33 fracción 
XXIII de la Ley, así como los socios que presentan en forma conjunta la proposición, cuando sea el caso. 

4.- Tratándose de personas morales, original del escrito en hoja membretada mediante el cual el representante 
manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada. 

5.- Para los interesados que decidan agruparse para presentar una proposición deberán acreditar en 
forma individual los requisitos señalados anteriormente, además de entregar en la proposición una 
copia del convenio al que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

6.- Copia simple del comprobante de pago de bases de licitación. 
7.- Declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos o a través 

de interpósita persona se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones 
más ventajosas, con relación a los demás participantes. 

8.- Los documentos descritos en los numerales del 1 al 7 deberán presentarse integrados en la 
documentación complementaria a la proposición técnica-económica, como se establece en las bases 
de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a los análisis comparativos 
detallados de las proposiciones admitidas. Aeropuertos y Servicios Auxiliares emitirá el fallo mediante el 
cual, en su caso, se adjudicará el contrato respectivo al licitante que, de entre los proponentes reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas; garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados 
los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos del organismo, 
el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente 
para Aeropuertos y Servicios Auxiliares; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos de obra se deberán formular con una 
periodicidad no mayor de un mes, mismas que deberán pagarse por parte del organismo dentro de un 
plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizados por el 
organismo conforme al artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
si llegaran a existir diferencias técnicas o numéricas, éstas se incorporarán en la siguiente estimación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE PROYECTOS, CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
ARQ. JOSE ISAAC PEREA PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 251020) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública 04340001-004-07 para la adquisición de consumibles para 
equipos de impresión, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
04340001-004-07 $1,094.72 

Costo en compraNET:
$995.20 

24/07/2007 20/07/2007 
10:00 horas 

30/07/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Xerox toner Pieza 96 
2 C810000000 Xerox toner Pieza 95 
3 C810000000 Xerox tambor Pieza 46 
4 C810000000 HP toner Pieza 42 
5 C810000000 Xerox toner Pieza 28 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, Mayorazgo número 83, colonia Xoco, código postal 03330, Benito 
Juárez, Distrito Federal, teléfono 5628-2700, extensión 1875, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas, con excepción del último día de venta respectivamente, que será de 9:00 a 
12:00 horas. La forma de pago es en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto 
Mexicano de la Radio, en caso de adquirirlas directamente en Mayorazgo número 83, colonia Xoco, 
código postal 03330, Benito Juárez, México, D.F. En compraNET, los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en la sala  
de licitaciones del IMER, ubicada en Mayorazgo número 83, colonia Xoco, 03330, México, D.F. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 30 de julio de 2007 a las 
10:00 horas, en la sala de licitaciones del IMER, ubicada en Mayorazgo número 83, colonia Xoco, 03330, 
México, D.F. 

• No se aceptan propuestas por servicio postal o mensajería, ni por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El presente procedimiento es una licitación pública internacional y no se realizará bajo la cobertura del 
capítulo de compras del sector público de algún tratado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• El pago se realizará: en un plazo no mayor de 45 días, posteriores a la fecha de presentación de la 

factura correspondiente contando a partir del visto bueno del área solicitante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C. ROCIO ARZATE GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 251070)
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COLEGIO DE BACHILLERES 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de material, equipo y reactivos para 
laboratorio; material bibliográfico y adquisición de uniformes y artículos deportivos, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11115002-012-07 $995.20 

Costo en compraNET: 
$995.20 

31/07/2007 30/07/2007 
10:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/08/2007 
10:30 horas 

6/08/2007 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000004 Agitador manual 505 Pieza 
2 I060600026 Amperímetro 32 Pieza 
3 I060400000 Instrumental de laboratorio 15 Pieza 
4 C840200002 Alcoholes 5 Garrafón 
5 C840200000 Compuestos alifáticos 50 Caja 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Prolongación Rancho Vista Hermosa 

número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 56-24-41-63, los días de lunes a viernes; con el siguiente 
horario: de 09:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo o cheque certificado a nombre del Colegio, en la caja de Oficinas Generales. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de julio de 2007 a las 10:30 horas, en la sala de usos múltiples, ubicada en Prolongación Rancho Vista 
Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de agosto de 2007 a las 10:30 horas, en la sala de usos 
múltiples, Prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de agosto de 2007 a las 10:30 horas, en la sala de usos múltiples, Prolongación Rancho Vista 
Hermosa, número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:30 horas. 
• Plazo de entrega: 20 de septiembre 2007. 
• El pago se realizará: A los 7 días previa presentación de facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 



Martes 10 de julio de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     98 

 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11115002-013-07 $995.20 
Costo en compraNET: 

$995.20 

27/07/2007 26/07/2007 
10:30 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

2/08/2007 
10:30 horas 

2/08/2007 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660800006 Libros 60 Pieza 
2 C660800006 Libros 60 Pieza 
3 C660800006 Libros 63 Pieza 
4 C660800006 Libros 100 Pieza 
5 C660800006 Libros 100 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Prolongación Rancho Vista Hermosa 

número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 56-24-41-63, los días de lunes a viernes; con el siguiente 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo o cheque certificado en caja de oficinas generales. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 2007 a las 10:30 horas, en la sala de usos múltiples, ubicado en Prolongación Rancho Vista 
Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de agosto de 2007 a las 10:30 horas, en la sala de usos 
múltiples, Prolongación Rancho Vista Hermosa, número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de agosto de 2007 a las 10:30 horas, en la sala de usos múltiples, Prolongación Rancho Vista 
Hermosa, número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1 de octubre de 2007. 
• El pago se realizará: 7 días hábiles previa presentación de factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
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Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11115002-014-07 $995.20 

Costo en compraNET: 
$995.20 

28/07/2007 27/07/2007 
10:30 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

3/08/2007 
10:30 horas 

3/08/2007 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200074 Uniformes deportivos 360 Juego 
2 C750200074 Uniformes deportivos 240 Juego 
3 C750200074 Uniformes deportivos 240 Juego 
4 C120000086 Balón football, americano o soccer 320 Pieza 
5 C750200074 Uniformes deportivos 120 Juego 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Prolongación Rancho Vista Hermosa 

número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 56-24-41-63, los días de lunes a viernes; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de Pago es, mediante efectivo o cheque certificado en caja de oficinas generales. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de julio de 2007 a las 10:30 horas, en la sala de usos múltiples, ubicada en Prolongación Rancho Vista 
Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de agosto de 2007 a las 10:30 horas, en la sala de usos 
múltiples, Prolongación Rancho Vista Hermosa, número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de agosto de 2007 a las 10:30 horas, en la sala de usos múltiples, Prolongación Rancho Vista 
Hermosa, número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 27 de septiembre de 2007. 
• El pago se realizará: 7 días hábiles previa presentación de factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

L. KIYOCO CASO COIQUE 
RUBRICA. 

(R.- 250953)
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo médico y calzado, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 12223001-011-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  

Desempate y 
notificación de fallo 

$548.00 Costo en 
compraNET: $498.00 

19/07/2007 20/07/2007 
10:00 horas 

30/07/2007 
10:00 horas 

16/08/2007 
10:00 horas 

 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

I090000000 Microscopio de operación (oftálmica) 1 Equipo 
I090000000 Vitrector c/endoiluminación, kit de arranque 

y juego de instrumental 
1 Equipo 

I090000000 Desfibrilador con monitor 7 Equipo 
I090000000 Carro de paro 12 Equipo 
I090000000 Mesa de cirugía electrohidráulica (tipo 

multipropósitos 
1 Pieza 

 
Licitación pública nacional 12223001-012-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Desempate y 
notificación de fallo 

$548.00 Costo en 
compraNET: 

$498.00 

19/07/2007 17/07/2007 
10:00 horas 

25/07/2007 
10:00 horas 

9/08/2007 
10:00 horas 

 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
C420000016 Calzado seguridad 244 Par 
C420000016 Calzado seguridad 242 Par 
C420000016 Calzado seguridad 174 Par 
C420000016 Calzado seguridad 130 Par 
C420000016 Calzado seguridad 82 Par 

• Para las dos licitaciones las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, 
código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56664539, extensión 177, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de 
caja a nombre del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias “Ismael Cosío Villegas” o en efectivo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Para las dos licitaciones las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura 
de la(s) propuesta(s) técnica(s) y las propuestas económicas, así como los eventos de desempate y 
notificación de los fallos se llevarán a cabo en el Auditorio Miguel Jiménez del Instituto, ubicado en 
Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Solo habrá anticipo para la licitación pública internacional número 12223001-011-07. 
• Lugar de entrega: en los Almacenes del Instituto, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:30 a 13:30 horas. 
• Plazo de entrega: según lo estipulado en las bases. El pago se realizará: según lo estipulado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DEL COMITE DE  
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. IVAN R. RETIZ MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 251015)
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INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA, MANUEL VELASCO SUAREZ 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio integral de limpieza a inmuebles, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12230004-

004-07 
$ 1,094.72 

Costo en compraNET: $ 995.20
18/07/2007 18/07/2007 

11:00 horas 
16/07/2007 
12:00 horas 

24/07/2007 
11:00 horas 

24/07/2007 
11:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600008 Servicio de limpieza de mobiliario y equipo 5 Mes 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, avenida Insurgentes Sur número 3877, 

colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56 06 29 07, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía. En compraNET, los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de julio de 2007 a las 11:00 horas, en aula Harvey Cushing, Dirección de Enseñanza, ubicada en  
avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 16 de julio de 2007 a las 12:00 horas, en Subdirección de Servicios Generales, código postal 14269, Tlalpan, 
Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de julio de 2007 a las 11:00 horas, en aula Harvey 
Cushing, Dirección de Enseñanza, avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de julio de 2007 a las 11:01 horas, en aula Harvey Cushing, Dirección de Enseñanza,  
avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
• Plazo de entrega: 5 meses. 
• El pago se realizará: dentro de los 40 días naturales, posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50, 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. 
• Las propuestas se recibirán directamente en el lugar, fecha y hora señalados en esta convocatoria y las bases de esta licitación. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

DR. MARCOS HERNANDEZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 250916)
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INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA ISIDRO ESPINOSA 
DE LOS REYES, PARA LA SALUD REPRODUCTIVA Y PERINATAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de "Reactivos para equipos en comodato y 
reactivos para equipos en comodato con sistema de interfase", de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional abierta, segunda vuelta 12260001-010-07 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de propuestas 
Acto de fallo 

En el Instituto y en 
compraNET: 

$1,000.00 

25/julio/2007 24/julio/2007 
14:00 horas 

30/julio/2007 
10:00 horas 

3/agosto/2007 
14:00 horas 

 
Partidas de mayor cantidad: Kit de ferritina en suero/plasma, por fluorometría c/50 determinaciones: 10 
equipos; determinación del factor de von willebrand (cofactor de la ristocetina), por elfa: 10 equipos; 
determinación de dimeros d, mediante elfa, incluye controles y calibradores: 8 equipos; reactivo para el 
análisis de sedimento en orina: 8 cajas y determinación cuantitativa de proteína c reactiva, por 
quimioluminicencia: 8 equipos. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Montes Urales número 800, colonia Lomas Virreyes, código postal 11000, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 5520-9900 extensión 351, los días de lunes a viernes, días hábiles, 
con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. En el Instituto la forma de pago es: en efectivo, cheque 
certificado o de caja, a nombre del Instituto Nacional de Perinatología, Isidro Espinosa de los Reyes.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. * Los licitantes, a su elección, podrán presentar 
sus proposiciones en forma impresa, por medios remotos de comunicación electrónica y a través del servicio 
postal o mensajería. * Todos los eventos relativos a la junta de aclaración a las bases, presentación y apertura 
de proposiciones, y el acto de fallo, se realizarán en la sala de usos múltiples del Instituto Nacional de 
Perinatología, Isidro Espinosa de los Reyes, ubicada en Montes Urales número 800, colonia Lomas Virreyes, 
código postal 11000, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. * Las proposiciones deberán presentarse en 
idioma español y en moneda nacional. * No se otorgará anticipo. * Lugar y plazo de entrega, vigencia y 
condiciones de pago: se realizará de conformidad como se indica en las bases, * Ninguna de las condiciones 
establecidas en las presentes bases así como en las proposiciones presentadas podrán ser negociadas. * No 
podrán participar las personas que se encuentren en cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 
31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. * Las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras asociaciones no gubernamentales, 
podrán asistir como testigos sociales, a los actos públicos de esta licitación pública, como cualquier persona 
física, que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en los mismos, bajo la 
condición de que en ambos casos, éstos deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en 
cualquier forma en los mismos. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DR. RAUL ABREGO VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 250951)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SINALOA 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de maquinaria y equipo industrial, 
adquisición de vestuarios y uniformes, adquisición de equipo médico y laboratorio, adquisicion de mobiliario, adquisición de vehículos, adquisición de instrumental 
médico y de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional número 00637141-008-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$547.36 
Costo en compraNET: 

$497.60 

18/07/2007 18/07/2007 
10:00 horas 

12/07/2007 
11:00 horas 

25/07/2007 
10:00 horas 

25/07/2007 
10:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I420600010 Calderas de vapor 2 Equipo 
2 I420800640 Equipo hidroneumático 1 Equipo 

 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 2007 a las 11:00 horas en: visita al lugar donde se instalarán los equipos correspondientes a los 

renglones 1 y 2: boulevard Antonio Rosales y avenida 10 de Mayo, colonia Fovissste Jiquilpan, Los Mochis, Sinaloa, teléfono (01 668) 812-73-82, código postal 
81220, Ahomé, Sinaloa. 

 
Licitación pública nacional número 00637141-009-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$547.36 
Costo en compraNET: 

$497.60 

18/07/2007 18/07/2007 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/07/2007 
14:00 horas 

25/07/2007 
14:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C750200000 Calzado reglamentario de enfermera 828 Par 
2 C750200000 Bata para médico, laboratorio, Rayos X, Farmacia 788 Pieza 
3 C750200000 Uniforme de enfermera color azul cielo 414 Conjunto 
4 C750200000 Uniforme de enfermera color blanco. Compuesto de filipina y pantalón 414 Conjunto 
5 C750200000 Chaleco para enfermera 414 Pieza 
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Licitación pública internacional número 00637141-010-07 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
$547.36 

Costo en compraNET: 
$497.60 

23/07/2007 23/07/2007 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/07/2007 
10:00 horas 

30/07/2007 
10:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I090000198 Esterilizadores 1 Equipo 
2 I060200470 Unidad ultrasónica 1 Equipo 
3 I060600000 Unidad de estomatología con módulo integrado fijo electro hidroneumático 1 Equipo 
4 I090000182 Equipo de Rayos X 7 Equipo 
5 I060200000 Cavitrón dental 12 Equipo 

 
Licitación pública nacional número 00637141-011-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$547.36 
Costo en compraNET: 

$497.60 

20/07/2007 20/07/2007 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/07/2007 
15:00 horas 

26/07/2007 
15:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450400026 Banca 47 Pieza 
2 I450400026 Banca 30 Pieza 
3 I450600280 Vitrina 30 Pieza 
4 I450400314 Silla 31 Pieza 
5 I450400314 Silla 30 Pieza 

 
Licitación pública nacional número 00637141-012-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$547.36 
Costo en compraNET: 

$497.60 

20/07/2007 20/07/2007 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/07/2007 
9:00 horas 

26/07/2007 
9:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800048 Camión panel 3 Vehículo 
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Licitación pública nacional número 00637141-013-07 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
$547.36 

Costo en compraNET: 
$497.60 

20/07/2007 20/07/2007 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/07/2007 
11:00 horas 

26/07/2007 
11:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I060400000 Set de instrumental odontológico de 210 piezas 2 Equipo 
2 I060400000 Set de instrumental para aplicación de placa angulada de cadera de 65 piezas 1 Equipo 
3 I090000216 Estuche diagnóstico (juego de) 42 Equipo 
4 I060400000 Set de instrumental para Ceye de 47 piezas 1 Equipo 
5 I060400000 Set de instrumental ginecológico de 110 piezas 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Francisco I. Madero  

número 526 Oriente, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01 667)7 60-14-66, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 
8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de "Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado" con cargo a una institución bancaria con domicilio en la Ciudad de México, o mediante depósito bancario en la cuenta número4012417408 sucursal 1097 
de HSBC. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas se efectuará en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales y Obras, del ISSSTE en Sinaloa, ubicada en avenida Ramón López Velarde número 2739, colonia Bachigualato, código 
postal 80140, Culiacán, Sinaloa, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, servicio postal o de mensajería, bajo la 
cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados internacionales vigentes celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según lo establecido en las bases correspondientes; los días: según lo establecido en las bases correspondientes; en el horario de entrega: 

según lo establecido en las bases correspondientes. 
• Plazo de entrega: según lo establecido en las bases correspondientes. 
• El pago se realizará: según lo establecido en las bases correspondientes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación como observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando su participación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública. 

 
CULIACAN, SIN., A 10 DE JULIO DE 2007. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS DEL ISSSTE EN SINALOA 
MARTIN QUINTANILLA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 250992)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN YUCATAN 
CONVOCATORIA 007 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de bienes informáticos en las Unidades de Medicina Familiar de San Carlos, Maxcanú, Muna, Ticul, 
Oxkutzcab, Tekax, Peto, Progreso, Dzidzantún, Motul, Tizimín, Tixkokob, Izamal, Valladolid, Estancias de 
Bienestar y Desarrollo Infantil números 38 y 86, Biblioteca, almacén Regional Sureste, Clínica de Medicina 
Familiar Mérida, y oficinas administrativas de la Delegación Estatal del ISSSTE en Yucatán, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00637091-012-07 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 
$1,204.17 

Costo en compraNET: 
$1,094.70 

20/07/2007 20/07/2007 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

26/07/2007 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo de bienes 

informáticos 

101 202 $163,480.00 $408,700.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Calle 14 número 100-M x 21, colonia Itzimná, código postal 97100, 
Mérida, Yucatán, teléfonos (999) 926 27 99 y 926 10 75, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 
14:30 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque de caja a favor del ISSSTE. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en el aula de 
capacitación de la Delegación Estatal, ubicada en la Calle 14 número 100-M x 21, primer piso,  
colonia Itzimná, código postal 97100, Mérida, Yucatán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• No se aceptará el envío de propuestas por el Servicio Postal Mexicano o por mensajería. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevará a cabo el día 26 de 

julio de 2007 a las 10:00 horas, en el aula de capacitación de la Delegación Estatal, ubicada en la  
Calle 14 número 100-M x 21, primer piso, colonia Itzimná, código postal 97100, Mérida, Yucatán. 

• La firma de los contratos se realizará el día 6 de agosto de 2007 a las 10:00 horas, en el Departamento 
de Recursos Materiales y Obras, ubicado en la Calle 14 número 100-M x 21, segundo piso,  
colonia Itzimná, código postal 97100, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las Unidades de Medicina Familiar de San Carlos, Maxcanú, Muna, Ticul, 

Oxkutzcab, Tekax, Peto, Progreso, Dzidzantún, Motul, Tizimín, Tixkokob, Izamal, Valladolid, Estancias de 
Bienestar y Desarrollo Infantil números 38 y 86, Biblioteca, almacén Regional Sureste, Clínica de 
Medicina Familiar Mérida, y oficinas administrativas de la Delegación Estatal del ISSSTE en Yucatán,  
de lunes a sábado, de 9:00 a 18:00 horas; plazo de entrega será: del 1 de agosto al 31 de diciembre  
de 2007, de acuerdo al calendario establecido en el anexo 1 de las bases. 

• El pago se realizará: dentro de los 30 días posteriores a la entrega de los servicios, factura y 
documentación soporte. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MERIDA, YUC., A 10 DE JULIO DE 2007. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LAE. MIGUEL ANGEL AVIÑA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 250982) 



 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN YUCATAN 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adjudicación del contrato de prestación del servicio subrogado 
de Estancia para el Bienestar y Desarrollo Infantil para la Delegación Estatal del ISSSTE en Yucatán,  
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00637091-013-07 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 
$1,204.17 
Costo en 

compraNET:  
$1,094.70 

19/07/2007 19/07/2007 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

25/07/2007 
12:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 Servicio de estancia para el bienestar y desarrollo infantil inicial y 

preescolar 
97 Niño 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Calle 14 número 100-M x 21, colonia Itzimná, código postal 97100, 
Mérida, Yucatán, teléfonos (999) 926 27 99 y 926 10 75, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 
14:30 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque de caja a favor del ISSSTE. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en el aula de 
capacitación de la Delegación Estatal, ubicada en 14 número 100-M x 21, primer piso, colonia Itzimná, 
código postal 97100, Mérida, Yucatán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• No se aceptará el envío de propuestas por el Servicio Postal Mexicano o por mensajería. 
• El acto de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 25 de julio 

de 2007 a las 12:00 horas, en el aula de capacitación de la Delegación Estatal, 14 número 100-M x 21, primer 
piso, colonia Itzimná, código postal 97100, Mérida, Yucatán. 

• La firma de los contratos se realizará el día 31 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en el Departamento de 
Recursos Materiales y Obras, ubicado en la Calle 14 número 100-M x 21, segundo piso, colonia Itzimná, 
código postal 97100, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del proveedor adjudicado, de lunes a viernes, en días hábiles,  

de 7:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, posteriores a la prestación del servicio, entrega de la 

factura y documentación soporte. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MERIDA, YUC., A 10 DE JULIO DE 2007. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

L.A.E. MIGUEL ANGEL AVIÑA MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 250987) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I, 28, 31 y 34 párrafo tercero de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones de carácter nacional, para la contratación de los trabajos en las unidades que a continuación se 
describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
00637167-037-07 

Licitación electrónica 
$1,760.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

16/07/2007 16/07/2007
10:00 horas 

16/07/2007 
11:00 horas 

23/07/2007 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha 
probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000 Supervisión directa en campo, coordinación, 
vigilancia y control de los trabajos de obra civil e 

instalaciones electromecánicas correspondientes a 
la terminación de Gobierno y Servicios Generales, 

la remodelación y remozamiento del edificio actual y 
las obras exteriores en la Clínica de Medicina 

Familiar 8 consultorios en Milpa Alta, D.F. 

6/08/2007 148 días 
naturales 

700,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
00637167-038-07 

Licitación electrónica 
$1,760.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

16/07/2007 16/07/2007 
10:00 horas 

16/07/2007 
12:00 horas 

23/07/2007 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha 
probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

00000 Trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas correspondientes a la terminación 
de Gobierno y Servicios Generales, la remodelación 

y remozamiento del edificio actual y las obras 
exteriores en la Clínica de Medicina Familiar 8 

consultorios en Milpa Alta, D.F. 

20/08/2007 129 días 
naturales 

3'000,000.00 

 
• Ubicación de los trabajos: calle Niños Héroes, esquina Orizaba, colonia Santa Cruz, en Milpa Alta, D.F. 
• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones, serán en la dirección antes mencionada, en las 

fechas y horas indicadas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
00637167-039-07 

Licitación electrónica 
$1,760.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

17/07/2007 17/07/2007
10:00 horas 

17/07/2007 
11:00 horas 

24/07/2007 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

00000 Supervisión directa en campo, coordinación, 
vigilancia y control de los trabajos de obra civil e 

instalaciones electromecánicas de la ampliación y 
remodelación de la Unidad de Medicina Familiar 

tipo "E" en Tierra Blanca, Ver. 

6/08/2007 148 días 
naturales 

500,000.00 

 



 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
00637167-040-07 

Licitación electrónica 
$1,760.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

17/07/2007 17/07/2007
10:00 horas 

17/07/2007 
12:00 horas 

24/07/2007 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha 
probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

00000 Trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas de la ampliación y remodelación 

de la Unidad de Medicina Familiar tipo "E" en Tierra 
Blanca, Ver. 

20/08/2007 129 días 
naturales 

2'500,000.00 

 
• Ubicación de los trabajos: calle Melchor Ocampo sin número, lote 2, manzana 202-5, colonia El Viejo, en 

Tierra Blanca, Ver. 
• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones, serán en la dirección antes mencionada, en las 

fechas y horas indicadas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
00637167-041-07 

Licitación electrónica 
$1,760.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

17/07/2007 17/07/2007
10:00 horas 

17/07/2007 
11:00 horas 

24/07/2007 
17:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000 Supervisión directa en campo, coordinación, 
vigilancia y control de los trabajos de obra civil e 
instalaciones electromecánicas correspondientes 
a la ampliación y obras exteriores de la Clínica 

Hospital 10 camas en Río Bravo, Tamps. 

6/08/2007 365 días 
naturales 

1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
00637167-042-07 

Licitación electrónica 
$1,760.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

17/07/2007 17/07/2007
10:00 horas 

17/07/2007 
12:00 horas 

25/07/2007 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha 
probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

00000 Trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas correspondientes a la ampliación 
y obras exteriores de la Clínica Hospital 10 camas 

en Río Bravo, Tamps. 

20/07/2007 335 días 
naturales 

3'500,000.00 

 
• Ubicación de los trabajos: avenida Américas número 600 esquina Calle Poniente, colonia FOVISSSTE, 

en Río Bravo, Tamps., código postal 88900. 
• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones, serán en la dirección antes mencionada, en las 

fechas y horas indicadas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
00637167-043-07 

Licitación electrónica 
$1,760.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

16/07/2007 No aplica 16/07/2007 
12:00 horas 

23/07/2007 
17:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

00000 Desarrollo del proyecto de ampliación y 
remodelación del Hospital Regional ubicado en 

Puebla, Pue. 

6/08/2007 90 días 
naturales 

500,000.00 

 
• La junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la Jefatura de Servicios de Contratación, ubicada en 

avenida San Fernando número 547, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, en México, D.F., en las 
fechas y horas indicadas. 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, el pago puede realizarse mediante los recibos que genera el Sistema 
compraNET; otra forma de pago es mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE, 
en Río Rhin número 3, sexto piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a  
16:00 horas (Tesorería ISSSTE). 

• Los licitantes que opten participar por medios remotos de comunicación electrónica, en caso de no tener 
la certificación deberán acudir a la Secretaría de la Función Pública, ubicada en avenida Insurgentes Sur 
número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 02220, México, D.F., con el propósito 
de obtener la Certificación del Medio de Identificación Electrónica. Para mayor información podrán 
comunicarse al teléfono 14-54-30-00, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema 
compraNET y enviar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

• La presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones se realizarán en las fechas y horas 
indicadas, en el auditorio del edificio "F" del Conjunto San Fernando, ubicado en avenida San Fernando 
número 547, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14070, y 
cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 

• Para las licitaciones números 00637167-037-07, 00637167-039-07, 00637167-041-07 y 00637167-043-07, 
no se otorgará anticipo. 

• Para las licitaciones números 00637167-038-07 y 00637167-040-07 se otorgará un anticipo de 30% del 
monto total de la propuesta, para que la contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción 
de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslados de 
maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción 
de materiales de construcción, la adquisición de equipo que se instalará permanentemente y demás insumos. 

• Para la licitación número 00637167-042-07 se otorgará un anticipo de 30% de la asignación 
presupuestaria para el ejercicio 2007 y 20% para la asignación presupuestaria de 2008. 

• Para acreditar la existencia y capacidad jurídica el licitante deberá incluir en su propuesta carta bajo 
protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir la propuesta. 

• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a 
aquél cuya propuesta resulte solvente por que reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante, y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Los licitantes deberán incluir en su propuesta alta ante la SHCP y su cédula de identificación fiscal, así 
como comprobante de domicilio con cualquiera de los siguientes comprobantes: recibo telefónico, boleta 
de impuesto predial o contrato de arrendamiento del inmueble. 

• Las propuestas deberán contener: declaración anual de riesgo de trabajo para el 2007 y la última 
liquidación de cuotas obrero patronales del IMSS. 

• Los licitantes que participen deberán contar con experiencia técnica y capacidad financiera conforme a lo 
solicitado en las bases. 

• Los licitantes acreditarán la comprobación del capital contable y de la capacidad financiera, con base en 
la última declaración fiscal anual 2006, pagos provisionales de 2007, estados financieros básicos y notas 
relativas a los mismos conforme a las normas de información financiera emitidas por el Consejo Mexicano 
para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera del ejercicio 2006 y los vigentes 
con antigüedad no mayor a dos meses en relación con la fecha de la publicación de la convocatoria, con 
sus notas relativas a los mismos auditados por contador público interno o externo del cual se deberá 
anexar copia de la cédula profesional, y la solvencia: capital neto de trabajo, capacidad para pagar sus 
obligaciones, grado de endeudamiento y rentabilidad mediante el comparativo de razones financieras básicas. 

• Las aportaciones para futuros aumentos de capital deberán estar soportadas con acta de asamblea de 
accionistas protocolizada y con Registro Público de la Propiedad y de Comercio. El no presentarlo así en 
la forma solicitada será motivo para desechar la propuesta. 



 

• Los licitantes que se encuentren en el supuesto del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, que 
estén obligados a dictaminar sus estados financieros, deberán incluir en los aspectos técnicos de su 
propuesta el dictamen respectivo con su documentación soporte completa. 

• Las propuestas deberán contener el curriculum y relación de los profesionistas encargados de los 
trabajos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los licitantes deberán incluir en su propuesta la declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no 

encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

• Se les informa que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, de acuerdo al artículo 31 fracción VI 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las empresas que adquirieron sus bases a través del Sistema compraNET, o por ventanilla en Río Rhin, 
deberán notificarlo al Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de Obras y 
Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio "D" planta baja, colonia Barrio de 
San Fernando, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14070. Para cualquier aclaración o duda 
comunicarse a los teléfono 54-47-14-24, extensiones 13252, 13171, 13201 y 13204; fax 56-06-77-60. En 
el caso de que en las bases de concurso se incluyan planos digitalizados o copia de los mismos, a las 
contratistas que hayan realizado el pago de las bases, éstos se les entregarán en el Departamento de 
Concursos y Contratos, teniendo como fecha límite para notificar y recoger las copias o discos 
compactos, la señalada como fecha límite para adquirir las bases. En caso de no integrar esta 
documentación será motivo para desechar la proposición. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 
LIC. CRISTYAN HERNANDEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 251059)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION YUCATAN 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de carácter nacional a precios unitarios y tiempo 
determinado para la construcción de piscina semiolímpica en el Centro de Seguridad Social y Bienestar 
Familiar en Mérida, Yucatán con fundamento en el artículo 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley 
así como 18 de su Reglamento, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00641254-005-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Juntas de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de propuestas 

$1,500.00 
IVA incluido Costo 

en compraNET: 
$1,050.00 

IVA incluido  

20/07/2007 17/07/2007 
10:00 horas 

16/07/2007 
9:00 horas 

26/07/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción 
general de la obra 

Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción 6/08/2007 90 días naturales $500,000.00 
 
Ubicación de la obra: Calle 41 número 439 x 34, código postal 97150, colonia Industrial, Mérida, Yuc. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 41 número 439 x 34, colonia Industrial, código postal 97150, 
Mérida, Yucatán, teléfono 019999225665, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es: en convocantes mediante efectivo o cheque de caja a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, mismo que depositará a través de una orden de ingreso en 
cualesquiera de las Subdelegaciones Metropolitanas en las oficinas para cobros del IMSS, situadas en la 
Calle 7 número 131 x 38, colonia Pensiones, código postal 97219 o en la Calle 42 número 999 x 127, 
colonia Serapio Rendón, código postal 97285, en Mérida, Yuc., de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
El costo de las bases incluye IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en las bases de licitación en la sala de 
juntas del Departamento de Construcción, ubicado en Calle 41 número 439 x 34, colonia Industrial, 
código postal 97150, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará(n) el día y hora 
indicados en las bases de licitación correspondiente en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
ubicado en Calle 41 número 439 x 34, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en las bases de licitación 
correspondiente. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra.  

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en haber 
ejecutado trabajos similares en magnitud y complejidad a la del objeto de esta licitación. En lo que se 
refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico cuente con experiencia en obras similares a la del 
objeto de esta licitación, la que se acreditará mediante curriculum vitae y con la descripción de maquinaria 
y equipo de construcción de que disponga para la ejecución de los trabajos objeto de esta licitación y, la 
capacidad financiera mediante la exhibición de la declaración fiscal o balance general auditado de  
la persona física o empresa, correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite un 
capital contable mínimo indicado en cada una de las licitaciones 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: entregar escrito en el que manifiestan 
bajo protesta de decir verdad el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de 
personas físicas y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, el que contendrá los datos establecidos en el 
artículo 24, fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

• El costo de las bases incluye el IVA. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por lo licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación.  

• Las propuestas podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
 

MERIDA, YUC., A 10 DE JULIO DE 2007. 
TITULAR DE LA DELEGACION YUCATAN 

C.P. RANFERIZ CRUZ GODOY 
RUBRICA.(R.- 250892)
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 

CONVOCATORIA 002 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 28 FRACCION I, Y DEMAS 
RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION, GRUPO DE SUMINISTRO 
511, 515, PARA CUBRIR NECESIDADES DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE 
CARDIOLOGIA No. 34  DURANTE LOS MESES DE AGOSTO A DICIEMBRE DE 2007, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE 
PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES

00641264-
002-07 

$ 1,258.93 
COSTO EN 
compraNET: 
$ 1,144.48 

20/07/2007 19/07/2007 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A 

INSTALACIONES 

26/07/2007 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 1090000000 515-247-0109 CARRO DISTRIBUIDOR  

DE MUESTRAS 
1 PZA. 

2 1090000000 511-614-1114 MESA CIRCULAR  
PARA JUNTAS DE 

4 PZA. 
 

3 1090000000 511-836-0311 SILLON FIJO DE RESPALDO 
BAJO BASE DE TRINEO 

49 PZA. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA LINCOLN SIN NUMERO Y ENFERMERA 
MARIA DE JESUS CANDIA, COLONIA VALLE VERDE 2o. SEC., CODIGO POSTAL 64360, 
MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO (0181) 83 99 43 00 EXTENSION 40237, APARTIR DE LA 
FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO 
DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 13:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, PREVIA EXPEDICION 
POR PARTE DEL INSTITUTO DE LA ORDEN DE INGRESO RESPECTIVA. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA MODALIDAD DEL CONTRATO SE CELEBRARA COMO CONTRATO CERRADO. 
• LAS PROPUESTAS PODRAN PRESENTARSE A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE 

COMUNICACION ELECTRONICA. LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y 
ECONOMICA SE HARA EN UN SOLO SOBRE CERRADO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE 
LLEVARA A CABO EN UN SOLO ACTO. 

• LUGAR DE EVENTOS: TODOS LOS ACTOS DERIVADOS DE ESTA LICITACION SE LLEVARAN 
ACABO EN EL AULA 4, SEGUNDO PISO AREA DE GOBIERNO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD HOSPITAL DE CARDIOLOGIA NUMERO 34 SITO EN AVENIDA LINCOLN SIN 
NUMERO Y ENFERMERA MARIA DE JESUS CANDIA, COLONIA VALLE VERDE SEGUNDO SECTOR, 
CODIGO POSTAL 64360, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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• LUGARES DE ENTREGA: ALMACEN DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL 
DE CARDIOLOGIA NUMERO 34 SITO AVENIDA LINCOLN Y ENFERMERA MARIA DE JESUS CANDIA, 
COLONIA VALLE VERDE SEGUNDO SECTOR, CODIGO POSTAL 64360, MONTERREY, NUEVO 
LEON, EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A  
14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: SERA DE 20  DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE SE ELABORE LA SOLICITUD DE REPOSICION. 

• PERIODO DE NECESIDADES A CUBRIR DE AGOSTO A DICIEMBRE DE 2007, MEDIANTE 
CONTRATO CERRADO DE SUMINISTRO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES 
POSTERIORES A LA ENTREGA DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS ANTE EL 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y FINANZAS DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE CARDIOLOGIA NUMERO 34. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN 
CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO 
PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• UNA VEZ INICIADO CUALQUIERA DE LOS ACTOS DE LA LICITACION, NO SE PERMITIRA EL 
ACCESO A NINGUN LICITANTE NI OBSERVADOR, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTICULO 39 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MONTERREY, N.L., A 10 DE JULIO DE 2007. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 

DR. HUMBERTO RODRIGUEZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 250894)   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de conservación y mantenimiento de obra 
civil en unidades médicas de la zona Chihuahua, unidades médicas y no médicas de la zona de Hidalgo del 
Parral y hospitales de IMSS Oportunidades de Valle de Allende y Guachochi, Chih., de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00641212-
011-07 

Impresas: $1,380.00 
compraNET: 

$1,254.00 

13/07/2007 13/07/2007
10:00 horas 

12/07/2007 
10:00 horas 

19/07/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación y mantenimiento de edificio 1/08/2007 90 $1'031,967.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Universidad y José María Mari número 1101, colonia Centro, 
código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01 614 4 14 27 83, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas.  

• La forma de pago es, mediante orden de ingreso que se tramitará y obtendrá en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, Oficina de Conservación, ubicado en avenida Universidad y José 
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María Mari número 1101, colonia Centro, código postal 31000, en Chihuahua, Chih. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en avenida Universidad y José 
María Mari número 1101, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 
de julio de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, avenida Universidad y José María Mari número 1101, colonia Centro, código postal 31000, 
Chihuahua, Chihuahua. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en Jefatura 
de Conservación del Hospital General Regional número 01, sita en avenida Universidad y García Conde 
sin número, colonia Centro, en Chihuahua, Chih., código postal 31000. 

• Ubicación de la obra: unidades médicas de la zona Chihuahua. 
• Aspectos generales de esta licitación al final de esta convocatoria. 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. José Antonio 

García Aguirre, con cargo de Delegado Estatal IMSS, Delegación Chihuahua, el día 29 de junio de 2007. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00641212-
012-07 

Impresas: $1,380.00 
compraNET: 

$1,254.00 

13/07/2007 13/07/2007
12:00 horas 

12/07/2007 
10:00 horas 

19/07/2007 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación y mantenimiento de edificio 1/08/2007 90 $668,651.00  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Universidad y José María Mari número 1101, colonia Centro, 
código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01 614 4 14 27 83, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas  

• La forma de pago es, mediante orden de ingreso que se tramitará y obtendrá en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, Oficina de Conservación, ubicado en avenida Universidad y José 
María Mari número 1101, colonia Centro, código postal 31000, en Chihuahua, Chih. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en avenida Universidad y José 
María Mari número 1101, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 
de julio de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, avenida Universidad y José María Mari número 1101, colonia Centro, código postal 31000, 
Chihuahua, Chihuahua. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en la 
Jefatura de Conservación del Hospital General de Zona número 23, sita en avenida Independencia sin 
número, colonia Centro, código postal 33800, Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

• Ubicación de la obra: unidades médicas y no médicas de la zona de Hidalgo del Parral y HRO’s número 
26 de Guachochi y número 36 de Valle de Allende, Chih. 

• Aspectos generales de esta licitación al final de esta convocatoria. 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. José Antonio 

García Aguirre, con cargo de Delegado Estatal IMSS, Delegación Chihuahua, el día 29 de junio de 2007. 
Aspectos generales de las licitaciones públicas nacionales números 00641212-011-07 y 00641212-012-07. 
Las personas interesadas en asistir a los eventos podrán hacerlo en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases, debiendo registrar previamente su participación. 
• No se aceptarán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio de mensajería. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra, conforme a lo autorizado por el IMSS y las bases respectivas. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en haber 

ejecutado trabajos consistentes en mantenimiento y conservación en unidades médicas y no médicas. En 
lo que se refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico cuente con la experiencia en trabajos 
similares a los del objeto de esta licitación, lo que acreditará mediante curriculum vitae y con la 
descripción de la maquinaria y equipo de construcción de que dispongan para la ejecución de los trabajos 
de esta licitación y, la capacidad financiera mediante la exhibición de la declaración fiscal o balance 
general auditado de la persona física o empresa, correspondientes al ejercicio fiscal anterior y por un 
auditor fiscal federal autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con registro de 
autorización por el Colegio de Contadores de su localidad, con el que acredite un capital contable mínimo 
indicado. 

• El contenido nacional deberá ser el correspondiente al 50%. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

a) Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
que deriven de los actos del presente procedimiento y del contrato respectivo, mismo que servirá 
para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos los efectos 
legales mientras no señale otro distinto; 

b) Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos 
del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

c) Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas; 
d) Para personas morales mediante escrito en el que manifieste que su representante cuenta con 

facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: clave de RFC, denominación o razón social, objeto social de la empresa, nombre de 
accionistas, número y fechas de las escrituras públicas, así como sus reformas o modificaciones, 
nombre, número y circunscripción del fedatario público y datos ante el Registro Público de Comercio 
y nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprenden 
las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que lo protocolizó, de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 

e) Declarar bajo protesta de decir verdad, que no participan por su conducto personas físicas o morales 
inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, con el propósito de evadir los 
efectos de dicha inhabilitación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 fracción XXIII inciso A, B 
y C de la Ley de Obras Pública y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los plasmados en el punto 24 de las 
bases de licitación. 

• Las condiciones de pago son con base a estimaciones por trabajos ejecutados, mismas que se pagarán 
por parte del Instituto en los departamentos de finanzas de las distintas unidades cabeceras de zona, en 
un lapso no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por 
el Jefe de Conservación de Unidad. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 78 penúltimo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 10 DE JULIO DE 2007. 

DELEGADO ESTATAL 
C.P. JOSE ANTONIO GARCIA AGUIRRE 

RUBRICA. 
(R.- 250928)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU ARTICULO 134 Y EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL 
ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE FEBRERO DE 2003, EN EL QUE SE ESTABLECE LAS REGLAS PARA LA 
CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL 
GOBIERNO DE MEXICO Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 28 FRACCION II, 47 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA DE CARACTER INTERNACIONAL CON REDUCCION DE PLAZOS “AUTORIZADO POR EL DR. HUMBERTO RODRIGUEZ GONZALEZ, DIRECTOR DE 
LA UMAE 34” PARA LA ADQUISICION GRUPOS DE SUMINISTRO: 37.2 (CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO), PARA CUBRIR NECESIDADES DE LA 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE CARDIOLOGIA NUMERO 34 DURANTE LOS MESES DE AGOSTO A DICIEMBRE DE 2007, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES
ACTO DE PRESENTACION Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES 
00641264-003-07 $1,258.93 

COSTO EN compraNET: 
$1,144.48 

17/07/2007 16/07/2007 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES

23/07/2007 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
CLAVE GRUPO 372 DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 1090000000 372 348 0079 00 01 KIT FOTOCONDUCTOR PARA IMPRESORA LEXMARK LASER 

MONOCROMATICA, MODELOS: E230, E232, E330 Y E332. 
No. DE PARTE 12A8302 

50 PZA. 

2 1090000000 372 311 0031 01 00 TAMBOR DE IMAGEN PARA IMPRESORA LED, MARCA OKI, 
MODELOS B4000 SERIES No. DE PARTE 42102801 

50 PZA. 

3 1090000000 372 197 2853 00 01 CARTUCHO PARA IMPRESORA LED, MARCA OKI 
MODELOS B4300/B4350/B4350N No. DE PARTE 42102901 

20 PZA. 

4 1090000000 372 197 2986 00 01 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA LEXMARK, MODELO 330  100 PZA. 
5 1090000000 372 197 1699 00 01 CARTUCHO PARA IMPRESORA LEXMARK, 

MODELO T420 No. DE PARTE 0012A7415 
100 PZA. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

LINCOLN SIN NUMERO Y ENFERMERA MARIA DE JESUS CANDIA, COLONIA VALLE VERDE 2a. SECCION, CODIGO POSTAL 64360, MONTERREY, 
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NUEVO LEON, TELEFONO (0181) 83 99 43 00, EXTENSION 40237, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y 
HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, PREVIA EXPEDICION POR PARTE DEL INSTITUTO DE LA ORDEN DE 
INGRESO RESPECTIVA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA 

• LA MODALIDAD DEL CONTRATO SE CELEBRARA COMO CONTRATO ABIERTO. 
• LAS PROPUESTAS, PODRAN PRESENTARSE A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRONICA. LA PRESENTACION DE LAS 

PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE HARA EN UN SOLO SOBRE CERRADO. 
• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARA ACABO EN UN SOLO ACTO. 
• LUGAR DE EVENTOS: TODOS LOS ACTOS DERIVADOS DE ESTA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN EL AULA 4, SEGUNDO PISO, AREA DE 

GOBIERNO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE CARDIOLOGIA NUMERO 34 SITO EN AVENIDA LINCOLN SIN NUMERO Y 
ENFERMERA MARIA DE JESUS CANDIA, COLONIA VALLE VERDE SEGUNDO SECTOR, CODIGO POSTAL 64360, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGARES DE ENTREGA: ALMACEN DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE CARDIOLOGIA NUMERO 34 SITO AVENIDA 

LINCOLN Y ENFERMERA MARIA DE JESUS CANDIA, COLONIA VALLE VERDE SEGUNDO SECTOR, CODIGO POSTAL 64360, MONTERREY, NUEVO 
LEON, EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: SERA DE 19 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE ELABORE LA SOLICITUD DE REPOSICION. 
• PERIODO DE NECESIDADES A CUBRIR DE AGOSTO A DICIEMBRE DE 2007, MEDIANTE CONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LAS FACTURAS 

DEBIDAMENTE REQUISITADAS ANTE EL DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y FINANZAS DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL 
DE CARDIOLOGIA NUMERO 34. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADOR, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• UNA VEZ INICIADO CUALQUIERA DE LOS ACTOS DE LA LICITACION, NO SE PERMITIRA EL ACCESO A NINGUN LICITANTE NI OBSERVADOR, PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 39 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MONTERREY, N.L., A 10 DE JULIO DE 2007. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 

DR. HUMBERTO RODRIGUEZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 250895) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION ZACATECAS 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y con fundamento en el artículo 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
para la contratación de remodelación de unidades médicas rurales, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

00641256- 
003-07 

$2,200.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

19/07/2007 18/07/2007 
11:00 horas 

17/07/2007 
11:00 horas 

25/07/2007 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Ubicación Fecha de inicio Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Remodelación de Unidad Médica Rural 
No. 22 

Alamitos, Teúl de González Ortega, 
Zacatecas 

4/08/2007 112 $200,000.00 

0 Remodelación de Unidad Médica Rural 
No. 10  

Los Campos, Florencia de Benito 
Juárez, Zacatecas 

4/08/2007 112 $200,000.00 

0 Remodelación de Unidad Médica Rural 
No. 80  

Los Cardos, Tlaltenango de S.R., 
Zacatecas 

4/08/2007 112 $200,000.00 

0 Remodelación de Unidad Médica Rural 
No. 23  

Cicacalco, Tlaltenango de S.R., 
Zacatecas 

4/08/2007 112 $200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet en: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Restauradores número 3, 

segundo piso, colonia Dependencias Federales, código postal 98618, Guadalupe, Zacatecas, teléfono (492) 8991018, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El punto de reunión para llevar a cabo las visitas a los lugares de los trabajos, será el acceso principal del Hospital Rural de Oportunidades número 54, ubicado 
en Prol. Emilio Carranza sin número, colonia Centro (salida a Guadalajara), código postal 99700, Tlaltenango de Sánchez Román, Zacatecas, el día 17 de julio 
de 2007 a las 11:00 horas. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en el aula de capacitación de las Oficinas Técnico Administrativas 
Delegacionales, ubicadas en calle Restauradores número 3, colonia Dependencias Federales, código postal 98618, Guadalupe, Zacatecas, en las fechas y 
horarios antes señalados. 

• Ubicación de las obras: conforme a los establecido con anterioridad, las obras se encuentran ubicadas en varias localidades de la Jefatura de Conservación de 
Unidad número 7, Zona Tlaltenango, Zacatecas. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: entregar escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad el domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se encuentra 
en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
identificación oficial vigente con fotografía y copia simple de su Registro Federal de Contribuyentes, tratándose de personas físicas y escrito mediante el cual la 
persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, el que contendrá los requisitos 
establecidos en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No podrán subcontratar partes de la obra. 
• Los licitantes acreditarán su existencia legal, mediante acta constitutiva y, en su caso, sus modificaciones (persona moral) o acta de nacimiento (persona física) y 

mediante el escrito contenido en las bases de licitación en términos del artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en haber ejecutado trabajos similares en magnitud y complejidad a 
los de esta licitación. En lo que se refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico cuente con experiencia en obras similares a las del objeto de esta 
licitación, la que se acreditará mediante curriculum vitae y con la descripción de la maquinaria y equipo de construcción de que dispongan para la ejecución de 
los trabajos objeto de esta licitación y, la capacidad financiera mediante exhibición de la declaración fiscal o balance auditado de la empresa correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable solicitado. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
1. Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y requisitos solicitados en las bases de licitación. 
2. El contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos 

en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el IMSS, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

3. Si resulta que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requisitos del IMSS, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

• Las condiciones de pago son: en un plazo no mayor de 20 días naturales, posteriores a la presentación de cada estimación mensual y la factura que cumpla con 
todos los requisitos fiscales, conforme a lo establecido en el artículo 54, 2do. párrafo de la L.O.P.S.R.M. y al artículo 156 de su Reglamento. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
 

GUADALUPE, ZAC., A 10 DE JULIO DE 2007. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS 

LIC. GENARO GUTIERREZ SOTO 
RUBRICA. 

(R.- 250896)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la ampliación del Hospital Rural de 
Oportunidades número 51 de San Buenaventura y la ampliación y remodelación del Hospital Rural de 
Oportunidades número 79 de Matamoros, Coahuila con fundamento en los artículos 27 fracción I, 28, 30 
fracción I, 31 y 32 de la Ley, así como 18 de su Reglamento, de conformidad con lo siguiente: la reducción al 
plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Sergio Bocanegra Zorrilla, Jefe del 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria con fecha 28 de junio de 2007, con fundamento en el 
artículo 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

00641206-007-07 
(2a. vuelta) 

 $3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
 $2,000.00 

17/07/2007 17/07/2007 
9:00 horas 

16/07/2007 
13:00 horas 

23/07/2007 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Ampliación del Hospital Rural de Oportunidades 
número 51 

15/08/2007 120 $3’000,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de julio de 2007 a las 13:00 horas, en la 

Jefatura de Conservación del Hospital Rural de Oportunidades número 51 ubicada en carretera a 
Cuatrociénegas kilómetro 23+10. 

• Ubicación de la obra: San Buenaventura, Coahuila. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

00641206-008-07 
(2a. vuelta) 

$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

17/07/2007 17/07/2007 
11:00 horas 

16/07/2007 
12:00 horas 

23/07/2007 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Ampliación y remodelación del Hospital Rural de 
Oportunidades número 79 

15/08/2007 120 $3’000,000.00 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de julio de 2007 a las 12:00 horas, en la 
Jefatura de Conservación del Hospital Rural de Oportunidades número 79, ubicada en avenida 
Independencia y calle Pabellón sin número. 

• Ubicación de la obra: Matamoros, Coahuila. 
 

Información común a las licitaciones 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Construcción y 

Planeación Inmobiliaria, ubicada en boulevard Egipto y boulevard Sarmiento sin número, colonia Virreyes 
Obrera, código postal 25220, Saltillo, Coahuila. 

• El costo de las bases ya incluye el IVA. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria 
ubicado en boulevard Egipto y boulevard Sarmiento sin número, colonia Virreyes Obrera, código postal 
25220, Saltillo, Coahuila, teléfono 844-4392560, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 
8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, mediante orden de ingreso que obtendrá y tramitará en el 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Los licitantes no podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, ni 
por servicio postal o mensajería. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará ningún tipo de anticipo para estas obras. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de 

acuerdo a lo señalado en el punto 19 de las bases de licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: escrito en el que manifieste el 

domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del presente 
procedimiento de contratación; escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los 
supuestos que establece el artículo 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley; tratándose de personas físicas, 
deberán presentar copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía 
(credencial para votar o su pasaporte) y copia simple de su Registro Federal de Contribuyentes; 
tratándose de personas morales, deberán presentar copia simple por ambos lados de la identificación 
oficial vigente con fotografía (credencial para votar o su pasaporte) de la persona que firme la 
proposición; copia del comprobante de pago de bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Se encuentran previstos en los puntos 24, 
25 y 26 de las bases de licitación. 

• Las condiciones de pago son: se efectuará en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad, Trámites 
y Erogaciones ubicado en boulevard V. Carranza y Perif. Luis Echeverría número 2809, código postal 
25770, fraccionamiento La Salle en Saltillo, Coahuila, dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales 
contados a partir de la fecha en que haya sido autorizado por el residente de obra del IMSS. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la SFP, ni los que se 
encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 78 penúltimo párrafo, de la Ley. 

• Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de 
licitación. 

• Nota: los planos y especificaciones técnicas por su complejidad serán entregados en el Departamento de 
Construcción y Planeación Inmobiliaria. 

 
SALTILLO, COAH., A 10 DE JULIO DE 2007. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JOSE LUIS DAVILA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 250897) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de medicamentos, de conformidad 
con  
lo siguiente: 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Lic. Alfredo 
Carrillo Téllez, con cargo de Coordinador Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, el día 18 de 
junio de 2007. 
 

Licitación pública nacional (artículo 28 fracción I) 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641190-

005-07 
$1,025.64 

Costo en compraNET: 
$932.40 

13/07/2007 13/07/2007 
10:00 horas 

19/07/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C810000000 Acido folínico. Solución inyectable. Cad. 1,140 Envase 
2 C810000000 Ondansetron, tabletas con 8 miligramos 500 Envase 
3 C810000000 Loperamida, comprimidos o grageas con 2 2,062 Envase 
4 C810000000 Etopósido (VP-16). Solución inyectable 82 Envase 
5 C810000000 Fluorouracilo, solución inyectable, 250 228 Envase 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 76130, 
Querétaro, Querétaro, teléfono (01-442) 210 10 63, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados, en la sala de usos múltiples de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en avenida Mezquital número 6, colonia San 
Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de las propuestas se efectuará el día y hora señalados, en la sala de 
usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en avenida Mezquital 
número 6, colonia San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

• La presentación de las propuestas, tanto técnica como económica, se hará en un solo sobre cerrado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los lugares de entrega, serán según programa. Las fechas y horario de recepción serán según programa. 
• Plazo de entrega: según programa. 
• El pago se realizará: dentro de los treinta días naturales contados a partir de la fecha en que se haga 

exigible la obligación en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación 
Querétaro, invariablemente a la presentación de los documentos comprobatorios. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases registrando previamente su participación. 

 
QUERETARO, QRO., A 10 DE JULIO DE 2007. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. ALFREDO CARRILLO TELLEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 250898) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de medicamentos, de conformidad 
con  
lo siguiente: 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Lic. Alfredo 
Carrillo Téllez, con cargo de Coordinador Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento el día 18 de 
junio de 2007. 
 
Licitación pública internacional abierta bajo la cobertura de los tratados (artículo 28 fracción III inciso a) 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641190-
006-07 

$1,025.64 
Costo en compraNET: 

$932.40 

17/07/2007 17/07/2007 
10:00 horas 

23/07/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C810000000 Peginterferon alfa 2B. solución Inyectab. 514 Envase 
2 C810000000 Goserelina. Implante de liberación Prolo. 122 Envase 
3 C810000000 Estrógenos conjugados y edroxiprogester 4,909 Envase 
4 C810000000 Sevoflurano, líquido, cada envase contie 128 Envase 
5 C810000000 Factor IX, liofilizado para solución Iny. 96 Envase 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 76130, 
Querétaro, Querétaro, teléfono (01-442) 210 10 63, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados, en la sala de usos múltiples de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en avenida Mezquital número 6, colonia San 
Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de las propuestas se efectuará el día y hora señalados, en la sala de 
usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en avenida Mezquital 
número 6, colonia San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

• La presentación de las propuestas, tanto técnica como económica, se hará en un solo sobre cerrado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los lugares de entrega serán según programa. Las fechas y horario: de recepción serán según programa. 
• Plazo de entrega: según programa. 
• El pago se realizará: dentro de los treinta días naturales contados a partir de la fecha en que se haga 

exigible la obligación en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación 
Querétaro, invariablemente a la presentación de los documentos comprobatorios. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La presente licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compra en los tratados de libre 
comercio, suscritos por el Gobierno de México, conforme al artículo 28 fracción III inciso a) de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
QUERETARO, QRO., A 10 DE JULIO DE 2007. 
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COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. ALFREDO CARRILLO TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 250899)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN MANUEL AVILA CAMACHO 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA 
CONVOCATORIA 007 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA  
LICITACION PARA LA CONTRATACION DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO DE LABORATORIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION II DE LA LEY  
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
 

LICITACION PUBLICA  INTERNACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

PUBLICA INTERNACIONAL 
00641283-008-07 

PRIMERA CONVOCATORIA 

$968.00 
COSTO EN compraNET: 

$880.00 

18/07/2007 18/07/2007 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

24/07/2007 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C480000000 379.760.9611.00.01, REACTIVO PARA LA DETERMINACION DE LOS NIVELES DE 

TACROLIMUS 
6 CAJA 

2 C480000000 379.159.2862.00.01, CALIBRADORES DE TACROLIMUS NOMBRE COMERCIAL EMIT 2000 1 CAJA 
3 C480000000 379.159.2797.00.01 CALIBRADORES DE ACIDO MICOFENOLICO NOMBRE COMERCIAL  

EMIT 2000 
1 CAJA 

4 C480000000 379.760.9603.00.01 REACTIVO PARA LA DETERMINACION DE LOS NIVELES DE 
CICLOSPORINA EN 

5 CAJA 

5 C480000000 379.760.9702.00.01 REACTIVO PARA LA DETERMINACION DE LOS NIVELES SANGUINEOS 
DE MOFETIL 

5 CAJA 

 
• LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641283-008-07, FUE 

AUTORIZADA POR EL DR. PEDRO REYES PARAMO, CON CARGO DE DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN MANUEL 
AVILA CAMACHO HOSPITAL  DE ESPECIALIDADES PUEBLA A TRAVES DEL OFICIO NUMERO 348 DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2007, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  SECTOR PUBLICO. 
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• LAS BASES DE  LA  LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA, EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, CMN MANUEL AVILA CAMACHO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, UBICADA EN CALLE 2 NORTE 
NUMERO 2004, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUEBLA, TELEFONO 01 222 2 42 45 36, DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN EL DIA Y HORARIO SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 

ESPECIALIDAD CMN MANUEL AVILA CAMACHO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, UBICADA EN CALLE 2 NORTE NUMERO 2004, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUEBLA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS SE EFECTUARA EL  DIA Y HORARIO SEÑALADOS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN MANUEL AVILA CAMACHO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, UBICADA EN 2 
NORTE NUMERO 2004, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUEBLA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA  

8:30 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA, EN 

EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN MANUEL AVILA CAMACHO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• NO SE PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIO DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO O MENSAJERIA. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR 

LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
 

PUEBLA, PUE., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA 

DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
C.P. INELVA KIRWANT ZEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 250901) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUINTANA ROO 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo médico, instrumental  
y mobiliario médico y administrativo para el Hospital General Regional No. 17 de Cancún, Quintana Roo, para la contratación de los servicios para el mantenimiento y 
conservación de las instalaciones del Hospital General Regional No. 17 de la ciudad de Cancún, para la subrogación del servicio de lavado de ropa para el Hospital 
General Regional No. 17 de la ciudad de Cancún, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura  

de proposiciones  
00641195-029-07 $910.00 

Costo en 
compraNET: 

$820.00 

19/07/2007 19/07/2007 
10:00 horas 

13/07/2007 
9:00 horas 

25/07/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 I090000000 531.385.1114.- Esterilizador de vapor directo para laboratorio 2 Pieza 
2 I090000000 531.217.0243.- Videocolonoscopio pediátrico 1 Pieza 
3 I090000000 533.631.0106 Micrótomo para cortes de parafina 3 Pieza 
4 I090000000 533.622.0909.- Microscopio triocular para  microfotografía 4 Pieza 
5 I090000000 531.773.0207.- Refrigerador para cadáveres 1 Pieza 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura  
de proposiciones  

00641195-030-07 $910.00 
Costo en 

compraNET: 
$820.00 

24/07/2007 24/07/2007 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

30/07/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto máximo

1 C810600000 Servicio de recarga y mantenimiento de extinguidores 1 Servicio $200,000.00 
2 C810600000 Servicio de análisis de aguas residuales 1 Servicio $40,000.00 
3 C810600000 Mantenimiento a vaporizadores 1 Servicio $50,000.00  
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Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones  
00641195-031-07 $910.00 

Costo en 
compraNET: 

$820.00 

20/07/2007 20/07/2007 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

26/07/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto máximo

1 C810600000 Servicio de lavado de ropa para el Hospital General Regional No. 17 1 Servicio $3’254,820.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera-Chetumal Mérida  
kilómetro 2.5, colonia Aeropuerto, código postal 77003, Municipio de Othón P. Blanco, Chetumal, Quintana Roo, teléfonos 01 (983) 832 0047 y  
01 (983) 832 4544, los días de lunes a viernes (días hábiles) con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o 
de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, no reembolsable. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo de acuerdo a las bases de cada una de las licitaciones de la presente convocatoria en la sala de juntas de la 
Coordinación de Abastecimiento Oficina de Adquisiciones de la Delegación Quintana Roo, ubicada en carretera-Chetumal Mérida kilómetro 2.5,  
colonia Aeropuerto, código postal 77003, Municipio de Othón P. Blanco, Chetumal, Quintana Roo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará de acuerdo a las bases de cada una de las licitaciones de la presente convocatoria, en la 

sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento Oficina de Adquisiciones de la Delegación Quintana Roo, carretera-Chetumal Mérida kilómetro 2.5,  
colonia Aeropuerto, código postal 77003, Municipio de Othón P. Blanco, Chetumal, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar, días, horario y plazos de entrega: de acuerdo a las bases de cada una de las licitaciones de la presente convocatoria. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, posteriores a la entrega de la documentación correspondiente en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y 

Evaluación Financiera de la Delegación participante que se trate. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su asistencia. 
 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 10 DE JULIO DE 2007. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.C. BARBARA XOCHITL LOPEZ CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 250900) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN VERACRUZ SUR 

CONVOCATORIA 008 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 28 FRACCIONES I y II  Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN FORMA ESCRITA O A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL E INTERNACIONAL, BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS 
DEL SECTOR PUBLICO,  PARA LA ADQUISICION, DISTRIBUCION, INSTALACION, PUESTA EN OPERACION CON CAPACITACION PARA  SU USO, DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO ADMINISTRATIVO Y MEDICO E INSTRUMENTAL ASOCIADOS A LA OBRA NUEVA DE LA UMF 10 CONSULTORIOS DE CORDOBA, 
VER., PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL EJERCICIO 2007 EN LA DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION DE PLAZOS FUE AUTORIZADO POR LA LICENCIADA MAGDALENA LEAL GONZALEZ, TITULAR DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN VERACRUZ SUR, CON FECHA 22 DE JUNIO DE 2007. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LAASSP 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

00641251-029-07 $990.00 
Costo en compraNET: $900.00

18/07/2007 18/07/2007 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

24/07/2007 
10:00 horas 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I090000000 ANAQUEL PARA LIBROS Y REVISTAS 1 PIEZA 
2 I090000000 ARCHIVERO DE DOS GAVETAS CON CAJA FUERTE 1 PIEZA 
3 I090000000 BANCO ALTO 4 PIEZA 
4 I090000000 CESTO PARA PAPELES TIPO CIRCULAR 133 PIEZA 
5 I090000000 CHAROLAS METALICAS PARA CORRESPONDENCIA. TRIPLES 

DIMENSIONES 
7 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION II DE LA LAASSP, BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

00641251-030-07 $990.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

25/07/2007 25/07/2007 
10:00 HORAS 

24/07/2007 
10:00 HORAS 

31/07/2007 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I090000000 AMALGAMADOR Y DOSIFICADOR ESTOMATOLOGICO EQUIPO 
PORTATIL, AUTOMATICO,  

3 PIEZA 

2 I090000000 ANALIZADOR CLINICO DE SANGRE, PORTATIL. EQUIPO PORTATIL 
PARA DETERMINAR  

1 PIEZA 
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3 I090000000 CHASIS PARA PELICULA RADIOGRAFICA DISPOSITIVO QUE CONTIENE 
PANTALLAS Y  

70 PIEZA 

4 I090000000 ESTUCHE DE DIAGNOSTICO HOSPITALARIO EQUIPO UTILIZADO PARA 
LA EXPLORACION  

4 PIEZA 

5 I090000000 DINAMOMETRO COLLINS, GRADUADO EN KILOS, CROMADO. INFANTIL 
MEDIR LA  

2 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN SUR 16 

NUMERO 278, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 94300, ORIZABA, VERACRUZ, TELEFONO 01 272 72 5 11 50, LOS DIAS LUNES A VIERNES; CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO SOLICITADA POR LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO Y ELABORADA EN LA SUBDELEGACION METROPOLITANA UBICADA EN ORIENTE 2 
NUMERO 227 DE ORIZABA, VER., EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• ESTAS LICITACIONES ACEPTAN PROPOSICIONES ELECTRONICAS, POR LO QUE, EN CASO DE QUE LOS LICITANTES SE INTERESEN EN 
PARTICIPAR A TRAVES DE ESTE MEDIO, SERA REQUISITO INDISPENSABLE ADQUIRIR LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN LAS BASES DE CADA LICITACION EN LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN SUR 16 NUMERO 278, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 94300, ORIZABA, VERACRUZ. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE JULIO DE 2007 A LAS 10:00 HORAS, EN LA OBRA NUEVA DE LA UMF 10 
CONSULTORIOS EN CORDOBA, VER., SITO EN CALLE 24 SIN NUMERO ENTRE AVENIDAS 17 Y 19, COLONIA SAN DIMAS, CORDOBA, VER., CODIGO 
POSTAL 94500. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS SITIOS INDICADOS EN CADA UNA DE LAS BASES DE LA LICITACION CORRESPONDIENTE, LOS DIAS LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: COMO SE ESPECIFICA EN LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: TREINTA DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE 

REQUISITADA, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y TRAMITE DE EROGACIONES, UBICADO EN SUR 10 NUMERO 127, COLONIA CENTRO 
CODIGO POSTAL 94300, DE ORIZABA, VER., DE CONFORMIDAD CON LAS BASES DE LA LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LAS LICITACIONES EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
ORIZABA, VER., A 10 DE JULIO DE 2007. 

TITULAR DE LA DELEGACION VERACRUZ SUR 
DR. MIGUEL ANGEL LLERA BELLO 

RUBRICA. 
(R.- 250902) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, artículos 26 fracción I y 28 fracción I, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio 
integral de revelado automático y en seco de placa radiográfica, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Jorge Antonio Morán Naredo el día 26 de junio de 2007. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
00641216-031-07 $1,089.00 

Costo en compraNET:$1,089.00
14/07/2007 13/07/2007 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

20/07/2007 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Servicio integral de revelado automático y en seco de placa radiográfica 1 Servicio $4'000,000.00 $5'000,000.00
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la oficina de Adquisición de Bienes y Contratación 

de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en Poniente 146 número 825, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, Azcapotzalco, 
Distrito Federal, teléfono 57 19 42 57, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de 
caja a nombre del Instituto, en la Subdelegación Tlalnepantla sita en Gustavo Baz esquina Filiberto Gómez, Tlalnepantla Estado Méx., mediante orden de pago expedido en 
la oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la oficina de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en Poniente 146 número 825, colonia Industrial Vallejo, código 
postal 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades médicas y hospitalarias del ámbito delegacional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
• Plazo de entrega: 1 de agosto al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: 30 días contados a partir de la presentación de la documentación completa en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones 

Delegacional. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
JORGE ANTONIO MORAN NAREDO 

RUBRICA. 
(R.- 250903) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, a la Ley del Seguro Social en su artículo 277 “G” y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en los artículos 26 fracción I, 27 y 28 fracción I y su Reglamento, se convoca a los interesados 
en participar en las licitaciones públicas nacionales: para la contratación del servicio de mantenimiento correctivo a motores eléctricos, por segunda convocatoria, y 
adquisición de artículos de cocina y comedor; e internacional de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 y 28 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, celebrada bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público, contemplados por los tratados, para la 
adquisición de insumos para la detección de diabetes mellitus y colesterol, para cubrir necesidades de la Delegación Estatal en Tabasco, para el periodo del 26 de 
julio al 31 de diciembre de 2007, a través de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
(Segunda convocatoria) 

La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se realiza con fundamento en el artículo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, autorizado por el Sr. José Alfredo Gómez Sánchez, Coordinador Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento. 

No. de licitación Costo de las bases 
 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641246-046-07 $1,163.00 
Costo en compraNET: 

$1,057.00 

17/07/2007 17/07/2007 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/07/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
con IVA 

Presupuesto 
máximo 
con IVA 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento correctivo a motores eléctricos 1 Servicio $101,431.20 $253,578.00 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación Delegacional de 

Abastecimiento y Equipamiento, sita en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco; teléfono 
01-9933154887, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago será en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de julio de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 23 de julio de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional 

de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación del servicio: en las Unidades del IMSS en Tabasco, que se señalan en las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de prestación del servicio: 26 de julio al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará a precios fijos mediante facturas que el proveedor formulará por los servicios prestados y que el Instituto pagará a los 15 días naturales, 

posteriores a la fecha en que el proveedor presente la(s) factura(s) en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, con domicilio en avenida 
César A. Sandino número 102, colonia Primero de Mayo código postal 86190, Villahermosa, Tab., teléfono 01-993-3157343 y en las Areas de Finanzas de los 
Hospitales Generales, de Zona número 46, 2 y Subzona número 4, ubicadas en avenida Universidad sin número, colonia Casa Blanca, código postal 86060, 
Villahermosa, Tabasco, teléfono 01-993-3573327, avenida Francisco Trujillo Gurría, esquina carretera Circuito del Golfo sin número, colonia Pueblo Nuevo, 
código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, teléfono 01-937-3724455 y Calle 20 sin número, código postal 86900, Tenosique, Tabasco, teléfono 01-934-3421463, 
respectivamente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Podrán asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
Licitación pública nacional 

La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se realizan con fundamento en el artículo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, autorizado por el Sr. José Alfredo Gómez Sánchez, Coordinador Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento. 

No. de licitación Costo de las bases 
 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641246-047-07 $1,163.00 
Costo en compraNET: 

$1,057.00 

17/07/2007 17/07/2007 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/07/2007 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 
con IVA 

Presupuesto 
máximo 
con IVA 

1 C180000000 Charola para alimentos, con cinco 
compartimientos, de plástico P.V.C. 

54 Caja 54 135 $11,088.36 $27,720.90 

2 C180000000 Jarra, con tapa, para buró, de policarbonato, en 
color rosa rubor con capacidad para 1.9 l. 

136 Pieza 136 340 $10,704.56 $26,761.40 

3 C180000000 Plato, con tres divisiones, de plástico (de resina de 
poliestireno) 

17 Caja 17 42 $6,127.13 $15,317.82 

4 C180000000 Vaso, para bebida fría, de plástico (en resina de 
poliestireno), desechable. 

20 Caja 20 50 $2,790.60 $6,976.50 
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5 C180000000 Charola trapecio, de fibra de vidrio, en color azul, 
de 45 x 35 x 2 cm 

40 Pieza 40 100 $2,511.60 $6,279.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, sita en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco; teléfono  
01-9933154887, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago será en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de julio de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 23 de julio de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, 
Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las unidades que se señalan en las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 26 de julio al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor de la documentación comprobatoria en el Departamento  

de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, ubicado en avenida César A. Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, Villahermosa, Tabasco, teléfono  
01-993-3157343. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Podrán asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
Licitación pública internacional 

La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se realiza con fundamento en el artículo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, autorizado por el Sr. José Alfredo Gómez Sánchez, Coordinador Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento. 

No. de licitación Costo de las bases 
 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641246-048-07 $1,163.00 
Costo en compraNET: 

$1,057.00 

17/07/2007 17/07/2007 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/07/2007 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 
con IVA 

Presupuesto 
máximo 
con IVA 
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1 C480000000 Insumos para la detección de diabetes mellitus 
 y colesterol 

18,652 Tira 18,652 46,630 300,806.68 752,016.70 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, sita en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco; teléfono 
01-9933154887, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago será en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de julio de 2007 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 23 de julio de 2007 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, 
Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en cada una de la unidades médicas que se citan en las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 

16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 26 de julio al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de las facturas para su pago, en el Departamento de Presupuesto 

Contabilidad y Erogaciones, ubicado en avenida César A. Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Podrán asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
Inconformidades: los licitantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante el Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente 
de la Secretaría de la Función Pública, directamente en el Area de Responsabilidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, 5o. piso, 
colonia Nueva Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., en horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
Lo anterior, sin perjuicio de que los interesados previamente manifiesten ante el propio Organo Interno de Control, las irregularidades que a su juicio se hayan 
cometido en el procedimiento de adjudicación del contrato respectivo, a fin de que las mismas se corrijan de resultar procedentes, lo que se podrá realizar 
directamente en el Area de Quejas en el domicilio y horario antes mencionado. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE JULIO DE 2007. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DR. ARTURO DANIEL BONILLA Y CALDERON 
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RUBRICA. 
(R.- 250905)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ZACATECAS 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de bienes de inversión, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
La presente convocatoria se realizará con fundamento en los artículos 26, fracción I, 27, 28, fracción I de la 
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 00641255-020-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,094.70 
Costo en compraNET: 

$995.20 

18/07/2007 18/07/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/07/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 I450000000 Mobiliario y equipo 217 Pieza 
2 I450000000 Mobiliario y equipo 140 Pieza 
3 I450000000 Mobiliario y equipo 32 Pieza 
4 I450000000 Mobiliario y equipo 15 Pieza 
5 I450000000 Mobiliario y equipo 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código 
postal 98054, Zacatecas, Zacatecas, teléfono (492)9245383, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, podrá realizarlo en efectivo, cheque de caja o 
certificado, previa expedición por parte del Instituto de la Orden de Ingreso respectiva. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en la Coordinación 
de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos 
Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 24 de julio de 2007 a las  
10:00 horas, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, avenida Netzahualcóyotl,  
número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su asistencia. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a las bases, los días conforme a las bases en el horario de entrega: conforme 

a las bases. 
• Plazo de entrega: conforme a las bases. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor de la factura 

original en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 10 DE JULIO DE 2007. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

JORGE MURILLO ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 250904) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION I Y 
DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL, PARA LA ADQUISICION MEDIANTE CONTRATO ABIERTO 
DE SUMINISTRO MEDICAMENTOS, CLAVES SUSTANTIVAS Y CLAVES 5000 PARA ATENDER 
NECESIDADES DE LA  DELEGACION NUEVO LEON  DURANTE EL PERIODO DE JULIO A DICIEMBRE 
DE 2007. LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES FUE 
AUTORIZADA POR EL C. LUIS CARLOS OCHOA TREVIÑO, COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO EN NUEVO LEON,  CON FECHA 5 DE JULIO DE 2007, DE CONFORMIDAD CON  
LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION  
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

00641234-
018-07 

$1,258.93 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,144.48 

13/JULIO/2007 13/JULIO/2007 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

19/JULIO/2007 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C841600000 010 000 5459 02 01 OXALIPLATINO 

SOLUCION INYECTABLE 100 MG 
180 ENV. 

2 C841600000 010 000 5458 01 01 OXALIPLATINO 
SOLUCION INYECTABLE 50 MG 

180 ENV. 

3 C841600000 010 000 2195 01 01 ONDASETRON. 
TABLETAS 

912 ENV. 

4 C841600000 010 000 5435 03 01 PACLITAXEL. SOLUCION 
INYECTABLE 

144 ENV. 

5 C841600000 010 000 1773 00 02 EPIRUBICINA 10 1,200 ENV. 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx O http://rtn.net.mx/compranet, O BIEN, EN LA OFICINA DE 
ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA DELEGACION NUEVO LEON, SITA 
EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN 4850 NORTE, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, 
MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO (0181) 83 51 56 45, A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL 
PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 13:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, PREVIA EXPEDICION 
POR PARTE DEL INSTITUTO DE LA ORDEN DE INGRESO RESPECTIVA. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• SE ACEPTARAN PROPUESTAS ENVIADAS POR SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA, LAS CUALES 
DEBERAN SER ENVIADAS Y RECIBIDAS EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION NUEVO LEON, SITA EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN 
4850 NORTE, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON, HASTA 
PREVIO EL INICIO DEL EVENTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

• SE ACEPTARA ENVIO DE PROPUESTAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA. 

• EN ESTA LICITACION SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE JULIO DE 2007 A LAS  

12:00 HORAS, EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION NUEVO LEON, SITA EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN 
4850 NORTE, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON. 
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• EL EVENTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EL DIA 19 DE 
JULIO DE 2007 A LAS 12:00 HORAS, EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DE LA COORDINACION  
DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION NUEVO LEON, SITA EN  
AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN 4850 NORTE, COLONIA HIDALGO, CODIGO POSTAL 64260, 
MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO A 

DOS DECIMALES SIN INCLUIR EL IVA. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGARES DE ENTREGA: ALMACEN DE LA DELEGACION NUEVO LEON, EN DIAS HABILES, DE 

LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: PARA LAS CLAVES SERA DE 15 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 

DE LA FECHA EN QUE SE GENERE LA ORDEN DE REPOSICION. 
• PERIODO DE NECESIDADES A CUBRIR: DEL 24 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL, A LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A 

LA ENTREGA DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS ANTE EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LA DELEGACION DE NUEVO LEON. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES EVENTOS DE LA LICITACION EN 
CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO 
PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
MONTERREY, N.L., A 10 DE JULIO DE 2007. 

DELEGADO EN NUEVO LEON 
ING. JORGE LUIS HINOJOSA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 250906)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE INGENIERIA 

CONVOCATORIA 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional electrónica  
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09182002-

014-07 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,840.00 

18/julio/2007 17/julio/2007 
10:00 Hrs. 

17/julio/2007 
12:00 Hrs. 

24/julio/2007 
10:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del servicio  Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de tres cajones y 2 pasos 
superiores ferroviarios, en vías del recinto 

portuario a la zona de actividades logísticas en el 
Puerto de Veracruz 

6/agosto/
2007 

210 días $10'000,000.00 

 
• Licitación de tipo electrónica; se acepta el envío de propuestas a través de los medios remotos de 

comunicación electrónica por medio del sistema que para tales efectos establece la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) y compraNET. Los licitantes que, a su elección, opten por enviar su propuesta a 
través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán estar certificados o acudir a las oficinas 
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de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4o., ala 
Sur, colonia Gpe. Inn, código postal 01920, Méx., D.F., mayor información al teléfono 01 55 5480-6340.   

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Marina Mercante número 210, 3er. piso, colonia Centro, 
código postal 91700, Veracruz, Ver., teléfono 01-2299-232170, extensión 1142, de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque 
certificado a nombre de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., o efectivo. En 
compraNET, con los recibos que genera el sistema depositados a la cuenta número 65-50013-213-5 de 
Banco Santander sucursal 425, se deberá entregar una copia al Departamento de Concursos y Contratos 
previo a la junta de aclaraciones (el costo de las bases incluye IVA). 

• La visita y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y hora señalados en los recuadros, en la 
oficina de la Gerencia de Ingeniería de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., en 
la dirección ya señalada. A todos los participantes que vayan a la vista de obra se les solicita portar como 
mínimo casco y zapato industrial, de lo contrario se les negará el acceso a las instalaciones portuarias. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones, en original y en sobre cerrado, se efectuará en el día 
y hora señalados en el recuadro, en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de 
C.V., en la dirección ya señalada. 

• Ubicación de la obra: Zona Norte del Puerto de Veracruz; se podrán subcontratar partes de la obra previa 
autorización de la Entidad y ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como 
en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, y todas las cantidades e importes de la propuesta 
deberán considerarse antes del Impuesto al Valor Agregado. 

• El anticipo para el inicio de los trabajos será de 30% y las condiciones de pago serán: estimaciones 
mensuales por P.U.O.T. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y artículo 33 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en manejo 
de obras técnica y económicamente similares demostradas en curriculum vitae de la empresa, listando el 
nombre de la empresa a que prestó el servicio, nombre de la persona que supervisó la obra por parte de 
la empresa, teléfono de la empresa y monto de la obra, adjuntando carátula del contrato, además deberá 
comprobar manejo financiero de obras similares en periodos de tiempo similar, relacionando las obras 
realizadas tanto para el sector público como para el privado. 

• Ultima declaración anual de impuestos, últimos dos pagos provisionales de impuestos y estados 
financieros dictaminados al mes de diciembre de 2006, estos últimos certificados por C.P.C. registrado 
ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, los cuales deberán mostrar el número de 
registro ante la AGAFF del C.P.C. facultado en cada hoja que componga esta información y firmas 
autógrafas. Los conceptos que integren el rubro de capital contable deberán ser debidamente soportados 
con las actas que acrediten todos aquellos conceptos ahí incluidos, especialmente aportación para 
futuros aumentos y superávit, exceptuando el resultado del ejercicio y resultados anteriores; para el caso 
de medios remotos de comunicación electrónica se apegarán a lo indicado. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: representatividad, de ser persona 
moral, acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, y persona física acta de nacimiento 
certificada, RFC de la empresa o de la persona física y comprobación del domicilio fiscal vigente. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: si resultare que dos o más proposiciones 
son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado, y en base a los lineamientos emitidos el pasado 13 de octubre de 2005, que regulan la 
disposición contenida en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, relativa a la propuesta que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

 
VERACRUZ, VER., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 

PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
LAE. JORGE A. GONZALEZ OLIVIERI 

RUBRICA. 
(R.- 251001) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE ACTIVO 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la remodelación de inmueble y construcción de bodega, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 06325001-015-07 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
 $1,095.00 

Costo en compraNET: 
 $995.00 

19/07/2007 19/07/2007 
12:00 horas 

16/07/2007 
11:00 horas 

27/07/2007 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio y 
construcción de bodega 

15/08/2007 90 $5’000,000.00 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, 
código postal 11200, Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, teléfono 56-26-62-77, del 10 al 19 de julio 
del presente año, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
mediante cheque de caja o cheque certificado a nombre del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, S.N.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

2. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de julio de 2007 a las 11:00 horas, en "Campo 
Militar número 1-A, D.F.", calzada Batalla de San Blas, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, 
Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal. 

3. Ubicación de la obra: "Campo Militar número 1-A, D.F.,” calzada Batalla de San Blas, colonia Lomas de 
Sotelo, Miguel Hidalgo, código postal 11200, México, D.F. 

4. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
5. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
6. Se podrán subcontratar partes de la obra. 
7. Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
8. Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
9. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

remodelación de inmuebles con instalaciones para operación bancaria. 
10. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los especificados en las bases. 
11. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir con las especificaciones técnicas 

establecidas en el proyecto. 
12. Las condiciones de pago son: 30% de anticipo y el 70% restante, mediante estimaciones. 
13. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
14. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
15. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal, de mensajería o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
16. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

TTE. COR. A.B. PANUNCIO ELEAZAR MENDEZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 251010) 



Martes 10 de julio de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     143 

 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
EN SU CARACTER DE FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

DIRECCION DE CREDITO, FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (005) 

CONVOCATORIA 002 
 
Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso de Fomento Minero, a través de la 
Subdirección de Finanzas y Administración, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción II, 29 y 30 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional número 10102001-005-07, para el suministro e instalación de un 
elevador, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional número 10102001-005-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$995.20 
Costo en 

compraNET 
$995.20 

13/07/2007 
 

13/07/2007 
10:30 horas 

En caso de 
ser necesario  

19/07/2007 
10:30 horas 

Se reduce el plazo a 10 días 
con fundamento en el artículo 32 

de la LAASSP 
 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800172 Suministro e instalación de un elevador 1 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales, del Fideicomiso de Fomento 
Minero, ubicada en Puente de Tecamachalco número 26, piso 3, colonia Lomas de Chapultepec, código 
postal 11000, México, D.F., teléfono 52 49 95 00, extensión 2500, los días hábiles de lunes a viernes, en 
un horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre 
del Fideicomiso de Fomento Minero, debiéndose hacer el pago en la Gerencia de Tesorería de la Institución. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados, en el auditorio de la convocante, 
ubicado en Puente de Tecamachalco número 26, 1er. piso, colonia Lomas de Chapultepec, código 
postal 11000, México, D.F. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados, en el auditorio 
de la convocante, ubicado en Puente de Tecamachalco número 26, 1er. piso, colonia Lomas de 
Chapultepec, código postal 11000, México, D.F. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones: se podrán presentar en español o en el idioma 
del país de origen del bien, en su caso, acompañados de una traducción simple al español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: edificio anexo a las oficinas generales del Fideicomiso, ubicadas en Puente de 

Tecamachalco número 26, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11000, 
México, D.F. 

• Plazo de prestación del servicio: el plazo límite para el suministro e instalación del bien es al 31 de 
diciembre de 2007. 

• El pago se realizará: dentro de los 10 días hábiles posteriores a la entrega del bien a satisfacción de la 
convocante y presentación de la factura correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• En caso de que los licitantes requieran de anticipo, deberán de especificar los porcentajes y demás 
condiciones dentro de la propuesta económica. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La presente licitación internacional no está sujeta a la cobertura de ningún tratado. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE JULIO DE 2007. 
SUBDIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

C.P. CATALINO ALVAREZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 250923) 
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COMPAÑIA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL 
Y TURISTICO DE TIJUANA, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002/07 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para suministro e instalación de equipo para sala de espectáculos, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 11148001-004-07 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Recorrido a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de propuestas 

$440.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

16/07/2007 16/07/2007 
a las 

11:00 horas 

16/07/2007 
a las 

12:00 horas 

23/07/2007 
a las 

12:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150200000 Suministro e instalación de equipo 

para sala de espectáculos 
1 Bien 

 
• La reducción al plazo fue autorizada por el Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 

CECUT, el día 28 de junio de 2007. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales del CECUT, ubicada en Paseo 
de los Héroes número 9350, colonia Zona Urbana Río, código postal 22010, Tijuana, Baja California, 
teléfono (01 664) 687-96-23, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, y de 
15:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la convocante, en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de propuestas; se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de Dirección General, del CECUT; ubicada en Paseo de los Héroes número 9350, colonia 
Zona Urbana Río, código postal 22010, Tijuana, Baja California. 

• Los actos de notificación de fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de 
Administración del CECUT, ubicada en Paseo de los Héroes número 9350, colonia Zona Urbana Río, 
código postal 22010, Tijuana, Baja California, el 24 de julio a las 12:00 horas, para mayores informes 
llamar a la Gerencia de Recursos Materiales, al teléfono (01664) 687-96-23. 

• La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos establecidos en los artículos 

31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) Lugar del suministro de bienes y la prestación de servicios será en la sala de espectáculos del 

CECUT, ubicada en Paseo de los Héroes número 9350, Zona Urbana Río, código postal 22010, 
en la Ciudad de Tijuana, Baja California. 

d) Plazo para suministro e instalación de bienes en la sala de espectáculos: el plazo será a partir del 
25 de julio y hasta el 22 de agosto de 2007. 

e) Condiciones de pago: a más tardar a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas. 
f) Se podrá otorgar hasta el 50% de anticipo. 
g) Garantías requeridas; en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de 

cumplimiento del contrato por el 10% del contrato, y en caso de requerir el 50% de anticipo la fianza 
que garantice el 100% de anticipo otorgado. 

h) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas. 

j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
k) Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CECUT en Internet, 

invitó a los interesados a revisar las bases de la licitación. 
l) Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación sólo en calidad de observadora, 

sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

TIJUANA, B.C., A 10 DE JULIO DE 2007. 
SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION 
C.P. LETICIA HERNANDEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 250922) 



Martes 10 de julio de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     145 

 

CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION  
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de materiales, accesorios y mano de obra 
para la instalación de sistemas de tierra para protección contra descargas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional electrónica número 11163001-019-07 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$995.00 Costo en 

compraNET: $846.00 
17/07/2007 17/07/2007 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones

24/07/2007 
10:00 horas 

24/07/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

mínima/máxima
1 C030000000 Cable de cobre para retenidas 2/0 AWG 2,000 Kilogramo 2,000-5,000 
2 C030000000 Cable de cobre calibre 1/0 para tierras 1,000 Kilogramo 1,000-2,500 
3 C810600002 Instalaciones 8 Servicio 8-20 
4 C810600002 Instalaciones 4 Servicio 4-10 
5 C030000000 Electrodos 36 Paquete 36-90 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Oceanía número 190, colonia Saltillo 400, código  
postal 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 4113200, extensión 1142, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, 
cheque de caja o certificado emitido en favor de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, 
S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de administración de COMIMSA Saltillo, ubicada en bulevar Oceanía número 190, colonia Saltillo 
400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 
de julio de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de Administración de COMIMSA Saltillo, bulevar 
Oceanía número 190, colonia Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de julio de 2007 a las 10:01 horas, en la 
sala de juntas de Administración de COMIMSA Saltillo, bulevar Oceanía número 190, colonia Saltillo 400, 
código postal 25290, Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad a lo establecido en las bases de licitación, los días: de conformidad a lo 

establecido en las bases de licitación, en el horario de entrega: de conformidad a lo establecido en las 
bases de licitación. 

• Plazo de entrega: de conformidad a lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Podrán asistir a los diferentes actos de la licitación pública, las cámaras, colegios o asociaciones 

profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, así como cualquier persona física que sin 
haber adquirido las bases manifieste su interés de estar presente en los mismos, bajo la condición de que 
en ambos casos, éstos deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma. 

 
SALTILLO, COAH., A 10 DE JULIO DE 2007. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
C.P. FRANCISCO CERVANTES BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 250979) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA  
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación número 09451004-008-07, para la contratación de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitacion pública nacional 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones

$4,700.00 
Costo en compraNET: 

$4,550.00 

16/07/2007 16/07/2007 
13:30 horas 

16/07/2007 
11:00 horas 

23/07/2007 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Adecuación de interiores de los edificios No. 3 y 
No. 4, en zona de servicios y obras 

complementarias en el Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez, Ciudad de México 

13/08/2007 110 $8'000,000.00 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Enrique 

Romero García, Subdirector de Ingeniería. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Concursos del Aeropuerto Internacional Benito 
Juárez, Ciudad de México, oficina número 29 del mezzanine, avenida Capitán Carlos León sin número, 
colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 
24.82.24.24, extensión 2317, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, o bien, mediante cheque certificado o de caja por el monto a nombre 
del Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México, S.A. de C.V. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos, la junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de 
proposiciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en cada licitación, en la sala de licitaciones de 
la Subdirección de Ingeniería del Aeropuerto Internacional Benito Juárez, Ciudad de México, sita en 
oficina número 29 del mezzanine, avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, 
código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La entidad no otorgará anticipo alguno en ninguna de estas licitaciones. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

a) Documentación comprobatoria del capital contable requerido presentando original y copia de la 
declaración fiscal o balance general auditado de la empresa elaborado por un contador público externo 
con Registro de la Administración General de Auditoría Federal de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público vigente, presentando copia simple del mismo y de la cédula profesional, de la persona física o 
moral correspondiente, al ejercicio fiscal inmediato anterior. b) La capacidad técnica que deberán 
presentar consiste en documentación que compruebe fehacientemente su experiencia en trabajos de 
albañilería, acabados en muros, pisos, cancelería y carpintería, instalaciones hidráulicas, sanitarias, 
eléctricas y de aire acondicionado (demostrando tener una experiencia mínima de 3 años), presentar 
curriculum vitae original de la empresa, así como el curriculum vitae del personal técnico encargado de la 
dirección, supervisión y ejecución de los trabajos (demostrando tener una experiencia mínima de 3 años). 
2.- Copia de contratos completos y actas de recepción de los trabajos realizados, así como 
documentación con la que compruebe la experiencia requerida. 3.- Contar con los recursos necesarios y 
el equipo necesario y suficiente para la correcta ejecución de los trabajos y en el plazo estipulado, 
conforme a lo establecido en las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Presentar escrito mediante el cual 
la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer 
a su representada, mismo que contendrá los requisitos indicados en las bases de licitación. 2.- Para las 
personas físicas identificación oficial vigente con fotografía. 3.- Declaración escrita de no encontrarse en 
los supuestos del artículo 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, toda esta documentación, así como la mencionada en el párrafo anterior, 
deberá presentarse integrada en la documentación complementaria de las bases de licitación. 4.- Para los 
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interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta deberán acreditar en forma individual 
los requisitos señalados, así como los que corresponden en las bases de licitación y entregar una copia 
del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 5.- Copia del comprobante de pago, el cual deberá formar parte de la propuesta. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a los análisis comparativos de 
las proposiciones admitidas, Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., emitirá el 
fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que de entre los 
proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de 
los trabajos, si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proposiciones 
satisfacen los requerimientos de la entidad, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte 
económicamente más conveniente para la entidad, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por los trabajos se deberán formular con una periodicidad 
no mayor de un mes, mismas que deberán pagarse por parte de la entidad dentro de un plazo no mayor 
de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizados por la entidad conforme 
a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, si 
llegaran a existir diferencias técnicas o numéricas éstas se incorporarán en la siguiente estimación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona interesada en este proceso licitatorio, podrá asistir a los diferentes actos de la licitación 
en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Las empresas que hayan adquirido las bases por compraNET, deberán presentar original y copia del 
comprobante de pago de bases para la entrega de los planos, asimismo, deberán acudir a la Subgerencia 
de Concursos del Aeropuerto Internacional Benito Juárez, Ciudad de México, ubicada en la oficina 
número 29 del mezzanine, avenida Cap. Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código 
postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 

SUBDIRECTOR DE INGENIERIA 
ARQ. ENRIQUE ROMERO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 251050)   

BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL EN MATERIA DE OBRA INMOBILIARIA 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su propia Ley, en las Normas del Banco de México en Materia de Obra 
Inmobiliaria y Servicios Relacionados con la Misma, en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a las personas físicas y morales en 
posibilidad de llevar a cabo la obra inmobiliaria a que se refiere el presente documento, a participar en la 
licitación pública nacional en materia de obra inmobiliaria número 700-07-125-1, para la realización de la obra 
de adaptación y remodelación de diversas áreas en la planta baja, mezzanine y tercer piso del inmueble 
propiedad de Banco de México, ubicado en avenida 5 de Mayo número 2, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06059, en la Ciudad de México, Distrito Federal, incluyendo el suministro de los 
bienes que se requieran para su realización. 
Descripción general de la obra: adaptación y remodelación de diversas áreas de la planta baja, mezzanine y 
tercer piso del inmueble propiedad de Banco de México, ubicado en avenida 5 de Mayo número 2, colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, en la Ciudad de México, Distrito Federal, incluyendo 
el suministro de los bienes que se requieran para su realización. 
Lugar y horario en el que se llevarán a cabo los trabajos: en el inmueble propiedad de Banco de México, 
ubicado en avenida 5 de Mayo número 2, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. Los trabajos correspondientes se podrán realizar de lunes a jueves, en un 
horario comprendido de 20:00 a 6:00 horas del día siguiente, así como de las 20:00 horas del viernes a las 
6:00 horas del lunes inmediato siguiente. 
Tipo de contratación: a precios unitarios y tiempo determinado. 
La obra a contratar deberá contar con: 100% de contenido nacional. 
Lugar, periodo, horario y costo para la obtención de las bases: las bases de la licitación estarán a su 
disposición para su compra del 10 de julio al 3 de agosto de 2007, mediante el pago de $3,000.00 (tres mil 
pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, y deberá ser pagado en moneda nacional, a través 
de cheque de caja o certificado a cargo de una institución de crédito del país, expedido precisamente a favor 
de "Banco de México”, sin agregar las siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.” u otra similar, el cual deberá contar con los 
estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes, de 10:00 a 13:30 horas, en días hábiles, 
bancarios, en la Oficina de Administración y Control de Contratos de Obra del Banco de México, ubicada en 
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Bolívar número 19, cuarto piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal; el costo de las bases también podrá ser cubierto a través de depósito bancario a 
la cuenta número 4015331390, CLABE 021180040153313901, que HSBC México, S.A. le lleva al propio 
Banco de México. El pago mencionado será requisito para participar en la licitación. Sin embargo, los 
interesados podrán revisar las bases previamente al pago de dicho costo, tanto en formato impreso como 
electrónico, en el lugar y horario mencionado para su compra a través de cheque de caja o certificado, 
o accesando a la siguiente liga: www.banxico.org.mx. 
Lugar, fecha y horario para la visita al sitio de realización de la obra: se llevará a cabo el día 19 de julio 
de 2007 a las 10:00 horas, iniciando en el acceso del inmueble, ubicado en avenida 5 de Mayo número 2, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
siendo obligatorio para los licitantes la asistencia a la citada visita. La persona que asista en representación 
del licitante, deberá acreditarse mediante la presentación del original de una identificación oficial vigente con 
fotografía, previamente a la realización de la citada visita, en el lugar donde se realizará la misma, y firmar 
el registro respectivo. 
Lugar, fecha y hora de celebración del acto de presentación de propuestas tanto técnicas como económicas: 
el acto de presentación de apertura de propuestas se llevará a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de 
Inmuebles del Banco de México, ubicada en Bolívar número 19, cuarto piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06059, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 9 de agosto de 2007 
a las 11:00 horas. 
Se podrá aceptar el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, conforme a lo 
previsto en las correspondientes bases de licitación. No se aceptará el envío de propuestas a través del 
servicio postal o de mensajería. 
Fechas estimadas de: 
Inicio de la obra: 8 de septiembre de 2007. 
Terminación de la obra: 30 de noviembre de 2007. 
Plazo de ejecución de la obra: 84 días naturales. 
Cabe resaltar que parte o partes de la obra o del suministro de los equipos y materiales, podrán ser 
subcontratadas de acuerdo con lo especificado en las bases de la presente licitación; así como que la 
presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. Asimismo, las proposiciones 
deberán ser presentadas por escrito en idioma español, en un sobre cerrado que contendrá la proposición 
técnica y económica. 
Los interesados deberán: 
1. Acreditar su existencia legal y personalidad jurídica, mediante la presentación del original o copia 

certificada del acta constitutiva y, en su caso, de las modificaciones respectivas, así como copia simple 
legible de las mismas, en la que se acredite una antigüedad mínima de dos años de haberse constituido 
como sociedad previamente a la fecha de la publicación de la convocatoria de la presente licitación. 
Dichos documentos deberán contener los datos relativos a su inscripción en el registro público 
correspondiente. Tratándose de personas físicas, éstas deberán presentar original o copia certificada y 
copia simple legible de su acta de nacimiento. En ambos casos, original y copia simple legible de su 
cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 

2. Acreditar experiencia y capacidad técnica en trabajos de acabados e instalación eléctrica por lo menos 
tres obras, cada una con una superficie mínima de 500 metros cuadrados en los dos años previos a la 
fecha de publicación de la presente convocatoria, mediante: 
a) El original de la totalidad de los planos del paquete técnico, catálogo de conceptos, especificaciones, 

reglamento de obra, memoria descriptiva y demás documentos que forman parte del anexo “A”, y que 
serán entregados por el Banco de México a los licitantes cuando adquieran las bases. Asimismo, se 
deberá presentar la totalidad de la documentación original proporcionada por el Banco de México, 
derivada de la junta de aclaraciones que se describe en el numeral 5 de la base Primera de las bases 
de licitación. 

b) Informe pormenorizado en el que se acredite haber ejecutado durante los dos años previos a la fecha 
de la presente convocatoria, por lo menos tres obras que contengan trabajos de acabados e 
instalación eléctrica, con una superficie mínima de 500 metros cuadrados, para alguna dependencia 
o entidad de la Administración Pública Federal o para alguna persona física o moral distinta al propio 
licitante, debiendo describir la ubicación de dichas obras, indicando superficie construida, el plazo de 
ejecución, así como el nombre y teléfono de la dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal o persona física o moral para la que fue construida, adjuntando en la medida de lo posible 
copia de fotografías de la referida obra. 

c) Organigrama propuesto por el licitante, de la plantilla que estaría a cargo directamente de la obra 
materia de licitación, así como el curriculum de cuando menos los tres primeros niveles de 
responsabilidad del personal técnico que participará en la obra, en el que conste que tienen 
experiencia precisamente en obras similares a la que es materia de la presente licitación. 
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d) Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados con la Administración Pública 
Federal o con particulares, señalando el importe total contratado, el importe ejercido y el importe por 
ejercer desglosado por anualidades. En caso de no tener contratos en vigor alguno, igualmente lo 
deberán indicar por escrito. 

e) Relación de maquinaria y equipo de construcción que será empleado en esta obra, indicando si son 
de su propiedad o rentados, precisando en el primer caso los domicilios de su ubicación física, así 
como lo que queda de su vida útil expresado en años o en porcentaje o en horas útiles. 

f) Comunicación, en los términos del formato que se contiene como anexo “E” de las bases de la 
licitación, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que conocen el sitio en el que se 
realizará la obra. 

3. Capacidad financiera, se deberá contar con un capital contable mínimo de: $780,000.00 (setecientos 
ochenta mil pesos 00/100 M.N.), en el último ejercicio fiscal 2006, lo anterior se acreditará mediante la 
presentación de: 
a) Original y copia simple legible de los siguientes estados financieros: 

- Estado de situación financiera, correspondiente al ejercicio 2006 y comparado con el ejercicio 
2005, y 

- Estado de resultados, correspondiente al ejercicio 2006 y comparado con el ejercicio 2005. 
Todos los estados financieros, deberán estar dictaminados por auditor externo autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberán incluir la opinión del propio auditor, así 
como las notas que forman parte integrante de los mismos. 

b) Copia simple legible de la constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos emitida 
por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, así como de la cédula profesional del 
contador público que consigne el dictamen y del contador público que suscriba los estados 
financieros, en el caso de ser una persona distinta a la primera. 

c) Copia simple legible y completa de la declaración del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al 
ejercicio fiscal 2006. Dicha copia deberá contener el sello de recibida por la oficina o banco en que se 
hubiere presentado, o bien se deberá presentar el comprobante del pago a través de medios 
electrónicos. 

Banco de México otorgará al contratista seleccionado un anticipo de 30% de la asignación presupuestal 
autorizada para el contrato para el ejercicio 2007, para ser destinado el 10% para inicio de obra y demás 
conceptos expresados en el artículo 50 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; el 20% para la compra y producción de materiales de construcción y la adquisición de equipos de 
instalación permanente y demás insumos, y el 0% para la adquisición de equipos especiales. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a 
las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, se les haya determinado impedimento para 
contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal; las que se encuentren en alguno de los 
supuestos a que se refiere la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y las que se encuentren en alguno de los supuestos de la fracción 
XXIII del artículo 33 y del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, debiendo registrar previamente su participación. 
Banco de México se reserva el derecho de declarar desierta la licitación, así como de adjudicar el contrato 
respectivo total o parcialmente. Al efecto, determinará cuáles propuestas califican como solventes conforme a 
los criterios contenidos en las bases correspondientes. 
El criterio que se aplicará para adjudicar el contrato, se fundará en el análisis y valoración comparativa de las 
propuestas, adjudicándose a aquel licitante cuya proposición resulte solvente en virtud de reunir, conforme a 
los criterios expresados en las bases de la licitación, las condiciones legales, técnicas, económicas y de 
experiencia requeridas, y hubiere garantizado satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, el contrato se adjudicará a quien haya presentado la 
proposición que resulte económicamente más conveniente para el Banco. 
El fallo de la presente licitación será comunicado a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería 
especializada o correo electrónico, a más tardar el 31 de agosto de 2007, sin efectuarse acto de fallo. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como Unico 
del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 

SUBGERENTE DE 
COORDINACION DE OBRAS 

ARQ. HECTOR MANUEL CORREA BUSTAMANTE 
RUBRICA. 

SUBGERENTE DE 
ADMINISTRACION INMOBILIARIA 

LIC. CLAUDIO RAMON GARCIA OSORIO 
RUBRICA. 

(R.- 251045) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA,  
GEOGRAFIA E INFORMATICA 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación 
de carácter nacional para la adquisición de material de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

06131001-
013-07 

$995.00 Costo en 
compraNET: $995.00 

19/07/2007 19/07/2007 
10:00 Hrs. 

25/07/2007 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 000000000 Papel bond blanco multifuncional tamaño carta 17,045 Millar 
2 000000000 Vaso de cartón para bebidas calientes y frías 10,109 Paquete 
3 000000000 Caja regular de cartón corrugado para empaque 17,670 Pieza 
4 000000000 Caja de cartón corrugado semi kraft, para 

archivo tamaño oficio 
6,208 Pieza 

99 000000000 Portaminas de 0.5 mm con mecanismo metálico 
con cuerpo de plástico 

4,934 Pieza 

 
• Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, 

durante el periodo comprendido del 10 de julio de 2007 y hasta seis días naturales, antes del acto de 
presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, en días hábiles, con un horario de 10:00 a 
14:00 horas, en la Dirección General Adjunta de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales de 
la Coordinación Administrativa, sita en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 4, primer nivel, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., México, código  
postal 20270, con número de teléfono (449) 910-53-00, extensiones 4968 y 5615, y fax (449) 442-47-12, 
mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en Internet 
http://www.compranet.gob.mx, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para 
ese efecto genera compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la 
convocante. 

• Tiempo, lugar de entrega de los bienes: conforme a lo establecido en bases. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales 

que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 
60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Se invita al público en general a asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 

observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 10 DE JULIO DE 2007. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTO DE LA  
UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INEGI 

LIC. SERGIO MORALES HERNANDEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 250991) 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter internacional, abierta a la participación de cualquier 
interesado para la adquisición de “Bienes consumibles de Cómputo”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

11151001-
024-07 

$995.00 
Costo en 

compraNET: $995.00 

18/Jul./07 
de 10:00 a 14:00 horas 

18/Jul./07 
10:00 horas 

24/Jul./07 
10:00 horas 

 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad 
01 Disco compacto grabable 80 Min. 700 mb. Con estuche 5,115 Pieza 
02 Disco compacto regrabable 80 Min. 700 mb con estuche 4,110 Pieza 
03 Diskete de alta densidad de 3½ caja con 10 piezas 1,443 Caja 
04 Cartucho para impresora h.p. DeskJet 5 y 6  129 Pieza 
05 Cartucho para impresora h.p. Optra S1250   89 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Liverpool número 123, mezzanine, colonia Juárez, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, del 10 de julio al 18 de julio de 2007, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, en convocante: mediante depósito en la cuenta número 870-3615-5 REF. 3200-00-55 
de Banamex, S.A., a nombre del Instituto Nacional de Antropología e Historia. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 18 de julio de 2007 a las 10:00 horas y la apertura de 
proposiciones se efectuará el día 24 de julio de 2007 a las 10:00 horas; estos dos eventos se efectuarán 
en la Coordinación Nacional de Recursos Materiales y Servicios del Instituto, ubicada en Liverpool 
número 123, primer piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Esta licitación se efectuará con reducción de plazos y no se aceptará el envío de propuestas por servicio 
postal o mensajería, ni por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Lugar de entrega: en el almacén General del Instituto, ubicado en calle Nautla número 131-B, colonia San 
Nicolás Tolentino, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, los días lunes, miércoles y viernes en horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• Las condiciones de pago serán: en moneda nacional. Dentro de los 45 días naturales, siguientes a la 
presentación de la factura. No se otorgará anticipo 

• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 

50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
COORDINADOR NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C. FRANCISCO JAVIER DORANTES DIAZ 
RUBRICA. 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a instalaciones y equipos de las estaciones hidroclimatológicas y al observatorio Guadalajara, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101004-010-07 $995.00 
Costo en compraNET: 

$995.00 

19/07/2007 19/07/2007 
11:00 horas 

17/07/2007 
9:00 horas 

25/07/2007 
11:00 horas 

25/07/2007 
11:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a las instalaciones y equipos de las 
estaciones hidroclimatológicas automáticas PCDs y a la Estación Terrena DRGS2000 

Telvent, OTT y Vaísala de la Cuenca Lerma-Chapala 

36 Servicio 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101004-011-07 $995.00 
Costo en compraNET: 

$995.00 

19/07/2007 19/07/2007 
13:30 horas 

18/07/2007 
9:00 horas 

25/07/2007 
13:30 horas 

25/07/2007 
13:30 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a las instalaciones y equipos 
del observatorio meteorológico y de radiosondeo Guadalajara 

1 Servicio 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Federalismo Norte número 275, piso 2, 
colonia Centro, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfono 0133-38-25-29-46, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, cheque a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de julio de 2007 a las 11:00 horas para la licitación 16101004-010-07 y a las 13:30 horas para la licitación 
16101004-011-07en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, ubicadas en avenida Federalismo Norte número 275, piso 2, colonia Centro, código postal 44100, 
Guadalajara, Jalisco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 17 de julio de 2007 a las 9:00 horas para la licitación 16101004-010-07 y el día 18 de julio a las 9:00 horas para la 
licitación 16101004-011-07 en la oficina de la Comisión Nacional del Agua y recorrido a los puntos indicados en las bases, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de julio de 2007 a las 11:00 horas para la licitación 
16101004-010-07 y a las 13:30 horas para la licitación 16101001-011-07 en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, Federalismo Norte número 275, 
piso 2, colonia Centro, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de julio de 2007 a las 11:00 horas, para la licitación 16101004-010-07 y a las 13:30 horas para la 
licitación 16101004-011-07 en la oficina de la Comisión Nacional del Agua, Federalismo Norte número 275, piso 2, colonia Centro, código postal 44100, 
Guadalajara, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: según bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: según bases. 

• El pago se realizará: 45 días posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. MARIA OYUKA ROMERO ECHAVARRIA 
RUBRICA. 

(R.- 250983) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

GERENCIA TECNICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 31 y 32 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sus Reformas y 18 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones para la contratación de trabajos y/o servicios descritos a continuación, sobre lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

16101036-072-07 $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

25/07/2007 
14:00 horas 

24/07/2007 
9:30 horas 

25/07/2007 
10:00 horas 

30/07/2007 
9:00 horas 

117 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos 

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Nivelación de precisión del área metropolitana del 
Valle de México, Zona Norte y Poniente 

Valle de México 13/08/2007 
7/12/2007 

$1’000,000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Plazo de 
ejecución 

16101036-073-07 $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

25/07/2007 
14:00 horas 

25/07/2007 
9:58 horas 

25/07/2007 
10:00 horas 

30/07/2007 
10:30 horas 

131 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos 

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Recopilación y procesamiento de datos hidroclimatológicos de la Cuenca del 
Valle de México, Río Tula y Sistema Cutzamala del año 2006 (Boletín No. 59) 

Valle de México y 
Estado de Hidalgo 

13/08/2007 
21/12/2007 

$1’000,000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Plazo de 
ejecución 

16101036-074-07 $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

25/07/2007 
14:00 horas 

24/07/2007 
10:00 horas 

25/07/2007 
12:00 horas 

30/07/2007 
12:00 horas 

131 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos 

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Procesamiento de información de los niveles piezométricos de la 
Cuenca del Valle de México, año 2007 

Valle de México 13/08/2007 
21/12/2007 

$1’000,000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Plazo de 
ejecución 

16101036-075-07 $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

25/07/2007 
14:00 horas 

25/07/2007 
13:58 horas 

25/07/2007 
14:00 horas 

30/07/2007 
13:30 horas 

131 días 
naturales  
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos 

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Resumen del boletín de mecánica de suelos del periodo 1987-2006 Valle de México 13/08/2007 
21/12/2007 

$1’000,000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Plazo de 
ejecución 

16101036-076-07 $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

25/07/2007 
14:00 horas 

24/07/2007 
10:00 horas 

25/07/2007 
16:30 horas 

30/07/2007 
16:30 horas 

131 días 
naturales 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de los trabajos o servicios Ubicación de 
los trabajos 

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Capital contable 
requerido 

0 Pruebas de bombeo en pozos de la Cuenca del Valle de México Valle de México 13/08/2007 
21/12/2007 

$1’000,000 

 
Requisitos e información común a todas las licitaciones: 
El sitio de reunión para la visita al lugar serán en las oficinas de la Subgerencia de Hidrología e Ingeniería de Ríos y Subgerencia del Consultivo Técnico y de Normas 
de la Gerencia Técnica, ubicadas en avenida José Loreto Fabela 850, San Juan de Aragón, 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, en los horarios y fechas indicados. 
El sitio de reunión para las juntas de aclaraciones de todas las licitaciones serán en las oficinas de la Gerencia Técnica, ubicadas en avenida José Loreto Fabela 850, 
San Juan de Aragón, 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, en el horario y fechas indicados. 
La presentación y apertura de propuestas se efectuarán en las oficinas de la Gerencia Técnica, ubicadas en avenida José Loreto Fabela 850, San Juan de Aragón, 
07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal en el horario y fechas indicados. 
Esta convocante no podrá recibir propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. Toda vez que no cuenta con la certificación correspondiente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y sus Reformas. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto para la 
presentación y apertura de proposiciones, en el Area de Contratos y Estimaciones de la Gerencia Técnica, ubicada en avenida José Loreto Fabela 850, San Juan de 
Aragón, 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal (teléfono 21-58-10-00, extensión 4872), días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas y en la página de 
Internet: http://www.compranet.gob.mx. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto para la 
presentación y apertura de proposiciones, en avenida Río Churubusco número 650, primer piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Delegación 
Iztacalco, Distrito Federal, días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas y en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx. 
La forma de pago es con el formato 16 del SAT, mismo que será requisitado a través de la oficina de la Tesorería del Organismo y con el cual realizarán su pago en el 
banco de su preferencia, una vez realizado este trámite canjearán dicho formato por los recibos de la dependencia para que puedan pasar por el documento de las 
bases y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Deberán pasar por los anexos (cuando así proceda) al Area de Contratos y Estimaciones de la Gerencia Técnica, ubicada en avenida José Loreto Fabela 850, San 
Juan de Aragón, 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal (teléfono 21-58-10-00, extensión 4872), días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
No se otorgarán anticipos. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos y servicios similares a los solicitados, con copias de contratos de trabajos 
y servicios realizados por la empresa que participa y/o currícula del personal de la empresa que se encargará de los trabajos y deberán anexarse dentro de la propuesta. 
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Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados y que deberán ser presentados el día de la apertura técnica-económica, como lo indican las bases de 
la licitación son: 
I. Escrito en hoja membretada de la empresa, en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos 

del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, el que deberá ser congruente con el que se manifiesta en el formulario de registro R-1 
y/o HRF-1 (en caso de ser diferentes deberá aclarar) mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto. 

II. Escrito en hoja membretada de la empresa, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que 
establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; así como del artículo 33 fracción XXIII de las reformas a las misma Ley. 

III. Comprobación de la existencia legal. 
a. Identificación oficial vigente con fotografía (original y copia) tratándose de personas físicas. 
b. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 
nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 
Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

IV. Original y copia de la declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema 
de Administración Tributaria) o balance general auditado de la empresa, correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales inmediatos anteriores, con el que se 
acredite el capital contable requerido por la Conagua. El balance deberá ser debidamente dictaminado por contador público, conforme a la normas de su 
profesión, anexando la documentación pertinente. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. En caso 
de empate técnico entre las empresas licitantes, se adjudicará la obra o servicio, en igualdad de condiciones, a la empresa que tenga en su planta laboral un mínimo 
de 5% (cinco por ciento) de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con 6 (seis) meses de antelación al 
momento del cierre de la licitación pública. 
La forma y condiciones de pago es mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales por concepto de trabajos y/o servicios terminados; 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de la obra. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, y sin necesidad de adquirir las bases, registrándose previamente a su 
participación. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 
ING. EFREN VILLALON FIGAREDO 

RUBRICA. 
(R.- 250975) 
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COMITE NACIONAL MIXTO DE PROTECCION AL SALARIO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 002 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de materiales, servicios, suministros, mobiliario y equipo 
electrónico, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Lic. José Angel Soubervielle Fernández, con cargo de Director General, el día 5 de 
julio de 2007. 
 

Licitación pública nacional 
No. de  

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
14121001-

002-07 
$996.00 

Costo en compraNET: $996.00 
13/07/2007 13/07/2007 

11:00 horas 
18/07/2007 
12:00 horas 

19/07/2007 
10:00 horas 

19/07/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200076 Cámara cinematográfica 1 Paquete 
2 C510200024 Gasolina 59,000 Vale 
3 C600400044 Comida corrida 1 Contrato 
4 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Contrato 
5 I450400120 Juego de escritorio 1 Juego 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Ricardo Flores Magón número 44, 

colonia Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 55-83-08-64, los días del 10 al 13 de julio; con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en bancos a través del formato 16 del SAT. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 6o. piso. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas será el día 19 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 6o. piso. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL CONAMPROS 

LIC. JOSE ANGEL SOUBERVIELLE FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 250988)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE MONTERREY 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
por segunda ocasión a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación 
electrónica en la licitación de carácter nacional para la contratación de los servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo de equipos de aire acondicionado de las unidades administrativas del SAT en 
Nuevo León y Saltillo, Coah., de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 06101173-006/07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a instalaciones y 
junta de aclaraciones 

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica  

Acto de 
fallo 

$990.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

19/07/2007 
 

19/07/2007 
10:00 y 11:00 Hrs. 

25/07/2007 
11:00 Hrs. 

27/07/2007 
11:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 C810600004 Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de aire 
acondicionado en Guadalupe 

Contrato 

2 C810600004 Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de aire 
acondicionado en Monterrey 

Contrato 

3 C810600004 Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de aire 
acondicionado en San Pedro 

Contrato 

4 C810600004 Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de aire 
acondicionado en Aduana de Mty. 

Contrato 

5 C810600004 Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de aire 
acondicionado en Saltillo y Monclova 

Contrato 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Miguel Alemán número 6345, colonia Riberas de la 
Purísima, código postal 67130, Guadalupe, Nuevo León; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas, los días de lunes a viernes. 

• La forma de pago es, en convocante, con la presentación del formato 16 “Declaración General de pago 
de productos y aprovechamientos, el cual deberá de ser pagado en la institución bancaria autorizada a 
favor del Servicio de Administración Tributaria y en compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de las proposiciones y apertura técnica y 
económica correspondientes, se realizarán en la sala de juntas de la Administración de Servicios de 
Monterrey, sita en avenida Miguel Alemán número 6345, colonia Riberas de la Purísima, código  
postal 67139, Guadalupe, Nuevo León. Teléfonos 01 81 8221 7230 o 41. En las fechas y horas señaladas 
en las licitaciones correspondientes. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos o de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: conforme a lo establecido a las bases de la licitación, los días conforme a lo 

establecido en las bases de la licitación, en el horario de entrega de conforme a lo establecido a las bases 
de licitación. 

• Plazo de entrega: conforme a lo establecido a las bases de licitaciones. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de licitaciones. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 31 

fracción XXIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Al final de la presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas los licitantes deberán 

llenar un cuestionario de evaluación del procedimiento, esto de acuerdo al programa interno para prevenir 
y combatir la corrupción y mejorar los servicios al público. 

 
GUADALUPE, N.L., A 10 DE JULIO DE 2007. 

ADMINISTRADOR DE SERVICIOS DE MONTERREY 
ING. JESUS FRANCISCO LUGO RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 250756) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I y 28 de la Ley de Obras  Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en 
participar de forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de edificación de obra nueva en Tijuana, B.C., 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación: 06101153-027-07 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,300 
Costo en 

compraNET: 
$2,100 

18/07/2007 17/07/2007 
10:00 horas 

12/07/2007 
12:00 horas 

24/07/2007 
10:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra o servicio Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

1010104 Edificación de obra nueva en el inmueble de  
Av. Fuerza Aérea Mexicana s/n, Col. Centro Urbano 
70/76, C.P. 22330, en Tijuana, B.C.; para alojar al 

personal de la Administración Local de Jurídica que 
actualmente opera en el inmueble localizado en  

Av. Mutualismo No. 1106, Esq. Calle 5a. (Emiliano 
Zapata) y Calle 6a. Zona Centro, Tijuana, B.C. 

8/08/2007 130 
días 

naturales 

$3’000,000

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación 

de esta convocatoria y hasta la fecha límite para su adquisición señalada en el presente documento, en la 
dirección electrónica: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante. 
En convocante se efectuará en el Departamento de Concursos y Contratos del SAT, ubicado en Sinaloa 
número 43, 6o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., en días 
hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante será mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Servicio 
de Administración Tributaria, mediante el formato Oficial 16 “Declaración General de Pago de Productos y 
Aprovechamientos”, anotando la clave de referencia 600017, con la descripción del concepto “venta de 
bases de licitación”, no se aceptarán formatos sellados por el banco, con fecha posterior al límite 
señalado para la venta de bases. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema 
debidamente pagados en el banco a elección del licitante. 

• La documentación distinta a las propuestas, relativa a la acreditación legal, técnica y económica aludida 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento deberá ser 
presentada por el licitante de acuerdo a lo establecido en el numeral 8.5 de las bases de licitación, los 
escritos señalarán claramente el número de identificación y objeto de la licitación en la que el participante 
se encuentre interesado. 

• Para esta convocatoria será requisito indispensable que los interesados en participar, cuenten con título 
de autorización otorgado por el Servicio de Administración Tributaria, a que se refiere el artículo 16 de la 
Ley Aduanera en materia de “Servicios de Infraestructura Técnico Administrativa/Obra”. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 penúltimo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el artículo 8o., 
fracción XX de la Ley de Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Previo al acto formal de presentación y apertura de las propuestas, “EL SAT” a solicitud de los 
interesados podrá efectuar revisiones preliminares y registro de la documentación de acreditación 
distinta a las propuestas, referida en las bases de licitación en el numeral 8.5. Dicho registro en ningún 
caso será considerado como una preselección o precalificación de los licitantes. 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se iniciará el día y a la hora señalada (ver cuadro 

anterior) y en el lugar que se indica a continuación. 
• La junta de aclaraciones a las bases de licitación se llevará a cabo el día y hora señalada (ver 

cuadro anterior) y en el lugar que se indica a continuación. 
 

Licitación 
No. 

Inicio de visitas guiadas Junta de aclaraciones

06101153-
027-07 

Acceso principal al inmueble ubicado en 
Av. Fuerza Aérea Mexicana s/n, Col. 
Centro Urbano 70/76, C.P. 22330, en 

Tijuana, B.C. 

En la sala de juntas, ubicada en el 6o. piso del 
inmueble de Sinaloa No. 43, colonia Roma, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700,  
en México, Distrito Federal 

 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo en la sala de juntas, ubicada en 

Sinaloa número 43, 6o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700 en  
México, D.F., en los días y horas señalados. 

• Se les invita a los licitantes interesados en la presente convocatoria a participar a través de medios 
remotos de comunicación electrónica; para lo que deberán acudir a las oficinas de la Secretaría de la 
Función Pública, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1735, 4o. piso, ala Sur,  
colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, México, D.F., con el propósito de que obtengan la 
certificación del medio de identificación electrónica mayor información al teléfonos (01-55) 14.54.44.00 o 
14.54.30.00 extensión 4449. 

• Los licitantes que opten por participar de manera electrónica, deberán observar lo señalado en el Acuerdo 
por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, 
en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma 
vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000 en lo que no contravenga a las 
disposiciones vigentes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Anticipo: 

El SAT otorgará un anticipo de 30% del importe del contrato para que el contratista considere todo lo 
necesario para el inicio de los trabajos; así como para la compra de materiales de construcción, 
adquisición de equipos de instalación permanente y demás insumos que deberá otorgar. 

• Se podrá subcontratar las partes de la obra o servicio que el SAT señale en las bases de licitación 
correspondientes. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones 
presentadas por los interesados podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona que sin haber adquirido las bases, desee estar presente en los diferentes actos de 
licitación en calidad de observadora, deberá registrar su solicitud en el Departamento de Concursos y 
Contratos, dentro de los cinco días hábiles, previos al acto de la licitación de su interés, de 9:00 a  
14:00 horas. 

La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de los 
interesados en participar, por lo que en caso de requerir cualquier aclaración al respecto, se deberá acudir al 
domicilio de la convocante de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
ADMINISTRADOR DE PROYECTOS Y OBRA PUBLICA 
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ARQ. CARLOS RAUL WIDMER LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 250840) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 020 
 

El Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LA 
LEY), convoca a presentar libremente propuestas solventes en sobre cerrado en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica de Servicios, a las personas físicas o morales, con actividades comerciales y profesionales 
relacionadas con la prestación del Servicio  de Mensajería Express Nacional e Internacional. Segunda 
Convocatoria. 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica y económica 

Fallo de 
licitación 

06101072-
023/07 

$996.00 
convocante y 
compraNET  

18/07/2007 18/07/2007 
16:00 horas 

24/07/2007 
10:00 horas 

26/07/2007 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Envíos Unidad de medida

1 C810800000 Servicio de Mensajería Express Nacional 
e Internacional 2007, 2008 y 2009 

23,425 Servicio 

 
• Bases de licitación disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o en la 

Subadministración de Licitaciones, sita en Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, código  
postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 1102-3171, de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:00 horas. Forma de pago: efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de “El SAT”, mediante el 
formato oficial 16 “Declaración general de pago de productos y aprovechamientos”, anotando clave de 
referencia 600017 “Productos-venta de bases de licitación pública, en una institución bancaria. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• A los interesados que opten por participar por medios remotos de comunicación electrónica, deberán 
adquirir las bases por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET en 
la dirección: http://compranet.gob.mx; para participar en la licitación es necesario pagar el importe de las 
bases. Cualquier persona que sin haber adquirido las bases, desee presenciar los actos como 
observador, deberá registrarse en la Subadministración de Licitaciones, dentro de los cinco días hábiles, 
previos al acto de la licitación en que desee estar presente, de 9:00 a 14:00 horas. 

• Junta de aclaraciones a las bases: 18 de julio de 2007 a las 16:00 horas. No habrá visita a las 
instalaciones de “El SAT”. 

• Acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas: 24 de julio de 2007, a las 10:00 
horas. 

• Fallo de licitación: 26 de julio de 2007 a las 16:00 horas. 
• Todos los actos serán celebrados en la sala de juntas de la Administración de Adquisiciones de Bienes y 

Servicios, sita en Sinaloa número 43, piso 13, colonia Roma, código postal 06700, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• Idioma de las propuestas: español. Moneda en que deberán presentar sus propuestas: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 

• Recepción de los envíos: diversas Unidades Administrativas de “El SAT” en el Distrito Federal, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 

• Vigencia del servicio: a partir del día natural siguiente al de la firma del contrato, hasta el 31 de diciembre 
de 2009. 

• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, posteriores a la aceptación formal de la factura, 
previa validación de los servicios, de conformidad al artículo 47 de “LA LEY”. Contrato abierto. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 de “LA LEY” y 8 fracción XX de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO 2007. 
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ADMINISTRADORA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. LUZ ANGELICA RAMIREZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 251002) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de material eléctrico y electrónico, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional abierta 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

04100001-
012-07 

$1,000.00 Costo en 
compraNET: 

$950.00 

24/07/2007 24/07/2007 
10:00 horas 

30/07/2007 
10:00 horas 

 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C030000000 Antena omnidireccional para repetidor digital 11 Pieza 
2 C030000000 Batería recargable para radio portátil  342 Pieza 
3 C030000000 Cable cuadrete plano 500 Metro 
4 C030000000 Cable FTP flexible 300 Metro 
5 C030000000 Conector hembra (jack) 200 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, 
Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código postal 10830 teléfono 56243700, 
extensiones 2033, 2641 y 2040, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es con cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación y 
en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• En esta licitación la convocante no otorgará anticipos a los licitantes adjudicados. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos establecidos en los artículos 31, 

fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, en los 
términos que señalan las bases. 

• En esta licitación la convocante no aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o 
por medios remotos de comunicación electrónica. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de 
concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real a Contreras 
número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código  
postal 10830. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 30 de julio de 2007 a las  
10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en 
Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal, código postal 10830. 

• El lugar de entrega será en la Ciudad de México, D.F., cuyo domicilio se indicará en el pedido que se 
formalice. 

• El plazo de entrega será el indicado en las bases de licitación. 
• El pago se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de pago al proveedor, no podrá exceder de 45 
días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los bienes, por 
el área solicitante, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• La presente licitación no se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de  
algún tratado. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
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SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. JORGE VIDALES BAYONA 

RUBRICA. 
(R.- 251030) 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA Y LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 006 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en forma escrita o a través de medios remotos 
de comunicación electrónica en la licitación pública internacional electrónica y la licitación pública 
nacional electrónica, de conformidad con lo siguiente:  
 
Adquisición de mobiliario, equipo de cómputo y equipo de oficina 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Fallo 

29010001-
013-07 

En UPN y 
compraNET: $498.00 

No habrá visita 24/07/2007 
11:00 horas 

30/07/2007 
12:00 horas 

7/08/2007 
11:00 horas 

 
Contratación del servicio de pasajes nacionales e internacionales, eventos, congresos y convenciones 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Fallo 

29010001-
014-07 

En UPN y 
compraNET: $498.00 

No habrá visita 18/07/2007 
11:00 horas 

25/07/2007 
11:00 horas 

30/07/2007 
17:00 horas 

 
• Venta de bases: se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en carretera al Ajusco número 24, colonia Héroes de Padierna, Delegación Tlalpan, código  
postal 14200, México, D.F., a partir de la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, de lunes a viernes, y de 9:00 a  
15:00 horas. 

• Forma de pago: en la convocante en la caja general de 9:00 a 14:00 horas, mediante cheque certificado o 
de caja a favor de la Tesorería de la Federación, en compraNET mediante el recibo de pago que genera 
el sistema. 

• Domicilio donde se realizarán los eventos: las etapas del proceso se llevarán a cabo en la sala de juntas 
de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en carretera al Ajusco número 24, colonia 
Héroes de Padierna, Delegación Tlalpan, código postal 14200, México, D.F. 

• Presentación de propuestas: los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios 
remotos de comunicación electrónica. 

• Idioma y forma de cotización: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y 
deberá cotizarse en peso mexicano. 

• Lugar de entrega de los bienes: en el almacén general de la Universidad Pedagógica Nacional,  
Unidad Ajusco. 

• Lugar de prestación del servicio: en la Universidad Pedagógica Nacional, Unidad Ajusco. 
• Condiciones de pago: el pago se realizará invariablemente en moneda nacional, y dentro de los 45 días 

naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. No se otorgarán anticipos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31, fracción XXIV, 

50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
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SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
MARIA DEL CONSUELO NAVAS CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 250980) 

ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO  
DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de material eléctrico y electrónico para los Centros 
Federales de Readaptación Social Nos. 1 "Altiplano", 2 "Occidente", 3 "Noreste", 4 "Noroeste”, Ceferepsi, 
Colonia Penal Federal de Islas Marías y Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores, de 
conformidad con lo siguiente: 
La licitación se realizará bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México forma parte y 
sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de 
origen nacional o de países con los que nuestro país tenga celebrado en tratado de libre comercio. 
 

Licitación pública internacional número 22101001-011-07 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica

$1,095.00 
Costo en 

compraNET: 
$995.00 

18/07/2007 17/07/2007 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/07/2007 
11:00 horas 

Partida/renglón Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1/81 C030000204 Lámpara fluorescente de 40 w, 2 alfileres 1,800 Pieza 
2/6 C030000204 Balastra 2x39w a 127v 200 Pieza 
4/6 C030000204 Balastra desnuda completa para lámpara 

aditivo metálico 250w, 220v, 60hz 
200 Pieza 

4/39 C030000204 Foco ahorrador de 120 v, 60hz 20 w 2,400 Pieza 
7/132 C030000204 Foco 127 v de 60w 1,200 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Londres número 102, 6o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5242.8100, extensión 18673, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante el formato SAT 16 "Declaración 
General de Pago de Productos y Aprovechamientos" a nombre de la Tesorería de la Federación, 
efectuando el pago en cualquier institución bancaria, el cual deberá estar debidamente requisitado con la 
clave "600217" indicando en el concepto por la enajenación y venta de bases de licitación pública. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de julio de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General de Administración, ubicada en Londres número 102, 6o. piso,  
colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuarán los días y horarios antes señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar, horario y días de entrega: en los descritos en las bases. 
• Plazo de entrega: dentro de los 20 días naturales, siguientes a la firma del pedido. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura, previa 

aceptación de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Hugo 

Sergio Arévalo Martín del Campo, con cargo de Director General de Administración, el día 14 de junio de 2007. 
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MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

JAIME GUTIERREZ JONES 
RUBRICA. 

(R.- 251046) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
ORGANO DESCONCENTRADO 

CONVOCATORIA No. 12 
 
El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México (SACM), con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 26 fracción I, 27, 28 fracciones I y II y 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, convoca a las personas físicas y morales interesadas a participar en las licitaciones 
públicas que a continuación se indica: 
 
Licitación pública nacional 30128001-042-07, para la adquisición de vehículo tipo chasis cabina, 3.5 
toneladas, con caja seca 

Periodo de 
venta de bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas

Acto de 
fallo 

Plazo de entrega 

Del 10 al 16 de 
julio de 2007 

16 de julio de 2007 
10:00 Hrs. 

19 de julio de 2007 
10:00 Hrs. 

26 de julio 
de 2007 

10:00 Hrs. 

30 días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente 

a la firma del contrato 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad 
1 Vehículo tipo chasis cabina, 3.5 toneladas, con caja seca, modelo 2007, 

con las siguientes características: 
Motor: 8 cilindros en "V", 250 HP mínimo, inyección electrónica, encendido 

electrónico, tipo de combustible: gasolina, capacidad de tanque: 100 lts. 
mínimo, transmisión: manual de 5 velocidades, más reversa, suspensión 
delantera: independiente de resortes aglicoidales y amortiguadores con 

capacidad mínima de 1500 kg, suspensión traserá: tipo muelles con 
mínimo de 11 hojas incluye muelles de sobre peso y amortiguadores con 

capacidad de carga de 440 kg mínimo, sistema de frenos: frenos 
reforzados delanteros de disco, traseros de tambor, sistema eléctrico: con 
protección integral con identificación de colores de acuerdo a la norma y 
sistema de luces reglamentario, sistema de dirección: con asistencia por 

medio de bomba hidráulica, llantas: con 7 rines de acero de 17" 

80 Unidad 

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse en el almacén central de la convocante, sito en Sur 

24 número 351, colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, en México, Distrito 
Federal 

Precio de las bases 
en convocante: 

$610.00 (seiscientos diez pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases 
en compraNET: 

$600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.) 

 
Licitación pública nacional 30128001-043-07, para la adquisición de vehículo tipo pick up, 1.5 toneladas 

Periodo de 
venta de bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas

Acto de 
fallo 

Plazo de entrega 

Del 10 al 16 de 
julio de 2007 

16 de julio de 2007 
13:00 Hrs. 

19 de julio de 2007 
13:00 Hrs. 

26 de julio 
de 2007 

13:00 Hrs. 

30 días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente 

a la firma del contrato 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad 



Martes 10 de julio de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     167 

 

1 Vehículo tipo pick up, 1.5 toneladas, modelo 2007, con las siguientes 
características: 

 Motor: 6 cilindros en "V", 195 H.P. mínimo, inyección electrónica, tipo de 
combustible: gasolina, capacidad del tanque de combustible: 90 litros 

mínimo, transmisión: manual de 5 velocidades más reversa, suspensión 
delantera: independiente con resortes helicoidales y amortiguadores, 
suspensión traserá: flotante con amortiguadores y muelles elípticas, 
capacidad de carga: 1,500 kg mínimo, sistema de frenos: delanteros 

reforzados de disco, trasero tambor con sistema ABS, sistema eléctrico: 
con protección integral e identificación de colores de acuerdo a las normas 

y sistemas de luces reglamentario, sistema de dirección: con asistencia 
por medio de bomba hidráulica, llantas: 5 con rines de acero de 16" 

75 Unidad 

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse en el almacén central de la convocante, sito en Sur 

24 número 351, colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, en México, Distrito 
Federal 

Precio de las bases 
en convocante: 

$610.00 (seiscientos diez pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases 
en compraNET: 

$600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.) 

 
Licitación pública nacional 30128001-044-07, para la adquisición de motores eléctricos y transformadores de 
potencia 

Periodo de 
venta de bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas

Acto de 
fallo 

Plazo de entrega 

Del 10 al 16 de 
julio de 2007 

16 de julio de 2007 
18:00 Hrs. 

19 de julio de 2007 
18:00 Hrs. 

26 de julio 
de 2007 

18:00 Hrs. 

45 días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente 

a la firma del contrato 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad 
1 Motor eléctrico tipo jaula de ardilla de 500 H.P., montaje vertical abierto a 

prueba de intemperie, tropicalizado, flecha sólida, voltaje de operación 
4160 volts, 3 fases, 60 HZ, velocidad 1200 RPM, diseño Nema B, 

aislamiento clase F, factor de servicio 1.0, servicio continuo 
y velocidad constante 

1 Pieza 

2 Transformador de potencia tipo subestación para las siguientes 
condiciones de operación, servicio intemperie, 1200 KVA, 3 fases, 60 HZ 

1 Pieza 

3 Transformador de potencia tipo subestación para las siguientes 
condiciones de operación, servicio intemperie, 750 KVA, 3 fases, 60 HZ 

1 Pieza 

4 Motor eléctrico tipo jaula de ardilla de 150 H.P., montaje vertical abierto a 
prueba de intemperie, tropicalizado, flecha sólida, voltaje de operación 440 

volts, 3 fases, 60 HZ, velocidad 1800 RPM, armazón 444 TP, factor de 
servicio 1.15, clase de aislamiento F, diámetro de la brida 16", flecha 

hueca con trinquete de no retroceso, servicio continuo 
y velocidad constante 

1 Pieza 

5 Motor eléctrico tipo jaula de ardilla de 40 H.P., montaje vertical abierto a 
prueba de intemperie, tropicalizado, flecha sólida, voltaje de operación 

230/460 volts, 3 fases, 60 HZ, velocidad 1200 R.P.M., armazón tipo 364T, 
tipo FCT, factor de servicio 1.15, clase de aislamiento F, servicio continuo 

y velocidad constante 

2 Pieza 

 
Lugar de entrega:  Los bienes deberán entregarse en el almacén central de la convocante, sito en Sur 

24 número 351, colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, en México, Distrito 
Federal 

Precio de las bases 
en convocante: 

$610.00 (seiscientos diez pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases 
en compraNET: 

$600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.) 

 
Licitación pública nacional 30128001-045-07, para la adquisición de vehículos tipo sedán, marca Tsuru, GS1 

Periodo de 
venta de bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas

Acto de 
fallo 

Plazo de entrega 

Del 10 al 16 de 
julio de 2007 

17 de julio de 2007 
10:00 Hrs. 

20 de julio de 2007 
10:00 Hrs. 

27 de julio 
de 2007 

10:00 Hrs. 

30 días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente 

a la firma del contrato 
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Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Vehículos tipo sedán, marca Tsuru, cuatro puertas, modelo 2007,  
con las siguientes características: 

motor: a gasolina de 1.6 lts. mínimo, 4 cilindros en línea, de 90 H.P. 
mínimo, sistema electrónico de inyección de combustible, sistema de 

encendido electrónico, tracción: delantera, tanque de combustible: de 45 
litros mínimo, transmisión: manual de 4 velocidades mínimo, suspensión: 

delantera independiente y traserá rígida, dirección: de asistencia 
hidráulica, frenos: delanteros de disco y traseros de tambor, 

sistema eléctrico: con protección total en los arneses 
e identificación por colores, sistema de luces reglamentario, 

llantas: 5 de 13" con rines de acero y tapones 

65 Unidad 

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse en el almacén central de la convocante, sito en Sur 

24 número 351, colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, en México, 
Distrito Federal 

Precio de las bases 
en convocante: 

$610.00 (seiscientos diez pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases 
en compraNET: 

$600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.) 

 
Licitación pública nacional 30128001-046-07, para la adquisición de camión con tanque para transportar 
hipoclorito de sodio, modelo 2007 

Periodo de 
venta de bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas

Acto de 
fallo 

Plazo de entrega 

Del 10 al 16 de 
julio de 2007 

17 de julio de 2007 
13:00 Hrs. 

20 de julio de 2007 
13:00 Hrs. 

27 de julio 
de 2007 

13:00 Hrs. 

30 días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente 

a la firma del contrato 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad 
1 Camión modelo 2007, con tanque para transporte de hipoclorito de sodio 

al 13% de 10,000 lts., pesos y capacidades: peso bruto vehicular 33,000 lbs. 
(14,969 kgs), largo 8.57 m (337"), ancho 2,393 m (94.2"), alto 2.579 m, 

distancia entre ejes 5.35 m (211"), tanque de combustible (2) 50 Gal. c/u 
375 lts., dirección: hidráulica, motor: diesel sin, 6 cilindros, inyección 

electrónica, de 6.4 lts., turbo electrónico 210 hp @ 2300 R.P.M., 
torque 520 lbs. pie a 1,200 R.P.M., transmisión: manual de 5 velocidades 

más reversa y (dual) eje de dos velocidades fuller, sistema de freno: 
de aire delanteros, con cámara de aire tipo 20, de aire traseros con 

cámara de aire tipo 30 

8 Unidad 

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse en el almacén central de la convocante, sito en Sur 

24 número 351, colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, en México, Distrito 
Federal 

Precio de las bases 
en convocante: 

$610.00 (seiscientos diez pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases 
en compraNET: 

$600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.) 

 
Licitación pública nacional 30128001-047-07, para la adquisición de equipo biofiltro para la eliminación de olor 

Periodo de 
venta de bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas

Acto de 
fallo 

Plazo de entrega 

Del 10 al 16 de 
julio de 2007 

17 de julio de 2007 
18:00 Hrs. 

20 de julio de 2007 
18:00 Hrs. 

27 de julio 
de 2007 

18:00 Hrs. 

30 días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente 

a la firma del contrato 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad 
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1 Equipo biofiltro para la eliminación de olor para el sistema del drenaje 
profundo de 120 m2, que incluye: 

a) Sellado de brocal de la lumbrera a través de una tapa losa de 
concreto armado de 5 x 4 x 15 cm de espesor (aproximadamente 6 
toneladas de peso), montado sobre infraestructura actual de 
lumbrera, además dicha tapa-losa dispondrá de otra tapa de 45 cm  
de diámetro para mediciones de nivel de agua del emisor, y el diseño 
de la tapa-losa permitirá su retiro por completo cuando sea necesario 
la inspección de la lumbrera 

2 Equipo 

 
Lugar de entrega:  Los bienes deberán entregarse en el almacén central de la convocante, sito en Sur 

24 número 351, colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, 
en México, Distrito Federal  

Precio de las bases 
en convocante: 

$610.00 (seiscientos diez pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases 
en compraNET: 

$600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.) 

 
Licitación pública internacional 30128001-048-07, para la adquisición de medidor de flujo, display sitrans y 
sensores de nivel ultrasónico, marca Siemens 

Periodo de 
venta de bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas

Acto de 
fallo 

Plazo de entrega 

Del 10 al 19 de 
julio de 2007 

19 de julio de 2007 
10:00 Hrs. 

23 de julio de 2007 
10:00 Hrs. 

30 de julio 
de 2007 

10:00 Hrs. 

30 días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente 

a la firma del contrato 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad 
1 Medidor de flujo tipo Marsh-McBirney Flo-Dar, incluye sensor modelo 

4000-931 de poliestireno sumergible, para medición de nivel/velocidad por 
sistema radar, rango 0.23 m A 6.1 m 

9 Equipo 

2 Display Sitrans LU02 para transductores de nivel, con las siguientes 
características: suministro eléctrico 18.0-30.0 Vcc 15 W, puntos de 

medición 2, montaje interior en pared, rango de medición 0.3 m. a 60 m., 
memoria EEPROM (permanente) 

42 Equipo 

3 Sensor de nivel ultrasónico tipo Economax XPS 40, con las siguientes 
características: rango 0.3-40 m, frecuencia (Kzhz.) 22, ángulo de haz 6o., 

sensor de temperatura incluido, condiciones ambientales corrosión, 
longitud de cable 5 m, ubicación a prueba de intemperie 

20 Equipo 

4 Sensor de nivel ultrasónico tipo PROBE, con las siguientes características: 
rango 0.25 a 5 m, salida analógica 4-20 mA, precisión 0.25%, pantalla 

cristal líquido incluido, compensación de temperatura automática incluida 

11 Equipo 

5 Sensor de nivel ultrasónico tipo Economax XPS 15, con las siguientes 
características: rango 0.3 a 15 m, frecuencia (Kzhz.) 44, ángulo de haz 6o., 

sensor de temperatura incluido, condiciones ambientales corrosión, 
longitud de cable 5 m, ubicación a prueba de intemperie 

30 Equipo 

 
Lugar de entrega:  Los bienes deberán entregarse en el almacén central de la convocante, 

sito en Sur 24 número 351, colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, 
en México, Distrito Federal 

Precio de las bases 
en convocante: 

$610.00 (seiscientos diez pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases 
en compraNET: 

$600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
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Licitación pública internacional 30128001-049-07, para la adquisición de grúa draga estructural e hidráulica 
articulada 

Periodo de 
venta de bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas

Acto de 
fallo 

Plazo de entrega 

Del 10 al 19 de 
julio de 2007 

19 de julio de 2007 
13:00 Hrs. 

23 de julio de 2007 
13:00 Hrs. 

30 de julio 
de 2007 

13:00 Hrs. 

30 días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente 

a la firma del contrato 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad 
1 Grúa draga estructural con capacidad de carga de 50 toneladas, 

acondicionada con motor de combustión interna a diesel de  
165 HP, 6 cilindros en línea, 4 tiempos enfriado por agua,  

peso de operación 50,000 kg 

1 Equipo 

 
2 Grúa hidráulica articulada con las siguientes características: capacidad 

nominal 7.6 toneladas metro, base columna y dos brazos articulados, tres 
extensiones hidráulicas, controles dobles cruzados con la misma 

secuencia de operación en ambos lados del vehículo, capacidad de carga 
4100 kg a un radio de 1.8 m, 2480 kg a un radio de 3.1 m, 1860 kg a un 

radio de 3.9 m, 1260 kg a un radio de 5.5 m, 920 kg. a un radio de 7.3 m, 
720 kg. a un radio de 9.2 m 

2 Equipo 

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse en el almacén central de la convocante, 

sito en Sur 24 número 351, colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, 
en México, Distrito Federal 

Precio de las bases 
en convocante: 

$610.00 (seiscientos diez pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases 
en compraNET: 

$600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.) 

 
Licitación pública internacional 30128001-050-07, para la adquisición de unidad de servicio combinado para 
limpieza y mantenimiento de redes de drenaje, marca Vactor 

Periodo de 
venta de bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas

Acto de 
fallo 

Plazo de entrega 

Del 10 al 19 de 
julio de 2007 

19 de julio de 2007 
18:00 Hrs. 

23 de julio de 2007 
18:00 Hrs. 

30 de julio 
de 2007 

18:00 Hrs. 

70 días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente 

a la firma del contrato 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad 
1 Unidad de servicio combinado para limpieza y mantenimiento de redes de 

drenaje con agua a alta presión y absorción de sólidos y líquidos por 
sistema de vacío por medio de turbinas. El equipo deberá estar montado 

en chasis cabina con capacidad de carga mínima de 60,000 lbs, 
accionado con motor de combustión interna a diesel turbo cargado con 

una potencia mínima de 275 HP a la altura de la Ciudad de México 

13 Equipo 

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse en el almacén central de la convocante, 

sito en Sur 24 número 351, colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, 
en México, Distrito Federal 

Precio de las bases 
en convocante: 

$610.00 (seiscientos diez pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases 
en compraNET: 

$600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.) 

 
• Las licitaciones públicas nacionales y licitaciones públicas internacionales, son con plazos recortados, 

autorizados por la Directora General Administrativa, en términos de lo establecido en el artículo 32 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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• El periodo de venta de bases y las fechas en las que se llevarán a cabo los eventos de la licitación se 
considerarán a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

• Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
www.compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones, 
sita en Nezahualcóyotl número 109, 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito 
Federal, código postal 06080, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas, en días hábiles. Los interesados 
podrán acudir a revisar las bases sin costo alguno, pero para participar será requisito cubrir el costo de 
las mismas. 

• La forma de pago de bases: en la convocante el pago se deberá efectuar en un horario de 9:00 a 15:00 y 
de 16:00 a 17:00 horas, en la caja general, ubicada en la planta baja de las oficinas centrales del SACM, 
mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante) a favor del Gobierno del Distrito 
Federal/Secretaría de Finanzas, expedido por institución bancaria establecida en el Distrito Federal o 
área metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan o Nezahualcóyotl). En compraNET, mediante 
recibo de compra que genera el sistema, citando los siguientes datos "Banco Santander Serfin  
sucursal 92, cuenta número 9649285". 

• Los actos de junta de aclaración de bases, presentación y apertura de propuestas y fallo de las 
licitaciones, se celebrarán en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en el 6o. piso del edificio sede del SACM, sito en Nezahualcóyotl número 109, colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, código postal 06080. 

• El pago de los bienes se realizará en moneda nacional a los 45 días hábiles, siguientes a la fecha de 
aceptación de las facturas debidamente requisitadas. 

• Las licitaciones convocadas no consideran el otorgamiento de anticipo. 
• La información adicional deberá presentarse de la siguiente manera: 
• Las licitaciones públicas nacionales: la información adicional deberá presentarse en idioma español. 
• Las licitaciones públicas internacionales: la información adicional deberá presentarse en español o inglés 

(acompañada de traducción simple al español de las características más relevantes). 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y ofertarse en moneda nacional. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de cada una de las licitaciones, así como las 

proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, sita en Nezahualcóyotl número 109, 6o. piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, código postal 06080. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las licitaciones convocadas no están consideradas bajo la cobertura de algún tratado. 
• Para coadyuvar al mejor desarrollo de la junta de aclaración de bases, se solicita a los interesados que 

las hayan adquirido, remitir sus dudas por escrito, de acuerdo al anexo que se incluye en las bases al 
correo electrónico jrojas@sacm.cm.df.gob.mx y fax 5709 22 75, previo a la fecha del evento. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 

DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

LIC. THALIA LAGUNAS ARAGON 
RUBRICA. 

(R.- 251047)   
ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION POLITICA EN VENUSTIANO CARRANZA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 004/07 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y al artículo 

32 de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para la contratación de obra pública a 
precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
3000-1061-

018-07 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET 
$800.00 

18-julio-2007 17-julio-2007 
10:00 Hrs. 

18-julio-2007 
10:00 Hrs. 

24-julio-2007 
10:00 Hrs. 

 
Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
Mejoramiento de la imagen urbana en el pueblo de la 

Magdalena Mixiuhca 
26-julio-

2007 
26-Nov.-2007 $3'300,000.00 

 
Requisitos para adquirir bases: 
1.-Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Unidad Departamental de Concursos Contratos y Estimaciones sita en 
Francisco del Paso y Troncoso número 219, 1er. piso, colonia Jardín Balbuena, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

2.-No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

3.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud de inscripción a las licitaciones que 
interesen, en papel membretado de la empresa, con datos actualizados (domicilio, teléfono, fax, 
representante legal, etc.) y copia del registro de concursantes definitivo o en tramite, expedido por la 
Secretaría de Obras y Servicios. 

Se presentarán originales de la documentación antes descrita, para su cotejo y una copia simple; previa 
revisión de los documentos solicitados, y pago en su caso la Delegación entregará las bases y documentos de 
la(s) licitación(es) que se adquiera(n). 
4.- En caso de adquisición por medio del Sistema compraNET: 

4.1. Los documentos indicados en el punto 3, se anexarán en la propuesta técnica dentro del apartado 
A.I. (Se deberán presentar por duplicado) 

4.2 Los planos, especificaciones u otros documentos que no se puedan obtener mediante el sistema 
compraNET, se entregarán a los interesados en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos 
y Estimaciones de esta Delegación, previa presentación del recibo pagado que genera el sistema. 

5.- La forma de pago de las bases será: 
5.1. En caso de adquisición directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos 

y Estimaciones, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para 
operar en el D.F., cheque que se entregará por el solicitante, después de obtener volante de 
autorización para comprar bases, en la caja de la sede delegacional, sita en Francisco del Paso 
y Troncoso número 219, 1er. piso, colonia Jardín Balbuena. 

5.2. En caso de adquisición por el sistema compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
6.-La reunión para la visita al lugar de la obra será en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos 

y Estimaciones, sita en Francisco del Paso y Troncoso número 219, 1er. piso, colonia Jardín Balbuena, 
Distrito Federal. 

7.-La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y apertura de sobres de proposiciones 
técnicas y económicas se llevarán a cabo los días y horarios indicados en la sala de juntas perteneciente a 
la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en Francisco del Paso y Troncoso número 219, 
1er. piso, colonia Jardín Balbuena, México, D.F. 

8.- Todas las licitaciones son nacionales y el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será el 
español, cotizándose en peso mexicano. 

9.- No se subcontratará, ni asociará ninguna de las partes de la obra. Ninguna de las condiciones contenidas 
en las bases y proposiciones podrá ser negociada. 

10.- No se otorgará anticipo. 
11.- La Delegación Venustiano Carranza con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, efectuará los análisis comparativos de las proposiciones admitidas, 
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formulará los dictámenes y emitirá los fallos, mediante los cuales se adjudicarán los contratos a los 
concursantes que reuniendo las condiciones necesarias, hayan presentado la postura solvente que 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos. 

12.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
13.- Las personas físicas y morales que no cumplan con la promoción de cumplimiento con los 

requisitos a que se refieren los artículos 343 y 344 del Código Financiero del Distrito Federal, no 
podrán celebrar, contrato alguno con esta Dependencia (reglas de carácter legal aplicables al 
artículo 464, del Código Financiero del Distrito Federal). 

14.- Se informa a los interesados a participar en estas licitaciones, que en caso de presentarse alguna 
contingencia ajena a la Delegación, que impida cumplir con las fechas de los eventos de estos 
concursos, dichas fechas se prorrogarán en igual tiempo al que dure la contingencia mencionada. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. EMILIO ZUÑIGA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 250889)
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA 24 

 
En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación 
en la modalidad de licitación pública, conforme a lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al sitio de realización 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
30001120-

040-07 
$4,000.00 

compraNET: 
$3,600.00 

13/Jul./2007 
hasta las 14:00 horas

16/Jul./2007 
10:00 horas 

16/Jul./2007 
18:00 horas 

23/Jul./2007 
11:00 horas 

27/Jul./2007 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
de los trabajos  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

1020502 Construcción de la reja perimetral y trabajos de obra civil en el Bosque 
de San Juan de Aragón 

9/Ago./2007  31/Dic./2007  $2’500,000.00  

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al sitio de realización 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
30001120-

041-07 
$4,000.00 

compraNET: 
$3,600.00 

13/Jul./2007 
hasta las 14:00 horas

16/Jul./2007 
10:00 horas 

16/Jul./2007 
18:00 horas 

23/Jul./2007 
12:30 horas 

27/Jul./2007 
12:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
de los trabajos  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

1020502 Construcción del corredor vial Metrobús ampliación línea 1 Insurgentes Sur, 
(segunda etapa), para la estación C.U. y las estaciones e interestaciones de 

Fuentes Brotantes, Santa Ursula, La Joya, Terminal Caminero y Gasa Vehicular 
Regresiva, en las delegaciones Alvaro Obregón, Coyoacán y Tlalpan 

8/Ago./2007 15/Dic./2007 $35’000,000.00  

 
• Los recursos fueron autorizados para la licitación 30001120-040-07 con el oficio SMA/297/2007 del 24 de mayo de 2007 de la Secretaría del Medio Ambiente 

y para la licitación 30001120-041-07 con el oficio número C 07 C0 01 241 de fecha 15 de junio de 2007, de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito 
Federal (SFDF), con recursos de crédito del Gobierno del Distrito Federal. 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, sin los anexos de los planos, o bien, en la Dirección 
Técnica, sita en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia Magdalena Mixhuca, Delegación Venustiano Carranza, a partir de la fecha de publicación de 
la presente convocatoria, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

• Requisitos para adquirir las bases: 
Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 
1. Adquisición directa en las oficinas de la Dirección Técnica: 

1.1 Constancia del registro actualizado de concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal. 
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1.2 Experiencia administrativa, profesional y técnica. 
2. En caso de adquisición por medio del Sistema compraNET: 

2.1 Los documentos indicados en el punto 1.1 1.2, según el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta, como documento número 1; el no presentar estos 
documentos será motivo de descalificación. 

2.2 Los planos, especificaciones u otros documentos, que no se puedan obtener mediante el Sistema compraNET, se entregarán a los interesados en la 
Dirección Técnica de esta Dirección General de Obras Públicas, previa presentación del recibo de pago. 

3. La forma de pago de las bases se hará: 
3.1 En el caso de adquisición directa en las oficinas de la Dirección Técnica, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno del Distrito 

Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del Gobierno del Distrito Federal (Gob. D.F./Secría. de Fin./Tesorería Gob. D.F.), con cargo a una institución de 
crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 

3.2 En el caso de adquisición por el Sistema compraNET: a través del Banco Santander Serfin, S.A., con número de cuenta 9649285, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

4. Los lugares de reunión para las visitas al sitio de los trabajos y de las juntas de aclaraciones serán: para la licitación 30001120-040-07 en la Dirección de Obras 
Especiales y para la licitación 30001120-041-07 en la Dirección de Obras de Infraestructura, ambas ubicadas en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, 
colonia Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, el día y hora indicados anteriormente, siendo 
obligatoria la asistencia de personal calificado por parte de los concursantes. 

5. Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección Técnica perteneciente a la Dirección General de 
Obras Públicas, ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Delegación Venustiano Carranza, 
México, Distrito Federal, el día y hora indicados anteriormente, pudiendo haber modificaciones dependiendo del número de participantes. 

6. Se otorgará anticipo para las licitaciones: 10% para el inicio de la obra y 20% para la compra de materiales. 
6.1 El importe de la garantía de seriedad de la proposición para la licitación será por el 6% del total de su propuesta y la fianza de garantía será de 10% del 

importe de la obra contratada, ambos a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, como lo establece el artículo 58 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

7.Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
8. No se permitirá la asociación de dos o más empresas, ni la subcontratación para la ejecución de los trabajos para la licitación 3000-1120-040-07, y sí se permitirá 

la asociación de dos o más empresas y la subcontratación para la ejecución de los trabajos para la licitación 3000-1120-041-07. 
9. Los interesados en la licitación deben comprobar experiencia administrativa, profesional y técnica en obras similares a la convocada y capacidad financiera y de 

control, según la información que se solicita en las bases de esta licitación pública. 
10. La Dirección General de Obras Públicas evaluará las propuestas que se reciban de conformidad a las políticas, lineamientos y criterios generales de evaluación 

aprobados por el Subcomité de Obras de la Dirección General de Obras Públicas, los cuales se incluyen en su totalidad en el anexo a-6 de las bases de 
licitación; considerando para ello los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, asimismo, esta Dirección General de Obras Públicas 
efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante 
que, reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, haya presentado la postura legal, profesional, 
técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente la propuesta solvente más baja, de 
acuerdo a la fracción I del artículo 41 de la Ley arriba citada. 

11. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ALEJANDRO ECHANIZ PARTIDA 
RUBRICA. 

(R.- 251038) 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
OFICIALIA MAYOR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. ALDF/IVL/LPN/013/2007 
2a. CONVOCATORIA 

 
C.P. Bertha Marbella Flores Téllez, Oficial Mayor en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con las normas 17 y 31 de las Normas para las Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, convoca a los proveedores de nacionalidad mexicana, que reúnan los requisitos establecidos en las bases de este 
concurso, para participar en la licitación pública nacional número ALDF/IVL/LPN/013/2007 2a. convocatoria para la "adquisición de uniformes para personal de 
edecanía y cafetería, personal de la Dirección de Resguardo, personal de la Subdirección de Servicios Médicos, uniformes y artículos deportivos para personal de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal". 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración
de bases 

Presentación de documentación 
legal, propuestas técnicas y 

económicas 

Comunicación de la evaluación 
de la propuesta técnica y 
apertura de propuestas 

económicas 

Fallo 

ALDF/IVL/LPN/013/2007 
2a. convocatoria 

$1,000.00 13/julio/2007 
16:00 horas 

16/julio/2007
10:00 horas 

19/julio/2007 
10:00 horas 

23/julio/2007 
12:00 horas 

25/julio/2007
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Traje para caballero compuesto de saco y pantalón 505 Juego 
2 Camisa de vestir de manga larga para caballero 505 Pieza 
3 Zapato negro para caballero en piel vacuno 202 Par 
4 Bata blanca 18 Pieza 
5 Uniformes deportivos 100 Uniforme 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la oficina de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Gante número 15, tercer 

piso, colonia Centro, D.F., teléfono 55 12 68 56. En un horario de 10:00 a 16:00 horas, los días 10, 11, 12 y 13 de julio de año 2007, su pago será mediante 
cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria nacional autorizada, a favor de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

• Los eventos para estas licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas, sita en Gante número 15, tercer piso, colonia Centro, D.F. 
• Lugar y plazo de entrega de los bienes, se indican en las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• El pago se realizará según las bases de la licitación. 
• No podrán participar, los prestadores de servicios que se encuentren en alguno de los supuestos de la Norma 21 de las Normas para las Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• En esta licitación, no se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2007. 
OFICIAL MAYOR 

C.P. BERTHA MARBELLA FLORES TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 250342)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

DIRECCION DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adjudicación del contrato, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

inscripción  
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

36007001-
017-07 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

13/07/2007 
12:00 Hrs. 

13/07/2007 
18:30 Hrs. 

13/07/2007 
13:00 Hrs. 

19/07/2007 
11:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Perforación de pozo profundo, suministro 
y colocación de línea de conducción en 

CE.RE.SO. de Manzanillo, Col. 

27/07/07 36 días $3’000,000.00 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Ing. Eduardo Gutiérrez 
Navarrete, con cargo de Secretario de Desarrollo Urbano. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en http://compranet.gob.mx, o 

bien, en boulevard Camino Real número 435, colonia Morelos, código postal 28010, Colima, Col., teléfono 
01312-31 435 54, los días 10, 11, 12 y 13 de julio de 2007 con horario de 9:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado y/o efectivo, a través de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Colima. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de las propuestas, así como la visita de obra 
se efectuarán en las fechas y horas señaladas en esta convocatoria, partiendo de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, sita en boulevard Camino Real 435, colonia Morelos, código postal 28010, 
Colima, Col. 

• Ubicación de la obra: Municipio de Manzanillo. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Sí se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgarán anticipos: de 30% sobre la asignación presupuestaria aprobada al contrato en el ejercicio. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en los 

puntos que se mencionan en los requisitos generales. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
 I.- Escrito de solicitud de inscripción a la licitación correspondiente. II.- Curriculum vitae de la empresa 

y del personal técnico responsable de la ejecución de los trabajos, donde acredite que tiene capacidad 
técnica en obras similares a las que se convocan. III.- Documentos que acrediten la capacidad financiera 
los cuales deberán integrarse de acuerdo a lo siguiente: A).- Original y copia de la declaración fiscal del 
ejercicio inmediato anterior, con el que acredite el capital contable requerido; B).- Presentar por lo menos 
los estados financieros de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas 
firmados por contador externo a su empresa, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. Para 
empresas que se encuentren dentro de lo previsto en el artículo 32-a del Código Fiscal de la Federación 
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deberán presentar sus estados financieros dictaminados. IV.- Acta constitutiva y poderes para personas 
morales o acta de nacimiento para personas físicas. V.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad 
de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. VI.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no tener adeudos fiscales en lo 
que se refiere a los tres últimos ejercicios. VII.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad donde 
manifieste que no podrán participar bajo su conducto personas físicas o morales inhabilitadas por la 
Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
VIII.- Documentación comprobable por la dependencia que acredite que tiene el equipo indispensable 
para la ejecución de la obra anexando su relación del mismo e indicando su ubicación actual para 
verificación, en su caso. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la propuesta solvente que 
reúna conforme a los criterios establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
resulte económicamente más conveniente para el Gobierno del Estado. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones periódicas mensuales, previa presentación de la 
documentación comprobatoria que acredite su pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
COLIMA, COL., A 10 DE JULIO DE 2007. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
ING. EDUARDO GUTIERREZ NAVARRETE 

RUBRICA. 
(R.- 251024)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

DIRECCION DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adjudicación del contrato, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

inscripción  
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 

de los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

36007001-
019-07 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

13/07/2007 
12:00 Hrs. 

13/07/2007 
19:30 Hrs. 

13/07/2007 
13:00 Hrs. 

19/07/2007 
13:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de techo para cancha de uso 
múltiple a un costado de la Presidencia Municipal 

de Armería, Col.  

27/07/07 36 días $2’000,000.00 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Ing. Eduardo Gutiérrez 
Navarrete, con cargo de Secretario de Desarrollo Urbano. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en http://compranet.gob.mx, o 
bien, en boulevard Camino Real número 435, colonia Morelos, código postal 28010, Colima, Col., teléfono 
01312-31 435 54, los días 10, 11, 12 y 13 de julio de 2007 con un horario de 9:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado y/o efectivo, a través de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Colima. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de las propuestas, así como la visita de obra 
se efectuarán en las fechas y horas señaladas, en esta convocatoria partiendo, de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, sita en bulevar Camino Real 435, colonia Morelos, código postal 28010, Colima, Col. 

• Ubicación de la obra: Municipio de Armería. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Sí se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgarán anticipos: de 30% sobre la asignación presupuestaria aprobada al contrato en el ejercicio. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en los 

puntos que se mencionan en los requisitos generales. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
 I.- Escrito de solicitud de inscripción a la licitación correspondiente. II.- Curriculum vitae de la empresa 

y del personal técnico responsable de la ejecución de los trabajos, donde acredite que tiene capacidad 
técnica en obras similares a las que se convocan. III.- Documentos que acrediten la capacidad financiera 
de los cuales deberán integrarse de acuerdo a lo siguiente: A).- Original y copia de la declaración fiscal 
del ejercicio inmediato anterior, con el que acredite el capital contable requerido; B).- Presentar por lo 
menos los estados financieros de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas 
firmados por contador externo a su empresa, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. Para 
empresas que se encuentren dentro de lo previsto en el artículo 32-a del Código Fiscal de la Federación 
deberá presentar sus estados financieros dictaminados. IV.- Acta constitutiva y poderes para personas 
morales o acta de nacimiento para personas físicas. V.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad 
de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. VI.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no tener adeudos fiscales en lo 
que se refiere a los tres últimos ejercicios. VII.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad donde 
manifieste que no podrá participar bajo su conducto personas físicas o morales inhabilitadas por la 
Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
VIII.- Documentación comprobable por la dependencia que acredite que tiene el equipo indispensable 
para la ejecución de la obra anexando su relación del mismo e indicando su ubicación actual para 
verificación en su caso. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la propuesta solvente que 
reúna conforme a los criterios establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 
y resulte económicamente más conveniente para el Gobierno del Estado. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones periódicas mensuales, previa presentación de la 
documentación comprobatoria que acredite su pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

 
COLIMA, COL., A 10 DE JULIO DE 2007. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
ING. EDUARDO GUTIERREZ NAVARRETE 

RUBRICA. 
(R.- 251021)
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H. AYUNTAMIENTO DE TECOMAN DEL ESTADO DE COLIMA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de empedrados y machuelos en varias calles 
y construcción de Centro de Desarrollo Comunitario, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

36303002-001-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,400.00 

23/07/2007 24/07/2007 
12:00 horas 

24/07/2007 
10:00 horas 

3/08/2007 
10:00 horas 

3/08/2007 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Empedrados y machuelos 9/08/2007 90 $750,000.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

36303002-002-07 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

23/07/2007 24/07/2007 
14:00 horas 

24/07/2007 
12:00 horas 

3/08/2007 
12:00 horas 

3/08/2007 
12:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de edificio 9/08/2007 90 $150,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Medellín número 280, colonia Centro, 
código postal 28100, Tecomán, Colima, teléfono (313) 3240345, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante 
cheque certificado o de caja a favor de Municipio de Tecomán, Col. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días y horarios arriba establecidos en la teleaula del H. Ayuntamiento de Tecomán, Colima, ubicada en Medellín 
número 280, colonia Centro, código postal 28100, Tecomán, Colima. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día y hora arriba establecidos, en la teleaula del H. Ayuntamiento 
de Tecomán, Colima, Medellín número 280, colonia Centro, código postal 28100, Tecomán, Colima. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día y hora arriba establecidos, en la teleaula del H. Ayuntamiento de Tecomán, Colima, Medellín 
número 280, colonia Centro, código postal 28100, Tecomán, Colima. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora citados, en: cita en teleaula del H. Ayuntamiento de Tecomán, Colima, código postal 28100, 
Tecomán, Colima. 
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• Ubicación de la obra: 
1. Colonia Santa Elena Norte y Sur. 
2. Colonia Griselda Verduzco Vizcaíno. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos de obras afines a las que se convoca 

y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acompañar por separado a sus propuestas en original y copia de los Sig. documentos: 

I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 
y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto. 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

III.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal anterior, con el que se acredite el capital contable requerido 
por la convocante. 

IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante, nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

VI.- Copia certificada del acta constitutiva certificada por notario público, persona moral y, copia certificada de registro de alta ante la Secretaría de Hacienda, 
persona física. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago 
de dichas estimaciones será dentro de los términos que marca la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TECOMAN, COL., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. JOSE ALBERTO MACIAS CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 251073) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION DE COMUNICACIONES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción del camino San Francisco de 
Borja-Nonoava-Norogachi-Rocheachi, tramo del kilómetro 0+000 al 6+250, con origen en Rocheachi, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

38002002-002-07 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,800.00 

18/07/2007 17/07/2007 
17:00 horas 

17/07/2007 
9:00 horas 

25/07/2007 
10:00 horas 

25/07/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 13/08/2007 141 $20'000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Beethoven número 4000, colonia 

La Herradura, código postal 31293, Chihuahua, Chihuahua, teléfono (01614) 432-04-28, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, con efectivo, con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Chihuahua, y a cargo de 
instituciones de crédito establecidas o con sucursales en la ciudad de Chihuahua, Chih., y que se entregue en la Recaudación de Rentas del Gobierno 
del Estado de Chihuahua, ubicada en el primer piso del edificio Héroes de la Reforma, sito en la avenida Venustiano Carranza número 601, colonia Obrera, 
código postal 31350, de la ciudad de Chihuahua, Chih. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de julio de 2007 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Comunicaciones, ubicada en 
Beethoven número 4000, colonia La Herradura, código postal 31293, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección de Comunicaciones, Beethoven número 4000, colonia La Herradura, código postal 31293, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Comunicaciones, 
Beethoven número 4000, colonia La Herradura, código postal 31293, Chihuahua, Chihuahua. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de julio de 2007 a las 9:00 horas, en el kilómetro 218+600 de la carretera San Pedro-Guachochi, 
código postal 33181, Guachochi, Chihuahua. 

• Ubicación de la obra: en el Municipio de Guachochi, Chih. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia y capacidad técnica se acreditará con 
documentación con la que acredite su experiencia en trabajos similares y el curriculum de su personal técnico, y documentación que pruebe que posee el equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de la obra, acreditando con copias certificadas y simples de las facturas del equipo que sea propio, indicando claramente 
su ubicación actual para su verificación, en su caso. Asimismo, deberá presentar relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados tanto con la 
Administración Pública como con particulares, señalando el importe contratado, la fecha de terminación del contrato y el importe por ejercer, comprobando 
documentalmente que la ejecución de la obra correspondiente no presenta atraso respecto del programa vigente. Para acreditar la capacidad financiera deberá 
presentar original o copia certificada, y en cualquiera de las dos opciones copia simple de: 
A) Estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente 

creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta, si no existe obligación de auditarse deberán 
presentar dichos estados financieros firmados por un contador externo y por el representante legal. 

B) Las dos últimas declaraciones anuales exigibles ante el SAT o complementarias, en su caso, presentadas ante la SHCP, debiendo ser éstas por los 
ejercicios fiscales 2004 y 2005. 

C) Estados financieros al 31 de mayo de 2007, con sus relaciones analíticas que integren sus activos, pasivos y capital, firmados por el contador y representante legal, en 
este caso y en el que señala el inciso A) deberá presentar original o copia certificada y copia simple de la cédula profesional del contador. 

D) Copia simple de la declaración fiscal o balance auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: ser de nacionalidad mexicana. Conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y su Reglamento. Tratándose de personas físicas, original o copia certificada y copia simple de una identificación oficial vigente con fotografía, en 
el caso de personas morales, escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 
mismo que contendrá los siguientes datos: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de 

nombres de los accionistas, número y fechas de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para presentar una 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. Los interesados que decidan agruparse para 
presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual, los requisitos antes señalados, además de presentar el convenio a que se refiere el artículo 
28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la 
licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas, la convocante 
formulará el dictamen que servirá como fundamento para emitir el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato, de entre los licitantes, a aquél cuya 
propuesta resulte solvente porque reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 
haya presentado la propuesta económicamente más conveniente. 

• Las condiciones de pago son: el contrato será bajo la base de precios unitarios y tiempo determinado y se cubrirá por medio de estimaciones mensuales sujetas 
al avance de los trabajos y harán las veces de pago correspondiente, previa la presentación de la documentación comprobatoria que cumpla con los requisitos 
fiscales aplicables y se liquidarán en un plazo no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado el residente de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 10 DE JULIO DE 2007. 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

ING. LUIS ALONSO FERNANDEZ CASILLAS 
RUBRICA. 

(R.- 251077)
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AGUAS DEL MUNICIPIO DE DURANGO 
SECCION DE LICITACIONES 

CONVOCATORIA 002 
 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 18 de su reglamento, Aguas del Municipio de Durango, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de la obra pública, derivada de 
las acciones del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la Comisión Nacional del Agua, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación pública: 39317001-002-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

18/07/2007 17/07/2007 
11:00 horas 

17/07/2007 
9:00 horas 

24/07/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Tanque de almacenamiento y regularización 
de 1,500 m3 en la colonia Morelos Norte 

20/08/2007 90 $2’000,000.00 

 
Número de licitación pública: 39317001-003-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

18/07/2007 17/07/2007 
13:00 horas 

17/07/2007 
9:00 horas 

24/07/2007 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Sistema integral de alcantarillado 
en la colonia 12 de Diciembre-Colonia 

Tlatelolco 

20/08/2007 90 $500,000.00 

 
Número de licitación pública: 39317001-004-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

19/07/2007 18/07/2007 
11:00 horas 

18/07/2007 
9:00 horas 

25/07/2007 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Sustitución de infraestructura hidráulica 
(1a. etapa) en el Fraccionamiento 

Domingo Arrieta 

20/08/2007 120 días $3’000,000.00 

 
Número de licitación pública: 39317001-005-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

19/07/2007 18/07/2007 
13:00 horas 

18/07/2007 
9:00 horas 

25/07/2007 
11:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Sustitución de infraestructura sanitaria 
(1a. etapa) en el Fraccionamiento 

Domingo Arrieta 

20/08/2007 120 días $3’000,000.00 

 
Número de licitación pública: 39317001-006-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

19/07/2007 19/07/2007 
11:00 horas 

19/07/2007 
9:00 horas 

25/07/2007 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Sistema integral de agua potable 
(1a. etapa) en la colonia Valle Verde 

20/08/2007 240 días $5’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Blas Corral número 204 Sur, colonia Zona Centro, código postal 
34000, Durango, Durango, teléfonos (618) 817-50-71, 818-30-77, 818-59-20 y 818-92-14, los días de 
lunes a sábados, con el siguiente horario de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas y sábados de 8:00 a 
13:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado a nombre de Aguas del Municipio de Durango, o en 
efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en planta alta del edificio que ocupan 
las oficinas de este organismo, ubicado en Blas Corral número 204 Sur, colonia Zona Centro, código 
postal 34000, Durango, Durango. Los licitantes que opten por participar en la junta de aclaraciones 
deberán presentar copia del comprobante del recibo de pago de bases de licitación con el sello legible del 
banco donde haya efectuado su pago y escrito de las dudas, aclaraciones o cuestionamientos sobre la 
convocatoria, bases de licitación y sus anexos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará el día y hora 
indicados, en planta alta del edificio que ocupan las oficinas de este organismo, Blas Corral número 204 Sur, 
colonia Zona Centro, código postal 34000, Durango, Durango. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados, el punto de reunión será: en la 
Subdirección Técnica, ubicada en la planta baja de las oficinas AMD, ubicadas en Blas Corral número 204 Sur, 
Zona Centro, código postal 34000, Durango, Durango. 

• El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en 

su proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica, documentación 
que acredite su experiencia y capacidad técnica: curriculum vitae de la empresa, y del personal técnico 
propuesto para la ejecución de los trabajos; relación de contratos realizados por el contratista de obras 
similares a las que se licitan, celebrados con la administración pública y particulares, agregando copia de 
las carátulas de los contratos y/o sus respectivas actas de entrega recepción, así como los estados 
financieros auditados de los dos años anteriores y/o con los documentos completos de su última 
declaración fiscal o balance general auditado, y demás documentos que se indican en las bases de la 
licitación respectiva. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: escrito donde dé a conocer su 
participación, así como cumplir con lo estipulado en las bases de la licitación, anexos, en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma 
individual los requisitos señalados, además de incluir en el sobre que contenga su proposición el 
convenio privado protocolizado ante notario o fedatario público al que se refieren los artículos 36, 
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 28 de su 
Reglamento. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común deberá 
señalar que la proposición se presenta en forma conjunta, incluyendo el convenio en el sobre que 
contenga la proposición. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los establecidos en las bases de la 
licitación correspondientes a esta licitación. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las cuales se elaborarán por periodos mensuales y 
por conceptos de trabajos y/o servicios terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, 
será no mayor a veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que se autoricen las 
estimaciones por los trabajos y/o servicios ejecutados, para que AMD inicie el trámite de pago. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, y abstenerse de intervenir 
en cualquier forma en los mismos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
DURANGO, DGO., A 10 DE JULIO DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. VICTOR DE LA BARRERA FRAIRE 

RUBRICA. 
(R.- 250981)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CEA-001/2007 
 
Proyecto: Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en las 
Comunidades Rurales II (PROSSAPYS II). 
Préstamo número 1645/OC-ME. 
1. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos SNC ha recibido del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), un préstamo para financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad 
de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en las Comunidades Rurales II, y se propone utilizar 
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos elegibles del proyecto. 

2. El Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA), invita a los 
oferentes elegibles a presentar ofertas en documentos impresos en sobre cerrado, en idioma español 
para la construcción de las obras que se describen a continuación, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública número 43111001-001-07 
Contrato número CEA-AP-ZR-LP-006/2007 

Descripción general 
de los trabajos 

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Construcción de la 
línea de conducción 

La Concepción, en el Municipio 
de La Huerta, Jal. 

115 días naturales 
Inicia: 20-Ago.-2007 

Termina: 12-Dic.-2007 
 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo 

1-Ago.-2007 
13:00 horas 

2-Ago.-2007 
9:00 horas  

8-Ago.-2007 
9:00 horas  

8-Ago.-2007 
9:30 horas 

13-Ago.-2007 
9:00 horas 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en la puerta principal de la 
Presidencia Municipal de La Huerta, Jalisco, ubicada en Juárez número 14 esquina con Madero, código 
postal 48850, en el horario y fecha señalados. 
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Licitación pública número 43111001-002-07 
Contrato número CEA-SA-ZR-LP-007/2007 

Descripción general 
de los trabajos  

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Construcción de planta de 
tratamiento de aguas residuales 

San Antonio de los Macedo, 
en el Municipio de Atenguillo, Jal. 

115 días naturales 
Inicia: 20-Ago.-2007 

Termina: 12-Dic.-2007 
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo 

1-Ago.-2007 
10:00 horas  

2-Ago.-2007 
10:00 horas  

8-Ago.-2007 
10:00 horas  

8-Ago.-2007 
10:30 horas 

13-Ago.-2007 
10:00 horas 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en la puerta principal de la 
Presidencia Municipal de Atenguillo, Jalisco, ubicada en Javier Mina número 8, código postal 48100, 
en el horario y fecha señalados. 

 
Licitación pública número 43111001-003-07 
Contrato número CEA-AL-ZR-LP-008/2007 

Descripción general 
de los trabajos  

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Ampliación de colector emisor, 
red de atarjeas y descargas 

domiciliarias 

La Paz de Ordaz, en el Municipio 
de La Barca, Jal. 

115 días naturales 
Inicia: 20-Ago.-2007 

Termina: 12-Dic.-2007 
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo 

1-Ago.-2007 
10:00 horas  

2-Ago.-2007 
11:00 horas  

8-Ago.-2007 
11:00 horas  

8-Ago.-2007 
11:30 horas 

13-Ago.-2007 
11:00 horas 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en la puerta principal de la 
Presidencia Municipal de La Barca, Jalisco, ubicada en Juárez número 100, código postal 47910, 
en el horario y fecha señalados. 

Licitación pública número 43111001-004-07 
Contrato número CEA-SA-ZR-LP-009/2007 

Descripción general 
de los trabajos  

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Construcción de colector y planta 
de tratamiento de aguas residuales 

San José de los Reynosos, 
Municipio de San Miguel el Alto, 

Jalisco 

115 días naturales 
Inicia: 20-Ago.-2007 

Termina: 12-Dic.-2007 
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo 

1-Ago.-2007 
11:30 horas  

2-Ago.-2007 
12:00 horas  

8-Ago.-2007 
12:00 horas  

8-Ago.-2007 
12:30 horas 

13-Ago.-2007 
12:00 horas 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en la puerta principal de la 
Presidencia Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, ubicada en Portal Independencia número 4, código 
postal 47140, en el horario y fecha señalados. 

 
Licitación pública número 43111001-005-07 
Contrato número CEA-SA-ZR-LP-010/2007 

Descripción general 
de los trabajos  

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Construcción de planta de 
tratamiento de aguas residuales; 

construcción de planta de 
tratamiento de aguas residuales 

Cuyacapan, en el Municipio 
de Atoyac; 

Unión de Guadalupe, en el 
Municipio de Atoyac, Jalisco 

115 días naturales 
Inicia: 20-Ago.-2007 

Termina: 12-Dic.-2007 

 
Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo 

1-Ago.-2007 
10:00 horas  

2-Ago.-2007 
13:00 horas  

8-Ago.-2007 
13:00 horas  

8-Ago.-2007 
13:30 horas 

13-Ago.-2007 
13:00 horas 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en la puerta principal de la 
Presidencia Municipal de Atoyac, Jalisco, ubicada en Independencia número 96, código postal 49200, 
en el horario y fecha señalados. 
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Licitación pública número 43111001-006-07 
Contrato número CEA-APAL-ZR-LP-011/2007 

Descripción general 
de los trabajos  

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Equipamiento, electrificación, 
líneas de conducción, tanques y 

redes de distribución; construcción 
de colector, emisor, red de 

atarjeas y descargas domiciliarias 

Los Pocitos, Los García y 
Agua Tinta, en el Municipio de 

Teocaltiche; 
Ayo el Grande, en el Municipio 

de Jesús María, Jalisco 

115 días naturales 
Inicia: 20-Ago.-2007 

Termina: 12-Dic.-2007 

 
Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo 

1-Ago.-2007 
11:00 horas  

2-Ago.-2007 
14:00 horas  

8-Ago.-2007 
14:00 horas  

8-Ago.-2007 
14:30 horas 

13-Ago.-2007 
14:00 horas 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en la puerta principal de la 
Presidencia Municipal de Jesús María, Jalisco, ubicada en Orozco Romero número 24, código postal 
47950, en el horario y fecha señalados. 

 
3. Las licitaciones se llevarán a cabo conforme a los procedimientos de licitación pública (LP) establecidos 

en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulados "Políticas para la Adquisición de 
Bienes y Obras financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)" www.iadb.org/procurement, 
y están abiertas a todos los oferentes de países elegibles, según se definen en los documentos 
de licitación. 

4. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y revisar los 
documentos de licitación en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicadas en la 
dirección indicada al final de esta convocatoria, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, o en compraNET, 
en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. 
Responsable de las licitaciones: Ing. Marcos C. Serrano Ramos, email: mserrano@ceajalisco.gob.mx 

5. Los requisitos de calificación que se requieren son: acreditar experiencia y capacidad técnica en obras de 
magnitud y naturaleza similares, así como en las condiciones legales y financieras que garanticen 
satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. No se otorgará un margen de 
preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

6. Los oferentes podrán obtener sin ningún costo, de manera indistinta, un juego completo de los 
documentos de licitación, ya sea directamente con el organismo antes mencionado, en los horarios 
señalados en el párrafo 4, o a través de compraNET, en su dirección electrónica. Sin embargo, será 
indispensable que el oferente interesado genere el recibo de pago a través de este sistema para 
garantizar su transmisión a compraNET. 

7. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo, a más tardar en los horarios y fechas 
establecidas en los cuadros de referencia. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. 
Las ofertas serán abiertas en los horarios y fechas señalados en los cuadros de referencia, en presencia 
de los representantes de los oferentes que deseen asistir, en la sala de usos múltiples de la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en la dirección indicada abajo. 

8. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de compraNET, si las bases de la licitación han 
sido modificadas a través de addenda. 

9. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los oferentes, podrán ser negociadas. 

10. Estas licitaciones no están sujetas a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por México. 

11. Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de 30% para la compra y producción de materiales 
de construcción y la adquisición de equipos que se instalen permanentemente. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 10 DE JULIO DE 2007. 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

AV. FRANCIA No. 1726, COL. MODERNA, C.P. 44190, GUADALAJARA, JAL., MEXICO 
TEL. 52 (33) 3030-9200, EXT. 105, FAX 52 (33) 3030-9200, EXT. 104 

DIRECTOR GENERAL 
CESAR L. COLL CARABIAS 

RUBRICA. 
(R.- 250999)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 001 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 31 y 32 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, el H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Iguala de la Independencia, 
Guerrero convoca a los interesados en participar en la licitación para: ampliación del periférico Benito Juárez con concreto hidráulico tramo: Pemex a Glorieta a los 
Héroes ubicada en Iguala de la Independencia, Gro., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar
de los trabajos 

Presentación y apertura
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

41306001-001-07 $5,000.00 
Costo en compraNET: $3,500.00 

7-07-07 7-07-07 
14:00 horas 

7-07-07 
11:00 horas 

20-07-07 
11:00 horas 

00000 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Ampliación del periférico Benito Juárez con concreto 
hidráulico tramo: Pemex a Glorieta a los Héroes 

$40'000,000.00 120 días 
naturales 

Inicia: 25-07-07 
Termina: 22-11-07 

Iguala de la Independencia, 
Estado de Guerrero 

 
El H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Iguala de la Independencia, Guerrero, no cuenta con certificación por parte de la Secretaría de la Función Publica, las 
propuestas no podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en avenida Vicente Guerrero número 1, 1er. piso del Palacio Municipal, colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la 
Independencia, Estado de Guerrero, con número telefónico (01-733) 33 2-35-34, extensión 118, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 16:00 horas, y en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx. 
La forma de pago será mediante ficha de depósito del Banco Banamex con cargo a la cuenta número 176/7924301 a nombre del Municipio de Iguala de la 
Independencia”; en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en avenida Vicente Guerrero número 1, 1er. piso del Palacio Municipal, colonia Centro, código postal 
40000, Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, 
Licitación número 41074002-001-07: en las oficinas del H. Ayuntamiento Municipal, sitas en avenida Vicente Guerrero número 1, 1er. piso del Palacio Municipal, 
colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, en el horario y fecha señalados. 
La junta de aclaraciones será en las oficinas de la SDUOPM sitas en avenida Vicente Guerrero número 1, 1er. piso del Palacio Municipal, colonia Centro, código 
postal 40000, Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, teléfono (01-733) 33 2-35-34, extensión 118, en el horario y fecha señalados. 
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El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la SDUOPM sitas en avenida Vicente Guerrero número 1, 1er. piso del 
Palacio Municipal, colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, teléfono (01733) 33 2-35-34, extensión 118, en el horario 
y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: 
1.- Experiencia comprobable en la ejecución de obras en el sector público en zonas urbanas, en pavimentaciones de concreto hidráulico de 100,000 m2 en los 

últimos tres años ininterrumpidos; 
2.- El licitante deberá demostrar su capacidad técnica, económica y legal para poder participar en el proceso de licitación como requisito indispensable, previo a la 

inscripción; 
3.- Deberá acreditar y anexar en su propuesta: copia de contratos y/o actas de entrega-recepción de los mismos; así también deberán manifestar con que 

dependencia o personas se ejecutaron dichos trabajos y sus números telefónicos para confirmar la información y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica 
(documento P-8), y 

4.- Deberá acreditar la propiedad del equipo con copias de facturas. 
Los licitantes, a su elección, deberán acompañar dentro o fuera del sobre la siguiente documentación distinta a la parte técnica y económica que contenga la 
proposición, en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, 

en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación 
personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del artículo 33 fracción XXIII de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, las personas que previamente hayan realizado un proyecto y pretendan participar en el procedimiento de contratación para la 
ejecución del mismo, estarán impedidas de participar en los términos de la propia fracción, cuando dentro de los alcances del proyecto elaborado, hayan 
preparado especificaciones de construcción, presupuesto de los trabajos, selección o aprobación de materiales, equipos y procesos; 

III. Copia simple de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por el H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Iguala de la Independencia, Guerrero; 

IV. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y, en el caso de personas morales, de la persona 
que firme la proposición; 

V. Escrito mediante el cual el representante de la persona moral manifieste que cuente con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
deberá contener los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; asimismo, los datos de inscripción en el Registro 
Público de Comercio, y 
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b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado. 

 Previamente a la firma del contrato, el licitante ganador presentará para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que se acredite su 
existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente. 

 Tratándose de personas extranjeras, se deberá verificar que los poderes y documentos legales cuenten con la legalización o apostillamiento correspondiente 
por la autoridad competente del país de que se trate y, en su caso, deberán ser traducidos al español. 

VI. Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación, y 
VII. Declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten que por sí mismos, o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas 

para que los servidores públicos de la dependencia o entidad convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio privado protocolizado ante notario público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para el “Municipio”. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación: en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Iguala, ubicadas en avenida Vicente Guerrero número 1, 1er. 
piso del Palacio Municipal, colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, teléfono (01733) 33 2-35-34, extensión 118. 
 No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
La forma de pago es, mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos máximos mensuales y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el 
plazo de pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por 
la residencia de obra. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
No se permitirá la subcontratación de los trabajos. 
Anticipos: no se otorgará anticipo  (la empresa que resulte ganadora, deberá iniciar de inmediato la ejecución de los trabajos referidos). 
El contenido nacional que deberán cumplir los licitantes del valor de la obra será en un 80% (ochenta por ciento). 
 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO., A 5 DE JULIO DE 2007. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE IGUALA 

ING. GERARDO GAMERO LUNA 
RUBRICA. 

(R.- 250913) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULANCINGO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipamiento del Centro de Autoacceso, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
29006001-

006-07 
$1,095.00 

Costo en compraNET: $995.20 
19/07/2007 19/07/2007 

11:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

25/07/2007 
11:00 horas 

25/07/2007 
11:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Computadora Microtorre 30 Pieza 
2 I450400000 Videoproyectores 1 Pieza 
3 I450400000 Acces Point 1 Pieza 
4 I180000000 Switch de 24 Ptos. 1 Pieza 
5 I330000100 Regulador corriente, voltaje y de tensión 18 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Camino a Ahuehuetitla número 301, 

colonia Las Presas, código postal 43642, Tulancingo de Bravo, Hidalgo, teléfono 01775 7558210 extensión 16, a partir del 10 al 19 de julio, de 8:30 a  
16:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Universidad Tecnológica de Tulancingo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de julio de 2007 a las 11:00 horas, en el recinto indicado en las bases. 
• El acto de presentación y apertura de las proposiciones se efectuará el día 25 de julio de 2007 a las 11:00 horas, en el recinto señalado en bases. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar y plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: a los quince días hábiles, siguientes a la presentación de la factura debidamente requisitada, en moneda nacional, previa entrega, 

verificación y aceptación del área técnica respectiva del bien otorgado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Se hace una cordial invitación a las cámaras, colegios, asociaciones profesionales, organizaciones gubernamentales, personas físicas y personas morales que 

sin haber adquirido las bases de licitación, se encuentren interesadas en estar presentes en todos los actos de esta licitación, debiendo para ello, registrar su 
asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 10 DE JULIO DE 2007. 

RECTORA 
DRA. CONCEPCION GOMEZ JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 251009)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001/2007 
 

El Comité de Instalaciones Educativas del Estado de México con fundamento en lo establecido por el artículo 
134 de la Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en los artículos 28 fracción I, 29, 30 y 31, 
convoca a las personas físicas y morales con capacidad legal  para participar en la(s) licitación(es) pública 
nacional que a continuación se indica: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

44002002-
001-07 

$548.00 
Costo en compraNET: 

$498.00 

19/07/2007 19/07/2007 
9:00 horas 

25/07/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 000000000 Computadora 23 Pza. 
2 000000000 Computadora portátil 6 Pza. 
3 000000000 Computadora 2 Pza. 
4 000000000 Computadora 12 Pza. 
5 000000000 Computadora 28 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

44002002-
002-07 

$548.00 
Costo en compraNET: 

$498.00 

19/07/2007 19/07/2007 
13:30 horas 

25/07/2007 
13:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 000000000 Máquina de medición por coordenadas 1 Lote 
2 000000000 Osciloscopio 11 Pza. 
3 000000000 Multímetro digital de 4.5 dígitos 15 Pza. 
4 000000000 Fuente triple independiente de C.D. 16 Pza. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.méxico.compranet.gob.mx, o bien bulevar Isidro Fabela Norte número 900, colonia Tres 
Caminos, código postal 50020, Toluca, México; de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
17:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante: acudir al Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del CIEEM. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados para la licitación, en la sala de juntas  
del Comité de Instalaciones Educativas del Estado de México. 

• El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo, en la sala de juntas del Comité de 
Instalaciones Educativas del Estado de México. 

• El idioma en que deberán elaborarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega de los bienes: libre abordo en el almacén del CIEEM, ubicado en bulevar Isidro Fabela 

Norte número 900, colonia Tres Caminos, código postal 50020, Toluca, Estado de México, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 

• Plazo de entrega: estrictamente dentro de los 30 días naturales, después de la suscripción del contrato. 
• Las condiciones de pago serán: dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la 

factura correspondiente que ampare la entrega total de los bienes; no se aplicarán intereses, ni se 
otorgarán anticipos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 10 DE JULIO DE 2007. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL COMITE DE  
INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO 

C.P. MARCO ANTONIO VAZQUEZ NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 250862)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y GESTION DE CUENCAS DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. CEAC/INDIGENA/LP/002/07 
CONVOCATORIA 002 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 31 y 32 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Estatal del Agua y Gestión de Cuencas, convoca a los interesados 
en participar en la licitación para la contratación de ampliación del sistema de agua potable, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

45105001-004-07 
CEAC/INDIGENA/LP/004/07 

$5,000.00 
Costo en compraNET: 

$4,500.00 

19/07/2007 18/07/2007
13:30 horas 

18/07/2007 
10:00 horas 

25/07/2007 
9:00 horas 

25/07/2007 
9:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación del sistema de agua potable. Equipo electromecánico 1 y 2. Malla protectora, 
caseta y equipo de cloración, tren de piezas especiales, línea de bombeo a pozo, caja de 
transición, línea de alimentación, caja de transición de 50 m3, tanque superficial de 50 m3, 

cárcamo de bombeo 30 m3, suministro e instalación de 4,861 m.l. de tubería de acero fo.go. 
y pvc de 4” y 6” de diámetro, incluye excavaciones, plantilla y relleno 

1/08/2007 al 
28/11/2007 

120 $946,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Capácuaro; Uruapan. 
• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día y horas señaladas, en la Presidencia Municipal de Uruapan, Michoacán, 

ubicada en avenida Chiapas número 514, colonia Ramón Farías, código postal 60050. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua y Gestión de Cuencas del Estado de Michoacán (la CEAC), ubicadas en 
Santos Degollado número 723, colonia Nueva Chapultepec Sur, código postal 58280, Morelia, Michoacán, teléfonos (01443) 315-36-16, 324-35-57, 324-35-58 y 315-
34-59, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal del Agua y Gestión de Cuencas. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema al número de cuenta número 04028886505 del Banco HSBC, debiendo acudir a recoger los anexos, planos y catálogos de conceptos a las oficinas 
de la CEAC, previo a la presentación del recibo de pago generado por el sistema. 



Martes 10 de julio de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     195 

 

 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el horario y fechas señalados, en la sala de juntas de la CEAC. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en currículo de la empresa y del personal técnico a su servicio, 

indicando haber realizado obras similares a las que se están convocando, deberán presentar carátulas de contratos y actas de entrega-recepción de los mismos. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, 

en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

2.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78 penúltimo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y que por su conducto no participen en los procedimientos de contratación 
personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del artículo 33 fracción XXIII, de 
la propia Ley, y en el caso de encontrarse en los supuestos no podrán participar; 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, debiendo 
anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste ante la SHCP, así como la constancia de actualización del auditor, el balance deberá 
presentarlo en papel membretado del auditor; 

4.- Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y, en el caso de personas morales, de la persona 
que firme la proposición; 

5.- Escrito mediante el cual el representante de la persona moral manifieste cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los siguientes datos: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se haya otorgado; asimismo, los datos de inscripción en el Registro 
Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se haya otorgado. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de que ha presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, 
correspondientes a sus últimos ejercicios fiscales, así como en las declaraciones provisionales por los mismos impuestos; que no tienen adeudos fiscales firmes 
a su cargo por impuestos federales (artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación). El escrito que deben de presentar será en hoja membretada de la 
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empresa; redacción libre, en el que además de señalar su nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, clave de RFC, actividad preponderante, nombre 
y RFC del representante legal, así como el correo electrónico de este último y, que a la fecha del citado escrito, manifiesten bajo protesta de decir verdad lo 
solicitado; 

7.- Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación; 
8.- Declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten que por sí mismos, o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas 

para que los servidores públicos de la CEAC, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier 
otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes, y 

9.- En su caso, escrito mediante el cual los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, obligándose a presentar en original y copia para cotejo de las altas mencionadas. 

Presentar Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado, emitido por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas (opcional). 
La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los requisitos legales necesarios, sin perjuicio de su análisis detallado. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 

garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 
• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 

una copia del convenio privado protocolizado ante notario público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común; 

• En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, se adjudicará la obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un 
cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del 
cierre de la licitación pública. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados; asimismo, el 
plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y de otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 
 

MORELIA, MICH., A 10 DE JULIO DE 2007. 
COORDINADOR GENERAL 

C. J. JESUS VALLEJO ESQUIVEL 
RUBRICA. 

(R.- 250986)



Martes 10 de julio de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     197 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y GESTION DE CUENCAS DEL ESTADO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO 001 CEAC/INDIGENA/LP/001/07 
FALLOS DE LICITACION 

 
No. de licitación 

45105001-001-07 (CEAC/INDIGENA/LP/001/07) 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a Fecha de 
emisión del fallo

0 Ampliación del sistema 
de agua potable 

$0 Desierta 3/07/2007 

 
No. de licitación 

45105001-002-07 (CEAC/INDIGENA/LP/002/07) 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a Fecha de 
emisión del fallo 

0 Construcción de alcantarillado 
sanitario (tercer etapa) 

$3'037,139.38 Urbanización y 
Construcciones Lamico, 

S.A. de C.V. 

29/06/2007 

 
MORELIA, MICH., A 10 DE JULIO DE 2007. 

COORDINADOR GENERAL 
J. JESUS VALLEJO ESQUIVEL 

RUBRICA. 
(R.- 250984)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 47004002-002-07 

AVISO DE CANCELACION 
 

POR ESTE CONDUCTO SE LE INFORMA AL PUBLICO EN GENERAL QUE LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL L.P.N.S.F.D.G.A. 47004002-002-07 RELATIVO A LA ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA 

LABORATORIO Y AULA MULTIMEDIA, PARA LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS (USO DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA COSTA), MISMA QUE FUE PUBLICADA EL DIA 3 DE JULIO DE 

2007, QUEDA CANCELADA. 

CUALQUIER ACLARACION O CONSULTA, FAVOR DE COMUNICARSE A LA DIRECCION DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES A LOS TELEFONOS: 215-20-00, EXTENSION 20241. 

 

ATENTAMENTE 

TEPIC, NAY., A 10 DE JULIO DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. JOSE LUIS LOZANO GARATE 
RUBRICA. 

(R.- 250960)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE NAYARIT 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de equipamiento distintos laboratorios para la 
Secretaría de Obras Públicas del Estado (uso: Instituto Tecnológico de Tepic), de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47004002-
003-07 

$1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00

18/07/2007 19/07/2007 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

24/07/2007 
11:00 horas 

24/07/2007 
11:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060400000 Instrumental de laboratorio 2 Pieza 
2 I060400000 Instrumental de laboratorio 1 Pieza 
3 I060400000 Instrumental de laboratorio 2 Pieza 
4 I060400000 Instrumental de laboratorio 2 Pieza 
5 I060400000 Instrumental de laboratorio 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Veracruz y Mina sin número,  

colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, teléfono 01311-215-22-11, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja, pagaderos en la Recaudación de Rentas, ubicada en el edificio de Palacio de Gobierno, o depósito a  
la cuenta número 04 015173529 del banco HSBC, a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de julio de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Administración, ubicada en 
Veracruz y Mina Altos sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de julio de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección General de Administración, Veracruz y Mina Altos sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de julio de 2007 a las 11:01 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Administración, 
Veracruz y Mina Altos sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. * El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. * Se otorgará un anticipo hasta de 50%. 
• Lugar de entrega: Instituto Tecnológico de Tepic, sito en avenida Tecnológico número 2595, Fraccionamiento Lagos del Country, Tepic Nayarit, los días de lunes 

a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. * Plazo de entrega: a los 60 días naturales, siguientes a la firma de contrato. 
• El pago se realizará: con C.L.C. a los 15 días hábiles siguientes a la presentación de la factura original en el Instituto Tecnológico de Tepic. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TEPIC, NAY., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. JOSE LUIS LOZANO GARATE 
RUBRICA. 

(R.- 250760) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE NAYARIT 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 03 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones de carácter nacional para la contratación de obra pública, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

Capital contable
requerido 

47001002-007-07 $4,000.00 
Costo en compraNET: 

($3,750.00) 

19/07/2007 18/07/2007 
8:00 horas 

19/07/2007 
9:30 horas 

25/07/2007 
9:30 horas 

$12'000,000.00 

 
CLAVE FSC (CCAOP) Descripción de los trabajos Fecha de inicio Duración 

00000 Modernización de la carretera Ruiz-Zacatecas, tramo San Pedro Ixcatán-Jesús María, 
del km 73+000 al 77+000; en el Municipio de El Nayar, en el Estado de Nayarit 

13/08/2007 
 

140 (días naturales) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar 

de los trabajos
Junta de 

aclaraciones 
Acto de presentación y 

apertura de proposiciones 
Capital contable

requerido 
47001002-008-07 $4,000.00 

Costo en compraNET: 
($3,750.00) 

19/07/2007 18/07/2007 
8:00 horas 

19/07/2007 
11:00 horas 

25/07/2007 
11:00 horas 

$12'000,000.00 

 
CLAVE FSC (CCAOP) Descripción de los trabajos Fecha de inicio Duración 

00000 Modernización de la carretera Ruiz-Zacatecas, tramo San Pedro Ixcatán-Jesús María, 
del km 77+000 al 84+320; en el Municipio de El Nayar, en el Estado de Nayarit 

13/08/2007 
 

140 (días naturales) 

 
Los recursos económicos para la ejecución de las obras, fueron aprobados mediante el Convenio de Coordinación para la Ejecución del Programa de 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, suscrito entre la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Gobierno del Estado de Nayarit, de fecha 29 de junio de 2007. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Eucalipto número 70, 
colonia Burócrata Federal, código postal 63170, teléfonos (311) 213-42-22, 23 y 27, extensiones 112 y 244, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:00 horas, en días hábiles. La forma de pago es, en efectivo en caja de la SOP. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los planos por su complejidad, sólo se encuentran disponibles en forma magnética en la dirección citada, por lo cual de optar por el pago en compraNET, para 

obtenerlos deberán acudir a dicha dirección a más tardar el día en que se efectúe la junta de aclaraciones, presentando en original y copia, su recibo de pago. 
• Para la presente convocatoria no se acepta el envío de propuestas electrónicas. 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se llevará a cabo de acuerdo con la fecha y hora señaladas en 

el recuadro, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata Federal, en Tepic, Nayarit. 
• Las proposiciones deberán de presentarse en idioma español y cotizarse en peso mexicano. 
• El licitante a quien se le adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra; salvo autorización expresa para ello por parte de la Secretaría de Obras Públicas. 
• El licitante que resulte adjudicado deberá de declarar un domicilio local en el estado para oír y recibir notificaciones. 
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• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud de inscripción por escrito, dirigida a la Secretaría de Obras Públicas (SOP), con los datos 
básicos de la licitación, indicando que otorgará las facilidades necesarias para comprobar la veracidad de la documentación que anexa. 

• Original y copia del acta constitutiva de la empresa con las modificaciones en su caso, según su naturaleza jurídica y de los poderes de los representantes de la 
misma o acta de nacimiento en el caso de ser persona física. 

• Documentación que compruebe el capital contable requerido, el cual deberá de acreditarse con la última declaración fiscal anual ante la SHCP, se precisa que el 
capital social proveniente de aportaciones, capitalización, aportaciones para futuros aumentos de capital o cualquier otro tipo de modificación (aumento o 
disminución), deberá estar soportado en actas de asamblea y de ser el caso, protocolizadas ante notario público, de acuerdo con lo establecido en los artículos 5, 
182 y 194 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; en el caso de empresas de reciente creación, deberán presentar la declaración o balance más 
actualizado a la fecha de presentación de propuestas; lo que deberá de estar auditado por un contador público autorizado por la SHCP, presentando copia del 
registro emitido por dicha Secretaría. 

• Copia de la última declaración fiscal anual así como escrito donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ha presentado en tiempo y forma las 
declaraciones del ejercicio por impuestos federales correspondientes a los últimos tres ejercicios fiscales, así como las declaraciones de pagos provisionales 
correspondientes a la fecha, cuando los contribuyentes tengan menos de tres años de inscripción en el RFC la manifestación corresponderá al periodo de inscripción. 

• Constancias que acrediten su experiencia y capacidad técnica, lo que deberá ser comprobado mediante el curriculum vitae de la empresa, misma que a su 
criterio, deberá relacionar los contratos de obra ejecutados dentro de los últimos cinco años, que sean similares en monto y características a la obra que se 
concursa (anexando copia simple de las carátulas de los contratos más representativos y de las correspondientes actas de entrega-recepción), adicionalmente 
citar direcciones, números telefónicos y/o fax de los propietarios y/o instituciones públicas a las que se le hayan ejecutado trabajos o bien, los que tienen en 
proceso de ejecución demostrándolo de manera fehaciente a satisfacción de esta Secretaría. 

• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 y de cumplir con lo establecido en la fracción XXIII de los 
artículos 33 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio privado de 
asociación en participación (conforme al artículo 28 fracciones I y II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

• Copia simple del comprobante de pago expedido por la convocante o, en su caso, el recibo de pago que genera el sistema compraNET, con el sello de la 
institución bancaria correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato respectivo se adjudicará de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, así como con los artículos 36, 37 y 37 A de su Reglamento. 

• Las condiciones de pago serán: un anticipo de 30% de la asignación aprobada para el inicio de los trabajos. Así como el pago de estimaciones generadas en 
plazos no mayores a un mes, donde se amortizará dicho anticipo. 

• En su caso, escrito mediante el cual los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para firma del contrato 
respectivo. La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición. 

• En caso de estar inscrito en el Registro de Contratistas 2007 de esta Secretaría y que cumpla con los requisitos mencionados, presentar copia de su registro 
vigente, la solicitud de inscripción, las declaraciones de los artículos 51, 78 penúltimo párrafo y 33 fracción XXIII y la manifestación de impuestos federales. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• A los actos públicos de estas licitaciones podrá asistir en calidad de observadora, cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

 
TEPIC, NAY., A 10 DE JULIO DE 2007. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. HECTOR MANUEL IBARRA HORTA 
RUBRICA. 

(R.- 250968) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE NAYARIT 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 04 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación de carácter nacional para la contratación de obra pública, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

Capital contable
requerido 

47001002-009-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

($2,250.00) 

19/07/2007 18/07/2007 
8:00 horas 

19/07/2007 
12:30 horas 

25/07/2007 
12:30 horas 

$3'500,000.00 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción de los trabajos Fecha de inicio Duración 

00000 Pavimentación del camino Xalisco-Pantanal, en el Municipio de Xalisco, Estado de Nayarit 13/08/2007 140 (días naturales)
 
Los recursos económicos para la ejecución de la obra, se encuentran insertos en el Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos 
2007, para la Construcción y Modernización de Carreteras, Caminos Rurales y Alimentadores en el Estado de Nayarit; celebrado entre el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Gobierno del Estado de Nayarit, de fecha 3 de mayo de 2007, y fueron aprobados 
mediante el oficio número 
312a. -000006 de fecha 3 de enero de 2007, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPYP) “B”, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), con una aprobación inicial por la cantidad de $10'000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.). 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Eucalipto número 70, 
colonia Burócrata Federal, código postal 63170, teléfonos (311) 213-42-22, 23 y 27, extensiones 112 y 244, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:00 horas, en días hábiles. La forma de pago es, en efectivo en caja de la SOP. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los planos por su complejidad, sólo se encuentran disponibles en forma magnética en la dirección citada, por lo cual de optar por el pago en compraNET, para 

obtenerlos deberán acudir a dicha dirección a más tardar el día en que se efectúe la junta de aclaraciones, presentando en original y copia, su recibo de pago. 
• Para la presente convocatoria no se acepta el envío de propuestas electrónicas. 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se llevarán a cabo de acuerdo con la fecha y hora señaladas en 

el recuadro, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata Federal, en Tepic, Nayarit. 
• Las proposiciones deberán de presentarse en idioma español y cotizarse en peso mexicano. 
• El licitante a quien se le adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra; salvo autorización expresa para ello por parte de la Secretaría de Obras Públicas. 
• El licitante que resulte adjudicado deberá de declarar un domicilio local en el Estado para oír y recibir notificaciones. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud de inscripción por escrito, dirigida a la Secretaría de Obras Públicas (SOP), con los datos 

básicos de la licitación, indicando que otorgará las facilidades necesarias para comprobar la veracidad de la documentación que anexa. 
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• Original y copia del acta constitutiva de la empresa con las modificaciones en su caso, según su naturaleza jurídica y de los poderes de los representantes de la 
misma o acta de nacimiento en el caso de ser persona física. 

• Documentación que compruebe el capital contable requerido, el cual deberá de acreditarse con la última declaración fiscal anual ante la SHCP, se precisa que el 
capital social proveniente de aportaciones, capitalización, aportaciones para futuros aumentos de capital o cualquier otro tipo de modificación (aumento o 
disminución), deberá estar soportado en actas de asamblea y de ser el caso, protocolizadas ante notario público, de acuerdo con lo establecido en los artículos 5, 
182 y 194 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; en el caso de empresas de reciente creación, deberán presentar la declaración o balance más 
actualizado a la fecha de presentación de propuestas; lo que deberá de estar auditado por un contador público autorizado por la SHCP, presentando copia del 
registro emitido por dicha Secretaría. 

• Copia de la última declaración fiscal anual, así como escrito donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ha presentado en tiempo y forma las 
declaraciones del ejercicio por impuestos federales correspondientes a los últimos tres ejercicios fiscales, así como las declaraciones de pagos provisionales 
correspondientes a la fecha, cuando los contribuyentes tengan menos de tres años de inscripción en el RFC la manifestación corresponderá al periodo de inscripción. 

• Constancias que acrediten su experiencia y capacidad técnica, lo que deberá ser comprobado mediante el curriculum vitae de la empresa, misma que a su 
criterio, deberá relacionar los contratos de obra ejecutados dentro de los últimos cinco años, que sean similares en monto y características a la obra que se 
concursa (anexando copia simple de las carátulas de los contratos más representativos y de las correspondientes actas de entrega-recepción), adicionalmente 
citar direcciones, números telefónicos y/o fax de los propietarios y/o instituciones públicas a las que se le hayan ejecutado trabajos o bien, los que tienen en 
proceso de ejecución demostrándolo de manera fehaciente a satisfacción de esta Secretaría. 

• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 y de cumplir con lo establecido en la fracción XXIII de los 
artículos 33 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio privado de 
asociación en participación (conforme al artículo 28 fracciones I y II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

• Copia simple del comprobante de pago expedido por la convocante o, en su caso, el recibo de pago que genera el Sistema compraNET, con el sello de la 
institución bancaria correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato respectivo se adjudicará de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, así como con los artículos 36, 37 y 37 A de su Reglamento. 

• Las condiciones de pago serán: un anticipo de 30% de la asignación aprobada para el inicio de los trabajos. Así como el pago de estimaciones generadas en 
plazos no mayores a un mes, donde se amortizará dicho anticipo. 

• En su caso, escrito mediante el cual los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para firma del contrato 
respectivo. La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición. 

• En caso de estar inscrito en el Registro de Contratistas 2007 de esta Secretaría y que cumpla con los requisitos mencionados, presentar copia de su registro 
vigente, la solicitud de inscripción, las declaraciones de los artículos 51, 78 penúltimo párrafo y 33 fracción XXIII y la manifestación de impuestos federales. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• A los actos públicos de estas licitaciones podrá asistir en calidad de observadora, cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

TEPIC, NAY., A 10 DE JULIO DE 2007. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. HECTOR MANUEL IBARRA HORTA 
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RUBRICA. 
(R.- 250969) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

EN ZONAS URBANAS (APAZU-2007) 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 
32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. con cargo al 
Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU), convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la 
contratación de las obras que se mencionan a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Fecha límite 
de inscripción 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

48104001-001-07 24/Jul./2007 
13:00 horas 

23/Jul./2007 
9:30 horas 

Coordinación de Control de Obras 

24/Jul./2007 
10:00 horas 

Coordinación de Control de Obras 

30/Jul./2007 
9:00 horas 

Coordinación de Control de Obras 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio y 

terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido en 

miles de pesos 
00000 A) Rehabilitación de 200 tomas domiciliarias, en la Col. Framboyanes, en el Municipio de 

Cadereyta Jiménez, N.L. 
B) Rehabilitación de Red de Agua Potable de 3,500 m de tubería de asbesto-cemento A-10 

de 4" Diám. y 447 tomas domiciliarias, en la Col. Centro (calles Hidalgo, Zaragoza y 
Juárez), en el Municipio de Cadereyta Jiménez, N.L. 

C) Rehabilitación de 220 tomas domiciliarias, en la Col. Nueva Madero, en el Municipio de 
Cadereyta Jiménez, N.L. 

D) Rehabilitación de 160 tomas domiciliarias, en la Col. Lomas de los Pilares, en el Municipio 
de Cadereyta Jiménez, N.L. 

E) Rehabilitación de 230 tomas domiciliarias, en la Col. Nueva Cadereyta, en el Municipio de 
Cadereyta Jiménez, N.L. 

 
 
 
 

20/Ago./2007 
al 

17/Dic./2007 

 
 
 
 

120 días 
naturales 

 
 
 
 
 

1,000 

 
No. de licitación Fecha límite 

de inscripción 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 
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48104001-002-07 24/Jul./2007 
 13:00 horas 

23/Jul./2007 12:00 horas 
Oficinas de SADM Cerralvo, N.L. 

Calle Matamoros No. 113, Cerralvo, N.L. 

24/Jul./2007 11:00 horas 
Coordinación de Control de Obras 

30/Jul./2007 10:30 horas 
Coordinación de Control de Obras 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio y 

terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido en 

miles de pesos 
00000 A) Rehabilitación de red de agua potable de 1,350 m.l. de tubería de asbesto-cemento A-7 

de 4" y 100 tomas domiciliarias, en la Cabecera Municipal de Cerralvo, N.L. 
B) Red de Agua Potable de 1,440 m.l. de tubería de asbesto-cemento A-7 de 4" y 50 tomas 

domiciliarias, en la comunidad Congregación Juárez, en el Municipio de Cerralvo, N.L. 
C) Red de drenaje sanitario de 1,250 m.l. de tubería de PVC, serie 20, de 8" y 200 descargas 

domiciliarias, en la Cabecera Municipal de Cerralvo, N.L. 

 
20/Ago./2007 

al 
17/Dic./2007 

 
120 días 
naturales 

 
 

1,500 

 
No. de licitación Fecha límite 

de inscripción 
Visita al lugar de la obra o los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
48104001-003-07 24/Jul./2007 

13:00 horas 
23/Jul./2007 12:00 horas 

Oficinas de SADM China, N.L. 
Calle Juárez No. 320, China, N.L. 

24/Jul./2007 12:00 horas 
Coordinación de Control de Obras 

30/Jul./2007 12:00 horas 
Coordinación de Control de Obras 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio y 

terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido en 

miles de pesos 
00000 A) Red de Agua Potable de 1,830 m.l. de tubería de asbesto-cemento A-7 de 4" y 43 tomas 

domiciliarias, en la Cabecera Municipal de China, N.L. 
B) Red de Agua Potable de 377 m.l. de tubería de asbesto-cemento A-7 de 4" y 6 tomas 

domiciliarias, en la Col. Revolución, en el Municipio de China, N.L. 
C) Red de Agua Potable de 995 m.l. de tubería de asbesto-cemento A-7 de 4" y 25 tomas 

domiciliarias, en la Col. San Isidro, en el Municipio de China, N.L. 
D) Red de Agua Potable de 200 m.l. de tubería de asbesto-cemento A-7 de 4" y 2 tomas 

domiciliarias, en la Col. V. Hermosa, en el Municipio de China, N.L. 
E) Red de Agua Potable de 250 m.l. de tubería de asbesto-cemento A-7 de 4" y 4 tomas 

domiciliarias, en la Col. del Maestro, en el Municipio de China, N.L. 
F) Red de drenaje sanitario de 3,650 m.l. de tubería de PVC serie 20 de 8" y 124 descargas 

domiciliarias, en la Col. Revolución (2a. Etapa), en el Municipio de China, N.L. 

20/Ago./2007 
al 

17/Dic./2007 

120 días 
naturales 

1,000 

 
No. de licitación Fecha límite 

de inscripción 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 
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48104001-004-07 24/Jul./2007 
13:00 horas 

23/Jul./2007 12:00 horas 
Oficinas de SADM China, N.L. 

Calle Juárez No. 320, China, N.L. 

24/Jul./2007 16:00 horas 
Coordinación de Control de Obras 

30/Jul./2007 15:00 horas 
Coordinación de Control de Obras 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio y 

terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido en 

miles de pesos 
00000 Red de drenaje sanitario de 5,000 m.l. de tubería de PVC serie 20 de 8" y 90 descargas 

domiciliarias, en la Col. Viuda Emilia (1a. Etapa), en el Municipio de China, N.L. 
20/Ago./2007 

al 
17/Dic./ 2007 

120 días 
naturales 

1,000 

 
Adquisición de bases: las bases, especificaciones y planos estarán a disposición de los interesados para su consulta y venta a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto para la presentación y apertura de proposiciones señalada en la convocatoria, en las oficinas de la 
Coordinación de Control de Obras, con domicilio en Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, en esta ciudad, en días hábiles, de 9:00 a 13:00 horas y en 
Internet: http://compranet.gob.mx. 
Costo de las bases: $1,400.00 en convocante y en compraNET: $1,100.00. 
La forma de pago es, en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja a favor de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. en compraNET, por 
medio del recibo que para tal efecto genera el sistema, el costo de las bases antes mencionadas incluyen IVA. 
Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. no está en condiciones de recibir propuestas por uso de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la realización de la junta de aclaraciones, así como la presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo en la Coordinación de Control 
de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, N.L. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como la propuesta presentada por el licitante, podrá ser negociada. 
Los interesados deberán presentar los siguientes documentos en original y copia, por separado a sus propuestas y otorgarán, en su caso, las facilidades necesarias a 
la convocante para comprobar su veracidad, personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los artículo 36 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 28 del Reglamento. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados para poder participar en la licitación. 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
2.- Copia del acta constitutiva de la empresa con sus respectivas modificaciones según su naturaleza jurídica, con el sello del Registro Público de la Propiedad 

Sección de Comercio. 
A.- Instrumento jurídico idóneo que acredite los poderes necesarios a favor de quien firma las propuestas y, en su caso, el contrato que se derive. 
B.- En caso de ser persona física, su alta ante la SHCP, cédula de identificación fiscal y copia de su acta de nacimiento, identificación oficial vigente con 

fotografía. 
3.- Comprobación de la capacidad financiera o capital contable mínimo requerido, con base en estados financieros auditados por contador público independiente, 

anexando copia del mismo y cédula profesional, o la declaración fiscal anual, ambos del ejercicio inmediato anterior. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad: 

A.- De no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
B.- Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
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C.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

5.- Escrito mediante el cual la persona manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los siguientes datos: 
A. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

B. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

6.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en precisar empresas, montos, lugares, plazos de ejecución y descripción de las 
obras similares realizadas tanto para la administración pública, como particulares, así como el curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, 
identificando a los que se encargan de la ejecución y administración de la obra, los que deben tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud 
similares y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica documento AT-4. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán presentar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones 
preliminares y registro de la documentación en las oficinas de la Coordinación de Control de Obras, sitas en Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, 
N.L., a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes 
a viernes, de 9:00 a 13:00 horas, en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados por la 
convocante. 
Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares, el interesado deberá presentar su documentación legal, a elección del contratista dentro o fuera del 
sobre que contenga la propuesta. 
• Las presentes licitaciones no se realizarán bajo la cobertura de algún tratado. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más conveniente para la institución. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados; asimismo, el 
plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
• Anticipos: para inicio de la obra y para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás 

insumos se otorgará el 30% de anticipo (el cual no tendrá derecho a ajuste de costos). 
 

MONTERREY, N.L., A 10 DE JULIO DE 2007. 
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SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 
RUBRICA. 

(R.- 250861) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

EN ZONAS URBANAS (APAZU-2007) 
CONVOCATORIA 002 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 
y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. con cargo al 
Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU), convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la 
contratación de las obras que se mencionan a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Fecha límite 
de inscripción 

Visita al lugar de la obra o los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

48104001-005-07 25/Jul./2007 13:00 Hrs. 24/Jul./2007 12:00 Hrs. 
Oficinas de SADM Gral. Bravo, N.L. 

calle Niños Héroes No. 325, Gral. Bravo, N.L. 

25/Jul./2007 10:00 Hrs. 
Coordinación de Control 

de Obras 

31/Jul./2007 9:00 Hrs. 
Coordinación de Control de Obras 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio y 

terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido en miles 

de pesos 
00000 A) Red de agua potable de 2,000 ml de tubería de asbesto-cemento A-7 de 4" y 40 

tomas domiciliarias, en la Cabecera Municipal (1a. Etapa) de General Bravo, N.L. 
B) Red de drenaje sanitario de 2,000 ml de tubería de PVC serie 20 de 8" y 50 

descargas domiciliarias, en la Cabecera Municipal (1a. Etapa) de General Bravo, N.L. 

20/Ago./2007 
al 

17/Dic./2007 

120 días 
naturales 

1,500 

 
No. de licitación Fecha límite 

de inscripción 
Visita al lugar de la obra o los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
48104001-006-07 25/Jul./2007 13:00 Hrs. 24/Jul./2007 12:00 Hrs. 

Oficinas de SADM Sabinas Hidalgo, N.L. 
Calle Niños Héroes No. 905, 

Sabinas Hidalgo, N.L. 

25/Jul./2007 11:00 Hrs. 
Coordinación de Control 

de Obras 

31/Jul./2007 10:30 Hrs. 
Coordinación de Control de Obras 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio y 

terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido en miles 

de pesos 
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00000 A) Rehabilitación de red de agua potable de 5,000 m.l. de tubería de asbesto-cemento 
A-7 de 4" y 50 tomas domiciliarias, en la Col. Pablo de los Santos, en el Municipio de 
Sabinas Hidalgo, N.L. 

B) Rehabilitación de red de agua potable de 200 ml de tubería de asbesto-cemento A-7 
de 4" y 25 tomas domiciliarias, en la Barrio del Aguacate, en el Municipio de Sabinas 
Hidalgo, N.L. 

C) Rehabilitación de red de agua potable de 425 ml de tubería de asbesto-cemento A-7 
de 4" y 120 tomas domiciliarias, en la Col. Lozano, en el Municipio de Sabinas 
Hidalgo, N.L. 

20/Ago./2007 
al 

17/Dic./2007 

120 días 
naturales 

1,000 

 
 D) Rehabilitación de red de agua potable de 425 ml de tubería de asbesto-cemento A-7 

de 4" y 50 tomas domiciliarias, en la Hacienda Larraldeña, en el Municipio de 
Sabinas Hidalgo, N.L. 

E) Red de agua potable de 2,400 ml de tubería de asbesto-cemento A-7 de 4" y 400 
tomas domiciliarias, en la Cabecera Municipal de Sabinas Hidalgo, N.L. 

F) Red de drenaje sanitario de 2,000 ml de tubería de PVC serie 20 de 8" y 600 
descargas domiciliarias, en la Cabecera Municipal de Sabinas Hidalgo, N.L. 

   

 
No. de licitación Fecha límite 

de inscripción 
Visita al lugar de la obra o los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
48104001-007-07 25/Jul./2007 13:00 Hrs. 

 
24/Jul./2007 12:00 Hrs. 

Oficinas de SADM Lampazos, N.L. 
Calle Zuazua No. 25, Lampazos, N.L. 

25/Jul./2007 12:00 Hrs. 
Coordinación de Control 

de Obras 

31/Jul./ 2007 12:00 Hrs. 
Coordinación de Control de Obras 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio y 

terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido en miles 

de pesos 
00000 Red de drenaje sanitario de 5,000 ml de tubería de PVC serie 20 de 8" y 600 descargas 

domiciliarias, en la Cabecera Municipal de Lampazos, N.L. 
20/Ago./2007 

al 
17/Dic./2007 

120 días 
naturales 

2,500 

 
Adquisición de bases: las bases, especificaciones y planos estarán a disposición de los interesados para su consulta y venta a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta, inclusive el sexto día natural previo al acto para la presentación y apertura de proposiciones señalada en la convocatoria, en las oficinas de la 
Coordinación de Control de Obras, con domicilio en Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado en esta ciudad en días hábiles de 9:00 a 13:00 horas y en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
Costo de las bases: $1,400.00 en convocante y en compraNET $1,100.00. 
La forma de pago es, en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja a favor de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. en compraNET, por 
medio del recibo que para tal efecto genera el sistema, el costo de las bases antes mencionadas incluyen IVA. 
Servicios de agua y drenaje de Monterrey, I.P.D. No está en condiciones de recibir propuestas por uso de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la realización de la junta de aclaraciones, así como la presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo en la Coordinación de Control 
de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, N.L. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en la propuesta presentada por el licitante, podrán ser negociadas. 
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Los interesados deberán presentar los siguientes documentos en original y copia, por separado a sus propuestas, y otorgarán en su caso las facilidades necesarias a 
la convocante para comprobar su veracidad, personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los artículos 
36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 28 del Reglamento. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados para poder participar en la licitación. 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
2.- Copia del acta constitutiva de la empresa con sus respectivas modificaciones según su naturaleza jurídica, con el sello del Registro Público de la Propiedad 

Sección de Comercio. 
A.- Instrumento Jurídico idóneo que acredite los poderes necesarios a favor de quien firma las propuestas y, en su caso, el contrato que se derive. 
B.- En caso de ser persona física, su alta ante la S.H.C.P., cédula de identificación fiscal y copia de su acta de nacimiento, identificación oficial vigente con fotografía. 

3.- Comprobación de la capacidad financiera o capital contable mínimo requerido con base en estados financieros auditados por contador público Independiente, 
anexando copia del mismo y cédula profesional, o la declaración fiscal anual, ambos del ejercicio inmediato anterior. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad: 
A.- De no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
B.- Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
C.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

5.- Escrito mediante el cual la persona manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los siguientes datos: 
A. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

B. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

6.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en precisar empresas, montos, lugares, plazos de ejecución y descripción de las 
obras similares realizadas tanto para la administración pública, como particulares, así como el curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, 
identificando a los que se encargan de la ejecución y administración de la obra, los que deben tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud 
similares y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica documento AT-4. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán presentar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones 
preliminares y registro de la documentación en las oficinas de la Coordinación de Control de Obras, sitas en Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, 
N.L., a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a 
viernes de 9:00 horas a 13:00 horas en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados por la convocante. 
Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares, el interesado deberá presentar su documentación legal, a elección del contratista dentro o fuera del 
sobre que contenga la propuesta.  
• Las presentes licitaciones no se realizarán bajo la cobertura de algún tratado. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más conveniente para la Institución. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo el 
plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 



Martes 10 de julio de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     210 

 

 

• No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
• Anticipos: para inicio de la obra y para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás 

insumos se otorgará el 30% de anticipo (el cual no tendrá derecho a ajuste de costos). 
 

MONTERREY, N.L., A 10 DE JULIO DE 2007. 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 

 RUBRICA. (R.- 250859) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I. P. D. 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA No. 003  

Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto, publicado en la edición número 691 del Development 
Business, del 30 de noviembre de 2006. 
El Gobierno de México ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo el Préstamo 1645/OC-ME para sufragar parcialmente el costo del Proyecto: Programa 
para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales II (PROSSAPYS-II) y se propone utilizar parte de los fondos de este 
préstamo para efectuar los pagos contemplados en la(s) licitación(es) que en adelante se describen. 
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar del subproyecto: Infraestructura de Agua Potable y Saneamiento cuyos trabajos 
consisten en diversas obras de agua potable y saneamiento en varias comunidades del Estado de Nuevo León, las cuales se detallan en la columna de descripción 
general de la obra.  
Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I. P. D. convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano de 
Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; el contrato se adjudicará mediante el concurso que a continuación se describe: 

No. de 
licitación 

Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

Capital contable mínimo 
requerido en miles de pesos 

48104001-
008-07 

25/julio/2007 
12:00 horas 

Oficinas de SADM Dr. Arroyo 
en calle Padre Severiano No. 6, Dr. Arroyo, N.L. 

26/julio/2007 
10:00 horas 

Coordinación de Control 
de Obras 

1/agosto/ 2007 
9:00 horas 

Coordinación de Control 
de Obras 

2,000 

Descripción general de los trabajos Plazo de ejecución Fechas de inicio y terminación 
Suministro e instalación de 444 letrinas ecológicas secas de doble cámara, en: 

comunidades del Municipio de Aramberri, N.L.: El Rucio (40), Milpillas (42), Agua Delgada (48). 
comunidades del Municipio de Dr. Arroyo, N.L: Palma Gorda (78), Mesa de Berrones (33), Presa de 

Maltos (138), Las Catorce (65) 

120 
Días naturales 

Inicio: 
20/Ago./2007 
Terminación: 
17/Dic./2007 

 
No. de 

licitación 
Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
Capital contable mínimo 

requerido en miles de pesos 
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48104001-
009-07 

25/julio/2007 
12:00 horas 

Oficinas de SADM Dr. Arroyo 
en calle Padre Severiano No. 6, Dr. Arroyo, N.L. 

26/julio/2007 
11:00 horas 

Coordinación de Control 
de Obras 

1/agosto/2007 
10:30 horas 

Coordinación de Control 
de Obras 

2,000 

Descripción general de los trabajos Plazo de ejecución Fechas de inicio y terminación 
Suministro e instalación de 488 letrinas ecológicas secas de doble cámara, en: 

comunidades del Municipio de Mier y Noriega, N.L.: Tapona Moreña (135), Joya del Zacate (28), Mesas 
de San Juan (28), La Cardona (170), El Gallito (65) Lagunita de Taberna (62) 

120 
Días naturales 

Inicio: 
20/Ago./2007 
Terminación: 
17/Dic./2007 

 
No. de 

licitación 
Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
Capital contable mínimo 

requerido en miles de pesos 
48104001-

010-07 
25/julio/2007 
9:30 horas 

Coordinación de Control de Obras 

26/julio/2007 
12:00 horas 

Coordinación de Control 
de Obras 

1/agosto/2007 
12:00 horas 

Coordinación de Control 
de Obras 

2,000 

 
Descripción general de los trabajos Plazo de ejecución Fechas de inicio y terminación 

A) Suministro e instalación de 552 letrinas ecológicas secas de doble cámara, en: 
comunidades del Municipio de Galeana, N.L.: Los Adobes (130), La Carbonera (42), San Ignacio de Texas (90), 
San José de González (34), San Antonio de González (30). Comunidades del Municipio de Iturbide, N.L.: El 
Madroño (35). 
Comunidades del Municipio de Linares, N.L.: Gatos Güeros (100), Dolores de San Julián (55), Los Alamos (36). 
B) Suministro e instalación de 424 letrinas ecológicas secas de doble cámara, en: 
comunidades del Municipio de Montemorelos, N.L.: Cabezones (43), La Unión (32), El Toro (38), 
Coyonoxtle (33), Tierreas Coloradas (36), Estación Huertas (43), La Trinidad (46). 
Comunidades del Municipio de Santiago, N.L.: Laguna de Sánchez (82), El Tejocote (29), Potrero Redondo (42). 

120 
Días naturales 

Inicio: 
20/Ago./2007 
Terminación: 
17/Dic./2007 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de la Coordinación de Control de Obras sitas en Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, 
N.L., con número telefónico (81) 20-33-20-33, extensión 7856 y fax, número 20-33-20-33, extensión 7860 de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 13:00 horas, y 
en internet: http://compranet.gob.mx . 
Servicios de agua y drenaje de Monterrey, I.P.D. no está en condiciones de recibir propuestas por uso de medios remotos de comunicación electrónica. 
• Costo de las bases: $1,400.00 en convocante en efectivo, o mediante cheque certificado o de caja a favor de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. 

y $1,100.00 en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genera el sistema, el costo de las bases antes mencionadas incluyen IVA. 
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en los lugares, en el horario y fecha señalados. 
• La junta de aclaraciones, así como la presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados; en las oficinas de la Coordinación de 

Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, N.L., con número telefónico (81) 20-33-20-33, extensión 7856. 
• El plazo de ejecución de los trabajos serán los señalados en días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos del Banco Interamericano de Desarrollo titulados “políticas para la adquisición de bienes y obras 

financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo” y podrán participar en ella todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica 
en dichas normas. 
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• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en precisar empresas, montos, lugares, plazos de ejecución y descripción de las 
obras similares realizadas tanto para la administración pública, como particulares, así como el curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, 
identificando a los que se encargan de la ejecución y administración de la obra, los que deben tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud 
similares y deberá anexarse dentro de la propuesta. 

• Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares, los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o 
fuera del sobre que contenga la propuesta, en original y copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de 
los asociados y asociantes, así como el convenio o contrato particular de asociación: 

Requisitos que deberán cumplir los interesados para poder participar en la licitación: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación, 

y en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior o con el último 
estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en 
papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad: a) De no encontrarse en ninguno de los supuestos de los artículos 51, 33 fracción XXIII y 78 penúltimo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, b) Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

5.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a.- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b.- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar documentos análogos de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial 
de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la Convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 
Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones 
preliminares y registro de la documentación en las oficinas de la Coordinación de Control de Obras, sitas en Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, 
N.L.., a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, el cierre 
de venta de bases es el 26 de julio de 2007 a las 13:00 horas, en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los 
requisitos solicitados por la convocante. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más conveniente para la Institución. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo el 
plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51, 33 fracción XXIII y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

• Anticipos: para inicio de la obra y para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás 
insumos se otorgará el 30% de anticipo (El cual no tendrá derecho a ajuste de costos). 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y de otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 
 

MONTERREY, N.L., A 10 DE JULIO DE 2007. 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 

RUBRICA. 
(R.- 250860) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I. P. D. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 

CONVOCATORIA No. 004 
 

Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto, publicado en la edición No. 691 del Development Business, del 
30 de Noviembre de 2006. 
El Gobierno de México ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo el Préstamo 1645/OC-ME para sufragar parcialmente el costo del Proyecto: Programa 
para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales II (PROSSAPYS-II) y se propone utilizar parte de los fondos de este 
préstamo para efectuar los pagos contemplados en la(s) licitación(es) que en adelante se describen. 
Se prevé que parte de este Préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar del subproyecto: Infraestructura de Agua Potable y Saneamiento cuyos trabajos 
consisten en diversas obras de agua potable y saneamiento en varias comunidades del Estado de Nuevo León, las cuales se detallan en la columna de descripción 
general de la obra. 
Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I. P. D. convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano de 
Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; el contrato se adjudicará mediante el concurso que a continuación se describe: 

No. de licitación Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

Capital contable mínimo 
requerido en miles de pesos 

48104001-011-07 26/julio/2007 
12:00 horas 

Oficinas de SADM en Aramberri, N.L 
Calle Félix Contreras y Zaragoza, 

Aramberri, N.L. 

27/julio/2007 
10:00 horas 

Coordinación de Control 
de Obras 

2/agosto/2007 
9:00 horas 

Coordinación de Control de 
Obras 

1,000 

Descripción general de los trabajos Plazo de ejecución Fechas de inicio y terminación 
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A) Construcción de línea de conducción de agua potable de 5,845 m.l. de tubería de PVC RD-26, de 4” 
Diám., 92 tomas domiciliarias y tanque metálico elevado de 30 m3 en Comunidad La Esperanza en el 

Municipio de Aramberri, N.L. 
B) Construcción de 2,011 m. de red de drenaje sanitario con tubería de P.V.C. serie 20 de 8” de diámetro 

y 93 descargas domiciliarias en la Cabecera Municipal de Aramberri, N.L. 

120 
días naturales 

Inicio: 
20/agosto/2007 

Terminación: 
17/diciembre/2007 

No. de licitación Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

Capital contable mínimo 
requerido en miles de pesos 

48104001-012-07 26 / Julio / 2007 
12:00 horas 

Oficinas de SADM en Galeana, N.L 
Calle Constitución s/n, Galeana, N.L.

27/julio/2007 
11:00 horas 

Coordinación de Control 
de Obras 

2/agosto/2007 
10:30 horas 

Coordinación de Control de 
Obras 

1,500 

Descripción general de los trabajos Plazo de ejecución Fechas de inicio y terminación 
A) Construcción de 3,600 m. de red de drenaje sanitario con tubería PVC serie 20 de 8" de diámetro y 

120 descargas domiciliarias en la Comunidad Catarino Rodríguez (El Potosí), en el Municipio de 
Galeana, N.L. 

B) Construcción de 6,447 m. de red de drenaje sanitario con tubería de P.V.C. serie 20 de 8" de diámetro 
y 371 descargas domiciliarias.(2a. etapa) en la Comunidad San Rafael, en el Municipio de Galeana, N.L. 

120 
días naturales 

Inicio: 
20/agosto/2007 

Terminación: 
17/diciembre/2007 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de la Coordinación de Control de Obras, sitas en Matamoros 1717 Pte., colonia Obispado, Monterrey, N.L., 
con número telefónico (81) 20-33-20-33, extensión 7856 y fax número 20-33-20-33, extensión 7860 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 13:00 horas y en 
Internet: http://compranet.gob.mx  
Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. No está en condiciones de recibir propuestas por uso de medios remotos de comunicación electrónica. 
* Costo de las bases: $1,400.00 en convocante en efectivo, o mediante cheque certificado o de caja a favor de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. y 

$1,100.00 en comprante, el pago se hará mediante los recibos que genera el sistema, el costo de las bases antes mencionadas incluyen I. V. A. 
* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en los lugares, en el horario y fecha señalados. 
* La junta de aclaraciones, así como la presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados; en las oficinas de la 

Coordinación de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., colonia Obispado, Monterrey, N.L., con número telefónico (81) 20-33-20-33, extensión 
7856. 

* El plazo de ejecución de los trabajos serán los señalados en los días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
* La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos del Banco Interamericano de Desarrollo titulados “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 

Financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo” y podrán participar en ella todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica 
en dichas normas. 

* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en: precisar empresas, montos, lugares, plazos de ejecución y descripción de las 
obras similares realizadas tanto para la Administración Pública, como particulares, así como el curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, 
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identificando a los que se encargan de la ejecución y administración de la obra, los que deben tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud 
similares y deberá anexarse dentro de la propuesta. 

* Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares, los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o 
fuera del sobre que contenga la propuesta, en original y copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de 
los asociados y asociantes, así como el convenio o contrato particular de asociación: 

Requisitos que deberán cumplir los interesados para poder participar en la licitación: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación, y 

en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior o con el último 
estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la SHCP y el balance deberá presentarlo en 
papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad: a) de no encontrarse en ninguno de los supuestos de los artículos 51, 33 fracción XXIII y 78 penúltimo párrafo 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, b) Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme 
al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

5.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a.- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b.- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar documentos análogos de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial 
de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la Convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 
Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones 
preliminares y registro de la documentación en las oficinas de la Coordinación de Control de Obras, sitas en Matamoros 1717 Pte., colonia Obispado, Monterrey, N.L., 
a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, el cierre de 
venta de bases es el 27 de julio de 2007 a las 13:00 horas, en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos 
solicitados por la convocante. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más conveniente para la Institución. 
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* Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo el 
plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51, 33 fracción XXIII y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
* Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
* Anticipos: para inicio de la obra y para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás 

insumos se otorgará el 30% de anticipo. (El cual no tendrá derecho a ajuste de costos). 
Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y de otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 
 

MONTERREY, N.L., A 10 DE JULIO DE 2007. 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I. P. D. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 

RUBRICA. 
(R.- 250858) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
SECRETARIA DE PROTECCION CIUDADANA DEL ESTADO DE OAXACA 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de adquisición de equipo informático y equipo de 
transporte terrestre, cuyas descripciones y características se describen en las bases de licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

49007002-001-07 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

18/07/2007 17/07/2007 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/07/2007 
11:00 horas 

20/07/2007 
11:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Equipo de cómputo, procesador INTEL 40 Pieza 

2 0000000000 Equipo de cómputo portátil  30 Pieza 

3 0000000000 Impresora láser 30 Pieza 

4 0000000000 Impresora de matriz de puntos 40 Pieza 

5 0000000000 Impresora de inyección de tinta 30 Pieza 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

49007002-002-07 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

19/07/2007 18/07/2007 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/07/2007 
11:00 horas 

23/07/2007 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Camioneta Van, motor V6 3 Pieza 

2 0000000000 Motocicleta motor 4 tiempos, 250 CC 20 Pieza 

3 0000000000 Camioneta Pick Up doble cabina, 4 cilindros 12 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx (en los Estados), o bien, en calle Melchor 

Ocampo número 1011, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfonos 01 (951) 50 1 02 52 al 54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 
horas. La forma de pago de bases en el domicilio de la convocante es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Gob. Edo. Oax./Secretaría de 
Protección Ciudadana, mediante depósito en firme a la cuenta bancaria número 0154156579 de BBVA Bancomer, S.A., o transferencia electrónica a la clabe 
interbancaria 012610001541565795. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Secretaría de Protección Ciudadana del Estado de Oaxaca, ubicada en la calle de Heroico Colegio Militar número 317, segundo piso, de la colonia 
Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oax. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: libre a bordo incluyendo descarga en las instalaciones de la Unidad Administrativa de la Secretaría de Protección Ciudadana del Estado de Oaxaca, 

ubicada en la calle de Melchor Ocampo número 1011, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oax., de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 14 de agosto al 3 de septiembre de 2007. 
• El pago se realizará por el 100% contra entrega de la totalidad de los bienes adjudicados a satisfacción de la Secretaría de Protección Ciudadana del Estado de 

Oaxaca, dentro de un plazo máximo de cuarenta y cinco días naturales, posteriores, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes, previa presentación 
de factura y fianza de cumplimiento por el diez por ciento del monto total contratado. El pago se efectuará a precio fijo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las propuestas técnicas y económicas podrán enviarse a través del servicio postal o de mensajería, debiendo prever el tiempo de entrega oportuna en el 

domicilio de la convocante, ya que de no recepcionarse en tiempo, será bajo la estricta responsabilidad del licitante. 
• Los interesados deberán acreditar su personalidad jurídica, capacidad técnica, capacidad financiera y demás requisitos establecidos en las correspondientes 

bases de licitación. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 10 DE JULIO DE 2007. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

DE LA SECRETARIA DE PROTECCION CIUDADANA DEL ESTADO DE OAXACA 
DR. SERGIO SEGRESTE RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 250970)
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SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
CONVOCATORIA 004/07 

 
1. De conformidad con lo que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 25, 26, fracción I, 27, 28, fracción l, 29, 31, 32 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor y demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional electrónica 
número 49111003-004-07, para la adquisición de medicamentos (servicio subrogado de farmacia abasto 
de medicamentos y productos farmacéuticos a los hospitales y centros de salud de las seis jurisdicciones 
sanitarias incorporadas a la red del seguro popular) para el Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

2. Los Servicios de Salud de Oaxaca a través del Departamento de Adquisiciones, convocan a los licitantes 
elegibles a presentar propuestas técnicas y económicas a través de documentos impresos o de medios 
remotos de comunicación electrónica, en un sobre cerrado bajo las siguientes bases. 

 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,800.00 

13/07/2007 13/07/2007
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

19/07/2007 
10:00 horas 

19/07/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

   Mínimo Máximo  
1 0000000000 Paracetamol (acetaminofén)  729,433 Caja c/20 tabletas 
2 0000000000 Difenhidramina  5460 Envase con frasco 

ámpula de 10 ml 
3 0000000000 Salbutamol  222,939 Envase con 60 ml 
4 0000000000 Difenilhidantoína Sódica  66,620 Caja con 50 tabletas 
5 0000000000 Captopril  677,479 Caja con 20 tabletas 

 
3. Los licitantes deberán elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de 

su propuesta. Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de 
comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica y 
adquirir los documentos de licitación a través de compraNET. 

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los 
documentos de licitación en el Departamento de Adquisiciones de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
ubicado en avenida Independencia número 1401, Centro, Oaxaca, código postal 68000, teléfonos y fax 
(01-951) 514 05 99 y 514 03 44 a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta las 
fechas establecidas en el cuadro anterior, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a sábado o en compraNET, en 
la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. 

5. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, 
deberán adquirir los documentos de licitación a través de compraNET, en la dirección electrónica 
señalada en el párrafo anterior. El pago se realizará mediante los recibos que genera el sistema. 

6. Los licitantes que elijan presentar sus propuestas a través de documentos impresos, podrán adquirir de 
manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea directamente en el 
organismo antes mencionado, mediante solicitud por escrito y el pago a través de cheque certificado o de 
caja a favor de la Tesorería de la Federación en el horario señalado en el punto número 4 en la dirección 
de la calle de J P García número 103, colonia Centro, o a través de compraNET, en la dirección 
electrónica señalada en el mismo punto. 

7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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9. Las ofertas deben entregarse en las aulas del Departamento de Capacitación, Enseñanza e 
Investigación, de los Servicios de Salud de Oaxaca, ubicadas en calle 20 de Noviembre número 921 
esquina Moctezuma, Centro, código postal 68000, Oaxaca, a partir de la publicación y hasta el día y 
horario definido en el punto número 3 de las bases de concurso. 

10. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si los documentos de licitación han 
sido modificados a través de addenda. 

11. Las proposiciones técnicas y económicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas, en 
presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en las aulas del Departamento de 
Capacitación, Enseñanza e Investigación, de los Servicios de Salud de Oaxaca, ubicadas en calle 20 de 
Noviembre número 921 esquina Moctezuma, Centro, código postal 68000, Oaxaca. 

12. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en los lugares señalados en las bases de 
concurso. 

13. No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos en el artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

14. El pago se realizará dentro de los 30 días naturales posteriores, a partir de la entrega total de los bienes a 
entera satisfacción del comprador y la entrega de la documentación correspondiente. 

15. En la presente licitación cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

16. En la presente licitación no se otorgarán anticipos. 
17. La adjudicación será a un solo proveedor (lote completo). 
18. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR DEL REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

DR. AARON PEREZ BAUTISTA 
RUBRICA. 

(R.- 250962)   
H. AYUNTAMIENTO DE ZAUTLA, PUEBLA 

COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
I. En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitación número LP-021/212/PIBAI/0032/2007, para la contratación de la 
obra modernización y ampliación carretera alimentadora Zautla-Yahuitlalpan del kilómetro 0+000 al 
13+290.25, meta 2007 del kilómetro 10+800 al 13+290, de conformidad con lo siguiente: 

 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

Fecha del 
fallo 

$2,500.00 13/07/2007 
12:00 horas 

13/07/2007 
14:00 horas 

13/07/2007 
10:00 horas 

20/07/2007 
10:00 horas 

23/07/2007 
12:00 horas 

 
Oficios de 

autorización 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital 

contable 
requerido 

DE/PIBAI/21/0032/
06-2007 y SF-DIP-

AI-1468/2007 

Obra: modernización y ampliación 
carretera alimentadora Zautla-

Yahuitlalpan del km 0+000 al 13+290.25, 
meta 2007 del km 10+800 al 13+290 

31/07/2007 120 días $2'000,000.00 

 
II. Licitación número LP-021/212/PIBAI/0035/2007, para la contratación de la obra construcción del sistema 

de alcantarillado sanitario en la localidad de Tlamanca, Municipio de Zautla, de conformidad con lo 
siguiente: 
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Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

Fecha del 
fallo 

$2,500.00 13/07/2007 
12:00 horas 

13/07/2007 
16:00 horas 

13/07/2007 
11:00 horas 

20/07/2007 
14:00 horas 

23/07/2007
14:00 horas 

 
Oficios de 

autorización 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
DE/PIBAI/21/0035/
06-2007 y SF-DIP-

AI-1468/2007 

Obra: construcción del sistema de 
alcantarillado sanitario en la localidad de 

Tlamanca, Municipio de Zautla 

31/07/2007 120 días $1'800,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en el Palacio Municipal, ubicado en 
Francisco I. Madero número 1, colonia Centro, del Municipio de Zautla, Pue., teléfonos (233) 33 1 50 68 y 1 50 69, 
los días de lunes a sábado, con el siguiente horario: de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es, efectivo en la Tesorería Municipal de Zautla, Pue. 
Ubicación de la obra: Municipio de Zautla, Puebla. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 

A) Requisitos generales que deberán acreditar los interesados. 
1. El capital contable mínimo requerido deberá acreditarse con la siguiente documentación: 
 Estados financieros al 30 de abril de 2007, relación analítica de los renglones de activos, 

incluyendo balance general y estado de pérdidas y ganancias (auditados, en el caso de estar 
dentro de los supuestos del artículo 32–A del Código Fiscal de la Federación), todos los 
documentos mencionados en este inciso, firmados por un contador público con cédula 
profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública y por el apoderado o administrador 
de la empresa, así como exhibir la declaración fiscal anual de 2006; 

2. Curriculum vitae del licitante y de su personal técnico que acrediten una experiencia mínima de 
tres años en trabajos similares; 

3. Testimonio notarial del acta constitutiva con todas sus modificaciones, tratándose de personal 
moral, comprobante domiciliario de la principal sede de sus actividades y poder notarial que 
acredite la personalidad del representante legal que asiste a la licitación e identificación oficial 
vigente con fotografía, o tratándose de persona física copia certificada del acta de nacimiento, 
comprobante domiciliario e identificación oficial vigente con fotografía; 

4.  Relación de contratos vigentes de obras que tengan celebrados tanto en el sector público como 
con particulares, señalando el importe total contratado, el importe por ejercer, desglosado por 
anualidades así como plazos y avances (especificados en montos y porcentajes), y 

5. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

B) Presentación de proposiciones y fallo. 
1.  La presentación y apertura de proposiciones será en la fecha y hora indicadas, en el Palacio 

Municipal, ubicado en avenida Francisco I. Madero número 1, colonia Centro, del Municipio de 
Zautla, Pue.; 

2. Se hace la indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, 
así como de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada; 

3.  Con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y de acuerdo con el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se emitirá un 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual el contrato se adjudicará a 
la persona que, dentro de los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato 
respectivo, y 

4. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, porque, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que 
resulte económicamente más conveniente para el Municipio. 

 
ZAUTLA, PUE., A 10 DE JULIO DE 2007. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ZAUTLA 
PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA 

Y SERVICIOS RELACIONADOS DE ZAUTLA, PUE. 
HECTOR RAMIREZ PORRAS 

RUBRICA. 
(R.- 250964) 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE TEHUACAN, PUEBLA 

COMITE DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL MUNICIPIO DE TEHUACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

LP-021/156/PIBAI/0033/2007 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Tehuacán a través del Comité de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados del Municipio de Tehuacán y en cumplimiento a lo establecido en los artículos 27 fracción I, 30 
fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, 
convoca a las personas físicas o morales que cuenten con la especialidad en autopistas, carreteras y 
Caminos, cuyo objeto es la adjudicación del contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo 
determinado, financiado con recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y el Programa de 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, en la Modalidad de Atención a las Regiones 
Indígenas con base al oficio de autorización número DE/PIBAI/21/0033/06-2007, ambos del ejercicio 
presupuestal 2007, teniendo disponibilidad de los recursos necesarios para contratarla, respecto a la obra que 
a continuación se relaciona: 

 
No. de licitación  Descripción general de la obra Plazo de 

ejecución  
Capital 

contable 
LP-021/156/ 

PIBAI/0033/2007 
Modernización y ampliación del camino tipo "D" 
mejorado E.C. (Azumbilla-Tlacotepec de Díaz) 

km 19+800-Santa Catarina Otzolotepec, 
de 2.14 km de longitud, tramo del km 0+000 

al 2+138, Municipio de Tehuacán 

120 días 
naturales 

Inicio: 
31/07/2007 

$2’000,000.00 

 
Periodo de 

inscripción y lugar 
Visita a la obra  Junta de 

aclaraciones 
Acto de 

presentación 
y apertura  

Fecha de fallo 

Del 10 al 13 de julio 
de 2007 de 9:00 a 

13:00 horas. Dirección 
de Obras Públicas 

El día 13 de julio 
de 2007 a las 9:00 
horas. Dirección de 

Obras Públicas 

13 de julio de 2007
a las 14:00 horas. 
Salón de Cabildos 
del H. Ayuntamiento 

20 de julio de 2007 
a las 8:00 horas. 

Salón de Cabildos 
del H. Ayuntamiento 

El día 23 de julio
a las 12:00 horas. 
Salón de Cabildos 
del H. Ayuntamiento

 
Requisitos que deben cubrir los interesados: 
Presentar solicitud de inscripción indicando número de concurso y descripción general de la obra, dirigida al 
Presidente del Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Municipio de Tehuacán, C. Francisco 
Javier Díaz Fernández, en el domicilio de dicho organismo que se ubica en calle Rayón número 7, colonia 
Centro de esta ciudad de Tehuacán, anexando los documentos que se indican a continuación: 
• Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, tratándose de persona moral con testimonio notarial 

del acta constitutiva de la empresa con todas sus modificaciones y lo estipulado en la fracción V del 
artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
comprobante domiciliario vigente de la principal sede de sus actividades y poder notarial que acredite la 
personalidad del representante legal, el cual deberá exhibir identificación oficial con fotografía en original 
y copia simple por ambos lados; tratándose de persona física, acta de nacimiento, comprobante 
domiciliario vigente e identificación oficial con fotografía en original y copia simple por ambos lados; 

• Curriculum vitae del licitante y de su personal técnico, que acrediten la experiencia relativa en autopistas, 
carreteras y caminos (anexar contratos, cédula profesional del representante técnico); 

• Ultima declaración fiscal anual 2006, presentada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con 
sus anexos correspondientes, estados financieros del 1 de enero al 31 diciembre de 2006, dictaminados 
por contador público externo a la empresa, anexando copia certificada de la cédula profesional emitida 
por la Secretaría de Educación Pública, y en el caso de hacer pagos por Internet deberán anexar el sello 
digital y el estado de posición financiera, demostrando que cuenta con un capital contable igual o superior 
al mínimo requerido, mismo que se señala en el recuadro de la obra a concursar; 

• Relación de contratos en vigor de obras que tengan celebrado tanto en el sector público como con 
particulares, señalando la dependencia o entidad contratante, el tipo de obra, ubicación, monto contratado, 
monto ejercido, monto por ejercer y avance físico, o en su caso la manifestación de no tenerlos; 

• Declarar por escrito y bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en los supuestos del artículo 51, 
78 y 33 fracción XXIII, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 24 del Reglamento de la misma, y 
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• En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los 
asociados y asociantes, así como el convenio privado de asociación en participación (conforme al artículo 28 
fracción II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

Toda la documentación requerida deberá exhibirse en original y copias simples legibles para cotejo, asimismo, 
deberán presentarse en el orden enunciado debidamente engargolada, foliada y rubricada, por el 
representante legal de la empresa, extendiendo el Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados del 
Municipio de Tehuacán, constancia de la documentación recibida. 
Instrucciones y fases del proceso de la licitación: 
a) Los interesados que hayan cubierto los citados requisitos, podrán obtener las bases de licitación en el 

domicilio del Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Municipio de Tehuacán, cuyo costo 
será por la cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), en efectivo no reembolsables, dicho pago 
se realizará en las cajas de la Tesorería Municipal que se ubica en calle Rayón número 7, colonia Centro 
de esta ciudad, expidiéndose al efecto el recibo correspondiente, mismo que se presentará en copia 
simple ante el Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Municipio de Tehuacán, donde se 
les entregarán las bases de la licitación e información inherente a la licitación, los interesados podrán 
revisar las bases previamente a su pago, a partir del día de la publicación de la convocatoria y hasta, 
inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, únicamente los 
licitantes que reúnan todos los requisitos de la presente convocatoria podrán participar, asimismo, 
cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación; 

b) La visita a la obra y junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el lugar, fecha y hora señalados en el 
calendario del proceso de adjudicación, inserto en el presente, se recomienda que para estos eventos, los 
interesados en participar sean técnicos con experiencia en la obra a concursar; 

c) El acto de presentación y apertura de las proposiciones se efectuará en el lugar, fecha y hora indicados, 
en el calendario de las fases que señala en el recuadro de la obra a concursar; 

d) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como de las propuestas 
presentadas podrá ser negociada; 

e) En el contrato de obra que se adjudique se podrá otorgar hasta un treinta por ciento de la asignación 
presupuestaria aprobada al mismo en el ejercicio de que se trate para que el contratista realice en el sitio 
de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para 
los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para 
la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos que deberán otorgar; 

f) El Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Municipio de Tehuacán, podrá desechar las 
proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en las bases del concurso; 

g) Con base al análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, 
se emitirá dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual en su caso, el contrato 
se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a 
los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respetivas; si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la 
totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición que resulte económicamente más conveniente para el Municipio, y 

h) En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, el convocante adjudicará la obra, en igualdad de 
condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de 
antelación al momento del cierre de la licitación pública. 

Si desea obtener información adicional podrá acudir a las oficinas del Comité de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados del Municipio de Tehuacán, señalado con antelación de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a 
viernes, teléfono 012383802008. 
 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”. 
TEHUACAN, PUE., A 10 DE JULIO DE 2007. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS DEL MUNICIPIO DE TEHUACAN 

C. FRANCISCO JAVIER DIAZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 250994) 



224     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de julio de 2007 

 

H. AYUNTAMIENTO DE ZOQUIAPAN, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

I. En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública número LP-021/216/PIBAI/00037/2007, para la 
contratación de la obra modernización y ampliación del camino tipo “D” mejorado Zoquiapan-Nauzontla 
de 10.37 kilómetros de longitud. Meta 2007: 4.22 kilómetros, tramo del kilómetro 4+280 al 6+500 
(pavimentos y señalamientos) y tramo del kilómetro 6+500 al 8+500 (terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamientos) perteneciente a los municipios de Zoquiapan y Nauzontla, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones  

Fecha 
del fallo 

$6,000.00 13/07/2007 
10:00 Hrs. 

13/07/2007 
15:00 Hrs. 

13/07/2007 
12:00 Hrs. 

20/07/2007 
10:00 Hrs. 

23/07/2007 
16:00 Hrs. 

 
Oficios de 

autorización 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución  
Capital contable 

requerido 
DE/PIBAI/21/0037/06-

2007 y SF-DIP-AI-
1468/2007 

Obra: modernización y ampliación 
del camino tipo “D” mejorado 

Zoquiapan-Nauzontla de 10.37 km 
de longitud. Meta 2007: 4.22 km 

tramo del km 4+280 al 6+500 
(pavimentos y señalamientos) y 
tramo del km 6+500 al 8+500 
(terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamientos) 

perteneciente a los municipios de 
Zoquiapan y Nauzontla 

31/07/2007 120 días $3’600,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en el Palacio Municipal, ubicado en 
calle 5 de Mayo sin número, colonia Centro, del Municipio de Zoquiapan, Pue., teléfono (233) 31 7 10 06, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo en la 
Tesorería Municipal de Zoquiapan, Pue. 
Ubicación de la obra: Municipio de Zoquiapan, Puebla. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
A) Requisitos generales que deberán acreditar los interesados. 

1. El capital contable mínimo requerido deberá acreditarse con la siguiente documentación: 
 Estados financieros al 30 de abril de 2007, relación analítica de los renglones de activos, 

incluyendo balance general y estado de pérdidas y ganancias (auditados, en el caso de estar 
dentro de los supuestos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación), todos los 
documentos mencionados en este inciso, firmados por un contador público con cédula 
profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública y por el apoderado o administrador 
de la empresa, así como exhibir la declaración fiscal anual de 2006. 

2. Curriculum vitae del licitante y de su personal técnico que acrediten una experiencia mínima 
de 3 años en trabajos similares. 

3. Testimonio notarial del acta constitutiva con todas sus modificaciones, tratándose de 
personal moral, comprobante domiciliario de la principal sede de sus actividades y poder 
notarial que acredite la personalidad del representante legal que asiste a la licitación e 
identificación oficial vigente con fotografía, o tratándose de persona física copia certificada 
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del acta de nacimiento, comprobante domiciliario e identificación oficial vigente con 
fotografía. 

4.  Relación de contratos vigentes de obras que tengan celebrados tanto en el sector público 
como con particulares, señalando el importe total contratado, el importe por ejercer, 
desglosado por anualidades así como plazos y avances (especificados en montos y 
porcentajes). 

5. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

6.  Todas las empresas interesadas deberán de asistir a la junta de aclaraciones y a la cita al 
lugar de los trabajos de acuerdo con las fechas que estipula la convocatoria. 

B) Presentación de proposiciones y fallo. 
1. La presentación y apertura de proposiciones será en la fecha y hora indicada, en el Palacio 

Municipal, ubicado en calle 5 de Mayo sin número, colonia Centro, del Municipio de Zoquiapan, Pue. 
2. Se hace la indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así 

como de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
3.  Con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 

de acuerdo con el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se emitirá un dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual el contrato se adjudicará a la persona que, 
dentro de los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo. 

4. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, porque, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que 
resulte económicamente más conveniente para el Municipio. 

 
ZOQUIAPAN, PUE., A 10 DE JULIO DE 2007. 

PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA 
Y SERVICIOS RELACIONADOS DE ZOQUIAPAN, PUE. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ZOQUIAPAN 
C. RENE MORENO TORAL 

RUBRICA. 
(R.- 250966)   

COMISION ESTATAL DE CAMINOS EN QUERETARO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de obra en Anillo Vial II 

Junípero Serra, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación pública nacional número 51107001-001-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

$2,500.00 

Costo en compraNET: 

$2,000.00 

16/07/2007 16/07/2007 

12:30 horas 

16/07/2007 

9:00 horas 

23/07/2007 

10:00 horas 

23/07/2007 

10:01 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Construcción Anillo Vial II Junípero Serra, cuerpo 

derecho, del km 10+900 al 11+380 

31/07/2007 32 $4'000,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Dr. Luis Pasteur Norte número 27, colonia Centro Histórico, código 
postal 76000, Querétaro, Querétaro, teléfono 01 (442) 2 12 10 31, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a favor de 
la Comisión Estatal de Caminos de Querétaro. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de julio de 2007 a las 12:30 horas, en la sala de 
juntas de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, ubicado en Dr. Luis Pasteur Norte 
número 27, planta alta, colonia Centro Histórico, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 
de julio de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro, Dr. Luis Pasteur Norte número 27, planta alta, colonia Centro Histórico, código postal 76000, 
Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2007 a las 10:01 horas, en la 
sala de juntas de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, Dr. Luis Pasteur Norte número 27, 
planta alta, colonia Centro Histórico, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de julio de 2007 a las 9:00 horas, en la reunión 
para salir a la visita será en la Comisión Estatal de Caminos de Querétaro, ubicada en Dr. Luis Pasteur 
Norte número 27, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

• Ubicación de la obra: Municipio de Querétaro. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

presentar documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en construcción de caminos 
y obras accesorias a los mismos. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: declaración por escrito bajo 
propuesta de decir verdad en papel membretado de la empresa, de no encontrarse en el supuesto del 
artículo 51 y del artículo 33 fracción XXIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con  
las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el organismo con base en el análisis 
comparativo de las propuestas técnicas y económicas formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato mediante lo establecido 
por el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: por trabajos ejecutados debiendo el contratista formular estimaciones por 
periodos de dos semanas, las cuales se liquidarán en un plazo no mayor a 20 días naturales, a partir en 
que las hubiere recibido y autorizado el supervisor de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
QUERETARO, QRO., A 10 DE JULIO DE 2007. 

COORDINADOR GENERAL 
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ARQ. SANTIAGO MARTINEZ MONTES 
RUBRICA. 

(R.- 251048) 
COMISION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION DE PLANEACION 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del equipamiento de planteles de nivel 
medio superior en varias localidades y municipio en el Estado de e Quintana Roo, de conformidad con lo 
siguiente: La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado 
Rubén Ortíz Luis, con cargo de Director General, el día 4 de julio 2007. 
 
Licitación pública nacional 52102001-024-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,500.00 

Costo en compraNET: 
$3,200.00 

14/07/2007 14/07/2007 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/07/2007 
9:00 horas 

20/07/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450200000 Suministro de material bibliográfico 

para laboratorio de inglés 
1 Lote 

 
Licitación pública nacional 52102001-025-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$4,500.00 

Costo en compraNET: 
$4,200.00 

14/07/2007 14/07/2007 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/07/2007 
10:30 horas 

20/07/2007 
10:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I330000000 Equipo básico del sistema de tecnología 

de telecomunicaciones 
1 Lote 

2 I330000000 Banco de máquinas de corriente continua  1 Lote 
3 I330000000 Panel de conexión de motores trifásicos 1 Lote 
4 I330000000 Paneles compactos para gestión de edificios 1 Lote 
5 I330000000 Sistemas de controles lógicos programables 1 Lote 

 
Licitación pública nacional 52102001-026-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$4,000.00 

Costo en compraNET: 
$3,700.00 

14/07/2007 14/07/2007 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/07/2007 
12:00 horas 

20/07/2007 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I060000000 Aerógrafo con compresor 15 Pieza 
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2 I060000000 Activador facial eléctrico, apagado automático 20 Pieza 
3 I060000000 Rack alfabético de madera 60 Pieza 
4 I060000000 Vaso de precipitado Griffin de vidrio de 1000 ml 6 Pieza 
5 I060000000 Bureta micro de 5 ml graduada en 0.02 ml con llave 3 Pieza 

Licitación pública nacional 52102001-027-07 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

14/07/2007 14/07/2007 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/07/2007 
13:30 horas 

20/07/2007 
13:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000000 Cpu´S procesador Intel Pentium D 925, 512mb 33 Pieza 
2 I180000000 Mesas para computadora 33 Pieza 
3 I180000000 Computadora lap top Hp Pavilion Dv2135ia 1 Pieza 
4 I180000000 Reguladores de voltaje 33 Pieza 
5 I180000000 Kit de herramientas de cómputo 1 Pieza 

 
Licitación pública nacional 52102001-028-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,500.00 

Costo en compraNET: 
$3,300.00 

14/07/2007 14/07/2007 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/07/2007 
15:00 horas 

20/07/2007 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420800000 Computadora PIV con multimedia 35 Pieza 
2 I420800000 Pantalla de proyección eléctrica estándar fija a techo 1 Pieza 
3 I420800000 Mueble para computadora, con canastilla para CPU 35 Pieza 
4 I420800000 Cañón proyector de 2000 Ansi lúmenes 1 Pieza 
5 I420800000 Impresora láser para red 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la 

presente y hasta el sexto día previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en la dirección 
electrónica de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes número 386, colonia 20 
de Noviembre, código postal 77038, Ciudad Chetumal, Quintana Roo, para mayor información deberá 
comunicarse al teléfono (01983) 83-2-08-64, extensión 120, de lunes a viernes, en días hábiles, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la 
Comisión de Infraestructura Educativa del Estado de Quintana Roo. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se 
efectuarán en las fechas y horarios señalados para cada evento, en la sala de juntas de la CIEQROO, 
ubicada en avenida Insurgentes número 386, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Ciudad 
Chetumal, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones de cada uno de los planteles comprendidos en la presente 

convocatoria, de lunes a viernes, en días hábiles, en horario de 9:00 a 15:00 horas. El plazo de entrega 
será de 30 a 45 días naturales, conforme se especifique en la licitación. 

• El pago se realizará: contra la entrega total de los conceptos suministrados, que queden comprendidos 
dentro de los plazos autorizados en el programa de suministros y serán pagados en un plazo no mayor 
del establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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CHETUMAL, Q. ROO, A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR DE PLANEACION 

ARQ. RAMON E. MEX ALCOCER 
RUBRICA. 

(R.- 250996) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

COMISION ESTATAL DEL AGUA 
DIRECCION GENERAL 

CONVOCATORIA PUBLICA: 008 
 
Esta convocatoria se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este proyecto fuese 
publicado en el Development Business el 13 de noviembre de 2006. 
El Gobierno de México a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha recibido un préstamo del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para financiar parcialmente el costo del Programa para la 
Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales II y se propone 
utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el contrato 1645/OC-ME. La 
licitación será regida por las políticas y procedimientos de elegibilidad del Banco Interamericano de Desarrollo. 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo número 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 12, el 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí por conducto de la Comisión Estatal del Agua, convoca a empresas 
contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo que estén en 
posibilidades de llevar a cabo por contrato la construcción de obras relacionadas con el agua potable y 
saneamiento en zonas rurales de acuerdo a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 
53112001-

028-07 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,350.00 

24/07/2007 23/07/2007
9:00 horas 

20/07/2007
10:00 horas 

30/07/2007 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales 

en la Cabecera Municipal de 
Tampacán, S.L.P. 

23/08/2007 31/12/2007 131 días $925,000 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 
53112001-

029-07 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,350.00 

24/07/2007 23/07/2007
11:00 horas 

20/07/2007
10:00 horas 

30/07/2007 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales 
en la Cabecera Municipal de San 

Antonio, S.L.P. 

23/08/2007 31/12/2007 131 días $1'865,000 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 
53112001-

030-07 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,350.00 

24/07/2007 23/07/2007
13:00 horas 

20/07/2007
10:00 horas 

30/07/2007 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales 

para la localidad de Cerritos de 
Zavala, en el Municipio de San 

Luis Potosí, S.L.P. 

23/08/2007 31/12/2007 131 días $2'260,000 

 
• Los procedimientos de licitación se realizarán en apego a lo establecido en las Políticas para la 

Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo. 
• Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la convocatoria y 

hasta inclusive el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o en las oficinas de la convocante ubicadas en calle Mariano Otero número 905, 
Barrio de Tequisquiapam, código postal 78250, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono 01(444) 834-15-00, en 
días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en la convocante: efectivo o con cheque certificado o de caja a favor de la Comisión 
Estatal del Agua. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema; 

• Los puntos de reunión para las visitas a los lugares de los trabajos serán en: para la licitación 53112001-
028-07 en la Presidencia Municipal de Tampacán, S.L.P. ubicada en Plaza Principal, de ese municipio, 
código postal 79940; para la licitación 53112001-029-07 en la Presidencia Municipal de San Antonio, 
S.L.P. ubicada en la Plaza Principal de ese municipio, código postal 79830 y para la licitación 53112001-
030-07 en la Presidencia Municipal de San Luis Potosí, S.L.P., ubicada en Jardín Hidalgo número 5 de 
ese municipio, código postal 78000. De cada uno de los puntos de reunión se partirá a lugar donde se 
efectuarán los trabajos. Estas visitas serán coordinadas por representantes de la Comisión Estatal 
del Agua; 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua, 
ubicada en calle Mariano Otero número 905, Barrio de Tequisquiapam, en San Luis Potosí, S.L.P., en las 
fechas y horas indicadas. 

• Los actos de presentación y apertura de propuestas, se efectuarán los días y horas indicados, en la sala 
de juntas de la Comisión Estatal del Agua, ubicada en calle Mariano Otero número 905, Barrio de 
Tequisquiapam, código postal 78250, San Luis Potosí, S.L.P. 

• El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en presentar carátulas 

de contratos o actas de entrega recepción donde se compruebe la ejecución de obras similares y los 
curriculums de la empresa y personal técnico a su servicio, dicha información deberá anexarse dentro de 
la información para la calificación, en el numeral 1.3. 

• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas los siguientes documentos de acuerdo 
a lo indicado en el numeral 13.1(e) de las instrucciones a los oferentes: 
I. Original del escrito en el que señale domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 

documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato 
respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que 
surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Original del escrito mediante el cual declare, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en 
alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y que por su conducto no participan en los 
procedimientos de contratación personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por 
resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del artículo 33 fracción XXIII de la 
propia Ley; 

III. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de 
personas físicas y en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición; 
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IV. Original del escrito mediante el cual el representante legal de la persona moral manifieste que cuenta 
con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos y 
anexo siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público ante quien se hayan otorgado; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio; 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la proposición, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado, y 

c. Copia simple de ambas caras de la identificación oficial vigente con fotografía del representante 
legal que otorga el poder y de quien lo recibe. 

V. Copia simple del recibo de pago de las bases de licitación, y 
VI. Original del escrito que contenga la declaración de integridad, mediante la cual los proponentes 

manifiesten de que por sí mismos, o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar 
conductas para que los servidores públicos de la Comisión Estatal del Agua, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro 
aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes. 

• La falsedad en la manifestación a que se refiere la fracción II será sancionada en los términos de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. En caso de omisión en la entrega del escrito 
a que se refiere esta fracción, o si de la información y documentación con que cuente la Secretaría de la 
Función Pública se desprende que personas físicas o morales pretenden evadir los efectos de la 
inhabilitación, la Comisión Estatal del Agua se abstendrá de firmar el contrato correspondiente, en 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 33 fracción XXIII, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma 
individual los requisitos antes señalados, además de incluir en el sobre que contenga su proposición 
(Información para la calificación) el convenio privado protocolizado ante notario o fedatario público al que 
se refieren los artículos 36 segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y 28 de su Reglamento. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el 
representante común deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con la cláusula 33 de las 
instrucciones a los oferentes, la Comisión Estatal del Agua adjudicará el contrato al oferente cuya oferta 
la Comisión Estatal del Agua haya determinado que cumple sustancialmente con los requisitos de los 
documentos de licitación y que representa el costo evaluado como más bajo, siempre y cuando la 
Comisión Estatal del Agua haya determinado que dicho oferente (a) es elegible de conformidad con la 
cláusula 4 de las instrucciones a los oferentes y (b) está calificado de conformidad con las disposiciones 
de la cláusula 5 de las instrucciones a los oferentes. No se otorgará un margen de preferencia a 
contratistas o APCAs nacionales. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, bajo la condición de que deberán registrar previamente su asistencia y 
abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos: 
33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

• Las condiciones de pago son mediante estimaciones mensuales por conceptos de obra terminados, 
mismas que se presentarán a la residencia de obra para su revisión y autorización y posterior pago en un 
plazo no mayor de veintiocho días naturales, de acuerdo con lo estipulado en la cláusula 43.1 de las 
instrucciones a los oferentes. 

• No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo para inicio de trabajos de 10%. 
• No se aceptan propuestas enviadas a través de medios de comunicación electrónica. 
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• Estas licitaciones no están sujetas a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por México. 

• Será responsabilidad de los oferentes revisar en la página de compraNET, si las bases de licitación han 
sido modificadas a través de addenda. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 10 DE JULIO DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. URBANO DIAZ DE LEON BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 250998) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE COSALA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. JAPACO-CNA-APAZU-2007-01 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en su artículo 30, la 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Cosalá convoca a los interesados en participar en  
la licitación pública de carácter nacional con cargo al programa de Agua Potable en Zonas Urbanas, para la 
contratación de la siguiente licitación: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
54316001-

001-07 
$4,800.00 

En compraNET: $4,600.00
18/julio/2007
15:00 horas 

No habrá 
visita 

18/julio/2007 
13:00 horas 

24/julio/2007 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800228 Adquisición de equipo de desazolve 1 Pieza 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente 
y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto para la presentación y apertura de proposiciones en las 
oficinas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Cosalá, sitas en 5 de Mayo, poste  
número 154, colonia Centro, Cosalá, Sinaloa, código postal 80701, con número tel/fax 01 (696) 965 0295 de 
lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 horas y en Internet: http://www.compranet.gob.mx. 
• La forma de pago será mediante: cheque certificado o de caja a favor de la Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Cosalá; en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere  
el sistema. 

• El sitio de reunión para realizar la visita a las instalaciones, junta de aclaraciones y presentación de las 
proposiciones y su apertura será en las oficinas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cosalá sitas en la dirección anteriormente descrita, en fechas y horarios señalados. 

• El plazo de ejecución de los suministros para ambas licitaciones será de 60 días naturales, con fecha  
de inicio 27-julio-07. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará el 50% de anticipo. 
• Lugar de entrega de los suministros: en oficina de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cosalá en la dirección antes mencionada, los días de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 horas. 
• El pago se realizará de acuerdo a lo estipulado en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, las dependencias y entidades adjudicarán la 

obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un 5% de personas con 
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discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de 
antelación al momento del cierre de la licitación pública. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CULIACAN, SIN., A 10 DE JULIO DE 2007. 

GERENTE GENERAL DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE COSALA 

C. FAUSTO CORRALES CORRALES 
RUBRICA. 

(R.- 250929)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE NOGALES, SONORA 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de la que el Organismo Operador 
Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nogales (OOMAPAS), recibe recursos provenientes del programa APAZU de la Comisión Nacional del 
Agua, con base en las erogaciones aprobadas a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2007 (PEF 2007), 
comunicadas por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Oficialía Mayor del Ramo mediante el oficio número 511.1/002/07-C de fecha 12 de 
enero del año en curso, en el cual, con motivo de las reasignaciones de gasto dispuestas en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2007 (DPEF 2007), de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55312004-001-07 $8,000.00 
Costo en compraNET: 

$5,000.00 

25/07/2007 23/07/2007 
16:00 horas 

23/07/2007 
8:00 horas 

6/08/2007 
13:00 horas 

6/08/2007 
13:30 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020302 Construcción de obra de drenaje 23/08/2007 180 $7'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Luís Donaldo Colosio 

número 2300, colonia Unidad Deportiva, código postal 84065, Nogales, Sonora, teléfono 631 3112900, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque a nombre del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de julio de 2007 a las 16:00 horas, en el Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Nogales, Sonora, ubicado en Periférico Luís Donaldo Colosio número 2300, colonia Unidad Deportiva, código postal 84065, Nogales, Sonora. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de agosto de 2007 a las 13:00 horas, en el Organismo 
Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nogales, Sonora, Periférico Luis Donaldo Colosio número 2300, colonia Unidad Deportiva, 
código postal 84065, Nogales, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de agosto de 2007 a las 13:30 horas, en el Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Nogales, Sonora, Periférico Luís Donaldo Colosio número 2300, colonia Unidad Deportiva, código postal 84065, Nogales, Sonora. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 23 de julio de 2007 a las 8:00 horas, en el Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Nogales, Sonora, Periférico Luís Donaldo Colosio número 2300, colonia Unidad Deportiva, código postal 84065, Nogales, Sonora. 

• Ubicación de la obra: Nogales, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta 
licitación, el licitante deberá exhibir documentación de carácter legal (carátula y/o contratos) que acredite su capacidad técnica demostrando mediante contratos 
individuales y satisfactoriamente terminados en tiempo y costo en los últimos ocho años, de igual naturaleza (colectores, subcolectores y/o alcantarillado 
similares en diámetro) cuyos montos y volúmenes sean iguales o mayores a esta licitación, anexando copias de las actas de recepción (para el caso de 
asociaciones cuando menos uno de los socios deberán cumplir con este punto). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los que se indican en la convocatoria. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los indicados en las bases de licitación. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones mensuales. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

NOGALES, SON., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL OOMAPAS NOGALES 

ING. JUAN MAURO CORRALES BUJANDA 
RUBRICA. 

(R.- 251080) 
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BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE Y ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE NOGALES, SONORA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA SON-OOMAPAS-NOG-SIAP-01-002 

 
La presente convocatoria para las licitaciones se publica después de que el Aviso General de Adquisiciones para estos proyectos, fue publicado en la sección 
especializada del Diario Oficial de la Federación, el día 26 de abril de 2002. 
El Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nogales (OOMAPAS), firmó con el Banco de Desarrollo de América del Norte 
“BDAN” el contrato BEIF número SN-0403 de recursos no reembolsables para la Ciudad de Nogales, Sonora, México, de su Programa Fondo de Infraestructura 
Ambiental (BEIF), que opera con aportaciones de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA), para financiar parte del costo de las obras del 
proyecto de obras complementarias del Programa Integral de Rehabilitación del Alcantarillado de la ciudad de Nogales, Sonora, México. 
La participación en contratos financiados por el BDAN, está abierta a empresas de cualquier país. Por tratarse de recursos administrados por el BDAN, estas 
licitaciones se llevarán a cabo en consistencia con las políticas de adquisición del mismo Banco. 
Se invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en un sobre cerrado, en idioma español, para llevar a cabo 
mediante un contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, la construcción del siguiente colector: 
SON-OOMAPAS-NOG-SIAP-01-002.- Colector Alvaro Obregón, esta obra en Nogales, Municipio de Nogales, Sonora, México. 
Lo anterior, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
apertura técnica y económica 

SON-OOMAPAS-NOG-
SIAP-01-002 

$10,000.00 27/07/2007 24/07/2007 
 11:00 horas 

24/07/2007 
8:00 horas 

10/08/2007 
13:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 

Construcción de Colector Alvaro Obregón  24/08/2007 150 días $7'500,000.00 M.N. 
 
* No se aceptarán empresas (contratistas o subcontratistas) que hayan sido previamente sancionadas por el BDAN y/o rescindidas contractualmente 

por la Comisión Nacional del Agua, la Comisión Estatal del Agua y/o el OOMAPAS. 
* Las bases de la licitación se publicarán sólo en español y se encuentran disponibles para consulta y venta en bulevar Luis Donaldo Colosio número 

2300, en la colonia Unidad Deportiva en Nogales, Sonora, teléfono 01 (631) 311-2906, extensiones 123 y 207, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 y 14:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Organismo Operador 
Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nogales, Sonora. 

 La propuesta podrá ser presentada tanto en dólares americanos o pesos mexicanos. Las estimaciones mensuales serán pagadas conforme a la 
moneda indicada en su propuesta. Para efectos de evaluación, únicamente se tomará el tipo de cambio aplicable para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, que se publica por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. 
La fecha que se tomará como base para efectuar la conversión será cinco días calendario anteriores a la fecha de apertura de las proposiciones. 

* La junta de aclaraciones y apertura de propuestas se efectuará el día y hora indicados, en los datos de licitación, en la sala de juntas de Organismo 
Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nogales, ubicadas en Periférico Luis Donaldo Colosio número 2300, en la 
colonia Unidad Deportiva en Nogales, Sonora, México, teléfono (631) 311-2906, extensiones 123 y 207. 

* Se podrán subcontratar partes de las obras siempre y cuando no se rebase el 35% del objeto del contrato. 
* Se otorgará un anticipo de hasta un 30%. 
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La venta de bases se hará a todas las empresas que presenten el punto 1, sin embargo los requisitos generales que deberán ser cubiertos en la licitación son: 
1. Solicitud por escrito a OOMAPAS para su inscripción al concurso. 
2. Copia del acta constitutiva de la empresa con sus últimas modificaciones, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, o su equivalente para 

licitantes extranjeros. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido de $7'500,000.00 de pesos, mismo que deberá acreditarse con el estado financiero 

actualizado auditado y dictaminado por un contador público externo, el licitante deberá presentar carta membretada de éste, en la que se manifieste dicha 
situación, acompañada de la cédula profesional respectiva, o sus equivalentes para licitantes extranjeros. 

 El capital contable deberá estar reflejado como mínimo en un 80% entre capital social y sus posibles incrementos de capital mediante actas de consejo 
debidamente notariadas y las utilidades retenidas. 

4. Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública, como con particulares, señalando el importe total contratado y el 
importe por ejercer desglosado por anualidades. 

5. Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
6. Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación, el licitante deberá exhibir documentación de carácter legal (carátula y/o contratos) que 

acredite su capacidad técnica demostrando mediante contratos individuales y satisfactoriamente terminados en tiempo y costo en los últimos ocho años, de igual 
naturaleza (saneamiento, colectores y/o alcantarillado similares en diámetro) cuyos montos y volúmenes sean iguales o mayores a esta licitación, anexando 
copias de las actas de recepción (para el caso de asociaciones cuando menos uno de los socios deberá cumplir con este punto). 

 Deberá presentar relación de equipo propio disponible y suficiente para estas obras y que no esté comprometido en otro contrato vigente. 
 Información relativa a trabajos ejecutados en los últimos cinco años, con una breve descripción de las actividades realizadas y el nombre y número telefónico de 

referencias de por lo menos tres de estos trabajos. 
7. Curriculum vitae (CV) firmados por el interesado y el representante legal de la empresa del personal técnico que esté disponible para trabajar en este proyecto. 
 Sólo se considerarán los CV’s de aquellos que hayan participado directamente en contratos terminados de obras similares de ingeniería civil en las áreas de 

infraestructura sanitaria y que tengan la capacidad de comunicarse en el idioma español. 
8. Declaración firmada de la carta de no soborno (formato proporcionado por el OOMAPAS). 
9. Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado por los representantes legales y la descripción de 

responsabilidades y compromisos, debiendo de manifestar quién será la empresa responsable así como del representante legal de la asociación. Para fines de 
contratación será requisito indispensable que dicho contrato sea notariado. El cumplimiento de los requisitos arriba mencionados deberá de ser cubierto por cada 
uno de los integrantes de la asociación, con excepción del punto número 3 el cual podrá ser acreditado por la asociación en su conjunto. 

10. Relación de subcontratistas que vayan a participar en estos trabajos con nombre, dirección y experiencia en las áreas que participarán. 
Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad igual o mayor al 5% (cinco por ciento) del valor de su propuesta sin incluir el Impuesto al Valor Agregado en 
la moneda cotizada, mediante cheque no negociable del licitante a nombre del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Nogales, Sonora, o con póliza de fianza a favor de OOMAPAS, otorgada por institución autorizada para operar en el país. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará un dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato, a la propuesta que una vez evaluada, reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y haya presentado la oferta evaluada como 
la solvente más económica, en los términos definidos en las bases de la licitación. Las condiciones de pago serán mediante estimaciones por trabajos 
ejecutados que deberán formularse con una periodicidad no mayor de un mes. Este concurso no estará bajo la cobertura de ningún tratado. Ninguna de 
las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociada, cualquier 
condición propuesta por los licitantes que varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, podrá ser motivo para 
desechar la propuesta. 
 

NOGALES, SON., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL OOMAPAS NOGALES 

ING. JUAN MAURO CORRALES BUJANDA 
RUBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN TABASCO 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipamiento para el Conalep y el 
Instituto Tecnológico de Villahermosa, ubicados en varias localidades en diversos municipios del Estado de 
Tabasco; con recursos de los Programas ODES Especial 2007 y Oferta Complementaria 2005,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
Número de licitación: 56100001-008-07 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,950.00 

19/07/2007 24/07/2007 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

31/07/2007 
10:00 horas 

31/07/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I060000000 Laboratorio móvil multimedia 1 Equipo 
2 I180000000 Computadoras portátiles 10 Equipo 
3 I450205000 Bancos para laboratorios 260 Pieza 
4 I180000000 Computadoras de escritorio 4 Equipo 
5 I450400000 Módulo secretarial en “L” 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard del Centro número 302, colonia Fraccionamiento 
Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono 01 (993) 3 58 00 60, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito bancario 
a la cuenta 820/8045912 del Banco Banamex. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de julio de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General del CAPECE, ubicado en boulevard del Centro número 302,  
colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 31 
de julio de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del CAPECE, boulevard 
del Centro número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de julio de 2007 a las 10:01 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección General del CAPECE, boulevard del Centro número 302,  
colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del CAPECE, ubicado en boulevard del Centro 302, Fraccionamiento 

Electricistas, código postal 86030, Villahermosa, Centro, Tabasco, teléfono (01-933) 3580060 extensión 
144, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que firmen de recibido el pedido y 
contrato correspondiente. 

• El pago se realizará: 15 (quince) días hábiles, después de presentada la factura con remisión sellada de 
recibido por el almacén del CAPECE, documentación que se deberá presentar en la Dirección 
Administrativa. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CENTRO, TAB., A 10 DE JULIO DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. DARWIN CORTES ZURITA 

RUBRICA. 
(R.- 250863) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE TABASCO 

DIRECCION TECNICA 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION 

DE LA CONVOCATORIA 
008  3/07/2007 

NOTA  No. DE REGISTRO EN 
DIARIO OFICIAL 

1  7807530 
 

No. DE LICITACION 
56101001-032-07 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA 
 

DICE: DEBE DECIR: 
CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE 120 
L.P.S. (1er. ETAPA), EN LA CIUDAD DE JALPA DE 

MENDEZ, TABASCO 

CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE 120 
L.P.S. (1er. ETAPA), EN LA CIUDAD DE JALPA DE 

MENDEZ, TABASCO (OBRA MULTIANUAL) 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES 

 
DICE: DEBE DECIR: 

12/07/2007 24/07/2007 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
FECHA DE APERTURA ECONOMICA 

 
DICE: DEBE DECIR: 

18/07/2007 31/07/2007 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
FECHA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 

 
DICE: DEBE DECIR: 

18/07/2007 31/07/2007 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 

 
DICE: DEBE DECIR: 

11/07/2007 24/07/2007  
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UBICACION DEL DOCUMENTO 
JUNTA DE ACLARACIONES 

 
DICE: DEBE DECIR: 

12/07/2007 25/07/2007 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
PLAZO DE EJECUCION 

 
DICE: DEBE DECIR: 

120 DIAS 410 DIAS 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 

 
DICE: DEBE DECIR: 

$4'000,000.00 $20'000,000.00 
 

VILLAHERMOSA (CENTRO), TAB., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. CLISCERIA RODRIGUEZ ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 250974)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 

LA JUNTA DE ELECTRIFICACION DE YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de diversos trabajos 
de electrificación, con base a precios unitarios y tiempo determinado. 
 

No. de 
licitación 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Acto de presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Costo de 
las bases 

60112001-
005-07 

19/julio/2007 
 

19/julio/2007
11:00 Hrs. 

19/julio/2007 
8:30 Hrs. 

25/julio/2007 
11:30 Hrs. 

$2,500.00 
Costo en compraNET:

$2,150.00 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio de 
los trabajos 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

 Construcción de red en media tensión 
para alumbrado público, tramo: periférico 

Mérida, a Tamanche 

27/julio/2007 
 

40 días 
naturales 

$238,000.00 

 
Localidad: Mérida, Municipio: Mérida. 

No. de 
licitación 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Costo de las bases 

60112001-
006-07 

19/julio/2007 
 

19/julio/2007
13:00 Hrs. 

19/julio/2007 
8:30 Hrs. 

25/julio/2007 
13:00 Hrs. 

$2,500.00 
Costo en compraNET:

$2,150.00  
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio de 
los trabajos 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

 Alumbrado público, tramo: periférico 
Mérida, a Tamanche.  

27/julio/2007 40 días 
naturales 

$1’110,000.00

 
Localidad: Mérida, Municipio: Mérida. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la oficina de la Junta de Electrificación de Yucatán, C-59-A sin 
número, colonia Centro x 59 edificio Ex hospital O'Horan, código postal 97000 Mérida, Yucatán, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles y hasta seis días naturales, previos al acto de 
presentación y apertura de las proposiciones correspondientes. 

• La forma de pago será mediante efectivo, cheque de caja o cheque certificado a favor de la junta de 
electrificación de Yucatán, depositada en las cajas recaudadoras de la misma. En compraNET, mediante 
los recibos y procedimientos que genera el sistema. Los planos estarán a disposición de los participantes 
en el domicilio de la Junta de Electrificación de Yucatán y la entrega se hará previa comprobación del 
pago de las bases. 

• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en haber ejecutado 
trabajos similares y que su personal técnico cuente con experiencia en obras similares en magnitud 
y complejidad a la del objeto de esta licitación, los cuales quedarán acreditados mediante curriculum vitae. 

• La capacidad financiera quedará acreditada mediante la exhibición de la declaración fiscal o balance 
general auditado de la persona física o empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horas indicadas en esta convocatoria, en 
las oficinas de la Junta de Electrificación de Yucatán, C-59-A sin número, colonia Centro x 59 edificio 
Ex hospital O'Horan, en Mérida, Yucatán. 

• Las visitas al lugar de las obras o los trabajos se realizarán en las fechas y horas indicadas en esta 
convocatoria, siendo el punto de reunión en las oficinas de la Junta de Electrificación de Yucatán, C-59-A 
sin número, colonia Centro x 59, edificio Ex hospital O'Horan. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de La Junta de 
Electrificación de Yucatán, C-59-A sin número, colonia Centro x 59, edificio Ex hospital O'Horan, en 
Mérida, Yucatán en las fechas y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Los recursos para esta licitación provienen del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas (FAFEF). 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases registrando previamente su participación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 

38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará a la 
empresa que entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
esta Entidad, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así 
como a quién presente la proposición solvente que resulte económicamente más conveniente para la Entidad. 

• Las condiciones de pago son por unidad de trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto ejecutivo 
y mediante la formulación de estimaciones que tendrán un periodo mensual como máximo. 

 
MERIDA, YUC., A 10 DE JULIO DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE ELECTRIFICACION DE YUCATAN 
L.A.E. ROGER HUMBERTO ESQUILIANO TENREIRO 

RUBRICA. 
(R.- 250990) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
JUNTA DE ELECTRIFICACION DEL ESTADO DE YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a las 
personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la licitación pública de 
carácter nacional, para la adquisición de materiales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

60112001-004-07 $2,500.00 
en compraNET 

$2,150.00 

19/julio/2007 19/julio/2007 
10:00 horas 

25/julio/2007 
10:00 horas 

 
Lote Clav

e  
CAB

MS 

Descripción general  
de la adquisición 

Cantidad Unidad de  
medida 

1 C030000000 Transformadores 9.00 Pieza 
2 C030000110 Luminarias 171.00 Pieza 
3 C720835000 Postes de fibra de vidrio 171.00 Pieza 

 
Para la obra: alumbrado público Tramo Periférico Mérida a Tamanche, en la localidad y Municipio de Mérida. 
• El pago para adquirir las bases de la licitación se podrá efectuar en la Junta de Electrificación de Yucatán, 

ubicada en avenida Itzaes por 59-A sin número, Ex Hospital O Horán, colonia Centro, Mérida,  
Yucatán, código postal 97000, de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas, recogiendo las mismas en la 
Junta de Electrificación de Yucatán, previa exhibición del recibo de pago; también se encuentran 
disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx. A partir de la presente 
publicación y hasta la fecha límite indicada. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de la Junta de Electrificación 
de Yucatán. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la 
Junta de Electrificación del Estado de Yucatán, en las fechas y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como de las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Lugar de entrega: puesto en obra. 
• Plazo de entrega: conforme a lo señalado en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, posteriores a la entrega de las facturas 

debidamente requisitadas, previa entrega de los materiales. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Los recursos para esta licitación provienen del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas (FAFEF). 
• No se podrán aceptar propuestas a través de servicio postal o mensajería. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las 

personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o 
especificación, se deberá acudir a la Junta de Electrificación del Estado de Yucatán. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Junta de Electrificación del 
Estado de Yucatán, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
 

MERIDA, YUC., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE ELECTRIFICACION DE YUCATAN 

LAE. ROGER HUMBERTO ESQUILIANO TENREIRO 
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RUBRICA. 
(R.- 250993) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
CONTRALORIA GENERAL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de vehículos tipo pick-up y equipo de cómputo, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura de proposiciones 
técnicas y económicas 

59001001-
001-07 

$1,083.00  en 
oficinas 

$995.00 en 
compraNET:  

19/07/07 20/07/07 
11:00 horas 

26/07/07 
11:00 horas 

 
Partida Concepto  Unidad de 

medida 
Cantidad  

1 Vehículo tipo Pick-Up, 4 cilindros  Camioneta 5 
2 Computadora Personal Equipo 36 
3 Computadora Portátil Equipo 6 
4 Impresora Láser a color Equipo 2 
5 Impresora Láser Monocromática Equipo 14 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.veracruz.compranet.gob.mx, o bien, en la caja de la convocante, ubicada en el 1er. piso del 
edificio localizado en la calle de Primo Verdad número 19, colonia centro, código postal 91000, de la 
ciudad de Xalapa, Veracruz; en un horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas. La forma de pago en 
convocante: en efectivo, cheque certificado o de caja, expedido en favor de la Contraloría General. En 
compraNET-VER mediante los recibos que genere el sistema. 

• La Junta de Aclaraciones y Presentación y Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en las fechas y 
horarios arriba señalados en la sala de juntas de la Contraloría General, ubicada en el segundo piso del 
edificio localizado en Felipe Carrillo Puerto número 20, colonia centro, código postal 91000, en Xalapa, 
Veracruz. 

• La asistencia a la junta de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas es opcional, 
por lo que la entrega de las propuestas podrá realizarse personalmente; o bien, remitirlas a través de 
servicio postal o mensajería certificada, directamente en el domicilio de la convocante señalado en bases. 
No se podrán presentar propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español y la moneda en que deberán 
cotizarse será: peso mexicano. 

• Lugar y plazo de entrega de los bienes: en Xalapa, Veracruz, dentro de los 10 días naturales, contados a 
partir de la firma del pedido y/o contrato. 

• Forma de pago: mediante cheque, dentro de los 8 días naturales, previa entrega de la factura original 
debidamente requisitada y con el sello de recepción del almacén. 

• El pedido y/o contrato: se firmará dentro de un término de 10 días naturales, siguientes a la notificación 
de fallo. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas que se encuentren en los supuestos del 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La procedencia de los recursos: es de 2 y 5 al millar. 
 

XALAPA, VER., A 10 DE JULIO DE 2007. 
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

HECTOR RODRIGUEZ SALAS 
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RUBRICA. 
(R.- 250948)
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COMITE PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de espacios educativos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Manuel Ambriz Medina, con cargo de Director General, el día 29 de 
junio de 2007. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61108001-002-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

14/07/2007 
de 8:00 a 14:30 horas 

sábado de 9:00 a 13:00 horas 

18/07/2007
9:00 horas 

17/07/2007 
8:00 horas 

24/07/2007 
9:00 horas 

24/07/2007 
9:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010105 a).- Reparación integral primera fase (sustitución de sistema eléctrico, remozamiento de fachadas 
laterales y reparación de auditorio en la Escuela Normal "Manuel Avila Camacho" ubicado en 
Zacatecas, Zac. 

31/07/2007 154 $1'200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61108001-003-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

14/07/2007 
de 8:00 a 14:30 horas 

sábado de 9:00 a 13:00 horas 

18/07/2007
10:00 horas 

17/07/2007 
8:00 horas 

24/07/2007 
11:00 horas 

24/07/2007 
11:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010305 a).- Demolición y reconstrucción del edificio "G" en la Escuela Normal Experimental "Salvador 
Varela Reséndiz" ubicado en Juchipila, Zac. 

31/07/2007 71 $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61108001-004-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

14/07/2007 
de 8:00 a 14:30 horas 

sábado de 9:00 a 13:00 horas 

18/07/2007 
11:00 horas 

17/07/2007 
8:00 horas 

24/07/2007 
13:00 horas 

24/07/2007 
13:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010302 a).- Construcción de auditorio (primera fase) en el Centro de Actualización del Magisterio, ubicado 
en la Col. El Ete, de Zacatecas, Zac. 

31/07/2007 71 $500,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61108001-005-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

14/07/2007 
de 8:00 a 14:30 horas 

sábado de 9:00 a 13:00 horas 

18/07/2007
12:00 horas 

17/07/2007 
8:00 horas 

24/07/2007 
15:00 horas 

24/07/2007 
15:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010304 a).- Reparación del área académica de la Escuela Normal Rural "Matías Ramos Santos", ubicada 
en Loreto, Zac. 

31/07/2007 92 $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61108001-006-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

14/07/2007 
de 8:00 a 14:30 horas 

sábado de 9:00 a 13:00 horas 

18/07/2007
13:00 horas 

17/07/2007 
8:00 horas 

25/07/2007 
9:00 horas 

25/07/2007 
9:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010304 a).- Construcción de cafetería y mantenimiento en la Escuela Normal Experimental "Rafael Ramírez 
Castañeda", ubicada en Fco. R. Murguía, Zac. 

31/07/2007 92 $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61108001-007-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

14/07/2007 
de 8:00 a 14:30 horas 

sábado de 9:00 a 13:00 horas 

18/07/2007
14:00 horas 

17/07/2007 
8:00 horas 

25/07/2007 
11:00 horas 

25/07/2007 
11:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010304 a).- Mantenimiento y Rep. del área asistencial de la Escuela Normal Rural "Matías Ramos Santos", 
ubicada en Loreto, Zac. 

31/07/2007 92 $500,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalados, partiendo de las instalaciones del Coceez, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados, en el auditorio del Coceez, ubicado en Paseo Díaz Ordaz número 1, colonia Centro, código 

postal 98000, Zacatecas, Zacatecas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora señalados, en el auditorio del Coceez, Paseo Díaz 

Ordaz número 1, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora señalados, en el auditorio del Coceez, Paseo Díaz Ordaz número 1, colonia Centro, código 

postal 98000, Zacatecas, Zacatecas. 
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• El origen de los recursos es federal de acuerdo al convenio de coordinación interinstitucional para la operación del Plan Maestro de Mejora de la Infraestructura 
Física de las Escuelas Normales (Plammifen) entre la Secretaría de Educación y Cultura y el Coceez, de fecha 16 de abril de 2007. 

Disposiciones generales: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo Díaz Ordaz número 1, colonia 

Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas, teléfonos 01 492 922 09 71, 72 y 73, los días de lunes a sábado, con el siguiente horario de 8:00 a 14:30 
horas (sábado de 9:00 a 13:00 horas). 

• La forma de pago es, mediante depósito en número de cuenta de Bancomer a nombre del Coceez y en la caja de la Subdirección Administrativa del Comité, 
ambas previa presentación de los requisitos generales solicitados en esta convocatoria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Carátulas de contratos relativo, a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente; 
2.- Curriculum del participante, desde el inicio de sus actividades, donde acredite mínimo un año de experiencia como contratista y la capacidad técnica 

requerida, y 
3.- Cédula profesional del responsable técnico incluyendo curriculum sustentado con mínimo dos años de experiencia en obras similares a las de la licitación 

correspondiente. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Registro vigente del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado de Zacatecas, o bien, comprobante de pago de trámite de dicho registro, el cual no 
excederá de 15 días naturales a partir de la fecha de expedición, quien presente este recibo deberá anexar declaración fiscal anual correspondiente al 2006 
donde se exprese el capital contable, deberá presentar balance dictaminado por contador público registrado, con la fecha del inicio de actividades o con tres 
meses de anterioridad a la fecha de la convocatoria, según sea el caso. Con anotación del contador público, de que es responsable solidario con el 
participante de dicha información y copia de la cédula profesional de dicho contador; 

2.- Pago provisional de impuestos a la Secretaría de Hacienda del mes inmediato anterior a la fecha de la presentación de las proposiciones; 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, o acta constitutiva con sus modificaciones tratándose de persona moral, y 
4.- Pago del periodo inmediato anterior a la fecha de la presentación de las proposiciones del IMSS, afore e Infonavit. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, con base en lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y a las bases de licitación, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por este Comité y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y cuente con la experiencia 
requerida por la convocante y que la proposición resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, que deberán cubrirse por unidad de concepto de trabajo terminado, ejecutado conforme a proyecto, 
mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 10 DE JULIO DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL COCEEZ 

ING. MANUEL AMBRIZ MEDINA 
RUBRICA. 

CONTRALORA INTERNA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
M. EN A. NORMA JULIETA DEL RIO VENEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 251011) 
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